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I N T R O D U C C I O N .

La época actual, fecunda en sucesos importantes, cuya 
trascendencia no puede desconocerse, ya se considere en 
el drden moral, ya en el religioso, ya en el político, ó ya 
en fin, para lo que pueda importar al porvenir de los pue
blos, ha fijado la atención de los hombres pensadores que 
procuran esclarecer é indagar, á dónde se .dirigen los en
contrados pareceres que se disputan el gobierno del mun
do como medio de asegurar la libertad y la riqueza de 
los mismos pueblos.

Desde principios del siglo actual, puede decirse que 
los hombres han perdido en importancia lo que han ga
nado en audacia; hoy es fácil á cualquiera encumbrarse 
á los primeros puestos con un poco de osadía y  lograr que 
se hable de ellos; pero’ si llegan á formar parte del go
bierno, y por consiguiente á dirigir á los demás, muy po
cos pasarán á la posteridad como ejemplo, cuya vida y 
acciones exentas de toda mancha, deban imitarse y  se
guirse por los que les sucedan y quieran perfeccionar loa 
adelantos que plantearon, ó 'asegurar sobre bases sali
das y  estables, la prosperidad y el bienestar común, ó é  
menos el del mayor número.



IV INTRODUCCION.

El positivismo, el interés individual y  el egoísmo des
cuellan por do quiera, y  es imposible por tanto, que con 
tales elementos los hombres sean mejores que lo fueron 
nuestros pasados.

Esos tres vicios principales han traído otros no ménos 
perniciosos y  producido el indiferentismo político y  aún 
el religioso, la deslealtad y  la división ó fraccionamien
to de los partidos ó escuelas en que nos hallamos dividi
dos, haciendo imposibles el érden y  el gobierno que no 
pueden existir, sin el respeto y observancia de las leyes 
que arreglan las relaciones del poder con los gobernados, 
porque roto el equilibrio y  falseado el principio de autori
dad, viene la anarquía y después el caos, á producir, las 
mas veces, la muerte de los imperios mejor constituidos 
y  mas fuertes.

La Grecia, Cartago’ y Romanos ofrecen ejemplos se
veros de esta verdad en lo antiguo, y  en los tiempos me
dios y modernos, ¡cuántas nacionalidades no han desapa
recido! Las unas, bajo el acero de los conquistadores, y 
otras arrastradas por las iras populares, con más 6 ménos 
fundamento escitadas.

Semejantes causas han sido siempre dignas de un pro
fundo estudio, para que la fria razón y la verdad impar
cial y  severa descubra los hechos y  ponga do manifiesto 
ese oculto misterio que se apodera de los pueblos y  les 
obliga ádestruir su propia obra, arrastrando también sus 
creencias, sus costumbres y hasta los elementos de su 
prosperidad, ó al ménos, enervando estos últimos en tales 
lórminos, que tardan mucho tiempo oii fortalecerse y des
arrollarse. Pero ¡ah! si los pueblos comprendieran sus in
tereses, no serían las mas veces instrumentos de la am-* 
•bicdon de unos pocos, que al convertirlos en arma destruc- 
Itora, les privan de su bienestar y  del de sus familias, ce
gando por algún tiempo las fuentes do su riqueza, que es-
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el trabajo; pero si esto no sucediera, la sociedad sería perr 
fecta y  no cabe en el mundo la perfectibilidad hiiman^. 
que el hombre apenas puede comprenderen su debilidad: 
de ahí esas continuas luchas que ol trascurso de tantos 

•siglos y  la mayor civilización de ahora no han consegui
do estinguir.

Pero si el bien no puede completamente existir pdrqu’o 
es enteramente imposible, ¿quién duda que la condición 
del hombro como la do los pueblos puede mejorarse?

Nadie; yo creo do buena fó, que todos la buscan y la 
desean con afan, ya en el drden moral ya en ol físico, y 
que tantas escuelas filosóficas y axm políticas que se dis
putan el predominio sobre las demás, tienen por objetó 
proporcionar á sus semejantes esa mayor suma de bienes 
y  perfectibilidad que apetecemos y que se busca por todos 
los medios imaginables, aun por los mas estraviados y 
contrarios para conseguirlo.

Pero si la ciencia, auxiliada de la experiencia y de una 
conducta prudente puede darnos, si nó el todo .'il ménos' 
una parte de tan anhelados beneficios, sea cualquiera el, 
camino que se siga para proporcionarlos, de ninguna 
manera podrá traerlos el afan desordenado de destruir 
que vemos en nuestra época, sin haber preparado antes el 
terreno donde se piense edificar la nueva obra, porque si 
se prescinde de toda preparación y se arroja la semilla en 
terreno árido, lo natural y lógico será que no se coja na
da, sino los abrojos que antes le poblaban, perdiéndose así 
ol trabajo y  los medios empleados.

Que el hombre es susceptible do mejorar su condi
ción por la educación y el estudio, es indudable; pero 
que sin este trabajo necesario y preliminar, se quiera ob
tener de él fruto sazonado, es un error en que por des
gracia caemos todos los dias, sin considerar que la ima
ginación del hombre como la de los pueblos considerados
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colectivamente, aooje ó rechaza todo aquello que la im
presiona favorable ó desfavorablemente. En el primerea- 
so si está acostumbrada á discernir, esperimenta uua 
sensación agradable que le esplica' el objeto que han per
cibido sus sentidos; y  por el contrario, sino lo está y  no • 
puede comprender d espUcarse el objeto que le impresio
na, se lanza, las mas veces sin la debida reflexión, á con
seguirlo, aun cuando sepa que ha de producirle un mal, 
si el sentimiento esperimentado al percibirlo es de re
pulsión.

Asi es, que si examinamos con atención las causas 
que en nuestro siglo han producido tantas revoluciones, 
tantos males y  la caida de tantos reinos, veremos en pri
mer término la ambición quizá de los mas favorecidos 
sin merecerlo, á quienes la codicia ha estimulado á pa
gar ingratamente los favores recibidos, é impulsado á 
halagar las pasiones populares como escabel para subir á 
mas altos destinos.

La historia de todos los pueblos nos demuestra los 
mismos hechos producidos por iguales causas, principal
mente en esta época en que tanto se habla de ilustración 
y  de adelantos, aunque muchas veces la sangre inocen
te haya hecho mas horrible y repugnante el cuadro, que 
la deslealtad y el crimen nos presenta.

Hoy, mas que nunca se discute todo, y  todo se atro
pella. Nadie mira el porvenir ni se cuida de lo que suce
derá después, con tal de lograr su objeto. Para ello se 
procura introducir la duda en el corazón del pueblo y 
arrancar de él con sus sentimientos religiosos, cuanto ha 
tenido hasta aquí por santo y respetable.

Las buenas costumbres, la virtud, el honor y el res
peto á los demas y  especialmente á la autoridad, á los 
mayores en edad, saber y  dignidad, son antiguas preocu
paciones que deben despreciarse, y  en medio de tanta
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confusión, solo asoma su terrible cabeza la discordia y 
con ella su hermana la desmoralización mas repugnante.

¿Pero es esto posible? ¿Puede creerse que el corazón 
del hombre esté seco para todo sentimiento noble y  ge
neroso, y  no respire sino ruina, maldad y venganza? Se
guramente que nd. La historia nos revela muchos casos 
iguales d idénticos en el drden politico, entre otras en 
las épocas de D. Sancho IV, D. Juan II y D. Enrique el 
Impotente, y  nos enseña que sus sucesores corrigieron los 
mismos vicios y  aun dieron grandes dias de gloria al 
país; ¿cdmo, pues, hemos de desanimarnos?

Nosotros creemos que el pueblo entre la duda y  la fé 
¡mede vacilar, pero no desmayar, si vislumbra la espe
ranza. Ella le sostiene y nos anima á. todos en la penosa 
carrera de la vida. Podrá haber hombres ingratos, per
versos, pero llamad á la conciencia de cualquiera de 
olios y  le vereis siempre arrepentido do sus malas accio
nes y dispuesto á corregirlas. Presentadle en peligro su 
pàtria ó su familia y  le vereis denodado marchar á la 
muerte para defenderla.

, Las acciones humanas lo mismo en el drden moral 
que en el físico, tienen sus límites: en las primeras, los 
imprimid Dios en el corazón del hombre; y  en las segun
das, las señala la ley apoyándose en los principios eter
nos é invariables de la justicia. Y he ahí por qué, sin ese 
freno que forma la obediencia y  á que debe acostum
brarse al hombre instruyéndole, ni puede existir la so
ciedad, ni puede haber gobierno equitativo y Justo.

Por estas consideraciones daremos una idea sucinta 
pero bastante, de lo que es el derecho y de lo que fué en 
todos tiempos, para que pueda estudiarse por todos los 
que de buena fé han creído, que el derecho nacía de la 
fuerza d del capricho del hombre.

Superior á nuestras fuerzas es la tarea que nos hemos
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impuesto llevados del mejor deseo y sin pretensiones de 
ninguna especie'. El bien de nuestros semejantes, y  el 
deseo que se separen de la pendiente por donde le preci
pitan hombres ambiciosos que á su sombra viven y  se 
enriquecen, nos alienta. Agenos á las miserias de parti
do y sin que nuestra existencia dependa del presupuesto 
del Estado sino do nuestro trabajo personal, espondremos 
con estricta imparcialidad las hleas que nos hemos pro
puesto, sin lastimar á ningún partido ni á nadie en par
ticular.

Nuestro ánimo es ilustrar, no á los sabios de quien 
tenemos mucho que aprender, sino al pueblo, presentán
dole con suma sencillez nuestras propias convicciones 
nacidas del estudio del derecho y de la historia, que son 
las fuentes de la verdad; pero si alguna vez aparecemos 
severos al tratar los sucesos actuales, no se nos culpo, 
sinoá los que los promovieron, que no supieron ó no qui
sieron crear otra cosa mejor que la que destruyeron. Pa
ra llenar ese deber, hemos dicho y  lo repetimos, no ve
remos hombres ni partidos políticos, sino hechos que 
examinaremos con el criterio de la razón y  de la ley, 
señalando sus defectos con la prudencia que una obra de 
esta clase necesita.

Podremos tal vez equivocarnos, pero nuestro deseo 
sincero y leal es que el país no sea por mas tiempo ins
trumento inconsciente de bastardas ambiciones, que no 
tienen ni pueden tener por norte su prosperidad y en
grandecimiento, porque estos bienes no se fundan con 
motines y asonadas sino con el trabajo y la unión de 
todos.

Conocidos nuestros deseos, creemos que el lector verá 
con agrado, ó al menos sin encono, nuestros esfuerzos, en
caminados á que nuestra amada pàtria sea, como lo fuó 
en otros tiempos, grande y  respetada, próspera y feliz.



CAPITULO PRIMERO.

CUEACION DEL HOMBRE: ORÍGEN DE LA SOCIEDAD.

Formado el hombre por Dios á suimágen y  semejanza, fué des
do luego destinado para dominar cuanto en la tierra había, como el 
aér mas perfecto é inteligente de la creación.

El Hacedor Supremo, después que le colocó en el Paraíso y da
do á Eva por compañera, puso bajo su dominio y poderío todo lo 
que existía, escepto el árbol del bien y del mal, al que se les prohi
bió tocar, (1) para enseñarles,que sin embargo, su voluntad noera 
omnipotente, si nó que estaba sujeta á la del Creador y por con
siguiente á los que en la tierra representaran la justicia. Desde el- 
principio, pues, el hombre fué dueño de todo y pudo obrar á su 
albedrío dentro de la ley que existía antes que él, y  la cual im
primió Dios en su corazón al animarle con su aliento, para que le 
respetára, le amáray obedeciera: y hé aquí el principio de la obe
diencia, que constituida después la sociedad, debia tenerse á los 
encargados por ella de su ótistodia, conservación y defensa.

Propagada la especie humana y formada la familia por el amor 
reciproco de sus individuos, y el natural del padre al hijo y de 
este á aquel, bien pronto se sintió la necesidad de auxiliarse y pro • 
tegersQ mùtuamente, no ya los individuos de una sola familia, 
sino los de varias, y de esa unión natural y espontánea se formaron 
las tribus, después los pueblos y por último las nacionalidadest

(1) El Géoesie, cap. II, ver. <7.



cuando por la confusión de las leng-uns se separaron los hombres 
y  poblaron distintos territorios.

Que el amor unió al hombre y la mug-er y que de esta unión 
resultó la familia por el nacimiento de los hijos, no se puede du
dar ni debemos detenernos en una cosa que por nadie se ha puesto 
ni puede ponerse en duda; así, pues, de la misma manera que se 
creó la familia por la unión de los dos sexos, de la familia nació 
necesariamente la sociedad por la unión de varias de ellas, sin 
que para ello mediara ni violencia ni pacto tácito ni expreso, pues 
que como el hombre por su naturaleza es sociable y siente nece • 
sidades que le obligan á vivir unido á su semejantes, natural y 
lógicamente se unió á los de su especie para proporcionarse todos 
aquellos bienes que aislado y por sí solo no podia obtener.

Suponer otra cosa, es absurdo, pues racioúal y lógicamente no 
puede concebirse que los primeros hombres vivieran como los 
anin3ales, entregados á sus instintos, en razón, á que el hombre 
desde la creación tuvo facultades intelectuales que el Hacedor 
Supremo no concedió sino al que á su imágen y semejanza le 
formó, y en este punto nos parece una insigne presunción, por nu 
decir locura, en los antropológicos que pretenden que el hombre 
en su estado natural no era mas que un animal como el mono ú 
otro cualquiera y que el trato y la civilización le domesticó y le 
hizo susceptible de civilización é ilustración.

De los primeros tiempos de la creación, todo cuanto se quiera 
decir es gratuito y caprichoso, y los que se dedican á querer pe
netrar los secretos de tan remota edad, solo poiirán sacar deduc
ciones mas ó ménos lógicas, mas ó ménos aproximadas á la ver
dad, pero de ninguna manera exactas y positivas, porque ningún 
dato, ni documento, ni aun monumento existe que revele lo que 
eotónces pasaba; por cuya razón, el mismo fundamento hay pa
ra negar que para conceder, pues no queda nada en que nos 
podamos apoyar.

Lo racional es, sin embargo, inspirarse como único dato cierto 
y  i positivo en el Génesis y admitir sus doctrinas como verdaderas, 
toda vez, que hasta ahora no-sabemos que nadie con mejores da
tos haya probado su falsedad. La supuesta civilización de los cid- 
nos y la antigüedad que se atribuyen otros pueblos que pretenden 
que existían ya muchos miles de años antes de la creación, no es 
tampoco una razón decisiva ni menos convincente, por cuanto en 
ese. punto cada pueblo puede atribuirse la antigüedad que quie

2  EXÁMBN HISTÓRICO.



ran y forjarse un orlg'en caprichoso, sin que nadie pueda desmen
tirlos con datos, pero de que los hombres instruidos y sensatos se 
ríen y con razón. Los peruanos y otros pueblos de América pre
tenden descender de la luna ó del sol y se atribuyen también una 
antigüedad que no se pueda reducir á número fijo de años ó siglos, 
porque en esto de medir el tiempo ha habido tantas alteraciones, 
que muchas de ellas, y especialmente las que se usaban en los tiem
pos prehistóricos, son también un secreto, que como otros de 
aquella edad, nadie ha podido penetrar, sino adoptando cuanto so 
espone en el Antiguo Testamento.

Se ha dicho también, apoyándose en las doctrinas de Rousseau 
y  otros filósofos, que la .sociedad se formó por medio de un con
trato, y esto no es exacto; porque basta considerar la  imposibili
dad de entenderse y cóacertarse los hombres en su estado primiti
vo, supuesto el género de vida que se les quiere atribuir, para de
ducir, que no existiendo ley ni poder alguno, no podía obligarse 
á nadie y  meaos á los díscolos á que admitieran la opinión de los 
que los convocaran, ni menos sugetarlos á cumplir el pacto ó 
contrato social que discutieran y aprobaran.

La sociedad, como consecuencia necesaria en elórden metafí- 
sico, como obligatoria en el orden moral y  como perpétua é in
disoluble, existió siempre porque tuvo su origen en la familia, 
en la formación de las tribus, después y  por último en la de los 
pueblos, porque naturalmente los hombres se agruparon para 
protegerse, auxiliarse y defenderse en todas sus necesidades.

Dados estos antecedentes, podremos decir que las primeras so
ciedades disfrutaron de las delicias de una vida perfecta, quieta 
y sosegada, por cuanto no era posible entonces que nadie turbara 
el reposo que los primeros hombres esperimentaban; el influjo de 
las pasiones de todas clases, la división, la ambición y otra por
ción de caqsas que afligieron después á los pueblos ya constitui
dos y que han ido en aumento hasta nosotros, no los conocieron 
ellos, y por consiguiente no se puede dudar que aquellos hom
bres eran completamente felices.

Dedicados á Dios, á quien debian su dicha y de quien recibían 
infinitos bcne.ficios, le tributaban sencillos sacrificios en holocaus
to y agradecimiento, rindiendo igual adoración á la autoridad 
del padre y del jefe de la tribu ó patriarca que los dirijU; aque
llos hombres parece lo mas cierto y probable que se rigieron por 
la costumbre y por la ley natural ó primitiva que el Hacedor Su-

LEGISLACION ANTIGUA. 3



Premo grabó en sus corazones, y  la cual podremos definir, el con- 
junio de reglas á que deben sugeíarse las acciones humanas, ya para 
con Dios ya para con sus semejanlcs. Y por eso la idea déla justicia 
y  del deber son tan antiguas como el mundo y existirá con ói» 
por mas que boy se tengan tan diferentes y  aun absurdas opinio
nes de uno y  otro, tratándose del gobierno on general y de la 
aplicación de la ley, por las diferentes escuelas que se disputan 
el dominio da los pueblos.

De aquí se desprende naturalmente, que cuando los hombres 
formaban una sola familia, no se conocía el derecho de propiedad 
ni otros que nacieron después según las necesidades, pero que al 
establecerse el gobierno de las tribus ó patriarcados, so conside
raba ya como perteneciente á cada familia la porción de terreno 
que ocupaba, en el punto donde se establecía y que no disfrutaba 
con antelación, otra tribu ó familia.

Establecida la sociedad, los hombres todos contribuyeron á su 
fomento y mejora proporcionalmente, ayudándose en las laborea 
de las tierras y propagación de los árboles y plantas que les eran 
mas útiles y necesarias para los usos de la vida.

Estos adelantos y los descubrimientos que poco á poco hicie 
ron, crearon las artes, la industria y mas tarde el comercio, con 
lo que al mismo tiempo que se aurneutaba su bienestar, se desar
rollaban los adelantos que la necesidad y la esperiencia les inspi
raba, y  que había de dar por resultados la constitución definitiva 
de los pueblos y nacionalidades en que hoy se divide el mundo.

Sin embargo, aquellos hombres no estaban exentos de vicios, 
como tampoco lo estuvieron los de la generación de Adán, á 
quien Dios castigó con el diluvio, por lo que. para humillar la 
raza de Noé que en su soberbia quiso edificar una torre que lle
gara al cielo, permitió que se confundieran las lenguas y se espar
cieran por todo el globo, ( l)  creándose así Jos pueblos, las costum
bres y las religiones peculiares de cada uno, cuyas diferencias 
aun vemos hoy en las nacionalidades que pueblan la tierra, si 
bien modificadas por esa mayor suma de conocimientos produci
dos por la civilización general y contacto de unos pueblos con 
otros, que han borrado en gran parte la diferencia de castas qus 
los separaba y aun los hacía enemigos.

Conocidos estos principios esenciales, debemos consignar sin

4  EXAMEN HISTORICO.

(1) El Génesis, cap. XI, ver. desde el 3 fil 9.



embarg'o, que conáiderado ei hombre ea sus tiempos primitivos, 
es decir, en la creación, constituido después en sociedad por el 
espíritu de la fa^nüia, le veremos siempre sujeto á la obediencia de 
Dios y después á la que debiau á los encargados por ellos del g o 
bierno, imperfecto es verdad, pero gobierno al fin que los dirijía 
por la senda del bien común; y cuyo gobierno fué perfeccionán
dose desde el establecimiento de las tribus y patriarcados hasta 
que las nacionalidades crecieron y se regularizaron.

El hombre en su estado primitivo, y menos propagada ya la 
especie, no podía vivir en estado de aislamiento ó como vivían los 
animales; su misma naturaleza, sus conocimientos y la razón le 
hizo someterse á la necesidad de vivir unido y asociado á los de su 
especie, y  para ello le fué forzoso acatar y respetar las leyes ó dis
posiciones que arreglaban los derechos que les correspondían in
dividual () colectivamente para bien de todos y de Ih sociedad.

Así es, que el socialismo y el comunismo, que pocos por fortuna 
sostienen hoy como el Vínico ideal humano que puede hacerla feli
cidad de todos, y que tiende á llevarle á su estado primitivo, no 
son, no pueden ser mas que desvarios de imaginaciones calentu
rientas que faltas de rasen, procuran desligarle de la sociedad y 
de la civilización para hundirle de nuevo en los horrores de La 
mas abyecta barbarie.

La humanidad camina indudablemente á perfeccionarse, aun
que lenta y trabajosamente, pero sus pasos llegarán al idesl que 
so propone cuando difundidas por todas parles las luces, hagan 
que lo.s hombres exentos de ambición y atentos solo al bien gene
ral, sigan sin vacilación el camino que Ies traza la razón y la  jus- 
cicia.

Grandes y dilatados horizontes se descubren ante nuestros ojos 
asombrados por tantos aconteciraienios corad se han sucedido en 
el mundo; pero si la espcrleiicia y la prudencia d la vez nos guia 
ra por ese mar proceloso de la vida, en que batallamos y agitados 
nos movemos, no jiodennos dudar que con fé y constancia llegare
mos á seguro puerto, si todos procuramos instruirnos para conocer 
cuáles son nuestros deberes en particular y cuáles los que nos 
Corresponden para con los demás.

Mas si es verd.ad que la esperioncia nos enseña, como no so pue
de dudar, es absurdo negar que la sociedad civil no es una ley 
Constante de la naturaleza, y mas absurdo aun que el hombre se 
basta á sí mismo y no nec(>sUa del concurso do lo.s demás do su es

LEGISLACION ANTIGUA. 5
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pecie, porque la recta razón demuestra cumplidamente que la so
ciedad es la forma necesaria, absoluta, de nuestra existencia.

La sociedad no se fundó ni se a Iquirió ni procedió de pactos es
critos ó tácitos; existió siempre desde el momento en que por vo
luntad divina nuestros pritneros padres se unieron y juntaron im 
pulsados por los sentimientos innatos en el corazón que obedecen 
al instinto de su propia conservación á que asiiira todo ser ra
cional.

Tampoco la sociedad se ha cimentado en los intereses esencial • 
mente, porque en tal caso no se sostendria por la virtud de los vín- 
culos'morales que ligan á los hombres entre sí, sino que subsis
tiría por la fuerza, por el egoísmo y la ambición de los mas au
daces, y esto no puede ser, porque la vida de los hombres sería 
contingente y temporal en vez de ser necesaria y perpétua para los 
fines que la iñisma tiene establecidos.

Pero en el contrato social imaginado porLocke y Rousseau, su
pusieron á los hombres errantes y dispersos por ios bosques como 
los animalesy como estos amenazados constantemente de peligros, 
por cuya causa acordaron varios su método de vida ó la forma de 
su existencia. Pues si fuera cierto que los primitivos hombres v¡- 
vian asi, ¿quién les sugiiió la idea de un modo mas perfectoy mas 
conforme con su conservación, tranquilidad y prosperidad? ¿Dón
de se reunieron para discutir y acordar lo que creyéran conve
niente?

Además ¿quién ponía en peligro la vida de los hombres? ¿Eran 
los animales? ¿Eranjlos misraos]hombres que se devoraban los unOs 
á los otros? ¡Oh! esas doctrinas que no se apoyan en ningiin fun
damento sólido, que no tienen el apoyo de ningún monumento 
¿para qué se predican y se sostienen? Para estraviar sin duda la 
imaginación de los ignorantes y  perversos que de ellas han saca
do las tristes consecuencias que hemos visto y vemos desde el ú l 
timo tercio del siglo anterior, no obstante que se reputa que toda 
sociedad civil tiene por base la justicia.

Pero si como los filósofos citados sostienen que los hombres 
vivían esparcidos por los bosques y rodeados de peligros, fuera un 
hecho probado, cierto y  evidente; si deseosos de mejorar su triste 
situación se hubieran congregado espontáneamente en un punto 
dado, no se concibe siquiera que hablaran ya de propiedad y de 
gobierno cuando eu el estado dele naturaleza no podía haber ni 
aun nociones de una y otra, porque de haberlas, el hombre no se-



ria ya salvaje, sí no ilustrado, y  siendo esto último no era posible 
que habitara en los bosques sino en puntos mas á propósito y  me
nos espuestos á las conting-encias que se dice esperimentaban. 
Para probar esto, pondremos el problema que sometieron á la reu
nión y la respuesta de esta y se comprenderá, que una y otra son 
mas propias de una sociedad organizada ya que tratara de variar 
la índole y sistema de su gobierno, que de hombres del estado 
primitivo.

El problema era: «Hallar un sistema de asociación que proteja 
y defienda con todas las fuerzas de la comunidad la persona y ha
cienda de los individuos, y  por'el cual, uniéndose cada uno á to
dos, no obedezca, sin embargo, mas que á sí propio, y  se manten
ga tan libre como antes.»

A esta proposición parece que respondieron los hombres.
«Ponga cada uno de nosotros en común su persona y todo su 

poder, y sométase á la suprema dirección de la voluntad general, 
y recibamos.en la corporación á cada miembro como parte indi
visible del todo.»

Las consecuencias de esta atroz doctrina las sufrió la Francia 
desde 1789 hasta 1871, en que aun no ha cesado de derramarse 
sangre humana, para realizar una idea imposible, como es im
posible llegar con la mano al cielo.

El pacto social, pues, es un ideal agradablemente espuesto, 
que puede seducir y ha seducido muchas imaginacioues, pero no 
es ni pudo ser una realidad que repugna á la misma naturaleza 
del hombre, máxime cuando de los tiempos primitivos todo lo que 
se diga no pasa de conjeturas mas ó menos lógicas.

De la sociedad nació el gobierno, y como la primera nació con 
el hombre y el segundo ee formó con la familia, nos ocupare
mos délas diferentes clases (’e gobiernos conocidos en su lugar 
oportuno.

LEGISLACION ANTIGUA. 7



C A P IT U L O  II,

D e  l a  l e y  n a t u r a l .

Ya hemos dicho que la ley natural es, el conjunto de reglan « 
gue deben sujetarse las acciones humanos, ya para con Dios, ya para 
con twsotros mismos, y  que esta ley fué formada por el Hacedor 
Supremo para que por ella se rigiera todo lo creado.

Su nombre nos revela claramente que procede de Dios, que la 
encarnó en el corazón del hombre para que le amase y reverencia- 
ee, y  amase y respetase á sus semejantes; que no procede del hora - 
bre se prueba porque es anterior á él, y porque nació sujeto á 
sus disposiciones fija.«? é inmutables, como todo lo que existe en la 
naturaleza.

La ley natural reasume todos los grandes principios de la ra
zón y de la justicia, y  sus caractères principales pueden reducir
se ó. los siguientes:

Que es primitiva ó anterior á toda otra ley, como formada por 
Dios, para regir eternamente cuanto existe en la naturaleza.

Qne como procedente de Dios, la dió ¡1 todos los hombres para 
que le amasen y reverenciasen, y se amasen y respetasen á sí 
mismos.

Que es í7wariable, como su autor.
Que es porque no obliga á persona ó cosa determi

nada, sino á todo lo creado.
Que es razonable, porque sus preceptos forman la conciencia, 

que rechaza lo absurdo c injusto y ama io  bueno
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Que es jusía, porque como obra de Dios ni puede engañarse 
ni engañarnos.

Que es palpable, porque apoyándose en hechos fijos y positivos, 
está sujeta á demostraciones evidentes.

Que es pacifica, porque prescribe á todos el amor á sus seme
jantes, y  á cada uno en particular, que atienda 4 su propia con
servación.

Que es benéfica, porque nos^'enseña los medios de perfeccio
nar nuestras costumbres haciéndonos mejores y  mas perfectos.

Y la sola íwyíCí'enY«, porque siend) eminentemente moral, rea
sume todo lo bueno y útil.

La ley natural al obligar al hombre á procurar por su propia 
conservación, le señala el camino del bien y del mal por medio 
de las sensaciones que esperimenta y le advierten lo qu3 debe 
hacer, por ejemplo: cuando algún peligro nos amenaza ó tiende 
ó destruirnos, esperimentamos naturalmente dolor, y cuando nos 
predispone al bien ó á conservar y dilatar la existencia, la sen
sación que sentimos es de placer.

Pero si el error ó la temeridad nos impele hácia un peligro 
cierto en el cual podemos perecer, y  siendo dable no nos aparta
mos de él, cometemos un verdadero atentado contra Dios y contra 
naturaleza; contra Dios, porque nos impuso la obligación de vivir 
la atendiendo ánuestra conservación; contra la naturaleza, porque 
nos enseña á conocer instintivamente lo que nos conviene y á distin
guir lo bueno de lo malo y por consiguiente lo justo de lo injusto.

De la misma manera cometeremos un delito si por exceso irre
flexivo del placer destruimos la vida ó procuramos la destrucción 
déla de otro.

De aquí ss infiere, que en el ejercicio de nuestras facultades, 
debemos usar siempre de todas las cosas con moderación y no 
entregarnos desordenadamente á los impulsos de nuestra imagi
nación, que nos precipita á las veces hácia el mal, seducidos por 
el deseo de una felicidad inmoderada, ó poseídos de un òdio estre- 
mado, que en uno ú otro caso puede ocasionar nuestra destrucción 
ó la de otro.

La instrucción y el conocimiento verdadero de las cosa?, nos 
enseñan los medios de discernir del bien y del mal, y á que nos 
separemos sia dolor de este último, por mas que aparezca á nues
tra vista en un momento de ofuscación con otro carácter, ai hemos 
de mirar por nuestra conservación. 9
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Por eso el hombre que procura desarrollar sus facultades iu- 
telectuales y cumplir aquel precepto por medios lícitos y honestos, 
cumple con la ley natural y conoce el error, que suele conducir 
al ig'norame al vicio, á la depravación y aun á la muerte.

El hombre instruido ama la virtud y la justicia, al paso que el 
ignorante, como no puede discernir con verdadero conocimiento 
del bien y del mal, obra las mas veces, al hacerlo, contra sus se" 
mejantes, contra sí mismo también; y por eso los atentados y los 
crímenes contra las personas ó contra la sociedad, lo son también 
contra la naturaleza, y  especialmente contra Dios, que ordenó al 
hombre que amase à sus semejantes y observára sus preceptos.

De aquí nace el deber en que está la sociedad ó el gobierno 
que la representa, de reprimir los delitos por medio del castigo, y 
no es posible desconocer que tiene la misión y potestad de cor
regir todos los actos ó acciones que sean contrarios á las leyes 
que se ha dado para llenar los altos fines en que estriba su exis
tencia y la délos asociados, que son; el órden, su defensa y con
servación.

Por eso la ley natural nos impone las virtudes ó deberes socia
les de que después hablaremos, por las cuales se rige y llena sus 
deberes, exigiendo á todos el cumplimiento de sus obligaciones.

En este concepto podremos decir que la sociedad es, la reunión 
de muchas familias ó de muchos pueblos que viven juntos y sometidos 
4 la para auxiliarse mùtuamente y procurar su bienestar y con
servación.

Como que de 1» sociedad nació el gobierno y con él el derecho 
de legislar que corresponde legítimamente á los que le compo
nen, podremos decir qne entre el gobierno y los asociados existe 
y existió siempre un pacto ó contrato solemne que lo forman las 
leyes fundamentales, por las cuales se consignan y garantizan 
los derechos de todas clases que respectivamente les corresponden, 
y por las que el gobierno tiene la obligación ineludible de obser
varlas y hacerlas observar, castigando á los que atenten contra 
ellas.

A este fin la ley natural prescribe las virtudes individuales, 
que son; la prudencia, la sabiduría, el juicio, la templanza, la 
castidad, la sobriedad, el valor, la actividad y amor al trabajo, el ' 
resp^o á la autoridad, el amor á Dios y al prójimo, el aseo y lim
pieza en la persona y  otras muchas igualmente convenientes p.ira 
la vida y el trato con los demás.
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Respecto á la familia, el Divino Autor de esta ley prescribe las 

virtudes domésticas, que son: el amor paterno, el amor conyugal, 
el amor filial, el amor fraternal, la moderación en el vestir, la 
economía en los gastos, las buenas costumbres, la consideración 
del amo y del criado y otras.

De lo 'dicho se infiere, que el fin de la Sociedad es la justicia 
como encarnación de todas las virtudes y objeto del bienestar 
común.

Son, pues, virtudes sociales, lacaridad, las buenas costumbres, 
la humanidad para con los desgraciados,el amor á la pàtria, el 
respeto y observancia de la ley, la probidad, la lealtad, la grati - 
tud, la modestia, la sinceridad, la generosidad, la consideración 
de los unos para con los otros y otras machas que se desprenden de 
ese divino axioma del Evangelio que dice: no quieras para otro 
lo que no quieras para ti-

Como el fin de la sociedad es la justicia, la definiremos dicien
do que es, la conformidad d¿ (as acciones humanas con la ley.

La justicia se divide principalmente en moral y civil, conmu
tativa y distributiva; pero aquí solo tratamos de la primera, ó sea 
la moral, pues de las otras divisiones nos ocuparemos al hablar 
del derecho escrito.

Siendo el entendimiento humano recto por su naturaleza y te
niendo por consiguiente la facultad de distinguir la verdad del 
error, lo justo délo injusto, y lo lícito de lo que no lo es, cla
ro es, que cuando se obra con discernimiento, po.jas veces se pue
de el hombre equivocar, ni menos incurrir en esa clase de excesos 
que á los ojos de todos constituyen un delito que la sociedad tiene 
la Obligación de castigar.

Pero si el error en vez de cometerse por ignorancia, en cuyo 
caso es muchas veces disculpable, se comete sabiendo que lo es, y 
no nos abstenemos de nuestro mal propósito, no es ya el error el 
que nos impulsa, sino la mala fé, y  un deseo deliberado de come
terle, por cuya razón el daño que causamos ó podamos causar, nos 
es imputable y debemos responder (le sus consecuencias con arre
glo á las leyes que la sociedad tiene establecidas. En este caso no 
disculpa el mal la ignorancia, porque si bien podría alegarse con 
respecto al derecho positivo, nadie presume que se ignore el dere
cho natural que instintivamente conocen aun las gentes mas sen
cillas y  descuidadas, que no pueden querer para sí el mal que á 
otro sobrevenga.



12 EXAMEN HISTÓRICO.

La voluntad, que es la que determina al hombre á obrar des
pués de haber examinado los objetos que le presenta su imagina
ción, crea para distinguirlos, los instintos, las inclinaciones y las 
pasiones, que impresionándole mas ó menos fuertemente, influyen 
en la marcha de su vida para decidirle al oien ó al mal.

Las inclinaciones y las pasiones consideradas en cada hombre 
en particular, varían considerablemente y se diferencian según el 
temperamento de cada uno, pero por regla general los instintos 
son casi siempre los mismos en todos los hombres que se apasio
nan de lo bello y de lo graude y todos desean el mayor bien posi
ble, como que dependen de las leyes mecánicas naturales y de las 
necesarias de su constitución.

Por esto el hombre tiene la libertad de obrar y de elegir lo que 
le conviene, pero esta libertad le dá una especie de dominio sobre 
sus acciones que le hace responsable de ellas y  aun le obliga á 
elegir entre lo justo y lo injusto, pues de otra manera no 1« serían 
imputables las consecuencias de sus hechos; por eso toda acción 
voluntaria lleva en sí dos objetos principales, que son; materia y 
forma de la acción, ó sea el movimiento mismo que le predispone 
á cometer la acción, y la dependencia en que está este movimiento 
con la voluntad que le impulsa á cometerle.

De lo dicho se infiere, que el hombre puede seguir la conduc
ta que le parezca si se separa del deber, pero con la responsabili
dad en tal caso de sus acciones, como autor inmediato y  verdade
ro de ellas.

Por eso la ley natural y nuestra propia conciencia nos señala 
el camino del bien y nos impulsa á seguirle, enseQándouo.s á 
amar y á respetar á nuestros semejantes. Por eso nos enseña á dis
tinguir el bien y el mal, la verdad y el error, para que sigamos 
los primeros y nos separemos de los segundos, toda vez que la 
primera obligación que nos impone es la de cuidar de nuestra 
propia conservación.

¿Qué seria déla sociedad y  del hombre mismo, si cada uno co
mo dueño de sus acciones pudiera obrar á su antojo sin mas guia 
que sus pasiones ó sus caprichos?

¿De qué serviria la razón si el hombre se entregara al fu
ror de destruir , por no precaver toda la esíension de sus 
faltas?

La sociedad no existida si la voluntad de uno ó alguno de sus 
individuos, con el pretesto de usar líbérrimamente de la voluntad
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QU6 Dios concedió al hombre, pudiese obrsr como tuviera por 
conveniente.

No deben, es mas, no pueden confundirse la libertad natural 
con la libertad civil. I.a primera no pudieudo contenerse dentro 
délos lí.miteaccnsignadüs en la ley natural, se relajó considera 
blemeute, degeneró en licencia y redujo á los hombres al estado 
mas deplorable; el fuerte oprimía al débil, una continua guerra 
lo destruía todo y  nadie podía poseer tranquilamente lo que le 
pertenecía

La libertad civil, por el contrario, aunque basada en la natural, 
reúne dos ventajas principales sobre la anterior, de mucha im
portancia, que aseguran el libre ejerció de sus derechos y elevan 
y enaltecen su personalidad. Es la una, la facultad de exigir del 
gobierno que use bien y fielmente de la autoridad que se le ha 
confiado, y la otra, la seguridad que por este medio tienen los 
pueblos de poder ejercer sus derechos legítimos, garantizar su 
propiedad y tener una participación legal en el gobierno.

Estas ventajas que en los tiempos primitivos y muchos siglos 
después no pudieron realizarse, son hoy un hecho cierto y evi
dente en el mundo, y por consiguiente, puede decirse que el esta
do civil que por tales medios esegura semejantes libertades y ga
rantiza los derechos de todos, es el mas racional, y en una palabra, 
el verdadero estado natural del hombre.

Cometen, pues, un error los que dicen que el estado civil no 
ha podido establecerse sin perjudicar la libertad natural del hom
bre y que el gobierno se inventó para halagar la ambición de los 
mas notables y perjudicar los intereses de los demás, porque es 
evidente que les hizo volver á entrar en el estado natural del que 
salieron por el abuso inconsiderado que hicieron de su libertad.

J.a ley natural al mismo tiempo que prescribe al hombre las 
virtudes de que nos hemos ocupado, condena los vicios y castiga 
las infracciones que contra ella se cometan, y á cuyas infraccio
nes es á lo que so llama falla ó delito, según la clase á que per
tenezca.

Delito, es pues, el robo, el asesinato, los vicios degradantes; 
el adulterio y los demas de sensualidad, y otros infinitos que tie - 
nen por objeto relajar las costumbres, atentar contra la propie
dad y  seguridad de las personas, contra el estado y otros que las 
leyes de todos los países castigan como contrarios á la moral y 
á la justicia.
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Faltas en el sentido que aquí damos á esta palabra son, el or
gullo, la ignorancia, el lujo, la ociosidad, y otros defectos que 
afectan sensiblemente á la sociedad y á la moderación que debe 
resplandecer en todos sus individuos.

Si, pues, la ley natural señala al hombre sus deberes, así ci
viles como religiosos, por cuanto le impone la obligación de amar 
á Dios y á sus semejantes, ¿podrá decirse, como ahora se pretende, 
que el hombre es enteramente libre, y  que su libertad de acción 
no puede sugetarse ni organizarse por la ley, por ser anterior á 
toda legislación?

No; porque como esa ley es anterior al hombre y á todo lo crea
do, y por ella se rige la naturaleza y el hombre mismo que es su 
personificación mas perfecta, los derechos de este nacieron ya su- 
getos á sus preceptos y no son libres ni ilegislables, como aborase 
quiere decir; pues seria absurdo suponer siquiera que el hombre 
es anterior á la naturaleza, ó que las leyes humanas que deben ba • 
sarse sobre la natural, para que sean justas, pueden anular ó dero
gar á esta que es invariable y la que ha regido, rige y regirá al 
mundo desde su principio-

Las leyes humanas lo mismo que todos los derechos tienen su 
fundamento en la razón, y deben basarse en los santos principios 
dé l a  natural para que el principio de justicia en que se apoyan 
sea tan inconcurso como el de que proceden.

Por esta razón, £i las leyes se dictan atendiendo solo á la con
veniencia de un partido, personas ó cosas determinadas, degene
ran en privilegios, y son tanto mas odiosos, cuanto que por su ín
dole, natural y lógica sus preceptos deben alcanzar á todos, único 
medio de que no puedan tacharse de injustas y caigan en despre
cio á los ojos de los hombres instruidos y sensatos.

La ley natural que hemos lacónicamente esplieado, se refunde 
perfectamente en los sábios y profundos axiomas que dicen:

Instruyele, modéraie, consérvale. Vive para tus semejanteSf para 
que ellos vivan para ti.

Observadlos y la humanidad se perfeccionará caminando rápi
damente al ideal que busca.

Hemos terminado el exámen de la ley primitiva esponiendo 
con alguna estension sus principales prescripciones y  fundamen
tos, que demuestran que ai nacer el hombre de un puñado de tier
ra, el Hacedor Supremo le marcó el camino que debía seguir, pues 
aunque el hombre ingrato siempre á los beneficios de su Creador.
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faltó eu todas ocasiones á sus mandatos, no por eso deja de ser el 
camino del bien y el de la perfección el que la misma nos señala.

Los faltas del hombre encuentran siempre el castigo en los im
pulsos de su propia conciencia, aunque logre eludir la acción de la 
justicia; pero si la sociedad las descubre, nadie con razón podrá ne
gar el derecho que tiene para castigarlas, y para exigir de los aso - 
ciados el cumplimiento y observancia de las leyes que se ha dado 
para su seguridad.

Pasemos ahora á tratar del derecho escrito, que dividiremos 
para mayor claridad en seis épocas principales; á saber: 1.' Leijis- 
lacion Bíblica. 2.“ Legislación liomam. 3.* Legislación Goda. 4 /  Le
gislación de ¡a Edad Media. 5.“̂ Legislación Moderna, y 6.° Legisla
ción de la Revolución.

De cada una de ellas nos ocuparemos con la debida separación.



CAPITULO III.

Legislación  bíblica  ó sa g r a d a .

PRIMERA EPOCA.

Es indudable y está fuera de tuda discusión que los primeros 
hombres no se rigieron por ninguna ley escrita, sino por laprimi* 
tiya ó natural que Dios le.s inspiró ó hizo germinar en su corazón 
para que se sujetaran á sus preceptos, supuesto que la sencillez de 
sus costumbres no exigía otra cosa que el respeto y adoración que 
debían al Hacedor Supremo.

El mismo Dios castigó con su maldición la desobediencia de 
nuestros primeros padres, como castigó después el crimen de 
Cain (4) y  los que perpetraban ios hombres réprobus, que faltando 
á sus deberes y á la ley natural se hacían acreedores á ello.

Moisés, el gran legislador del pueblo hebreo, recibe en la cum • 
bre del Sinaí las tablas de la ley de manos dei Señor y la órden de 
comunicarlas á su pueblo para que las cumpliera y observara co
mo la única ley que le concedia en testimonio de su predilección.

Los preceptos del Decálogo fueron, pues, la primera ley escrita 
por la mano de Dios, que se conoce en la historia del mundo, y

(1) El Génesis, cap, ill. ver. 4 6 y  siguientes. Génesis, cap. IV, ver
sículos desde el 8 al 12.
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que se ha trasmitido de generacioa en generación como el código 
de la mas santa y  sublime moral y continuará lo mismo eterna
mente.

Los preceptos de esa ley divina son:
I. No tendrás Dioses ágenos delante de mí,
II. No harás para tí obras de escultura ni figura alguna de lo 

que hay arriba en el cielo, ni de lo que hay abajo en la tierra, ni 
de las cosas que están en las aguas debajo de esta: no las adorarás 
ni las darás culto: yo soy el Señor tu Dios fuerte, celoso, que v i
sito la iniquidad de los padres sobre los hijos hasta la tercera y 
cuarta generación de aquellos que me aborrecenj y que hago mi
sericordia sobre millares con los que aman y  guardan mis pre
ceptos.

Jll. No tomarás el nombre del Señor tu Dios en vano, porque 
el Señor no tendrá por inocente al que tomare el nombre del Se
ñor su Dios en vano.

ÍV. Acuérdate de santificar el dia del sábado; (las fiestas) seis 
dias trabajarás y harás todas tus haciendas. Mas el sétimo día, 
sábado, es del Señor tu Dios. No harás obra alguna en él, ni tú. 
ni tu hijo, ni tu hija, ni tu siervo, ni tu sierva, ni tu bestia, ni el 
extranjero que esté dentro de tus puertas. Porque en seis dias 
hizo el Señor el cielo, y la tierra, y la mar, y  todo lo que hay en 
ellos, y reposó en el sétimo dia; por esto bendijo el Señor al dia 
de sábado, y lo santificó.

V. Honra á tu padre y  á tu madre, para que seas de larga vida 
sobre la tierra, que el Señor tu Dios te dará,

VI. No matarás.
VII. No fornicarás.
VIII. No hurtarás.
IX. No dirás contra tu prógimo falso testimonio.
X . No codiciarás la casa de tu prógimo, ni desearás su muger, 

ni su siervo, ni su sierva, ni su buey, ni su asno, ni cosa ninguna 
de las que son de él (1).

Tal es el Decálogo que encierra en sus preceptos la mas pura 
y santa enseñanza para guiar al hombre por el camino de la vir
tud y  de la perfección.

En él se ordena que se ame á Dios sobre todas las cosas, qu®

(Ij Exodo, cap. XX, vera, dcade el 2 al l7.
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ge observen y manteaban los jurameníoH ó palabra en que se in
voque su nombre y  que se santifiquen las fiestas como el Señor 
había guardado el dia sétimo. Esta primera parte délos manda
mientos se refieren á El y á las cosas de la Iglesia, que le repre - 
senta en la tierra.

Legisla después el Señor para su pueblo y santifica la familia 
mandando á todos que honrasen á su padre y á su madre y que 
no se deseara la muger ngena. Anatematiza el robo y el asesinato 
haciendo que la vida y la propiedad del hombre sea sagrada y 
respetable; y en fin, condensa en los diez preceptos del Decálogo 
la sublime y augusta moral de la ley primitiva (1).

Después publica el Señor por boca de Moisés las leyes judicia
les por las cuales debía regirse su pueblo, imponiendo penas 
contra el hurto, el homicidio, el parricidio, .el plagio, las riñas, 
las maldiciones contra ios padres; se ocupa de las costumbres y 
libertad délos siervos, establecelosdiezmosyprimiciasy arreglar, 
en fin, el modo y forma conque los jueces han de ejercer sus car
gos (2).

Las leyes eclesiásticas y suntuarias se publican también, y 
por primera vez se establecen los impedimentos, por los que se 
prohíbe el matrimonio éntrelos hermanos y parientes, morali
zando asi las costumbres que en los primeros tiempos permitían 
la unión entre ellos, con lo cual la familia se hizo digna y  res
petada (3).

Se condena el adulterio y manda observar los preceptos del 
Decálogo que arreglan y santifican la familiaj para inspirar á 
todos el amor y la moral mas pura (4).

Se dan también leyes para la guerra, y se prohíbe en ellas 
quitar la vida á las mugeres y niños; que no se corten árboles fru
tales cuando se tome una ciudad; se reitera la observancia de los 
preceptos del Decálogo y  se dán otras leyes aconsejando la caridad 
con el prógimo, la honestidad, la pureza y  otras virtudes que 
tienden á mejorar y perfeccionar las costumbres (5).

(í) Exodo, cap. 2o.
(2) Exodo, cap. 21, 22 y 2.?.
3̂) Véase el libro del Levítico, cap. XVlíl.

(4) Véase el libro del Levítico. cap. XVilí.
(5) El Deuteronomio, caps. 20, 21, 22 y 23.
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En estas épocas y muclio antes los pueblos se regían por 
reyes, y  aunque nada se sabe de su gobierno interior, es induda
ble que se establecerían disposiciones que ademas de las leyes 
espresadas y de la natural muy observada entonces, habría necesi
dad de dictar para atender á las necesidades que estados ya orga
nizados, crean á cada paso, pero es de suponer que estuvieran en
armonía con las que dejamos espresadas.

Atendiendo, pues, á la legislación dada por Dios á sus pueblos, 
no podemos dudar que las disposiciones complementarias á que 
nos hemos referido y que no han llegado hasta nosotros, estarían 
inspiradas en los mismos principios, toda vez que en aquella edad 
privilegiada los hombres tenían la dicha de recibir de manos de
su Creador sus principales leyes. ,

El poder de los Reyes de Judá. su fastuosa pompa y ios medios 
de que ya disponían en las guerras de que nos hablan los libros 
sagrados; revelan adelantos poderosos y evidencian una civiliza
ción superior á lo que pudiera esperarse de una sociedad naciente, 
en que no puede haber mas que confusión y desórden. ^

Lejos de esto, vemos condenados entonces casi los mismis de
litos que hoy. y adoptadas para las familias morales y salvadores 
principios, que aparte de la iospiraciou divina, los hombres apli
caban con justicia cootra la deshonestidad, el adulterio y o ros e 
Utos que en nuestros tiempos se condenan también aunque con

LoVnombres de Saúl, Abraham, Salomón, Róboam, I^^vid ^ 
tantos otros, nos demuestran los beneficios que con su santidad y 
sabiduría proporcionarían á sus pueblos en una época tan remota 
en que nuestro entendimiento nada puede descubrir, si se separa
de la Sagrada Biblia. . . j

A sü voz se levantan grandes y magnificas ciudades y otros
monumentos que habían de ser la admiración del mundo, aun en
nuestros dias. , , ,

Todavía son grandiosas y respetables las rumas de Nmive y
otras ciudades; todavía contempla el viajero asombrado las ma
jestuosas y colosales pirámides que eternizan la civilacion egip
cia. Ante ellas el viajero europeo que ha visto los restos de la an
tigua Roma y los monumentos de la edad media y moderna, se 
descubre admirado é inclina la cabeza ante aquellas masas de gra
nito testigos mudos de otras edades y de otros hombres; su asom
bro crece al contemplar aquellas pirámides colocadas en terreno
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donde apenas se ven piedras y en que á pfrandes distancias no hay 
ni aun vestíg'ios de canteras de donde hubieran podido estraerse 
los formidables sillares de que se componen.

Contemplando aquellas ruinas y aquellos monumentos gigan
tescos, recuerdos vivos de g’eneraciones que pasaron, el ánimo se 
levanta al considerar tanta grandeza y se bendice á Dios que for
mó al hombre para tan altos fines.

Pero si se meditan las obras del gran legislador del pueblo he ■ 
breo, no podremos negar que las letras ocuparon también en tan 
lejanos tiempos igual lugar que las artes,'y aunque superaron á 
las obras materiales de los hombres.

La venida del Mesías anunciado por los Profetas, varió cornple ■ 
tamente el modo de ser du los antiguos pueblos y señaló una 
nueva era, que habla de redimir á la humanidad, desterrar la 
inmoralidad y purificar las costumbres, para que la sociedad aban • 
donando sus antiguas prácticas, adquiriera y  difundiera por 
todas partes otras mas perfectas consignadas en el Evangelio.

De una familia pobre, pero rica>n virtudes, ,nació Jesús, y des
de sus primeros pasos anunció al mundo que era el hijo de Dios 
que venía á redimir al género humano de la esclavitud del pecado.

Sus pasos sobre la tierra fueron un continuo portento; sus pa
labras un consuelo y sus obras las que correspondían al hombre 
Dios, elegido por el Eterno, para obrar los mas grandes misterios 
de la redención.

Constantemente predicó la caridad con el prójimo, la virtud y 
la paz, ofreciendo la bianaventuranza á los justos y el castigo á 
los réprobos. Amaos unos á oíros, mi reino no es áe este mundo y 
vengo á daros el reino de los cielos, decía; y á las palabras acom
pañaba el ejemplo.

Nada hay mas grande que la doctrina sublime del Salvador; 
su misión en la tierra no tuvo por objeto mezclarse en las cosa.s 
del gobierno, dar al César lo que es del César y á Dios lo que es de 
Dios, con lo cual separó la potestad espiritual de la temporal, 
dando Él el primero el ejemplo de pagar el tributo al César.

La idolatría se había estendido por todas partes y la perver
sión de los hombres hábia llegado hasta el estremo de divinizar 
y  rendir culto á los animales mas inmundos. Las antiguas 'prác
ticas religiosas habían desaparecido, y no era ya el arca santa de 
la Alianza la qtie representaba al. Creador, ni la que recibía las 
adoraciones de los hombres que se habían envilecido y desmo
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ralizado, con las costumbres licenciosas introducidas por el im
perio romano.

Loá dlósofos de la Grecia y de Roma, y especialmente los pri
meros que en la cuna de la civilización habían elevado las cien
cias á tan alto grado, seguían ya las costumbres voluptuosas de 
esta época degenerada con raras escepciones, y todo se había pros
tituido y envilecido á impulso del sibaritismo y del egoismo mas 
torpe y repugnante, cabalmente en los tiempos en que el Mesías 
anunciaba sus salvadoras doctrinas.

Jesús instituye los Sacramentos y eleva y honra á la familia 
con el del matrimonio, haciéndele indisoluble, reproduce las leyes 
santas del Sinaí y enseña á orar á sus discípulos, mandándoles 
que prediquen el Evangelio por todas partes para desterrar y cor
regir los vicios y las malas costumbres.

Establece la iglesia y la gerarquía de los que han de gobernarla 
bajo la potestad de Pedro, encargando de nuevo á todos que dén al 
César lo que le pertenezca, y á Dios lo que sea de Dios, para signi
ficar que las cosas de la tierra no deben confundirse con las del 
cielo, que era su reino.

Verdaderamente era hijo de Di:s, esclamaron los deicidas al 
espirar el Redentor, sobrecogidos con los portentos que en la cruz 
obró, cumpliéndose así las profecías, mientras que en apartadas 
regiones un santo varón esciamaba en vista del trastorno de la 
naturaleza; AulDeuspalilur, aul mundi machina dissolvilur, ó Dios 
padece ó el universo perece. (1).

Predicado el Evangelio por los apóstoles, bien pronto se di
fundieron las doctrinas del Crucificado por todas partes. Los ído
los cayeron, y una nueva era de libertad sustituye á la antigua 
de desenfreno y de amargura.

La luz de la iglesia ilustró al mundo y no pudiendo, resistirla 
el imperio á pesar de lag persecuciones de que en su lugar habla
remos, abrió las puertas de su capital al sucesor de Pedro para 
que estableciera en ella su silla, con lo que la antigua Roma si
guió siendo la capital del mundo.

Pero ¡ah! infelices, que en todos tiempos y mas ahora en estos 
que se llaman ilustrados, le habéis negado y habéis desconocido 
su divinidad, y os atrevéis á sostener en todas partes y aun á de-

(!) Saa Dionisio Areopagita.
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cir en pleno parlamento que no hay Dios, y que solo e xiste el ma
terialismo, el ateismo y otros absurdos semejantes; ¿quién sois 
vosotros? ¿Cuál es vuestra ciencia y vuestro nombre para preten
der infundir en el corazón de los demás la duda y la idolatría? 
¿Dónde están vuestras patentes de sabiduría, ni las pruebas com
pletas, indudables, de vuestras afirmaciones? ¿Dónde la verdad 
de lo que decís? ¿O pretendéis acaso que se os crea por vuestra 
palabra?

Ayer nadie o j conocía ni nadie tenía noticias de vuestras 
obras científicas ó filosóficas, ni vuestros nombres figuraban en
tre los de los sabios, para que los ignorantes al menos, seducidos 
por vuestra anterior respetabilidad os diesen crédito. De pronto 
habéis descubierto esa ciencia que todo lo niega y de todo se bur
la, para dar derecho á que los hombres ilustrados os digan que 
sois unos impostores que predicáis lo que no entendéis ni sentís acaso. Que predicáis abusando de la ignorancia y de la creduli
dad del pueblo lo que no podéis probar, y aseguráis solo bajo 
vuestra palabra y valiéndoos de sofismas destituidos de todo fun
damento racional y lógico.

Conocemos, pues, vuestras ideas y comprendemos el objeto de 
ellas, pero como à pesar de todo vendréis á parar al mismo punto 
que los enciclopedistas franceses, que á fuerza de querer probarlo 
todo nada pudieron probar, acabereis como ellos por reconocer la 
existencia de Dios y pedir su culto y su perdón,

Robespierre mismo así lo reconoció en la Convención, aver
gonzado de las ridiculas adoraciones que se tributaban ála diosa Razón, representada por una mugerzuela. Talleiraud y todos los
demasque se llamaban á si mismos filósofos y sabios, le reconocie
ron también y se arrepintieron de haber engañado al pueblo, re
tractando algunos de ellos las doctrinas perniciosas y contrarias á 
Dios que habían sostenido y enseñado.

Reconoced como ellos vuestros errores y predicad el bien, el 
respeto á la ley y á la autoridacl, para haceros dignos del aprecio 
de vuestros conciudadanos, si pretendéis guiarlos por el camino 
de la virtud y de la verdad. Enseñarles los adelantos del progre
so bien entendido, que consiste en no confundir la libertad con la 
licencia, ni la religión con el desenfreno de las pasiones que se 
disputan el gobierno, porque nada tiene que ver la religión con 
la política. Predicad la moralidad, las buenas costumbres y el 
trabajo, únicos medios para con?eguir la paz y la prosperidad de
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los pueblos, que es la misión mas noble que Dios ha dado á los 
hombres en la tierra.

De ese modo los gobiernos podrán ser útiles al país, cnalquie • 
ra que sean sus opiniones políticas, y  los pueblos también sabrán 
usar de sus derech os con verdadero conocimiento, en vez de ser 
instrumentos de la ambición de unos pocos, -como por desgracia 
lo  han sido muchas veces sin haber logrado mejorar su situación



CAPITULO IV.

Legislación Romana.

Desde la fundación de Roma hasta el advenimiento del Imperio.

SEGUNDA EPOCA.

Rómulo y  Remo, soldados atrevidos y de fortuna, fundaron A 
Roma, que poblaron con la unión de sus partidarios con las 
Sabinas.

No es de nuestro propósito describir la procedencia fabulosa 
de los fundadores, ni los medios que emplearon para conducir á 
Rórnulo al trono de aquella naciente población, que mas tarde 
había de llenar el mundo con su nombre y con la fama de sus 
hechos.

Solo sí diremos que el reinado de Rómulo se distinguió por el 
valor de sus conquistas y que en su tiempo se dieran las prime
ras leyes escritas en materia civil; que se llamaron en un princi
pio decretos y edictos, y después leyes curiadas, porque para su 
formación tenia intervención el pueblo. Hasta entonces puede de- 
cir.se que los pueblos se regían por las costumbres ó por la vo- • 
luntad de los caudillos que los dirigían.

Numa Pompi io estableció la división de los años en meses, 
y legisló con especialidad en lo relativo A las cosas sagradas arre- 
glaiKlo otras muchas que el tiempo y  los hombres perfecciona
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ron, á medida que la laz de la civilizaciou se difandia impulsada 
por los adelantos de aquel pueblo gigante y  poderoso.

El gènio guerrero de los romanos dilató bien pronto sus fron
teras, sometiendo á su dominación á otros pueblos que arrastra
ban una existencia pobre y  miserable, ó con los que se le unian 
acogiéndose al amparo y protección de sus banderas.

Desde entonces empezaron á distinguirse las clases según la 
posición que ocupaban en la sociedad, y especialmente desde la 
muerte de Rómulo, empezaron á llamarse caballeros romanos á 
los que componían las curias y  tenían, como ya hemos dicho, par
ticipación en la formación de las leyes.

De aquellas leyes nos quedan algunos fragmentos que inserta 
Dionisio Halicarnaso en su obra titulada Antigüedades Bomanas, 
libro XI, capítulo XXVI, que estractaremos para que se compren
da el espíritu de las leyes de aquel tiempo.

Dicen asi:
«La muger que se casa según prescribe la legislación sagra

da, participe de los bienes y cosas santas del marido.
“Tenga el padre el derecho de vida y muerte sobre sus hijos, y 

el de venderlos tres veces. Los vendidos por tercera vez y manu
mitidos, estén fuera de la pàtria potestad.

»No ejerzan loa ciudadanos artes bajas ni humildes, dediqúen
se al estudie de la milicia y  á las labores del campo.

“Que la muger no beba vino.
»Si algún patrono cometiese fráudo contra su cliente sacrifí- 

quesele à los Dioses.
“Que sea de los padres lo que á luz dieren sus mugeres.»
Silvio Tulio, que restableció las leyes de Kómulo y de Numa, 

dictó otras, por las cuales mereció que se le tuviera por el prin
cipal legií^iador entre los reyes, pero no fueron Curiadas según 
parece, sino dadas en Comisios Cenluriados, y entre las que figuran 
las que arreglaban los juicios, las que concedían el derecho de 
ciudadanía á los libertos y las dé que no se pudiera encarcelar por 
deudas á los ciudadanos, principio que con razón ha llegado hasta 
nosotros.

Debemos advertir que los ciudadanos eran, los hombres libres 
y que por su posición gozaban de grandes privilegios, pues los 
llamados siervos y las demas clases que no disfrutaban de los de
rechos de ciudadanía, no estaban reputadas como personas, sino 
como cosas.

3
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Tarquino, llamado el Soberbio, no siguió la práctica délos 
reyes sus antecesores, sino que llevado de su carácter duro y 
orgulloso, gobernó tan arbitraria y  cruelmente, que no pudiendo 
el pueblo soportar mas tiempo su tiranía, se rebeló y le derribó 
del trono espulsándole de Roma en el año 244 de su fundación.

Creada entonces la república á cuyo frente estaban dos Cónsu
les, siguió esta observando las leyes reales que se aplicaban como 
en los tiempos anteriores; y  de ahí que por la ley tribunicia de 
Junio Bruto, los Cónsules tuvieron la misma potestad que los reyes.

La república tomó desde luego un carácter esencialmente 
aristocrático, para lo que se puso gran cuidado en que los Cón
sules fueran elejidos de entre los patricios ó nobles y que se evi
tara al mismo tiempo, que la plebe tuviera asiento en el benado.

Pero como todos los trastornos políticos producen siempre hon
das perturbaciones, y la caída de Tarquino había dejado á la na
ción en un estado de profunda agitación, las leyes no imperaban 
y aun llegaron á caer en desuso y cuando mas. á observarse como 
una costumbre, no obstante que los primeros Cónsules las habían 
restablecido, y especialmente las deTulio, que arreglaban los con
tratos y  que Tarquino había derogado; por cuyas causasfuá preciso 
encargar de nuevo su observancia y cumplimiento y hasta que para 
facilitar su debida aplicación las compilara después Cayo Papirio.

Aun así el pueblo resistia indignado, por la crueldad conque 
le trataban los patricios, y pretendió que se sustituyeran con otras 
que le atorgaran mas franquicias. Más nó habiéndolo conseguido, 
tomó las armas y eligió por sí mismo los magistrados que debían 
representarle, con el nombre de Tribunos de la plebe, primero en 
número de cinco, y después de diez con lo que pareció equietarse 
un poco.

Conseguida á la fuerza esta nueva garantía de su libertad, 
legislaron también por su parte aquellos magistrados cuanto al 
pu êblo convenia, tomando sus disposiciones el nombre de plebisci
tos, ó populisistas, como las llama Cornelio Nepote, en su obra 
del derecho natural de gentes y civil.

Con estas variaciones el desórden en materia legal produjo, 
como no podía menos, graves inconvenientes en la administración 
de justicia, pues como la mayor parte de loa plebiscitos que se 
daban, pertenecían mas bien al derecho público que al privado, 
ni la plebe consentía que los patricios los modidcaran, ni estos 
les concedían la autoridad de leyes; por lo que fué preciso en el



año de 300 de la fundación de Roma, que Tulio Bomilio propa
la lev TerentT“ '“"" r "  1“  do conformidad conarenilla, marchase á Grecia y  copiara las leyes de sus
cmdades, con el fin de que los Decenviros formasen después un 
cuerpo de las que debían regir en la república

A petición de Sicinio, tribuno de la plebe, se espidió en tal sen

tudVara '‘ P™“  ™ virtud para Srecia, Escipion Albo, Aulo Manlio y Servio Sulpicio
S r “o l T  i  “ “  <=01 muchas leyes co-
Doce Tabks ( iT  f“ id«mental del famoso código délas

P " ’ “" Decenviros, se publicaron en el
eí^tranif  ̂ “ “ ■<= “ ‘ ‘’<‘0 muchas leyes
extranjeras acomodadas á las necesidades de la República cln-
teman casi todas las leyes publicadas en tiempo de los eyes

O se alterase de nuevo, á causa de la iniquidad da Appio Ciau-
t  onrim “I“ ® ’■*' inspirado Virginia,
e opnmia tiránicamente y por cuya causa tuvo que quitarse á 

los Decenviros la magistratura que se les había conflado .̂
Las materias legales de que trataba cada una de las Doce Ta- 

blas las espondremos ligeramente para que se conozcan los ade
lantos que ya en esta época se notaban en la ciencia del derecho
r e l a t > r r c  J “ ?® ’ procedimientos y lasrelativas al modo de comparecer enjuicio.

La segunda, las que tenían relación con los hurtos y  juicios
que para perseguirlos debían seguirse. ^

La tercera, las leyes sobre los depósitosy toda clase de contratos
cuarta, las que formaban el derecho pàtrio, ó sean las dio-

tadas en tiempo de los reyes, de las que antes hemos dado una idea
y  las referentes á matrimonios.

La quinta, comprendía las de testamentos, herencias y tutelas. 
La sesta, las referentes al dominio y  posesión de las cosas.
La sétima, las penales para perseguir y castigar toda clase de 

delit '8 y crímenes.
La octava, las de arrendamientos, y otras que afectan al dere- 

cho de los predios.
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, -ÍV Halicarubso, Antigüedades de Roma, lib. 10, cap. 6o- vLibio, lib. 3.* cap. 3l. » k* /



2 8 EXÀMEN HISTÓRICO.

La novena, las leyes (jue fijaban el derecho público de aquella 
época.

La décima, las que arreglaban el derecho eclesiástico ó sa
grado.

Y  la undécima y duodécima, contenían las suplementarias de 
las diez tablas anteriores.

Mas no por esto acabaron las disputas entre los patricios y la 
plebe, siuo que pretendiendo cada una de estas clases vencer á la 
otra y dominarla, siguieron dando nuevas disposiciones que ya 
con el nombre de plebiscitos ya con el de senado-consultos, eran 
otras tantas leyes que, daban ó quitaban fuerza á las contenidas 
en las Doce Tablas; y por consiguiente, se hacía constantemente 
sentir la necesidad de nuevas reformas, que pusieran término á 
un estado tan anómalo.

Así es, que teniendo los prétores y los magistrados el derecho 
de proponer edictos para arreglar ó resolver muchos casos que no 
estaban previstos, se valían de su poder para derogar las disposi
ciones legales, consintiendo actos contrarios á ellas, ó decretando 
disposiciones que las infringian y aun anulaban por completo.

Para evitar estos males se dictaron multitud de leyes, que si 
bien corrigierou en parte la anarquía legal que tal estado de co 
sas producía, no lograron estinguirla por completo.

Enconadas las pasiones entre los patricios y la plebe; no era 
posible ya uniformar le legislación, ni evitar el escollo á donde 
ambos partidos corrían á precipitarse con perjuicio de la Repúbli
ca, que si es verdad que por el esfuerzo de sus armas llegó al mas 
alto grado de esplendor, no pudo unir ó amalgamarlas diferentes 
nacionalidades que la componían bajo el régimen de un solo 
fuero, con lo cual indudablemente hubiera durado más. ^

Por eso, pues, ya que no era posible resistir el empuje de sus 
armas, los vencidos obtenían el privilegio de rejirse por sus leyes 
ó costumbres, como sucedia en España y en otros puntos, y como 
eran infinitos los sistemas legales que regían y los pueblos en to
das partes procuraban sostener sus costumbres y sus leyes, era 
imposible conciliar tantos extremos é intereses opuestos, por lo que 
entre los dos partidos que se disputaban la dirección del^oder, uno 
debía quedar vencido y destruido, y este fué el popular, queenlo- 
quecido por el dictador César, allanó el camino para el imperio.

Durante esta época, no cesó en España la guerra civil, pues la 
república luchaba para dominarla y los españoles para reconquis
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tar su iudependeaci^; independencia que no habían de conseguir 
hasta la caída de la reina del mundo.

Sin embargo de esto, la gloría que adquirió entonces España 
es imperecedera y  Viriato y Sertorio que pugnaron por hacer una 
sola nación con todos lospueblos hispanos y que los rigiera un go
bierno común, sellaron con su sangre tan generosos propósitos, 
sin que desde entonces hubiera un momento de reposo, hasta la 
época de Augusto.

El gobierno de la república era puramente militar, y por con
siguiente insufrible y despótico, y así se esplica que el estado nor
mal fuera el estado de guerra y que los tributos que se pagaban 
en especie, y que se supone que en tiempo de paz, fueran de un 
cinco por ciento, en los de guerra no tenían limitación, pues aun
que una ley del Senado concedía á las ciudades el derecho de fi
jarlos y el modo de recaudarlos, los generales romanos cuando ha
bía guerra eran señores absolutos de todo y se apoderaban de 
cuanto les convenia. La guerra, pues, satisfacía al pueblo y al Se
nado romano, cuya ambición y codicia no tenia límites y enEspa«* 
ña menos, que se consideraba entonces como una mina inagotable.

El oro y plata que los generales sacaban de nuestro suelo, que 
explotaban con grande acierto por medio de minas de que aun se 
conservan muchos restos, era eu cantidades tan considerables, que 
no puede compararse ni anu con lo que después se extraía de las 
vírgenes regiones del Nuevo Mundo, y todas estas riquezas pasa
ban á constituir la fortuua de familias privilegiadas y en este con
cepto, los nombres de Galba, Craso, Lúculo y tantos otros serán 
siempre de fatídico recuerdo, porque su rapacidad era insaciable.

Cuando los romanos ocuparon nuestra península, tres religio
nes se practicaban en ella que eran: la de los Fenicios, la de los 
Griegos y la de los Cartagineses, sin que sea posible fijar la que 
regía antes de estas, porque no hau quedado monumentos ni vesti
gios de su culto. Los romanos introdujeron también sus diferentes 
cultos.

De todas estas religiones resultó, como no podía menos, una 
mezcla confusa y abigarrada imposible de describir con claridad 
y método y  que continuó en aumento liasta los tiempos del impe
rio en que ya por punto general se adoraban las divinidades de los 
vencedores, hasta que en el año 753 de la fundación de Roma y en 
el reinado de Augusto, nació Jesús, cuya doctrina cambió por com
pleto la faz de los Estados, como diremos mas adelante.
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Durante la república, los interesea populares de Jas ciudades 
ó como ahora llamamos los del municipio, estaban completamen • 
te separados de los políticos. Los primeros los administraban y  
dirigíanlas mismas ciudades independientemente del gobierno 
del estado, y b s  segundos se ejercían solo dentro de los muros de 
Roma, que era la única ciudad que gozaba como capital de tan 
extraordinario beneficio.

Aunque no hay leyes ni disposiciones especiales que demar
quen de una manera precisa é indudable las atribuciones que en 
esta época correspondían á los municipios, la historia nos ha 
conservado algunas que vamos á exponer, para que se conozca el 
estado que tenia entonces esta institución tan importante en la 
edad media y necesaria en nuestros tiempos, para el régimen in
terior de los pueblos.

Por regla general todas las ciudades conservaron sus antiguos 
usos y tenia á su cargo el culto, las ceremonias y las fiestas re
ligiosas con entera independencia, así es que conservó el derecho 
de nombrar sus sacerdotes, sus flamines y demas oficios del gO'* 
bierno de ella, acordando y determinando cuanto á estas cosas se 
refería.

Cada municipio tenia también la facultad de administrar sus 
bienes y distribuir sus rentas. Los habitantes nombraban los ma
gistrados que habían de administrarlos y estos, como asuntos 
puramente locales, cuidaban de los edificios públicos, de utilidad 
ó de recreo, de las fiestas y diversiones públicas, atendiendo con 
las rentas de la corporación á los gastos de estas clases.

Los magistrados locales tenían también á su cargo la policía 
encargada de velar por la seguridad pública y detenían preven
tivamente á los que de cualquier manera la turbaban ó atentaban 
contra las personas ó las cosas, y  no obstante que se había quitado 
á los municipios el poder judicial que se ejercía por las autori
dades del gobierno, sa encuentran huellas de que ejercían también 
los municipios una especie de jurisdicción que pudiéramos llamar 
correccional, relativa á las infracciones de los reglamentos sobre 
salud ó sanidad, según ahora se llama, sobre pesos y medidas, 
mercados y otros parecidos.

Todos estos asuntos estaban á cargo de los magistrados nom
brados por la ciudad ó municipio, ó por curias ó colegios de de
curiones que se componía de habitantes que disfrutaban una ren
ta territorial determinada.
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Eü resúmen; todos los derechos, todos loa intereses generales 

de índole política, estaban centralizados en Roma, moral y mate
rialmente de hecho y de derecho, porque solo dentro de su recin
to podían ejercerse todos los actos del ciudadano. En los intere
ses administrativos locales no regia centralización alguna, y por 
eso cada ciudad ó municipio permanecía aislada y completamen
te separada de la capital, gestionando ella misma sus negocios 
como un particular cualquiera.

La ciudad nombraba á los magistrados y vigilaba su conduc
ta sin intervención de la central del Estado, y  lo hacia por medio 
de la asamblea que componían los principales habitantes y á la 
cual eran admitidos todos los vecinos que tenían cierta renta, 
y eran muy pocos los hombres libres que permanecían extraños ó 
indiferentes á ella.

Esta independencia no dejaba de influir desfavorablemente en 
la unidad del Estado y fué causa muchas veces de conflictos y 
hasta de discordias que produjeron luchas intestinas.

La república, sin embargo, supo inspirar á todos el amor á la 
gloria y el valor irresistible que le legaron las legiones de Ró- 
mulo, y en su tiempo, las ciencias, las artes y el comercio con
tribuyeron no poco al engrandecimiento general, pero las divisio
nes populares que tendían á destruir sin conseguirlo la suprema
cía de los patricios, prepararon la dictadura de César, que aunque 
logró sugetar á la plebe, minó los cimientos de aquel pueblo 
que había dominado al mundo.

Muchos y notables hombres produjo la república, y la ciencia 
del derecho y la filosofía fueron las que principalmente se desar
rollaron, saliendo de la infancia para ocupar el mas alto lugar 
entre todas las que ya se conocían.

Los jurisconsultos Cayo Papirio, Appio Cláudio, Publio Elio 
Peto, Cayo Marcio Figulo, Marco Porcio Catón, Quinto Murcio 
Seevola y otros muchos, dejaron fama eterna de su sabiduría en 
la difícil ciencia del derecho, é ilustraron la República romana 
en tanto grado, que aun hoy se buscan y leen con afan sus obras.

Aquella república dejó al mundo muchos y dignos ejemplos 
que imitar, y no hay ciertamente nación alguna que no recuerde 
con orgullo los hechos de aquella época gloriosa. Es verdad que 
aquella república no conoció los estravíos de los hombres que hoy 
se llaman ilustrados, y sueñan, sin embargo, con el engrandeci
miento de los pueblos, destruyendo todo lo anterior,
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Con la administracioQ de los romanos, con la virtud política 
de sus cónsules y de sus hombres, con el valor de sus generales 
y  con el amor y protección á todos los adelantos del saber huma
no que ellos tan eficazmente promovieron, aquel Estado fué gran
de, rico, temido y respetado, y  aunque cayó fué para sustituirle 
con el imperio mas grande de la tierra.

Por el contrario, con la intransigencia de la revolución france
sa y de todas las revoluciones posteriores hasta nuestra época, 
con las doctrinas disolventes y utópicas que como consecuencia de 
la pretendida soberanía de los pueblos y del sufragio universal, 
que forman lo que se llama el derecho nuevo, nada estable, nada 
grande se puede fundar. La república francesa, llena de crímenes 
horribles, á semejanza de la romana, cayó herida por la espada 
de Napoleón el Grande en la batalla de Merengo, en que aquel 
hombre, como César en la batalla de Munda, levantó su corona 
de emperador.

La filosofía de Voltaire y de Rousseau preparó en gran parte 
tan sangrientos acontecimientos por haber infiltrado la inmorali
dad y la relajación en’las costumbres de la sociedad francesa. A 
la ignorancia de la antigüedad, al fanatismo de los pasados siglos 
quisieron oponer el ateísmo y arrancar del corazón del pueblo no 
bastante ilustrado todavía, sus creencias religiosas, que le hacían 
gobernable y laborioso.

Así es, que en nuestros tiempos, cuando triunfan las sediciones 
(5 motines, siguen en todas partes el vandálico ejemplo de los 
franceses del 92, y destruyen los templos y persiguen al clero y á 
la iglesia, como si los males de una sociedad desquiciada pudie
ran curarse con la destrucción de los monumentos de nuestras 
antiguas glorias.

La república romana pasó para no volver, como pasan todas 
las cosas de este mundo. Tuvo su razón de ser en la infancia de la 
sociedad Europea, porque los hombres eran mejores y respetaban 
la ley y  á los encargados de su administración.

Cuando esto faltó, se desmoronaron sus cimientos y cayó el 
edificio, arrastrando en sus ruinas la verdadera libertad, pues co
mo dice Aristóteles, existe conocida libertad, donde imperan las 
leyes (i).

(1) Libro III de sus polit, cap. XVI.



CAPITULO V.

Legislación Romana.

Desde la fundaciOD del imperio hasta la iovasioa de los Godos.

SEGUNDA EPOCA.

Luego que Julio César triunfó de todos sus enemigos, fue nom* 
brado dictador perpétuo por el pueblo romano, ébrio de entusias
mo ante la presencia de aquel hombre extraordinario, que si bien 
le preparaba su degradación, llegó á hacerle olvidar todas sus 
quejas, seduciéndole con el aparato de la gloria y  de los pla
ceres.

Adormecido el pueblo ante el vencedor de Muuda, le dió el 
nombre de Imperator y  tel título de padre de la pátria, y aun no 
contento con esto le erigió una estátua con la inscripción á César 
semi-.Dios, qne colocaron con gran pompa eh el Capitolio frente á 
la estátua de Júpiter. El pueblo en su frenesí no se contentó con es
to, sino que hizo que se le decretaran honores divinos y se le ado
rara con el nombre de Jupiter Julio, para que tuviera altares, íem • 
plosy sacerdotes. iGon cuánta razón se ha dicho que el fanatismo 
lleva á los pueblos hasta el delirio, cuando no conservan el amor 
debido á su digaidadl

César disfrutó poco tiempo de estas honras, pues cuando se 
ocupaba de la reforma de la administración y  de las leyes, entre
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las cuales es notable la reforma del calendario, el puñal de los 
conjurados acaudillados por Cayo Casio y Junio Bruto acabó con 
eu vida á los piés de la estatua de Pompeyo, eu el año de 45 antes 
de Jesucristo, ó 710 de la fundación de Roma.

Octavio, su sobrino, que al fin le sucedió en el imperio con el 
nombre de Augusto, se dedicó con gran prudencia á preparar la 
reforma de las leyes que exigía.la nueva forma'de gobierno, evi
tando con sagaz política que el pueblo se apercibiera de ello, cuan
do la agitación anterior parecía solo adormecida con la aparien
cia de libertad que conservaba.

Para ello procuró seguir las prácticas antiguas consultando al 
pueblo las leyes que publicaban los cónsules, en la forma estable
cida por la república, hasta que el Senado empezó á rendirle un 
homenage servil y el pueblo á tolerar la servidumbre que le pre
paraban ios donativos imperiales y los hábitos de placeres y de 
holganza á que se le iba acostumbrando.

Llegado este caso, estableció la ley règia, que no era otra cosa 
que una porción de Senadoconsultos reformando las leyes anterio- 
res¡y concediendo á Augusto la potestad y facultades imperiales, 
sin escepciou ninguna, para lo que siguió constantemente los 
consejos de su amigo y secretario Mecenas, que preparó en el Se
nado los medios para obtenerlo sin oposición, logrando antes que 
el pueblo pidiera varias veces aquellas facultades, para el que ha
bía llegado á ser su ídolo.

Augusto, que no se descuidó en usar de la plenitud de su sobe
ranía, empezó á dar edictos estableciendo nuevos derechos, pero
persuadiendo al pueblo que en las cosas relativas al gobierno, lo
hacia como procónsul; como Pontífice máximo si se ocupaba de 
las sagradas y solo como Emperador eu las concernientes al 
ejército.

Con estos derechos y con la creación de nuevos magistrados 
destruyó el poder de los Prélores, así como con la Prefactura de 
Roma introdujo cuantas reformas debian observarse en el régimen 
monárquico que se inauguraba.

No fueron de menos importancia las alteraciones que hizo en 
el sistema de gobierno y administración de las provincias; las mas 
débiles y pacificas las dejó al senado, reservándose para sí aque
llas mas turbulentas, á cuyo frente puso á sus generales, ó en
cargados del mando de sus tropas.

Asi es, que mientras el senado ponía en las suyas procónsules,
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Augusto ponía al frente de las otras legados con el derecho de es
pada ó imperio militar, haciéndolos responsables del cumplimien
to de las órdenes que les comunicaba (1). Facultó también á al
gunos jurisconsultos para que representándole en todas las pro
vincias del imperio, hicieran cumplir las leyes á los magistrados 
encargados de su administración, con lo que aseguró su dominio 
y  preponderancia con perjuicio de las facultades concedidas á los 
Pretores, á quien obligó á seguir siempre el dictámen de aquellos 
jurisconsultos. (2).

Los sucesores de Augusto siguiendo la política que les dejó 
trazada, aumentaron cada vez mas sus personales facultades, ya 
promulgando Constituciones, ya usando de las armas donde quie
ra que era preciso hacer uso de la fuerza, para obligar á las ciu
dades ó pueblos á la obediencia.

Pero desde que Constantino abrió sus ojos á la luz de la fé y 
abrazó la religión cristiana, varió completamente el derecho que- 
venía rigiendo, y dedicó todo su cuidado á moralizar las costum
bres, ya muy relajadas en aquel pueblo descreído,.aunque sin con
seguir desterrar los vicios que corroían ya las entrañas de aquel 
imperio gigantesco.

Constantino, á quien su madre Santa Elena había enseñado las 
máximas sublimes del Evangelio y grabado en su corazou la mo
ral cristiana, permitió á la iglesia adquirir bienes y admitir los 
que la dejara en testamento la piedad de los fieles; prohibió como 
contrarios á la humanidad los juegos de los gladiadores; protegió 
las artes y concedió exenciones á los profesores de ellas que mas 
se distinguieran, estimulando la afición de todos hácia los gran
des adelantos que empezaban á notarse; mandó celelirar la fiesta 
del domingo; prohibió tomar en prenda los siervos y ganados de 
labor; quitó á los padres la facultad de deshacerse de sus hijos 
sanguinolentos y asignó para su manutención alimentos del 
erario.

Reservó á los hijos la propiedad de los bienes maternos y que 
los padres no pudieran disponer de ellos, como antes sucedía, sino 
solo usufructuarlos; sin que por esto se deba atribuir á Constan-

(<) Ley 2, píirráfo 33. del Digesto, del origen del derecho,
(2) Dionisio Cassio, lib. Llil p4gs. b02 y 504; y Lipsio en Tácito, ana., 

les, lib. I.
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tino la ijistítucion del peculio adventicio, porque su existencia se 
del,’6 á las doctrinas de los jurisconsultos anteriores á su época, 
que fueron los que dividieron la dote en profecticia y adventicia, 
según procediera del padre ó de la madre; concedió á los pupilos 
ó menores el derecho de tener una hipoteca sobre los bienes de sus 
tutores y  estableció el gran principio jurídico de que la prisión no 
debe reputarse como pena á los que sean declarados inocentes 
por sentencia judicial, con otras muchas cosas que harán siempre 
gloriosa su memoria.

En esta época, y  precisamente por odio á Constantino, que ha
bía abrazado la religión de Jesucristo, los jurisconsultos que 
profesaban la pagana, empezaron á formar códices de las antiguas 
leyes para perpetuar su memoria y á fin de que no desaparecie
ran las constituciones de Adriano opuestas en todo á las de Cons
tantino.

Los códigos Grregoriano y Hermogeniano, que á juzgar por 
los restos que de ellos han llegado hasta nosotros, se componían 
de las constituciones de los Antoninos, Severo, Caracalla, Ale
jandro, Gordiano, Pilipo, Valeriano, Galieno, Caro, Carino, Nu- 
meriano y Diocleciano, pertenecen también á esta época, no obs
tante que parece que no tuvieron grande autoridad en el foro, á 
juzgar por el comentario de una ley del Código Teodosiano, que 
expresa no haberse incluido estos códigos entre las leyes vigentes 
entonces.

La legislación, empero, atravesó una época infeliz en el reina
do de Juliano, hasta que Teodosio el Grande, siguiendo la políti
ca de Constantino, Joviano, Valentiniano, Valente y Graciano, 
restableció los buenos principios del derecho,, confirmó las cons
tituciones de estos príncipes; y con ellas y con las publicadas en 
su tiempo, formó el Código Teodosiano ó de su nombre, que se pu
blicó en el aüo de 438 de la era cristiana, valiéndose para su con
fección de hombres eminentes en la ciencia, que bajo la dirección 
del eunuco Antioco, prefecto y cónsul que había sido y  después 
presbítero, codificaron aquellas leyes.

Teodosio lí que promovió con extraordinaria solicitud el es
tudio de las letras y  del derecho; no descansó hasta establecer dos 
escuelas jurídicas, la una en Roma y la otra en Constantinopla, 
compuestas de dos profesores de derecho, tres oradores, diez gra
máticos, cinco dialécticos y un filósofo, y  á las cuales acudió ávi
da la juventud á beber las inspiraciones de aquellos grandes



maestros. Pero la Providencia había reservado á Justiuiano la 
gloria de ser el verdadero restaurador del derecho, que acatado yreconocido por todoel mundo, es aun y seguirá siendo el objeto
de los primeros elementos de la ciencia del derecho que se ensena
en nuestras Universidades, como las fuentes mas puras de donde
se han derivado todas las legislaciones de los pueblos cultos.

Para elle se rodeó de los hombres mas eminentes de su época, 
que bajo la dirección de Triboniano, reconocieron y estudiaron los 
códigos Gregoriano, Hermogeniano y  Teodosiano, presentando 
después al Emperador un código tan perfecto como podía ser, atens 
dieudo al desórden que reinaba en el sistema legal que entónces se 
seguía y era la causa que embarazaba la pronta y recta adminis-
traccion de justicia. . .  j. a

Justiuiano encomendó, sin embargo, el reconocirniento de 
aquel trabajo á diez personas ilustres en el derecho, presididas por
el mismo Triboniano, previniéndoles que incluyesen en él todas
las leyes mas útiles, incluso las constituciones que él mismo a 
bia publicado, las cuales se repartirían en doce libros, divididos 
en los títulos que él mismo prefijó, y que descartarán todo aque
llo que no estuviera conforme con las necesidades del foro.

Terminado el código que se llamó Just iniano, espidió una cons 
tituccion con fecha 8 de Abril del año de 530 de la era cristiana, 
dándole fuerza obligatoria y  declarando caducados los tres códigos 
que hasta entonces se habían considerado vigentes. (1).

Mas conociendo Justiuiano que los escritos de los jurisconsul
tos antiguos contenían un precioso tesoro para la ciencia, al par 
que un sólido y profundo manantial de instrucción para los que se 
dedicaban al foro, creó una juntade diez ysiete varones eminentes, 
que bajo la presidencia del mismo Triboniano, compilasen lo más 
escogido de aquellos escritos, que eran poco conocidos; 
pues, loquese llamó Digesto ó Pandectas, con las doctrinas jurídi
cas que comprendían todas las cuestiones legales y sus decisiones, 
mandó publicar este libro, prohibiendo que se le pusieran notas 
nara evitar interpretaciones ó alteraciones que desfigurasen sus 
doctrinas, pues su ánimo era que estas permaneciesen tan puras
como sus autores las publicaron.

Encargó también á, Triboniano, Teófllo y Doroteo la formaomn 
de cuatro libros de instituciones de Derecho, entre las que habían

(1) Parr. 3 y 5 de la constitución Summa República, de la fecha citada.

LEGISLACION ANTIGUA. ^ 7
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de comprenderse las de Cayo, para que fueran los principales ele
mentos del estudio de esta ciencia.

Terminada la obra, la publicó en 21 de Noviembre del año S36 
y después confirmó de nuevo todo el cuerpo de derecho y el Diges
to, espidiendo ál efecto dos constituciones escritas en griego y en 
latín, que llevan la fecha de 16 de Diciembre del año de 533, y en 
las cuales mandaba que desde el 30 del mismo mes, rigiesen en el 
foro y sirvieran de texto en las escuelas de Roma, Constantinoplay 
Berito, para lo que señalaba á los profesores el método que debían 
observar, en los cinco años que los jóvenes dedicaban al estudio de 
estas materias.

En esos cuerpos legales se fijaron ya los fundamentos de la le
gislación general que sirvieron más tarde para fundar los códigos 
de casi todas las naciones que nacieron con la caída del imperio, 
y  aunque todavía el estado de cultura no era bastante para despo
jar al de<recho de la crueldad ó insuficiencia que en muchos casos 
se advertía, fué, á no dudar, un gran paso para lo futuro, y por lo 
mismo vamos á dar una idea de la obra que hará memorable para 
siempre el reinado de Justiniano.

Siendo el fin de todo derecho la justicia, los estóicos la defi
nían diciendo que es, la constante y perpélua voluntad de dar á ca
da uno su derecho. I.os romanos siguiendo esos principios, dividié
ronla justicia en espletrtz y atributñz; en universal y particular, 
conmutativa y distributiva.

Cuando las leyes se refieren al Estado, constituyen lo que se 
llama derecho público, y cuando á los negocios do los particulares 
derecho privado', pero uno y otro derecho se consideran formados 
de preceptos naturales, de gentes y civiles, y  por eso el derecho lo 
mismo que la ley se divide en divino y humano. Por derecho divi
no entendían el promulgado por ¡a recia razón ó por la Sagrada Es
critura, pero en el primer caso se llama natural y de gentes y en el 
segundo positivo. El derecho natural se divide en primario y se
cundario, siendo el primero el que la naturaleza estableció entre to
dos los hombres g se observa igualmente entre ellos. Secundario es el 
que introdujo el uso y las necesidades humanas, ó como dice Modes- 
tino, el que estableció la necesidad; y  por consiguiente resulta que 
el primario es absoluto para todos los hombres y el secundario 
hipotético,

K1 derecho divino positivo, se divide también en universal y 
pai licular; porque el primero es comun á todo el género humano



LEGISLACION ANTIGUA. 3 9

y el segundo peculiar á los judíos que se rigen aun por la ley de 
Moisés y las establecidas en el Antiguo Testamento.

El dereclio civil, según Cayo, BTd él (jU6 cada pueblo esloblecid 
para su gobierno, y por eso el derecho romano se llamó por exce
lencia derecho civil, así como Roma se nombraba la Ciudad.

El derecho civil se dividía en escrito y no escrito, siendo el pri
mero el que se refiere á la ley que lia sido promulgada, aunque 
realmente no hubiera sido escrita, y el segundo á la costumbre.

En Roma se conocieron varias especies de derecho escrito que 
lo formaban, las leyes, plebiscitos, senado-consultos, constitucio
nes de los príncipes, edictos de los magistrados, opiniones de los 
jurisconsultos y otros, á quien en común se daba el nombre de de
recho civil. En tal concepto, pues, ley es la que el pueblo romano 
establecía á propuesta de un magistrado senador, por ejemplo, el cón
sul, y pueblo la reunión de los patricios y plebeyos, á quien tam
bién se daba el nombre de quirites.

El derecho no escrito ó la costumbre, es el introducido con 
consentimiento del legislador, el cual para ser válido Jebia apo
yarse ó en el trascurso del tiempo ó en la repetición de actos de la 
misma especie, para que' una vez considerada como derecho ten
ga la misma fuerza que las leyes, á no ser que se oponga á la rec
ta razón ó á las buenas costumbres, en cuyo caso, se presume 
siempre que no lo aprueba el legislador.

El objeto del derecho en todos tiempos ha sido y es las perso
nas, las cosas y las acciones ú obligaciones, cuyos tres ramos abra
zan cuanto puede interesar al hombre, á la sociedad y al Estado.

El derecho romano hace una diferencia grande entre hombre y 
persona  ̂porque aunque á todos comprende el primer nombre, el 
segundo solo pertenecía á los que gozaban de ciertos privilegios. 
El estado de las personas se dividía en natural y civil, y este á su 
vez se subdividia, en estado de libf'7'tüd, de ciudad y de familia, por
que el derecho romano consideraba como cosa al que no gozaba 
de ninguno de estos estados)

No obstante esto, los romanos consideraron la servidumbre co
mo contrariad la naturaleza,y sin embargo, ápesardel cristianis
mo que condenaba la esclavitud, Justiniano la conservó y legis
ló en e s t a  materia, porque se consideraba al siervo como nulo ó 
muerto, toda vez que no gozaba del estado de libertad, de ciudad 
ni de familia.

Por las leyes romanas los siervos nacen ó se hacen; nacen por-



40 EXÁTyIEN HISTÓRICO.

qae siendo, como hemos dicho, cosas, elfeto pertenece al dueño de 
la esclava, y se hacen en unos casos por derecho de gentes y en 
otros por el civil. Por el primero, eran siervos los prisioneros de 
guerra, y por el segundo se hacían por via de pena, los que sien
do mayores de veinte años, se vendian para utilizarse del precio 
de la venta, y  los libertos que eran ingratos con sus patronos.

Dadas estas ligeras ideas, no nos detendremos á examinar ' ca
da una de las disposiciones establecidas por el derecho romano, 
porque ni conducen á nuestro propósito, ni están ya en uso, pu- 
diendo, noobstante, losque deseenconocerlasáfondo,leer á Heic- 
necio y  otros autores que se ocupan de estas materias, pero sinos 
parece dar una idea del modo conque entonces se constituía la fa
milia, y por consiguiente, de las formalidades conque se verifica
ban los matrimonios, base y fundamento de ella.

£1 matrimonio entre los romanos no tenia el carácter de con
trato, y era sí de derecho natural y de gentes, y desde la funda
ción de Roma tuvo diversas alteraciones, hasta que en tiempo del 
imperio recibió nueva forma en armonía con la legislación que 
entonces regia y con la de la iglesia.

Por derecho natural, el matrimonio era, la unión del hombre y 
de la m u je r  para propagar su especie. Por derecho romano se defi
nia, unión de varón y mujer, consorcio de toda la vida, y comunica
ción del derecho divino y humano-, y por último, entre los canonis
tas, un sacramento propio de los seglares, por el cual el hombre y la 
mujer se unen según los preceptos de la iglesia.

La mujer ál contraer matrimonio se constituía en la condición 
de hija de familia, y en tal concepto, participaba de los dioses do
mésticos de ella. Los romanos dividieroael matrimonio en legíti
mo, rapto y  clandestino, y para la celebración del primero exigían 
el consentimiento de los contrayentes y el de los padrecí, tutores ó 
parientes.

Los matrimonios legítimos se celebraban de tres modos diferen
tes, que eran: por uso, por confarreacion y por compra-venta. El ma
trimonio por uso, tenia lugar y  se verificaba cuando una mujer 
vivía con un hombre un año sin ausentarse tres noches de la ca
sa de éste, con consentimiento de sus padres ó tutores, llegando á 
ser de este modo su mujer legítima, como propiedad adquirida 
por prescricion.

Por confarreacion se verificaba cuando los cónyuges eran ca
sados por el Sumo Pontífice ó por el Flamen Dial en presencia de
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diez testigos, en cuya ceremonia se proferian ciertas fórmulas 
de palabra y se probaba una especie de pan hecho de harina, agua 
y sal, llamado far ó pan farreo.

Y por compra-venta tenia lugar el matrimonio cuando los espo
sos se daban mùtuamente una moneda pequeña é intervenían 
ciertas preguntas y respuestas entre ellos.

Generalmente los romanos celebraban sus matrimonios en la 
casa de los padres de la novia, y á falta de estos en la del pariente 
más próximo, y la desposada S3 conducía de noche á la casa del 
marido, previa la ceremonia de arrancarla aparentemente de los 
brazos de la madre ó del pariente en cuya casa vivia, para recor
dar de este modo el rapto de las Sabinas, llevado á efecto por los 
soldados de Rómulo para poblar á Roma.

Más aunque el matrimonio podia contraerse por toda clase de 
personas, los romanos lo prohibieron, unas veces como incestuoso', 
otras como indecoroso y otras como dañoso y á la verdad que no 
les faltaba razón en ninguno de estos casos, atendida la organiza
ción que entonces tenia su gobierno.

Por incestuosas estaban prohibidas las nupcias entre los con
sanguíneos y afines mas próximos, totalmente en unos casos y en 
otros parcialmente; así es que no podían celebrarse entre ascen
dientes y descendientes, ni entre los parientes hasta cierto grado, 
y otros semejantes.

Por indecorosas se prohíben entre los senadores y sus hijos con 
las libertas ú otras p 'rsonas de condición vil ó de torpe vida, en
tre el ingènuo y  la cómica, alcahueta, prostituta, adúltera ó con
denada en juicio público y otras semejantes, pero Justiniano abo
lió la primera prohibición.

Por dañosas no podían contraerse entre el tutor.y curador y sus 
hijos con la pupila ante de la rendición de las cuentas; entre per
sonas de diferente religión, entre las autoridades y la muger del 
pueblq donde residía, y  entre los clérigos ú otras personas liga
das con voto de castidad,

Por estas ligeras observaciones se vé que los romanos, como 
todos los pueblos procuraban moralizarla familia, único medio de 
mejorar y perfeccionar el estado social, dar fuerza al gobierno y 
conservar la unidad y prestigio que al principio les hizo tan fa
mosas; aunque por desgracia, el olvido de estas cualidades había 
conducido al pueblo rey en tiempo de Justiniano ásu abatimien
to y ruina, y no era posible, á pesar de les deseos de aquel ilustre4
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emperador, robustecer y salvar á aquel pueblo descreído de sucom 
pietà destrucción, porque los designios de la Providencia habían 
decretado su desaparición, para que no figurase massobre la tierra,

Pasemos ahora á ocuparnos de las cosas y de las acciones, para 
dar una idea del estado del derecho en la época de que venimos 
tratando, único medio de que se conozcan mejor las alteraciones 
que los tiempos y las necesidades han introducido en esta im
portante materia.

Por derecho romano las cosas eran, ó de derecho divino ó hu
mano; las primeras se subdividian en sagradas, religiosas y sanias, 
y sus clases y definiciones no son objeto de nuestro propósito y 
menos hoy, que’aquellas doctrinas no tienen aplicación entre nos
otros, aunque no desconocemos la importancia que tienen si se 
quieren conocer las costumbres de entonces.

Las cosas de derecho humano eran, las que son de tal naturale» 
zaque pueden estar entre los bienes, y se dividían, en de uso co
mún, públicas, de corporaciones ó de particulares. Las comunes 
no eran de nadie, pero su uso pertenecía á todos, como el aire, el 
agua, el mar y sus riberas; en las públicas la propiedad era del 
pueblo y su uso correspondía á caria uno de sus individuos, como 
las calles, ríos, puertos y riberas; y las de corporación eran aque
llas que perteneciendo á una corporación, cada uno de sus miem
bros podía usarlas, como los teatros, estadios, curias y cenáculos; 
pero si alguna corporación adquiría bienes de cualquiera clase, 
entonces se llamaban patrimoniales, como el siervo público, que 
no se pedia considerar como cosa de la corporación, sino como pa
trimonio de ella:

Las cosas privadas ó ríe particulares eran las que de alguna ma
nera formaban parte del patrimonio de algún individuo. Estas se 
dividían también en corporales é incorpoiales y estas en muebles é 
inmuebles. La otra división de cosas mancipi ó no mancìpi fué 
abolida por la legislación de Justiniano. Del dominio nace el de
recho en la cosa [in re) ó á la cosa {arí rem), y por tanto el derecho 
en la cosa es permanente y no se estingue aunque la misma haya 
sido hurtada y  perdida, por la regla de que lo que es mio no puede 
ser mas mío, porque este derecho produce acción en la cosa que 
puede ejercitarse contra cualquier poseedor.

L a s  especies de derecho en la cosa son cuatro, dominio, heren
cia. servidumbre y prenda.

El dominio, pues, es el derecho en la cosa corporal, del cual



LEGISLACION ANTIGUA. 43
nace la facultad de disponer de ella y vindicarla, sino hubiera al
gún ímpediniento legal. Los antiguos le dividieron en quiritario 
y bonilario; el primero lo adquirían esclusivamente los ciudada
nos romanos por los modos civiles, como la herencia, la emanci
pación, cesión de derecho, usurpación, compra sub-corona, venta 
pública, por adjudicación ó por la ley. El bonitario podía adqui
rirse por cualquiera persona y por cualquiera de los medios legíti
mos. Teófilo llamó al primer modo legitimo y al segundo natural, 
pero Justiniano abolió esta distinción.

El dominio se divide también en pleno y menos pleno; el prime - 
ro lleva consigo la facultad de disponer de la cosa, de percibir sus 
productos y la de recobrarla si se hubiere perdido. En el menos 
pleno están divididas estas facultades entre el Señor del dominio 
directo y el del dominio útil. A esta clase pertenecen, el feudo, el 
censo eníitéutico y el derecho de superficie, aunque en roma no 
se conocieron mas que los dos últimos.

Así, pues, el dominio se adquiere ó por derecho natural, ó de 
gentes, ó por derecho civil. Por derecho natural se divide en 
originario y  derivalioo. El primero es aquel por el cual se adquie
ren las cosas que no pertenecen á nadie, y el segundo el que es
tando ya constituido se transfiere por medio de otra persona que 
lo disfrutaba, por ejemplo, la tradición.

Son muy interesantes las disposiciones del derecho romano 
referentes á los modos de adquirir, que en esa época habían llega
do ya á fijarse completamente en todos los países del globo, consi
derándolos como uno de los fundamentos capitales dtj la sociedad 
y de la prosperidad pública y particular y á aquellas leyes remiti
mos á los que quieran conocer á fondo la importante materia, con 
tanto mas motivo, cuanto que en ellas se han basado, por regla 
general, las legislaciones de los pueblos cultos que han llegado 
hasta nosotros.

El fundamento de la sucesión hereditaria antigua era la oon- 
servacion de la familia, sin la cual el Estado no hubiera podido 
existir ni tampoco la sociedad, y por eso establecieron que fueran 
herederos legítimos los hijos naturoh^s y los adoptivos en su defec
to y  á falta de estos los parientes, de los cuales los mas próximos 
en grado suceiliau en cabeza y los mas remotos en estirpe. La ley 
de las Doce Tablas, llamaba á falta de hijos A los más próximos 
agnados y gentiles que tuviera la familia y a falta de todos los 
descendientes á los cognados por el edicto unde cognali.
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Los agnados y  gentiles eran los parientes por línea masculina 
y los cognados por línea femenina. La diferencia entre agnados y 
gentiles consistía en que los primeros eran del mismo cognombre 
y  familia, v. gr., todo los Césares eran agnados de Cayo Julio César; 
y  los gentiles, los que eran del mismo nombre y familia, v. gr., to ■ 
dos los Julios, de cuyos antepasados ninguno hubiera sido siervo. 
Según dice Cicerón, Topie, capítulo VI, se hacia esa diferencia 
porque los libertos acostumbraban á tomar el nombre de sus pa
tronos.

Justiniano estableció nuevas bases para la sucesión abintestato, 
y por ellas sucedían con preferencia los descendientes, á falta de 
estos, los ascendientes si los había, y á falta de unos y otros los pa
rientes del testador ó difunto abintestato, pero si no hubiera nin
guno de los referidos en las clases anteriores, entraban á suceder 
los cónyuges, y en último término el estado ó el fisco, á quien se 
consideró desde lo antiguo como padre de todos los bienes que 
quedaran vacantes, desapareciendo así la diferencia que se hacia 
entre los suyos y emancipados, agnados y  cognados que en lo an • 
tiguo estuvieron tan en boga.

Además de lo que queda espuesto, entre los romanos los modos 
de adquirir eran muchos y diferentes, habiéndose conservado en 
nueatrasleyes muchos ó la mayor parte de ellos, como veremos en 
otro lugar, para no repetir una misma cosa.

El derecho á la cosa {ó ad rem) es la facultad que nos dá la ley 
para obligar á otro á dar ó hacer alguna cosa, y por consiguiente 
claramente se desprende de esta definición que, el derecho á la co 
sa nace del cumplimiento ó estipulación de un contrato á que se 
dá el nombre de obligación.

Las obligaciones eran meramente naturales  ̂meramente civiles 
y mixtas. Pero como todas las obligaciones nacen de la equidad, 
ó de la ley, las convenciones son licitas ó ilicitas-, en el primer ca
so constituyen un heciio obligatorio y en el segundo un delito ó 
maleficio. Entre pacto y contrato los romanos hacían una distin
ción importante, cual es la de que el pacto solo es una promesa y 
contrato es una convención por la que se nos puede obligar á cum
plir la obligación contraída.

Los contratos se dividen en verdaderos y cuasi contratos, en no 
minados é imnominados, en bilaterales ó consensúales y  unilatej'ales, y  
cada uno de ellos produce una acción ó dos, según la clase á que 
pertenezcan, por las cuales no solo se puede exigir lo convenido
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sino la indemnización de los daños y perjuicios causados. Tam" 
bien se uividen en reales y verbales; los primeros se perfeccionan 
con la entrega de la cosa y los segundos con la solemnidad de la 
palabra (1) en consensúales que son los que se perfeccionan con el 
consentimiento de los contratantes y en literales, que quedan per
fectos por el otorgamiento de la escritura ó letra.

En todos estos contratos se necesita el otorgamiento de escritu
ra, que es su formalizacion, y en nuestros tiempos es esto tan in
dispensable, que si no se otorgára no tendría valor, por ejemplo, 
en compra-venta, que como consensual queda perfecta con el con
sentimiento del comprador y vendedor, en razón á que toda trasla
ción de dominio es preciso inscribirla en el registro de la pro
piedad para que obre sus efectos legales.

En derecho romano delito es todo hecho ilícito voluntariamente 
cometido y se divide en delilo verdadero y cuasi delito, en público y 
privado. El hurto, la rapiña, el daño injustamente causado, la in
juria, el asesinato, el hecho de encarecer los alimentos, el rom
pimiento de los diques del NUo, la prevaricación, el estelionato y 
otros muchos, son delitos que aquellas y todas las leyes divinas y 
humanas han castigado siempre con severidad, para enfrenar la 
perversidad de los hombres y amparar y defender la sociedad de 
los ataques que se la dirigieran.

Entre los romanos la pena era capital ó no capital, la primera 
quitaba la vida natural ó la del estado civil, la segunda ni la una 
ni la otra. Las penas capitales eran, la condenación á horca, el ser 
quemado vivo, la decapitación, la condenación á los trabajos de 
las minas y la deportación á una isla. Las no capitales eran el 
castigo de azotes con varas ó látigos, la condenación á obras pú
blicas, la infamia, la relegación, y la privación de empleo.

Por último, haremos mención de algunas leyes que existen re
ferentes á los juicios públicos, que son:

1. ‘  La ley Julia de majestad, publicada por Julio César, casti
ga á los que atentan contra el estado, ó contra el poder del prín
cipe, ya sea de hecho ó de palabra, y por lo general impone la pe
na de muerte en casi todos los casos que menciona.

2. * La ley de adulterios. Esta ley no solo castiga el adulterio,

(1) Hoy estos contratos no tendrían valor por la dificultad de probar
los y por la inconstancia de los hombres, que no cumplan sus palabras.
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sino también el crimen nefando, y los demas de sensualidad, como 
el incesto, el estupro y la alcahuetería. Los romanos no impusie
ron pena á la prostitución, porque consideraban bastante castigo 
el que sufrían con el ejercicio de un vicio tan detestable. Las penas 
varían desde la capital, hasta la confiscación de la mitad de los 
bienes, según los casos

3. * La ley Cornelia de sicarios castiga los homicidios y enve
nenamientos con la pena capital.

4. ' La ley Pompeya de parricidios, previene que el que mate á 
padre, madre, hermano ó cualquiera individuo de su familia, sea 
azotado cruelmente y se le meta y cosa en un saco, junto con un 
perro, un gallo, una víbora y un mono, y se le arroje al mar ó rio 
vecino para que muera con las angustias mas horribles, pero que 
si el marò rio están lejos, se le queme vivo ó se le arroje á las 
bestias feroces.

5. “ La ley Cornelia de falsedades, castiga á los que suprimen 
ó desfiguran dolosamente los hechos ó la verdad, ya sea en testa
mento, declaraciones ó de otra manera, con la pena capital ú otras, 
arbitrarias, según sus casos.

6. * La ley Julia de fuerza pública y privada, que se refieren 
al rapto de doncellas ó viudas, al hecho de quebrantar con armas 
la casa agena y otros atentados semejantes, castigan con pena 
capital ó confiscación de bienes, según su clase, estos delitos.

7. ‘ La ley Julia de peculado y de sacrilegios, castiga á los 
que hurtan los caudales del Estado ó las cosas sagradas pertene
cientes á la iglesia, en el primer caso con la deportación ó el cuá * 
druplo de lo robado, y en el segundo con varlas'penas, pero el sa
crilegio extraordinario con la pena de muerte.

8 * La ley Fabia de plagiarios, castigaba á los que ocultaban ó 
hurtaban hombres libres ó siervos agenos, coa penas pecuniarias, 
pero después se aplicaron penas arbitrarias y  en algunos casos 
hasta la de muerte.

9 / y última. La leyes Julias de cohechos, sobre compra de 
empleos, para encarecer los artículos de subsistencias y  sobreda- 
cion de cuentas de los funcionarios públicos, castigaron con di
ferentes penas estos delitos, que hoy apenas llaman la atención 
por lo comunes.

En esta época los bárbaros habían invadido el Imperio y f o r 
m a d o  m u c h a s  nacionalidades mas en armonía con las costumbres
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y aspiraciones de los pueblos. Eq el espíritu de esas leyes se basó 
después el famoso Código de las Partidas,

Aquel Imperio tau potente y poderoso un dia, perdió su nom
bre y todas sus conquistas, desde que las naciones del Norte pre- 
pararon su invasión y su conquista. La ruina del Imperio no se 
debió esclusivamente al esfuerzo de los bárbaros, sino que decaí
das sus costumbres primitivas, los romanos no eran ya los hom
bres que llevaron á los demás países las ciencias, el comercio y 
las artes que los sugetaba y engrandecía.

Las costumbres licenciosas y la inmoralidad mas repugnante 
lo habían invadido todo como un torrente devastador, desde que 
los emperadores acostumbraron al pueblo á los placeres y á la hol
ganza; sus fuerzas se enervaron y su espíritu guerrero so estin* 
guió con la molicie y los deleites. ¡Triste ejemplo que nos enseña 
lo fugaz y pasagero de las cosas humanasl

El tiempo, que todo lo destruye, acabó con el Imperio Romano 
lánguido y miserable en sus últimos tiempos, como acabó con el 
reino de los Faraones, con la sabiduría de la Grecia y con el poder 
temible de Cartago, su poderosa rival.

La depravación de las costumbres y el esceso del lujo llegaron 
á ser tan insensatos y extraordinarios, no solo en las ciudades, si
no en todos los pueblus del Imperio, que el escepticismo y la per
versidad eran el estado normal de aquella sociedad degenerada.

El politeismo había recorrido todas sus faces entre aquel pue
blo descreído, y todo era impotente para enfrenar las pasiones y 
mejorar las costumbres, hasta que en ul reinado de Tiberio apare
ció Jesús, predicando doctrinas desconocidas hasta^entonces, acon
sejando el amor al prójimo, la caridad, la virtud y la continencia 
en los placeres.

Sus palabras escuchadas con veneración al principio y segui
das por muchos que vieron en ellas un consuelo para su corazón, 
levantaron después la ira de los perversos y aquel justo espiró 
en la cruz entre los gritos y las blasfemias de la multitud, en el 
año 33 de su nacimienti), ó 786 de la fundación de Roma, que cor
respondía al décimonono del reinado de Tiberio.

Doce hombres pobres y desvalidos, pero ricos y poderosos con 
la fé del Salvador, que imprimió en ellos el Espíritu Santo,’ se es- 
pareen entonces por todo el mundo predicando por do quiera las 
doctrinas de Jesús; y cosa estraña, las revoluciones y las ciencias 
que habiau salido hasta entonces de los poderosos y de los sábios,
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caen ahora ante las doctrinas santas que aquellos hombres predi* 
caban, porque iufiltradas en el corazón de las clases ínfimas del 
pueblo, los hace suyos, conquistan después á los filósofos y á los 
sábios, é invaden con el tiempo los palacios de los Césares, que 
acaban por rendir culto al verdadero Dios.

Pedro, como cabeza visible de la Iglesia, y Pablo como su com
pañero de apostolado, predican en Roma la fé del Evangelio y 
riegan con su sangre eu el reinado de Nerón, el suelo de aquella 
ciudad sibarita, desde entonces santa. Las virtudes cristianasy sus 
prácticas religiosas, eran las mas fuertes censuras contra los vicios 
dominantes que halagaban á los hombres que los sostenían y no 
podían sufrir tan esplicita condenacioo, por lo que creyeron que 
acabarían las doctrinas persiguiendo y destruyendo á sus soste
nedores.

Pero las horribles y sangrientas persecuciones que entonces se 
iniciaron, lejos de entibiar la fé de los cristianos, la llevó al cora
zón de los mismos emperadores, dominándolos con lamansedum- 
bre y la diferencia de sus costumbres. Mientras unos repudiaban 
á sus mugere? á cada paso y exponían á sus hijos en las plazas y 
en los caminos públicos, los cristianos hablaban de la indisolubili
dad del matrimonio y guardaban la felicidad conyugal á sus mu • 
geres, como una de las primeras obligaciones que lleva consigo el 
sagrado deber de sustentar y educar á sus hijos.

Mientras los romanos aplaudían los feroces sacrificios huma
nos ó las bárbaros espectáculos del circo, los cristianos consolaban 
á los moribundos, visitaban las cárceles y los enfermos y socorrían 
á los pobres.

Las persecuciones arreciaban y desde Nerón hasta Diocleciauo 
la sangre de los mártires fecundizó la tierra y sostuvo en aumen
to la conversión general sin temor á aquellas crueldades inhuma
nas. No fué España la última que abrazó la Divina ley, pues en el 
año 54 de Jesucristo la predicó Santiago el Mayor, según la tradi
ción, cumpliéndose así la profecía de que la predicación de los 
Apostóles llegaríaá ios confines de la tierra.

España, que había sido sucesivamente dominada por los feni
cios, Cartagineses y Romanos, y había sufrido las horribles per
secuciones contra el cristianismo, tuvo que sufrir también la in
vasión de los bárbaros que la ocuparon en el año de 409, como un 
torrente devastadjr, sin que á la sazón el gobierno de Honorio, 
que fué fatal para el imperio, pudiese contener á los invasores.



Cuando los pueblos olvidan sus deberes y  la división penetra 
en su seno, sufren el castigo de sus faltas como lo sufre el hom
bre á quien la sociedad castiga por las que comete contra las 
leyes que se ha dado, para su seguridad y conservación.

Durante las épocas legislativas de la República y del Imperio 
que hemos examinado, y en las cuales nació y empezó verdade
ramente á desenvolverse la ciencia del derecho, la sociedad y el 
Estado caminaron unidos á su constitución, perfeccionándose en 
gran parte todos sus elementos, pero sin lograrlo todavía. Verdad 
es que en aquellas leyes vemos uu sistema que tendía mas á los 
privilegios de castas y de razas que á la anidad, pero no hay que 
olvidar los tiempos, y la rudeza de aquellos pueblos, que si bien 
nos legaron grandes monumentos que admirar, sus costumbres 
no podían conocer todavía que la igualdad de la ley era la gran 
conquista de la civilización.

La multitud de religiones que entonces se profesaban, algunas 
de las cuales exigían sacrificios humanos para aplacar las iras de 
sus dioses; la diversidad de leyes y costumbres que regían al 
mundo y especialmente al Imperio, no permitieron constituir defi
nitivamente ni la sociedad ni el Estado, porque en vez de enfrenar 
las pasiones y unir las voluntades, se escitaba al vicio que hala
gábalos sentidos de los hombres habituados á la sensualidad mas 
torpe y  repugnante.

Con efecto, una época que divinizaba á los hombres y adoraba 
hasta á los animales mas inmundos igualándolos á Dios, ni podia 
tener una idea exacta de la moral, ni podia conocer el deber de 
los unos para con los otros, ni era, en fin, la mas á propósito para 
alcanzar aquellos grandes adelantos que hacen á los pueblos ilus
trados, y por consiguiente su legislación tenia que participar de 
las ideas y aspiraciones de su época.

La idea de la familia y de la propiedad puede decirse que si 
había nacido, no pasaba de la infancia, y sin tales elementos claro 
es que la sociedad no podia asentarse sohre bases sólidas, porque 
la propiedad y la familia son las que la hacen eterna y perma
nente.

Los pueblos no eran tampoco dueños de sus destinos ni cono
cieron el sufragio universal, ni otras teorías que hoy tanto se de
cantan, por lo que ni en tiempo de la República ni menos duran
te el Imperio, se gozó de los beneficios de una libertad bien en
tendida, pues la división de los hombres en libres, plebeyos y
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siervos, cuyas clases principales se subdividian en otras muchas 
con más ó menos derechos y garantías, impidieron por muchos 
siglos la emancipación de la humanidad, á pesar de que el Evan
gelio habia dado el gran paso para conducirlos á ella.

Las teorías de los derechos populares, sufragio y autonomía in 
dividual que ahora se disputan el poder en algunos pueblos del 
mundo, pues no en todos se reconocen, no pudieron apreciarse 
por aquellos severos legisladores, por cuanto ni sus códigos ni 
los grandes filósofos de entonces nos dán siquiera idea de ellos. 
Pero tal vez se diga que las luchas que en tiempo de la Repúbli
ca sostuvo la plebe con los patricios se encaminaban á este fin, 
pero esto no se puede sostener con el apoyo |de ningún testimonio 
que demuestre de un modo preciso é indudable, que la soberanía 
del pueblo fuese un hecho tan concreto como hoy le vemos en la 
constitución de algunos pueblos.

Por eso vemos en aquellas leyes que ios siervos ni aun perso
nalidad tenian, eran cosas, como una heredad, un caballo ú otra 
cualquiera sugeta al dominio de otro y de la que podía disponer
se libremente. Los que no participaban de esta desgraciada suerte, 
pero que no gozaban de las inmunidades concedidas á ios caba
lleros ó no tenían concedido el derecho de ciudadanía, estaban 
también sugetos á duras condiciones, de manera que si esceptua- 
mos á los patricios y á los que tenian el derocho de formar parte 
del régimen gubernamental en cualquiera de las clases de que 
se componía, podremos asegurar que el pueblo en general, la 
mayoría de los hombres era verdaderamente esclava ó verdaderos 
paria?; y por eso hemos dicho que no conocieron ni tuvieron los 
hombres de aquellos'tiempos, ni aun idea de una libertad racio
nal y justa.

Justo es, sin embargo, consignar que de las armas y  délas 
letras salían los grandes hombres que ilustraron su época, por
que á nadie se negó jamás el premio que su valor ó talento mere
cía, pues el pueblo romano si fué grande por sus conquistas y 
por sus adelantos, lo fué también por las muchas celebridades que 
aun tenemos que admirar con respeto y veneración.



CAPITULO VI,

LiiGitíLACiüN G oda

TERCERA EPOCA.

La decadencia del imperio Romano ocasionada principalmente 
por las causas que hemos indicado, apresuro la invasión general 
■que los bárbaros proyectaron desde el momento que lograron es
tablecerse en una parte de su territorio.

El reinado del débil é irresoluto Honorio les ofreció acasion 
oportuna, y desde las riberas del Danubio, se destacaron con irre
sistible empuje las legiones que habían de destruir aquel imperio 
gigantesco y dominar una gran parte de la Europa, porque los 
descendientes de los soldados de Rómulo no eran ya los hombres 
que habían dominado al mundo.

Invadidas las Gálias por los Vándalos, Alanos y Suevos, poco 
tardaron en pasar los Pirineos al frente de numerosas tropas y por 
diferentes puntos ocupar la península española, donde el desalien
to y la consternación se apoderó de todos, porque aunque algunas 
ciudades se defendieron, pronto fueron obligadas á rendirse su
friendo las consecuencias de su resistencia.

Al mismo tiempo Alarico con un poderoso ejército, sitiaba á 
Roma, que tomó al fin el 24 de Agosto del año de 4i0 de la era
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cristiana y ti63 de su fundación, destruyéndola y  saqueándola por 
espacio de diez y seis dias. La opresora del mundo era á su vez 
oprimida, jpero con qué diferencia! La soldadesca, ébriade sangre 
y de riquezas, nada respetó de sus antiguos tesoros; solo los cris
tianos y las alhajas y vasos sagrados destinados al culto del ver
dadero Dios, se libraron de la rapacidad de los vencedores.

La caída de Roma aseguró á los Visigodos entre otras la con
quista de España y  de las Gálias, que constituyeron una monar
quía bajo el cetro de Ataúlfo, que sucedió á Alarico, muerto en Co
senza, pueblo de Calabria, y desde entonces los vencedores se dedi
caron al gobierno de su nuevo reino, procurando cicatrizar las 
profundas llagas que habian abierto con su tremenda destrucción 
no obstante que en algunos puntos continuó con gran esfuerzo la 
guerra hasta someter á los descontentos que lucharon mucho tiem
po por su independencia,

Los visigodos se apropiaron una parta del territorio Español á 
titulo de conquista, dejando el resto á los vencidos, á quien per
mitieron también regirse por sus leyes y  costumbres, pues ellos 
continuaban haciéndolo por las germánicas, con lo que, como no 
podia menos, creció la confusión legislativa en el país donde eran 
diferentes las que venían usándose desde los romanos.

Parece averiguado que los visigodos que conquistaron á Espa
ña se regían por la costumbre y no por leyes ó códigos escritos, 
antes ó al tiempo de la conquista, pues hasta Eurico no consta que 
se formara ningún cuerpo legal, atendiendo á que el primero de 
que se tiene noticia lleva el nombre de este rey.

Algum santiguos escritores, fundándose enlo que dice el arzo
bispo de Sevilla, San Isidoro, afirman que el Código de Eurico ó 
de Tolosa, porque se publicó en esta ciudad, se escribió hácia los 
años de 466 al 484, y qmí solo por conjeturas y no con razones de 
peso, se puede atribuir á los reyes anteriores á Eurico, la forma
ción de este Código.

Pero lo que no ofrece duda es, que Alarico, queriendo que to
dos los países sugetos á su imperio se rigiesen por las mismas le
yes, mandó que se recopilaran ó coleccionaran las romanas que 
no fueran injustas, dudosas ú oscuras, para que la administración 
de justicia fuera imparcial y rápidamente desempeñada,

Para lograrlocreó una comisión de jurisconsultos distinguidos, 
á quien confió este encargo; cuyo resultado habian de someter 
después á la deliberación de los obispos y  personas competentes
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y notables de todas las provincias convocadas al efecto, bajo la 
presidencia de Goyarico, cond ¡ que era de su Palacio.

Verificado esto, Alarico aprobó este nuevo cóJig’o en el año 
de 506, mandando que todos los litigios se decidieran por sus dis
posiciones, evitando asi en gran parte la confusión anterior. A este 
Código ó colección de leyes se le conoce hoy con el nombre de 
breviario de Auiano, porque le suscribió el canciller de este 
nombre.

A él se deben el conocimiento de muchas leyes y trabajos de 
los antiguos jurisconsultos romanos y que con gran conocimien
to del derecho separó Aniano, llamando leges á las constituciones 
y decretos de los emperadores, yjus, á los trabajos de los juris
consultos, entre los cuales incluyó los Códigos Gregoriano y Her- 
mogeniano.

Queda, pues, demostrado que hasta el año de la publicación de 
este Código ó breviario, los reyes godos no legislaron según sus 
costumbres ó sistema legal, si no que siguieron permitiendo á sus 
súbditos' que se rigieran por las de Roma, según lo habian hecho 
antes; y que para facilitarla administración de justicia y hacerla 
general y uniforme, coleccionó Alarii;o aquellas que creyó mas 
útiles y convenientes.

Tal vez la influencia de nuestro benigno clima; quizá la bue
na y patriarcal administración goda, enteramente distinta de la 
romana, y no obstante que la ley de castas se observaba entonces 
con todo rigor, se fueron poco á poco desterrando las prevencio
nes que no podiau menos de existir entre vencedores y vencidos, 
y se preparó la unidad religiosa y legislativa que habia de confun
dir y hacer de dos pueblos uno solo.

La unidad religiosa se verificó con la conversión de Recaredo 
y toda su corte en el Concilio tercero de Toledo, celebrado en el 
año 589 de nuestra era. Este fausto acontecimiento permitió ya 
entrever el momento en que se verificara también la uhidad na
cional por medio de unos mismos derechos y unas mismas garan
tías consignadas en leyes comunes, por las cuales habian de regir
se todos; asi fué en efícto, porque desde que se verificó la unidad 
religiosa se permitieron los enlaces entre las familias de uno y 
otro pueblo, pudiendo decirse que en realidad desde entonces no 
fueron mas que uno.

De esta época gloriosa, por mas de un concepto, data la nacio
nalidad Española como potencia libre é independiente, pues aun
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que por la invasión de los sarracenos se aniquiló y fracciono de 
nuevo, la veremos al terminar el período de la reconquista volver 
á su unidad mas gloriosa y potente que nunca, porque tales eran 
los designios de la Providencia.

Los concilios de Toledo y otros que en diferentes puntos de la 
península se celebraron durante la época goda, que al mismo 
tiempo que arreglaban la disciplina eclesiástica é instituian el de
recho canónico en la parte concerniente á España, se ocuparon mu
chas veces de las del Estado que le sometían los príncipes de quien 
recibian su autoridad y las facultades necesarias, empezaron la 
formación del Código de ios Godos que conocemos con el nombre 
de Fuero \Ju%go. y en su origen con el de libro de las leyes, ó libro 
de los jueces, de que tal vez tomó el nombre, con que ha llegado 
hasta nosotros.

Muchos reyes concurrieron á formar este Código el mas perfec
to y acabado que se conoce de aquella época, pues aunqueno falta 
quien le halla tachado de eseesivamente duro y cruel, ni quien le 
niegue el mérito que generalmente se le concede, la verdad es, que 
para censurarlo hay que atender á la época en que se dictó, al 
estado de cultura de entonces y á las costumbres de uüos tiempos 
en que empezaban á desarrollarse ideas nuevas y diferentes de las 
que el pueblo romano habia llevado á todas partes, para conocer 
que aunque tenga todos los defectos que se quiera, su formación 
fué un adelanto muy superior al estado de rudeza en que se en
contraba e! mundo en aquella sazón, y aun mas humano oue la 
generalidad de las leyes romanas tan generalmente alabadas, pues 
hay que considerarle como un Código universal que comprende 
el derecho civil, criminal y político de aquellos tiempos.

Confundidas ya las dos razas, permitidos los enlaces entre los 
individuos de uno y otro pueblo, era ya posible y hasta convenien
te uniformar las leyes, y á Chindasvinto y Recesvinto pertenece la 
gloria de haber sido los primeros promovedores ó codificadores 
del Fuero Juzgo, aunque como .hemos dicho antes, muchos reyes 
contribuyeron á la obra, porque en él vemos leyes de casi todos 
ios que reinaron en España en este período.

Este Código, del que daremos una sucinta idea, está dividido 
en doce libros precedidos de un título preliminar muy interesante, 
los libros se dividen en títulos y estos en leyes, de los que reseña
remos lo mas principal.

El título preliminar compuesto de leyes tomadas de los conci
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líos de Toledo, comprende las oblig-aciones de los reyes, y se dá 
en ellas una idea tan alta de esta dig'nidad y de las personas que 
la ocupan, que ningún código de aquellos tiempos ha formado un 
concepto semejante por lo exacto y acabado.

En ellas se encarga á los monarcas que sean justos y ciernen • 
tes con sus súbditos, anatematizan á los que faltan al juramento 
de fidelidad que se les debe, y á los que elijan otros reyes durante 
la vida del que lo sea, ó atenten contra su persona ó la de sus des
cendientes (1)

Como entonces la monarquía era electiva, se dan también re
glas para la elección del rey, que se hacia por los obispos y  los 
próceresen personas de las condiciones que marcan; (2) y se esta
blece que los bienes adquiridos por el rey durante su reinado, 
pasen al sucesor de la corona, (3) y que los patrimoniales que le 
pertenezcan antes de la elección, los hereden sus hijos ó herede
ros legítimos.

El libro primero trata de la ley y  de las cualidadas del legis
lador.

El libro segundo, uniforma la legislación, haciéndola general 
para todo^ los españoles y prohíbe citar ó aplicar otra que no 
esté comprendida en este código; obliga á los príncipes y á los 
súbditos á respetar las leyes; confiere la potestad judicial á los 
encargados por el rey de administrarla; se dáu á los obispos la 
facultad de amonestar á los jueces que falten á sus deberes y la de 
revocar los fallos injustos si aquellos qo lo hicieren; y por último, 
arregla los trámites de los juicios, convirtiendo en juez al rey 
en ciertos casos, y  ¡el cual puede privar de todas sus garantías 
cuando los asuntos que siga no estén comprendidos en las dispo
siciones de este código, ó la gravedad del hecho haoa necesario 
que se prive al hombre de los derechos que le corresponden.

El libro tercero, establece el sistema dotal, permite los matri

(1) En cambio en nuestra época que tanto se preeia de ;lu'ti‘ada, es 
moneda corriente faltar á todo esto

(i) Como se vé, tampoco se conocía entonces la soberanía nacional ni 
el sufragio universal, niel pueblo iatervenia para nada en la elección.

(3) Esta diaposioion ha sido on todos tiempos justa, porque no pueden 
desmembrarse ni repartirse los bienes de la corona, sin privarla d'j los 
elementos necesarios para sostener su br\llo y atender á las ostentación 
que la dignidad real impone al que la ejerce.
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monios entre las familias godas y españolas, exige el consenti
miento paterno para contraerle, y  proliibe á la viuda contraer se* 
gundo enlace antes del añodelfalleciaiiento de su primer marido. 
Impone severas penas contra los raptores de las doncellas y viu 
das y contra los que cometan delitos contra la castidad que reco
mienda mucho, como una necesidad para moralizar la sociedad y 
la familia.

El libro cuarto establece los grados de parentesco, fija el Orden 
de sucesión en las familias, establece la institución de los ganan
ciales y el derecho do heredar los parientes hasta el sétimo grado, 
con preferencia á los monasterios en las sucesiones de los monjes; 
y trata, en fin, de la tutela y de los niños espósitos. Deroga la fa
cultad que antes tenian los padres de disponer de sus bienes ar
bitrariamente y establece la institución de las mejoras en favor 
de los hijos que mas lo merezcan por sus cuidados y amor filial, 
con cuyas medidas racionales y justas aseguraron el bienestar de 
los hijos que tienen un derecho indisputable á heredar y suceder 
á sus padres.

El libro quinto trata de los bienes eclesiásticos, sus modos de 
adquirir y de la prohibición de enagenarlos, á no ser por los me
dios y con las formalidades que establecen los cánones. Se ocupa
de los cambios y de las ventas, préstamos, como Jatos y depósitos, 
como contratos entre partes, y de la manumisión de los libertos, 
ya necesiten ó no de la licencia real.

El libro sesto trata de los delitos y de las penas, inclusa la de 
tormento, espresando á quién se debe aplicar este y quién está 
esceptuado de sufrirle.

Ellibrosétimo, trata de los hurtos y de los engaños, usurpa
ciones, plagios, falsedades y monederos falsos, señalando las pe
nas que en cada clase de estos delitos deben aplicarse.

El libro octavo, trata de las invasiones y despojos de la propie
dad agena; de los incendiarios y otros delitos que la afectan, se
ñalando las penas que á ellos deben aplicarse.

El libro noveno, se oeupa de los siervos fugitivos y de las per
sonas que los ocultan, de los que son llamados al servicio de las 
armasy desertan de sus banderas, por considerarse esta obliga
ción común á todos para defender á la pàtria.

El libro décimo, trata de las particiones de bienes entre los
particulares, plantaciones y edificaciones en propiedades agenas,



particiones que se hicieron al tiempo de la conquista entre godos 
y españoles; y de los linderos y  amojonamientos.

El libro undécimo trata de los médicos y de las penas en que 
incurren en los casos que señala; impone severas penas á los vio
ladores de sepulturas, y  termina ocupándose de los mercaderes 
extrangeros.

Y por último, el libro duodécimo trata con extensión de Jas 
obligaciones de los jueces en los procedimientos, establece las pe
nas que deben imponérseles por las faltas que cometan y termi
na tratando de la dura y especial condición á que estaban enton
ces sometidos los judíos.

Aun cuando acabamos de reseñar las materias de que trata es
te Código, tal vez el mas acabado de aquellos tiempos, debemos 
examinar con alguna detención sus principales disposiciones, 
tanto para que se conozcan los fundamentos en que se apoyaron, 
diferentes de las leyes romanas, cuanto porque por algunos nota
bles publicistas se ha combatido duramente la legislación visigo
da, que produjo una revolución general en todas las esferas so
ciales, y que es preciso tratar con atención para conocer los suce
sos de la Edad Media.

En este Código se encuentran leyes de cuatro clases diferentes 
que son: 1.̂  Leyes que hacian ios reyes por su propia autoridad ó 
por el oficio palatino que Constituía lo que hoy se llama miuis- 
tro: 2.* Otras que fueron hechas por los concilios é incluidas des
pués en el Código como en muchas de ellas se expresa; 3.* Otras 
sin fecha y sin el nombre del autor, que probablemente se toma
rían de las antiguas ó primitivas colecciones-cuando se trató de 
codificarlas para formar la unidad de fuero ó legislativa, que los 
godos consiguieron, y 4.® otras que llevan á su cabeza el epígrafe 
de antigua, ó antigua noviter eméndala, y que tal vez fueron toma 
das de lo mas selecto de las romanas y después revisadas y  corre
gidas por losTeyes.

En este Código, según Mr. Guizot, se descubren los esfuerzos 
de un legislador ilustrado que lucha contra la violencia y la ir
reflexión de las costumbres bárbaras. Iguales elogios han hecho 
Gibbon, Romey, Pacheco y cuantos modernos han escrito sobre 
legislación ó historia, con lo que dejan completamente destruidos 
ios apasionados ataques que los enciclopedistas franceses. Mon- 
tesquieu y otros, dirigieron contra el Código visigodo, al decir que 
sus leyes eran pueriles, torpes é idiotas.
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Pero como con la formación de este códig’o empezó á crearse en 
nuestro suelo el derecho pàtrio, diferente del antiguo ó romano, 
que tan decididos admiradores ha tenido en todos tiempos, debemos 
ocuparnos de algunas de sus disposiciones, para que se comprenda 
el espíritu y tendencias que en la ciencia del derecho dominaba 
entonces.

Por la ley de Recesvinto, todo hombre líbre podía casarse con 
muger libre también, ya fuera goda ó española, prèvio el consen
timiento de la familia, (1) las doncellas no eran dueñas de su mano 
sino que debian casarse con la persona que sus padres, hermanos 
ó tutores hubieran elegido; perdiendo el derecho á heredar si se 
casaban con otro. (2) Los esponsales entre los godos se contrarían 
por escritura ó ante testigos y con la ceremonia del anillo, (3) y 
una vez contraídos, no podían anularse sino por acuerdo mùtuo 
de los contrayentes, ni podía dejar de verificarse el matrimonio 
sino por dos años ó cuatro, cuando para ello había razones funda
das ó enfermedad que lo impidiera. El matrimonio como contrato 
elevado á sacramento, se verificaba en la iglesia ycon solemnidad, 
para lo cual se presentaba la novia cubierta con un v§lo, y después 
de dar el consentimiento al esposo y recibirlo de este, el sacerdote 
los bendecía y el diácono los ataba con una cinta blanca y encar- 
nada para significar, según dice San Isidoro, con aquel lazo, el 
vínculo matrimonial contraido y con los dos colores de la cinta, 
la pureza y la fecundidad. (4)

Entre los godos los padres no tuvieron jamás derecho sobre la 
vida de sus hijos, á no ser que encontraran á su hija en comercio 
ilícito con un hombre. Tenían, sí la obligación de mantenerlos y 
si los daba á otra persona debía pagar sus alimentos, y  si los ex
ponía, tenía que redimirlos con su dinero como esclavos del que los 
había recogido, pero no teniendo para ello estaba obligado á ven
derse á sí mismo para comprarles la libertad.

À su vez los hijos estaban obligados á ceder al padre la tercera 
parte de lo que ganara en el ejercicio de las profet îones científijjas 
artes ó industria, viviendo reunidos en familia, los padres no 
podían separar de sus bienes sino el tercio para mejoras de los 
hijos, y el quinto para sufragios por su alma ü otra clase de mandas.

(<) Ley Vi. tít. 1.*, libro líl, del Fuero Juzgo.
(2) Leyes VIII, y  IX, tít. 1.*, libro 111.
(3) Ley 111, del mismo título y libro.
(4) Senct Isid. de Ecel, off. libre 11. cap. 19.
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repartiendo el resto que formaba el cuerpo de la herencia entre 
todos los hijos, sin distinción de sexos ni edades.

En las sucesiones hereditarias eran preferidos y  debian heredar 
los hijos, nietos, viznietos, padres, abuelos y bisabuelos; después 
de estos heredaban los hermanos y demas parientes colaterales, y 
á falta de todo pariente hasta el séíimo'grado, el marido heredaba 
los bienes de la mug’er ó esta los de aquel. Los menores entraban 
en el disfrute de sus bienes á los veinte años, y los hijos que na
cían de padres desig-uales, la ley les oblig-aba á seguir la condi
ción mas inferior, cualquiera que fuera la que correspondía á sus 
padres. Los hijos de los siervos 6 siervas pertenecían como sus pa
dres al dueño que podía venderlos y  disponer de ellos en los tér
minos que las leyes señalan, pero los dueños no tuvieron jamás el 
derecho de matarlos, como sucedía en tiempo de los romanos.

La viuda no podía contraer un segundo matrimonio hasta des
pués del año del fallecimiento del marido, y si lo contraía, tenia 
que renunciar á la mitad de sus bienes que pasaban á los herede
ros del difunto. En aquel tiempo era muy común que las viudas se 
consagrasen á Dios, vistiendo un hábito religioso y un velo negro 
ó encarnado para lo que concurrían á la iglesia y  entregaban al 
obispo su profesión firmada de su mano, pero sin que por esto tu
vieran necesidad de retirarse á un convento, sino que podían vi
vir en sus casas como tales religiosas y no podían casarse sopeña de 
excomunión y aun de reclusión en un monasteriosi una vez amo
nestadas no se corregían. Esta profesión no se admitía sino á las 
viudas de un solo marido, y  estaban especialmente obligadas á 
hacerla las que hubieran estado casadas con obispo, presbítero ó 
diácono.

Entre los godos la principal ocupación era la agricultura y por 
eso atendieron con tanta solicitud á su fomento y ,ejercicio, pues 
es digno de estudiarse la minuciosidad conque señalaron todos 
los casos de daño ó atentado contra la propiedad y las penas que 
á cada uno imponían, así es que la condición de los colonos fuéen 
tiempo de los godos, mucho más suave y  llevadera que entre los 
romanos. £n el Fuero Juzqo vemos los primeros vestigios de las 
vinculaciones, pues una ley dice: «El home que es solariego non 
puede vender la heredad por ninguna manera, é si alguno la com
prare debe perder el precio é cuanto ende recibiere» (1).

(1) Ley 20, tít. IV, lib. V.
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Esto distaba, sin embargo, mucho del estado feudal que des
pués se desarrolló por la reconquista, pues solo practicaron los dos 
sistemas mas convenientes de cultivo para el pueblo, que eran el 
enfiteusis y el arriendo, con los cuales la prosperidad general to
mó grande incremento. La prescripción se adquiría por treinta y 
cincuenta años, según los casos, pues en lo relativo ¿  la propieda,d 
y á los siervos tenia, logará  los cincuenta años y en los demáo 
casos aun de los que procedían de delito, prescribían á los treinta, 
pero en todos los casos era de necesidad que la persona perjudica • 
da, no hubiera guardado silencio en ese espacio de tiempo ni me
nos por fuerza mayor (l). , 1

A pesar del interés que la propiedad inspiró á los legisladores 
visigodos, es evidente que este importante ramo sufrió una comple
ta revolución, con la invasión de los bárbaros que destruyeion el 
imperio romano, y por lo mismo, vamos á copiar una interesante 
relación que manifiesta las causas eficientes que en este punto de
terminaron el feudalismo general de Europa.

Dice así:
Parece que la propiedad territorial sufrió sucesivamente cuatro 

especies de revoluciones entre los pueblos domiciliados en las pro
vincias del imperio romano.

1. ‘ Mientras no salieron los bárbaros de su país, no tuvieron 
noticia de la propiedad territorial ni fijaron mojones en sus cam
pos. Después de haber dejado pacer por cierto tiempoel ganado en un 
distrito, abandonábalo toda la familia para fijarse en otro, que era 
ásu vez abandonado asi mismo. Tan imperfecto género de propie
dad no imponía á los individuos ninguna obligación positiva de 
servir á la comunidad y era meramente voluntario todo cuanto en 
beneficio de ella hacían. Cada uno tenia libertad de tomar en una 
expedición militar la parte que gustaba; seguíase á un p fe  á la 
guerra sin obligación y solo por afecto, y mientras no existió entre 
ellos otra idea de la propiedad, no es posible descubrir en sus cos
tumbres nada que se parezca á la dependencia feudal ó al servicio 
y subordinación militar que introdujo el feudalismo.

2, * Cuando fijaron estos pueblos su asiento en países sojuzgados, 
repartióse el ejército victorioso las tierras conquistadas; cada sol
dado miraba como una recompensa debida á su valor y como

(1) Leyes 1, Z y 6, tft. 11. lih. X.
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establecimiento ganado con la espada todo cuanto le tocaba en la 
repartición, entraba en posesión de su parte como hombre libre 
en su propiedad, la disfrutaba por toda la vida, disponía de ella á 
sugaste y la dejaba en testamento á sus hijos: entonces recibió 
forma constante y duradera la propiedad territorial, y convirtióse 
al propio tiempo en alodial, esto es, que el poseedor tenia sobre 
ella un derecho absoluto de dominio, sin prestar vasallaje ni de
pender de ningún señor á quien tuviese que tributar homenage ó 
consagrar servicios. Sin embargo, como estes nuevos propietarios 
se veian expuestos á ser inquietados en su posesión por los anti
guos moradores, y corrían el riesgo todavía más terrible de ser 
acometidos por bárbaros codiciosos y feroces como ellos mismos, 
conocieron cuánto necesitaban imponerse de buen grado obliga
ciones en defensa de la comunidad algo más estrechas y espresas 
que aquellas á que en su pàtria estaban sometidos. Eu consecuen
cia, desde que estos pueblos se establecieron en las nuevas tierras, 
cada hombre libre se obligó á empuñar las armas para la defensa 
nacional, é incurria en graves penas cuando no cumplía con este 
deber. No diré que para esto haya existido ningún contrato formal 
ratificado legalmente; esta obligación, así como las demás conven
ciones que unen á las miembros de toda sociedad, solo se fundaba 
en el consentimiento tácito; consentimiento cuya autoridad les 
obligaba á reconocer la seguridad y  conservación mùtua de los 
individuos. Subiendo al origen de esta nueva obligación de los 
propietarios territoriales, podemos observarla en un periodo muy 
remoto de las historias de los francos. Ghilperico, que empezó á 
reinar en elañode562, multó (6a«no5./«5si/m¡?¿‘0 á varias personas 
quesehabian negado áaeompañarleáunaexpedicion. Greg. Turón, 
lib. 5, cap. 26, pág. 211. Childeberto, que empezó á reinar en el 
año de 576, impuso igual pena á algunos súbditos suyos reos del 
mismo delito. Id., Ub. 7, cap. 42, pág. 372. Garlo-Magno mandó 
que todo hombre libre que poseyese en propiedad cinco mansi, es 
decir, sesenta ácrea de tierra, debía marchar en persona contra el 
enemigo. Capii, an. 807. Ludovico Pio concedió en el año de 60S 
varias tierras á algunos españoles quehabian huido al aproximarse 
los moros y los permitió que se avecindasen en sus estados, coa 
tal que sirviesen en el ejército como los demás hombres libres. 
Cap. pág. 500. Foresta palabra de tierra poseída en propiedad, 
que leemos en la ley de Garlo-Magno, es preciso entender insi
guiendo el estilo de aquella época, una tierra alodial, puesto
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que alodes y  proprietas, alodum y  proprium, son voces enteramente 
sinónimas. Ducange, i'oc. alodis.

Muratori publicó dos actas, que son la mas clara prueba de la 
diferencia establecida entre la posesión alodial y  la beneficiaria, y  
de ambos documentos se deduce que una persona podia tener par
te de su hacienda en propiedad alodial de que podía disponer k 
su arbitrio, y la otra á título beneficiario, sin percibir mas que el 
usufructo, pues la propiedad debía volver después de au muerte 
al señor directo. Mural. Antig Ital, medii, cem, voi. 1. p, 549, : 65. 
Indica igual distinción una capitular de Carlo^-Magno del año 812, 
edic. Baluz, v. 1. p. 491. Es curioso el testamento que dejó el 
conde Kverardo, casado con una hija de Ludovico Pío, pues al re
partir sus tierras entre sus hijos, distingue lo que poseía por pro
piedad, proptríaíe, de lo que le competía de beneficio, y  parece 
que eran alodiales la mayor parte de sus biene. .̂ Aub. Mirai, ope
ra diplons, Lavan 1723, v ..... p. 19.

Por esto tómase comunmente la voz de hombre libre en sen
tido opuesto á la de vasallo, vas.̂ us ó vasallas, denotando el prime
ro un dueño alodial y  el segundo un dependiente de su señor. Los 
libres tenían Obligación tan sagrada de servir al estado, que no 
podían entrar en las órdenes eclesiásticas sin que hubiesen antes 
alcanzado consentimiento del príncipe. Es digna de notarse la ra
zón que se dá en defensa de este reglamento; «porque sabemos 
que obran así algunos, no por devoción, sino por dispensarse del 
serviciomílitar quedeberian prestar.» lib. 1, pár.114. «Siun 
hombre libre, siendo requerido para salir á campaña se negaba á 
obedecer, era condenado, según ley de los francos, á pagar el 
/ícreóan, esto es, una multado sesenta cí-ronas.» Capul. Caról. 
Magni, ap. leg. Longah. lib. 1, t. 14, p. 13, p. 539, Esta expresión 
según ley de los Francos, parece indicar que el servicio y la pena 
impuesta álos que faltaban á él, eran de una fecha tan antigua 
como las leyes hechas por los Francos al establecerse por vez pri
mera en las Gálias. Exigíase con tanto rigor esta multa, «que en 
caso de ser insolvente el reo, se le reducía á servidumbre hasta 
que el precio de su trabajo igualase al valor del hereban.í> Idem. 
Aumentó el emperador Lotario la pena, estableciendo que siun 
poseedor de cierta j»arte de tierras estaba obligado á servir perso
nalmente y se negaba á salir á campaña desnues de requerido pa
ra ello, eran confiscados todos sus bienes y hasta podia ser dester
rado. Mural. Scrip. llal, voi. l,part. 2, pág 153.
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3." Habiéodose fijado de un modo constante la propiedad ter

ritorial y obligado al servicio militar, resultó de ahí otra mudan
za, si bien que lenta y gradual. Tácito dice que los jefes de los 
germanos se procuraban compañeros, comiieSt para que los siguie
sen á todas sus expediciones y combatiesen bajo sus banderas. 
Idéntica costumbre subsistió entre ellos en la época de sus nuevos 
establecimientos, y aquellos hombres adictos y dedicados al ser
vicio ile sus jefes, fueron denominados fideles, austrustiones, homi- 
nes ín ¡ruste dominica, leudes. Tácito añade que era reputada la ca
lidad de comes ó compañero J)e moribus Germán, cap. 13. El ajus
te ó pena pecuniaria establecida por cada delito puede hacer ju z 
gar del rango y condición de las personas de la Edad Media, pues 
la compensación por un homicidio in trusle dominica, era triple de 
la que se habia fijado por la muerte de un hombre libre. Ley salic., 
tít.44, p. 1. etc. 2.

Mientras permanecieron los germanos en su país natal, procu • 
raron mantenerse adictos á sus compañeros por medio de presen
tes de armas y  de caballos y con servicios de hospitalidad. En 
tanto que no ejercieron sobre las tierras ningún derecho fijo de 
propiedad, no eran otros los dones que podían hacer los jefes, ni 
podían sus allegados prometerse de ellos otra recompensa; mas 
así que se hubieron avecindado en los países conquistados y cono
cida la importancia de la propiedad, en lugar de estos presentes 
poco considerables, dieron losjefes en recompensa porciones de 
tierra. A estas concesiones, por gratuitas, se dió el nombre de 
beneficios, beneficia, y de honores, porque se tenían por muestras 
de distiucion. Pero, ¿qué servicios eran ordinariamente exigidos 
á trueque de estos beneficios? Es cosa que no puede determinarse 
exacta y precisamente por no haberse conservado documento bas
tante antiguo caprz de servirnos de guia. Cuando las propiedades 
de franco-alodio empezaron á hacerse feudales, no lo fueron de 
golpe, sino gradualmente, al modo de otras mudanzas algo impor
tantes. Como el principal objeto de un vasallo feudatario era bus
car un protector, cuando al principio consintierori los vasallos de 
algunos alodiales en convertirse en vasallos de algunos jefes po- 
dero.sos, conservaron de su antigua independencia la parte com
patible con las nuevas relaciones contraídas. El homenage rendi
do al superior de quien querían depender, se denominó homenage 
llano {homagium planum), y solo los obligaba á ser fieles sin em
peñarlos á servir en la milicia, ni á depender de los tribunales del
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señor: toiiavia pueden rastrearse algunas, si bien oscuras huellas, 
de este homenag-e llano. Brussel, tit. 1, pág. 97.

Entre las antiguas actas publicadas por Vie y Vaissette en su 
Hislona del Languedoc^ se encuentran muchas t^ue llevan el 
nombre de homenages\ y  que al parecer son un término medio en
tre el homenage llano de que habla Brussel, y la obligación de 
llenar el total empeño del feudalismo; uno promete protección, 
concede castillos ó tierras, mientras el otro solo dá palabra de 
defender al donador y de auxiliarle en la defensa de sus posesio
nes, asi que fuese requerido. Pero no acompañaba áestos empeños 
ninguna formalidad feudal, ni en ellos se menciona ninguno de 
los servicios feudales; mas bien era esto un contrato mùtuo de 
igual á igual, que un empeño de vasallo á señor, por rendirle ho
menage. Pryefras r f e / a t .  2, pág. 179. Acos
tumbrados ya á estos servicios, pronto se introdujeron oíros gra
dualmente. Montesquieu reputa estos beneficios como unos feudos 
queen su origen obligaban á los poseedores al servicio militar. 
Espíritu délas leyes, iib. 30, cap. 3, y 16. El abate ?Jabli preten
de que al principio no estuvieron los poseedores de tales beneficios 
sometidos áotroservicio que al común á todo hombre libre. Obser
vaciones sobre la Hisloria de Francia, torn. 1, pág. 3-56. Pero al com
parar sus pruebas, raciocinios y conjeturas, parece evidente que 
como todo hombre libre estaba obligado por propiedad alodial á 
servir bajo gravísimas penas, no hubiera habido razón para confe
rir tales beneficios, si los que los recibían no se sugetasen á alguna 
Obligación nueva. ¿Cómo se hubiera despojado un rey de sus do
minios, sí al tiempo de su division y repartición no hubiera con 
ellos adquirido derecho á unos servicios que anteriormente noie 
era posible exigir? Podemos deducir, pues, que asi como la pro
piedad alodial imponía obligación de servir á la comunidad, asi
mismo los beneficios debían obligar al servicio personal á cuantos 
los recibían, y á ser fieles á aquel que se los concedía. Estas con
cesiones no se hacían en un principio mas que á voluntad, es de
cir, duraban tanto tiempo como era de gusto del donador. No hay 
en la Edad Media, relativamente á las costumbres, otra circuns
tancia mas conocida que esta, pues se podía añadir á ella innume
rables pruebas sobre las que se leen enei Espíritu de Jas leyes, li- 
bro 30, cap. 16, y en Ducangeen las voces beneficium y feudum.

4 * Pero no duró mucho tiempo en este estado la posesión de 
los beneficios, pues una posesión precaria no era suficiente para



LEGISLACION ANTIGUA. 65
liacer que los poseedores fuesen muy adictos á sus dueños, y 
pronto alcanzaron el goce vitalicio, Feudor, lib. l,tit, l.Ducange 
presenta muchos pasages sacados de las antiguas actas y crónicas 
en prueba • le esta aserción. Glosis voc. benepcium. Una vez dado este 
paso fué fácil obtener ó arrancar títulos á favor de los cuales se 
instituyesen hereditarios los beneficios, primero en la línea direc
ta, despulsen la lateral y después en l& Leg. Longob.
lib. 3, tit. 8, Ducange, voc, benepcium.

No puede fácilmente fijarse el tiempo preciso en que fué intro
ducida cada una de estas variaciones. Mably conjetura verosimil
mente que Cárlos Mart,el fué quien primero dió entrada á la cos
tumbre de conceder beneficios de por vida. Observ. t. 1, págs. 103 
y 160. Según las autoridades en que se .funda, resulta evidente 
que Ludovico Pío fué uno de los primeros que los instituyeron he • 
reditarios. Ih. pág. 409. A pesar de esto Mabillon publicó unp^oi- 
cí¿e de Ludovico Pio fecha del año de 860, del cual aparece que 
este príncipe solo continuó concediéndolos vitaliciamente De re 
Diplom. lib. 6, pág. 353 En el año 889, Eudo de París, rey de Fran
cia, concedió tierras á su vasallo ílicabodo, jure benepciario et 
frucluatio, vitaliciamente, con solo la condición de que si fallecía 
dejando un hijo, gozaría este también vitaliciamente de las mis
mas tierras. Mabill, ut supra, pág. 556. Era este un grado medio 
entre los feudos meramente vitalicios y los hereditarios perpétuos. 
Mientras subsistieron los beneficios bajo su primera forma, y no 
fueron poseídos sino á voluntad del donador, no solo ejercia este 
el dominium, ó sea prerogativa feudal, si que también conservaba 
propiedad, y  solo dejaba á su vasallo el goce usufructuario. Cuan
do recibieron su última forma y llegaron á ser hereditarios, al 
tratar los jurisconsultos de los feudos, continuaron definiendo los 
beneficios de un modo conforme á su primer establecimiento, pero 
la propiedad no pertenecía ya al señor superior, pues había en 
efecto trasladádose al vasallo. Así que los señores y vasallos cono
cieron las mútuas ventajas de esta posesión feudal, les pareció á 
entrambos tau cómodo, que no fueron otorgadas y poseídas á titu
lo de feudo las tierras, siuo también los derechos de peage y de 
sisas, los salarios y emolumentos de los oficios y hasta las pen
siones, de manera que se prometía y se exigía reclprocumente el 
servicio militar. Moñce, Mern. para servir de pruebas á la historia 
de Bretaña, t. 2, pág 78, 690. Brussel, t. 1, p. 41. Por singular que 
parezca el otorgamiento y posesión feudal de tan precarias y even -



66 EXAMEN HISTÓRICO.

tuales posesiones, todavía existen dependencias feudales mucho mas 
estrañas. El producto de las misas celebradas en algún altar eran 
una verdadera renta eclesiástica perteneciente al clero de la iglesia 
ó del monasterio que las hacía celebrar: mas algunas veces se al
zaron con este producto los nobles poderosos, y para afianzar su de
recho sobre esta renta, la poseyeron de la iglesia á título feudal, y 
á semejanza de otras propiedades, la repartieron entre sus vasallos. 
Bouquet. Jiecop. de Jas Hist. t. lo, pág. 238.

Igual espíritu al que convirtió en hereditarios los feudos, animó 
á la nobleza á adquirir concesiones de oficios también hereditarios. 
Muchos de los grandes empleos de la corona se hicieron tales en 
casi toda Europa.....

Merece también mencionarse otra circunstancia relativa á las 
revoluciones sufridas por la propiedad. He manifestado que. entre 
las tribus bárbaras que en el siglo V y VI se repartieron sus con
quistas, era alodial la propiedad territorial; sin embargo, había 
esta degenerado casi enteramente en feudal en muchos puntos de 
Europa desde principios del siglo X . Como la primera especie de 
propiedad parece ser mas ventajosa ymas digna de escitar deseos, 
semejante variación es sorprendente, sobre todo si se considera 
que, según la historia, se convertía á menudo el alodio en feudo, 
solo por un acto voluntario del poseedor. Montesquieu inquiere 
los motivos que determinaron el que se tomase un partido tan 
opuesto á las ideas modernas relativas á la propiedad, y las ex
pone con su exactitud y discernimiento acostumbrado, lib. 31, 
cap. 8. La causa maspoderosa es la que indica Lamberto de Ar- 
dres, antiguo escritor á quien cita Ducange en la palabra alodis. 
En medio de la anárquica confusión en que se sumergió la Euro
pa después de la muerte de Garlo-Magno, en una época en que 
estaban rotos todos los vínculos de unión entre los varios miem
bros del cuerpo político y en qua se veían espuestos los ciudaiianos 
á la Opresión y al pillaje, sin poder prometerse ningún auxilio del 
gobierno, conoció cada individuo cuánto necesitaba buscar un 
protector poderoso bajo cuya bandera se pusiese, y donde en
contrase defensa contra los enemigos á quienes no le era dable 
resistir con sus propias fuerzas.

Por esto el propietario territorial renunció á la independencia 
del alodio y se sometió al feudalismo con el fin de hallar seguri
dad bajo la protección de algún señor respetable. Este cambio de 
alodio en feudalismo se hizo tan general en Europa, que ya no le
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fué dado elegir al pos’eedor de tierras; antes se le obligó á recono
cer á algan señor de los llamados ligios y á depender de él, Beau- 
manoir dice que en los condados de Beauvais y de Clermont, si el 
señor ó conde podia descubrir algunas tierras dentro de su juris
dicción, que no estuviesen obligadas á algún servicio ni pagasen 
contribución ni censo, se las podia apropiar en el acto, porque, 
añade, nadie según nuestras costumbres, puede poseer como pro
pietario alodial. Usos, cap. 24, pág. 123. Fúndase en idéntico prin
cipio aquella máxima general de la legislación de Francia, no hay 
tierra sin señor; parece que estimaban en mas la propiedad alodial 
los habitantes de otras provincias de Francia, y que en ellas se 
conservó por mas tiempo sin desnaturalizarse.

Los escritores de la Historia General del Langüedoc, t. II, 
presentan muchas actas ó títulos de concesiones, ventas ó trueques 
de tierras alodiales situadas en aquella provincia. Durante los si
glos IX, X y gran parte del XI, parece haber sido enteramente 
alodial la propiedad, y apenas en las actas de aquel país se encuen
tran vestigios de dependencia feudal: el estado de la propiedad en 
Cataluña y en el Rosellon parece también idéntico en los mismos 
siglos, pues dan fundamento para creerlo las actas originales pu
blicadas en el apéndice del tratado de Pedro Marca de Limite His
pánico. Parece que la propiedad alodial subsistió aun por mas 
tiempo en los Países Bajos. Véase Aubert ¡e Mire  ̂ oper. Dipl. vol. 1 
pag. 34, 74, 75, 83, 296, 817, 842, 847, 578. Hasta el siglo XIV, se 
descubren en ellos huellas de posesiones alodiales. Id. pág. 218.

Varían las ideas humanas respecto á la propiedad, según son 
sus luces ó el capricho de sus pasiones, pues al mism.) tiempo que 
se apresuraban unos á renunciar á su propiedad alodial, solo por 
depender de un superior mediante el pago de un enfiteusis, otros 
parecían celosos de convertir sus feudos en propiedad alodial. Nos 
dá de ello un ejemplo un acta de Ludovico Pío publicada por 
Eckardi Comment. de Reb. Francia. Orient. vol. 2, pág. 855; y te
nemos otro en el año de 1299. ReliquíC, M. S. S. omnis moi, per 
Lndwig, vol. 1, pág. 209. Lo mismo sucedió en los Países Bajos. 
Mirm oper. 1, pág. 52. Rn Italia sufrió la propiedad iguales revo
luciones acaecidas con el mismo órden. Sin embargo, existen ra
zones para conjeturar que la propiedad alodial fué apreciada por 
mas tiempo entre los italianos que entre los franceses: parece que 
muchas actas expedidas por los emperadores en el siglo IX, con
ferían sobre las tierras un derecho alodial. Murat, Antig. med. cem
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voi. 1, pág. 575, etc. Pero en el siglo XI encontramos algunos 
ejemplos de personas que desistieron de su propiedad alodial pa
ra convertirla en feudal. Ibid. pág. 610, etc. Muratori observa que 
la voz feudum sustituida á la de beneficium no se lee en ninguna 
acta auténtica anterior al siglo XI. Ibid, pág. 594. El documento 
mas antiguo en que ha visto la palabra ffudum es un titulo firma* 
do por R 'berto, rey de Francia, en el año 1008. Bouquet, Recop. 
de la Historia de las Gálias et de Francia, tomo X, pág. 683. Bien 
es verdad que se encuentra esta palabra usada en un edicto del 
año de 790 que publica Brussel, voi. 1, pág. 77, pero se hanega- 
do la autenticidad de semejante edicto, y tal vez el uso frecuente 
que en él se hace de la palabra feudum es una razón que muestra 
Que es apócrifa. La esplicacion dada en punto á la naturalez’i de 
las posesiones alodiales y feudales se confirma por la etimología 
de estas dos palabras alode ó allodium, compuestas de las voces ale
manas an y  lot que significan tierra obtenida por suerte. Wachteri 
ploss. German voce allodium, pág. 35. De las autoridades alegadas 
por este escritor y por Ducange en la palabra ' sors, se desprende 
que los pueblos del Norte se dividieron entre sí por suerte las 
tierras conquistadas. Feodwn se compone de oá, que significa 'pro
piedad y de feo que denota salario ó paga, de loque se deduce que 
el feudo era una especie de salario, concedido en recompensa de 
algún servicio. Wächter, en la voz feodum.

Entre los alemanes hizo el feudalismo los mismos progresos 
que en Francia, pero como los emperadores alemanes, singular
mente desde que la corona del imperio pasó de los descendientes 
de Garlo-Magno á la casa de Sajouia, aventajaron mucho en ta
lento á los reyes de Francia, sus contemporáneos los vasallos del 
imperio no aspiraron tan pronto á la independencia ni obtuvieron 
el privilegio de obtener sus beneficios por derecho hereditario. 
Conrado II, llamado el Sálico, fué el primer emperador, según las 
recopilaciones de la colección de los libros feudales, que los ins
tituyó hereditarios. Libri feudor, 1, tit. 1.

En el año de 1024 subió Conrado al trono imperial. Ludovico 
Pio, en cuyo reinado se hicieron comunes en Francia las concesio- 
ñas de feudos hereditarios, entró en 814 á suceder á su padre. No 
solo se introdujo esta innovación mucho mas tarde entre los vasa
llos alemanes, si que también la ley no cesó de favorecer el uso 
antiguo, aun después que Conrado hubo establecido el moderno, 
y á menos que el título del poseedor expresase que el feudo era
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hereditario, se presumía siempre que se había dado de por vida. 
Lib. feudor ibid. Auu después de la mudanza establecida por Con
rado, no era extraordinario que en Alemania se otorg-asen feudos
vitalicios; existe una acta de esta naturaleza con fecha del año de 
1376. Charla ap: Boliemer, princip. juris feud, pág. 361. La trasmi
sión de los feudos á líneas laterales ó femeninas, solose introdujo 
muy lentamente en Alemania. Existe un titulo del año de 1201, 
en que se concede á las mugeres el derecho de suceder, bien que 
como muestra extraordinaria de favor y en recompensa de impor
tantes servicios. Bohemer ibid. Continuóse poseyendo en
franco alodio gran parte de las ,tierras de Alemania, Francia é 
Italia, mucho después de haberse introducido en ellas el uso de 
los feudos. Examinando el código diplomático del monasterio de
Buch {Codfísc Diplons, motiaster, Buck),, sevé que gran parte de las 
heredades del Marquesado de Misnia se poseyeron hasta el si
glo XIII enpropiedai alodial: n ú m e r o s  31, 36, 37, 46, etc. Apwd. 
Srip.Hisí. German, curaSciiaHgenñet Kreisigñ.Altemb. 1755, voi. 2, 
183. etc. La propiedad alo dial parece que durante el mismo perío
do de tiempo fué común en otro distrito de la misma provincia 
Belig. Dipi, sanelin Beuliz, números 17, 36,58 ibid. 374. etc. (1).

Bada esta idea del origen del feudalismo que también se ini
ció en España, si bien no adqu rió nunca las proporciones que en 
Francia, Alemania é Italia, tal vez porque la invasion de ios 
moros interrumpió, ó mejor dicho, destruyó completamente la na
cionalidad creada por los visigodos, vemos que desde el princi
pio de la reconquista empezó á crearse el poder feudal, pero con 
bases y tendencias diferentes del que hemos referido, pues en 
nuestro suelo, como diremos mas adelante, no hubo verdadero 
feudalismo.

Al reconstituirse la monarquía con la aclamación de Don PC'- 
layo, los pocos españoles que se agruparon en torno del estandar 
te enarbolado en Covadonga, se dedicaron á ensanchar su territo
rio y á formar uu núcleo de resistencia bastante fuerte que pudie
ra contener al poder mahometano, y por consiguiente no pensa
ron mas que en defenderse y ver los medios de arrancar á sus 
enemigos el terreno ocupado.

(l) Esta relación está tomada de Kobertson, Historia del Emperador 
Cárlos V. nota VIH, é inserta en el Apéndice del tomo 11 de la Historia
general de España, por Gobiheivát, pág. 52T y siguientes.
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Así es, que las leyes del código visigodo continuaron riguien- 
do, y no hay noticias de otras nuevas hasta el establecimiento 
del sistema forai, en que estando la conquista algo adelantada, fué 
preciso organizar la nueva sociedad que se iba formando, inspi
rándose, no en las ideas antiguas, sino en otras mas conformes y 
mas ámplias, para estimular el valor y los intereses de los que se 
dedicaban á reconstituir el antiguo edificio.

Las órdenes monásticas tuvieron una grande iniciativa en 
estos resultados, y si bien es verdad que la nación se dividió en 
varias monarquías que mùtuamente se declararon independientes 
y aun se trataron como extrangeros, los pueblos que las compo
nían al estrechar sus relaciones, crearon infinitos estados peque
ños con los señorítis y jurisdicciones, que forzadamente nacie
ron de la iniciativa particular ó de la audacia de los que, ayu
dados por cierto número de hombres, lograban arrancar de los 
moros un pueblo, un castillo ó una parte del territorio; también 
lo es que aquellas órdenes templaron, como depositarios enton
ces de las ciencias, la dureza de carácter que adquirían les 
hombres en la guerra.

Por lo demás, la propiedad particular durante esta época, y so
bre todo antes de ella, siguió regida, amparada y respetada, por 
las leyes y costumbres que desde la creación establecieron, que lo 
que uno adquiría legítimamente fuera suyo y no de otro, que sin 
esos títulos pretendiera ocuparla violentamente. Esto no legitima 
ni puede legitimar el abuso que los conquistadores cometían al 
posesionarse por derecho de conquista de un país, apropiándose 
por fuerza una parte de la propiedad agena, porque en aque
llos tiempos lo mismo que en los anteriores, todas las invasiones 
que los pueblos sufrieron trajeron consigo esos desmanes y otros 
de la misma trascendencia.

Los godos lograron realizar en nuestro suelo la unidad na
cional, religiosa y civil, cesando desde eníouces de existir las di
ferencias que separaban á las dos razas, cuya unión hizo rápidos 
progresos merced á la ilustrada mano del clero, que congregado 
en Concilios atendía por disposición de los mismos reyes á las 
necesidades del Estado, sin que por esto pueda sostenerse como 
algunos han creído, que los concilios se transformaban en ciertos 
casos en Córtes, ni menos que fueran el origen de ellas, pues de 
su institución nos ocuparemos en su lugar oportuno.

Los concilios de Toledo y otros que en esa época se verificaron
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ea diferentes puntos de la península, tuvieron por principal obje
to arreglar la disciplina de la iglesia y los asuntos canónicos, 
objeto de ella, no obstante que alguna vez lo hicieran de las del 
Estado y  especialmente en lo referente á la elección de los reyes, 
y por eso aunque el Fmro Juzgo se formara en tan augusta asam
blea, no hay razón bastante por ese s j I o  hecho para considerarlas 
como Córtes del reino, cuando esa institución no habla nacido aun 
ni nació hasta mucho tiempo después.

La legislación goda introdujo en España nuevos principios y 
nuevas costumbres diferentes en todo de las romanas, que hasta 
entonces hablan formado el carácter nacional, cuyos principios y 
costumbres formaron con el trascurso de los tiempos, la? que des
de esa época se conocen con el nombre de españolas. Asi es, que 
sus inatitucioues testamentarias y hereditarias se siguieron mas 
constantemente que aquellas; y no obstante las que contienen las 
leyes de Partida, se prefirieron estar por el ordenamiento de Alca
lá como mas conformes con las costumbres que hablan introducido, 
pues aunque desde el reinado de los Reyes Católicos principal - 
mente, vemos que se despertó la afición á las leyes romanas, es un 
hecho de todos conocido, que al advenimiento al trono de la casa 
de Borbon, decayó de nuevo aquella afición y ya en nuestros tiem 
pos adquirió el prestigio que debían las leyes españolas que siguie - 
ron los principios de las visigodas durante el pf.ríodo de la recon
quista.

La invasión de los Arabes ocurrida hácia el año de 711 de 
nuestra era, acabó con la monarquía goda en España, destrozada 
á orillas del Guadalete, donde su último rey Ruderico ó D. Rodri
go, perdió su vida y su corona, y otra vez vemos á la nación su
mida en los desastres de una soldadesca que lleva á sangre y fue
go sus conquistas.

Adormecidos los godos con las comodidades y abundancia que 
disfrutaban en nuestro suelo y  perdidos completamente sus hábi
tos guerreros, se excitaron sus pasiones deshonestas y la inmora
lidad cundió en términos (jue los hijos de Witiza, ansiosos de ven
gar su resentimiento con su rey D. Rodrigo, se conjuraron con al
gunos ambiciosos y descontentos para preparar traidoramente la 
invasión morisca, que si es verdad que había de dar dias de g lo 
ria á la nación con sus prodigiosos adelantos, la sumió por largo 
tiempo en la mas espantosa ruina.

Aclamado Pelayo por los guerreros que se refugiaron después
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de la batalla del Guadalete en las montañas de Asturias y vaile de 
Covadonga, comenzóse la sin igual y grandiosa epopeya que ha
bía de terminar 777 años después, tremolando la bandera de la 
cruz y los estandartes de Castilla y de Santiago en las torres de la 
Alhambra de Granada, donde se reconstituyó la monarquía para 
no ser desmembrada de nuevo por ningún otro poder que pudiera 
conquistarla.

Hasta el siglo X el código que hemos examinado rigió en los 
pueblos dominados por Pelavo y  los reyes que le sucedieron, sin 
que se tenga noticias de otras leyes posteriores á su publicación.

El rudo ejercicio de las armas á que entonces se dedicaban to
dos los españoles, no permitía ciertamente el que los reyes se dedi
caran á formar nuevas leyes, sioo que por el contrario, produjo el 
consiguiente atraso en las ciencias, en la agricultura y las artes 
que ant(í3 prosperaban, y  ahora se hallaban espuestas á las even
tualidades de una guerra sin tregua debida á la actividad y valor 
conque los moros la continuaban deseosos de dominar todo el pais.

Las ciencias, pues, por tales razones se reconcentraron en los 
conventos y en la iglesia, únicos parages donde podían cultivarse 
por entonces.

No sucedía lo mismo á los Arabes, que alentados con su fácil 
y rápida conquista, acudían de todas partes sus partidarios á au
xiliarles y á protegerles; porlo que formado el imperio musulmán 
de Córdoba, todas las ciencias brillaron á la sola voz de Alderrah- 
man-ben-Mohaviad, que se esmeró en protegerlas y estenderlas, 
lo mismo que sus sucesores los Emires ó Califas Omiadas ayuda
dos de los hombres mas distinguidos del Oriente. No es nuestra 
misión esponer todos los grandes y útiles adelantos que debemos á 
aquel pueblo bravo, inteligente y laborioso, pero sí consignaremos 
que su paso por España fecundizó su suelo y nos obligó á ser la 
nación mas grande, mas noble y aguerrida del mundo.

Respecto á la dominación goda, hay que recordarla con or
gullo y gratitud, porque fueron los primeros que fundaron la 
unidad é independencia del país, cuando hasta entonces ni había 
figurado como nación, ni su nombre sonó sino como provincia 
Cartaginesa ó Romana, si bien dejando grandes ejemplos de su 
heroísmo en Sagunto y en Numancia, y en todos tiempos de su 
denuedo é independencia.

La protección que los visigodos dispensaron al clero, hizo que 
este, única clase que se dedicaba al estudio, derramara la brillan
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te luz de las ciencias por todas partes, con admiración de las de
más naciones que procuraban imitarle, bebiendo en sus puras 
fuentes la inspiración sublime desús conocimientos y  de su saber, 
aunque sin los resultados que nosotros obteníamos, tal vez por la 
diferencia de gobiernos ó de costumbres que no protegian tan de* 
cididamente á los que las profesaban.

Por lo demás, aunque el gobierno de los godos era de carácter 
personal, sin que por eso pueda llamársele despótico, era humano 
y  digno de ser mas conocido aun en nuestros tiempos, teniendo en 
cuenta el estado de cultura que entonces se alcanzaba.

Consultaba al clero y á los grandes las determinaciones impor
tantes ó de gravedad que era preciso adoptar para la gobernación 
del Estado, haciendo que la justicia se administrara recta y equi
tativamente como dimanada de Dios, que todo lo ha creado, siendo 
denotar, que los reyes eran los primeros que cumplían y respe
taban las leyes, para que todos siguieran el ejemplo.

¡Ojalá que en todos los tiempos los pueblos y los reyes hubie
ran seguido este sistema! ¡Cuántas calamidades se hubieran evita
do, y cuánta sangre se hubiera ahorrado para bien de la huma
nidad!

Vamos ahora á entrar en un período fecundo en grandes acon
tecimientos, y en el cual, la legislación esperimentó un grande 
impulso que preparó las bases para cimentar nuestra actual orga
nización; período el mas glorioso de cuantos nos ofrece la historia 
pátria y el mas brillante para la ciencia del derecho.



CAPITULO VJL

Legislación de la  E dad Media.

Desde el establecimieuto del aiatema Toral ha«ta el reinado de D. Alfonso el Sábio

CUARTA EPOCA.

Hundida en las aguas del Guadalete la monarquía gótica, se 
formó el reino de Astúrias con los restos que se salvaron del fra
gor de la batalla y se guarecieron en las escarpadas montañas del 
Valle de Covadonga,aclamandocomosucesorde D. Rodrigo á Pe- 
layo, que inició la heróica apopeya de la reconquista.. Su hijo Fa
vila, que le sucedió, reinó poco tiempo y dejó á Alfonso I, el Cató ■ 
lico, la gloria de ensanchar las agrestes fronteras de su pequeño 
reino, reconquistando muchas é importantes poblaciones. Sus su
cesores continuaron la lucha, sin que dejasen nada tampoco que 
sea objeto de nuestro exámen.

Mas ya en el reinado de D. Alfonso V se empezó á conocer 
la necesidad de dotar á ciertas poblaciones de nuevas leyes que 
estuvieran en armonía con sus necesidades; y  el fuero de León 
que se promulgó en el concilio celebrado en dicha ciudad, erigida 
ya en capital del reino de su nombre, en el año de 1020 de la 
era cristiana, fué la primera colección legal que se formó; pues 
aunque varios autores mencionan como mas antiguos el que se 
dió á Melgar de Suso y  el de Castrogerís, que datan, el primero del
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año de 950 y el segundo de la era de 1012, ninguno puede dis
putar la antigüedad al de León, toda vez que parece averiguado 
que estos dos últimos fueros, eran particulares ó mas bien un re
ducido cuaderno de disposiciones incompletas, que para regirse 
les dieron los condes ó señores; y el de León comprende todas las 
reglas y  leyes civiles y eclesiásticas que eran necesarias, para el 
régimen de una municipalidad.

El famoso fuero de Sepúlveda, que algunos han atribuido sin 
razón á los Condes de Castilla, y otros á Don Alfonso VI, no se 
sabe afirmativamente á quién se debe su promulgación ni la fecha 
en que se dió, pero sí que es posterior al de León y  que se adoptó 
por muchas poblaciones importantes, tanto del reino de Castilla 
como del de Aragón.

El de Cuenca, que se ha considerado siempre como el mas no
table y completo de todos, tuvo mucha autoridad y de él se to
maron varias leyes para otros fueros que posteriormente se con
cedieron á las poblaciones que se libraban de la dominación mo
risca. Este fuero se dió á Cuenca por su conquistador Don Alon
so VIII, hácia el año de 1,190, aunque no es posible precisar su 
fecha.

Según avanzaban las operaciones de la reconquista y se iban 
agregando poblaciones á los reinos ,que ya se habían formado, se 
dieron otros y aun el código del Fuero Juzgo, de que antes hemos 
hablado se concedió como fuero municipal á varias poblaciones, 
como sucedió en tiempo de San Fernando que lo dió á las de Cór
doba y  Sevilla.

Por lo general, los fueros siguieron en sus disposiones el es
píritu de la legislación gótica, pero dieron formas á la libertad 
civil que los visigodos habían introducido y conservado en el país 
al establecer su paternal gobierno, que aunque muy censurado 
después, merece ser mas conocido.

Pero como por la invasión de los árabes se alteraron y modi
ficaron mucho las costumbres antiguas y no bastaba ya el Fuero 
Juzgo para satisfacer las nuevas necesidades y ordenar las costum
bres diferentes que los hábitos guerreros produeiau, fué preciso 
crear las cartas pueblas ó fueros que á semejanza de los de Casti
lla y León, concedían prerogativas é inmunidades á los poblado
res de lugares fronterizos ó á los de los que se ganaban á los mo
ros, y  fueron origen de loa concejos ó comunidades que nacieron 
en tiempo del conde D. Sancho.
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Porellos los ciudadanos tenían el derecho de elegir su Ayun
tamiento y de nombrar los jueces que administrasen la justicia 
civil y criminal con apelación al rey de sus resoluciones, asegu
rando así la independencia de su jurisdicción contra las violen
cias del poder que en un estado de gobierno entonces tan imper
fecto, no dejaban de ocurrir.

Divididos además los territorios ocupados por los cristianos en 
señoríos de diferentes clases, si bien sujetos todos al del rey, era 
natural que las nuevas disposiciones tuvieran un carácter demo • 
orático, que haciendo á todos los hombres iguales, les hiciera tam
bién partícipes de los derechos y de las cargas que se establecían 
lo mismo por el monarca que por el Señor, que al conceder fuero 
á su villa ó puebles les otorgaba los mismos derechos ó idénticas 
inmunidades.

Los señoríos eran de realengo de abadengo, de behetría y So/a- 
riego. Hl señorío de realengo era el que correspondía al rey como 
unidad del poder y los que eran sus vasallos no reconocían ni po
dían ser obligados á reconocer á otro señor. El de abadengo, que 
pertenecía ñ la iglesia, era parte del señorío y jurisdicción real, si 
bien lo ejercía por concesión de la corona, el monasterio, prelado 
ó iglesia á quien correspondía. Bl de behetría era el que tenían 
los pueblos, concejos ó señores particulares; pero los vasallos su
jetos á la behetría podían dejar de serlo y mudar de señor siem
pre que no se lea protegiese en sus personas, familia ó bienes, pa
ra lo cual se sometiao á satisfacer una pequeña prestación en se 
fial del reconocimiento del señorío.

Había también otras behetrías que se llamaban de mar á mar, 
porque los moradores do los pueblos que la establecían, tenían la 
facultad de elegir libremente su señor, y como las había de varias 
clases, en unos se elegía de familia ó linaje determinado, en otros 
era preciso que el señor fuera del mismo pueblo y en otros podía 
elegirse de donde se quisiera; y  por último, el solariego, que era 
el que correspondía á los señores particulares sobre los vasallos 
que tenia en los pueblos siigetos á su dominio, pagándole una 
renta ó cánon que se llamaba infurcio en reconocimiento del se
ñorío.

Sobre todos estos señoríos estaba, como ya h *mos dicho, el del 
rey, que tenia á su favor cuatro circunstancias que señalaban su 
supremacía sobre los demás y las cuales, non las debe dar á nin
gún home,nmlaspartir de si, ca pertenecen á él por razón del seño ■
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rio jiatural (1). Estas circunstancias eran la justicia suprema in
herente á la soberanía; la moneda forera que se pagaba al monar
ca cada siete años en reconocimiento del señorío; la fonsadera, que 
era el tributo que pagaban los que estaban obligados á ir á la 
ffuerra y  no lo hacían por alguna causa que se lo impidiera, y el 
derecho de exigir el tributo de yantar, ósea el mantenimiento del 
rev Y de su comitiva, que se pagaba cuando el rey salía de su cór
te para visitar el reino ó para administrar justicia en todo él no 
obstante, los señoríos que antes hemos mencionado que la admi
nistraban en ausencia y en nombre del soberano.

Los yantares fueron arreglados después á cantidad determina
da por el rey D. Pedro I, á petición de las Córtes de Valladolid 
de 1351, publicándose un ordenamiento en el que se especificaron 
los artículos que debían darse según los precios que á cada especie
se marcan, cuyo importe ascendía á mil quinientos cincuenta y
cuatro maravedís (2).

En Arao'on, y á pesar de las disputas que siempre se han teni
do acerca de la antigüedad de la corona con la de Navarra, que 
algunos creen que fué una misma las de los dos remos, ó al menos 
de origen simultáneo, es ya un hecho cierto que el fuero de bo- 
brarbe es la base de la famosa constitución aragonesa y el funda
mento de las leyes que hicieran después tan célebre este

Por estas leyes se reducían mucho la autoridad y facultades 
del soberano, y se aumentaban las del justicia y las de los pares ó 
nobles, entre los cuales había algunos que se iiamaban ncos- 
homhes de natura, para significar que no debían su clase á la vo
luntad ó concesión del monarca. Los privilegios de la nobleza 
arao-onesaeran tantos y tan grande su poder, que hasta que se 
abolieron los privilegios de ia unión por D. Pedro IV, que venció 
á los nobles en Epila, no pudieron establecerse las libertades con-

(l) Ley 1, tít. 1, del Fuero Viejo de CasUlla.
Í2) Debían darse cuarenta y cinco carneros , á 8 maravedís, 370: 

veintidós docenas de pescado seco i 12 maravedís. 274: noventa marave
dís de pescado fresco: vaca y media á razón de 70 maravedís, 105; tres 
nuercosá 20 maravedís, 60; sesenta gallinas'á 16 dineros, 120 maravedís; 
setenta y cinco cántaras de vino á tres maravedís, 225; mü'yiquimentos 
panes de á dinero, 150 maravedís; y sesenta fanegas de cebada a tres 
maravedís, 180. EL rey D. Pedro autorizó á pagar esto en dinero si no se 
daba la vianda.
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signadas en la Carta-Magnaóprivilegio general otorgado por don 
Pedro el Grande, en 1283.

El privilegio de la unión sancionado por Alfonso III, consti
tuyó al reino en una especie de república, pero tan insoportable, 
que la ofensa mas leve por parte del monarca era la señal de le
vantamientos ó revoluciones espantosas en que el asesinato y  las 
venganzas personales sumian al país en una horrible anarquía; 
pues en realidad no era posible gobernar cuando el elemento po
pular absorvia las facultades peculiares é inherentes de todo go> 
bierno.

Abolido aquel privilegio, renació la confianza y  la tranquili
dad en el reino, y pudo entonces atenderse á su bienestar y pros
peridad, al mismo tiempo que á arraigar la libertad con el órden, 
que tanto se necesitaba entonces y en todos tiempos, datando des
de aquella fecha el engrandecimiento de Aragón.

No por esto se oprimía al pueblo ni se le arrebataron sus dere» 
chos, pues pública y conocida de todos es la fórmula deljuramen- 
to que el monarca prestaba al subir al trono; fórmula no nueva en 
aquel tiempo, pues que todos los gobiernos de entonces lo pres
taban con mas ó menos latitud, como una costumbre que quedó 
arraigada desde la época de los visigodos, á quien se le exigía con 
la siguiente fórmula: Rex cris si recté (acis, si autem non facis, 
non eris.

El sistema foral se estendió en esta época como una necesidad 
apremiante, que al mismo tiempo que emancipaba las municipa
lidades mejoraba las clases, y especialmente la servil, que hasta 
entonces había arrastrado una existencia miserable. Por ello, pues, 
desde los bonos foros concedidos por el conde D. Sancho de Casti
lla y el fuero de León del año 1020, todjs, reyes y señores seapre- 
suraron á estenderlos y á proteger y alentar el espíritu que domi
naba ya en aquellos pueblos, que acostumbrados á triunfar de sus 
enemigos habían adquirido un carácter de independencia sin igual.

Siu embargo, en la época de que nos venimos ocupando, las 
ciencias habían decaído mucho, y puede decirse que se habían re
concentrado en los claustros donde los monges las cultivaban y 
hacían esferzos por difundirlas, aunque en vano, porque el espí
ritu guerrero que entonces dominaba, todo lo invadía y nadie se 
cuidaba de cultivar el entendimiento. Hasta el clero secular par
ticipaba del general atraso y participaba no poco de las relajadas 
costumbres que producen los campos de batalla.
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De aquí nació precisamente la dureza de las disposiciones fo~ 

rales y eclesiásticas de aquellos tiempos, muchas veces opuestas á 
los verdaderos principios del derecho y opuestas otras á la huma
nidad, que aconseja al legislador que la pena sea racional y propor
cionada al delito que deba castigar. Pondremos, pues, algunos 
ejemplos para manifestar el espíritu en qu ' se apoyaban las dis
posiciones eclesiásticas y forales tan en boga entonces, y  se com
prenderá mejor el espíritu de reforma que inspiró después á San 
Fernando y á su hijo Alfonso el Sabio, el deseo de unificar la le
gislación y corregir las costumbres desordenadas que en su tiem
po eran casi generales, é impedían por consiguiente arraigar sobro 
bases sólidas y «estables los fundamentos del derecho español.

Hemos dicho que una parte del clero participaba de la igno
rancia general entonces, y aunque pudiéramos citar muchos testi
monios de ellos, lo haremos solo de algunos, y  especialmente del 
concilio de Valladolid celebrado en 1228, que presidido por el lega
do maestre Juan, Cardenal de Sabina, que dice: «Establecemos, que 
todos los beneficiados que non saben fablar latín, sacados los vie- 
yos, que sean constreñidos, que aprendan, et que no les den los 
beneficios fasta que sepan fablar latín (1).» El mismo concilio im - 
puso también severas penas contra los clérigos constituidos en bar- 
raganía, cuya delito había también anatematizado el Concilio 
Lateranense, pues dice: Qwf! denuncien por descomulgadas todas 
las barraganas piiblicas délos clérigos, et de los beneficiados-, et 
movieren, que las eníierren en la sepoUura de ¡as bestias. Item es
tablecemos que después que el Obispo asi sopier la verdal, que pribe á 
aquellos concubinarios públicos para siempre de los beneficios que 
hohieren, asi como es mandado et establecido en el concibo general. 
Item, establecemos et mandamos que los fijos de los clérigos que des
pués de este concilio nacieren de las barraganas, que non puedan 
heredar los bienes de sus padres (2).

Sin embargo de estas disposiciones, no debieron corregirse 
estos males, sino que tal vez irían en aumento cuando algunos 
años después vemos adoptarse por otro sínodo penas mucho mas 
severas para corregir las costumbres de los clérigos y estirpar la 
barraganía en que algunos, á pesar de su carácter eclesiástico y 
sacerdotal, se constituían.

(1) España Sagrada, tomo 36. páginas 21 ü y 217.
(2) España Sagrada, tomo 36, pág. 216 y 217.
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En el sínodo que se celebró en León en 1267, en el título de 
concubinis, se lee: «Establecemos que tudas las mancebas que pú
blicamente son de los clérigos, si moriren, non sean soterradas, et 
les clérigos que las soterraren, ó hi fueren, sean sospensos de ofi
cio et de beneficio; et los legos que hi fueren á sciente, sean des
comulgados. Et non canten horas en la Iglesia, en cuyo simente- 
rio fur soterrada, fasta que sea Lechada dende. Que los clérigos, 
se des aquí en adelante tobieren barraganas públicas, et fijos ho-’ 
hieren dellas, que lies non puedan facer donación nen lies dejar rem 
en la vida nen en la muerte, á tales barraganas nen á tales fijos (I),»

Con respecto á los legos las leyes no fueron tan severas, pues 
aunque procuraron corregir la inmoralidad que producía las dife
rentes clases de matrimonios que estaban permitidos por los fue
ros municipales, y las leyes de las Partidas definieron después las 
clases deshijes que de ellos resultaban, y establecieron los derechos 
que debían gozar, para favorecer á los legítimos ó inspirar así el 
amor á la familia y á jlas buenas costumbres, el mal no logró ex- 
tingirse completamente, hasta la celebración del Concilio de 
Trsnto, que puso término á tan funestos abusos-

De los Fueros munincipales debemos ocuparnos aunque no sea 
mas que para dar una idea de los principios legales que en ellos 
se establecieron, porque son muy notables las inmunidades que 
concedieron generalmente á los vecinos de las localidades en que 
aquellos regían, aunque en las penas eran escesivamente riguro
sos. Sus tendencias eran también á unificar el sistema legal y á 
desmembrar el poder y arbitrariedad de los grandes, pues esta
blecían:

El Fuero de Logroño dice:
Nullus sénior, gui sub polestale regis ipsa villa mandaveril, non 

facial eis virlum neo (orza, necsus merino, nec suosayone non accipiat 
áb eis ullam rem sine volúntale eorum. Et si super hanc causam, sive 

. merino, sive sayone voluerint inlrare in illa casa de alicuj us populalor 
occidanlur, etproinde 7ion peclel homicidium.

La ley XX y otras del capítulo I del Fuero de Cuenca dicen: 
Ninguno, nin señor nin otro non tengan vecino en presión por ca
loña en que el palacio derecho haya, sinon tan solamente el juez.

(1) España Sagrada, tomo 36, pág. 216 y 236. Leyea XLIII y SLIV, tí
tulo VI. partida 1.“
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Et el señor non prenda vecino, maguer que por propia culpa deña 
seer preso, ó por algún debdo; mas el juez téngalo preso en su ca
sa fasta que pague lo que ha de pagar.

El Fuero de Salamanca espresa mej or la autoridad de sus jueces 
y alcaldes, pues dice: Plogóánuestrosennorelrey D.Fernando, que 
todo el pueblo de Salamanca, todo sea uno con buena fó é sin mal 
enganno. Los alcaldes, [é las justicias de Salamanca; sean unos 
á servicio de Dios é á proe del rey; é de todo el concejo de Sala
manca, é sepan por verdade furcias, vistos, soberbias, ladrones, 
traidores, alevosos, é todo el mal...todos serán unos para desfacer- 
lo é alcalde é justicia que esto nonficier según su poder, sea per
jurado.

Correspondiendo, pues, al monarca todas las funciones caracte
rísticas de la soberanía, no podía ejercerla nadie sino los jueces 
encargados de hacerlo en su nombre, y  por eso en la ley IV, títu
lo XXIX, partida III, lo estableció el rey sábio con gran tino. En 
otra ley de partida dice D. Alonso. Otro sí decimos, que señorio 
para facer justicia non lo puede ganar ningún borne por tiempo 
maguer usase dello, fueras ende si el rey ó el otro señor que be
biese poder de lo facer, se lo otorgase señaladamiente (1).

Esto no obstante, el espíritu de población era tal, que llegaron 
¿  consiguarse en los fueros leyes á todas luces injustas; la ley 111, 
del Fuero de Sepúlveda, previene; si borne de fuera defendiéndose 
feríese ó matare vecino de Sepúlvega, peche la colonna doblada, 
qual ficiere al fuero: mas maguer si el vecino matare al de fuera, 
este derecho defendiendo, ó firiese, non dé por ende colonna nin
guna. La ley XIV del mismo Fuero dice: Todo borne de otra villa
que hornecino ficiere en Sepúlvega, sea despeonado é enforeado, é 
non vala eglesia, nin palacio, nin monesterio. Estas leyes están 
tomadas del famoso Fuero de Cuenca, é incluidas en casi todos los 
de aquella época, de donde tal vez pasaron al Fuero de Guipúzcoa, 
que autorizaba la desunión y la venganza entre los individuos de 
la comunidad y que indudablemente fueron causa de las parciali
dades de pueblos y familias tan frecuentes en aquella época.

En otro órden, el Fuero de Cáceres establecía: Todo hoLie que 
quemare en término de Cáceres monte ó campo, peche diez mara
vedís, et sit non hobiere de que pechar, átenlo de pies y de manos

(1) Ley II, tít. I, Partida II, y ley U, tit. XXVll, del ordenamiento de 
Alcalá.



82 EXAMEN HISTORICO.

y hechenlo en el fuego. En el de Placencia: Todo home que á otro 
con su mujer ó con su fija le fallare, é los castrare, non peche nada. 
El varón que asi fuere fallado, cástrenle. Y por último, el Futro 
de Placencia manda; que al que hurtare algo de despojos delaguer- 
ra, <5 de los bienes adquiridos en ella, averiguado por los jueces el 
delito sea deshonrado, é puesto en cruz, trasquilado é las orejas cor
tadas (1).

Por estos ejemplos se verá el atraso que en aquella desdichada 
época se encontraba todo, y  la triste condición á que estaba so
metido el hombre delincuente, pues si bien es verdad que los de
litos deben castigarse porque la sociedad se hace respetable por su 
reprensión, también lo es que la pena debe ser proporcionada y 
estar en armonía con el daño que se cause, para que sea reparadora, 
moralizadora y eficaz y no degenere en ningún caso en cruel ó es- 
cesiva.

Ahora bien, en aquellos tiempos de general ignorancia, los hom
bres delinquían y cometian;toda clasede escesos, según hemos vis
to por los ejemplos citados; en la nuestra mas ilustrada, con ma
yores elementos para instruirse ymas humana en todos conceptos, 
vemos que se cometen los mismos ó mayores atentados, y que poco 
hemos adelantado en este punto. ¿Consistía entonces en que el ré
gimen gubernamental se apoyaba en la fuerza y no dejaba al hom
bre salir de su triste condición? Creemos que nó, porque entonces 
todos los hombres tenían abierto el palanque de la guerra y po
dían con su valor distinguirse y aun elevarse á las primeras dig
nidades del Estado.

Que aquella época no se apoyaba en la fuerza, está demostrando 
hasta la evidencia y basta solo considerar que la corona no tenia 
medios materiales para hacerse respetar, cuando la historia nos 
presenta muchos casos en que los ricos hombres se atrevían á de
clarar la guerra al monarca y á obligarle á transijir y á concederle 
lo que pretendían, tal vez sin fundamento y sin razón.

Luego no era la fuerza, sino el espíritu general de la época el 
que iufidia entonces, á pesar de que según avanzaban las ope
raciones de la reconquista y los reyes y los pueblos adquirían fuer
za, la soberanía se robustecía ya con el prestigio y poder que le 
daban el aumento del territorio, ya con el aumento de las rentas 
del Estado y  ya en fin con el prestigio que le daban los mismos

(1) Marina.—Ensayo histórico de la Legislación Española.
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pueblos identificados cou el monarca para contener y dominar el 
poder de los grandes que luchaban constantemente por sostener y 
aumentar sus privilegios, con perjuicio de los mismos pueblos.

En esta época también tuvo principio la institución de las cór- 
tes, pues aunque algunos notables escritores han creido que los 
concilios fueron el origen de su institución, fundándose en que en 
algunas de sus deliberaciones se habla del concurso del pueblo, es
tá probado que ni el pueblo ni sus representantes asistieron á las 
primeras asambleas políticas denominadas cortes, como no asistie
ron tampoco á las que con el nombre de concilios se celebraron en 
Oviedo,Coyanza, Compostela,Falencia y Leonhasta elañodetl55.

Parece sí averiguado que antes del año que acabamos de citar 
empezaron á tener efecto otras reuniones de carácter puramente 
civil y político, para tratar de los asuntos importantes del reino, 
que no se rozaban ni con la religión ni con la disciplina de la igle
sia, que era á su vez el principal objeto de los cánones y reuniones 
conciliares, pues aunque desde el principio asistieron á esas nuevas 
reuniones el clero y la nobleza, se les denominó desde luego córtes, 
porque convocadas directamente por el rey; las reuniones tenían 
lugar en su mismo palacio.

Una prueba de esta verdad es, que el Fuero de los fijos-dalgos 
decretado por las Córtes de Nájera en el año de 1138, no recibió su 
sanción en ningún Concilio, sid o  en esa otra asamblea que ya se 
llamaba córtes por las razones que hemos indicado antes.

A las reuniones ó córtes celebradas hasta el año de 1169, no 
consta que asistiera el elemento popular, siendo lo mas probable 
que su convocación tuviera solo por objeto los asuntos de la guer 
ra ú otros importantes que los reyes creyeron deber someter al 
exámen de los grandes y prelados del reino, constituyendo así 
un elemento poderoso para el engrandecimiento del país.

No es posible desconocer tampoco que los asuntos, del Estado, 
demandaban ya en esta época mayor atención que antes, y  tanto 
por esta causa, cuanto para contener el poder feudal ya muy te
mible y poderoso, los reyes creyeron llegado el caso de levantar 
un nuevo poder, que contrapesando á este, les sirviera de apoyo y 
aun de garantía en favor de los mismos pueblos, sugetos hasta 
entonces, mas que al poder real al de los señores.

Por estas razones la corona agregó á las córtes un nuevo brazo 
ouefué el popular, y por lo tanto con la asistencia de los pueblos 
ó BUS representantes, que parece que asistieron ya á las celebradas
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en León en lo3 aOos de 1188 y 1189, adquirió la institución de 
las cortes ¡mayor influencia, aunque con seguridad no consta 
que el elemento popular concurriera á ellas, hasta las celebradas 
en Benavente en el año de 1202.

La institución de este nuevo poder que tanta influencia había 
de tener en todos tiempos, y  especialmente en el nuestro, no obs
tante que cada vez se respeta menos el santuario de las leyes, 
porque se le quiere hacer superior á toda otra autoridad, se debió 
exclusivamente á la iniciativa de los reyes, que deseosos de poner 
coto á la arbitrariedad y preponderancia de los ricos hombres, y 
dar al elemento popular • el prestigio y fuerza que debia tener, 
produjo grandes beneficios al país, que desde entonces pudo de
senvolver sus elementos de riqueza.

La institución de las córtes sufrió varias modificaciones como 
en su lugar oportuno veremos al tratar de sus facultades, pero en 
todas ocasiones dieron pruebas del interés que le merecian los 
pueblos que representaban, hasta que los procuradores fueron al 
fin los únicos que á ellas siguieron asistiendo.

Dada esta ligera idea del origen de las córtes por ser su lugar 
oportuno, sigamos el examen de la legislación de estos tiempos.

Reinando Don Alonso VII el emperador, se promulgó por las 
córtes de Nájera, á que asistieron el clero y los nobles en el año 
1138, una compilación con el nombre de Ordenamiento ó Fuero 
de los fijosdalgos y Fuero de las Fazañas y Albedríos, pues con 
todos estos nombres se le conoce, porque todas sus disposiciones se 
tomaron de las costumbres caballerescas de la época y  de las 
acciones guerreras, en que tanto llegaron á distinguirse los ca
balleros españoles.

En esta colección se establecen los deberes que tienen los fijos
dalgos para con el rey, los que tienen entre sí y los que les corres
ponden con respecto á sus súbditos ó vasallos, cómo se llamaban 
entonces, cuyas disposiciones fueron en aquellos tiempos de gran
de utilidad para el estado y  para la guerra, que con tanto empeño 
sostenían.

Pero como á pesar de los fueros municipales quehemos mencio
nado y de los particulares que se otorgaban por los condes y mag
nates á los pueblos de señorío, ee hacía sentir por todos la necesidad 
de uniformar las leyes, Don Alfonso VíII,Uamadool délas Navas 
porque ganó á los moros la gloriosa batalla de este nombre, or
denó á los ricos hombies y á los fijosdalgos que examinasen y es
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tudiasen las historias, los fueros, las costumbres y las hazañas ó 
sentencias que so habían dado, para que escritas yfenmendadas que 
fueran, pudieran confirmarse y establecer lo que fuera mas útil 
y  conveniente al pueblo.

Hechos estos trabajos, la muerte impidió ¿Don Alonso realizar 
su deseo, y las cosas quedaron por entonces en tal estado, hasta 
que Don Alfonso el Sábíu en el año de 1255 lo publicó después de 
revisado y reformado con el nombre de Fuero Real.

Los nobles, sin embarg-o, combatieron entonces este Código 
como opuesto á sus privilegios, pidiendo que se continuase juz
gando por la legislación antigua, cuya demanda se les otorgó en
tonces; pero en el año de 1356 se restableció y arregló definitiva
mente, dividiéndole en libros y títulos por el rey Don Pedro I, á 
quien unos llaman el Cruel apoyándose en las crónicas de su her
mano, y otros con mas fundamento el Justiciero.

La anarquía en la legislación era entonces general, á conse
cuencia de la multitud de fueros municipales diferentes que se 
habían dado y por los cuales se regían independientemente cada 
población ó distrito. A esta confusión se agregaba la oposición que 
los magnates hacían á toda reforma que amenguara sus derechos 
y privilegios, que les daban un poder inmenso, cuyas causas era 
ya preciso combatir y emprender á toda costa las deseadas reformas

San Fernando, atento á las necesidades de los pueblos y per* 
suadido déla urgencia de poner coto al influjo de los grandes, se 
decidió á preparar una trasformacion completa en la legislación, 
que mejorase la condición de sus súbditos y aumentase el poder 
popular, como medio de contrarestar el de aquellos.

Para ello concedió facultades extraordinarias á los pueblos 
con la creación de los propios y  arbitrios que les ayudasen á su 
sostenimiento, les rebajó las rentas de las tierras que estaban 
sugetas á la jurisdicción real, y les concedió inmunidades y  privi
legios que garantizasen su independencia. Dio el Fuero Juzgo 
como municipal á varias ciudades y villas que conquistó con su 
armas en los reinos de Córdova y Sevilla y suprimió ios goberna-S 
dores militares, creando en su lugar jueces que administraran 
justicia sin la arbitrariedad de aquellos.

Los municipios merecieron también la atención de aquel iluss 
tre monarca, pues les amplió el derecho que tenían para nombrar 

sus jueces, según las necesidades lo exigieran, acordando otras 
medidas importantes encaminadas todas á fortalecer el elemento
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popular, como raedlo de hacer realizable la reforma legal que su 
hijo D. Alfonso preparaba ya.

No contento con eso el santo rey, hechó los cimientos de una 
grande institución que habia de durar hasta nuestros dias, aunque 
sufriendo grande y profundas reformas que habian de convertirle 
en el mas alto y respetable tribunal del reino.

Esta institución fué un consejo de doce personas ilustres, en la 
ciencia del derecho, que le acompañaba siempre para ilustrarle en 
la administración de justicia, cuyo acierto buscaba siempre con 
afan, convencido, de que con la pronta y equitativa aplicación de 
la ley se fortalece y arraiga la moralidad en el gobierno y se puri
fican las costumbres públicas.

Este consejo de hombres sábios, fuó sin duda el origen y fun
damento después del ilustre Consejo de Castilla, que mas adelan
te y con mayores atribuciones habia de ser el primer tribunal del 
reino, y cuyo nombre recordaremos siempre con respeto y vene
ración.

En el largo período que acabamos de recorrer, se formaron en 
España varias monarquías independientes que todas concurrieron, 
guiadas por el estandarte de la Cruz, á recobrar de los árabes el 
suelo perdido desde la infausta derrota de D. Rodrigo á orillas del 
Guadalete.

Formados los reinos de Castilla, Condado de Barcelona, Ara
gón y Navarra, después que la monarquía de Asturias 6 de León, 
bien pronto fueron Estados bastante fuertes para desafiar los ejér
citos sarracenos como lo habia hecho desd« su principio el reino 
de Pelayo, pudiéndose ya preveer el éxito de aquella gran con
tienda.

El imperio musulmán decaía rápidamente de su antigua gran 
deza á impulso del valor español y devorado por discordias intes
tinas que minaban sus cimientos, ofreciendo con esto, ocasión 
propicia á sus contrarios para combatirlo y  destruirlo.

El soberbio imperio de los Oramiadas en España, se habia des
truido por la ambición de los Berberíes ó moros de Africa, que le 
disputaban elgobierno, y una multitud de pequeños reinos ó emi
ratos nacieron de sus despojos; de manera, que destruida la uni
dad, y  divididas las fuerzas que además se combatían unas á otras, 
los reinos cristianos se engrandecían y aumentaban su poder con 
las poblaciones que les conquistaban.

La ilustre dinastía de Abdedrrahman que en España no tomó
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al principio ei título de Califa ó I^mperador, sino simplemente el 
de Emir Elmumenin ó príncipe de los creyentes, gfoberDÓ á sus 
súbditos cristianos con humanidad y justicia, permitiéndoles ob
servar y practicar su religión á la sombra de sus leyes protectoras 
que no impedían á los monjes y obispos ejercer su ministerio y 
dedicarse á la observancia de su instituto.

Dividido el imperio en varias monarquías y preponderante el 
elemento Africano, las costumbres variaron algún tanto y no fué 
tanta la consideración que se les dispensaba, aunque es justo con
signar que aun en esta época observaron una conducta parecida, 
sino se mezclaban en las operaciones de su gobierno ó daban lu 
gar á horribles represalias.

Los impuestos que les exigían eran moderados y en su suelo 
encontraban amparo los que disgustados ó por otras causas se 
acogían á él huyendo de las persecuciones de que eran objeto; y 
muchos personajes ilustres, entre ellos el mismo rey Alfonso VIII, 
cuando solo era príncipe, encontró amparo y protección dentro 
de los muros de Toledo, que sin embargo conquistó después.

Las armas españolas se cubrieron de gloria eterna en Calata- 
ñazos, sepultura de El Manzur, en las Navas de Tolosa, Toledo, 
Córdoba y Sevilla, conquistadas por Alfonso VI, Alfonso V ili y 
San Fernando, que arrastraron la media luna á los piés de la Cruz 
del Redentor, aunque es justo confesar que la mayor parte de los 
reyes, sus antecesores, combatieron igualmente para destruir la 
dominación de los sectarios del profeta.

Los pueblos, que sin embargo, habian seguido siempre á sus 
señores en la guerra, aunque dando muchas veces muestras de im
paciencia, manifestaron su descontento en el reinado turbulento 
de Doña Urraca, alborotándose en Sahagun y en Santiago contra 
los monjes y  señores feudales que los oprimian; y desde entonces 
las hermandades ó germanias que formaron, creó un elemento 
nuevo, cual era el popular, en la organización nacional, que se 
fué poco á poco desarrollando, y ya en el siglo X ll amenazaba la 
caida del feudalismo y anunciaba el término de la edad media, 
pero sin que por entonces tuviera ni elementos ni derecho á que 
se le reconociera como poder igual ó superior á los que se halla
ban establecidos.

Los partidos de los Laras y de los Castros, tan poderosos en 
Castilla, contribuyeron no poco á enconar el òdio de los pueblos 
contra los nobles turbulentos, que los tenian en una continua lu.
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cha, y por eso en la época de San Fernanrlo, era ya una necesidad 
contenerlos; mas como entonces la corona carecía de fuerzas pa
ra conseguirlo, tuvo que ayudar al elemento popular, que empezó 
á ser desde luego su mas firme sostén.

En este período, el espíritu y tendencias de la legislación con
tinuó basándose principalmente en las necesidades de los pueblos, 
y su carácter esencialmente español, siguió separándose del de las 
romanas, é inspirándose en las costumbres caballerescas introdu
cidas por los árabes y perfeccionadas por el genio noble y gene
roso de los españoles, que empezaba á formarse, y nos despojó de la 
rudeza de los tiempos anteriores, no obstante que aun seguía la 
crueldad en li s castigos.

Pero si bajo este punto de vista, la nación adelantaba y por 
otro la reconquista creó como una necesidad de entonces, los se
ñoríos y el feudatismo y con él la omnipotencia de una clase, los 
mismos reyes, en vez de estimular á los grandes sosteniendo sus 
privilegios, ayudaban al pueblo para ci)ntenerlos y aun para que 
con el tiempo quedase destruido aquel poder colosal que anulaba 
muchas veces el de la corona,

Pero como las costumbres no pueden desaparecer ni modifi
carse á placer cuando se quiere, los esfuerzos del rey santo y los 
mas eficaces aun de su hijo D. Alfonso elSábií», se estrellaron aun 
por largo tiempo contra el poder de la nobleza, y era preciso un 
gènio como el de los Reyes Católicos para dominarla, sin descono
cer por esto que los sucesores del rey Sábio, continuaron la otra 
empezada por San Fernando, encamina la á este fin, como veremos 
en su lugar oportuno.



CAPITULO Vili.

L egislación  de l a  E d ad  M e d ia .

Desde el reinado de Don Alfonso el Sabio hasta fln del do Don Alfonso XI.

CUARTA EPOCA.

Llegamos á los tiempos mas g loriosos para la legislación Espa
ñola. Alfonso X, apellidado con justicia el Sabio, recibió de Dios 
su fecundo y poderoso talento para admirar al mundo con la mul
titud de obras que produjo su privilegiada imaginación, muy su
perior á un siglo que no pudo comprenderle, porque la Europa 
entera empezaba á salir de la ignorancia en que la había sumido 
la caída del imperio y la invasión de los bárbaros; pues dedicados 
los hombres á las ocupaciones de la guerra, descuidaron las cien
cias que continuaron refugiadas en las soledades de los claustros.

La historia de la Edad Media nos presenta la confusión que las 
costumbres extravagantes y los usos ridículos seguidos por todos 
los pueblos de Europa, produjeron en la legislación y en el carác
ter nacional.

En esa época mas que en ninguna otra, vemos leyes injustas, 
confusas é ilusorias, parciales y ridiculas unas, contradictorias 
otras; códigos sin método ni enlace en sus disposiciones, porque en 
elias entraban los caprichos de los magistrados, las decisiones fo
renses, los usos inveterados y hasta las glosas de los jurisconsul

7
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tos, muchos do los cuales se dedicaban á suplir el vacio de las le
yes unas veces con acierto y otras impulsados tal vez por la pasión 
ó por otra clase de sentimientos mas ó menos en armonia con las 
necesidades públicas, y  aun con las aspiraciones de los mismos 
pueblos.

A D. Alfonso X  de Castilla pertenece en primer término la 
gloria de haber empezado á disipar las tinieblas que oscurecían 
entonces á las ciencias, rompió las tenebrosas sombras de la igno
rancia y del error y echó los cimientos de la pública y general 
felicidad, porque de su sabiduría se aprovecharon todas las na
ciones.

Este gran rey decía: «Ca estas son dos cosas que estreman al 
hombre de las otras animalfas, entendí miento et arte de saber: ca 
por lo al si el hombres es mas fermosa faicion que las otras ani- 
malías cuanto á nuestra vista, los animales mas se pa'jan entre sí 
de verse una á otra que la - semeje que non de veer al hombre. Et 
si es por razón de valentía, muchos animales hay que son mas va 
lientes que los hombres, et mui mas ligeros, et mas comedores, et 
facen mas fijos, et an menos enfemedades, et viven mas, et por 
ende todas las cosas que naturalmente han á facer: los miembros 
del cuerpo mas complidos los han ellos que nou los hombres, mas 
entendimiento et razón es lo que estrema al hombre, et por ende 
todo hombre debe pugnar de crecer su enteo-dimiento, ca cuanto 
mas lo ha, mas complido hombre es.»

»Los sábios se quardaron de descobrir las verdades de la sabi
duría á muchos, et procuraron de las encobrir á los que no han 
buen entendimiento; porque á tales como estos daña el saber en 
tres maneras; la primera porque no lo entienden; la segunda por 
que non lo entendiendo menosprécianlo diciendo que non es ver
dad; la tercera por que non les ahonda de que ellos no lo entien
dan et lo desprecien non ío entendiendo, mas aun Quieren que 
otros del su entendimiento lo desprecien et non lo crean así, como 
ellos non lo creen: et á tales como estos dijo Aristóteles et los otros 
filósofos, que los espíritus de estos son tan turbios et tan pesados, 
que mas deben seer contados en logar de otros animales que de 
hombres (1).»

Y en otra parte dice también: «El rey que despreciase de apren-

(1) Obras astronómica» de Don Alfonso el Sabio.
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der los saberes, despre' -̂iaría á Dios, de quien vienen todos según 
dijo el rey Salomón: que todos los saberes vienen de Dios, et non 
el son siempre: et aun despreciaría á sí mesmo: ca pues que por el 
saber quiso Dios que se estremase el entendimiento de los hombres 
de las otras animalías, cuento el hombre menos hobiese dellos, 
tanto menor departimiento habría entre.el et las bestias. Et el rey 
que esto ficiese avenirle ha lo que dijo el rey David: el home 
cuando es en honra, et non la entiende, facese semejante á las bes
tias et es á tal como ellas..... Aneioso debe el rey seer en apren
der los saberes: porque la sabiduría es muy provechosa á sus gen* 
tes, como que por ella han de ser mantenidos en derecho: ca sin 
dubda ninguna tan graat cosa como esta non la podría ningún 
home cumplirá menos de gran entendimiento et de gran sabi- 
doria (1).»

Como que las leyes para ser justas deben ser imágen de la eter
na sabiduría y el cimiento sobre que descansa el edificio sccial, 
decía D. Alonso á propósito de su formación lo siguiente: El face- 
dor de las leyes d-:be amar á Dios, et temerle, et tenerle ante sus 
ojos cuando las ficiere, porque sean derechas et complidas. Otro 
sí, debo amar justicia et el procomunal de todos, et seer entendi
do para saber departir el derecho del tuerto (2).

Este sábio monarca y legislador llegó á comprender que para 
hacer felices á sus pueblos era necesario ilustrarlos y que apren
dieran sus derechos y sus obligaciones, con cuyos medios había de 
desaparecer la ignorancia, dulcificarse las costumbres basante 
relajadas entonces y modificarse el car-ácter feroz de los castella
nos, que por la ocupación constante de la guerra, se había hecho 
duro é indómito, especialmente en las clases elevadas, acostum
bradas al ejercicio de la jurisdicción y á la ruda fatiga de los 
campamentos, y en las otras clases por la ignorancia que era muy 
grande en aquella época. .

Paraconsoguirsu propósito, Don Alonso abrió las puertas de 
su reino á todos los sábios sin distinción de nacionalidades ni de 
religión, y lo mismo el moro que el judío, el español que el ex- 
trangero esperimentan los beneficios de su protección.

Concede á los maestros lo mismo que á los discípulos grandes 
exenciones y privilegios que les puso en cierta igualdad con las

(f) Ley XVí, título V, partida 2,'
(2) Ley XI, título 1, partida l *
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Clases principales del Estado. (1) Pero no contento con esto, man
dó traducir al castellano ó romance todas las obras científicas pa
ra que todos las pudieran leer, al contrario de lo que sucedía en 
las demás naciones que escribiéndose y enpeüándose todo en la
tín, reducían las ciencias á un número muy corto de personas.

En otro lugar hemos expuesto las causas que impidieron á Don 
Alonso lleyar á cabo sus proyectos. Su siglo no le pudo compren
der y los mismos pueblos á cuyo favor trabajaba ayudaron á los 
magnates y al infante Don Sancho para resistir unas reformas, 
que de haberse planteado, hubieran terminado ó por lo menos ace
lerado el fin del feudalismo, que tantos daños habla causado á los 
mismos pueblos.

Pero la simiente se hahia arrojado á la tierra con la publica
ción de sus códigos y de las obras que estendierou y vulgariza
ron, permítasenos la palabra, todos los ramos del saber humano 
que entonces se conocían, y aquella semilla había de producir 
forzosamente sus naturales frutos.

Don Alonso fue el primero en la época de la reconquista que 
pretendió unificar la legislación española, despojándola del ca
rácter cruel y bárbaro que la distinguía en muchos casos y parti
cularmente en la parte criminal; pero si es verdad que en sus có
digos se conservó aun mucha parte de la dureza de las antiguas
leyes y se rindió culto todavía á ciertos medios de prueba que re
chaza con razón la humanidad, también lo es que este defecto era 
hijo de su época, y que aunque superior á ella, no pudo aquel 
gran monarca librarse de la influencia que las costumbres y el 
estado general de Europa, no podían menos de ejercer.

El primer Código que publicó Don Míonsofné él Espéculo ó 
Espejo de Jas leyes, y para redactarle nombró una comisión de obis
pos. ricos hombres y personas ilustres y entendidas en el derecho 
que tomaron sus disposiciones de lo raes selecto y escojido de los 
fueros y de las leyes pátrias, y con algún fundamento se cree que

(1) La ley VIIT, tít XXXI, partida IT. dice entre otras cosas; «Otro sí, 
decimos que los maestros sobredichos et los otros quemuestransus saberes 
en los estudios ó en la tierra do moran de nuestro señorío, que deben ser 
quitos de pe^ho, et non son tenudos de ir en huestes, ni en cabalgada, 
nin de tomar otro oficio sin su placer,.. Y dejpues dice: «La ciencia de las 
leyes es como fuente de justicia, et aprovechase della el mundo, mas que 
de las otras ciencias »
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lo publicó por los años de 1254 á 1255, según se deduce de una 
cláusula insertaen las actas de las Córtes de Zamora celebradas 
en el año de 1274(1).

Este código tal coíno le conocemos, se compone de cinco libros 
aunque debe de estar incompleto, según vemos en varias 'citas 
hechas en sus leyes, debería tener á lo menos un libro mas donde 
estuvieran las leyes que la faltan.

Daremos de él una ligera idea.
El libro primero habla de las leyes y del legislador, déla San

tísima Trinidad, de la fé católica y de los Sacramentos de la Iglesia.
El libro segundo trata del rey y de la familia real, de la suce

sión de la corona (2) y de la menor edad de los reyes.
El libro tercero comprende las leyes sobre llamamientos para 

el servicio de las armas y de todo cuanto corresponde á la parte 
militar.

Los libros cuarto y quinto tratan de los procedimientos judi
ciales, atribuciones delosjueces y sus denominaciones y categorías.

La Academia de la Historia y algunos notables escritores opi
nan que este código fué un ensayo que hizo aquel monarca para 
preparar á los pueblos á que recibieran el de las Partidas, pero sea 
de esto lo que quiera, el hecho cierto es, que se mandaron copias 
autorizadas de él á todas las ciudades y villas del reino para que 
se rigiesen por sus disposiciones, según se lee en el prólogo que 
le precede.

Poco tiempo después se publicó Cambien el F u e r o p u e s t o  
que en Marzo de 1255 se dió por fuero municipal á Aguilar de 
Compoo, aun cuando es de presumir, según opinan varios autores, 
que estuviese pocos años vigente en atención á que lastimando los 
privilegios de los ricos hombres, consiguieron estos su derogación 
en 1272 y que se restableciera en toda su autoridad el Fuero Viejo 
de Castilla.

Sin embargo, daremos una idea del Fuero Real, que está dividi
do en cuatro libros.

El primero trata de los dogmas de la fé y de las cosas del rey

(1) Elementos de derecho español, por los Sres. D. Pedro Gómez de la 
Serna y D. Juau Manuel Montalvan.

(2) A pesar de que la sucesión do la corona venia siendo hereditaria 
por la costumbre no interrumpida desde la caída de la monarquía goda, 
por primera vez se elevó á ley aquella costumbre.
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y de su señorío, estableciendo como el Espéculo la mooarquia 
hereditaria (1). Por primera vez se establecen en este código los 
escribanos públicos, con la obligación, bajo severas penas, de con
servar las notas de las escrituras é instrumentos que otorguen.

El libro segundo trata de los procedimientos judiciales.
El libro tercero contiene muchas disposiciones tomadas del 

Fuero Juzgo y de los municipales mas notables; prohibe los ma
trimonios clandestinos y se exige para los legítimos el consenti
miento paterno ó el de los hermanos en su defecto, con la prohibí 
cion de que la viuda pueda contraer un segundo matrimonio antes 
del año de su viudez. Trata de las dotes, arras y  gananciales; de 
los testamentos, inclusa la facultad de testar por comisario y de 
todo lo demás que corresponde á las sucesiones.

El libro cuarto comprende la parte criminal, señalando seve
ras penas contra el adulterio, incesto, violadores de doncellas y 
mujeres de órden. Impone al escribano falsario la pena de perder 
la mano, y termina con las demas materias que son objeto de acu
sación criminal.

El carácter general que se dió á este código hizo que los gran
des resistieran su aplicación y  prepararon dias de inmensa amar
gura para el rey D. Alfonso.

Superior á estos códigos y superior á todos los de su época, es 
el de las Partidas, de que vamos á ocuparnos con la estension debida.

Este famoso código se empezó, según espresa el mismo rey Don 
Alfonso en el prólogo que le precede, en el año de 1256 y se termi
nó en el de l'i65, y  su ánimo al formarle fué indudablemente re
constituir la unidad legislativa en todos sus estados. Pero aunque 
aparece que aquel ilustrado monarca fué el autor de la obra, se 
presume con algún fundamento que le ayudaron otras personas, 
y entre ellas e] maestro JacomeRuiz, el maestro Roldan ye l maes
tro Fernando Martinez, que gozaron en la misma época de mucho 
nombre y se distinguieron notablemente en la ciencia del derecho, 
pues una empresa tau estensa y  difícil parece que no pudiera em
prenderla una sola persona, y menos un monarca rodeado de las 
atenciones y cuidados que impone tan alta dignidad.

Enel código délas Partidas se adoptaron los principios de las

(t) Ley única título 111, lib. I del Fuero fíeai. Está inserta también 
en la Novísim a Recopilación.
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leyes romanas con preferencia á los consignados en las leyes godas 
ó que se dictaron con posterioridad.

Así es que la oposición que desde luego encontró entre los ri
cos hombres y la nobleza, fue tan violenta como la que hicieron 
al Fuero. Real, por lo cual no fué posible darle fuerza obligatoria 
á pesar de los deseos del rey, que tuvo que suspender su plantea
miento á causa de las discordias y sediciones que se levantaron 
en el reino, auxiliadas por su mismo hijo D. Sancho, que se reve
ló muchas veces contra su mismo padre.

Algunos autores han pensado que este código estaba destinado 
para regir el imperio de Alemania que pretendía D. Alonso, y aun
que hay motivos para creerlo así, esto no impide que el ánimo 
del monarca fuera que rigiera también en España, por cuanto en 
log i neral sus disposiciones son mas bien aplicables á nuestro 
país que al de Alemania; pero sea de esto lo que quiera, lo cier
to es, que si nó entonces, este código se publicó y tuvo fuerza.de 
ley en el reinado de D. Alfonso XI al promulgarse en las Córtes 
de Alcalá el ordenamiento, en el año d© 1348.

Las Partidas están divididas en siete partes ó libros, de lo que 
sin duda tomaron después el nombre couque hoy se le conoce, y 
los librcíS están subdivididos en títulos y estos en leyes, que va
mos á examinar ligeramente.

La partida primera comprende el derecho natural, y habla de 
las leyes, usos y costumbres; so ocupa después de la fé católica, 
sacramentos de la Iglesia y otros asuntos de disciplina eclesiásti
ca y del dogma

En sus leyes se concedieron grandes inmunidades y privile
gios al clero, que ocasionaron después funestas consecuencias, y 
produjeron quejas en las Córtes, por lo que se trató de reducir las 
exacciones que venían haciéndose en la cobranza de diezmos, que 
en este código se reputan de institución divina.

La Partida segunda habla del derecho público, de los emplea
dos y de sus obligaciones, y fija definivamente la sucesión de la 
corona dando la preferencia por el órden sucesivo á la línea, al 
grado, al sexo y  á la mayor edad, sin escluir las hembras, que son 
llamadas con preferencia á los tíos á falta de hijos varones ( l).

Fijado desde entonces el derecho de suceder en la corona, he
mos visto en nuestros tiempos sostenerse una guerra civil promo*

(1) Ley II, tít. XV, Partida II.
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vida por un hermano de D. Fernando V il, que disputaba á Doña 
Isabel II, hija de aquel monarca, el derecho ai trono, apoyándose 
en otra ley de D. Felipe V, por lo que nos ocuparemos en capítulo 
separado de esta importante cuestión, que aun tiene divididos á 
dos imf ortantes partidos de la nación.

Las demás leyes que contiene la Partida seg'unda se refieren al 
juramento que los reyes deben prestar de no, enajenar ni dividir 
el señorío de la corona y otras se ocupan de estudios generales, 
ciencias é historia, que dan una altísima idea déla ilustración del 
rey D. Alfonso, llamado con tanta justicia el Sábio, al consignar 
sus ideas en este verdadero monumento de su sabiduría.

La Partida tercera abraza todo un sistema completo de procedi
mientos judiciales; habla de los abogados, de sus facultades y de 
los requisitos que necesitan para dedicarse al desempeño de su 
noble profesión; trata del dominio y de los modos de adquirirle,
(i 5 la prescripción, servidumbres é interdictos de obras nueva y 
vieja, cuyas doctrinas y principios están tomados déla legislación 
romana, de que D. Alfonso era grande admirador.

La Partida cuarta trata de los esponsales y matrimonios, dotes, 
donaciones esponsalicias, arras y bienes parafernales; de la pàtria 
potestad, y  clasifica los hijos según proceden ó nó de matrimonio, 
y se ocupa, por último, de los feudos y de los vasallos.

La Partida quinía trata de las obligaciones y contratos en sus 
diferentes especies, ya para constituirlos, ya para su estincion, y con
tiene un. sistema tan perfecto en esta importante materia, basada en 
los principios inconcusos delfderecho romano, que todosloe pueblos 
civilizados los han seguido después, siendo D. Alfonso el primero 
que tuvo la gloria de adoptarlos en la legislación de esta época.

La Partida sesta trata de los testamentos, sucesiones, herencias, 
tutela y curaduría, restitución de los menores y otras materias, 
que no llegaron nunca á tener fuerza obligatoria, por ser preferi
bles y  mas convenientes los principios adoptados por la legislación 
visigoda.

La Partida sétima trata de la legislación en materia criminal 
y de las penas que deben aplicarse á los delitos.

B1 infatigable legislador de tantos códigos nota bles, publicó 
también diferentes leyes dominadas, de los Adelantados, Nuevas, 
y Ordenamiento de lasTarfurerías, para el gobierno interior de sus 
pueblos y ajenas á un código general civil y criminal, como el de 
que acabamos de ocuparnos.



Tas T Pites d el m H o ,  cuya publieacion se atribuye áD . Fer- 
nando i v l l  ¿m pía .ad ;, y que algunos ilustres escritores oreen 
mip mas bieu que un código nuevo, es el producto ae algunos dis

°^*^Fn'esta época la mas floreciente para la  ciencia del derecho, 
y e a 1 a  u e t : ^ B  nacer y fortalecerse la -rd a d era  leg.s serón 
española y  adoptarse los principios de
v o l e r  y  perfeccionar los de laprinrera, -emos'.luchar à lo mag- 
nates para sostener sus privilegios y preeminencias que “ c ^ 
¡goales al monarca, disputándole muohasveces conia sarmas en ja  
mane la conservación de sus feudos. La reconquista, que no pudo 
menos de introducir la confusión legal con los fueros y privilegios 
que creó, para estimular el interés de los Hombres y  j
p s  6 municipios, formó de un aventurero, q"® 
número de hombres lograba .conquistar una ciudad, ?
de sus principales soldados unos lijos-dalgos como premio debido 
f e r v a L .  Si un municipio logra romper las cadenas del árabe 
q ,m prete;de conquistarle y logra el triunfo, sollam a indepen
diente y adquiere el derecho feudal, pero ya no pertenece al rey 
ni á ningún noble, es Behetría y  goza de los privilegios que 
corresponden como tal señor.

L o s ^ m is m o s m o i ig e s  dedicados á  la vida 
interior del claustro, adquieren en esta época los derechos feuda
" u d o á l a  sombrado los muros del convento se albergan 

algunas familias ansiosas de reposo, ó huyendo de los azares de
la guerra v forman un pueblo, este pertenece á los monges, y  su 
]lfsdlcioñ, ni es del rey, ni de los nobles, ni Behetría es de

"'■’ ’ y  debiste modo llegaron á formarse tantos estados indepen
dientes que se regían también por leyes diferentes, que era im -
nosible sugetar á todos à la observancia de una misma ley. K1 
Fuero f íe a l á quien indudablemente se dió carácter general no 
pudo plantearse por la oposición de las clases privilegiadas, y  á 
las partidas les sucedió lo  propio, aunque sus consecuencias fue-
ron mas funestas. . „  . j

Todavía la corona no había recobrado el influjo y  poder que

LEGISLACION ANTIGUA.
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tuvo en la época goda y que necesitaba para obligar á todos á 
obedecer y respetar las leyes, y  por eso Alfonso el Sabio, legisla- 
dor, historiador y poeta, no logró vsr planteadas sus reformas á 
pesar de que desde la publicación de sus códigos tuvo muchos 
admiradores entre los hombres de derecho y que sus doctrinas 
íueron aceptadas y  aplicadas por los tribunales en muchos casos.

Su época no estaba todavía bastante adelantada y no pudo 
comprenderle, porgue los hábitos guerreros no podían acomodarse 
al órden y respeto que sus leyes imponían á todos, en beneficio 
de los grandes intereses en que la sociedad descansa.

Pero la turbulenta nobleza que á fuerza de dádivas y mercedes 
se alió con el rebelde infante D. Sancho para secundar sus planes 
ambiciosos, negó la obediencia al rey, que perseguido é insultado 
por su propio hijo, se vió obligado á impetrar el auxilio de los 
Beni Merines de Africa, ofreciéndoles sü propia corona en garan
tía, no sin que antes las Córtes de Valladolid reunidas ilegal y 
tumultuosamente por el infante, declararan al gran rey depuesto 
del trono de Castilla.

Jamás padre alguno sufrió las amarguras que D. Alfonso, ni 
jamás hijo alguno fuó tan cruel y perverso como D. Sancho, que 
se atrevió á declarar traidor á su propio padre, llevado delafan de 
reinar, postergando á sus sobrinos ios infantes de la Cerda y esti
mulado por los grandes que agitaban también á su favor el des
enfreno popular, siempre propicio para ser instrumento de mal
vados

El reinado de D. Sancho, que al fin sucedió á D. Alonso, fué, 
como no podía menos, agiíadísimo, y  sufrió las mismas ó mayores 
amarguras que él había proporcionado á su padre. ¡Qué gran 
verdad es que los revoltosos^ traidores son después odiados y  per
seguidos por los mismos que les ayudan en sus criminales em. 
presas!

Las parcialidades de los Laras, Castros y otros señores de Cas
tilla, no terminaron con la muerte de D. Sancho, sino que siguie
ron aun mas enconadas durante la vida de su hijo D. Fernan
do IV, llamado el Emplazado, porque lo fué en efecto por los her
manos Carvajales, muertos injustamente, y áquien la Providencia 
llamó á sí, en el mismo dia que cumplió el emplazamiento de 
aquellos caballeros.

En estos tiempos las Córtes de Castilla se reunieron con i&as 
frecuencia que antes, y no es posible desconocer los adelantos que
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en las ciencias y en la administración empezaban á notarse. La 
luz se difundía y la sociedad caminaba á su asiento sobre mas 
sólidas bases, á pesar de los trastornos que se sucedían.

La propiedad, las artes y el comercio salieron de la infancia, 
constituyend) ya un elemento de prosperidad poderoso páralos 
pueblos. Los hombres mas notables, á imitación de la corona, 
quisieron perpetuar su nombre, legando á sus hilos sus riquezas 
bajo la sucesión de varón en varón, con preferencia á, las hembras 
cuyo deseo fue el origen de esos grandes mayorazgos que han
llegado hasta nosotros. _ . j  v, •

Las armas, las letras y los conventos oírecian dilatados hori
zontes á los que se dedicaban á estas honrosas profesiones, y ellas 
les dieron nombres y riquezas, aunque cometieron la falta de 
desdeñar las demas ocupaciones propias de las clases populares,
como indignas de sus aspiraciones.

Los reyes, sin embargo, legislaron para todos y aunque es 
verdad que todavía no podían dominar el orgullo de los grandes, 
también lo es que ayudaron al elemento popular, según hemos 
dicho antes, para que sacudiera el yugo feudal que cada vez se 
iba debilitando mas.

A los tribunales reales superiores estaban sugetos todos ^y a 
ellos tenían que ir en último término los fallos de los del señor, 
ó al rey en ciertos casos, con lo cual la arbitrariedad se contenía, 
basta que la corona recobró todo su poder y  el feudalismo cayó.

En este período la conquista nada ó muy poco adelantó en 
Castilla, y la causa la hemosseüalado antes al hablar de las dis
cordias que dividían á todos con perjuicio del pais, que sufría 
mas con ellas que con los ataques de sus naturales enemigos.



CAPITULO IX.

Legislación  DE l a  E dad  Med ia .

De las leyea ó fueros de Aragón, Navarra y  Provincias Vascongadas.

CUARTA EPOCA.

Desdo la fundación del reino de Arag“on, los monarcas pro
mulgaron leyes por* las cuales se regían los pueblos sugetos á su 
dominación, si bien algunas ciudades continuaron gobernándose 
por su fuero municip'l, como Teruel y Albarracin, y otras por el 
Fuero de Sepúlveda; pero ya en tiempo de D. Jaime I el Conquis
tador, se publicó por primera vez la colección que habiamandado 
formar al obisi»o de Huesca, de los fueros generales del reino, y 
que fué aprobada por las Córtes del mismo Huesca, celebradas en 
el año de 1247, cuya colección se componía de ocho libros, en los 
que se insertaron las leyes antiguas que aun no habían sido co
dificadas.

Kn las Córtes reunidas en Zaragoza en el afío de 1283, reinan
do D. Pedro III, se estableció la carta magna ó privilegio general 
que se mandó insertar en el libro octavo de la colección á que 
nos hemos referido. ^

En dicho privilegio general, que aseguró la libertad civil de 
los aragoneses, se reprime tanto la arbitrariedad que pudiera co
meter el monarca y  los tribunales llamados á administrar la ju s 
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ticia, que apenas podía acordarse cosa alguna sin el concurso de 
las Córtes, y es el primer código del mundo que atolló la confisca
ción de bienes y las pruebas, del tormento, tan generalmente 
reconocidas entonces por todos los pueblos -como eficaces y decisi
vas para el descubrimiento de los delitos. La colección de los fue* 
ros se fué aumentando con las leyes acordadas por las Córtes; asi 
es que las decretadas en tiempo de D. Jaime II, en las Córtes de 
Zaragoza, Daroca y Alagon, formaron el libro noveno.

El libro décimo lo formaron las decretadas por las Córtes de 
Zaragoza, Calaíayud, Tamarite y Monzon, reinando D. Pedro IV, 
el Ceremonioso, llamado también el del Puüalet, por haber roto 
con su daga el privilegio llamado do la Union.

El libro once contenia las leyes de las Córtes de Monzon del 
año de 1390, remando D. Juan I; y porültimo, ellibro doce secom- 
puso con las decretadas por las Córtes de Monzon y Maella cele
bradas en tiempo del rey D. Martin.

Las demás leyes que se formaron en tiempo de los sucesores 
de estos monarcas por las Cortes .reunidas en varias ciudades, no 
se ordenaron con el método de las ctras; por lo que, en tiempo de 
D. Fernando el Católico, se hizo una recopilación general que 
respondiera á las necesidades, ordenándolas y aclarándolas para 
su mejor y mas pronta aplicación.

El condado de Barcelona, que mucho antes que Aragón consti
tuyó un est.ido independiente, se rigió mucho tiempo por el Có
digo del Fuero Juzgo, hasta que la necesidad obligó á promulgar 
otras que tomaron el nombre de constituciones ó sean las que se 
publicaron antes de 1283; Usajes, que eran las decretadas poste
riormente á aquella fecha á propuesta de los condes por las Cór
tes, y que constituyeron el derecho feudal de Cataluña, así como 
el civil lo formaba el Código visigodo. CapUulos ó actos de Córtes, 
que eran las leyes que con aprobación de los condes decretaban 
los tres brazos de que se componía la asamblea legislativa, ó uno 
solo sin contradecirlo los otros dos. Pragmáticas y  privilegios, que 
eran los que los condes solían conceder por sí, usando de su facul
tad real ó á petición departe; estas leyes tenían fuerza si no se 
oponían á ello las Córtes; y otras varias, que formaron la legisla
ción de este estado.

Unido el condado de Barcelona á la corona de Aragón, siguió 
rigiéndose por sus leyes y ya en tiempo de D. Fernando i, año de 
14i3, se formó la primera colección de leyes catalanas que des*
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pues fué recopilada por D. Fernando el Católico, agregándola las 
leyes promulgadas por D. Alfonso* V y D. Juan II y las dadas por 
el mismo rey D. Fernando. El condado de Barcelona que en el 
primer período de la Edad Media logró tener la mas completa 
compilación legal de usos y  costumbres, tuvo también la gloria 
de ser la primera que dictara leyes para el comercio y ,1a navega
ción, pues á mediados del siglo XIII publicó el libro del consvla- 
do de mar que constituyó el fundamento de la jurisprudencia mer
cantil de Europa durante los siglos medios, porque de éljtomaron 
todas las naciones los principios en que basaron la legislación 
mercantil, y ios cuales adoptaron desde luego las entonces céle
bres repúblicas de Italia (1).

Posteriormente el rey D. Pedro IV en 1354 publicó las orde
nanzas de la marina catalana que después la hicieron invencible, 
porque en este Código no se hace la menor mención acerca del 
modo de rendirse ó de retirarse la armaila delante del enemigo, 
pues se imponía la pena de muerte al comandante ó jefe que de
jase de atacar á una armada que no excediera de la que mandaba 
en m.\s de una nave, y  por esto se explican los prodigios de los 
marinos catalanes y aragoneses, que llegaron á conquistar el im - 
perio de los mares y á ser tan famosos en sus empresas bajo la 
dirección de Roger de Lauria y'Roger de Flor (2).

Conquistada Valencia por D. Jaime I, á cuya empresa debió el 
título de Conquistador, ie concedió fuero separado aunque fcrmán- 
dolo con disposiciones tomadas de la legislación Catalana y Ara
gonesa, para amalgamar los intereses de ambos países que le ha
bían auxiliado euln conquista y adquirido territorios en aquel rei
no. Pero en vista de las diferencias que mas adelante surgieroueu- 
tre las autoridades y algunas ciudades, fué necesario reformar 
los primitivos fueros por medio de un convenio, que puso término 
á aquellas diferencias y que aprobó D. Alfonso III.

Esta legislación tuvo despnes de su recopilación varias altera
ciones y en nuestros tiempos apenas quedan vestigios de su obser-

(1) Campmany, Mcm. hist, de Barcelona, tom. 1. pág. 213. Se dice que 
la campana que señala las horas en la catedral de Barcelona, la regalóla 
república de Venecia, como gratitud do haberse enviado, á ruego suyo, 
una copia délas leyes marítimas.

(2) Catnpmany. tom. I l l , pág. 45.
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vancia, pues como las de Aragroa y Cataluña desaparecieron en 
tiempo de Pelip'í V y hoy se rigen por la legislación común.

Los Fueros de Navarra, cuyo origen permanece desconocido, 
aunque algunos los atribuyen al rey Teobaldo í, suponiendo que 
los publicó hácia el año de 1287, están ligados con los de la pro • 
vincia de Guipúzcoa, cuya fecha tampoco puede precisarse, pues 
se supone con algún fundamento que datan de una época anterior 
á la que se les señala.

No obstante esto, o\ Fuero general de Navarra no se eatendió 
á los pueblos, que continuaron rigiéndose por sus respectivos fue • 
ros municipales, y solo se acudia á él cuando el caso no estaba 
previsto en ellos, por lo que real y verdaderamente el Fuero Qe- 
nei'al no era otra cosa que un código supletorio, y por lo mismo 
sus disposiciones no tenían aplicación constante é inmeiliata sino á 
falta de los especiales que regían en cada localidad.

Loa famosos Pweros de las Provincias Vascongadas, que tanto 
han llamado siempre la atención y que vulgarmente se les conce
de una antigüedad desconocida, tienen también su origen en 
esta época en que el sistema legal se desarrolló y cimentó en los 
grandes y eternos principios de la razón y de la justicia, aunque 
con las diferencias consiguientes al sistema de gobierno que regia 
en cada pueblo. Estas provincias por sisólas no formaron nunca 
un Estado ó nacionalidad independiente; sino que desde la forma
ción de la monarquía goda fueron parte de ella y luego que por la 
invasión de los árabes se crearon en España varios reinos, algu
na de ellas fué siempre de la corona de Castilla y otra de la de 
Navarra y después desde la época de D. Alfonso VIH, todas per  ̂
tenecieron á Castilla en los términos que espondremos, pues que 
como cada una de ellas tiene fuero distinto, debemos examinarlos 
con la debida separación.

El privilegio ó Fuero r/e Alava, fué concedido por el rey don 
Alfonso XI en el año de 1332 en que voluntariamente se incorpo 
ró á Castilla esta provincia, renunciando sus antigües costumbres, 
usos y derechos de cofradías y  municipales que aquel monarca 
sustituyó coa el fui'.ro que hoy tiene, y  en el que se hicieron, an
dando el tiempo, algunas reformas que la necesidad y la unidad 
nacional aconsejaron,

hi Fuero de Vizcaya trae su origen de la donación que D. A l
fonso VIII hizo de esta provincia á D. JuanNuñez de Lara en 
concepto de señorío, y que fué el que la concedió los Fueros gene



rales en el año de 1343, los cuales fueron confirmados después 
por sus sucesores en el señorío, hasta que agregado á la corona de 
Castilla fueron de nuevo confirmados en 1473 por la Rema Cató
lica que prestó juramento de no quebrantarlos.

Estonoobstante.se reformaron en 1526 por una coraision de 
personas competentes que para ello se nombró, cuyos trabajos 
aprobó el emperador D. Cárlos I, en España y Ven Alemania, y 
han sido confirmados por sus sucesores.

El Fuero de Guipúzcoa data también de la época de D. A.lfon- 
so VIII, que en agradecimiento al auxilio que esta provincia le 
prestó en la guerra contra Navarra, le confirmó sus buenos usos y
costumbres con el Fuero, que hoy goza.

Por estos Fueros» que aun se conservan en su mayor parte, es
tas provincias tienen reconocida su autonomía y se rigen indepen
dientemente porlas autoridades que ellas mismas se dan, aunque 
hoy han admitido ya autoridades civiles y judiciales como el rea
to de la Peuínsula.

La legislación, pues, de Navarra y Provincias Vascongadas 
está basada en la libertad civil de los ciudadanos, como la arago
nesa, pero con la diferencia de.que el pueblo nombra sus corpora
ciones y autoridades que cuidan de la administración y aplicación 
de sus leyes especiales en lo interior, por medio de juntas ó Asam - 
bleas que se reúnen siempre que la necesidad lo aconseja.

Confirmados estos fueros desde entonces por todos los monar
cas españoles, se mandó, no obstante, en 1761, que las autoridades 
ferales no curaunicaran á las del rey ni á ninguna otra persona cu 
el caso de que creyeran violadas sus leyes, sino que acudieran 
à S. M., esponiendo sus quejas y pidiendo el mantenimiento y 
observancia de ellas como correspondía, en razón al señorío que 
pertenecía al rey, por cuyo medio y en los términos que procedie
ra so les ampararía en justicia (1).

Estas provincias, que por sus costumbres y la índole de sus 
leyes parecía natural que sostuvieran con empeño las ideas de 
la libertad que tanto se decantan hoy, auxiliaron las pretensio ■ 
nes del infante D. Cárlos, enteramente opuestas á sus libertades. 
Pero tal vez pueda comprenderse esto, teniendo en cuenta el ór 
deu y respeto que allí se tiene á todo y especialmente á la ley,

1 0 4  EXÁMEÍÍ h is t ó r ic o .

(1) Ley XV, tít. Xlll, lib. IX de laA'ovmma Recopilación.
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cuyo respeto no se puede ciertamente armonizar con los desórde
nes. atentados y  míseras venganzas conque en nuestro país se 
ha iniciado siempre el advenimiento de la libertad.

Ellos que la comprenden y la han practicado siempre, la ob
servan como debe ser; pero nosotros que al hablar de libertad 
hemos creído que era la destrucción de todo lo antiguo y  de todo lo 
grande y noble que hace, por mas que se predique lo contrario, 
á un país potente y respetable; que hemos creído que á la sombra 
de la libertad nos era permitido todo, la hemos hecho sospechosa 
convirtiéndola en verdadera licencia y desenfreno; y hé aquí tal 
vez la causa porque esas ilustradas provincias, cuyas libertades 
todo el mundo admira, sostienen y defienden las ideas retrógra
das ó reaccionarias que representan con mas verdad el órden, el 
trabajo y el progreso bien entendido, dentro de ia libertad racional 
y ordenada que emana de la ley, porque aquellas bases son las 
del engrandecimiento y prosperidad de los pueblos.

Para complemento de la materia de que nos venimos ocupando 
en este capítulo, espondremos la organización y facultades de las 
Córtes, pues aunque ya hemos dado una idea de su origen, 
creemos este lugar oportuno para que se conozca y aprecie una 
instiiucion que tanta influencia ha ejercido en la gobernación 
del Estado en todos tiempos, y especialmente ahora que se la 
quiere hacer el único y árbitro poder de la nación.

Hemos dicho ya que los reyes, queriendo enfrenarla ambición 
y el poder de la nobleza, concedieron á los pueblos derechos y 
franquicias que aumentaron su iniciativa é influjo, merced al 
cual nació ese nuevo elemento del poder real con la asistencia á 
las Córtes de los procuradores de las ciudades y villas.

En la época, pues, de que nos ocupamos, el elemento popular 
asistía ya por derecho propio á estas asambleas, por lo que, las 
tórtes de Castilla se componían de tres brazos ó estamentos que 
eran: la nobleza, el clero y los procuradores de las ciudades y 
villas que tenían concedido este privilegio.

Kn las Córtes de 1425 estuvieron representadas solo doce ciu
dades del reino, y desde entonces fué aumentándose este número 
hasta que definitivamente se fijó en diez y ocho que eran: Búrgos, 
Toledo, León, ¿ievilla, Córdova, Murcia, Jaén, Zamora, Segovia, 
Avila, Salamanca, Cuenca, Valladolid, Madrid, Granada, Sória, 
Toro y Guadalajara.

Hasta el reinado de D. Juan II, los procuradores fueron eleji-
8
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dos por las manicipalidades que los enviaban, pero desde esa épo
ca el gobierno designaba las personas que habían de concurrir 
en representación de cada ciudad, pues aunque se protestó de esta 
variación en las Córtes de Burgos, Falencia, Valladolid y otras 
posteriores, nada se consiguió y quedó al fin establecido que el 
rey designara los personas y que estas se sujetaran á los poderes 
que los pueblos les otorgaran.

Por regla general, las Córtes de Castilla tenían )a facultad de 
de dirigir peticiones al rey, que cuando eran acordadas se con
vertían en leyes. Prestaban juramento de obediencia y fideli
dad al monarca, que á su vez se lo recibían al subir al trono, de 
guardar y cumplir las leyes y juraban al Príncipe de Asturias 
como sucesor de la corona.

Tenían también la facultad de autorizarla abdicación del 
monarca, la de nombrar tutor al rey menor en los casos que las 
leyes señalan, votar ó negar los impuestos y decidir los asuntos 
graves ó árduos del Estado (1).

Las Córtes de Aragón mas antiguas que las de Castilla, porque 
á ellas asistía ya el brazo popular eu \ 131, se componían de cua
tro estamentos ó brazos, que eran: el eclesiástico, el de la nobleza, 
el délos caballeros ó iüfazones y el de las universidades que las 
componían ios procuradores de Zaragoza, Huesca, Jaca, Albar- 
racin, Tarazona, Daroca, Barbastro, Borja, Calatayud, Teruel, 
Montalvan, Alcañiz, Tamarite, Fraga, Cariñena, Ainza y otras 
que podía designar el monarca.

En Aragón las Córtes tenían también mayores atribuciones y 
facultades que en Castilla, pues intervenían en la formación de 
las leyes, concedían ó negaban los tributos, cuidaban de su 
inversión, decidían las cuestiones de sucesión á la corona y podían 
resistir y desechar todas las disposiciones que fueron contrarias 
ó atentatorias á los Fueros.

lutervenian en las declaraciones de guerra y tratados de paz, 
ejercían las facultades judiciales constituyéndose en tribunal bajo 
lapresideneia del Justicia y teuinn el extraordinario privilegio de 
que un solo individuo de ellas que no estuviera conforme con el

(1) LeyesI y n, .tít. Vil, lib. VI de la ñccopilfícíon Estas leyes no re 
inoluyeroQ en la Novísima Recopilación.
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acuerdo de la mayoría, evitaba que se elevara á ley la disposición 
qne era objeto de su oposición (1).

Generalmente las Córtes de Araron se reunían todos los años, 
pero después se mandó que fuera de do.̂  en dos, y al disolverse 
quedaba una diputación compuestade dos individuos por cada bra
zo, que inspeccionaba en el interreg-no parlamentario los asuntos 
públicos.

Las Cortes de Cataluña se componían de tres brazos; el ecle
siástico, el militar y el real, que abrazaba todas las ciudades y 
villas representadas por sus ?indicos.

Estas Córíes aprobaban la formación de las leyes conocidas con 
el nombre de usajes, constituciones, actos y capítulos de Córtes 
que antes hemos referido; juraban al príncipe heredero y hadan 
reparar los agravios que se hubieran ocasionado á los pueblos ó 
álos particulares por el g-obierno.

La diputación general que funcionaba en el interregno parla 
mentario. tenia grandes privilegios y velaba constantemente por 
los intereses público?, cuidaba de la aplicación y observancia de 
las leyes, para lo cual representaba al conde siempre que las creía 
infringidas.

Las Córtes de Valencia, muy parecidas á las del Condado de 
Barcelona, tenían sin embargo, menos facultades que estas y me
nos quelas de Aragón, porque como procedente de conquista, aquel 
reino, todo se debía á la  generosidad é iniciativa del monarca que 
libre y  espontáneamente le otorgó los fueros y  garantías de que 
disfrutaba.

I.as Córtes de Navarra se componían también de tres brazas ó 
estamentos que los formaban el clero, la nobleza y los procurado
res de las ciudade.s y  villas, y son las únicas qne han venido fun • 
clonando con regularidad casi basta nuestros dias; en ellas debe
mos notar que el clero y la nobleza eran las únicas clases que te
nían influencia en sus deliberaciones, pues la de les ciudades y 
villas que representaban el elemento popular, puede decirse que 
era enteramente nula.

Tenían la facultad de formar las leyes, velar por su cumpli
miento, introduciendo el recurso llamado de contrafiiero cuando se 
violaban, y  concedían ó negábanlos impuestos. Cuando las Córtes

(I) Este singular y tal vez único privilegio, fué abolido en las Córtes 
de Tarazona del año de 1592.
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se disolvían, tenían también una diputación compuesta de siete 
individuos elegidos en esta forma; uno por el estado eclesiás
tico dos por el de la nobleza y cuatro por el del pueblo; pero 
estos cuatro en las deliberaciones no formaban mas que dos votos, 
por lo que la nobleza y el clero formaban siempre la mayoría.

La historia de las Córtes que acabamos de reseñar, ofrece gran
de interés y debiera conocerse mejor y aun consultarse á cada paso 
por nuestros modernos legisladores, cuyaindependencia y civismo, 
sea dicho en verdad, son muy problemáticos, á pesar de los mayo
res adelantos de nuestra época y de la independencia qnese quie
re afectar. ,

Es verdad que los tiempos son otros y las costumbres menos
puras si se quiere, que entonces, en cuestiones políticas, pero que
rer que se nos tenga por ilustrados y condenar sin reflexión ni 
causa todo lo que forma nuestras antiguas glorias para sustituirlo 
impremeditadamente con cosas peores, son causas que á nuestro 
entender no hablan muy alto en favor de nuestros tiempos, mas
positivistas que esperimentados.

En aquellas épocas los procuradores de las ciudades y villas, 
eran pagados primero por los municipios que los elegían y des
pués, desde el reinado de D. Juan II, por la corona,_ á petición de 
los mismos consejos, acordada en las Córtes de Ocaña de 1442.

Así y todo, aquellos procuradores dieron repetidas y solemnes 
pruebas de su lealtadéindependencia,negando muchas veces álos 
reyes los subsidios que les pedían, para sostener la guerra ó las 
cargas del Estado, con lo cual evitaron muchos males que hoy 
también pudierau evitarse, si loa hombres eshivieran revestidos 
del mismo carácter y animados del mismo patriotismo.

Ejemplos de igual dignidad ó independencia dieron también 
los pueblos en muchas ocasiones, castigando las prevaricaciones ó 
condescendencias de sus procuradores, que escediéndose de las 
facultades que les otorgaban ó faltando á sus promesas, votaban 
auxilios para que no estaban autorizados y la historíanos recuer
da muchos casos que demuestran esta verdad y aun nos halla de 
castigos terribles aplicados á algunos procuradores que faltaron á 
su deber.

lin Aragón, donde la monarquía tenía menos atribuciones que 
en Castilla, vemos también lo mismo y jamás permitieron á los 
reyes que ejercieran el gobierno sin que hubiesen jurado antes 
cumplir y hacer ejecutar las leyes y demasiado sabida es la fór-
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muía del juramento que prestaban, pues en ella se consignaba 
siempre que cada procurador valia tanto y juntos todos valían mas 
que el ,monarca.

Aquella monarquía reducida hoy á unas cuantas provincias 
miserables, que llevó sus armas victoriosas á las rbas apartadas 
regiones, que unió á su corona la de Sicilia y que aumentó su 
poder hasta el extremo de dar celos á Castilla ó inspirar respeto á 
las naciones mas poderosas de su tiempo, pasaría hoy como demo
crática por el espíritu y tendencia de sus leyes, y sin embargo, 
estuvo muy distante de serlo, porque no conoció para su bien, 
las exageraciones que en nuestros tiempos se dán á esas ideas, mas 
propias para cortar los lazos que deben unir á los hombres en so
ciedad, que para asegurarlos y fortalecerlos; pues todas sus insti
tuciones se basaron en el órden y en el respeto á las leyes, á pesar 
de que su gobierno y sus hombres tuvieron el sello aristocrático y 
feudal de la época.

El feudalismo introducido también en España con la invasión 
de los bárbaros, distaba mucho de ser el que dominaba en Fran
cia. Alemania ó Italia, según hemos dicho antes, pero aquí dare
mos una idea mas estensa de los efectos que produjo en nuestro 
suelo.

El condado de Barcelona creado en el siglo IX, mixto de ori
gen godo y franco, tenia forzosamente que reflejarse en el carác
ter de los dos pueblos que le dieron vida, y por eso las institucio
nes feudales siguieron en él los mismos pasos que en aquellos 
países. El principio hereditario y el carácter patrimonial y ue 
familia que le dieron los reyes de la raza Carlovingia, tan dife
rente del electivo que regia en la monarquía gótica, influyó po
derosamente, no solo en la constitución de Cataluña, sino en Na
varra y Aragón, al paso que en Castilla las Cartas Pueblas ó 
Fueros municipales templaron considerablemente las consecuen
cias del feudalismo.

La nobleza catalana era omnipotente y tenia una jurisdicción 
privilegiada para sus causas, y eran juzgados los barones por los 
barones, los caballeros de un escudo por caballeros de un escudo 
y asi los demás, pues aunque los derechos del monarca ó conde 
eran mayores que en otros países feudales, los señores ejercían 
los suyos de un modo absoluto con sus vasallos.

Con la invasión de los bárbaros no se había extinguido la ser
vidumbre que las bárbaras costumbres romanas habían creado,
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sino que aumentadas por el poder feudal llegó á ser insoportable 
para esa clase infeliz, y cuya desgracia no terminó hasta que por 
sentencia de D. Fernando el Católico de 1486, dejó de regarse la 
tierra catalana con el sudor y las lágrimas de los siervos.

Ese estado fatal en que las clases populares estaban, lo produ- 
geron los malos usos, ó sea el abuso sancionado por la costumbre 
yque se conocían con los nombres de remensa personal, iniestia, cu- 
Qucia, ¡corquia, arda y firma de espólio forzada, que eran otras 
tantas clases de servidumbres todas odiosas y tiránicas, y de las 
cuales las cuatro primeras están consignadas en las leyes y las 
dos últimas las formó y estableció la costumbre.

Remensa, era el derecho que tenía el señor para exigir del va - 
sallo que queria dejar sus dominios, cierta cantidad por vía de 
rescate. El vasallo ya rescatado no tenia derecho á vender á nadie 
sus bienes inmuebles que quedaban á favor del señor.

Iniestia  ̂ era el derecho que correspondía al señor para perci • 
birla tercera parte yen algunos casos la mitad, de los bienes de 
los vasallos que morían sin otorgar testamento.

CuQucia, era el derecho que tenia el señor para percibir la 
mitad de los bienes que pertenecieran á la muger de remensa de
clarada adúltera, pero si su marido era convicto de consentimien
to en el adulterio, todo pertenecía al señor y el marido perdía el 
derecho á percibir la otra mitad de loa bienes; en este caso se da
ba al marido el nombre de cugus.

Xorquia, era el derecho que tenia el señor para heredar á todo 
liombre ó muger de remenea que moría sin hijos ó herederos le
gítimos próximos y directos.

Arda, era, según unos, el derecho que tenia el señor para obli
gar á cualquier muger de remensa á que fuera ama de leche de 
sus hijos, con paga ó sin ella; y según otros, lo que al vasallo 
exigía el señor en caso do incendiarse alguna casa de campo por 
culpa de aquel.

Firma de espólio forzada, que parece haberse usado también en 
Castilla, aunque no hemos visto dato que lo acredite, con el nom
bre de pernada  ̂y en Francia con el nombre de droü de cuisse, era 
el derecho que tenia el señor de gozar de la virginidad de las es
posas como señal de señorío. '

Los otros derechos señoriales que existían además de los malos 
usos que hemos explicado, consistían en un mero reconocimiento 
del dominio que correspondía al señor en las üerraa que cultiva-
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bau ó eu el pago de ciertas prestaciones y  á las que estaban obli
gados todos los vasallos, aun cuaudo no pertenecierau á la clase 
de los de remensa.

En los primeros tiempos de la monarquía aragonesa, era muy 
dura la suerte de las clases humildes del pueblo, pero fué mejo
rando al influjo de las mismas causas que en Castilla, es decir 
por los Fíírros municipales, que apoyándose en la libertad civil, 
procuraron siempre contener la arbitrariedad y el despotismo de 
los grandes; aunque es justo confesar, que estos apoyaron también 
los fueros particulares que daban á sus pueblos en los mismos prin
cipios de libertad.

Asi, es, que los siervos de Aragón después de haberse conver
tido en villanos de parada ó sea en poseedores de ciertos derechos, 
mediante el pago de determinados tributos, que al fin alcanzaron 
por medio de una terrible insurrección contra los grandes, se ele
varon después á vasallos á semejanza de los de Castilla.

En esta, durante los primeros tiempos de la reconquista, conti
nuò, aunque con mas moderación, el uso de la servidumbre como 
un residuo bárbaro de] gobierpo romano, cuyas costumbres no se 
habían perdido todavía. Pero aquí, la acción civilizadora de la 
Iglesia que dirigió contra la esclavitud recios y continuados gol
pes, se mitigó bien pronto y antes que en ninguna otra parte los 
vasallos adquirieron cierta independenciay ciertos derechos, que 
sin embargo délos feudales, les permitiancontenerlaarbitrariedad 
de los señores.

Por eso en España, ios descendientes de los siervos constituían 
las familias que se llamaban de creación, y las cuales con las ideas 
predicadas por el cristianismo, con la necesidad de cultivar los 
campos fronterizos álos moros y con el interés de los mismos se
ñores que comprendieron que el cultivo de sus tierras prospera
ba mas con el trabajo de pe.rsoqas libres que con el de esclavos, 
se elevaron estos á la clase de solariegos, verdaderos adsci'ipticios 
adicto,s y apegados al trabajo del terruño, al que seguían en todas 
sus enajenaciones, donaciones y vicisitudes (i).

Aquí pudiéramos citar varias disposiciones del Fuero Viejo de 
Castilla y otras de los municipales que justifican el interés que 
aquellas desgraciadas clases inspiraban y los medios que se adop-

(<) Historia general de España, por Grbhardt, tomo IV, cap. LlX, 
pág. 4'0.
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taron para mejorar su situación, pero con lo dicho basta, para que 
se comprenda que el feudalismo jamás ejerció en Castilla la hor
rible presión que en el resto de Europa, donde en esa época era 
materialmente insoportable.

Los vasallos, dice un notable historiador, (l) «sustituyeron 
á los solariegos, del mismo modo y por el mismo progreso social 
que estos sucedieron á los antiguos siervos; pero ha de tenerse 
presente que el vasallaje en general era de muy diferentes clases, 
y que no solo era compatible con la nobleza, sino también con la 
rico-hombría. Entendíase por vasallo el que recibía de otro, algu
na retribución por los servicios que estaba obligado á prestarle, 
y es claro que la diversa índole y  naturaleza de aquella retribu
ción y de aquellos servicios, debian de establecer inmensas dife
rencias entre las distintas clases de vasallos. Los ricos hombres, 
los fijos-dalgos que recibían tierras, castillos, feudos ó cualquier 
otro género de soldada del rey ó de otro rico-hombre, se consti
tuían vasallos suyos y se obligaban á ciertos servicies, en su ma
yor parte militares, que se detallan minuciosamente en las leyes 
üel Fuero Viejo. Sin embargo, no hemos de entender en esta acep
ción la palabra vasallos al aplicarla á los sucesores de los solarie
gos. Llamábanse estos vasallos naturales para diferenciarlos de los 
asoldados, porque el rico home, dice la ley. puede haber vasallos 
en dos maneras: los unos que crian, é arman, é cúsanlos, é heredan- 
los, é otrosí puede haber vasallos é asoldados (2). Conócess, pues, 
cuál era la condición de los primeros: el señor criaba, armaba, ca* 
saba y  heredaba á sus vasallos y esto solo manifiéstala inmensa 
dependencia en que debian estar respecto de él. Sin embargo, es
ta dependencia no era de mucho tan grande como la de los sola
riegos, y no tardaron en modificarla profundamente lascarías, pri
vilegios, exenciones y fueros que los vasallos arrancarcnsucesiva- 
mente á susseñores, ó que estos gratuitamente concedieron á imi
tación de los reyes y por las mismas causas que ellos á los pue
blos de su señorío.» En una palabra, dice D. Pedro José Pidal al 
tratar de estas materias en el lugar antes citado, (3) el desarrollo 
social siguió «entre nosotros los mismos progresos y vicisitudes

(1) Historia general de España, lugar citado, pág. 471 y 472.
(2) Fuero Viejo de Castilla. Ley 11, tít, IV, lib. I.
(3) Adieionea al Fuero Viejo de Castilla.
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que en los demás pueblos de Europa; y es una verdad gloriosa y 
satisfactoria para todo buen español el que nuestra pàtria se haya 
casi constantemente adelantado á las demás naciones, y haya po
dido servirle de guia y de director en el camino de la civilización 
y de los adelantos sociales. En España, después de la invasión de 
los bárbaros, se estableció primero que en ninguna otra nación, 
una legislación común à los dos pueblos; se hicieron en el go
bierno adelantos desconocidos; se desarrolló primero el antiguo 
gérmen municipal, se eligieron los primeros concejos; se les dió 
asiento antes que en los demás estados en las Oórtes ó Asambleas 
nacionales; se elevó el primer gran monumento de Legislación y 
de culturaen la magnífica creación de las Partidas', se desterró la 
esclavitud y la servidumbre solariega, y  se desarrolló aquella 
enérgica y poderosa clase media en que rebosaban nuestras ciu
dades en los siglos xv y xvi, y que tanto contribuyó á estender por 
toda Europa y por ios confines mas dilatados y remotos del globo 
nuestra fé, nuestro habla y nuestra civilización.»

A los monarcas, pues, se deben estos resultados en nuestra 
pàtria, porque deseosos de fomentar los pueblos de realengo y 
constituirse en defensores y  representantes verdaderos del pue
blo, no omitieron nada ni descansaron hasta ver realizada la es- 
tincion completa de la servidumbre solariega y de la cual no 
existía ya rastro alguno á principios del siglo XV,

Tal vez se hubieran conseguido antes estos resultados si el 
espíritu feudal de la época y las costumbres generales de todos 
los pueblos da Europa, no se hubieran opuesto; pero aun asi y to
do, España tiene la gloria de haber sido la primera en acabar con 
las aberraciones antiguas, que tantos males produgeron durante 
el imperio romano y acarrearon después de su caída, la domina
ción (le las hueste» invasoras que salieron de las orillas del Da
nubio.

En otro lugar haremos algunas apreciaciones relativas al perío
do de la edad media, cuyo sistema legal vamos á continuar exami • 
nandoenel capítulo siguiente, último délos que comprende este 
período.



C A i a r u i . o  X .

Legislación  db  l a  E dad  Me d ia .

üeeJe el reiaado de D. Alíonso XI basta la muerte de los Reyes Católicos.

CUARTA. EPOCA.

Ya hemos dicho que D. Alfonso el Sábio no consiguió el 
objeto que se había propuesto con la formación y promulgación 
de sus códigos, y  hemos señalado las causas que le impideron 
realizarlo.

En los reinados de D. Sancho IV y de D. Fernando el Empla
zado, decayó completamente el espíritu imparcial y generoso que 
dictara aquellas reformas y  las parcialidades en que se dividió el 
reino y continuaron agitándole por mucho tiempo, impidieron 
proseguir la obra comenzada y restablecer el espíritu fecundo y 
organizador, que habla empezado á plantearse.

Pero D. Alonso XI que sucedió á D. Fernando el Emplazado 
penetrado de que la administración de justicia no llenaba los re
quisitos que debia y que la legislación en muchos casos era insu
ficiente por la Oposición que se había hecho al planteamiento de 
los anteriores códigos, dando esto lugar á la arbitrariedad que 
trae consigo tiempos tán revueltos, al mismo tiempo que era vaga 
y contradictoria por la multitud de fueros especiales que no obs
tante su reforma habían quedado vigentes, se decidió á remediar
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el mal cou la publicación de un códig'o que pusiera término á un 
estado semejante.

El Ordenamienlo de Alcalá vino, pues, á llenar el gran vacío 
y á dar fuerza de ley al código de las Partidas que hasta entonces 
no la había tenido, siendo desde luego inmensa y decisiva la 
iníluencia que ejercieron sus leyes en los tribunales y entre los 
jurisconsultos.

El Ordenamiento de Alcalá qne sQ promnlgó en las Córtes ce
lebradas en dicha ciudad en 1348, se compone de treinta y dos tí
tulos divididos estos en leyes, de los que vamos á dar uua idea.

El pensamiento que al formar este código abrigó D. Alon
so XI, se sintetiza en las siguientes palabras que se leen en la carta 
confirmatoria del rey D. Pedro I en que mandaba usar y guardar 
las leyes que contiene y que constituyen por sí, el verdadero co
mentario del Ordenamiento: «Bien sabedes, dice, en como el rey 
D. Alonso mió padre, que Dios perdone, habiendo muy grant 
voluutat que todos los de su señorío passasen eu justicia et en 
egualdad et qu í las contiendas, et los pleitos que entre ellos fue
ren, se librasen sin alongamiento et los querellosos pudiesen mas 
ayna alcanzar cumplimiento de justicia etde derecho, que fizo 
ley muy buenas et muy provechosas sobre esta razou.»

Veamos ahora analizando sus disposiciones, las materias prin
cipales de que tratan sus títulos.

Hasta el tit. XV se ocupa de los procedimientos judiciales, 
subsanándose con acierto las faltas y vacíos que en este punto se 
notaban en las Partidas y en los demas códigos de su época, y es 
seguro que con dificultad se encontrará en aquellos tiempos un 
tratado tan completo y acabado que espre¿e mejor la altísima sig
nificación que ya tenían las leyes procesales como encarnación 
(le la idea del derecho y su aplicación social.

El tít. XVI, que se compone de una sola ley, es muy notable 
porque en ella se prescribe que de cualquiera manera que aparez
ca que el hombre quiso obligarse, quede obligado; coa cuya doc
trina quedó modificado lo que acerca de este punto establecieron 
las Partidas que adoptaron todo el sistema de estipulaciones ro
manas, muy diferente del que aconseja la razón al proclamar que 
las obligaciones no reconocen ni pueden reconocer otro principio 
capital que la voluntad dq los contratantes.

El tít. XVII, permítela rescisión de las ventas y otros contratos 
en que apareciera lesión en mas de la mitad del justo precio, ó
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dolorosamente se hubieran convenido, siempre que unos y otros 
fueran reclamados dentro de los cuatro años siguientes al de su 
formación; medida justísima que en muchos casos ha impedido 
que.la mala fé y el engaño triunfen de la ignorancia ó de la con
fianza.

El tit XÍX, modifica completamente las disposiciones que 
adoptaron las Partidas en materia de testamentos, tomándolas de 
las leyes romanas, en un sentido mas conforme y racional y de
clara las últimas voluntades valederas aunque en ellas no se ins
tituya heredero.

Los títs. desde el XX( al XXVII se ocupan de la legislación cri
minal y muchas de sus disposiciones son objeto de ágrias censu
ras, en nuestro concepto, fundadas, aunque debiera tenerse en 
cuenta el espíritu que en esta materia predominaba en aquella 
época y del cual no podría librarse el rey D. Alonso por mas que 
fuera superior á su siglo.

El tit. XXVIII, establece el órden de prelacion de los códigos 
cuyas disposiciones deben aplicarse en la administración de jus
ticia en esta forma: 1.® Ordenamiento de Alcalá; 2.® Fuero Real y 
Fueros municipales en la parte que estuvieran vigentes y 3.® Le
yes de Partida.

Por último, el título XXXII comprende el Fuero de lospjos-daU
ú ordenamiento de las Córtos de Nágera de 1138, corregido y 

modificado en armonía con la unidad que D. Alfonso quiso dará
sus leyes y que reclamaba ya su época.

lo s  autores antiguos y moderaos que han tratado de formar 
un juicio crítico de esta compilación, no están conformesen cuan
to al modo de apreciar sus disposiciones y sus tendencias, pues 
mientras unos ven en ellas una mejora introducida en la admi
nistración de justicia, que se hallaba en el mayor desórden al 
publicarse, otros ven en ella doctrinas perniciosas para el país y 
aun para la corona. Sin negar nosotros que el Ordenamiento de 
Alcalá, tiene defectos de gran monta en las disposiciones que tra
tan de la parte criminal y en las que abraza el título XXVII, no 
puede desconocerse que su publicación faé un adelanto en la cien
cia del derecho y que bajo este concepto el rey D. Alonso es mas 
digno de alabanza que de la crítica que se le ha hecho.

En corroboración de esta opinión que se separa de la de distin
guidos y notables escritores, vamos á citar algunos párrafos de la 
obra del ilustre D. Joaquín Francisco Pacheco, en su comentario
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histórico, crítico y jurídico de las leyes de Toro al juzgar el M e -  
namienlo de Alcalá\ comentando la ley primera de Toro, di
ce asi:

«Era(D. Alonso XI) un hombre práctico, un hombre de estado 
y de gobierno; otra cosa que no teorías científicas era lo que le 
animaba en sus resoluciones. Conociendo el mérito de las obras 
de su antecesor, las había visto fracasar contra intereses y habi • 
tudes que merecían respetarse. Por eso quiso él respetarlos, sobre 
todo en la forma; por eso tomó un sendero, al parecer torcido, para 
llegar á la ordenada unidad que deseaba: por eso contemporizó 
con ideas que ciertamente no eran las' suyas, contentándose con 
ponerlas en abierto roce con otras que las habign de eclipsar pri
mero, de sustituir y reemplazar después. D. Alonso sabía sin duda 
que la línea recta solo es la mas corta en matemáticas, y que 
suele ser la mas larga y la mas difícil en las esferas política y ad
ministrativa....................................................................................... .....

Fué, pues, un gran paso en la legislación castellana esta ley 
del Ordenamiento de Alcalá. Puso límites al caos de seis siglos: 
inició y desenvolvió el único sistema acertado y posible en las 
circunstancias del estado; abrió, en fin, la moderna y racional his
toria de nuestro derecho. Si nó promulgó un código nuevo, com
pleto, universal, hizo algo que no valia menos, y que nos llevaba 
con mas seguridad al fin que ese Código hubiera podido propo
nerse.»

«La fórmula que trazó, fué una gran fórmula, y el problem*a 
social que se encargó de resolver, pudo mirarse, en realidad, como 
resuelto.»

D. Pedro I, de Castilla, que le sucedió, reformó y publicó el 
Fuero Viejo de Castilla, ó sea el código de la nobleza española, co
mo le llama el señor Pidal, y del que vamos á dar una sucinta idea.

Este código está dividido jen cinco libros y estos en títulos y 
leyes.

El libro I, trata en todas sus disposiciones del estado, obliga
ciones y derechos de los fijo-dalgos y ricos hombres de Castilla, y 
es el único que se refiere exclusivamente á las cosas de la nobleza.

El libro II, trata de las muertes, heridas, denuestos, fuerzas de 
mugares, hurtos, daños y demás delitos que pudieran cometerse y 
del modo de perseguirlos y descubrirlos para que sean castigados.

El libro III, comprende las obligaciones de los alcaldes, voce-



1 1 8 EXAMEN HISTÓRICO

ros, demandantes y demandados, de las prueí>a3 judiciales, trá
mites de los juicios y de las deudas, peños y fiadurías.

El libro IV, trata de las compras y  ventas, de los otores, de los 
aloqueros ó arrendamientos, de las'prescripcioues ó modo de ganar 
ó perder el señorío de las cosas por tiempo, de las labores nuevas 
ó viejas, daños que 30 les ocasionan y derechos que deben pagar 
los que enf'íerran pan ó vino en la villa y de las labores de los ino • 
linos, arrendamientos y de los que pescan en piélago ageno.

El libro V, trata de las arras y donadíos entre marido y Liuger, 
délas compras, ganancias, particiones, deudas y fiadurías; de las 
herencias, mandas y particiones, déla guarda délos huérfanos, 
de los desheredamientos, de los hijos de barragana ó ilegítimos y 
délas razones porque debe juzgarse en Castilla.

A poco que se reflexione y se conozcan las disposiciones de este 
codigo. se comprende fácilmente que su publicación no tuvo por 
único objeto el que se juzgaran por él los hechos ó acciones de los 
nobles, sino que debía de ser estensivo á todos los castellanos y no 
á una clase determinada, como se ha querido sostener.

Al opinar así, nos apoyamos en que los tribunales han basado 
muchas de sus sentencias en las leyes de este código; en que D. Al
fonso el Sábio le concedió la misma fuerza que á las demás leyes 
vigentes en 1272; en que D. Alfonso XI en las Córtes de Alcalá, de 
1348, le dió prelacion al de las Partidas y en que las Córtes de To
ro de 1369 confirmaron las leyes I y II del título 28 dcd ordena
miento de Alcalá, confirmando aquella prelacion.

Los Sres. Asso y de Manuel en el siglo pasado, al publicar este 
código lo acompañaron con un notable trabajo, en el cual analiza
ron sus leyes, con un criterio filosófico tan acabado, que una vez 
leído es imposible desconocer los efectos que su publicación pro
dujo en el derecho político y civil de aquella época.

Dichos señores, apoyándose en las autoridades de D. Lucas de 
Tuy, del arzobispo D. Rodrigo y otros autores, reconocen por autor 
de las primeras leyes de este código, al conde Castilla r^ancho Gar
cía y su afirmación la justifican con multitud de datos interesantes 
y  curiosos que no dejan lugar á duda, y sostienen también que es
te código ó fuero cuando lo publicó D. Sancho, fué general para 
toda Castilla, como indica su nombre de Fuero Caslellano, y que 
continuó siéndolo también, cuando recibió toda la estension con
que hoy lo conocemos.

Que por este fuero se rigió constantemente Castilla, se prueba
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porque D. Alfonso VI, conquistador de Toledo, lo dio á dicha ciu
dad en el privilegio confirmatorio de los fueros de población, para 
las tres clases de francos, muzárabes y castellanos que la compo
nían, en 16 de Noviembre de la era de 1140, que corresponde al 
año de 1118, y por eso se estendió después de conquistada Toledo 
á todos los partidos ómerindades de Castilla la Nueva, cuyo nom
bre recibió el territorio que formaba el emirato ó reino musul
man de Toledo.

Los doctores Asso y de Manuel, creen también que aun en su 
tiempo el Fuero Viejo de Castilla estaba vigente, porque después 
de referir las confirmaciones que alcanzó de los reyes D. Knri- 
que II y D. Juan II, se insertó la ley I, del capítulo XXVÍII del 
Ordenarnienlo de Alcalá l'a. 3.“, tít, II, libro I de la Recopitacion 
entonces vigente, aunque sin uso en la práctica de los tribunales.

Estos eminentesjurisconsultos condensan las excelen ciasde este 
código notable por muchos conceptos, en los siguientes párrafos:

«¿Pues qué diremos de la escrupulosa proporción, conque se 
establecen aquí penas pecuniarias y corporales para castigar las 
diferentes clases de delitos, que en estas leyes se mencionan? Nos 
atrevemos á asegurar, que si á estas leyes se unieran las muchas 
otras que sobre la misma idea se hallan en varios Fueros Munici
pales, que en el dia sirven ya á nuestro estudio y aplicación, po
drían ellas solas ser bastantes para que una mano diestra y pru
dente en calcular la variación de valores de monedas, y tiempo en 
que se juzgó mas horroroso el derramamiento de sangre, formase 
con poco trabajo el código penal mas completo y arreglado que 
nación alguna ha tenido hasta ahora, evitándose al fin en unas 
causas de tanto peso el mero arbitrio del juzgador. Pero no es posi
ble reducir en breve .’a estension de asuntos, y materias, que re
ciben luces de las leyes de este código. Solo quien medite conti
nuamente en cada una de sus cláusulas y reflexione sin cesar en 
ellas, podrá con el tiempo asegurarse de la verdad de esta propo- 
siciou; y así encargamos con las mayores veras, que se interesen 
los aplicados en el estadio de este Fuero, por que de él han de 
sacar el mayor aprovechamiento y las mas completas noticias de 
las antigüedades de Jurisprudencia Castellana.

»Habiendo, pues, de publicar algunos de estos monumentos de 
la Legislación Española, ¿cómo podíamos dejardo dar el primer lu
gar al Fuero de Castilla, que por tantos motivos‘ se hace el mas re
comendable y digno de nuestro estudio? Unas leyes que habiendo
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sido en realidad las fundamentales de esta corona, no solo se han 
conservado desde la primera formación en los tribunales y juzga - 
dos del reino, si no que ho}  ̂dia están mandadas observar con pre- 
lacion á otr(»s códigos impresos, exigían con justicia nuestro pri
mer cuidado.»

Este código, sin embargo, sufrió varias alteraciones en diferen
tes épocas y  mas que otro alguno fuó siempre acatado y respetado 
como el único y primitivo fuero que debía regir en Castilla.

D. Alonso el Noble, mandó, según se lee, un prólogo del rey 
D. Pedro á los ricos hombres, et hijos-dalgos que recogiesen y 
uniesen en un escrito tOvlos los buenos fueros, costumbres y faza- 
ñas de Castilla, para que después que las examinase y corrigiese 
las pudiera publicar y confirmar toilas aquellas que fuesen buenas 
y útiles al público; cuya obra no pudo llevar á efecto aquel mo
narca por varias circunstancias, no obstante que la obra quedó 
terminada antes de su fallecimiento.

D. Alfonso el Sábio examinó y reformó aquella obra y publicó 
en 1255 el Fuero Real, que tanta oposición encontró en la nobleza 
y que al fin tuvo que derogar para evitar los males que amenaza
ban á su reino, hasta que por úlíimo, después de las reformas le
gales de D. Alfonso XI y de la publicación del ordenamiento de 
Alcalá, el rey D. Pedro le reformó de nuevo y le aumentó con 
muchas disposiciones antiguas y de su época, publicándolo al fin 
en el año de 1356.

En el reinado de sus sucesores volvió á descuidarse la legisla
ción y hasta ce abandonaron las reformas emprendidas para uni
formarla, no obstante que se publicaron algunas pragmáticas y 
ordenanzas y se crearon algunas Audiencias, se instituyó el Con
sejo Real bajo formas mas convenientes á su objeto, dándole ma
yor importancia con el aumento de facultades que se le concedie
ron, y se mejoró en algún tanto la administración de Justicia, que 
á causa de los disturbios ocurridos en el reinado de D. Pedro y en 
el de D. Enrique, se había hecho casi ineficaz.

A los reyes católicos estaba reservada la gloria de establecer el 
órden en la administración pública y de justicia, derribar el po
der opresor y tiránico de los magnates y  asentarlas bases de la 
unidad nacional, para lo que procuraron con gran prudencia 
destruir añejas y arraigadas preocupaciones, origen, á no dudar, 
de las turbulencias y alteraciones de aquellos tiempos.

A ellos se debe la creación de la Santa Hermandad, que era un
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cuerpo de soldados, destinado á perseguir en los caminos y  en los 
pueblos á los salteadores y  asesinos que abundaban por todas 
partes, desde los agitados y débiles reinados de D, Juan II y don 
fiurique IV el Impotente. Aquella institución que tenia la misión 
de nuestra moderna guardia civil, introdujo en todas partes el so
siego, y  el órden imperó con la pronta y enérgica aplicación de 
las leyes que caia inexorable sobre los delincuentes.

Pero su pensamiento principal era desde su advenimiento al 
trono la conquista del reino de Granada, último baluarte del po
der mahometano en España, y ansiosos de humillar la medía luna 
para sustituirla con la Cruz del Redentor, prepararon sus huestes 
para acometer con energía y denuedo tan colosal empresa.

No por esto descuidaron la administración de sus pueblos, pues 
antes de emprender aquella guerra, habían encargado al ilustre 
jurisconsulto Alonso Díaz de Montalvo la compilación de las lê  
yes de sus antecesores, y  cuyos trabajos aprobaron las Córtes de 
Toledo de 1480, publicándose por primera vez las Ordenanzas Rea
les de Castilla ú Ordenamiento de Montalvo en la Ciudad de Hue- 
te en el año de 1484, según unos autores, y otros en el de 14^5.

El Ordenamiento se compone de ocho libros, divididos en títu
los y  estos en leyes.

El libro primero se ocupá de las cosas de la Iglesia, distingue 
la jurisdicción eclesiástica de la civil, corrige los abusos que se 
habian introducido en las costumbres de los clérigos y en ciertas 
prácticas religiosas; estiende las disposiciones de esta compilación 
á todos los pueblos, sean realengos, de señoríos ó de otra cualquier 
clase, y  termina ocupándose délos indultos generales ó especiales 
marcando el modo y  forma de su concesión.

El libro segundo se ocupa de los oficios reales, de la jurisdic
ción real y  de la administración de justicia. Organiza el Consejo 
de Castilla bajo nueva forma, y crea los tribunales superiores á 
cuyo cargo debía estar la aplicación de las leyes en las controver
sias que se susciten.

El libro tercero habla délos procedimentos en lo civil y en lo 
criminal.

El libro cuarto trata de los caballeros hijodalgos, y  exentos 
que aun continuaban rigiéndose por sus Fueros especiales aunque 
muy modificados.

El libro quinto se ocupa de los matrimonios, testamentos, he 
rencias, compraventa y otros contratos. Se prohi^)e donar his cíu-

9
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dades, villas y lugares del rey y se anulan las mercedes Enrique- 
ñas y termina con otras disposiciones referentes á contratos y  eje
cuciones.

El libro sexto se ocupa de los impuestos y rentas, y de los con- 
adores y funcionarios, á cuyo cargo estaba la administración, y 

es notable porque da á conocer el estado financiero y económico 
del siglo XV.

El libro sétimo se ocupa de la organización municipal, rentas 
propias y  demas bienes que corresponden á las ciudades, villas y 
concejos, con todo lo demás que les corresponde y cuya materia, 
era mas propia de ordenanzas ó reglamentos especiales que de in
cluirse en una compilación de esta clase.

El libro octavo comprende la parte criminal, ordena el modo 
en quejdebe hacerse el descubrimiento de los delitos y acusaciones, 
sus trámites y penas con que deben ser castigados.

Esta compilación de leyes que fué la primera que se hizo en 
España, adolece indudablemente de grandes defectos, pero contie
ne preceptos importantes, y sobre todo, tendió á revindicar todas 
las atribuciones de la autoridad real, á introducir la igualdad ante 
la ley y activarlos procedimientos, pues en una época guerrera 
todavía no ocupaba la justicia el lugar que le correspondía.

A pesar de la publicación de este código se ordenó que fueran 
examinadas todas las pragmáticas y bulas pontificias que se hablan 
dado en los reinados anteriores y aun en el de los mismos Reyes 
Católicos, para que se coleccionasen también con órden y método, 
cuya comisión despachó el consejo y a(»robada que fué, se publicó 
en Alcalá de Henares, en el año de 1503.

Pero como aun no se habían desterrado los abusos porque no 
era uniforme la inteligencia que daban los tribunales á muchas 
leyes del Fuero Real, las Partidas, Ordenamientos y Fueros Muni
cipales quQ a.\m est&hnu vigentes, las Córtes de Toledo de 4502 
suplicaron á los reyes que adoptasen las disposiciones convenien
tes para aclararlas y esplicarlas; y con efecto, terminados que fue
ron los trabajos para ello necesarios, las Córtes de Toro reunidas 
en 1505 para jurar heredera del reino á la princesa Juana, 
aprobaron las ochenta y  tres leyes llamadas de Toro y que tenían 
por objeto resolver las dudas anteriores, evitarla confusión que se 
notaba en la administración de justicia yaclararla inteligencia de 
las dudosas ú oscuras de los diferentes códigos que antes hemos 
mencionado.
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Las leyes de de Toro introdujeron muchas y convenientes re* 
formas, y es una de las colecciones leg*ales que mas justa fama han 
adquirido y que mayor respeto inspiran al jurisconsulto, porque 
sus doctrinas y  principios por reg'la general creemos que nunca 
desaparecerán, aunque sus tendencias se hayan modificado y pue
dan sufrir todavia reformas en armonía con las necesidades de 
nuestros tiempos.

Los Reyes Católicos organizaron también las dos célebres Chan- 
cillerías de Valladolid y  Ciudad Real, trasladada esta última á 
Granada en 1505 para la mas ennoblecer, como dice el decreto, á 
fin de que la justicia fuese mas pronto y  equitatativ^mente admi
nistrada.

El consejo de Castilla, que por tantas vicisitudes había pasado, 
fué también organizado definitivamente, robusteciendo su autori
dad y  jurisdicción y disminuyendo el poder de los magnates y 
ricos-hombres, que antes ejercían en él una influencia decisiva.

Al efecto quedó compuesto de trece ministros, incluso su presi
dente, que debía ser un prelado, tres caballeros y nueve letrados, 
si bien se reservó la consideración de vocales á los obispos, á los 
títulos del reino y á los maestres de las ordenes militares que no se 
hubieran incorporado á la corona; pero todos estos vocales ad ho- 
norem sin voz ni voto en sus deliberaciones (1).

Crearon también dos fiscales con la obligación de sostener las 
regalías de la corona ypromover la pronta y  eficaz arlministracion 
de justicia, que era la aspiración constante de aquellos ilustres 
monarcas.

Don Fernando el Católico, como rey de Aragón y de Sicilia, creó 
también el mismo consejo para sus reinos y demás estados que los 
componían entonces, y el cual sufrió después varias reformas, co
mo en su lugar tendremos ocasión de ver.

La época de los Reyes Católicos será siempre una de las mas 
gloriosas para nuestra patria, y las figuras augustas de D. Fernan
do y D." Isabel, que á medida que se han ido alejando por el tras
curso de los siglos han crecido mas, llenarán siempre de orgullo á 
los españoles que se inspiren en las verdaderas glorias nacionales.

Victoriosos siempre en las guerras que durante su reinado tu
vieron que sostener, les cupo la envidiable dicha de ver ondear el

(I) Ley I y siguieates, titulo Ilt, libro II de las Ordenanzas Reales de 
Castillii ó dñ Montalvo.
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estandarte de la Cruz y la bandera gloriosa de Castilla en las tor
res de la Alhambra de Granada, en el memorable dia 2 de Enero 
de 1492, después de "iT? años de una lucha jigantesca entre dos 
pueblos igualmente heroicos y constantes.

Esa grandiosa y homérica epopeya que empezó en las montañas 
de Asturias después de la rota del Guadalete y terminó en Grana
da, desarrollógrande y magestuosoel poder español, formando una 
sola nación, que los designios de la Providencia destinaban para 
dar leyes al mundo, en el reinado de sus augustos hijos.

Navarra, Nópoles y una buena parte del litoral de África, se 
agregaron en su tiempo á su basta monarquía, que no contenta 
con tanta grandeza, se agregó un nuevo mundo, que ideado por 
la imaginación del gran Colon, completó esa corona brillante que 
eternamente orlará- sus sienes.

Sin embargo, todo esto no ha impedido que se les atribuya la 
creación del Tribunal de la Inquisición, cuando en realidad no 
hicieron mas que reformarle, como hicieron con todos los demás 
que eutonces existían, y que por algunos se pretenda mancharles 
con el epíteto de sanguinarios y fanáticos, que á pesar de su siglo, 
tampoco merecieron.

Asunto, pues, de tanta importancia, bien merece que le dedi
quemos algunas líneas. para dejar las cosas tai como fueron, y 
no como algunos quieren que pasaran, pues hasta las glorias mas 
puras han tenido siempre sus detractores y envidiosos.

Las opiniones mas dignas de crédito, suponen que el Tribu
nal de la Inquisición ó del Santo Oñcio, como también se le lla
maba, existía en España desde el siglo XUI, sin que por esto se 
pueda señalar á punto fijo el año de su creación, pues mucho 
antes que en España existía ya en Roma con el nombre de Tri
bunal de la Fé, de donde tal vez se tomó la idea para crearle en 
nuestro suelo y que entendiera en las causas de fé, la purificara y 
aun la robusteciera y estendiera en unos tiempos en que la diver
sidad de religiones que se profesaban en la Península, hacían ne
cesario y aun conveniente el indicado Tribunal.

El fervor religioso que desde la predicación del Evangelio 
abrigó el corazón de nuestro pueblo y no decayó un momento 
desde Covadonga hasta Granada, alentó siempre á nuestros ante
cesores en la penosa tarea de la reconquista; y guiados por la 
Cruz del Redentor, por su rey y por su patria, lograron al fin re 
conquistar la unidad religiosa y nacional.
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El cura de los palacios y  Hernando del Pulgar, cronistas de los 
Reyes Católicos, atribuyen, sin embargo, á estos monarcas la crea
ción del referido tribunal, apoyándose uno en que se reformaron 
sus constituciones en el año de 1484, y el otro en que fray Tomás 
de Torquemada fué nombrado inquisidor general por bula ponti
ficia de 1483, pero sin que entre ambos aparezca uniformidad acer
ca de la época de su creación.

Los historiadores Illescas, 2’urita, Román, Garíbay, Páramo» 
Ortiz y  Forreras que hablan en sus obras de este tribunal, no 
están tampoco conformes en esta materia; pero un autor compe' 
tente por haber sido miembro de aquel tribunal, asegura que an
tes de los Reyes Católicos existía ya en España, y que estos mo
narcas se limitaron á reformar completamente sus constituciones 
en 1484, (1) como reformaron otras muchas cosas y  sobre todo la 
organización de los tribunales, deseosos de que la justicia se admi
nistrara recta y equitativamente en todos sus estados.

La Inquisición no llegó i  dominarlo todo hasta la época de 
Cárlos V, y sus sucesores, por el terror que inspiró su nombre á 
causa del impenetrable secreto de sus operaciones, (2) y eso por- 
que^aquellos monarcas vivieron en una época de fanatismo tan 
general, que todas las naciones de Europa estaban sometidas á su 
fatal influjo, legándonos hechos tan horribles ó mas que los de la 
misma Inquisición; la degollación de los hugonotes en la noche 
de San Bartolomé en Francia y las sangrientas luchas religiosas 
de Alemania, producidas por la intransigencia dejlas predicaciones 
de Lutero y Calvino, pueden servir de ejemplo.

El espíritu de paz y caridad de las doctrinas santas de .Jesús, 
lo sustituyó el estravio de los hombres con las mas horrorosas 
hecatombes, faltando, no por malicia, sino tal vez por ignorancia 
y por el fanatismo religioso de su época, á las máximas sublimes 
del Evangelio, á las predicaciones de los Apóstoles y á las doc
trinas de los santos padres de la iglesia, que triunfaron por la 
persuasión y con el ejemplo délos emperadores romanos, délas 
persecuciones y de la incredulidad.

Para examinar el espíritu y las tendencias de aquellos siglos, 
es preciso inspirarse en sus costumbres y en el estado de cultura

(1) Llórente, Historia de la Inquisición en España,
(2) Llórente, Historia de la Inquisición en España.
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que alcanzaban, y no se puede temeraria é irreflexivamente con
denar sus instituciones y  sus hechos, sin un profundo conoci
miento de ellos.

Entonces lo invadía todo el fanatismo religioso, que es el peor 
de todos los fanatismos, como ahora lo invade todo también el 
descreimiento, la inmoralidad y el ateísmo político, cuyas conae- 
caenciashau sido y son para los pueblos tan fatales, como lo fue
ron aquellas.

Cada época tiene su carácter especial, y es imposible sustraer
se á sus tendencias, porque Ja perfectibilidad humana, si bien to
dos la desean, nadie la alcanza.

La Edad Media, esa época de lucha, de fé, de libertad y de 
grandes acciones que acabamos de recorrer, ha sido ridiculamen
te calumniada, especialmente en el siglo pasado en que nuevas 
ideas se introducen en el corazón de los pueblos envueltos en tan
tas teorías irrealizables ó absurdas que han sido las bases del 
doctrinarismo y de una falsa filosofía poli tica,.originada en la au
tonomía del individuo y en el imperio de las mayorías, que tantos 
males ha producido desde entonces, sin que pueda, sin embargo, 
presentarse nada que sea superior á lo antiguo.

En ninguna época se ha escrito y discutido mas el origen y la 
índole del poder que rige en la sociedad. Las obras de todos los 
teólogos mas insignes de aquella edad están conformes en que la 
sociedad no puede subsistir sin el órden, ni el órden sin lajiisticia, 
y  que tanto el uno como la otra, necesitan de una guarda, de un 
intérprete, de un ejecutor, que es el poder civil.

Pero la Edad Media, á pesar de sus defectos, hijos tal vez de la 
ignorancia, porque el saber humano no babia logrado estenderse 
ni llegado á ilustrar á los pueblos en tanto grado como hoy le ve
mos, no incurrió jamás en las aberraciones tan frecuentes hoy, 
porque el llamado derecho nuevo ha trastornado la imaginación 
de muchos hombres y aun de muchos pueblos, que con las nuevas 
doctrinas han perdido toda su grandeza, y han trasformado en 
teorías y nada mas que teorías los fundamentos esenciales de la 
sociedad.

El nuevo derecho que pretende hacer á las masas soberanas, 
no será nunca mas que un elemento constante de desórden y  de 
perpétuas discordias éntrelos partidos que se atribuyen la re
presentación de semejante soberanía, porque basada esta en el 
derecho de destruir ó reformar á su manera, los tronos y los go-
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Memos mas sólidamente eimentados yjde mas legítimo origen, ha 
incurrido en mil contradicciones y ha terminado por elevar á dere
cho la usurpación, la insurrección y el crimen social y político, 
que tantos males hantraido sobre los pueblos y que amenaza lle
varlos al abismo.

Hoy que tanto se habla de los derechos populares; hoy que to
do se discute para desnaturalizarlo; hoy que se pretende que la 
historia diga lo que no pasó, lo que no es verdad, se acude á las 
fuentes de la Edad Media, para encontrar eu ella pretestos ó apo
yo en que fundar las nuevas hleas, ó darles, al menos, un viso de 
legitimidad que repugnan los hechos, las costumbres y el de
recho de entonces, porque ni aun en las repúblicas de aquella 
época se encuentran precedentes para cimentar las nuevas.

Por eso vamos á hacernos cargo de esas doctrinas, tratadas en
tonces como todas las demás con una amplitud desconocida hoy, en 
que tanto se decanta la libertad del pensamiento.

Santo Tomás de Aquino, á quien su siglo llamó el Angel de las 
Escuelas, condénó siempre los fundamentos en que hoy quiere 
apoyarse el llamado derecho nuevo, pues hablando en lo que ha 
dado en llamarse el derecho divino de los reyes, dice, y con mu
cha razón, que no debe entenderse por tal, que los príncipes son 
constituidos por Dios, sino que recibiéndola sociedad inmediata
mente de Él la potestad, ella la traspasa por los medios legítimos á 
la persona que la ejerce como dimanadade Dios, que es la fuente de 
donde emanan todos los poderes; por lo que, para que pueda su
ponerse á los príncipes con derecho de gobernar y exijir obe
diencia á sus súbditos, es necesario que el poder ,sea legítimo y 
que el que lo adquiera lo obtenga por los medios reconocidos en 
el derecho, porque ningún poder ilegítimo puede afianzarse jamás 
en el derecho divino.

Siendo, pues, evidente, que la legitimidad la determinan y 
declaran las leyes de cada pais, lo es también que el fundamento 
del derecho divino, es la misma ley que lo estableció desde el 
principio.

El mismo Santo Tomás opina así mismo, qu ». no puede exigir
se obediencia en las leyes injustas que sean contrarias al bien co
mún, ó por su autor y su forma, á no ser en ciertos casos, para 
evitar escándalos ó no producir males mayores, que pudieran al
terar la paz y tranquilidad de la nación.

En la Edad M ídia era tan común la discusión de las cosas poli-
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ticas, que según los doctores de aquella época, era legitimo resis
tir á los poderes usurpadores ó ilegítimos, en atención á que el 
mero hecho no podía en ningún caso crear derechos, y  llegó á tal 
extremo la idea de que el derecho de insurrección era permitido 
en ciertas ocasiones, que el Concilio de Constanza tuvo que conde
nar como herética y contraria á la razón y  á todo gobierno la si
guiente proposición:

« C u a lq u ie r  vasallo ó súbdito puede y debe lícita y meritoria
mente matar á un tirano cualquiera, hasta valiéndose de ocultas 
asechanzas ó astutos halagos y adulaciones, no obstante cualquier 
juramento ó pacto hecho con él y sin esperar la sentencia ó el man
dato de ningún juez. »

Esa inicua doctrina y  otras, cuyas tendencias se discutían y 
analizaban entonces, encontraron siempre ardientes opositores que 
las combatían en el terreno del derecho, de la filosofía y de la re
ligión, consiguiendo siempre destruirlas y anonadar á sus soste 
nedores, con el peso de la recta razón, de la inflexibilidad de la ló
gica y el cumplimiento del deber en todos los asociados.

Jamás ha existido una época en que el libre exámen estuviera 
á mayor altura ni se ejerciera mas libremente; todas las institu
ciones políticas eran tratadas bajo puntos de vista y faces diferen». 
tes; la religión tenia también sus impugnadores y raro era el si
glo en que no aparecía una nueva heregía encaminada á introdu • 
cir en su dogma nuevas y profundas modificaciones, unas veces 
radicales y otras con apariencias insignificantes que no por eso 
dejaban de alterarla.

Los reformadores religiosos se sucedían unos á otros con tenaz 
empeño, en la tarea de barrenar lás creencias de los hombres, pe
ro siempre sin resultados positivos y permanentes; porque si es 
verdad que lograban hacer prosélitos introduciendo la duda en el 
corazón del vulgo, también lo es que los teólogosy los padres de 
la iglesia destruyeron consus escritos y con sus obras las efímeras 
razones en que los reformadores se apoyaban.

En esa época, pues, se depuraron hasta lo infinito los grandes 
principios de la fé cristiana, y merced á las luminosas doctrinas 
vertidas por el catolicismo, se estendia la fé, y  de dia en dia au
mentaban los prosélitos de las doctrinas del Salvador como las 
únicas que podían llevar al corazón del hombre la tranquilidad 
y la esperanza, al mismo tiempo que- la verdadera libertad, 
tan'necesaria entonces para la vida de los pueblos, empeñados
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en la lucha mas formidable y  cruenta que recuerdan los siglos.
El imperio musulmán que se habla presentado en España 

acompañado de los hombres massábios del Oriente, que difundió 
lajluz de las ciencias por todas partes; que velan sus universida
des pobladas de hombres de todas las naciones y que con la liber
tad natural de sus costumbres no podían menos que seducir y alu
cinar á muchas imaginaciones, nada adelantó bajo el aspecto reli
gioso, porque Mahoma triunfó halagando los vicios y la concu
piscencia de sus partidarios, pero sin lograr llevará su corazón la 
paz y la tranquilidad de la conciencia.

Ellos que todo lo dominaron con el irresistible empuje de sus 
armas, que concedieron franquicias y iexenciones á los cristianos, 
que permanecieron en las poblaciones que ocuparon y hasta les 
permitieron regirse por sus leyes, no lograron quebrantar la fé 
de sus creencias, y por eso puede decirse que no hubo apóstatas,
sino que muchos, llevados de un celo religioso, quizá exgerado, 
promovieron algunas veces crueles persecuciones, en las cuales la 
sangre de los mártires y de las vírgenes del Señor fecundizó la 
tierra que ocupaban, arraigando en el corazón de todos la fé de 
Jesucristo, logrando muchas veces que sus mismos verdugos abrie
ran sus ojos á la luz y la profesaran también.

Sin embargo, en medio de tanta discusión y del afau de descu
brirlo y depurarlo todo, á nadie se le ocurrió que pudieran exis
tir ni las soberanías populares ni el sufragio universal, bases hoy 
de lo que se llama el derecho nuevo. Cada uno esplicaba á su ma
nera la libertad ó la tiraní a, y en medio de tanta confusión y anar • 
quia en que fluctuaba el pensamiento, se estraviaron las ideas y se 
creía lícito hasta el asesinato para destruirla tiranía.

Tan universal era entonces esta doctrina, que el legislador 
tuvo que ocui3arse de ella para condenarla, y las leyes de Parti
da definieron lo que es Urania y  cuándo se comete, (1) consignan
do además el principio de insurrección en que incurren los que 
tienen la obligación de aconsejar al rey, y le impulsan á facer ct>- 
aas á sabiendas porque pierda elánUtia,, nin que sea á mal estanza, 
ó deshonra de su cuerpo, 6 de su linaje, ó á gran danno de su reino... 
Oncleaquellos quedesías cosas le pudiesen guardar, é non lo quisiesen 
facer, dejándole errar á sabiendas, é facer mal su ¡acienda porque

(1) Ley X, título 1, Partida II.
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oviesse á caer en vergüenza délos homes, fariantraycion conoscida (i)
En una época de tanta libertad y en que todo se discutía, rara 

vez los pueblos olvidaron sus deberes, y no hay ejemplo de que usa • 
ran contra sus reyeS aquellas avanzadas y criminales ideas, no 
obstante de que no faltaban díscolos ni quien alguna vez procu
rara intentarlo.

Así es que la legislación forzosamente reflejaba el espíritu 
dominante de la época, y esa idea de libertad digna y tranquila 
que se adquiere en la ocupación honrosa de .'a guerra, ocupación 
constante entonces para todos los que tenían un espíritu esforzado 
é independiente y no querían sugetarse á la vida pacifica y tran
quila que les ofrecían las poblaciones ocupadas por los moros, 
pero donde verdaderamente eran despreciados y esclavos.

El feudalismo, tan censurado en nuestros tiempos, fiié en aque
llos una necesidad y hasta útil, porque alentó el espíritu guerrero 
de los pueblos, los hizo independientes y los sostuvo en la gran 
empresa iniciada porPelayo, escitaodo en ellos por todo el tiempo 
que duró la reconquista la mas heroica emulación por el deseo de 
adquirir honra y bienes con los despojos arrancados á los sectarios 
de Mahoma.

Un fenómeno notable se vé en aqueilos tiempos que parece in - 
comprensible, y  que nosotros atribuimos á la poca cultura en to
das épocas de las clases populares y á la escesiva credulidad que 
había entonces en todos en general. Cataluña y Aragón, con su 
Organización y leyes democráticas, poseían el sistema feudal en 
toda su estension, á pesar de la intervención deí pueblo en los 
asuntos del Estado y á pesar de la libertad civil y de las garan
tías extraordinarias de que disfrutaba; mientras que en Castilla 
con instituciones aristocráticas, sin tantos derechos y sin casi in
tervención por parte del elemento popular, el feudalismo apenas 
se conoció.

Verdad es que los fueros, las leyes y todo tendía á quitarle 
fuerza, pero también lo es que los nobles no ejercieron ni preten
dieron jamás usar despóticamente de sus privilegios, que en este 
punto no tenían limitación, y  que como en Aragón y Cataluña, 
pudieron hacerlo, porque entonces eran poderosos y la corona no 
estaba aun en disposición de dominarlos.

(l) bey XXV, título XUl, Partida II.
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Mr. Guizot y Mr. de Montalembert han sincerado á aquella 
edad de los horrores y de los defectos imag'inarios que veian en , 
ella ios filósofos y escritores del siglo pasado, que tantas ideas 
nuevas pretendieron inculcar y que no brillan ciertamente por 
su v e r d a d  histórica, sino que adolecen de la exagerada manía de 
hermanar la igualdad con la libertad; problema que hasta ahora 
no ha tenido solución y que no esperarnos que la tenga.

Aquellos hombres plantearon la libertad y consiguieron esta
blecerla sin menoscabo déla autoridad celosamente ejercida en
tonces, tanto por la corona como por los señores. Nosotros, por el 
contrario, hemos optado principalmente por el principio déla 
igualdad, haciéndole solidario con el de la libertad y hemos crea
do el desórden, nos hemos confundido y hemos confundido á to 
dos en términos, que el imperio de las masas acabará por destruir 
la iniciativa personal, las fuerzas individuales y la vida de los 
pueblos.

¡Ojalá nos penetráramos de su espíritu y pudiéramos volver a’ 
camino que nos dejó trazado la Edad Medial Para terminar, copia • 
remos de Balmes los rasgos característicos de aquella edad en que 
si se cometieron muchos errores, fué tainbien la época mas glo
riosa de nuestra historia.

«Terrible energía de ánimo, dice, gran fondo de actividad, si
multáneo desarrollo de las pasiones mas fuertes, espíritu empren
dedor, vivo anhelo de independencia, fuerte inclinación al empleo 
de medios violentos, estraordinario gu.sto de proselitismo, la igno
rancia combinada con la sed del saber y hasta con el entusiasmo y 
el fanatismo por cuanto lleva el nombre de ciencia; alto aprecio de 
los títulos do nobleza y de sangre, junto con el espíritu democrá
tico y con profundo respeto ál mérito donde quiera que se halle; 
un candor infantil, una credulidad extremada y al propio tiempo 
la indocilidad mas terca, el espíritu de mas tenaz resistencia, una 
Obstinación espantosa; la corrupción y licencia de costumbres 
hermanadas con la admiración por la virtud, con la afición á las 
prácticas mas austeras, con la propensión á usos y costumbres los 
mas estravagantes (1).»

( 1 ) Balmes, El Protestantismo comparado con el Catolicismo, cap, XLVlll.



CAPITULO XI.

L egislación  M o d ern a .

Desde el reiflado del Emperador Cárlos V hasta principios del siglo actual.

QUINTA EPOCA.

A pesar de las grandes reforoias legislativas que los reyes Ca
tólicos adoptaron, la augusta Isabel I creyó que era preciso colec
cionar en un solo cuerpo todas las leyes que debian observarse si 
las reformas anteriores habian de responder á su objeto, pues sin 
aclarar las que fueran dudosas, separar las que estaban derogadas 
ó en desuso y suprimirse las que eran inútiles é ineficaces, aquella 
gran reina pensaba que nada se había hecho en beneficio de sus 
pueblos.

Mas como no pudiera por sí misma llevar á efecto su pensa
miento, recomendó á su esposo en el codicilo que otorgó en Medi
na del Campo en 1504, el cumplimiento de un deseo que en su 
Opinión había de contribuir en gran manera á mejorar el estado 
de su reino.

Los pueblos que participaban también de los deseos de aquella 
mujer incomparable, ordenaron á sus procuradores que pidiesen 
en las Córíes de Valladolid de 1523, como en efecto lo hicieron, el 
cumplimiento de aquella promesa. Pero no habiendo tenido re
sultados esta petición, la reiteraron después en las Córtes de Ma



LEGISLACION MODERNA. 1 3 3

drid de 1534 y posteriormente en las de Valladolid de 1544, en las 
que suplicaron al rey que mandara al consejo examinar la colec
ción que tenia escrita el Dr. Galindez de Carvajal, temerosos, dC’- 
cian, de que si la colección que dejó fecha é ordenada se perdiese, no 
habría persona de tañías calidades que ansi lo trabajase, pues aun
que con anttírioridad se habia nombrado una comisión para que 
redactase una colección en los términos que se deseaban, la muer
te de los doctores Lopez de Alcocer, Guevara y Escudero que la 
componían, impidió la realización de tan útil y necesario pensa
miento.

D. Felipe II, mandó al fin continuar los trabajos empezados
al iinceaciado Arrieta y por su fallecimiento al Dr, Atienza, que
tertninó al fin la obra en el afio de 1562, no sin que las Córtes de • 
jaran de impulsar el asunto en cuantas ocasiones se reunieron, 
b a s t a  que por último por cédula del mismo monarca de 1567 se 
promulgó este código con el nombre de Nueva Recopilación. 
Este Código está dividido en nueve libros y estos en títulos y  le
yes, del que daremos una idea.

El libro I, trata de la iglesia y de cuanto es peculiar á las ma - 
terias eclesiásticas.

El libro II, se ocupa de las leyes y de su objeto, del rey, de su 
consejo y de cuanto concierne á los tribunales superiores.

El libro III, continúa ocupándose de los expresados tribunales 
y de los demás del reino; trata después del protomedicato.de su 
jurisdicción, de los boticarios, barberos, albéitares y herradores.

El IV se ocupa del órden judicial y de ios procedimientos.
El libro V , trata del matrimonio, de los testamentos y  heren- 

cias, de los mayorazgos, de los bienes gananciales, compras y 
ventas, retractos, censos, prendas, fianzas y obligaciones; cambios, 
mercaderes, corredores, pesos y medidas, monedas, plateros, do
radores y termina tratando de la tasa del pan.

El libro VI, habla de los nobles ó hidalgos, del servicio mili
tar, de las Córtes y de los procuradores del reino, de losembajado- 
res, del correo mayor, de las cargas, pechos y tributos, de las mi
nas, de los monteros, gallineros y cazadores del rey, de la cria 
caballar, de las cosas ú objetos que no podían espertarse, de los 
carreteros y de los lacayos.

El libro VII, comprende las leyes de los ayuntamientos y go
bierno municipal, 80 ocupa después de los navios, jornaleros y  me
nestrales; de los träges que debiau usar ciertas clases de personas,
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de las fábricas de paños, de los cereros, pellejeros, caldereros y 
buhoneros.

El libro VIH, comprende la legislación criminal, y  trata de 
los delitos y de las penas.

El libro IX, contiene las ordenanzas del Consejo de Hacienda 
y de la Contaduría mayor y otras materias referentes á las rentas 
y administración económica.

Tampoco satisfizo esta compilación las necesidades del foro, 
porque dejando vigentes otros códigos, no corrigió el mal que se 
notaba en razón á que lo que se necesitaba, era una refundición 
de todas las leyes que debían observarse anulando las demás y  no 
una compilación de parte de las leyes del reino parecida al orde
namiento de Montalvo, en que mutiladas y truncadas aparecen 
muchas leyes que era preciso aclarar ó desterrar por haber caído 
en desuso ó porque estaban derogadas; así es que su publicación 
no produjo los resultados que se esperaban con la publicación de 
aquel código.

Fuera de este cuerpo legal, son de escasa importancia las leyes 
que correspondientes al derecho civil privado se publicaron en 
aquel tiempo; sin embargo, deberemos hacer mención de algunas 
que entre ellas sobresalen. La ley de D, Felipe II en las Córtes de 
Madrid de 1563, estableciendo penas contra los matrimonios clan
destinos, declarando que su constitución era suficiente causa de 
desheredación; la pragmática del mismo rey confirmada por don 
Felipe III y D. Felipe IV sobre las obligaciones de los labradores, 
en la cual se declaraba ineficaz la sumisión de fuero, las fianzas 
otorgadas por otras personas y el cumplimiento de los contratos 
usurarios conque se les gravaba, cuyas disposiciones aliviaron no 
poco á la agricultura del malestar que la agoviaba.

Lasque sobre la prescripción á los tres años estinguian los 
créditos do los abogados, procuradores, salarios de sirvientes, deu
das de medicinas, comestibles y salarios de artesanos que promul
garon D. Cárlos I y  D. Felipe II; el establecimiento de los re'gistros 
de hipotecas de los mismos soberanos y las no menos importantes 
que sobre mayorazgos publicó D, Cárlos I y confirmó D, Feli
pe III, prohibiendo que se reunieran en una misma persona dos ó 
mas mayorazgos que rentaran mas de dos millones, declarando en 
este caso preferente la mención de las hembras y el derecho de re
presentación del sucesor premuerto, si bien es verdad que esta 
disposición es un hecho averiguado que nunca tuvo aplicación ni
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la tiene en nuestros dias á pesar de estar incluida en la Novísima 
liecopilacion.

Para estimular la celebración de los matrimonios legítimos» 
D. Felipe IV en 1623 concedió varios privilegios, y entre ellos fa
cultando á los que se casaran antes de los diez y ocho años, para 
que,al llegar á esta edad pudieran administrar sus bienes y los 
de su esposa, y así otras leyes que seria prolija enumerar.

En la parte criminal merecen también mención algunas dispo
siciones dictadas por los monarcas de la casa de Austria, y entre 
ellas figura la que conmutó la pena de arrancar los dientes á los 
testigos falsos y la de marcar la frente de los bigamos con un 
hierro encendido, por las de vergüenza y galeras, que publicó don 
Felipe II; sus pragmáticas de 1552 y  1566 modificando las penas 
contra los ladrones y agravándolas cuando cometieran el delito en 
la Córte; las que prohibían el uso de armas y los juegos de dados 
y  naipes y otras varias por este estilo.

Estas disposiciones que honran indudablemente á aquellos so
beranos. tendían á mejorar las costumbres, y á desterrar la dure
za y crueldad de algunos castigos que desde muy antiguo venian 
en uso y que la humanidad condenaba ya, como contrarios á los 
adelantos que esperimentaban todos los ramos del saber y espe
cialmente el de la legislación, un poco abandonado con la afición, 
que todavía se tenia á los principios de la romana.

Durante la época de que nos venimos ocupando, se crearon 
varias Audiencias que facilitaron el despacho de los negocios 
que se aglomerabau sobre las Chancillerías y Audiencias que 
entonces existían, con graves perjuicios de la administración de 
justicia y de los mismos litigantes que tenían que hacer gastos 
de consideración para la prosecución de sus litigios, y cuya crea
ción facilitó mucho con el aumento de estos tribunales supe
riores, la termíBacion de los pleitos que antes se hacían inter
minables.

En el territorio de Aragón, las Audiencias no se crearon hasta 
el remado de D. Felipe V en que se mandó que aquellas provin
cias se rigieran por las leyes de Castilla y en el de Navarra hasta 
el presente siglo.

D. Felipe II creó en 158 ,̂ la Cámara de Castilla, dotándola de 
grandes privilegios y facultades, cuya institución reformó después 
D. Felipe V al incorporarle en 1707 el Consejo de Aragón, que fué 
estinguido y derogados sus fueros: y  para unificar la legislación
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se mandó entonces que Aragón, Cataluña y Valencia se rigieran 
por las leyes de Castilla (1).

En los reinados de los príncipes de la casa de Austria que su
cedieron á Felipe H» continuaron las cosas en el mismo estado, 
sinj que se reformase la anarquí-i legal producida por el olvido 
completo de la legislación pàtria y la decidida afición que se mos
traba á la romana y á las Partidas basadas en gran parte en los 
principios del código de Justiniano; pero desde el advenimiento 
al trono de la casa de Borbon, se despierta de nuevo la afición al 
derecho pàtrio, y se adoptan disposiciones encaminadas á que se 
enseñe una y otra en las universidades.

El estado fatal en que se encontraba entonces la jurispruden - 
eia y la falta de conocimiento de la legislación Española, era tal
entre los hombres de derecho, que muchos de ellos, y aun los mis
mos Tribunales, la desconocían por completo, por lo que en 1752 
el Marqués de la Ensenada, ministro de D. Fernando VI, tuvo que 
decir al monarca lo ineficaz que eran las disposiciones del Conse
jo para corregir los vicios en que incurrían las Universidades en 
la enseñanza del derecho, donde ninguna cátedra existía de la le
gislación pàtria, y la necesidad de que se adoptaran los medios 
que proponía para corregir tan grave mal.

Aunque los proyectos de aquel gran ministro no tuvieron por 
entonces resultados, esto bastó para que muchos ilustres juriscon
sultos empezaran á difundir la afición al derecho español con la 
publicación de los antiguos códigos y otras obras científicas im
portantes, que contribuyeron á que en el reinado de D. Carlos III, 
se incluyera en el plan de estudios de 1770, la creación de una cá
tedra de derecho pàtrio en todas las Universidades, con lo cual 
empezó á decaer la afición á la legislación romana, y á preparar el 
terreno para su completa desaparición en las decisiones del foro.

En 1802, recibió ya esta clase de estudios toda la estension 
que debía, creándose cátedras para la enseñanza de las institucio
nes de Castilla, la recopilación, leyes de Toro, práctica y méto
do de enjuiciar en los tribunales; con lo que tomó un incremento 
tan decidido el estudio de nuestro derecho que bien pronto decayó 
la afición que antes había existido por el romano, no obstante que 
el reinado de D. Cárlos IV no correspondió al próspero y florecien
te de su padre y que entonces se consideraba peligrosa laen -

(1) Ley I, título 111, libro 111, de la iVouisimo Recopilación.
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peñanza de ciertas doctrinas á la sazón imperantes y  que empeza
ban á formar parte de la ciencia del derecho.

Sin embargo, á este reinado pertenece el código de la Novísi
ma Recopilación que se publicó en 1805 y del que nos ocuparemos 
en el capítulo siguiente.

En el largo período que hemos recorrido, que comprende desde 
el reinado de Cárloe V. hasta principios del siglo actual, España 
dictó leyes al mundo y llegó al último estremo de impotencia. La 
Casa de Austria empezó pujante y vigorosa con Cárlos V y Feli
pe II y concluyó decrépita y  arruinada con Cárlos II, llamado el 
Hechizado, merced á la ignorancia ó á la picardía de los hombres 
que lo rodearon.

La dinastía de Borbon después de la paz de Utrech, reformó 
la administración, fortaleció el espíritu nacional harto decaído, 
protegió la industria y el comercio y regeneró la marina real, que 
estaba destruida y aniquilada desde hacia muchos años, con cuyas 
medidas la nación parecía que volvía del letargo mortal en que 
todo lo había dejado el reinado del infeliz Cárlos II.

D. Cárlos I de España y V de Alemania, que subió en 1516 al 
trono de la vasta y poderosa monarquía española, por herencia de 
sus abuelos los Reyes Católicos, se encargó de la gobernación del 
Estado, á causa de la enfermedad de su madre la reina D.‘ Juana, 
continuando la política que aquellos iniciaron, logrando al fin do
minar el orgullo de los grandes y destruir su temible podej* para 
fortalecer la dignidad real, que desde entonces no tuvo rival, y 
pudo hacer de la nación la potencia mas poderosa de la tierra.

En esta época memorable, los pueblos recobraron el influjo y 
preponderancia que debían tener como entidades jurídicas por la 
iniciativa vigorosa de D. Cárlos, que privó para siempre á la no
bleza y al clero del derecho de asistir como estamentos á las deli
beraciones de las Córtes, por lo que desde las celebradas en Toledo 
en 1538 á que concurrieron por ùltima vez, solo se convocó á los 
procuradores del reino.

Tres acontecimientos no menos memorables después de las con
tinuas guerras que España sostuvo entonces, ocurrieron durante 
el reinado de D. Cárlos y que vamos á condensar en pocas palabras, 
porque de sus trascendentales consecueñcias nacieron después la 
variación de ideas que mas de una vez han agitado al mundo ya 
en el órden político, ya en el religioso, por cuya razón no podemos 
pasarlos en silencio.

1 0
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Las comunidades de Castilla condenadas por todos durante 
mas de dos siglos y  elogiadas en nuestros tiempos no sin falta de 
razón, porque demostraron el carácter digno é independiente de 
nuestros pueblos, fueron no otra cosa que ia esplosion del senti
miento público que produjo la arbitraria é indigna conducta de 
los flamencos encargadosde la administración del Estado; pero las 
comunidades no tuvieron en manera alguna las tendencias que 
por algunos se les quiere atribuir en favor de los supremos dere
chos del pueblo, ni en contra de la soberanía del monarca, que 
en uno y otro campo se aclamaba.

Padilla, Bravo y Maldonado, de quien principalmente se habla 
por haber sido las victimas de aquellos sucesos, aunque antes <iue 
ellos estuvieron al frente de los comuneros, hombres de mas pres
tigio y valer, vencidos en Villalarpor las tropas del Almirante 
de Castilla espiaron su defección por haber pretendido derribar el 
gobierno de los estranjeros que el emperador creara durante su 
viaje á Alemania.

Que aquellos estrangeros esplotaban el país y lo humillaban 
con su insensato orgullo, es cierto y razón por ello hubo para que 
la altivez castellana quisiera destruirles y aun lavar lo afrenta que 
se hacia á los hombres eminentes del pais, sometidos al capricho 
de mandarines que desconocían por completo nuestras costumbres 
y nuestros fueros; y hé aquí el origen primordial de las comuni
dades y la causa del desastroso fln de los caudillos que murieron 
victoreando al rey y protestando de su fidelidad, cuando oyeron 
en los pregones de su sentencia llamárseles traidores.

Loor á Padilla, Bravo y Maldonado por la entereza de su fé é 
independencia; peroquedesentado que aquellos caballeros nopon- 
saroQ nunca en variar las instituciones de la monarquía, ni amen
guar en nada la potestad real, como ahora se pretende por algu
nos para considerarles como los primeros que intentaron reivindi
car para la nación los pretendidos derechos populares, pues en 
aquellos tiempos seguía aun en la corona la verdadera soberanía 
de la nación.

Las germanías de Valencia iniciadas casi al mismo tiempo que 
las comunidades, aunque con ideas y aspiraciones diferentes y que 
fueron un verdadero levantamiento popular, empezaron por todas 
partes al grito de mueran los nobles, cometiendo toda clase de esce- 
sos y desmanes contra las personas y contra la propiedad, ensan
grentando los pueblos y destruyendo cuanto encontraban á su paso.
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Estos tristes acoutecimientos que no pueden leerse sin el hor
ror que inspira siempre el crimen, terminaron al fin con la muer
te de sus principales promovedores, en 1523, después de tres años 
de guerra, de crímenes y asesinatos, y en que por punto general 
las tropas reales consiguieron siempre la victoria; pero no es po
sible negar que aquellos tristes acontecimientos dejaron el gér- 
men de la rebeldía que en tantas ocasiones después ha fructifica
do con detrimento siempre de los intereses verdaderamente po
pulares.

¡Oh! y cuánta enseñanza podrian sacar los gobiernos y los mis
mos pueblos con tan funestos acontecimientos, y  mas ahora que 
por todas partes se combaten las monarquías legítimas. Si el pa
triotismo que nosotros no negamos á ningún partido ni á nadie en 
particular, es verdaderamente patrimonio de todos, aun cuando el 
fraccionamiento de los partidos y la indiferencia de htros amen
güen las fuerzas del país, es.preciso condenar las predicaciones di
solventes y el ateismo político, inspirándonos en las lecciones que 
la historia nos presenta para dejar de combatirnos y pensar en la 
unión de todos los hombres de buena y recta voluntad, á fin de 
fomentarla instrucción general, el trabajo, la industria y el co
mercio, que son las bases del órden y  de la moralidad y riqueza de 
los pueblos.

Otro de los grandes acontecimientos de aquella época, fiié la 
reforma'religiosa predicada y  sostenida por el Catedrático de la 
Universidad de Witemberg, Fray Martin Lutero, que apoyado por 
el elector Federico de Sajonia, fijó en la Catedral de aquella ciu
dad en 31 de Octubre de 1517 las noventa y cinco proposiciones 
que contenían su reforma, y que quería sostener contra todos los 
sabios y  hombres eminentes que se presentasen á discutirlas.

Aquellas heréticas proposiciones fueron la base fundamental 
del protestantismo, que rápidamente sedujo á muchos por la so
fística sencillez de sus preceptos, que halagando las pasiones de 
los hombres, les libertaba de la rígida observancia que nos im
puso la fé de Jesucristo.

El protestantismo, apoyado engañosamente en un principio’ en 
el libre exámeu y en la independencia absoluta del pensamiento, 
que hipócritamente proclamaron para seducir y  levantar á las 
masas y atraerse á los incautos, era la intolerancia y el fanatismo 
verdadero, por cuanto ni Lutero ni sus secuaces entre los que fi
guró el fanático Calvino, podían tolerar la menor contradicción
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que tendiera á arrebatarles el poder que querían fundar, para 
derribar el de Soma, sin tener preparado nada que pudiera sus
tituir á las instituciones que combatían.

El protestantismo como todas las reformas religiosas que ha- 
bian aparecido desde los primeros siglos de la iglesia, se estendió 
mas que las se’ tas anteriores por el estado general de Europa en 
que entonces se operaba una trasformacion completa, porque el 
descubrimiento de la imprenta y la lengua latina, común enton
ces á todas las naciones, llevaba á todas partes lo mismo el bien que 
el mal, Lutero, que se llamaba asi mismo el notario de Dios, de - 
eia muchas veces que no sabia dónde estaba ni si predicaba la 
verdad ó no, así es que su obra apenas conserva en el dia vesti
gios de la forma que quisieron darle, y si subsiste y sigue aun, 
es indudablemente por los rastros que de la religión cristiana con
serva .

En cuanto á los efectos sociales que el protestantismo produjo, 
fueron de inmensa trascendencia; él arrancó su santidad al matri
monio con perjuicio de las costumbres y déla moralidad déla  
familia, atacó con el furor que ha distinguido siempre á los anti
católicos las órdenes religiosas depositarías hasta entonces del sa
ber, contribuyendo á que se resolviera en sentido contrario á la 
libertad la cuestión politica que sé agitaba entonces en Europa, 
interrumpió el grandioso espectáculo de la unidad de la civiliza
ción europea, infiltrando en su seno la discordia, que debilitó su 
acción física y moral en el resto del mundo; restableció el pagano 
y tiránico principio de la unión de ambas potestades, que dió á los 
reyes el imperio sobre las almas y los cuerpos, creó necesidades 
que no había, formó vacíos que no pudo llenar y destruyó muchos 
y beneficiosos elementos que se hubieran desarrollado en aquella 
época de trasformacion universal (1).

Aquellas reformas se estendieron con extraordinaria rapidez y 
ensangrentaron á la Europa entera por espacio de muchos años, 
logrando separar del seno de la iglesia á muchos pueblos de A le
mania, Francia y otros países, y  especialmente á Inglaterra, que 
muy trabajada por los vicios y desórdenes de Enrique VIII, á

(1) Muchas de las reflexiones espusstas, estáz, tomadas de la obra de 
Balmes, El protestantismo comparado con el catolicismo. En ella puede 
verse con toda estension el espíritu y  tendencia de esa reforma.
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quien el Sumo Pontífice había concedido poco antes el honroso 
título de defensor de la fé, abrazó las nuevas doctrinas por espíri
tu de venganza hácia la Santa Sede, q̂ ue condenaba la vergonzosa 
conducta de aquel monarca.

En España se sintieron tambbien las consecuencias de aquella 
critica doctrina y en tiempo de Felipe II se creó la secta de los Ilu 
minados que apareció en Lanera, pueblo de Extremadura. Su.s au
tores fueron ocho sacerdotes que lograron persuadir al pueblo que 
estaban iluminados por Dios para predicar la reforma religiosa, 
para lo cual se fingían santos practicando ayunos, disciplinas y 
asperezas al mismo tiempoquese entregaban á la mas desenfrenada 
lascivia. Cuando el engaüoempezó á invadir al vulgo ignorante, 
el tribnnal de la inquisición prendió y castigó á los principales 
promovedores de aquella heregía, Alvarez y  Chamizo, y se estin- 
guió la secta.

En el siglo siguiente brotó una nueva heregía en un pueblo 
cercano á Zaragoza promovida pór Miguel Molinos, cuyos profun
dos estudios y grande autoridad le permitieron sostener, que pa
ra llegar el hombre á la perfección, era preciso que su alma des
cansara y  permaneciera en quietud y sin movimiento, porque el es
tado mas perfecto de la vida espiritual, era aquel en que el hombre 
se entrega á Dios haciendo abstracción de sí mismo.

Esta secta, que se llamó délos guielistas, hizo muchos partida» 
rios, hasta que condenada y anatematizada como todos los errores 
pnnteistas por el Papa Inocencio XI, se fue estinguiendo poco á 
poco, pero sin grandes esfuerzos, convencidos sus adeptos de la 
simpleza de semejante creencia.

Contra las predicaciones protestantes y las reformas de Lutero 
se levantaron los teólogos y los sabios de todas partes, combatien
do con admirable elocuencia los principios de los innovadores; pe* 
ro lo que mas contribuyó á paralizar sus funestos efectos, fué la 
órden fundada por Ignacio de Loy ola que opuso un fuerte dique que 
resolvió el problema para contener los progresos del protestantis
mo, con especialidad en las regiones del nuevo mundo, donde 
amenazaba dominar á los neófitos del cristianismo.

La órden de la Compañía de Jesús, basada en la obediencia y en 
la abnegación absoluta del individuo, era un fuerte dique contra 
el protestantismo que se funda en lalicencia y la desorganización, 
y desde su principio puede decirse que fué el enemigo mas formi
dable y  mas constante de cuantos combatieron la obra de Lutero,
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pues desde entonces aquella ilustre órden y el protestantismo han 
sostenido y  sostienen un continuado combate.

Aun hoy mismo se sienten las consecuencias de aquellas re
formas que después dividió y subdividió á sus mismos partidarios, 
á medida que otros hombres imitando á Lutero, introducian en 
ella nuevas y profundas heregías, para satisfacer las aspiracio
nes y  errores de los que en materia religiosa nada podía satis
facerles.

Esas consecuencias las sentimos hoy también en nuestro pais 
que impolíticamente ha planteado la libertadde cultos, empezan
do por escarnecer el que todos profesamos, con torpes y erróneas 
predicaciones, que á la vez que debilitan la fé, quebrantan la 
consecuencia política con la ineficacia del juramento, cuya reía** 
jacion se elogia y  enaltece.

Tan estraño proceder ajeno de nuestras ideas de honor y de leal
tad, encarnadas en nuestras costumbres, ha producido amargos y 
funestos frutos, sin que por ello tengamos mas moralidad ni poda
mos esperar mas prosperidad ni mas ventura. D. Felipe II que si
guió la política de su padre, aunque el espíritu de su época no era 
el mismo, continuó la guerra que las predicaciones de Lutero, Cal- 
vino y  otros reformadores había producido con sus intransigencias 
religiosas; aquellas luchas y los intereses encontrados que se crea
ban á la sombra de las nuevas costumbres que introducía la liber
tad de concienciay el ateismo, que permitía los mismos vicios que 
el cristianismo con tanta razón había condenado, produjeron el 
fanatismo religioso mas feroz ó insoportable.

Como Cárlos V había vencido á la Europa y á la Francia en 
particular, en muchos puntos y especialmente en Pavía, Felipe II 
la humilló en San Quintín, no obstante que para evitar los males 
que tantos daños produjeron en otras partes tuvo que apagar con 
la severidad del Santo Oficio las llamaradas anti Teligiosas que 
en distintos puntos de la Península se iniciaron, aunque por for
tuna sin resultados tan sangrientos.

En elreinadode su sucesor decayó mucho el espíritu del gobier
no y la imprudente espulsion de los moriscos acabó de despoblar 
á España, harto debilitada ya, desde el descubrimiento de las Amé- 
ricas, á donde muchos pasaban seducidos por las riquezas que les 
ofrecían aquellas vírgenes regiones.

Por otra parte, las fabulosas riquezas que traían los galeones 
españoles de todas las provincias del Nuevo Mundo, enervaron
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el espíritu activo y emprendedor que antes nos distinguía, y  al 
trabajo sucedió el marasmo y la indolencia.

Estas causas unidas á las creencias que entonces empezaron á 
generalizarse deque la nobleza se perdía ó amenguaba con el ejer
cicio de las artes y déla industria, ocasionaron unidas á la espul- 
sion de los moriscos, la ruina de la agricultura, de la industria y 
el comercio y con ellas el empobrecimiento'del país, que poco á po
co caminaba al abismo. Desde entonces la holganza y el despego al 
trabajo que se escudaban á la sombra de una mal entendida dig
nidad, dejó los campos yelmos y abandonados en gran parte los 
talleres, y  como era consiguiente, la falta de recursos sustituyó á 
la abundancia, y la ignorancia al saber, que en tan alto grado 
distinguieron á los reinados anteriores.

Las preocupaciones mas absurdas y el mas asqueroso fanatismo, 
llegaron á ser el estado normal de aquella sociedad degenerada, 
que descendia rápida y visiblemente, hasta que en el reinado del 
infortunado D. Cárlos II era casi general la creencia de que el rey 
estaba hechizado, y no bastaban las preces de la iglesia para li
brarle de los enemigos, que según decían, no querían salir de su 
cuerpo débil y  enfermizo por esta causa.

jOhl la indignación colora nuestro rostro al escribir estos su
cesos, que no hemos podido comprender sin avergonzarnos, de que 
en la pàtria de tantos hombres ilustres y de los grandes descubri
mientos, pudiera llegarse á tal estado de embrutecimiento y de 
barbarie.

Por el testamento de Cárlos II subió al trono español Don 
Felipe V, nieto del rey de Francia Luis XIV y de D.* María 
Teresa de Austria, hermana del testador, y ya hemos indicado 
al hablar de la legislación, las principales reformas que la nue
va dinastía llevó á efecto, para fortalecer el espíritu nacional y 
organizaría desquiciada administración que á su advenimiento 
existía.

En su lugar oportuno y  dedicándole capítulo separado, nos 
ocuparemos de la trascendental variación que D. Felipe V intro-« 
dujo en las leyes de sucesión á la corona con su auto acordado; y 
espondremos entonces con la debida estension, cu-anto se relacio
na con esta importantísima cuestión que produjo una guerra desas
trosa, por no ser conveniente involucrar lo que es objeto de varias 
épocas y reinados, y  como existe aun una profunda división entre 
los partidos que se disputan la legitimidad de la sucesión al trono,
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hemos creído mas sencillo y conveniente tratar esta cuestión sin 
confundirla ni mezclarla con ninguna otra.

Los reyes de la dinastía Austríaca, si bien unieron á la potestad 
real la mayor suma de atribuciones que pudieron, acabaron con 
el poder inmenso de la nobleza, conse’rvaron en mucha parte el 
del elemento popular y conservaron las venerandas leyes funda
mentales del país, á las que tuvieron un respeto casi religioso, si 
bien con la tendencia que entonces se sentía por todas partes de 
organizar la monarquía, sola ó absoluta, para que fuera el centro 
único donde se concentrara la existencia de la nación entera.

Sin embargo de estas tendencias, en el gobierno, los reyes Aus
tríacos reunían de cuando en cuando los Córtes del reino, álas que, 
como hemos dicho en otro lugar, solo continuaron asistiendo los 
procuradores de las ciudades y villas, ó sea el brazo popular, guar
dando así cierta consideración á la clase mas numerosa é instrui
da de la nación en todos tiempos, y por eso se formó esa clase me
dia tan brillante y  poderosa entonces, y que después fué casi la 
única que se encargó de dirigir los asuntos del Estado, con prefe
rencia á la aristocrática, porque esta desde que perdió sus hábitos 
guerreros, se dedicó exclusivamente á hacer la corte al monarca y 
á vivir con la mas espléndida ostentación con raras escepcioues,

Bajoesíos puntos de vista, y una vez que el trouo se rodeó de 
todo su poderío, España fué completamente Aragonesa, y como 
aquella monarquía, se lanzó impremeditadamente en empresas 
guerreras que quebrantaron su valor, su constancia y su fé, y 
agotaron por completo sus recursos. Empeñados los españoles en 
continuas guei’ras, descuidaron el gobierno y la administración 
para no pensar mas que en batallas y en conquistas.

Descuidado el gobierno interior y el de los innumerables estados 
que entonces componían la monarquía, las instituciones libres tan 
arraigadas en la época de la reconquista, desaparecen, y  la igno
rancia y el fanatismo religioso se apoderan de todos los ánimos 
que soñaban con la unidad religiosa como ahora se sueña con 
la pluralidad de religiones, como el úaico medio de producir el 
engrandecimiento de los pueblos.

En aquella época, al expulsar del reino á los moros y los judíos 
que se dedicaban casi exclusivamente á la agricultura, á las ar
tes y al comercio, se decretó la ruina del Estado porque se echa
ban de él á los hombres laboriosos que sostenían piincipalmente 
los elementos de producción y llenaban las arcas del tesoro,
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mientras los demas no sa ocupaban mas que de empresas teme
rarias, porque temerario es aspirar al dominio del mundo.

En cambio abora que la nación no puede aspirar á nada y 
cuando dentro de ella no hay mas que prosélitos de una sola reli
gión, se decreta la libertad de cultos, para dividir á los hombres 
en vez de unirlos, toda vez que los antiguos moros y judíos 
oriundos de España no han de venir á ella porque su agricultura, 
su industria y su comercio no alcanzan á sostener á sus naturales.

Todas las antiguas instituciones subsistieron durante el rei
nado de la casa de Austria, aunque algo modificadas, por lo que 
los municipios conservaron su organización, Aragón, Cataluña, 
Navarra y las provincias Vascongadas se regían también por sus 
leyes ó fueros respectivos; las Córtes se reunían, y los dominios 
situados fuera de la península se gobernaban por vireyes que en 
nombre del soberano tenían la obligación de administrar lajusti- 
ciacon arreglo á sus leyes respectivas.

A l advenimiento de la casa de Borbon, la administración y el 
absolutismo político que regían en Francia se plantean en Espa
ña, y aunque se corrigen los abusos que especialmente en el rei
nado del infeliz Oárlos II se hablan creado, se mejora y reorganiza 
la administración, el ejército y la marina, y por último se rege
neran los elementos déla riqueza pública y particular, se pierden 
las vastas posesiones agregadas á la nación y las provincias que 
antes hemos citado pierden también sus fueros para regirse por 
las leyes de Castilla.

Las Córtes no se reuuen como en las épocas anteriores, y poco 
á poco esta institución se modifica hasta llegar á convertirse en 
una sombra de lo que eran.

No obstante esto, España pudo consagrar á su vida interior 
todos sus recursos y  saliendo del abatimiento eu que la sumió el 
remado de Cárlos II, recobró algo de su antiguo explendor y lo
gra colocarse de nuevo eu el puesto digno que le correspondía, en 
términos que ya en tiempo de Cárlos III pudieron existir siete 
Secretarías del despacho, cinco para la Península y dos para Ul
tramar, hasta que Cárlos IV, eu 1792 las refundió en cinco minis • 
terios. Desde esta época datan todas las reformas quese han hecho 
en la organización del Estado, y de ellas nos iremos ocupando en 
los capítulos sucesivos.



CAPITULO XII.

L egislación  M o d ern a .

Desde el principio del siglo actual hasta el advenimiento al trono de doña Isabel U.

QUINTA EPOCA.

D. Cárlos IV, había mandado en 1796 al Consejo de Castilla, 
que para arreglar la legislación en los términos que la experien 
cia y  las necesidades del reino reclamaban, le propusiera personas 
que por sus circunstancias pudieran formar con acierto la recopi
lación de las leyes que debian aplicarse en la administración de 
justicia; y el consejo, oyendo al fiscal propuso á D. Juan de la Re
guera, que fué aceptado y  se le encomendaron ios trabajos necesa
rios para coleccionar las pragmáticas, cédulas y autos acordados 
que algunos años antes dejó sin terminar D. Manuel de Lar- 
dizabal.

Concluida esta colección manifestó Reguera que tenia formado 
un plan para una novísima recopilación de las leyes del reino» y 
aprobada que fué su propuesta, el consejo examinó los trabajos 
q u e  se le presentaron y con pocas variaciones se aprobaron, san
cionaron y publicaron por el monarca «n Real Cédula de 15 de 
Julio de 1805, con el nombre de la Novísima Recopilación*

Este código no respondió tampoco á las necesidades que se sen
tían para su formación, y basta considerar el poco órden y método
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que se observó en su confecccion para comprender los defectos de 
que adolece, pues dejó vigentes casi todos los anteriores que ha
bían producido antes las dificultades que se trataban de evitar. 
En él vemos leyes especiales y reglamentarias agenas á una com
pilación de esta clase, confundidas con otras que pertenecen al 
derecho común, y se nota la falta de otras machas, que figurando 
en la Recopilación de Felipe II, no se incluyen en esta, á pesar de 
la necesidad de su aplicación y observancia en la práctica, asi 
como se incluyen otras que estaban derogadas ó que habian caído 
en desuso por su inobservancia.

Este código hoy vigente, está dividido en doce libros y estos 
en títulos y leyes, de que daremos una idea.

El libro I, trata de la fé católica y cuanto corresponde á las 
iglesias, cofradías, clero secular y regular, diezmas, asilos y be
neficios eclesiásticos.

El libro II, comprende la jurisdicción eclesiástica y su admi
nistración, publicación de bulas y breves pontificios, nunciatura 
y tribunal de la rota, inquisición, consejo délas órdenes milita
res, comisaría de cruzada, colecturía general de espólios y va
cantes, y  de los notarios y oficiales eclesiásticos.

El libro III, trata del rey y de su casa, de la formación de las 
leyes, del Consejo de Estado, embajadores, superintendencias de 
postas y de correos, tasas y retasas de las casas de Madrid, poli
cía de la Córte, pretendientes y forasteros.

El libro IV, se ocupa de la jurisdicción real ordinaria y  del 
Supremo Consejo de Castilla, cuando funciona como tribunal.

El libro V, trata de las chancillerías de Valladolid y  de Grana
da, de las audiencias territoriales y de sus funcionarios y depen
dientes.

El libro VI, comprende las leyes relativas á los señores gran
des de España, nobles y caballeros. Se ocupa también del servi
cio militar de Marina y de Hacienda y de lo dispuesto en la prag- 
máti'ia de tratamientos, uso de vestidos, carruages, bagages y  de 
los portazgos y estancos.

El libro VII, trata de los castillos y fortalezas; de los ayunta
mientos y oficios públicos, corregidores, propios, abastos, ca
za y  pesca y. de cuanto se relaciona con la administración de los 
pueblos.

El libro VIH habl^ de las escuelas, estudio de la lengua la
tina, Seminarios y  Universidades. Del RealProto Medicato, de los
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farmacéuticos y albéítares; délos libros y de las bibliotecas; de 
las sociedades económicas y nobles artes; y por úlíimo, de los 
oficios y fábricas del reino, menestrales y jornaleros.

El libro IX se ocupa de los consulados y  del comercio, de las 
pesas y medidas, de la prohibición de extraer del reino oro y 
plata, de las minas, de las casas de moneda y del comercio ma
rítimo.

El libro X  trata del derecho común, de los contratos, de los 
bienes gananciales da la sociedad conyugal, mejoras, mayorazgos, 
hipotecas, testamentos y codicilos, escrituras públicas y termina 
tratando del papel sellado.

El libro XI comprende los procedimientos judiciales en toda 
su estension, cuya materia varió después la ley de enjuiciamiento 
civil.

El libro XII trata de la parte criminal y de las penas, cuyas 
disposiciones están sin uso en nuestros dias desde la publicación 
del código penal y leyes posteriores que han variado completa
mente aquel sistema.

Pocos años después déla  publicación de este código ocurrió 
la entrada de las tropas francesas en España, y la gigante lucha 
que por consecuencia del glorioso alzamiento nacional que inició 
el memorable dia 2 de Mayo de 1808 en Madrid, á losgritosde 
Rey, Pàtria y Religión-, y en  la cual se disputó al extranjero la 
independencia de la pàtria, que al fin triunfó, lanzando á los sol
dados de Napoleón y al rey intruso, al otro lado de los Pirineos.

Durante esta guerra memorable, la nación constituyó su go
bierno en Cádiz, y  convocó Córtes compuestas por primera vez de 
diputados elegidos por el voto de los pueblos. En aquella asam
blea se decidió que el gobierno del reino sería mesocrático, repre
sentativo ó mixto ds popular y monárquico con el Sr. Don Fer
nando V il, en quien su padre había abdicado la corona, luego que 
tuviera libertad para trasladarse á España y que en su nombre 
ejerciera el poder real una Regencia.

Aquellas (-órtes discutieron también y promulgaron la Cons
titución de 18 de Marzo de 1812, que fué la primera ley funda
mental en que en lo sucesivo debía apoyarse el gobierno del 
reino.

Tal vez los legisladoras de Cádiz no comprendieron el estado 
del pais, al formular sin la debida preparación una variación tan 
profunda como la que entrañaba en sí aquella constitución; quizá
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creyeron que las ideas publicadas por la revolución francesa se
rían bien pronto las dominantes en nuestro suelo, y calcaron la 
ley fundamental española en los principios de la francesa de 
1791, no obstante que las condiciones especiales y particulares 
de ambos países, no eran las mismas.

Con afecto, cualquiera que conozca nuestra historia y examine 
con atención el período de la Edad Medía, en que todas las liber
tades se practicaban ordenadamente sin una Constitución escrita, 
pero sí, impresa en el corazón de todos, comprenderá que los 
reyesde Castilla y León, rindiendo un tributo de respeto á lascos- 
tumbres públicas, no daban un paso importante sin oir en los 
primeros tiempos álos concilios, y después no dieron tampo
co leyes ni promulgaron códigos sin el concurso de las Córtes 
y  esas costumbres, esa armonía entre la corona y el .pueblo formó 
esa Constitución y ese respeto que valia mas que todas las consti
tuciones que se han publicado desde principios del siglo actual.

Entonces todos respetaban las costumbres que formaron con 
el tiempo la verdadera naturaleza del país, y reyes y pueblos 
acataron siempre lo que estaba mas alto que las miras ó aspira
ciones políticas y personales tan usuales hoy, en que se pretende, 
aunque por estraviados caminos, volver á aquellostiempos en que 
era verdad la libertad.

Pero como desde la dinastía Austríaca poco á poco se perdie
ron aquellos hábitos, y el absolutismo sustituyó al gobierno de 
entonces, haciendo por este camino rápidos progresos, y en nuestro 
siglo ya, nadie conservaba ni aun la idea antigua, la trasforma- 
cion inesperada dsl régimen político, lejos de aclimatar pacífica
mente las libertades que aquella Constitución consignara, preparó 
el terreno para una revolución que ha concluido y casi extingui
do los gérmenes de vida del país por su larga duración, y en que 
las ideas socialistas que jamás hallaron aquí eco, tienen hoy tam
bién sus representantes y sus adeptos.

En nuestro concepto, uno de los grandes errores de los legis
ladores de Cádiz fué considerar la libertad como la consideran ó 
comprenden los socialistas modernos, creyendo que los ciudada
nos vivían solo por y para el estado; de aquí resultó el que para 
ensalzar al elemento popular, deprimieran á la monarquía pri
vándola de importantes prerogativas, que han causado después 
las reacciones y los trastornos que tanta desolación han producido.

Otro de los errores en que incurrieron aquellos legisladores es
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la división y separaoi»)n de los poderes públicos. Ellos, siguiendo 
á Montesquieu, los dividieron en tres diversas ramas, que eran el 
poder legislativo, el ejecutivo y  el judicial, y no consideraron 
que el ùltimo no podia ser poder porque no era mas que una ema
nación del ejecutivo, que es indivisible. La magistratura es esen
cialmente pasiva y  es en su inamobilidad uno de los elementos 
mas sólidos del edificio social, y  por consiguiente no puede consti
tuir un poder político, toda vez que los tribunales no gobiernan 
sino que solamente administran justicia con sujeción á las leyes.

Mas lógica en este punto la constitución de 1845, huyó del es 
collo en que cayeron la de 1812 y 1837, y comprendiendo perfecta
mente la nocion del poder, lo dividió de la manera única posible 
y  verdadera en ejecutivo y legislativo, dando á cada uno las facul
tades que debia tener, si bien en las atribuciones propias ‘del 
monarca incurrió en el mismo defecto que la constitución de 1812.

La constitución de 1812 consignó en su artículo 3.* la sobera
nía nacional, que no puede concebirse existiendo la soberanía del 
monarca, y  como en buenos principios no es posible que en un 
país existan dos soberanías ni que ambas ejerzan las atribuciones 
que le son propias, habremos de convenir en qúe ese principio, 
tal como sirve hoy de bandera al partido de la revolución, es 
completamente opuesto á la idea de la libertad, porque confunde 
el número con la razón, y proclama como bueno el gobierno des
pótico» si este en vez de apoyarse, aunque no con fundamento bas 
tante, en la tradición y  en la historia, quisiera fundarse en el su
fragio universal, y  por eso la constitución de 1845 hizo en este 
punto la necesaria reforma, equilibrando el ejercicio de los pode
res públicos, en consonancia con las lecciones de la esperiencia.

Tal vez por esto mismo la constitución de ISiS, no pudo sub
sistir, en las diferentes épocas en que ciertos partidos ocuparon el 
poder, pues hemos visto que léjos de restablecerla, se han dedica
do á formar otras, como lo atestiguan las de 1837, 4856 no publi
cada. y la actual de 4869. Sin embargo, una parte de la primera 
de estas constituciones, sobrevivió y ha llegado vigente á nues
tros dias, porque ella arregló el procedimiento criminal, en térmi
nos mucho mas conformes que los que venían establecidos por la 
legislación antigua.

Aunque las disposiciones del título V adolecen de demasiados 
detalles y resulta sobradamente reglamentario, introdujo una re
forma hasta entonces desconocida, que ha sido después la base de
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las que se han hecho en lo civil y  en lo criminal; reformas que su
cesivamente se han ido perfeccionando, y aunque hoy por las vicisi
tudes sufridas no hayan llegado á la estabilidad y  perfección que 
fuera de desear, no se puede negar quedemos adelantado mucho 
en este camino, y que con buena fé, patriotismo en todos los par
tidos, con paz y tranquilidad, pudiera llegarse á fijar definitiva
mente el planteamiento de unos mismos códigos para toda la pe
nínsula.

En los tres capítulos que comprende el expresado titulo V, se 
organizaron los tribunales y la administración de justicia en lo 
civil y criminal, creándose el Tribunal Supremo como el mayor 
jerárquico, se establecen los jueces inferioresjó de primera instan- 
ciay se conceden en determinados casos á los Alcaldes,las facul
tades necesarias para conocer en los asuntos correspondientes en 
lo contencioso y en lo económico, en los términos que las leyes 
determinen, y  por último, se fijan los trámites y  solemnidades que 
han de observarse en la sustanciacion de los asuntos civiles y cri
minales.

En este ùltimo punto se probibe el tormento y  los demás me
dios de prueba que aun se observaban, se abolió la confiscación de 
bienes, se decreta que las penas no llevan consigo la infamia pa
ra la familia, si no que producirá sus efectos solo contra el que la 
mereció y se previno que los procesos fueran en adelante públicos 
en el modo y forma que las leyes determinen, medidas justísimas 
que reclamábanlos adelantos de la época y  la garantía que el 
hombre delincuente como el que no lo es tienen derecho á exigir 
de la sociedad á que pertenece.

Aquellas Cortes, que llevadas de un’patriotismo tal vez exaje- 
rado y pensando mas que lo que entonces convenia á la nación, 
en las nuevas doctrinas nacidas con la revolución francesa y sem
bradas en nuestro suelo por las tropas y los emisarios del vence
dor de Marengo y de Austerlitz, habían dado un paso tan agigan
tado en las reformas llamadas ya entones liberales, con la Consti
tución de 1812, reformaron todo nuestro antiguo sistema de go
bierno quizá con mejor deseo que acierto, teniendo en cuenta que 
entonces los pueblos no estaban preparados ni en disposición de 
recibir tan precipitada y  violentas medidas, que no podían menos 
que producir confusión en una parte del pueblo español y resisten
cia en otra.

Por eso aquellas medidas no produjeron todos los resultados
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que debían, y sì bien la nueva organización que iniciaron estaba 
mas en armonía con las antiguas leyes, el afan de aclimatar las 
nuevas ideas las desvirtuó, porque teniendo su origen en una na
ción extraña con la que la nuestra estaba en guerra, era general 
por esta misma causa el horror con que se las miraba, especial
mente por el pueblo que conservaba pura aun la fé de nuestros 
padres.

Muchas de las medidas que no obstante esta consideración 
adoptaron las Córtes de Cádiz mientras ejercieron la soberanía del 
legitimo monarca, á quien represental'an, eran justísimas y cor
rigieren muchos males que desde mucho antes tenia postrada á la 
nación y casi sin fuerzas para resistir el tremendo trance porque 
pasaba, invadida por los soldados , que habían vencido á la Eu
ropa.

El antiguo gènio español se despertó entonces tan potente co
mo en sus mejores dias y  el espíritu de independencia nacional 
que los legisladores de Cádiz supieron inspirar á todos,  ̂harán 
eternamente memorable el reinado del pueblo en los seis años que 
duró.

En ese período se abolieron los últimos restos del feudalismo 
que quedaban en España, con la publicación del decreto de las 
Córtes de 6 de Agosto de 1811, que incorporó los señoríos jurisdic- 
ciíjnales á la Nación, y del que por su mucha importancia vamos 
á dar una idea especial.

El artículo I incorpora á la nación los señoríos jurisdiccionales
de cualquiera clase y condición que sean.

El II previene que los nombramientos de todas las justicias y 
funcionarios públicos se hagan por el gobierno, como sucede con 
los de realengo,

El III previene que cesen desde la publicación de este decreto 
los corregidores, Alcaldos mayores y demas empleado?, á escep- 
cion de los Ayuntamientos y alcaldes ordinarios que permanece
rían en sus puestos hasta fin de aquel año.

El IV declara abolMos los dictados de vasallo y vasallage y 
las prestaciones reales y  personales que deban su origen á titulo 
jurisdiccional, eseepto las que procedan de contrato libre en uso 
del sagrado derecho de propiedad.

El V declara que los señoríos territoriales y solariegos quedan 
en la clase de los demas derechos de propiedad particular, sino 
son de los que por su naturaleza deban incorporarse ála nación, ó



de los en que no se hayan cumplido las condiciones conque se 
concedieron, y lo cual resultará de los títulos de adquisición.

u los mismos contratos, pactos ó conve
nios hechos para el aprovechamiento de frutos, arriendo de terre
nos, censos ú otros de esta especie, que hubieren celebrado los

ama os señores y vasallos, se consideren desde entonces como 
contrato de particular á particular.

El VII, declara abolidos los privilegio llamados exclusivos 
privativos y prohibitivos que tengan el mismo origen de señorío’ 
como son los de caza y pesca, hornos, molinos, aprovechamiento 
de aguas, montes y demás, quedando de uso de los pueblos con 
arreglo al derecho común, y á las reglas municipales estableci
das en cada pueblo; sin que los dueños se entiendan privados de 
su uso, que como particulares pueden seguir disfrutando de los 
hornos, molinos y demás fincas de esta especie, aprovechamientos
comunes de aguas, pastos y demás en lo que Ies corresponda como 
vecinos. ^

En el VÍII se previene que los que obtengan las prerogativas 
antes expresadas por título oneroso, serán reintegrados del capi
tal que resulte de la adquisición;; y los que los posean como re
compensa de grandes servicios reconocidos, serán recompensados 
de otro modo.

El IX, previene que los que se crean con derecho al reintegro 
presentarán sus títulos de adquisición, en las chancillerías y au
diencia del territorio donde se sentenciaran esta clase de ne
gocios.

El X, previene que la indemnización que ha de darse á los 
poseedores explusivos de estos privilenios por recompensa de 
grandes servicios, justificada que sea en el tribunal territorial, la 
señalará el gobierno con vista del expediente original que se le 
remitirá, consultándolo á las Cortes.

El XI, dice que la nación abonará el capital que'resulte de los 
títulos de adquisición, ó lo reconocerá otorgando la correspon
diente escritura, pero abonando en todo caso un tres por ciento de 
interés desde la publicación de este decreto hasta el pago de dicho 
capital.

El XII, previene que en cualquier tiempo que los poseedores
presenten sus títulos serán oidosy la nación estará á las resultas
de que habla el articulo anterior.

KI Xtli, prescribe que no se admitan demanda ni contestación
H
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que impida el puntual y pronto cumplimiento de lo mandado, 
sobreseyéndose en los pleitos que haya pendientes, porque las 
disposiciones de este decreto son las reglas que en lo sucesivo de
ben regir; y que si se ofrecieran dudas sobre su inteligencia y 
sentido, los tribunales se abstendrán de resolver é interpretar, 
sino que consultarán á 8. M. por conducto del Consejo de regen
cia con remisión del expediente.

Y el XIV, previene que en adelante nadie podrá llamarse se
ñor de vasallos, ni ejercer jurisdicción, nombrar jueces ni usar de 
los privilegios ni derechos que quedan abolidos y que el que lo 
hiciese perderá el derecho á ser indemnizado.

No hay para qué decir que las disposiciones de este decreto las 
creemos en todos conceptos justas, porque pasada la época en que 
los privilegios fueron útiles, las cosas debían tomar un carácter 
distinto en que los hombres según sus obras y ante las leyes, tu
vieran unos mismos derechos y  gozaran iguales garantías, pues 
asilo reclamaban ya los adelantos de la civilización.

Quizá los legisladores de Cádiz que discutian al compás del 
estruendo del cañón francés, fueron demasiado lejos en sus refor
mas cuando ni las costumbres políticas y religiosas de nuestro 
pueblo estaban preparadas para recibirlas y acatarlas, y menos en 
una época en que era grande é invencible el horror conque se 
miraban las bárbaras escenas de la revolución francesa, y la trai
ción empleada por los seides de Napoleón para apoderarse del país 
y hacer de él una provincia del imperio.

Quizá aquellos patricios venerables, inspirándose en las nuevas 
doctrinas nacidas con aquella revolución, pudieron pensar, que 
planteándolas, se pudiera evitar aquí el mal que asoló la Francia 
en los primeros años de la revolución, ó tal vez creyeron con de
masiada buena fé que era íácil cosa pasar de un estremo á otro 
sin la debida preparación, porque halagando al pueblo los nue
vos derechos que se le concedían, podrian adoptarse sin violencia 
los que entonces empezaban á llamarse adelantos y consecuencias 
de la civilización.

Su error estuvo cabalmente en esas eonsideracíones, pues el 
espíritu religioso del pueblo, sus costumbres casi fanáticas toda
vía y su honradez tan proverbial, produjeron los desórdenes que 
traen siempre consigo esas radicales reformas que descontentaron 
á la generalidad, y fué imposible aclimatarlas por entonces; por 
lo que, al agruparse el pueblo en torno de Fernando el Deseado,
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clamó el primero contra aquellaa leyes y el edificio cayó por fai- 
ta de cimientos sólidos. ^

Vuelto el rég:imen absoluto se org;aD;zaron persecuciones atro- 
ces contra los ya nombrados liberales quesuspiraban por estables 
cer (le cualquier modo sus ideas, y la nación se dividió, como no 
podía menos, en dos bandos, que alternativamente procuraban 
destruirse y  hacerse dueños del poder.
iin ocasión ejerció el pueblo hizo que aque
lla Consti uciou se derogara en 4 de Mayo de 1814 y que se resta- 

eciera el antiguo sistema de gobierno, pero fué restablecida de 
ueyo en 9 de Marzo de ISSO á consecuencia de una sublevación 

militar, á cuyo frente figuraban algunos generales partidarios del
en á derogarse
en 1823 á impulso de 1 as bayonetas francesas, que á las órdenl del

bir ^
Durante el período constitucional de 1820 á 1823, se decreta

ron algunas leyes que hacian ya necesarias el estado de la época 
y  entre ellas mencionaremos las de desvinculacion civil y eclesiás’

^
La 1 ^  de 11 de Octubre de 1820 declara en su artículo primero 

suprimidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patronatosy cual
quiera otra especie de vinculaciones de bienes raíces, muebles se 
movieates. censos, juros, foros, ó de cualquiera otra naturaleza 
y  los restituye a la clase de libres.

m  segundo au torizó á los entonces poseedores para disponer des
de luego de la mitad de los bienes vinculados, pasando la otra mi
tad por su fallecimiento alinmediatosucesorque comodueño podrá 
disponer libremente de ella, pero sin que la mitad reservable^pue- 
da responder de las deudas, contraídas por el poseedor del todo 

Los demás artículos hasta el doce inclusive, previenen losmedios 
y formalioades conque en toda clase de vinculaciones debe obrar 
separa llevar á efecto la supresión vincular, y  el trece disoonpmio
l ó b u lo s  prerogativas de bouor, y cualquieiaLtrls p r e e X L 'a  
de esta Clase que los poseedores actuales disfruten como anem  ̂ i  
ellas, subsistirán en el mismo pié y seguirán el órden de suceíon 
prescritos en Jas fundaciones, é igualmente en Ja presentación de 
piezas eclesiásticas u otros destinos hasta que se determine otra co 
sa. A utonza también á los poseedores que disfruten dos ó mas gran
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dezas de España Ó títulos de Castilla para distribuir estas digni
dades entro sus hijos, reservando la principal para el sucesor in
mediato.

El artículo catorce prohíbe fundar en lo sucesivo ninguna 
clase de mayorazgo, patronato, capellanía y cualquiera otra cla
se de fundación de las que quedan abolidas.

El quince prohíbe á las iglesias, monasterios, conventos y cual
quiera clase de institución religiosa, y á los hospitales, casa de 
misericordia ó enseñanza, la adquisición de bi enes raices ó inmue
bles ni aun por testamento ó donación ya sea por título lucrativo 
ú oneroso,

Y  por último el diez y seis probibe también á los mismos esta 
blecimientos religiosos ó cualquiera otros conocidos con el nom
bre de manos muertas, que puedan imponer censos ni adquirir por 
título alguno capitales de censos ó cualquiera otra clase de capi
tales ó rentas.

La ley de 28 de Junio de 1821 previene las formalidades con
que los poseedores de bienes vinculados deben enajenar la mitad 
de que pueden disponer, ya sea conocido ó desconocido el inme
diato sucesor.

Estas leyes fueron anuladas por Keal cédula de 11 de Marzo 
de 1824, y como que naturalmente se lastimaron intereses legíti
mos, y eran muchas las reclamaciones de los que habían com
prado bienes que fueron vinculados, hnbo que atenderlas y se pu
blicó la ley de 6 de Junio de 1835, que puede reputarse de tran
sacción y que puso término por el pronto á las inñnitas discordias 
promovidas entre los vendedores y compradores de bienes vincu
lados.

P e r o  esta ley, que no fué completamente reparadora, provocó 
nuevas reclamaciones, hasta que al fin se restablecieron completa
mente las leyes desvinculadoras por Real decreto de 30 de Agosto 
de 1836, terminando asi la ansiedad de los que consideraban 
perdidos sus intereses, porque aunque se puso en duda la va
lidez de este decreto por no haberse hecho de acuerdo con el 
poder legislativo, la ley de 19 de Agosto de Í841 le dió completa 
validez.

Otra ley de la misma fecha y año arregló la cuestión que tam
bién venia agitándose sobre capellanías colativas, y  aunque pos
teriormente sufrió varias vicisitudes, esa cuestión quedó en su 
mayor parte arreglada por el convenio que se hizo con la Santa
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Sede en 16 de Junio de 1867, publicado como ley ea 24 del mismo 
mes y año.

Ahora bien, la estincionde las vinculaciones consideradas co
mo institución del Estado, ¿fué conveniente? ¿Qué bienes y qué 
males ha producido esa medida? Hé aquí dos cuestiones importan
tes muy debatidas y en que poco nuevo se puede decir, y que sin 
embargo, atendiendo al objeto que nos hemos propuesto, es preci' 
so que digamos algo.

Las vinculaciones que fueron altamente convenientes en la 
época de la reconquista y contribuyeron poderosamente para el 
triunfo en aquella gran lucha, se estendieron después rápidamen- 
te estancando una gran parte de la propiedad española, con per
juicio de infinitas personas que" quedaban á merced del sucesor 
que heredaba al padre ó último poseedor, con exclusión de los 
otros hijos ó parientes.

Verdad es que así se conservaba el lustre de la casa si se con
sidera que á esta la representaba al poseedor del vínculo ó mayo
razgo, pero si se tiene en cuenta que el honor y el lustre de una 
casa consiste principalmente, en que los hijos de ella no queden 
desamparados y en la miseria, mientras el primogénito nada en 
la abundancia, se comprenderá fácilmente, que si en un concep
to las vinculaciones eran útiles, en otros eran injustas y hasta de
tentadoras de los derechos de los demás individuos de la familia.

La abolición de las vinculaciones , promovió en las Oórtes 
de 1820 una luminosa discusión en la que tomaron parte los hom
bres mas importantes en la ciencia y en la política, y al fin fueron 
condenadas á desaparecer en nuestro concepto con justicia bajo el 
primer punto de vista que las estamos examinando, porque su 
estincion llevó á los demás hijos la esperanza de recibir al falle
cimiento de sus padres una parte de los bienes que le correspon
dían.

Podrá decirse en contra de esto, que las casas de mayorazgo 
tenían además de los bienes vinculados, otros que eran libres y 
de los cuales podían disponer en favor de todos sus hijos cou arre
g lo  á las leyes. Siu negar esta verdad, deberá tenerse en cuenta 
que con algunas escepciones la mayor parte de esas casas tenían 
grandes deudas, y como los bienes vinculados no podían ser res
ponsables á su pago, los libres tenían que responder y dedicarse á 
ese objeto, y por consiguiente casi siempre era ilusoria esa espe
ranza en los demás hijos, si la forjaban en semejantes bienes,



Ademas de que cualquiera que conozca las casas de nuestra 
grandeza ó las de los grandes mayorazgos, sabe perfectamente 
que cuando una casa de esas se encontraba desahogada y  adqui
ría bienes, al momento los agregaba al mayorazgo, unas veces 
para darle mas importancia con el aumento de las rentas que 
producían, y  otras veces para indemnizarle de los desperfectos que 
por descuido, mala administración ú otras causas se habían oca
sionado en las fincas, caseríosó castillos que lo componían; y de 
esta manera era casi siempre imposible asegurar el porvenir de 
los demas hijos con los bienes de la casa, y labia que dedicarles 
a una carrera que pudiera proporcionarles una decorosa subsis- 
tencia, y aun asi, sabido de todos es que algunos de ellos vivían 
oscurecidos y  hasta ocultando su cuna, para que sobre ella no 
cayera eidesprecio délos hombres instruidos y sensatos.

Pero si bajo estos estremos la estincion de las vinculaciones 
fué conveniente y útil, y porque como institución el Estado ya 
no la necesitaba, su estincion fué inconveniente bajo el punto de 
vista popular y benéfico, como vamos á esponer.

Dos instituciones antiguas y populares ambas, fueron desde 
su principio las protectoras, y digamóslo así el escudo y el am
paro de los pueblos, las órdenes monásticas y los señoríos, de los 
que hablaremos con separación.

Desde la predicación del Evangelio en que algunos varones 
se dedicaron á la vida de la  soledad y á la contemplación délos 
misterios santos de la Redención, se preparóla institución del 
claustro como uno de los elementos de perfección que podía el 
hombre hallar en esta vida, pues aunque la institución monásti
ca no forma parte de la gerarquía de derecho divino ni de la de 
derecho eclesiástico, se consideró como un auxiliar del clero, por 
lo que se le nombra clero regular, y forma parte del sacerdocio 
cristiano.

Dada la paz á la iglesia por Constantino, San Pacomio se de
dicó á reunir á los solitarios de la Tebaida en conventos construi
dos al efecto. A imitación de este santo, San Hilarión y San An
tonio establecen la vida monástica en la Palestina, el obispo 
Eustatio en la Armenia. San Basilio en el Ponto y Capadocia, San 
Atanasio y los escritos de San Gerónimo la propagaron por todas 
partesy en España el documento canónico mas antiguo en que se 
habla de los monges, es el cánon 6.* del Concilio de Zaragoza del 
año de 381.

EXÁMEN HISTÓRICO.
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Establecidas estas órdenes y dedicadas al estudio y á las in- 

truccion, bien pronto llegaron á estenderse y organizarse, ejercien
do en ia sociedad una saludable y eficaz influencia por su saber, 
al mismo tiempo que con sus grandes riquezas llevaban el con
suelo y la abundancia á los pueblos donde habitaban.

En la Edad Media adquirieron también señoríos jurisdicciona
les que se llamaron de abadengo y esto les permitia auxiliar á 
los reyes en las empresas guerreras de la reconquista, poniendo 
en campaña las compañías que formaban de entre sus vasallos, 
mandadas por los capitanes encargados de ácaudillarlos.

Terminada aquella época, las órdenes religiosas sufrieron gran
des reformas y desde entonces hasta su estincion en 1835, em
plearon gran parte de sus inmensas riquezas en el socorro de los 
pueblos y de los pobres, en términos, que entonces era inmensa» 
mente menor el número de los desgraciados, que faltos de todo 
se dedicaban á mendigar por las calles su sustento.

Pero los pueblos seducidos con los beneficios que le prometían 
con el gobierno de una libertad que no entendían los mismos que 
se la inspiraban, clamaron contra la existencia de las órdenes 
monásticas, á quien tantos beneficios merecían, y al fin fueron 
extinguidas en nuestro suelo, no sin que en algunos punios se 
cometieran horribles asesinatos, que serán siempre un padrón de 
ignominia para los hombres que pudieron evitarlo y no lo hicieron.

Los mayorazgos producían á los pueblos de señorío los mismos 
beneficios, y  jcuántos capitales, cuántas riquezas no se adquirie
ron á su sombra y con su protección! Los señores dotaban los 
propios y los ayuntamientos para que tuvieran vida propia é inde
pendiente, y entre sus vasallos eran muy pocos los que sentían el 
hambre, porque sus beneficios y  su generosidad llegaba á todas 
partes y se estendia á todos sin escepclon, y especialmente en las 
épocas que alguna calamidad afligía á los mismos pueblos.

¡Oh! si se examinaran los archivos de esas casas, cuántas ilusio
nes habían de caer por tierra en los que ofrecieron ó creyeron que 
con su extinción los pueblos serian mas ricos. Nosotros hemos te
nido lugar de examinar documentos muy preciosos de las casas de 
Osuna, Beuavente, Arcos, Béjar, Infantado, Gandía y otras, y nues
tro respeto y nuestras simpatías serán siempre de aquellos ilustres 
varones que dedicaron sus grandes fortunas para proteger y fomen
tar la riqueza y el bienestar de sus pueblos.

Nosotrosp udiéramcs citarmuchos y notables ejemplos que des
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conoce el vulg-o y muchos de los hombres que se llaman instrui 
dos, y lo haríamos seguramente si la índole de esta obra lo per
mitiera; pero algún dia es posible que nos dediquemos á un tra
bajo de tanta importancia, para que conociéndose la verdad, no se 
condenen temeraria y caprichosamente las grandes instituciones 
que tanto elevaron las glorias de nuestro país en las edades 
pasadas.

Véase, pues, como bajo este punto de vista, la extinción de las 
vinculaciones civiles y eclesiásticas fué un mal cuyos resultados 
son cada dia mas lamentables para los mismos pueblos. Ellos qui
sieron libertad, pero una libertad ámplia y sin trabas que se pare
ce mucho á un sueño, y estas ideas han venido aumentando desde 
la revolución francesa, sin que desde entonces su planteamiento 
haya dado á los pueblos ni mas independencia, ni mas prosperidad 
ni mas sosiego, pero en cambio ha dado á las clases que se llaman 
populares, el derecho de morirse de hambre. ¡Triste condición la 
de los mismos pueblos!

Las Cortes de 1820 al 23, hicieron en la administración y en el 
gobierno muchas y grandes reformas que hoy se tachan da reaccio
narias, y su acción se estendió hasta intentar la formación de un 
nuevo código penal, que aunque se distinguía por su excesiva se
veridad, no puede negarse que fué un adelanto que preparó el ca
mino para la deseada reforma en esta parte del derecho, sujeta en
tonces al arbitrio y prudencia de los Tribunales.

En 1829 se promulgó el Código de Comercio que aun está v i
gente con algunas variaciones útiles y convenientes que se han 
hecho después, y  al año siguiente, ó sea en 24 de Julio de 1830, 
se publicó también la Ley de Enjuiciamiento Mercantil como su com
plemento, y en la que se corrigieron algunos defectos de sustan- 
ciacion que no estaban muy conformes con los verdaderos princi
pios de la ciencia, al establecerse las disposiciones de aquel código.

Asi y todo, el código mercantil es un adelanto notable y  casi 
puede sostenerse que es el mas completo de cuánto s existen en los 
demas países; no obstante que la esperiencia y  la práctica constan
te de los asuntos de esta índole, ha demostrado la necesidail de re
formarle en muchos puntos y aun creemos que una comisión nom
brada al efecto se encargó de ello.

En el mismo ^ o  de 1829, D. Fernando Vil nombró una co
misión de personas competentes, para que redactara un código 
penal en armonía con los adelantos de la época, pero ó no se
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aprobaron sus trabajos ó no se terminaron, como parece lomas 
probable, y todo quedó en tal estado por entonces.

Respecto á las leyes desvinculadoras, las Córtes de 1820 sos
tuvieron luminosas y detenidas disousione.s en las que lomaron 
parte ilustres y notables jurisconsultos que patentizaron la con
veniencia de esting:uir los mayorazgos muy convenientes y hasta 
necesarios en las épocas guerreras de la reconquista, pero inútiles 
ya en la nuestra, en que la propiedad debía circular y enriquecer 
al mayor número posible de ciudadanos, y á ellas se deben las le
yes promulgadas en 11 de Octubre de 1820, 28 de Junio de 1821 
y el decreto de las Córtes de 15 de Mayo de este último año, en que 
quedaron abolidas las vinculaciones civiles y eclesiásticas y prohi
bida la fundación de otras nuevas como ya hemos dicho.

Derogadas estas leyes después de 1823, al establecerse el anti
guo sistema, fueron restablecidas de nuevo como en su lugar 
veremos.

Durante el reinado de D. Fernando VII, se publicó también la 
colección de decretos y órdenes de las Córtes, que sufrió las mis
mas vicisitudes que las leyes de aquel sistema. En su lugar empe
zó la publicación de la colección de decretos dados por este mo
narca, en la cual, y  guardando el órden cronológico, se encuentran 
casi todas las disposiciones que se dictaron por los diferentes mi
nisterios ó secretarías del despacho.

Los tribunales superiores ó inferiores se aumentaron y refor
maron también durante este reinado, y la administración pública 
y municipal esperimentó algunas mejoras importantes que reca
yeron en beneficio délos intereses de los pueblos, exhaustos con 
las dilatadas y desastrosas guerras que había sostenido contra las 
tropas dei capitan del siglo, cuyas huestes victoriosas en tantos 
puntos no pudieron lograr que la corona de San Fernando y de 
Isabel I, se asegurase en las sienes de José I, á quien los españo
les nunca llamaron ni llaman hoy más que el rey intruso, no 
obstante la renuncia que á su favor hiciera D. Fernando VII.

Pero si la nación pudo triunfar del usurpador, la suerte de las 
armas no lo fué propicia en las regiones del Nuevo Mundo, que 
aprovechándose traidoramente de la lucha entablada por la madre 
pàtria para recobrar su independencia, cometieron la felonía do 
desconocer el gobierno de la metrópolis, y  decretaron su indepen
dencia, constituyéndose la mayor parte de aquellos estados en 
repúblicas.
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Las luchas civiles que desde entonces vienen agitando á aque
llas provincias, producidas por la ambición de sus caudillos, han 
hecho que estados antes ricos y florecientes, sean hoy nacíonali- 
dades pequeñas ó impotentes cuya misera existencia está llamada 
á desaparecer, absorbida por el coloso que el gènio deWassingtoa 
creó con la unión americana.

Su encono contra la madre pàtria que les dio su civilización y 
su lengua, no justificará jamás la razón conque procedieron, en 
momentos en que el honor nacional estaba empeñado en una lu
cha gigantesca, tanto mas grande, cuanto eran menores sus re
cursos.

España, cusí sin marina, porque la había perdido en Trefal- 
gar, sin ejércitos y hasta sin hacienda, puede decirse, que se mul
tiplicó entonces, recordando, quizá por última vez, á la Europa 
que aun vivían los descendientes de los que en las Navas, Girino
la, Pavia y San Quintín se llenaron de inmarcesible gloria y 
fueron capaces de humillar tantas veces el orgullo de la Francia 
y de la Europa.

En esta época desgraciada, empezaron á formarse los partidos, 
según las diferentes escuelas políticas que representaban y que 
aspiraban al poder. Quebrantadas así las fuerzas del país, el pe
ríodo revolucionario en que hace tantos años nos hallamos, ha 
producido honda perturbación en todas las clases, evitando en 
muchas ocasiones el desarrollo de la riqueza pública; pues el en
cono de los partidos es tal, que la sangre generosa de sus hijos ha 
corrido en abundancia, sin que aun tengamos esperanza de v is
lumbrar la paz que tanto deseamos.



CAPITULO XIII.

Legislación Moderna.

QUINTA EPOCA.

En el capítulo siguiente trataremos de la cuestión de sucesión 
á la corona, pues ahora vamos á ocuparnos de las reformas lega
les que durante el reinado de doña Isabel II se han verificado y 
terminan este período, y en cuya época todos los ramos de la ad
ministración general del Estado han esperimentado grandes y sa
ludables variaciones y empezaron á desenvolverse en gran parte 
todos los elementos que constituyen la riqueza pública y par
ticular.

Mayores hubieran sido seguramente estos resultados, si las 
pasiones políticas no hubieran esterilizado en muchas ocasiones 
los mejores propósitos para arraigar el órden y la aplicación al 
trabajo, fundamentos primordiales de todo gobierno y  del sosiego 
de los pueblos.

Continuas discordias y sediciones militares consignará la his
toria en este período, y es indudable que ios hombres ilustrados 
y amantes de nuestras glorias y  de nuestras tradiciones, lamenta
rán el bien que ha dejado de hacerse por el que en realidad se ha 
hecho, casi siempre al ruido de conmociones populares ó de moti
nes militares.
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¡Desgraciada nación la que llega á olvidarse del puesto y de 
la misión que tiene que desempeñar en el mundo, y fia á la violen
cia la dirección de los destinos públicos! Cuando se llega á estos 
extremos, la impunidad alienta el crimen, se mata la fé política, 
degenera el patriotismo en indiferencia y solo impera la ambición 
y el egoísmo disfrazadas las mas veces con la máscara de líber«* 
tad, justiciay derechos, conque se suele aturdir y alucinar al pue
blo, ávido siempre de mejorar su condición.

A la muerte, pues de D. Fernando V il cambiaron las institu
ciones y el gobierno representativo sustituyó al absoluto, produ
ciendo una desastrosa guerra civil entre ios dos bandos principa
les en que estaba dividida la nación, y que sostenían, el uno los 
derechos de la reina doña Isabel, y el otro los del infante D. Cár- 
los, que alegaba preferente derecho para ocupar el trono.

El partido absolutista, muy debilitado ya desde algunos años 
antes, desconociendo la fuerza y predominio que habían adquiri
do las ideas modernas y el legitimo derecho de la reina, besado en 
la tradición y en las antiguas leyes ya .restablecidas, luchó con 
empeño por la continuación de su sistema de gobierno, hundiendo 
de nuevo al país en los horrores de una guerra que había de cegar 
por mucho tiempo las fuentes de su riqueza y dividir aun mas 
que ya lo estaban, las opiniones de los hombres.

En 10 de Abril de 1834se publicó el Estatuto Real que recono
cía el derecho de la nación á tener participación en la confección 
de las leyes y á discutir y votar sus presupuestos, cuyo derecho 
hemos visto antes que era peculiar de los procuradores de las an
tiguas Cortes, casi desde su establecimiento.

Pero respecto á las reformas legales llevadas á efecto en el rei
nado de doña Isabel II, en que no queremos que senos tache de 
parciales, dejemos hablará los señores D. Pedro Gromez de la Ser
na y D. Juan Manuel Moutalvan, que uo pueden tacharse de sos
pechosos y menos el primero, que ocupa hoy elpuesto de presi
dente del Tribunal Supremo de Justicia y está identificado con la 
situación creada por la revolución de Setiembre, y que mejor que 
nosotros pudiéramos hacerlo, tributan el elogio mas justo y me
recido que puede hacerse de los adelantos que en esta materia, se 
deben al reinado de aquella augusta señora (1).

(1) Eleméntot del Derecho civil yp en a l de España, por dichos seño
res. Sexta edición. 1S61.
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«La Constituciau de 1812, dicea, restablecida aunque provisio

nalmente en 1836, elevó á la ley fundamental la división de los 
poderes, señala los límites de cada uno, erige en derecho la liber
tad de imprenta, iguala á todos los españoles para la obtención de 
las funciones y empleos públicos; declara que la nación no es pa
trimonio de familias ni personas, máxima proclamada por las 
Córtes como correctivo á la renuncia que D . Fernando VKnabia 
hecho, en Bayona, (1) y asienta los principios de nuestro derecho 
público moderno, que sobreviven á la Constitución en que por 
primera vez se consignaran en España. A la Constitución de 181 
sigue la de 1837 que puede considerarse como una transacción en
tre los partidos que mas influencia ejercían en la marcha de la po
lítica: en ella las lecciones déla esperiencia aconsejaron impor
tantísimas reformas, á lo que nuestros padres con noble patriotis
mo, pero con menos práctica del gobierno representativo, habían 
establecido. La Constitución de 1845, conforme en muchos de los 
puntos capitales con la de 1837. introdujo en ella algunos cambios 
trascendentales en sentido menos popular, volviéndose asi á dejar 
la puerta abierta á nuevos periodos constituyentes que han tenido 
sus épocas en 1854 á 1856, formándose una Constitución que no lle
gó á ser ley del Estado (2) y en 1857 introduciéndose dos trascen
dentales reformas en la Constitución de 1845, que no han sido de
rogadas ni desenvueltas en las leyes necesarias para su eje
cución (3). .

•Las leyes administrativas ligadas intimamente conlasm sti-

(1) Es deoir, que los reyes, como es verdad inconcusa, no pueden renun
ciar la corona en personas estrenas á la dinastía reinante, como era Napo
león, y por eso se les puso ese correctivo de que habla la Constitución 
de 1812, pero esto no dá ni puede dar dereohoálos pueblos para despojar
les del trono por medio de una revolución, como se ha hecho en Setiem
bre de 4868 con la reina O.® Isabel II. Y así es la verdad. , .co-r

(21 En 1854 los progresistas no se acordaron de la Constitución de 1837 
que les parecía reaccionaria, y formaron la de 1856, que aunque no llegó a 
ser ley, han desechado ahora, para formar la de 1869 y que luego aban
donarán si variase el gobierno para seguir haciendo constituciones hasta 
la infinito.

(3) Se refiere al Acta Adicional de 15 de Setiembre de 1856 y ley 
de 17 de Julio de 1867, reformando los artículos 14, 16, 16, 17, 18 y 28de 
la Constitución de 4 845.
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tucioues políticas de los estados, necesitan reformarse cuando se 
cambian las leyes fundamentales. El principio de que todos los 
españoles están obligados á defender la patria coa las armas y  á 
contribuir en proporción á sus haberes para los gastos del estado, 
na borrado loa pi ivileg-ios de los pueblos y provincias para eximir* 
se de estos servicios é introducido la igualdad en las cargas pú
blicas. No está aun este principio llevado á sus últimas conse
cuencias respecto á la provincia de Navarra, en que las reglas g e 
nerales se hallan modificadas por una ley especial; (la de 16 de 
Agosto de 1841) ni por lo que toca á las Vascongadas, porque 
aunque con carácter interino, sus fueros siguen vigentes (IJ en la 
parte en que son compatibles con la unidad constitucional de la 
monarquía. Esta igualdad ha facilitado al gobierno los medios de 
centralizar todos los intereses morales, políticos y permanentes de 
la sociedad, y de ejercer una influencia á las veces exageiada so
bre los materiales transitorios y aun sobre aquellos que no pue
den comprometer el porvenir y se circunscriben solo á los límites 
de la provincia ó del municipio. Así la gran obra de la unidad 
nacional verificada en la monarquía gótica, destruida por comple
to cuando las huestes agarenas invadieron nuestro territorio, pre
parada de nuevo por J<an Fernando, empezada á realizar, aunque 
con mala fortuna, por Alfonso el Sábio, auxiliadacoti vigory per
severancia por Alfonso XI, poderosamente empujada por los Ileyes 
Católicos, menos favorecida en tiempo de la dinastía Austriaca si 
bien desapercibidamente filtrada en les leyes, é impulsada lenta
mente pero sin intermisión en los reinados de la dinastía de Bor- 
bon.  ̂es ya casi un hecho práctico, no solo en la parte política y 
administrativa, si no también en la mercantil, en la penal, en la de 
procedimientos civiles, mercantiles y criminales, en la déla orga
nización judicial del fuero común y en muchos puntos del dere
cho civil, si bien no completa en esta última materia hasta que la 
preparada obra del código civil llegue á ser ley en toda la monar
quía. Pero aunque no esté llevado el gran principio de la unidad 
nacional á todas sus consecuencias, necesario es reconocer que en el

(1) Y G8 más, creemos que el dia en que desaparezcan completamen- 
ta 8U9 fueros, perderán esas provincias todo su bienestar, como sucedió 
con las de Cataluña y Aragón, que de un estado poderoso son hoy pro
vincias pobres y arruinadas.
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reinado actual se ha adelantado mas en este camino que en los seis 
siglos anteriores.

»La proviucia que en el régimen antiguo era solo una división 
territorial para hacer mas fácil la percepción de los tributos y au
xiliar ála acción del gobierno central, se convierte en una unidad 
administrativa, con necesidades, obligaciones y derechos propios, 
agrupa los intereses colectivos de los pueblos que la compone, 
constituye una persona jurídica y dá grande impulso á la prospe
ridad publica, constituyendo diferentes centros que hacen mas 
espedita, ilustrada y oportuna la administración central que se 
ejerce dentro de ella. Los pueblos con nuevas leyes municipales 
frecuentemente reformadas, siguen el impulso progresivo que la 
época imprime á todas las instituciones.

«Todos los ramos de la administración sufren en mayor ó me
nor escala importantísimas reformas y á su sombra cobra vigor el 
Estado, los recursos para atender á las necesidades públicas se 
multiplican y se vá perfeccionando sucesivamente la administra
ción, que abandonando el empirismo antiguo entra en nuevas vías, 
toma carácter científico y asiento en nuestras escuelas, y llega á 
ser una sección importante de la facultad de derecho en las Uni
versidades.

»Antes hf'mos indicado que aun no es una verdad práctica en 
toda su estension el principio constitucional de la unidad de dere
cho establecido en la ley fundamental d é la  monarquía, porque 
no son iguales siempre las leyes civiles que rigen en todas las cir
cunscripciones territoriales, pues existen fueros provinciales en 
algunas como los de Aragón, Cataluña, Mayorca, Navarra y V iz 
caya y quedan todavía vestigios|de los fueros municipales, si bien 
ya extraordinariamente limitados porque el no uso ha venido á de
rogarlos. Rin embargo, en el derecho civil se han hecho importan
tísimas y trascendentales reformas, muy superiores á cuantas se 
habían verificado dísde la unión de las Coronas de Castilla, Ara
gón y Navarra. Entre ellas debemos hacer mención de la ley que 
para todas las provincias de la monarquía establece el orden y es
tension de la sucesión intestada; (ley de 16 de mayo de 1835) las 
de carácter político y civil á la vez que restablecieron las de 1820 
suprimiendo las vinculaciones civiles y prohibiéndolas todas en 
adelante; las de desamortización eclesiástica y de la propiedad in
mueble corporativa de los pueblos y establecimientos públicos (1) 

(1) Leyes que no han producido los efectos que so deseaban y que son
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la que suprime las antiguas leyes que castigaban ó limitaban los 
préstamos á interés; (1) algunas disposiciones relativas ó retractos 
y  á tutelas y curadurías esparcidas en la Ley¡de Enjuiciamiento 
Civil, y por último, la ley hipotecaria que acaba de recibir la san
ción real y que introduce graves, profundos y considerables cam<» 
bios en nuestras instituciones seculares; leyes todas ellas de gene
ral observancia en la Península é islas adyacentes y en que se lle
va á efecto el principio constitucional de la unidad de derecho. Así 
se vá, si bien lentamente, introduciéndola igualdaden las leyes 
civiles de lamonarquía, mientras que llega eldia en que suficien
temente ilustrada la opinión y  vencidas las resistencias que en el 
órden moral aun existen, un solo código civil rija á todos los 
españoles.

»El derecho mercantil ha tenido la ampliación que las nece 
sídades <ie la época hadan necesaria, algunas disposiciones han 
venido á mejorarlo, á com detarlo y á establ ecer reglas para 
evitar los abusos en que las sociedades por acciones formadas ó 
dirijidas con imprevisión ó con mala fé, podían incurrir con per
juicio de los que les entregaban sus capitales ó negociaban con 
ellos. Entre estas disposiciones generales debemos aquí hacer 
mención de las de Bolsa, de cuya reforma se está tratando en este 
momento, de la ley de 28 de Enero de 1848 sobre sociedades 
mercantiles por acciones, y de las de 28 de Enero de 1856 sobre 
sociedades anónimas de crédito y creación de Bancos (2). El mis
mo código de comercio está sugeto á revisión, para lo que una 
comisión está preparando los trabajos.

oontrarias al bienestar de los pueblos y  establecimientos, por cuanto les 
han privado de los recursos conque contaban, pues llegado el caso de que 
nn se puedan pagar las inscripciones dadas en equivalencia de sus rentas, 
tendrán que pesar sobre el contribuyente las de los pueblos 6 cerrarse los 
establecimientos por falta de recursos.

(1) Con esa ley, en vez de aminorar el interés del dinero porlacompe- 
tencia, se estimula la usura, que se ceba en los infeliocs que tienen 1 a des
gracia de acudir á los que la ejercen, y especialmente en Madrid, donde 
las clases poco acomodadas se desprenden hasta de sus ropas y efectos para 
dár pan á sus hijos, 6 ’os que toman dinero con descuento de sus haberes, 
que son los mas necesitados.

(2) Todo el mixndo recuerda los funestos resultados que han producido 
las sociedades de esta clase en que los. crédulos han perdido la mayor 
parte de sus ahorros depositados en ellas.



«Mas radical y  completa ha sido la reforma del derecho penal. 
El pensamiento de codificarle que había nacido en las Cortes de 
í 810 y  había tenido su cumplimiento en el Código Penal de 1822, 
como ya dejamos dicho, á pesar de-las reacciones políticas dé 
1814 y de 1823 que derogaron todos los actos legislativos délas 
épocas constitucionales, sobrevivió al gobierno representativo y 
fué acogido por D. Fernando VII en 1819 y 1829, porque era una 
necesidad reconocida y  apremiante. Pero la formación del que 
hoy rige se debe sola y  exclusivamente al actual reinado y  nada 
tiene de común con los trabajos que en tiempos anteriores se pre*< 
pararon. Promulgado en 1848 y publicado por segunda vez en 
1850, incorporadas ya en él las aclaraciones, adiciones y  reformas 
que se habían hecho en el intermedio y las que entonces se cre
yeron convenientes, ha abrogado por completo todo nuestro dere
cho antiguo peual esparcido en tantos volúmenes, inobservado en 
su mayor parte por la jurisprudencia, inconciliable con el estado, 
las costumbres y la civilización de la época y reemplazado por eí 
arbitrio prudente de los Tribunales, que si bien se había hecho 
necesario cuando se había hecho imposible la aplicación del 
derecho escrito, tenia los graves inconvenientes de su poca fijeza, 
su incertidumbre, su desigualdad y la falta de solución, enlace, 
dependencia y uniformidad de que suele resentirse siempre el 
derecho consuetudinario. Cualquiera que sea la idea que se forme 
de puntos determinados de este código, no puede negarse que es 
en su conjunto tal vez el primero de los modernos; no podemos 
resistir en honor de sus autores al deseo de trascribir aquí lo que 
juzgándolo de este modo dice una corporación ilustre, (el Colegio 
de Abogados de Madrid), mas que por llevar este título, por la 
fama y ciencia de muchos de los juriconsultos que la forman.» 
Nacido el código (son sus palabras) en una época en que se puede 
asegurar que no bay un sistema de filosofía que se haya concilia
do el asentimiento general, época de lucha en que sin embargo 
la sociedad tiende á fundir en uno todos ios principios, á amagal- 
mar todas las ideas, á asimilar todas las nacionalidades, ha par
ticipado de la atmósfera en que se hacia, ha tomado de todas las 
escuelas, no ha rechazado, no ha admitido niügun sistema abso
luto. Considerando en gran parte el deber, el principio moral 
como medida del delito, ha adoptado la base capital déla escue
la espiritualista; proponiéudose la^utilidad como fin, ha compla
cido en parte á la escuela utilitaria; conservando vestigios de
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nuestro antiguo derecho, ha pretendido satisfacer á las exigencias 
de la escuela histórica; ni ha considerado á la sociedad como á 
un ídolo á que todo debiera sacrificarse, principio que algunas 
veces estravióal Rey Sábio, ni por el contrario ha sublimado al 
individualismo hasta el punto de olvidar el interés social, como lo 
hizo frecuentemente el Fuero Juzgo. Eclécticos sus autores, han 
tomado de todos los sistemas, de todas las opiniones, lo que les 
convenía para levantar el edificio; prudentes no han querido en
tregar á la sociedad á utopias y á principios, que enei hecho de 
ser exclusivos, se hacen peligrosos. Y en esto son dignos de ala
banza, porque, no como hombres de la ciencia, han propendido á 
principios estremos, achaque de que suelen adolecer los que con
sideran los derechos y los deberes en abstracto, ni como hombres 
prácticos han desconocido la sociedad en que vivían, ni la época 
para cuya codificación eran llamados. Si no han sido siempre 
acertados, si no han sido siempre consecuentes, debe atribuirse á 
la dificultad de Xa empresa,- á la imposibilidad en que el hombre 
està de dar cumplida perfección á sus obras.» (1)

»Peroá pesar de su excelencia en el conjunto, no puede negar
se que en la práctica se han notado algunos vacíos y algunos de
fectos en el Código Penal y sobre todo iiu catálogo de castigos que 
si debieran cumplirse en la forma que prescribe, exigirían un nú
mero de establecimientos superior á las verdaderas necesidades 
de la penalidad, dispendiosos en demasía y mas numerosos que lo 
que exigen la conveniencia pública y la corrección y reforma de 
los penados (2). La comisión de codificación está encargada de pre
parar esta reforma y es de asperar que conservando el espíritu del 
Código, sus principios capitales, su regularidad, su método y la

(1) Sin embargo de su bondad, se ha censiirado ágriamente este códi
go por la revolución, y no se comprende que en vez de mejorarle se hayan 
introducido en él materias que antes eran delito y ahora lo .'son las in
fracciones de ellas.

(2) Sin embargo, en la reforma que se ha hecho en el Código Penal se 
conserva casi toda esa estensa escala de penas que algunas son entera
mente inútiles y han debido suprimirse, con tanta mas razón, cuanto que 
no se han creado y nos parece qne no se crearán los establecimientos en 
que deban cumplirse; establecimientos, que si han de tener los requisi
tos que se exigen, ocasionarán gastos imensos que el Fstado no está en po
sición de hacer.
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armonia que reina en todas sus partes, respetará lo mucho que hay 
de bueno, y se limitará á corregir las imperfecciones.

»La Organización judicial en lo que se refiere al fuero común 
ha participado del movimiento general que domina en todo el de
recho. Estinguidos los Supremos consejos de Castilla, de Indias y 
de Hacienda, ha venido á reemplazarlos el Tribunal Supremo de 
Justicia; á las antiguas Chancilleriashan sucedidolas Audiencias 
territoriales iguales en atribuciones á las demás de la monarquía; 
á la confusión antiguade la jurisdicción en primera instancia, con
fiada, ya á jueces letrados con los nombres de corregidores, tenien
tes corregidores, alcaldes mayores, regentes letrados, ya á los A l
caldes ordinarios auxiliados de accesores, ha sustituido el estable
cimiento sencillo y  uniforme de los jueces de primera instancia; 
y  si bien los alcaldes de los pueblos y sus tenientes conocen de 
los juicios de faltas,no ejercen jurisdicción alguna en les negocios 
civiles, para los que tienen competencia en primera instancia 
cuando se han de ventilar en juicios verbales, los jueces de paz, 
los cuales son los auxiliares y los delegados de los jueces de par
tido en la materia civil; institución realizada con aceptación g e 
neral, y que sin tardar mucho se hará estensiva al conocimiento 
y despacho de los negocios criminales confiados aun á los alcal
des. Esto es indispensable para que de hecho queden del todo se
paradas las funciones administrativas y  judiciales, cuya reunión 
en unos mismos funcionarios es insostenible según la constitución 
del Estado. Por esto ha quedado limitada la acción de los Tribu
nales á juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, para lo que está auxi
liada por el brazo poderoso de la administración.

De los diferentes fueros privilegiados que antes existian, han 
sido suprimidos los de la Real Casa y  Patrimonio, del bureo, de 
Correos y caminos, de minas, de los patronatos de legos, de la 
Santa Hermandad, de montes y plantíos, de Maestrantes y de Mos
trencos: eljfuero de Hacienda, que¡no es de personas, sino de cosas, 
está limitado á su objeto; al eclesiástico y al militar y á los espe
ciales y privilegiados dentro de ellos no ha alcanzado ann la 
regla, generalmente deseada y conforme con el espíritu de nues
tras instituciones, en virtud de la cual uno mismo parece que debe 
ser el fuero de todos los españoles en los negocios comunes, civiles 
y criminales.

>A1 lado de la jurisdicción llamada á decidir las contiendas en
tre los particulares con motivo de sus derechos civiles y Jas cau.sas
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criminales, existe otra jurisdicción que se suele llamar retenida, 
en virtud de la cual las cuestiones á que dá lugar la marcha de 
la administración activa cuando hiere derechos verdaderos, son 
juzgadas por la misma administración en su carácter de conten
ciosa.

Esta jurisdicción ha llenado el vacío que dejaba la supresión 
do algunovS juzgados y tribunales, ha abierto la puerta á que se 
ventilen en justicia negocios entre el Estado, los cuerpos adminis
trativos y los particulares, que antes no gozaban de las garantías 
de ios juicios públicos, ni de la solemnidad de sus formas, ni del 
derecho de la defensa, sino que quedaban terminados por actos 
que únicamente eran de carácter administrativo. A esta jurisdic
ción se han llevado también algunos negocios que debiendo ter
minarse por su naturaleza en los tribunales del fuero común, por 
altas razones de conveniencia pública han sido sometidos en su 
carácter de contenciosa, Los consejos provinciales y el de Estado 
son las corporaciones que entienden en esta clase de cuestiones; 
aquellos solo juzgan eu primera instancia, el segundo conoce, 
ya en apelación ó nulidad de los pleitos seguidos ante los pro
vinciales , ya en única instancia cuando se entablan los litigios 
contra las resoluciones emanadas del gobierno ó de los altos cen
tros directivos; las sentencias de los consejos no apeladas causan 
ejecutoria, no asi las del consejo de Estado que son una consulta 
hecha al rey, que en último resultado es el que pronuncia el fallo, 
si bien rara vez se separa de la consulta.

»Los procedimientos civiles ya muy modificados por diferentes 
reales disposiciones, por la Constitución de 1812 cuyotítulo V que 
trata de la admiaistraclon de justicia en lo civil y en lo criminal 
quedó en observancia, y  mas aun por el reglamento provisional 
para la administración de justicia, han sufrido una reforma radi
cal y completa por la ley de enj uiciamiento civil que empezó á re
gir desde 1.“ de Enero de 1856. Partiendo de las leyes antiguas y 
de las prácticas mas generalmente recibidas, procuró perfeccionar 
lo existente dentro de sus mismas condiciones; reunió en un solo 
libro disposiciones dispersas, puso en armonía todas las solemni
dades judiciales, díó mayor sencillez á la tramitación de todos los 
actos, ya pertenecieran á la jurisdicción voluntaria ya á la conten
ciosa; hizo menos dispendiosos los litigios, ordenó que las senten 
cias se fundaran, suprimió las terceras instancias é introdujo los 
recursos de casación, y con la publicidad de estos fallos y de las
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decisiones de las competencias preparó la uniformidad de la ju 
risprudencia.

» M e n o s  r e fo r m a s  ha sufrido la ley de enjuiciamiento mercan
til publicada en los últimos años del reinado anterior; mas en la 
actualidad se éstá revisando, y es de esperar que tomando por base 
la de enjuiciamento civil, se limite álas reglas especialesque exi
ge en algunos casos la diferente Índole de las leyes mercantiles.

•Solo nos resta hablar de los procedimientos en materia cri
minal. El reglamento provisional para la administración de jus
ticia hizo cambios importantes que aceleraron las causas aumen
tando las garantías de ios procesados, dieron mas regularidad á 
los procedimientos é introdujeron la publicidad del juicio en el 
plenario. El título V de la Constitución de 1812, que por lo que se 
refiere al procedimiento criminal ríje todavía, algunas disposicio
nes délas Córtes y el reglamento provisional para la administra
ción de justicia, dieron á la seguridad personal y á la libertad ci
vil garantías de que basta entonces siempre había carecido. La 
ley provisional para la aplicación de las disposiciones del Código 
Penal, publicada con el mismo Código en 1848 y reformada cuan
do este se reformó en 1850, fué precursor de otras innovaciones 
favorables á la libertad civil; entre ellas sobresale la que supri
mió la confesión con cargos, especie de apremio moral con que se 
procuraba la averiguación de la verdad, en una desigual lucha 
entre los jueces y los acusados, en que toda la ventaja estaba de 
parte de los primeros.

»Pero las leyes existentes del procedimiento penal están ya 
muy próximas á ser derogadas por completo. La comisión de co- 
dificaciou trabaja con asiduidad eu la formación de la ley de en
juiciamiento criminal, que reducirá á uu solo volumen toda la 
tramitación de los juicios y la ejecución de las sentencias. No du
damos que con esta reforma ganarán mucho nuestras institucio
nes judiciales.

»Ku una época de tau grandes y profundos -‘.ambios en el de
recho, de tanto movimiento moral y de tantos adelantamientos 
en todos los ramos del saber, los estudios jurídicos no podían de
jar de participar del impulso general. Y así ha sucedido; no solo 
se ha estendído la esfera de los estudios del jurisconsulto, culti
vando ramos de la ciencia del derecho apenas apreciados antes, 
como sucede con el derecho natural y la filosofía del derecho, con 
el derecho de gentes y  con el derecho político, mirados con tanto
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recelo y prevención en la antig-ua forma de gobierno; con el dere
cho administrativo antes destituido de todo carácter científico y 
abandonado al empirismo y á prácticas rutinarias; con el derecho 
internacional privado, apenas tratado en nuestras antiguas le 
yes y en loa escritores, sino que han penetrado también todos los 
progresos que en las naciones extrangeras se han realizado en los 
estudios fundamentales que hasta nuestros dias eran la principal 
instrucción de los juristas. Los adelantamientos hechos especial
mente en Alemania, en todo lo que á la ciencia se refiere, tanto 
bajo el aspecto histórico como bajo el filosófico, que antes pasaba 
casi desapercibido por completo, hoy son objeto predilecto de las 
tareas de los jurisconsultos españoles, que buscan también en el 
derecho comparado de las demás naciones las excelencias de la 
legislación nacional, sus imperfecciones y  sus vacíos, aprove
chándose de la esperíencia de todos para evitar errores, y  para 
hacer las reformas mas adecuadas á las necesidades sociales de 
nuestros días. A esta nueva dirección de los estudios jurídicos 
contribuyen eficazmente las facultades de derecho en nuestras 
universidades, cultivando la ciencia, siguiéndola con sus progre
sos y señalando á la juventud el camino que la ha de conducir 
al término para gloria suya y provecho de la pàtria, etc.»

Hemos querido copiar esta magnífica reseña de los adelantos 
que debe la ciencia del derecho y la nación en general al reinado 
de doña Isabel II, para que no se nos creyera apasionados, si no 
de una manera tan brillante pero no menos exacta, hubiéramos 
elogiado como se merecen, los resultados que en este punto se 
han obtenido, merced á la iniciativa de la reina Isabel, que jamás 
se opuso á nada de lo que pudiera contribuir al engrandecimien
to de la nación, y que en muchas ocasiones, casi siempre, esti
muló á sus consejeros responsables y  á los hombres importauíes, 
para que le propusieran cuantas reformas pudieran contribuir al 
objeto apetecido.

Esa relación brillante y exactísima, está hecha por un hombre 
eminente y de avanzadas ideas, que no hubiera dicho eso si hubie
ra creído que no era la espresion de la verdad. Esas mismas doc
trinas se nos han enseñado en las aulas y esos principios salva
dores se han inculcado en nuestro corazón y en el de la juventud 
de todos los tiempos hasta 1868 después de la revolución, que se 
ha predicado otra cosa, y  no es ya posible negar la verdad ni bas
tardear las ideas ocultando la moral que en ellos resplandece, por



mas que se prediquen nuevos principios y otras ideas distintas 
con el especioso prettsto de derechos y garantías que no pueden 
ajustarse á los preceptos de la justicia y del deber.

A pesar de esto hemos visto que la situación actual al llevar 
á cabo sus reformas ha prescindido por completo del camino tra
zado por la ciencia y  que con tanto acierto le señalaba el presi
dente hoy del tribunal Supremo de Justicia, en sus elementos 
del derecho e.«pañol.

Los antiguos catedráticos de la Universidad Central que hoy 
ocupan altas posiciones, han enseñado siempre á sus discípulos 
las mismas doctrinas y han sostenido la verdad de ellas á la faz 
de la nación; ¿cómo, pues, variando hoy de rumbo llevan al 
país por un sendero que no es el que ellos siguieron en el des
empeño de sus obligaciones como preceptores?

Verdaderamente no lo comprenderíamos si no oyéramos por 
todas partes decir, que los hombres políticos, según las circuns
tancias, pueden condenar hoy lo que ayer enseñaban y aplaudían, 
y aun practicar en iguales términos doctrinas diferentes si las 
cuestiones políticas lo exigen, y que no por esto se les puede con
denar ni censurar. Por desgracia, así lo vemos todos los dias, pero 
como la ciencia no es política, sino verdad patente é inconcusa, 
y no se la puede interpretar como convenga á intereses de partido 
ó de bandería, por muy respetables que estos sean, condena y 
condenará siempre con indignación esas defecciones que la rela
jan y tienen por objeto miras, que no pueden encaminarse al bien 
general de los ciudadanos.

El camino de la verdad es estrecho y áspero y no permite 
caminar de prisa ó irreflexivamente y por eso las mas veces se 
abandona, para seguir el del error, que es ancho y despejado á 
primera vista y  sobre todo, produce mas prontas y seguras re- 
‘compensas, que es lo que se busca.

Y hé aquí el gran secreto del malestar de los pueblos y el 
por qué se condena lo pasado y se escarnece todo lo que sea con
secuente, leal y religioso en los míseros tiempos que alcanzamos,* 
pero al condenar todo esto, al prometer felicidades sin cuento y 
al hablar de una libertad- ilimitada que no puede existir si las 
leyes no imperan y protegen los derechos legítimos, se invocan 
siempre unos adelantos y una progresiva ilustración que nadie 
vé. y sí, al tocarse el desengaño, la inmoralidad pública y política 
que todo lo invade, que todo lo destruye.
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CAPITULO XIV.

Legislación M oderna.

i w

QUINTA EPOCA.

Vamosá cumplir loque hemos prometido acerca deestaimpor- 
tante y trascendental cuestión, que aun tiene divididos á muchos 
hombres partidarios de la tradición monárquica de nuestra pàtria.

La historia no menciona reyes de España hasta el estableci
miento de la monarquía gótica, en que empezó á figurar como 
nación independiente, pues aunque se habla de otros reyes en los 
tiempos primitivos, su existencia y  los hechos que se les suponen 

participan mas bien del carácter fabuloso, que de cierto y ver-, 
dadero.

España se constituyó bajo el cetro de Ataúlfo y siguió unida á 
laGalia Narbonense hasta D. Rodrigo,último rey godo,que perdió 
la vida y la corona á orillas del Guadalete, lidiando con los hijos 
de Mahoma que invadieron nuestro territorio. Antes de estas épo
cas España, habia sido ocupada por los Fenicios, Griegos, Carta
gineses y Romanos, sin que ápesar desús continuas luchas y del 
carácter especial de sus hijos, lograra jamás reconstituirse como 
nación independiente.

Los godos menos esclusivistss en este punto, lograron hacer
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de dos pueblos distintos uno solo, adoptando la religión y  las cos
tumbres de los vencidos, constituyendo la unidad religiosa en 
cambio de haberle dado sus leyes, que después formó la unidad 
legal con la publicacien del F u e r o c r e a n d o  así la indepen
dencia de nuestra nacionalidad.

Sus monarcas, que eran electivos de entre la clase militar ó no
ble, representaban la soberanía que residía, no en la nación, sino 
en la corona, y como electivos no disponían del reino en favor de 
sus hijos ó parientes, pues que como su soberanía era vitalicia y 
no podía renunciarse ni perderse sino por las causas consignadas 
en sus costumbres y  posteriormeute en las leyes, terminaba con 
ellos para pasar á las manos del que en su lugar se elegía.

El pueblo, como en su lugar hemos dicho, no tenía el derecho 
de elegir el rey ni participación en la elección ni por consiguiente 
residía en él la soberanía, sino que como peculiar y aneja á la 
dignidad real, era ejercida por el monarca desde el momento en 
que los grandes y los obispos le nombraban.

La monarquía electiva tenia y ha tenido siempre gravísimos 
inconvenientes, y por eso vemos que durante el período de la m o
narquía gótica, la audacia, la ambición y la rebeldía alzaba nue
vos reyes ó influía en la elección, ya deponiendo al que lo era, co
mo sucedió á Wamba con Ervigio, ya privándoles de la vida fe
roz y sanguinariamente, valiéndose de conmociones militares de 
que hartos ejemplos consigna la historia, sin que á pesar délas se
veras disposiciones que se adoptaban ni de los anatemas que lan
zaban los üoncilios para contener á los que atentaran contra la per
sona del rey, mandando que nadie obedeciera á los usurpadores y 
declarando nula la elección en tales casos, pudieran evitarse los 
graves males inherentes á toda monarquía electiva.

Estinguido el reino de los godos con la invasión de los árabes, 
los nobles y el clero aclamaron á Pelayo, que fué el tronco de la 
monarquía de Asturias ó do León, y aunque siguió siendo electiva 
la corona, la elección recayó siempre y  casi sin alteración en la 
familia reinante, ya fuese varón ó hembra el llamado á suceder al 
último monarca, por lo que, con el trascurso del tiempo, se hizo 
hereditaria la sucesión de la corona; cuyo sistema, sancionado por 
la costumbre y acatado y respetado por todos desde el principio, 
ofrecía mas garantías á los mismos pueblos y cerraba las puertas 
á la ambición y al desenfreno de los grandes.

Así es que en el siglo XI, la sucesión de la corona era ya tra-
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dicioii&l y legítimamente hereditaria, y nadie disputaba sus dere
chos al principe que habia de suceder al rey, aunque las leyes no 
lo hubieran consignado todavía. En Cataluña, Aragón, Navarra 
y Portugal que se erigieron en reinos por la reconquista, sucedía 
lo mismo que en Castilla unida ya á León, y  lo que es mas, hasta 
los emiratos ó monarquías árabes trasmitían de padres á hijos la 
soberanía, como un derecho legítimo que el tiempo y los hombres 
sancionaron y establecieron como mas conforme con las aspira
ciones y tranquilidad de los pueblos, si bien en estos últimos, 
las hembras estaban privadas de reinar, pero no en los otros 
reinos.

Sancionado el derecho hereditario por la costumbre, se robus
teció mucho mas desde que los hombres que lograban distinguir
se adoptaron ciertos emblemas que las señalara y distinguiera de 
los demás, cuyos emblemas pusieron en sus banderas, escudos ó 
rodelas y aun en las ropas desús escuderos y pages de lanza y 
formaron los linajes, blasones y escudos de armas que aun hoy 
ostentan con orgullo las personas de familias nobles.

Estas distinciones y el deseo de perpetuar su nombre y la me
moria de sus hechos, fué el origen de los mayorazgos ó vincula
ciones en que á imitación de la corona, se sucedía de padres á hi
jos, y de ese modo los nobles trasmitían á sus descendientes sus 
pueblos y castillos, cun lo que se hizo general lo que la costum
bre habia llegado á establecer.

Nada mas justo en aquella época y en todas, que los hombres 
procurasen perpetuar su nombre y legar á sus hijos las propieda
des que adquirían, ya porque las arrancaban de los moros cou el 
esfuerzo de su brazo, ya porque las recibían de los reyes en re
muneración de muy grandes y esclarecidos servicios, ó ya, en fin, 
porque los adquirían por título oneroso ú otro legítimo de los que 
la ley reconoce.

Los particulares y  todos, aun los mas pobres, siguieron tam
bién una costumbre tan en armonía con la naturaleza, que nadie 
creemos pueda desconocer el fundamento que asiste al hijo para 
suceder al padre en sus bienes, títulos y derechos, y  no solamen
te al padre, sino á los parientes ó deudos á quien deban suceder y 
heredar.

Formada así la costumbre, por primera vez se elevó á ley en 
el libro II del Espéculo la sucesión de la corona y  se legisló para 
arreglar la guarda de los reyes durante su menor edad y sobre
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otras particularidades correspondientes á la real familia y á sus 
bienes. (1)

El el libro I del Fuero Real se consig^nó después la doctrina de 
la monarquía hereditaria, confirmando las leyes del Espéculo que 
acabamos de citar; (2) pero donde esta institución se desarrolló y 
tomó formas precisas y convenientes, fué en el Código de las par
tidas, en el cual vemos las leyes 2.“ S.' 4 / 5.“ y 6.‘ , titulo XV de 
la Partida segunda, establecer definitivamente la sucesión de la 
corona que siguió desde entonces observada hasta el reinado de 
D. Felipe V, en que se varió, en los términos que después ve
remos.

Alfonso X, apellidado con justicia el Sábio, llamó á sucederle 
á su hijo primogénito ó mayor, como dice la ley 2.* citada, y des
pués á los hijos de este y sucesivamente á los demás que tenia por 
el órden de edad, á los varones, con preferencia á las hembras, 
pero sucediendo estas á falta de aquellos y siempre que unos y 
otras sean de legítimo matrimonio. Mas adelante al copiar un do
cumento oficial notable podrá verse esta ley inserta tn él.

En la ley primera del mismo título y partida se establece la 
pena impuesta contra los que la infrinjan. I.a ley 3.* habla de la 
tutela y  minoría de los príncipes herederos que por fallecimiento 
de su padre no tuvieren edad bastante para sucederle desde luego 
y señala las condiciones que han de tener los guardadores ó re
gentes, como ahora se llaman, que podrán ser uno, tres ó cinco, 
pudiendo el rey ai cumplir quince años tomar las riendas del go
bierno, como sucedió después con D. Enrique III, según aparece 
de las Córtes de Madrid de 1393, y  con D. Juan II en las Córtes de 
Madrid también de 1419.

La ley 5.‘  prohíbe enagenar ó donar las propiedades del rey 
que constituyan su señorío ó patrimonio, por ser contrario á la 
dignidad de la corona y al engrandecimiento de la nación, en tér
minos que si el rey vendiere ó donare algo, debe entenderse que 
lo hace para durante su vida, ó la del que después de él lo confir
mase, pero jamás con el carácter de perpetuidad.

A pesar de estas disposiciones y de la tradición nunca inter
rumpida, los nietos del rey D. Alonso no lograron sucederle, sin

(1) L ey  I, tft. XVÍ, lib. II del ^sp¿c«ío;y leyes de los títulos primero 
y siguientes del mismo código.

(2) Ley única, tit. lll, libro I, del Fuero Beal.
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que por esto pueda combatirse la facultad con que el sabio mo
narca, había elevado á la categoría de ley lo que desde la forma - 
cion del reino de Asturias venia constantemente sucediendo, por
que nada importa que Sancho el Bravo despojando á sus sobrinos 
del derecho preferente que les asistia  ̂ ocupara el trono apoyado 
por la turbulenta nobleza que le seguía, con lo que el derecho 
conforme en un todo con la costumbre tenia ya establecido.

La ley era buena, la razón que la promovió incuestionable, 
pero lus hombres de su época empezaron por infringirla, aleuta- 
dos por un príncipe rebelde, que à fuerza de dádivas y de merce
des logró al fin suceder á su desgraciado padre, postergando á la 
línea primogénita, que quedó desposeída desde entonces.

Esta infracción no se hubiera cometido si los pueblos en aque
lla época hubieran tenido la fuerza necesaria para resistirla; pero 
sometidos al dominio de los grandes desde la invasión de los ára
bes, jamásse cuidaron délo que les convenía, sino que acostum
brados al rudo ejercicio de las armas, solo pensaron en la gloria 
que les proporcionaban los combates, de los que muchas veces sa
caban también grandes riquezas.

Con la coronación de D. Sancho no varió la dinastía, sino que 
ayudado de su gènio activo y valeroso, logró hacer comprender 
á sus pueblos que en unas circunstancias como las que entonces 
se atravesaban, era una necesidad su reinado, porque con el ca
rácter dulce y apacible del infante de la Cerda, la tranquilidad del 
reino se hubiera visto muchas veces alterada; y esto unido á sus 
liberalidades y á las simpatías que inspiraba su persona, le per
mitieron consolidar su elevación y  trasmitir sin peligros sérios, á 
su hijoD. Fernando IV, la corona de Castilla.

D. Sancho siguió las costumbres guerreras de los reyes sus an
tecesores y consiguió no pocas victorias de los moros, una de las 
cuales y tal vez la mas gloriosa, fué la que alcanzó combatiendo 
á los Benimerines de Africa que habían invadido á España, y des
de entonces fué ya posible esperar la ruina del poder morisco y 
entreveer el momento de dominarlo por completo.

Setecientos setenta y  siete años duró la dominación agarena en 
nuestro suelo, y [cuánto heroísmo, cuánta gloria no alcanzaron y 
demostraron los reyes en ese largo período! El ánimo se ensancha 
al considerar aquella magnífica apopeya en que el poder real todo 
lo creó, y  sin embargo no pensó en que su poder material fuese su
perior á todo y  el único que rigiera los destinos del país. Nosotros



LEGISLACION MODERNA. 181
admiramos aquella lejana edad y  rendimos un tributo de respe
to y gratitud á los héroes homéricos de la conquista: mientras 
ellos recobraban con su sangre el suelo pàtrio, las ciencias y las 
artes se encerraban en los conventos y en el clero que las difun
dían por todas partes.

Verdad es que los que entonces se llamaban vasallos, arrastra
ban una existencia miserable sino tenían la cualidad de pecheros, 
pero también lo es que de esa clase salían los nobles y los sábios 
si demostraban su valor y esfuerzo en los campos de batalla, ó se 
distinguían en el estudio de las ciencias.

Aquella edad medía mejor que la nuestra el mérito del hom
bre y premiaba sus afanes sin confundir jamás los servicios verda
deros con los ficticios ó falsos y por eso las recompensas eran tan 
buscadas y  obligaban al que las obtenía á la fidelidad y  á la gra
titud, y cuenta que en su origen, los reyes, los grandes y todos 
los hombres ilustres que descollaron en las armas, en las ciencias 
y en la iglesia, salieron de las clases populares; pero una vez ele
vados no desmintieron nunca el valor y lealtad de sus hechos, 
mientras hubo en España enemigos que combatir, siguiendo aun 
hoy süs descendientes las tradiciones, gloriosas de sus antepasa
dos, con pocas y raras escepciones.

Consignado, pues, el derecho claro y perfecto que tenían los re' 
yes para establecer la sucesión hereditaria de la corona y para 
fundar el mayorazgo patrimonial de lo que les pertenecía en ab
soluta propiedad y  dominio, ya por derecho de conquista, ya por 
otro de los que el derecho establece para adquirir, natural y lógi
co era que los particulares en uso del mismo derecho, quisieran 
trasmitir á sus descendientes su apellidó y sus bienes con iguales 
ó parecidas formalidades, y hé ahi la institución de las vincula
ciones ó mayorazgos que tanta influencia tuvieron en aquella épo
ca para acelerar el término de la reconquista, estimulando el va
lor de todos los que se sentían capaces de procurarse gente y  po
sesionarse de un pueblo.ó terreno poseído por los moros para cons
tituir un señorío, que le permitía aspirar á igual derecho.

Sentados estos precedentes que hemos creído necesarios para 
la mejor inteligencia de este importante asunto, volvamos al ob- 
geto de este capítulo.

En la monarquía castellana y leonesa desde el principio se ob
servó la costumbre de qyo las hembras heredasen el reino á falta 
de varón, y de ello pudiérarao? citar infinitos ejemplos ocurrí-
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dos desde la muerte de D. Pelayo, que demuestran esta verdad.
Pero como nuestro objeto no es escribir una historia detallada 

de todo esto, sino hacer ver que en España por regla general no esta - 
ban incapacitadas las hembras para ocupar el trono, como se ha 
querido sostener en un folleto notable publicado después de la 
revolución de Setiembre por un distinguido jurisconsulto (1), 
partidario de lo que llama la legitimidad de D. Cárlos Vil, nos con
cretaremos á señalar algunos casos que prueban todo lo contrario 
de lo que se quiere sostener, aunque á decir verdad no se niega que 
las hembras hayan reinado, sino que su derecho es opuesto á las 
leyes y aun á los cánones de la iglesia, lo que no es exacto.

Doña Urraca, que heredó la corona de Castilla por muerte de 
su padre D. Alfonso VI ocurrida en 30 de Junio de 1109, gobernó 
el reino con entera independencia del de Aragón, que pertenecía á 
su esposo, hasta el año de 1126 en que falleció, dejándola á su hijo 
D. Alfonso Vi.1, que á causa de las turbulencias que agitaron este 
reinado, venia compartiendo, hacia algunos años con su madre, el 
gobierno del reino.

Desde su elevación al trono nadie le disputó su derecho ni ale
gó sn debilidad de mujer como causa ó pretesto por la cual debie
ra ser considerada como incapaz de empuñar el cetro, sino que 
por el contrario, se la reconoció como soberana y legítima propie
taria de su reino por propios y extraños y la cronología de los re
yes de España lo pone en el número de ellos.

Doña Berenguela, hijade D. Alfonso VIII,sucedió igualmenteá 
su hermano Enrique I, que falleció á la temprana odad de trece 
años en el de 1217, si bien en 31 de -Agosto de aquel año la renun
cio en su hijo D. Fernando III, que contaba á lasazou diez y ocho 
años y era ya una esperanza para el reino, pero esta circunstan
cia no puede en manera alguna amenguar el perfecto derecho que 
asistía á aquella señora si hubiera querido conservar en sus sienes 
la corona de Oastilla, que ya era entonces fuerte y poderosa.

La iluatre heroína de Granada doña Isabel I, es otro ejemplo de 
lo que venimos diciendo y nadie podrá probar que las grandes re 
formas que llevó á efecto en su reino en todos los ramos de la ad
ministración civil y eclesiástica, fueron combatidas ó desechadas, 
porque todos saben que merecieron la aprobación mas completa 
del clero y la de la .Santa Sede que la llamaba CharisitníB in Christo

(1) El Sr. D. Antonio Aparisiy Guijarro. Folleto la Cuestión Dinástica.
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filiíB, Elisabeih Regina illustri; (1) y  no se nos arguya que aquella 
incomparable señora tenia menos derechos que la hija de Enri
que IV. Doña Juana, llamada por todos la Beltraneja, porque so
bre ser incuestionable en aquella época la impotencia del rey á 
quien la historia ha llamado siempre el Impoteñíe, esto no destru
ye el hecho cierto y  verdadero en uno ú otro caso de que las hem- 
brasheredaban la corona de sus padres, y doña Juana hubiera su
cedido en Castilla sin oposición de nadie, si hubiera sido legítima, 
como sucedió siempre que alguna hembra se sentó en el trono.

En Aragón no había tampoco incapacidad en las hembras 
para reinar, por cuanto doña Petronila, hija de D. Eamiro, suce
dió á este en 1137 por abdicación que hizo á su favor después de 
haberse verificado el enlace de la princesa con D. Ramón Beren- 
guer IV, conde de Barcelona, por cuyo hecho se reunieron en sus 
sucesores las dos coronas.

En 1347 D, Pedro el Ceremonioso, después de consultar el caso 
con los mas distinguidos letrados, declaró sucesora del reino á 
su hija doña Constanza para en el caso de no tener hijo varón, y 
aunque es verdad que los pueblos se agitaron con esta declaración, 
porque el monarca tenia hermanos que pudieran sucederle, y 
desde doña Petronila ninguna hembra ocupó el trono, el hecho 
es que las hembras podian suceder en la corona por mas que las 
costumbres no fueran en este punto tan claras y precisas como 
en Castilla.

En prueba de esta opinión diremos, que en tiempo de los Reyes 
Católicos sucedió lo mismo, puesdoña Juana, llamada comunmente 
la Zoca, que era heredera de la corona,de Castilla, sucedió también 
á su padre en las coronas de Aragón y Sicilia, condado de Bar
celona y demás estados que le pertenecían, como vamos á ver al 
hablar de los testamentos de estos monarcas, llevándose asi á efec
to por segunda vez la unidad nacional, que de otro modo hubiera 
sido imposible, según resulta de los documentos siguientes, que 
son la base de esta importante cuestión.

Por el testamento de doña Isabel ]a Católica otorgado en 12 de 
Octubre de 1504 instituyó por heredera de la corona de Castilla y 
estados que la formaban, reinos, acciones y derechos á ella anejos, 
á su hija la princesa doña Juana y á su esposo el Archiduque don 
Felipe de Austria y por su fallecimiento á sus hijos y  deseen-

(1) Breve del Papa Sixto IV de 23 de Febrero de 1483.
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dientes por elórden de sexo y primogenitura con arreglo A las 
leyes del reino; y  si falleciesen sin sucesión á sus otras dos hijas 
doña María y doña Catalina por su órden y en igual forma de to
dos sus reinos, acciones, señoríos y derechos que pudieran corres
ponderle en España é Indias.

Nombró con el parecer de muchos prelados y nobles del reino 
á su esposo D. Fernando, único regente de Castilla para en el 
caso de ausencia ó incapacidad de su hija doña Juana, que ya 
empezaba á sufrir la terrible enfermedad que la privó de sus fa
cultades mentales, hasta que su nieto D. Cárlos tuviera veinte 
años y  vinieraáregir y ágobernar el reino, con otras disposiciones 
que tanto en su testamento como en elcodicilo que otorgó en Me
dina del Campo en 23 de Noviembre del mismo año, tres dias 
antes de morir, revelan las raras dotes que adornaban á aquella 
ilustre señora, ante cuya memoria todos se descubren con respeto 
y admiración.

El testamento de D. Fernando el católico otorgado el dia 
antes de su muerte, ó sea en 22 de Enero de 1516, es la verdadera 
base de sucesión á la corona, ya por estar enteramente conforme 
con las leyes fundamentales del país, ya porque formó la unidad 
nacional agregando los estados de Aragón á la corona de Castilla.

Por ello, pues, vamos á copiar varias cláusulas de tan impor
tante documento que son dignas de conocerse y deben tenerse en 
c u e n t a ,  para comprender la incouveníencia é ilegalidad del auto 
acordado de D. Felipe V  al variar las antiguas leyes de sucesión 
en la corona.

«Otro sí, por cuanto Nos habernos tenido por autoridad apostó
lica la administración de los Maestrazgos de Santiago, Calatrava y 
Alcántara y por esperiencia se ha visto el bien y pacificación que 
de ello se ha seguido á estos reinos, aumento y reformación de 
las dichas órdenes, y deseando que esto se conserve, hubimos su
plicado á nuestro muy Santo Padre, que nos diese facultad para 
que pudiéramos renunciar los dichos Maestrazgos; por ende, por 
el mucho amor que habernos tenido é tenemos á dichos reinos y 
al bien y pacificación dello^ y al dicho Ilustrísimo Príncipe don 
Cárlos nuestro nieto, y esperando y confiando que él tratará bien 
las dichas órdenes y las aumentará y  acrecentará; por el presente 
renunciamos y  resignamos los dichos tres Maestrazgos de Santia
go. Calatrava y Alcántara en favor del dicho príncipe D. Cárlos 
nuestro nieto, para que los haya é retenga como administrador
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perpètuo de Zas dichas órdenes; é suplicamos á nuestro muy San* 
to Padre lo haya por bien y lo confirme, y si necesario es, lo pro
vea y dé título de nuevo.....

Item, dejamos, instituimos é facemos heredera nuestra á la 
dicha Serenísima reina doña Juana nuestra muy cara é muy ama
da hija, é al dicho Serenísimo príncipe don Cárlos nuestro nieto, 
y á sus herederos y  sucesores legítimamente, del nuestro reino de 
havarra é de todas las cibdades, villas y lugares y otros cuales» 
quier derechos y  pertenencias de aquel reino, por la notoria cisma 
inspirada contra la persona del Sumo Pontífice y Sede Apostólica 
y  contra el patrimonio de aquella.....

Item, facemos é instituimos heredera y subcesora nuestra uni
versal en todos los dichos nuestros reinos de Aragón, Sicilia, 
aciiende y  allende el faro. Valencia, Mayorca, Cerdeña y Córcega 
é condado de Barcelona, ducado de Atenas é de Neopatria, duca
dos del Rusellon é de Cerdeña, marquesados de Gritan é condado 
de Gociano, é en las islas á ellos pertenecientes, é en las cibdades 
de Bugia, Argel é Trispol y en la parte á Nos perteneciente en las 
ludias del mar Occéano, é en todos los castillos, cibdades, villas é 
lugares, derechos, rentas é acciones cualesquier, los cuales é las 
cuales tenemos y nos pertenece, é cualquiera nos pertenecerá é 
pertenecer podrán, é cualquier reino y partes, tanto por título de 
herencia y conquistas como por otro cualesquier títulos á Nos ad
queridos, por los serenísimos rey D. Fernando y  reina doña Leo
nor abuelos nuestros, y  por el serenísimo rey D. Alonso nuestro 
tio de buena memoria, por el serenísimo rey D. Juan mi señor y 
padre, que santa gloria baya, é por cualquier dellos, cuanto aun 
por cualquier causa, título, derecho, acción y en todas las otras 
acciones é derechos cualesquier, á Nos, como quiera é en cualquie
ra manera agora é por el tiempo venidero devidas é pertenecien
tes, ó pertenecer pudientes é debientes, á la serenísima reina do
ña Juana nuestra muy cara ó amada hija primogénita, y en los 
dichos nuestros reinos, principados, ducados, marquesados, conda
dos, tierras é señoríos, nuestra reina é señora, á la cual en aque
llos mando en formas que mejor, mas sana, ancha, ^bastante y 
provechosamente hacer podamos é debemos y nos pertenece y per
tenecer puedey debe y  á sus hijos, nietos, viznietos, másenlos, fe- 
minas y descendientes dellos é dellas, por derecha línea i« perpe- 
luim legítimos é de legítimo matrimonio procreados, es á saber, 
el primogénito, y en después uno, en después otro, seguud el dr»

13
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den del naeimiento, instituimos y  facemos segund dicho es nues
tros herederos é subcesoresen los reinos, dominios, tierrasé accio
nes susodichas, prefiriendo siempre el mayor al menor, el mascu
lino al femenino. Empero no sea clérigo en sacros órdenes consti
tuidos, ni religioso ó religiosa profesa con tal. vínculo empero, y 
condición, que si por ventura aconteciere, lo que Dios no mande, 
la dicha primogénita nuestra en vida nuestra ó después de nues
tros dias fenece sin hijos másenlos legítimos é de legítimo matri* 
monio procreados ó descendientes de aquellos másculos legítimos 
y do legítimo matrimonio, y  haya hija ó hijas suyas legítimas y 
de legítimo matrimonio, procreadas, en tal caso queremos é orde
namos é mandamos que todos los dichos reinos, principados, du
cados, marquesados, condados, señoríos, tierras, derechos é accio* 
nes y todas las otras cosas susodichas, de las cuales hacemos here
dera á la dicha primogénita nuestra, pervengan, pertenezcan y 
sean á las sobredichas hija ó hijas legítimas é de legítimo matri
monio procreadas, de la dicha primogénita nuestra, ó á los hijos 
é hijas dellas, prefiriendo siempre el masculino al femenino y el 
mayor al menor el uno después del otro, por grados de nacimiento 
sucesivamente, pues imperó non sean clérigos en sacros órdenes 
constituidos, ni religiosos ó religiosas profesos. Así bien en tal ma
nera, que siempre sin fia la edad masculina é femenina de la di
cha nuestra primogénita legítima é de legítimo matrimonio pro
creada, el uno á pos del otro masculino é femenino que haya de 
suceder é suceda, en los dichos reinos, principados, ducados é 
marquesados y condados, con todos los derechos é acciones ó otras 
cosas susodichas como de susose contiene, guardando la órden 
de genitura é prefiriendo siempre el masculino al femenino.»

•E si por ventura, lo que Dios non quiera, la dicha serenísima 
reina doña Juana nuestra primogénita muriera sin hijos ó hijas 
de legítimo matrimonio procreados é descendientes dellos, é cuan
do quiera que sea é conteciere fallecer por legítima de aquella 
tan sin cesar la descendencia de aquella, é de sus hijos é hijas, 
queremos, é órdenamos, é disponemos, é mandamos que los dichos 
nuestros reinos, principados, ducados, marquesados, condados, 
tierras, derechos y acciones y tudas las otras cosas sobredichas, 
vengan pertenezcan á la serenísima doña Maaa reina de Portugal, 
nuestra muy cara é muy amada hija si vive será; é sino á sus hi
jos másculos legítimos é de legítimo matrimonio procreados si los 
tuviere, é sino los, é hubiere hijas, vengan á las dichas sus hijas
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legítimas é de legítimo matrimonio procreadas é descendientes 
dellas, segund el órden de genitura, á saber es, prefiriendo el mas
culino al femenino y el mayor á la mayor al menor é á la menor 
segud dicho es.»

«E si la dicha serenísimadoña María reina de Portugal moria 
sin liijos ó hijas é descendientes dellos legítimos é de legítimo 
matrimonio procreados, lo que Dios no mande, queremos, ordena» 
raos é mandamos que los dichos nuestros reinos é principe dos, 
ducados, marquesados é condados, rentas, derechos é acciones é 
todas las otras cosas sobredichas, que á la dicha serenísima reina 
doña Juana nuestra primogénita dejamos, herede é haya la sere
nísima doña Catalina, reina de Inglaterra, nuestra muy cara é muy 
amada hija, é después delJa sus hijos másculos legítimos é de le
gítimo matrimonio procreados sí los había, é si no los había é tu
viere hijas, pervengan á sus hijas legítimas é de legitimo matri
monio procreadas, prefiriendo siempre como arriba se contiene, el 
masculino al femenino, é el mayor á la ■mayor al menor é á la 
menor por orden-de nacimiento, así en respecto de las institucio
nes y vínculos susodichos, como aun después de haber lugar en 
la persona de la dicha nuestra primogénita é de sus hijos; en los 
cuales casos é en cada uno dellos, queremos sea guardado el 
órden de genitura y prelacion de masculino é femenino perpé • 
tuamente.»

En virtud de este teí-tamento y en atención á la enfermedad de 
la reina doña Juana, ocupó el trono el príncipe D. Cárlos, primer 
llamado en la cláusula que acabamos de copiar y cuya línea con
tinuó sin interrupción hasta D. Cárlos II, último rey por línea de 
varón de la rama primogénita, no obstante que quedaban hem
bras descendientes de ellas llamadas á heredar por la indicada 
cláusula fundacional, siempre que no hubiese varón, con prefe
rencia á los demás llamados en segundo y tercer lugar.

Por el testamento de D. Cárlos II que no tuvo sucesión directa, 
otorgado en Madrid en 3 de Octubre de 1700, ocupó el trono espa
ñol el duque de Anjou con el nombre de Felipe V, sobrinodel tes
tador, y la persona que con arreglo á las leyes del reino y testar 
mentó de los Reyes Católicos debía suceder, no obstante la guerra 
promovida por el Austria que sostenía su preferente derecho.

Seis pretendientes se presentaron á recoger la herencia de Cár
los II, que consistía en la corona de dos mundos, en los últimos 
años de la vida de este infortunado monarca, y que vamos á ex
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presar con la debida separación para que se comprenda mejor y 
por todos esta importante cuestión.

1. ® Víctor Amadeo de Saboya, como nieto de doña Catalina de 
Austria, hija de D. Felipe II.

2 . * Felipe do Borbon, duque de Orleans, hermano de Luis XIV 
de Francia, como hijo de Ana de Austria, hija de D. Felipe III.

3. " Felipe de Borbon, duque de Anjou, que fué el que la obtu
vo, nieto de Luis XIV y de María Teresa de Austria, hija mayor 
de P. Felipe IV y hermana de Cárlos II, testador.

4. “ B1 archiduque Cárlos de Austria, descendiente del empera
dor Fernando I, hermano de Cárlos V, é hijos ambos de la reina 
doña Juana, heredera de los Reyes Católicos.

5. ® José Leopoldo, príncipe de Baviera, como nieto de doña 
Margarita de Austria, hija de Felipe IV y  hermana también de 
Cárlos II.

6. ® Pedro II, rey de Portugal, como descendiente de la reina 
doña María, hija de los ‘Reyes Católicos.

Do todos estos pretendientes, el más próximo pariente de Cár
los 11 y llamado por consiguiente á sucedería, según las leyes del 
reino y los llamamientos hechos por los Reyes Católicos en sus 
testamentos, era la infanta María Teresa, su hermana, esposa de 
Luis XIV de Francia y en quien por ministerio de la ley se tras
mitió la posesión por falta de sucesión legítima, al fallecimiento 
de su hermano.

Pero como no era posible que las coronas de España y Francia 
r e c a y e r a n  en una misma per.sona, para evitar las consecuencias 
que produjo la unión de España y  Alemania en la persona de Cár
los 1, el derecho de la infanta María Teresa se trasmitió, una vez 
adquirido, á sus hijos y á sus nietos por ser los primeros sucesores 
inmediatos de aquella corona que no debía unirse con la de Cár
los 31; y en su virtud, su segundo nieto, el duque de Anjou, reasu
mió el derecho que por tal concepto correspondía al delfín su pa
dre y á su abuela; y  en caso de que hubiera fallecido ó debiera 
suceder al delfín, su derecho se trasmitía déla misma manera á su 
hermano menor el duque de Berry.

El archiduque Cárlos de Austria, que como descendiente del 
emperador Fernando alegaba derecho preferente á todos sus com
petidores para suceder á Cárlos II, representaba la segunda rama 
de los llamados en primer lugar, cuya línea no debía heredar se
gún el testamento de los Reyes Católicos, mientras existieran indi-
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víduos varones ó hembras de la primera que represmtaba el hijo 
primog'énito de su hija doña Juana, y  la cual no estaba exting-ui- 
da según se demuestra por las personas que pretendían la corona 
y hemos señalado para mayor claridad con los números I.®, 2.®, 
3.® y 5.®, que todos ellos tenían preferencia al archiduque.

Pero si no hubieran existido hembras ó descendientes de ellas 
varones ó hembras, ó se hubieran excluido éstas, el archiduqae 
hubiera sucedido áCárlosII; en el primer caso, como represen* 
tante legítimo de la linea segundogénita y en el segundo repre
sentando la agnación verdadera, que era lo que pretendía sin fun
damento alguno, por cuanto las leyes fundamentales del reino y 
el testamento de los Reyes Católicos en consonancia con ellas es
tablecieron el órden regular para suceder en la corona, y no qui
sieron que eliminando las hembras, como después hizo Felipe V, 
se estableciera la sucesión irregular que en tal caso hubiera dado 
el triunfo al archiduque.
, Hemos visto, pues, que aunque francés y Barbón Felipe V, ni 
podía considerarse como extranjero para loa efectos de la sucesión, 
ni tampoco fallo del derecho que para ser llamado al trono con 
preferencia á los demás pretendientes se exigía; que dadas las re
glas establecidas para suceder^en la corona de España, á Cárlos II, 
debía suceder su hermana ó los hijos varones ó hembras que la 
representaran por el órden de los llamamientos, los primeros con 
preferencia á las segundas, nadie puede dudarlo y basta leer las 
cláusulas que hemos copiado para demostrarlo.

Esto mismo vemos todos los dias en la sucesión de los vínculos 
y mayorazgos particulares que se rigen por llamamientos regula
res, y  esto mismo sucedió á la muerte deD. Fernando V il, en que 
por ministerio de la ley pasaron sus derechos á su augusta hija la 
reina doña Isabel, como después veremos.

Por la cualidad de extranjero, no pueden tampoco perderse los 
derechos de familia que corresponden tí todos los individuos de 
ella, ni seria justo que por haber nacido en otro país, se le privara 
á cualquier individuo de los que le correspondieran como heredero 
ó sucesor de su causa habiente, pues de ser así, la ley, en vez de 
proteger y amparar al que reclama derechos legítimos, le perju
dicaría ejerciendo una tiranía insoportable que no corresponde á 
la altísima misión que tiene que desempeñar en toda sociedad or
ganizada.

Tan es así, que si por ejemplo, Felipe II hubiera fallecido sin
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sucesión legitima de ninguna clase, y  lo mismo el emperador Fer
nando su tío, hubieran heredado la corona de España los descen
dientes de la reina doña María de Portugal, y á falta de éstos los de 
doña Catalina, reina de Inglaterra, sin que la cualidad de extran
jero hubiera sido un obstáculo, como algunos quieren suponer, en 
Felipe V para reinar en España, pues los derechos de familia que 
se trasmiten por derecho de unos en otros, en virtud del nacimien
to, ni se pierden ni caducan por tan fátiles causas, por mas que 
considerada políticamente esta cuestión, se quiera por algunos 
aducir la condición de extranjero como opuesta al derecho de su
cesión y por consiguiente al de ocupar el trono.

Felipe V, además no podía decirse que en este punto era extran
jero, pues como más próximo pariente de Cárlos II, pertenecía á la 
familia real española, y  las leyes antiguas al organizar la sucesión 
de la corona, no impusieron la condición de que los que habían de 
suceder al rey debían ser nacidos y criados en España, si no que 
establecieron única y exclusivamente que fueran legítimos y dq 
legítimo matrimonio nacidos.

No obstante el testamento de Cárlos II y no obstante que el du
que de A.njou sucedió á aquel monarca, por virtud de los derechos 
que le dieron al nacer las leyes fundamentales del reino, parece 
averiguado que D. Felipe V, cediendoá iasexigencias de su abuelo 
Luis XIV, que creía oportuno se pusiera la ley de sucesión espa 
ñola en armonía con la francesa, se consultó al consejo, y en vista 
de lo que espuso y  aun con acuerdo de las Córtes del reino, se ex 
pidió el auto acordado de 10 de Mayo de 1713, (1) por el cual se 
modificaron y derogaron las antiguas leyes que establecieron apo
yándose en la costumbre la sucesión regular, y se sustituyó cou 
la irregular, ó sea la agnación rigurosa de varón en varón eu todas 
las líneas, postergando siempre á la hembra aunque fuese de mejor 
grado y línea, las cuales debían únicamente suceder á falta abso
luta de varones y aúnen este cásalos hijos varones de ellas habían 
de seguir y conservar en iguales términos la agnación fingida; 
pero en el caso qus se extinguieran todos los descendientes del 
monarca varonesy hembras y no quedase ninguno, llamaba á la 
sucesión de la corona á la casa de Austria, como también lo había 
hecho Cárlos II en el testamento de que ya hemos hablado.

Que esta variación era inconveniente, que atacaba la costumbre

(O Ley V, título 1, libro 111 de la Novísima Recopilación.
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constantemente seguida hasta entonces y que infringía les leyes 
fundamentales del reino, se demostró evidentemente con el dis
gusto con que fué recibida por todas las clases y con la oposición 
que se le hizo en todas partes, oposición tanto mas legítima, cuan
to que á aquellas leyes precisamente debía Felipe V la corona: 
máscomo detrás de aquella reforma, según ya hemos dicho, estaban 
las intrigas de la córte de Francia y lasque aquí se fraguaban por 
sus partidarios, secundadas con actividad por la princesa de los 
Ursinos y demás personages extranjeros que rodeaban al rey, éste 
tuvo que llevarla á efecto cediendo á las exigencias de su abuelo 
Luis XIV, á quien se había hecho creer que el pueblo la reeihiria 
bien, porque los españoles desconocian la guerra y la poHlica y erari, 
además incapaces para el gobierno. (1).

Con tales antecedentes no se conciben los esfuerzos que hemos 
visto hacer al partido ultramontano hasta la muerte de Fernan
do Vn, y menos los que recientemente han hecho y continúan ha
ciendo los partidarios de la causa del carlismo para demostrar, 
con razones de paso, sin duda, pero destituidas de todo fundamen
to legal, que á don Fernando VII debió suceder su hermano el in 
fante don Cárlos y que sus descendientes son hoy los únicos que 
representan el derecho y la legitimidad; pues en nuestro concepto 
esta afirmación ni puede sostenerse ni.tiene defensa posible, si se 
examina bajo el punto de vista deque no puede separarse, uua 
cuestión que es puramente de derecho.

En este asunto se ha dicho por un distinguido jurisconsulto, 
que antes hemos citado, que cuanto se diga contra la ley de Felí'' 
pe V, en el terreno histórico y en el fHosó/icOt es inexacto y mentirò^ 
so ó liviano y baladi; y no seremos nosotros los que nos atrevamos 
á decir otro tanto, ni menos á poner en duda el perfecto derecho 
que aquel monarca tenía para variar á su gusto ó al de su abuelo 
el modo de suceder en la corona; pero porla misma razón, no 
creemos que nadie podrá negar á sus sucesores idénticas faculta
des y el mismo derecho para derogarla y restablecer las antiguas 
leyes, porque si don Felipe V pudo legalmente derogar la ley de 
partida y los llamamieutos de los testamentos de los Reyes Católi-

(1) Memoirea de Noailles, tomo 111, pág. 24 y 25. Pero si se qvúeren 
conocer esas intrigas y otras muchas cosas que entonces se decian, véan
se además las memorias do Saint Simón, Bacallar y otras de aquel 
tiempo.
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eos, Cárlos IV, y Fernando VII, pudieron también derogar el auto 
acordado y  restablecer aquella antigua ley y aquellos llama
mientos.

Por eso todos los argumentos que se vienen empleando desde 
la muerte del dltimo monarca, para probar que las hembras no 
pueden ser llamadas á reinar y  que nuuca las costumbres anti
guas autorizaron esto, carecen de fundamento, según hemos visto 
antes por los ejemplos y documentos irrebatibles que dejamos con
signados, para probar que de esa repetición de actos de la m isma 
especie, se formó la costumbre de que las hembras heredasen el 
reino á falta de varones, cuya costumbre el Espéculo, el Fuero 
Real y  las Partidas elevaron á ley con aplauso general.

En la Novísima Recopilación se insertó el auto acordado de 
D. Felipe V, y por eso tal vez se sostiene que es ley vigente del 
Estado, por cuanto á pesar de las Córtes de 1789, se tuvo por vigen
te al publicarse este Código en 1805; pero esta razón es contra
producente toda vez que en el mismo Código se inserta también 
la ley del Fuero Real, que es la primera, título I, del libro III que 
previene, que cuando quiera que avenga finamiento del rey, todos 
guarden el señorío y los derechos del rey al hijo ó ála hija que reina
re en su lugar, y  no se insertó la de partida, porque á este Código 
se le dejó vigente; y  por consiguiente, si todas las leyes que contie
ne la Novísima Recopilación estuvieran vigentes, habría dificul
tades para saber cuál de las dos citadas derogaba á la otra, pues 
aunque el derecho nos enseña que la posterior deroga la anterior, 
hay también que tener en cuenta que la una está conforme con las 
costumbres constantemente seguidas y la otra las infringe, y fué 
resistida á su publicación sin que además pueda invocarse su 
práctica.

La del Fuero Real confirmada con mas estencion por las Parti
das, ha tenido aplicación y  á ella debió el trono D. Felipe V y el 
auto acordado no ha llegado á tenerla, porque tanto las Córtes de 
1789 como la Constitución de 181‘2, la derogaron, restableciéndola 
de las Partidas que hemos citado, antes de que lo hiciera la prag
mática de que después nos ocuparemos.

Queda pues, probado, que sin negar que la ley de R. Felipe V 
fuera ley del estado y que tuviera toda la fuerza obligatoria ne
cesaria, fué legal y legítimamente derogada por quien podía ha
cerlo con las mismas facultades y derechos que tuvo aquel m o
narca para publicarla.
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Que el auto acordado de D. Felipe V no consig^uió la aproba
ción del país, lo demuestra que reunidas las Cortes del reino en 
Madrid en 1789, los procuradores pidieron al rey D. Cárlos IV des
pués de un maduro y  detenido examen que lo revocase y restable
ciera la s antig-uas leyes conforme con las costumbres seguidas 
desde la monarquía de Pelayo, y con efecto, obtuvieron su revoca
ción aunque guardándose secreto por entonces, á causa de la pro
funda división qne reinaba en Francia, donde había estallado la 
revolución que por- tanto tiempo agitó á la Europa entera. f

Los acontecimientos que después sucedieron no permitieron 
tampoco publicar la pragmática sanción que diera publicidad á la 
derogación de la ley de D. Felipe V, hasta que D. Fernando VII 
con acuerdo del consejo de Castilla la publicó en 29 de Marzo de 
1830, cuando aun no tenia sucesión y que vamos á copiar íntegra 
porque se ha negado por algunos que exista semejante dero
gación;

Dice así:
«D. Fernando VII por la gracia de Dios, rey de Castilla, etc., 

A los Infantes, Prelados, Duques, Marqueses, Condes, Ricos-hom
bres, Priores, Comendadores de las órdenes y íubcomendadores, 
Alcaides de los castillos, casas fuertes y llanas y á los de mi con
sejo, Presidentes y Oidores de las mis Audiencias y Chancillerías, 
Alcaldes y Alguaciles de mi casa y córte y  á todos los Corregido
res, Asistentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y  ordinarios y 
otros cualesquiera Jueces y  justicias, ministros y personas de ;to- 
das las ciudades, villas y lugares de estos mis Reinos y  Señoríos, 
tanto á los que ahora son, como á los que serán de aquí adelan
te y á cada uno y cualquiera de vos, sabed. Que en las Oórtes que 
se celebraron en mi palacio del Buen Retiro en el año de 1789 se 
trató á propuesta del rey, mi augusto padre, que está en gloria, 
de la necesidad y conveniencia de hacer observar el método re
gular establecido por las leyes del reino y por la costumbre in
memorial de suceder en la corona de España, con preferencia de 
mayor á menor y de varón á hembra, dentro de las respectivas 
líneas por su órden; y tenieudo presentes los inmensos bienes que 
de su observancia por mas de setecientos años había reportado 
esta monarquía, asi como los motivos y circunstancias eventuales 
que contribuyeron á la reforma decretada por el auto acordado 
de 10 de Mayo de 1713, elevaron á sus reales manos una petición 
con fecha 30 de Setiembre del referido año de 1789, haciendo mé -
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rito de las grandes utilidades que habían venido al reino, ya an
tes, ya particularmente después de la unión de las coronas de 
Castilla y  Aragón, por el órden de suceder señalado en la 
ley 2.*, título 15, Partida 2.* y suplicándole que sin embargo de 
la novedad hecha en el citado auto acordado, tuviese á bien man
dar se observase y guardase perpètuamente en la sucesión de la 
monarquía dicha costumbre inmemorial, atestiguada en la citada 
ley, como siempre se habia observado y guardado, publicándose 
pragmática sanción como ley hecha y formada en Córtes, por la 
cual constase esta resolución y la derogación de dicho auto acor
dado. A esta petición se ilignó el rey, mi augusto padre, resolver 
como lo pedia el reino, decretando á la consulta con que la junta 
de asistentes á Córtes, Gobernador y ministros de mi real cámara 
de Castilla acompañaron la petición de las Córtes: «Qué se habia 
tomado la resolución correspondiente á la citada súplica;» pero 
mandando que por .entonces se guardase el mayor secreto por 
convenir así á su servicio; y en el decreto á que se refiere: «Que 
mandaba á los de su consejo espedir la pragmática sanción que 
en tales casos se acostumbra.» Para en su caso pasaron las Cor
tes á la via reservada copia certificada de la citada súplica y de
más concerniente á ella, por conducto de su presidente el Conde 
de Campomanes, Gobernador del Consejo, y se publicó todo en 
las Córtes con la reserva encargada. Las tribulaciones que agita
ron la Europa en aquellos años, y las que esperimeníó después la 
Península, no permitieron la ejecución de estos importantes de
signios que requerían dias mas serenos. Y habiéndose restableci
do felizmente por la Misericordia Divina la paz y el buen órden 
de que tanto necesitaban mis amados pueblos; después de haber 
examinado este grave negocio, y oido el dictámen de ministros 
celosos de mi servicio y del bien público, por mi real decreto diri
gido al mi consejo en 26 del presente mes, he venido en mandarle 
que con presencia de la petición original, .de lo resuelto á ella por 
el rey mi muy querido padre y  de la certificación de los escribanos 
mayores de Córtes, cuyos documentos se les han acompañado, pu
bliquen inmediatamente ley y  pragmática en la forma (pedida y 
otorgada. Publicado aquel en el mismo mi consejo pleno con asis
tencia de mis dos fiscales y oidos in voce en el dia 27 de este 
mismo mes, acordó su cumplimiento y espedir la pragmática en 
fuerza de ley y pragmática sanción como hecha y promulgada en 
Córtes. Por la cual mando se obsorve, guarde y cumpla perpé-
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tuamente el literal contexto de la ley 2.‘ , título 15, Partida II, se
gún la petición de las Córtes celebradas en mi palacio del Buen 
Retiro en el año de 1789, que queda referida, cuyo tenor literal es 
el siguiente: «Mayoría en nacer primero es'm uy grand señal de 
amor que muestra Dios á los fijos délos reyes, A aquellos que la 
dá entre los otros sus hermanos que naso m después del; ca aquien 
esta honrra quier facer, bien dá á entender quel adelanta et le po
ne sobre los otros porque lo deban ovedecer et guardar ansí como 
á padre et á señor. El que esto sea verdal pruébase por tres ra
zones; la primera naturalmente, la segunda por la ley, la terce
ra por costumbre: ca segund natura pues que el padre et la ma
dre cobdician haber linage que heredo lo suyo, aquel que prime
ro nasce et llega mas aina para cumplir lo que ellos desean, por 
derecho debe ser mas amado dellos, et el lo debe haber; et segund 
ley se prueba por lo que dijó nuestro Señor Dios á Abraham 
cuando le mandó como probándole, que tomase su fijo Isaac el 
primero, que mucho amaba, et le degollase por amor del; et esto 
le dijo por dos razones; la una, por que aquel era fijo quel amaba 
asi como así mismo; por lo que desu so digimos: la otra porque 
Dios le habla escogido por santo, cuando quiso que nasciese pri
mero, et por eso le mandó que de aquel le ficiese sacrificio; ca se
gún él dijo á Moisés en la vieja ley, todo másenlo que naciese 
primeramente seria llamado cosa santa de Dios. Et que los herma
nos le deben tener en logar de padre se muestra porque él ha mas 
dias que ellos, et vino primero al muudo; et que han de obedecer 
como á señor se prueba por las palabras que dijo Isaac á Jacob su 
fijo cuando le dió la vendicion cuidando que era el mayor; tu se
rás señor de tus hermanos, et ante tí se tornarán los fijos de tu 
padre, et al que bendijieres será vendicho, et al que maldijieres 
cayerle ha la maldición: onde por todas estas palabras se dá á en • 
tender que el fijo mayor ha poder sobre los otros hermanos asi 
como padre et señor, et que ellos en aquel logar le deben tener. 
Otro sí, segunt antigua costumbre como quier que los padres co
munalmente habiendo piedat de los otros fijos, no quisieron que 
el mayor lo hobiese todo, mas que cada uno dellos hobiese su 
parte; pero con todo eso los bornes sabios é entendudos catando 
el procomunal de todos, et conosciendo questa partición 'non se 
podría facer en los regaos que destroidos non fuesen, según nues
tro Señor Jesucristo dijo, que todo regno partido estragado serio, 
tuvieron por derecho á quel señorío del regno non lo hobiese si
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nou el fijo mayor deapues de la muerte de su padre. E esto usaron 
siempre en todas las tierras del mundo do el señorío hobieron por 
linage, et mayormente en España: ca por eseusar muchos males 
que aeaeseieron et podrían aun ser fechos, posleron quel señorío 
del regno heredasen siempre aquellos que viniesen por liña dere
cha, et por ende establecieron que si fijo varón hi non hobiese, la 
fija mayor heredase el regno, et aun mandaron que si el fijo ma
yor moriese antes que heredase, si dejase fijo ó fija que hobiese 
de su muger legítima, que aquel ó aquella lo hobiese et non otro 
ninguno: pero si todos estos fallescieren, debe heredar el regno el 
mas propinco pariente que hi hobiere, seyendo home para ello et 
non habiendo fecho cosa porque lo devierò perder. Onde por to
das estas cosas es el pueblo tenudo de guardar gl fijo mayor del 
rey ca de otra guisa no podrie seer el rey cumplidamente guarda
do, si ellos ausi non guardasen al regno; et por ende cualquier 
que contra esto feciere, farie traición conoscida, el debe haber tal 
pena como de suso es dicha, de aquellos que desconoscen señorío 
ai rey. »

«Y por tanto os mando á todos y  cada uno de vos en vuestros 
distritos, jurisdicciones y partidos, guardéis, cumpláis y ejecutéis 
y  hagaís guardar, cumplir y  ejecutar esta mi ley y pragmática 
sanción en todo y por todo según y  como en ella se contiene, 
ordena y manda, dando para ello las providencias que se re
quieran, sin que sea necesario otra declaración alguna mas que 
está, que ha de tener su puntual ejecución desde el dia que se 
publique en Madrid y  en las ciudades, villas y  lugares de estos 
mis Reinos y Señoríos en la forma acostumbrada, por conve
nir así á mi reai servicio, bien y utilidad de la cansa pública de 
mis vasallos: que así es mi voluntad: y que al traslado impreso 
de esta mi carta firmado da D. Valentin de Pinilla, mi escribano 
de cámara mas antiguo y  de gobierno de mi consejo, se le dé la 
misma fé y crédito que á su original. Dado en Palacio á veinte y 
nueve de Marzo de mil ochocientos treinta,—Yo el Rey.—Yo don 
Manuel de Gordon, Secretario del Rey nuestro señor la hice escri
bir por sn mandado.—D. JoséfMaría Puig.—D. Francisco Marín. 
—D. Joséf Hevia y  Noriega.—D. Francisco Javier AdelL—Don 
JoséfCavanilles.—Publicación.—En la villa de Madrid á treinta 
y uno de Marzo de mil ochocientos treinta, aute las puertas del 
Real Palacio frente al balcón principal del Rey nuestro señor, 
y la Puerta de Guadalajara donde está el público trato de los
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mercaderes y oficiales con asistencia de D. Antonio María Se- 
govia, D. Domingo Suarez, D. Fernando Pinuaga y  D. Ramón 
de Vicente Espeleta, Akaldes de la Real Casa y córte de S. M,, se 
publicó la Real pragmática sanción antecedente, con trompe
tas y timbales por voz de pregonero público, hallándose presen
tes diferentes alguaciles de la dicha Real Casa y córte y otras 
muchas personas, de que certifico yo D. Manuel Eugenio San-' 
chez de Escariche, del consejo de S. M., su secretario escribano 
de cámara de los que en él residen.—D. Manuel Eugenio Sánchez 
de Escariche (1).

Restablecida la ley antigua, los partidarios del Infante don 
Cárlos, que eran muchos y poderosos, hicieron cuanto les fué po
sible para obtener su derogación y aun parece que intentaron 
los medios terroríficos, empleados en ocasión análoga por falta de 
sucesión directa, en los tiempos del desdichado Cárlos II, no obs
tante que aquellos tiempos habían pasado y la luz se estendia ya 
por todas partes con irresistible empuje.

Aquellos hombres que no se desanimaban fácilmente, ni se 
paraban en medios con tal que pudieran conducirles al logro de 
sus fines, abusando de su posición y sin respetar la agonía en que 
una terrible enfermedad tenia sumido al monarca, le obligaron 
en tan crítico estado á derogar la pragmática sin verdadera volun
tad; y  con efecto, en la noche del 18 de Setiembre de 1832 se reu
nieron en la cámara real el ministro Calomarde, el Obispo de 
León, el conde de Alcudia, el embajador de Ñápeles Antonini, 
los Secretarios del despacho y algunos Consejeros de Castilla y 
ante ellos, leyó Calomarde de orden del rey que permanecía ago- 
viado con el peso de su enfermedad, un codicilo en forma de 
decreto derogando la pragmática sanción de 29 de Marzo de 1830 
y la parte del testamento que hablaba déla regencia y gobierno 
del Estado, pero mandándose en el mismo decreto, que se guarda» 
se secreto hasta el fallecimiento del monarca.

Pero el rey se mejoró y poco á poco parecía que volvía á la 
vidayunidoestoáquecon la llegada á Madrid del Infante D,Fran
cisco y  de su esposa doña Luisa Carlota, se hacia imposible ocultar

(1) Colección de Decretos, t. XV, correspondiente al año Í830j pága. dea- 
de la < f 2 á la 116.

ílis tora  general de España, por D. Víctor Gebhardt, t. VI, apéndice. 
Edic’ on de 1864.
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aquella medida, se descubrió al fia el secreto y la misma doña 
Luisa Carlota reconvino á la reina doña María Cristina por haber 
consentido la escena de la noche del 18 de Setiembre, y  después 
de reprender ágriamente al ministro Calomarde amenazándole 
con dar á su engañosa conducta el castigo que merecía, rompió 
en pedazos el decreto derogatorio de la pragmática que aun no se 
había publicado, y las certificaciones que de dicho documento se 
hablan librado, que recogió de manos del decano del Consejo.

Restablecido por completo el rey, en 1 de Octubre, destituyó el 
ministerio, desterrando á Calomarde al pueblo de su naturaleza, 
desde donde fue confinado después á la ciudadela de Menorca, pe
ro pudo huir disfrazado, y  se refugió en Francia, donde falleció.

En este documeato se apoyan los partidarios de la familia de 
O. Cárlos para negar la validez da la pragmática de 29 de Marzo 
de 1830, y aun se dice que la familia de aquel príncipe conserva un 
ejemplar que pudo sustraerse ó que se le remitió antes de que la 
infanta doña Carlota rompiera el original y las certificaciones que 
se habían espedido.

Nosotros no hemos visto el documento ni hemos encontrado 
relación detallada de su contenido, porque como se ha dicho, no 
llegó á publicarse, siri que por esto pueda negarse que existió y 
que filé firmado sin pleno conocimiento por el rey; pero sea el que 
quiera su contenido, el hecho cierto y  evidente es que restablecí - 
do el monarca, anuló aquel codicilo el 31 de Diciembre de 1832, 
en los términos que aparece del documento que vamos á copiar 
íntegro, porque su contesto pone fin á las dudas que las afirmacio
nes carlistas han creado.

Dice así:
«D. Francisco Fernandez del riño, caballero gran cruz de la 

Real órden de Isabel la Católica, de la Real y distinguida orden 
española de Cárlos III, comendador de la Legión de Honor de 
Francia, crballeroMaestrante de la Real de Granada, regidor per
pètuo de la ciudad de Antequera, del Consejo de Estado, secretario 
de Estado y del despacho Universal de Gracia y  Justicia, y  Nota • 
rio mayor de los reinos.

»Certifico y doy fé; que habiendo sido citado de orden de lá Rei
na N uestra Señora por el señor secretario primero de Estado y del 
despacho, para presentarme en este día en la Cámara d. 1 Rey 
Nuestro Señor; y  siendo admitido ante su Real persona á las doce 
de lamañaua, se presentaron conmigo en el mismo sitio, ci'ndos
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también individualmente por la dicha Real drdon, el muy reve
rendo Cardenal Arzobispo de Toledo; el Sr. D. Francisco Javier 
Castaños, Presidente del Consejo Real; el Sr. D. Francisco de Zea 
Bermudez, primer secretario de Estado, Presidente del Consejo de 
Ministros; el Sr. D. José de la Cruz, secretario del despacho de la 
Guerra; el Sr. D. Francisco Javier de Ulloa, secretario del despa
cho de Marina; el Sr. D. Victoriano de Encima y Piedra, secretario 
del despacho de Hacienda; el señor conde de Ofalia, secretario del 
despacho de Fomento general del reino: los señores consejeros de 
Estado mas antiguos existentes en Madrid, conde de Salazar, du
que del Infantado, D. Joséf García de la Torre, D. Joséf Aznarez, 
D. Luis Lopez Ballesteros y marqués de Zambrano: la Diputación 
permanente déla Grandeza, compuesta de losSres. duque de Villa- 
hermosa, marqués de Cerralbo, marqués de Mirafiores, conde .de 
Cervellon, conde deParsent, marqués de Alcañices, y marqués de 
Ariza, el señor Patriarca de las Indias: el R. Obispo auxiliar de 
Madrid; el señor comisario general de la Santa Cruzada: los 
Sres. D. Francisco Marin y D. Tadeo Ignacio Gil, camaristas mas 
antiguos de Castilla: el Sr. D. Ignacio Omulrian y Rourera, de
cano del Consejo Supremo de Indias y el Sr. D. Franciseo Javier 
Caro y Torquemada, camarista del mismo: el Sr. D. Angel Fuer
tes, decano del Consejo Real de las órdenes; el Sr. D. Felipe de 
Córdoba, Gobernador del consejo supremo de Hacienda: los 
señores títulos de Castilla, conde de San Uoinan, marqués de Cam- 
poverde, marqués déla Cuadra y conde de Adanero: la diputación 
de los reinos, compuesta de los Sres. D. Matías Pareja y Torres, 
D. Joaquín Gonzalez Nieto, D. Francisco Inigo de Inigo, D, Joséf 
Ferrer, D. Juan Pablo Perez Caballero, D. Pedro Vivero y Moreo 
y D. Santiago Lopez Regañón: el Sr. D. Estéban Hurtado de Men
doza y Ponce de León, diputado en Córtespor la provincia de Gui
púzcoa, y los Sres. D. Joséf Cáriga y D. Simon Ibarra, cónsules del 
Tribunal de Comercio de Madrid y á presencia de todos me entre
gó S. M. el iíey una declaración escrita toda de su Real mano, que 
me mandó leer, como lo hice en alta voz, para que todos le oyesen 
y es á la letra como sigue:

«Sorprendido mi Real ánimo, en los momentos de agonía, á 
que me condujo la grave enfermedad, de que me ha salvado pro
digiosamente la Divina Misericordia, firmé un decreto derogando 
la pragmática sanción de 29 de Marzo de 1830, decretada por mi 
augusto Padre á petición de las Cortes de 1789, para restablecer la
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sucesión regular en la corona de España. La turbación y congoja 
de un estado, en que por instantes se me iba acabando la vida, in- 
dicarian sobradamente la indeliberación de aquel acto, si no la 
manifestasen su naturaleza y sus efectos. Ni como rey pudiera yo 
destruir las leyes fundamentales del Reino, cuyo restablecimiento 
habia publicado; ni como padre pudiera con voluntad libre despo
jar de tan augustos y legítimos derechos á mi descendencia. Hom
bres desleales ó ilusos cercaron mi lecho, y abusando de mi amor 
y  del de mi muy cara esposa álos españoles, aumentaron su aflic
ción y la amargura dé mi estado, asegurando que el Reino eñtero 
estaba contra la observancia de la pragmática, y ponderando los 
torrentes de sangre y  la desolación universal que habría de pro
ducir si no quedase derogada. Este anuncio atroz, hecho en las 
circunstancias en que es más debida la verdad por las personas 
obligadas á decírmela, y cuando no me era dado tiempo ni razón 
de justificar su certeza, consternó mi fatigado espíritu, y absorvió 
lo que me restaba de inteligencia, para no pensar en otra cosa que 
en la paz y conservación de mis pueblos, haciendo en cuanto pen
día de mi este gran sacrificio, como dije en el mismo decreto, á la 
tranquilidad de la nación española.

»La perfidia consumó la horrible trama que habia principiado 
la seducción; y en aquel dia se extendieron certificaciones de lo 
actuado, con inserción del decreto, quebrantando alevosameote el 
sigilo que en el mismo y de palabra mandé que se guardase sobre 
el asunto hasta después de mi fallecimiento.

»Instruido ahora de la falsedad con que se calumnió la lealtad 
de mis amados españoles, fieles siempre á la descendencia de sus 
reyes: bien persuadido de que no está en mi poder, ni en misde- 
se'i's, derogar la inmemorial costumbre de la sucesión establecida 
por los siglos, sancionada por la ley, afianzada por las ilustres 
heroínas que me precedieron en el trono, y solicitada por el voto 
unánime de los reinos; y libre en este dia de la influencia y  coac
ción de aquellas funestas circunstancias: declaro solemnemente 
de plena voluntad y propio movimiento, que el decreta firmado 
en las angustias de mi enfermedad fué arrancado de mí por sor
presa: que fué un efecto de los falsos terrores con que sobrecogie
ron mi ánimo; y que es nulo y de ningún valor, siendo opuesto á 
las leyes fundamentales de la monarquía y á las obligaciones que 
como rey y como padre debo á mi augusta descendencia. En mi 
palacio de Madrid á 3í dias de Diciembre de 1832.»
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»Concluida por mi ia lectura, puse la declaración en las Reales 

manos de S. M., quien, asegurando que aquella era su "verdadera 
y libre roluntad, la firmó y rubricó á presencia de los dichos seño
res, escribiendo al pié Fernando, y yo pregunté á los que presen- 
tes estaban si se habian enterado de su contesto, y habiendo res
pondido todos que estaban enterados, se finalizó el acto, y S. M. 
mandó que se retirasen ios señores arriba referidos, y  yo deposité 
en seguida esta real declaración en la secretaría de mi cargo donde 
queda archivada. Y  para que en todo tiempo conste y tenga sus 
debidos efectos, doy el presente testimonio en Madrid en el mis
mo dia 31 de Diciembre de 1832 =Firmado.=FraneisC'> Fernan
dez del Pino. (1).»

Convocadas después las Córtes por decreto de 4 de Abril de 
1833 para jurar princesa heredera á la infanta doña Isabel, cuyo 
acto debia celebrarse el 20 de Junio sig'uieute, se nombraron por 
otro decreto de 10 de Mayo las personas que en representación del 
clero de España é Indias debian asistir y los títulos del Reino que 
en representación de los de su clase habian de concurrir. (2).

El dia señalado se reunieron las Córtes del reino en laiglesia 
de San Gerónimo del Prado de Madrid, con asistencia de todo el 
Cuerpo diplomático, ménos el embajador de Nápoles Antonini, par • 
tidario del infante D. Cárlos; de los grandes del reino, dignatarios 
del Estado, las personas eclesiásticas arzobispos y  obispos y las 
particulares convocadas por el decreto de 10 de Mayo, y fue jurada 
solemnemente la princesa doña Isabel sucesora del reino, cuyo 
juramento prestaron los procuradores á Córtes y demás personas 
asistentes y entre ellas el infanteD. Sebastian, pues el infante don 
Cárlos María Isidro, desterrado entonces, fué elúnicoque se obsti
nó en no jurar cuando se le escribió para ello, y  protestó de lo que 
él llamaba usurpación de sus derechos para suceder á su herma
no, siempre que no dejara sucesión masculina.

Toda la nación aclamó con indecible entusiasmo á la que po
cos meses después fué la reina doña Isabel II y en todas partes se 
celebraron grandes fiestas y  cegocijos portan fausto suceso. El

(1) Colección de Decretos, tomo XVII, correspondiente al año do 4832, 
pág. desde la 313 á 316. Historia general de España por Gebhardt, conti
nuación del tomo Vi, cap. XVlfl, pág. 794 y 795.

(4) Colección de Decretos, tomo XVÍII correspondiente al año de 1833, 
págs. 84 y 414.

u
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señorío de Vizcaya, tomando también parte en el entusiasmo ge
neral, convocó á sus representantes, que reunidos bajo el árbol de 
Guernica, aclamaron por unanimidad el dia 14 de Juliojá la prin  ̂
cesa Isabel como heredera de aquel Estado.

En 29 de Setiembre del mismo año falleció D. [Fernando VII, 
según aparece de la Real Provisión del Consejo Real, fecha 30 de 
Setiembre, en la que insertaba dos decretos dando cuenta de la 
muerte del monarca el uno y el otro confirmando en sus puestos 
á las autoridades y funcionarios del Estado.

El 4 de Octubre se publicó el manifiesto de la reina goberna
dora, y el 6 del mismo mes la pragmática sanción con fuerza de 
ley para que se cumpliera y guardara la disposición testamentaria 
del difunto monarca otorgada en 12 de Junio de 1830, en la cual 
se daba cuenta de la apertura del testamento que fué otorgado ante 
D. Francisco Tadeo Calomarde, entonces secretario de Estado y del 
despacho de Gracia y  Justicia, y  como tal notario mayor del Reino 
y ante los testigos D. Luis María de Salazar, D. Luis López Balles
teros, D. Miguel Ibarrola, D. Manuel González Salmón, D. Fran
cisco Javier Losada, D. Juan Miguel de Grijalva y D. Antonio 
Martínez Salcedo, y abierto que faé con las solemnidades de dere
cho ante los testigos firmantes y el entonces secretario del despa
cho D. Juan Gualberto González, siendo juez D. Ramón López Pe- 
legrin, del Consejo y Cámara de Castilla y un escribano realnom- 
brado para dar fé y ante el duque Presidente del Consejo Real, don 
Francisco Zea Bermudez, secretario de Estado, el duque de Hijar, 
el marqués de Bélgida y el de Vnlverde, se vió después de leído 
que contenia entre otras muchas, cláusulas que no son objeto de 
nuestro propósito, las siguientes;

10. Si al tiempo de mi fallecimiento quedaren en la menor edad 
todos ó alguno de los hijos que Dios fuere servido darme, quiero 
que mi muy amada esposa doña ,\Iaría Cristina de Borbon, sea tu- 
tora y curadora de todos ellos.

11. Si el hijo ó hija que hubiere de sucederme en la corona no 
tuviese 18 años cumplidos al tiempo de mi fallecimiento, nombro 
á mi muy amada esposa doña María Cristina de Borbon por re
genta y gobernadora de toda la monarquía, para que por sí sola 
la gobierne y rija, hasta que el espresado mi hijo ó hija llegue á 
la edad de 18 años cumplidos.

12. Queriendo que mi muy amada esposa pueda ayudarse para 
el Gobierno del Reino en el caso arriba dicho, de las luces y es-
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periencia de personas cuya lealtad y adhesión á mi real persona y 
familia tengo bien conocida, quiero que tan luego como se encar
gue de la regencia de estos reinos, forme un Consejo de Gobierno 
con quien haya de consultar los negocios árdaos, y señaladamente 
los que causen providencias generales y trascendentales al bien 
común de mis vasallos; mas sin que por esto quede sugeta de ma
nera alguna á seguir el dictámen que le diere.

13. Este Consejo de Gobierno se compondrá de las personas si
guientes, y  según órden de este nombramiento. El eminentísimo 
Sr. D. Juan Francisco Marcó y Catalan, cardenal de la Santa Igle
sia Romana: el marqués de Santa Cruz; el duque de Medinaceli: 
D. Francisco Javier Castaños: el marqués de las Amarillas; el ac
tual decano do mi Consejo y Cámara de Castilla D. José María 
Puig; el ministro del consejo de Indias D. Francisco Javier Caro. 
Para suplir la falta por ausencia, enfermedad ó muerte de todos 
ó de cualquiera de los miembros de este Consejo de Gobierno, 
nombro en la clase de eclesiásticos á D. Tomás Arias, Auditor de 
la Rota en estos reinos: en la de Grandes al duque del Infantado y 
al conde de España: en la de generales á 1). José de la Cruz, y en 
la de magistrados á D. Nicolás María Garely y á D. Juan María 
Hevia y Noriega, de mi Consejo Real; los cuales por el órden de 
su nombramiento serán suplentes de los primeros; y en el caso de 
fallecer alguno de éstos quiero que entren también á reemplazar
los para este importantísimo ministerio, por el orden mismo con 
que son nombrados; y  es mi voluntad que sea Secretario de dicho 
Consejo de Gobierno, D. Narciso de Ileredia, conde de Ofelia, y en 
su defecto D, Francisco de Zea Bermudez.

14. Si antes ó después de mi fallecimiento ó ya instalado el 
mencionado consejo de Gobierno, faltase por cualquier causa que 
sea alguno de los miembros que he nombrado para que lo com
pongan, mi muy amada esposa como regenta y gobernadora del 
reino, nombrará para reemplazarlos sugetos que merezcan su 
real confianza y tengan las cualidades necesarias para el acerta
do desempeño de tan importante ministerio.
, 15. Si desgraciadamente llegase á faltar mí muy amada es

posa antes que el hijo ó hija que toe haya de suceder en la corona 
tenga diez y ocho años cumplidos, quiero y mando que la regen
cia y gobierno de la monarquía de que ella estaba encargada en 
virtud de mi anterior nombramiento, é igualmente la tutela y cu
raduría de este y de los demás hijos míos, pase á un consejo de
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regencia, compuesto de los individuos nombrados en la cláusula 
décimatercia de este testamento, para el consejo de gobierno.

16. Ordeno y mando: que asi en el anterior consejo de gobier
no como en este de regencia que por fallecimiento de mi muy 
amada esposa, queda encargado de látatela y curaduría de mis 
hijos menores, y del gobierno del reino en virtud de la cláusula 
precedente, se hayan de decidir todos los negocios por mayoría 
absoluta de votos: de manera, que los acuerdos se hagan por el 
sufragio conforme de la mitad mas uno de los vocales concur
rentes.

17. Instituyo y nombro por mis únicos y universales here
deros á los hijos ó hijas quetuviereal tiempo de mi fallecimienlo,me
nos en la quinta parte de todos mis bienes, la cual lego á mi muy 
amada esposa doña María Cristina de Borbon, que deberá sacarse 
del cuerpo de bienes de mi herencia por el órden y preferencia 
que prescriben las leyes de estos mis íeinos, así como el dote que 
aportó al matrimonio y  cuantos bienes se le constituyeron bajo 
este título, en los capítulos matrimoniales celebrados solemne • 
mente y firmados en Madrid á 5 de Noviembre de 1829, (1)

A pesar de que todas las personas mencionadas en este testa
mento y las que en él intervinieron eran entonces, como la gene
ralidad de los españoles, de ideas absolutistas, en nuestros tiempos 
hemos oido tachársele por unos de supuesto y por otros de ama
ñado subrepticiamente después de la muerte del rey, cuando real 
y verdaderamente es legítimo y el mismo que otorgó Fernan
do VII en 1830, como está probado hasta la evidencia.

Todos hemos oído esas calificaciones, y sin embargo á nosotros 
no nos ha estrafiado el que se hagan ni menos en estos tiempos 
en que todo se discute y todo se desnaturaliza, llevados deeseafan 
exagerado de querer saberlo todo sin tomarse el trabajo de estu
diar ó conocer la verdad de las cosas ó de los hechos tal comosu- 
cedieron ó pasaron.

y  no nos han estrañado esas calificaciones, porque especial
mente en estos tiempos en que por el triunfo de la revolución de 
Setiembre, el partido carlista ha crecido rancho, cuando antes de 
aquellos sucesos apenas se conocía, ha sido preciso á muchos 'de 
los sostenediires de esas ideas, inventar algo para dar un colorido

(l) Colección de Decretos, t. XVIII, oorrespoodiente al año 1833, pági • 
na 248.
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de legitimidad y aun de legalidad á loa deleznables fundamentos 
en (jue pretenden apoyar el pretendido derecho de la familia del 
infante ü. Garlos, cuya obstinación verdaderamente no se com- 
}>rende, después de la declaración del conde de Mentemolin de 23 
de Abril de 1860, publicada en la Regeneración de 5 de Junio de 
aquel año, y en otros periódicos.

Ni aun así conseguirán nada, porque aparte de que los hom
bres instruidos de todos los partidos y  aun los que no pertenecen 
á ninguno, conocen más ó menos esta cuestión y saben de parte 
de quién está todo el derecho, los que nada han leido, los igno-, 
rantfes y fanáticos de buena ó mala fé y las masas populares se 
ván desengañando y acabarán al fin por abandonar una causa, 
que si es digna por la constancia y penalidades que tienen y  han 
sufrido sus adeptos, no es 5ya la que ha de regenerar al mundo, 
porque su época pasó y el impulso irresistible de las ideas vá en 
todas partes por camino diferente.

En virtud, pues, del testamento de Fernando VII, su viuda 
se encargó de la regencia del reino, y es justo confesar que con 
una entereza de carácter superior á su sexo, sostuvo en largos 
y azarosos dias el grave peso que el destino ecnó sobre sus 
hombros, hasta que al fin se vieron coronados sus esfuerzos 
con el laurel de la victoria, después de una lucha de siete años 
en que se aquilataron, si posible fuera, los legítimos derechos 
de la reina.

No es de nuestro propósito estendernos mas en esta parte, por
que los acontecimientos que venimos presenciando están en la 
memoria de todos, y todos los recuerdan, por mas que hoy se les 
quiera desfigurar.

Hemos, sí, procurado reseñar todo lo que como hombres de ley 
é imparciales en esta importante cuestión, hemos encontrado y 
creído del caso, para ilustrarla y colocarla en su verdadero punto 
de vista; y para ello hemos huido de disertaciones indigestas que 
si pueden dar una idea de grandes conocimientos, confunden mu
chas veces la verdad, que es la que deseamos que resplandezca, y 
francamente, nosotros no necesitamos sacar consecuencias ni de
ducir fundamentos de derecho en una causa que se justifica con la 
simple enunciación de los hechos. Los documentos apuntados, 
prueban de una manera irrebatible, que á, pesar de tanto como se 
ha dicho y  escrito en este particular, y especialmente desde el 
triunfo de la revolución de Setiembre, que toda la razón, todo el
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dereclio á suceder è. D. Fernando VII, era indudable y  legítima- 
mente de su bija la reina doña Isabel.

En buen hora que los partidarios de D. Carlos sostuvieran con 
la misma fé que hoy lo hacen, que el antiguo régimen es el mejor 
sistema de gobierno para el engrandecimiento de los pueblos; lo 
comprendemos y nadie podría estrañario, porque todas las opinio
nes legitimas son dignas de respeto; pero sostener derechos que no 
existen, que no pueden tener, mientras queden individuos déla lí
nea preamada varones ó hembras, según nuestras antiguas leyes, 
robustecidas por los testamentos de los Reyes Católicos D. Fernan
do y doña Isabel y confirmadas por la cláusula 12 del de D. Car
los II que dió el tròno á D. Felipe V, nos parece una temeridad 
que no podemos comprender ni creemos que nadie lo conciba si 
se ha tomado el trabajo de examinar á fondo esta cuestión, que si 
bien no puede estar al alcance de todos, no nos parece un logo
grifo indescifrable.

En todos esos escritos hemos visto conceder á D. Felipe V la 
facultad y  el derecho de poder variar las leyes de sucesión esta
blecidas con anterioridad á su reinado, y negar que Cárlos IV y 
Fernando Vil tuvieran la misma facultad y el mismo derecho pa • 

•ra derogar la nueva y restablecer la antigua.
¡Cómo es posible negar esto! ¿Quién duda que los sucesores de 

Felipe V en uso de un perfecto derecho, podían derogar ó modifi
car, como lo creyeran mas conveniente, el auto acordado de 10 de 
Mayo de 1713? ¿Quién duda que la nación inmediata y mas direc
tamente interesada en este asunto, tenJa derecho á pedir el resta
blecimiento de sus leyes fundamentales, y la revocación de las 
que se oponían á sus costumbres, y  á las prácticas constantemen
te seguidas?

Nadie puede negarlo, pues si D.’ Felipe V derogó con perfecto 
derecho la ley de partida que recibió su fuerza en las Cortes de 
Alcalá, porque antes no la tenía, sus sucesores pudieron á su vez 
derogar la de Felipe V, á pesar de que también recibió su fusrza 
de las Córtes del Reino, como dice la ley recopilada que hemos ci
tado, ó sea el auto acordado de 10 de Mayo de i 713.

En nuestra opinion esto no admite dudas. Pero si todavia se 
digera que la derogación de la ley de D. Felipe V no tenía ni po
día tener fuerza, porque aunque estaba aprobada por las Córtes, 
el monarca no la publicó, y las leyes es sabido que no tienen fuer - 
za obligatoria sino desde su promulgación, que es cuando son co •
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nocidas de todos y puede exigirse su cumplimiento, esta razón á 
primera vista poderosa, desaparecerá recordando que los legislado
res de. Cádiz restablecieron en el capitulo II da la Constitución de 
1812 la sucesión de la corona en los términos que la antigua cos
tumbre,yla ley2.‘ ,'título XV, delapartida2.% tenían establecido, 
y desde el artículo 174 al 184 de aquella ley fundamental consig
naron clara y terminantemente la doctrina legal que venimos sos
teniendo, siendo de notar que.losartículos 174,176,177,179 y 180, 
escluyen la línea de D. Cirios siempre que D, Fernando VII dejara 
á su fallecimiento hijo ó hija que debiera sucederle; cuyos princi
pios aceptaron y consignaron después las Constituciones de 1837, 
1845 y la nonnata de 1856.

Quede, pues, sentado que si por el auto acordado de D. Feli
pe V, la rama de D. Carlos podía aspirar al trono y seguir con 
arreglo á aquella disposición la agnación verdadera, las Córtes de 
1789, y muy especialmentelaConstitucioüdel812, restableciendo 
las antiguas leyes, borró aquella esperanza y aseguró la sucesión 
regular que siempre había regido en España, y á que D. Felipe V 
debía el trono que ocupó, representando el derecho de doña Ma
ría Teresa de Austria, hermana y legítima sucesora de Gár- 
los II.

La guerra civil que sostuvieron los partidarios del Infante 
D. Carlos á la muerte de D. Fernando V il  produjo, funestos re
sultados para la nacioo; ella acabó con los recursos que quedaban 
al país después de tantos trastornos y de las guerras continentales 
que nos hicieron perder,las mejores provincias de las dos Americas, 
y  acabó de dividir á los hombres en partidos ó fracciones mas ó 
menos respetables, mas ó menos intransigentes, porque mientras 
los unos pretendían avanzar sin ninguna preparación y dar al 
elemento popular una iniciativa y preponderancia perjudicial, 
otros, mas prudentes ó menos impacientes, querían conservar lo 
antiguo, sin desechar por eso los adelantos de la civilización co
mo medio de arraigar la verdadera libertad que compatible con el 
órden y el respeto á las leyes, su principaly.primeracousecuencia, 
permitiera desenvolverlos elementos de riqueza del país y el bien
estar general.

El estado de ilustración de las clases todas de la sociedad en 
esa época, reclamaba medidas especiales y prudentes que dester
raran añejas y arraigadas preocupaciones, que no podían menos 
de ejercer una influencia fatal y peligrosa, principalmente en las
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clases populares, en que la i.'>'norancia y el fanatismo imperaban 
todavia.

Se me dirá, tal vez con razón, que la libertad, ligada con el 
derecho que representa la reina Isabel, no ha producido los be
neficios ni los adelantos que se prometían y esperaban, y que 
todavía se ofrecen, pero esto no es culpa de la idea, porque en los 
siglos medios produjo adelantos y bienes que no pueden descono
cerse á pesar del feudalismo, y por consiguiente si ahora no suce
de lo mismo y por el contrario el desórden y la ambición lian 
destruido al país, se debe, á que los hombres incorregibles muchas 
veces y perversos otras, han creído que al respirar la nueva au
rora les era permitido todo.

De ese modo, la libertad, convertida en arma de partido y aun 
en pretesto muchas veces, ha producido la pe! turbación social 
en vez de ser la mar firme garantía del órden. El fraccionamiento 
y^ofuscacion de los hombres y  de los partidos que se conocían á 
la muerte de Fernando VII, ha sido indudablemente la causa de 
los males sufridos por esta pobre pàtria, á quien en vez de ayudar 
han desgarrado. La ambición do algunos díscolos arrastró á otros 
muchos, y cundiendo ia inmoralidad política, se ha terminado al 
fin por no creer nada, y  hoy ya ixo nos entendemos, según una fra
se tristemente célebre, porque descubre el cáncer que nos devora.

El tiempo que desde entonces ha pasado y  que no ha podido 
destruir la intransigencia, el encono de las pasiones ni la violen
cia conque se combaten los partidarios de las dos ramas 'de la 
familia real, ha permitido á los enemigos do ia dinastía que en 
nuestra pàtria simbolizaba el derecho y la justicia, que se coali
garan contra ella, y pudieran llevar defecto su caída, abriendo 
así una profunda herida en nuestras instituciones seculares, en
carnadas en nuestras gloriosas tradiciones.

Las doctrinas déla revolución francesa que formaron el lla
mado derecho nuevo, han trastornado á los pueblos é influido en 
ellos, para seguir por tan estraviados caminos los precedentes 
sentados por las potencias que imitaron á su vez los perniciosos 
ejemplos que les enseñó la descreída y  regicida Francia.

No tiene, pues, objeto la profunda división que separa á los 
partidarios délas dos ramas de nuestra familia real, ni hay mo
tivos para que sigan combatiéndose. El derecho es claro y eviden
te y nos parece haberlo demostrado cumplidamente para que ya 
nadie dude de quien le representa.
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Defiendan, siles parece, las excelencias de su respectivo sistema 
de gobierno, pero dejen de combatirse en beneficio del país, harto 
ya de sangre y de luchas estériles que lo arruinan, y las cuales 
no le darán nunca la paz y la prosperidad que necesita.

Ya pasó la época, en que por desgracia, los príncipes de una 
misma familia se disputaban el trono, como sucedió á la muerte 
de Alfonso el Sábio, con D. Pedro I y otros, que tantos dias de lu
to produjeron á los pueblos con la ambición de reinar; pues si en 
la edad media, en esa época de guerras y aventuras pudo escusar- 
se esto, porque los pueblos y las naciones estaban constituyéndose 
en armonía con los adelantos que ya se conoc-ian, hoy no es posi
ble invocar los mismos precedentes ni menos desconocer, que 
el mayorazgo de la corona era x’egular y que lo fué desde su 
creación.

En nuestra época, el derecho está sobre los hombres y  sobre las 
cosas y todos tienen el deber de acatarlo y respetarlo, porque para 
todos es igual. ¿Con cuánta mas razón no deben acatarlo los prín-̂  
cipes? ¿Cómo, pues, se pueden desconocer nuestras tradiciones y 
nuestras leyes fuudamentales?

Solo el estravío de los hombres ó la pasión política podrían des
conocerlo; pero si se mira el interés de los pueblos á que todo debe 
sacrificarse, nadie dudará que la unión de los príncipes y de todos 
contribuiría á su prosperidad, porque la ventara de los pueblos 
es la grandeza y el amor de los reyes.



CAPITULO X V .

L egisla-cion de  l a  R evolución .

O j e a d a  r e t r  o'p a c t i v a  g e u e r a l .

SESTA EPOCA.

Hasta aquí hemos examinado rápidamente las diferentes le
gislaciones que desde el principio del mundo han regido los prin
cipales Estados de la tierra, concretándonos á la de nuestro país 
de_sde que por el establecimiento de la monarquía gótica se cons
tituyó la nacionalidad española.

En ella hemos visto que los pueblos, considerados en el sentido 
que hoy se quiere dar á esta palabra, no tuvieron jamás esa sobe
ranía conque desde hace algún tiempo se les quiere revestir, ni 
í'onocieron el sufragio universal, deque tantos encomios se hacen, 
sin fundamento bastante en nuestro concepto, porque ni puede 
producir grandes hechos ni grandes bienes para la moralidad y 
gobierno de los pueblos, ni con él puede haber gobierno posible.

La teoría de las soberanías populares que no conocieron ni los 
pueblos ni las repúblicas antiguas, es tan moderna, que ape
nas data de mas allá de la mitad del siglo pasado como institu ■ 
cion, en que la filosofía de Voltaire y de Rousseau principalmente, 
sembró las funestas doctrinas que mas tarde produjeron el cata
clismo de la revolución francesa.
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Esos filósofos que aspiraron los miasmas licenciosos de la  corte 

de Luis XIV, procuraron con sus perniciosas ideas no ilustrar, si 
no desatar los lazos que uniau A la familia con el Estado y arran
car del corazón del hombre los sentimientos reliíjiosos que habian 
servido, en los primeros tiempos del cristianismo, de freno saluda
ble para mejorar las costumbres y mitig'ar las pasiones de los hom
bres; y desde las predicaciones de los reformistas Lutero, Calvino 
y tantos otros, para relajarlas y producir el fanatismo religioso, 
que tanta sangre costó á la vieja Europa.

Aquella filosofía alentó á la ya corrompida corte, estimulando 
al vicio á las clases elevadas, se infiltró poco á poco en las medias, 
é invadió á las populares, aumentando el òdio que ya tenían con
tra los nobles que ejercían sus privilegios feudales, verdaderamen
te con un despotismo sin igual.

Preparado así el terreno, las nuevas ideas germinaron con la 
prostitución general, y  se relajaron, como no podía menos, los vín
culos que formaban la sociedad, empezando á notarse los primeros 
síntomas de descontento durante la regencia del duque de Orleans, 
y con mas intensidad todavía en el reinado de Luis XV, si bien 
nada auguraba por entonces la horrible catástrofe que había de en
sangrentar á Francia y hacer para siempre memorable el reinado 
del bondadoso, pero débil» Luis XVI.

En esta época la corrupción social había llegado al último ex 
tremo y nadie se ocupaba de atajar el mal, hasta que en i789 es
talló por fin la revolución que, los hombres pensadores y sensatos 
velan cernerse sobre el suelo de la Francia, y  cuyos primeros mo
vimientos se creyó poder aplacar con concesiones, que demostraron 
la debilidad del poder y la falta de acierto en los que lo dirigían.

La cuestión de Hacienda y la de subsistencia tenían agitado al 
pueblo y los mas famosos financieros no lograron sino retardar 
algún tiempo la explosión del descontento general, porque las cla
ses elevadas y el clero, indiferentes al malestnr del pueblo y divi
didas por las opioioues políticas y religiosas, atendían mas á con
servar sus grandes privilegios que á los clamores de la multitud.

Al fin la sedición estalló por todas partes y principalmente en 
Paría, donde el elemento popular era muy numeroso; la sangre 
enrojeció las calles y los templos poniendo en confusión al Go
bierno que no supo evitar con tiempo los desmanes de las turbas 
desbandadas v frenéticas, sino transigiendo con ellas con mengua 
y desprestigio de la autoridad, que desde entonces fué impotente
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y descubrió á los ojos de las masas, que los reyes ni eran infali
bles, ni estaban exentos de los temores y debilidades anexos á 
los demás hombres, seg-un ya se había manifestado en la revolu
ción inglesa que costó la vida á Cárlos I, aunque aquella tuvo 
distinta significación y produjo diferentes resultados.

La Asamblea nacional hizo esfuerzos para detener los pasos de 
la revolución, y aun para destruir sus tendencias, adoptando me
didas radicales que pudieran contentar al pueblo, pues aunque no 
sin grandes luchas abolió los privilegios feudales de los nobles 
y del clero, que eran contra los que principalmente se clamaba; 
pero lejos de aplacar con ellas el encono de las masas, rotos ya los 
diques de la subordinación y del deber, se entregaron á toda cla
se de escasos y obligaron al rey á ponerse el gorro frigio en su 
mismo palacio, entre la algazara y la silva de la multitud.

En todos estos desmanes figuraba un príncipe desleal Felipe de 
Borhon, duque de Orleans, que tuvo el triste privilegio de ser el 
Enemigo mas grande é implacable de su propia familia. Ese prín
cipe, que soñaba tal vez con la monarquía francesa, halagando y 
escitando las pasiones populares y contribuyendo poderosamente 
á desacreditar y calumniar de mil maneras á la familia real, como 
medio que se figuró eficaz para realizar sus planes ambiciosos, 
llevó su desvergüenza y su crueldad hasta el extremo de votar en 
la convención la muerte de Luis XVI en medio de la agitación y 
espanto que produjo su conducta, hasta en los mas furiosos repu
blicanos.

Pero la justicia de’Diosque alcanza á todos, permitió después que 
aquel príncipe pagara sus delitos en la misma guillotina, á que 
había conducido á los individuos de su propia familia, dejando su 
memoria manchada para siempre, porque odioso ■para la emigración 
y sospechoso á los Girondinos y Jacobinos  ̂no inspiraba ninguno de 
aquellos sentimientos que consuelan en la muerte injusta. Más enemigo 
de la Córte que entusiasta por la república, carecía de aquel conven
cimiento que fortalece en Jos últimos momentos y fué de todas las vlC‘  
timas la ménos sentida  ̂etc. (1).

Las escenas de Setiembre de 1792 habían introducido el terror 
y hecho proclamar la república en medio de un lago de sangre, y 
de ella nació principalmente esa idea de que los pueblos sou sobe - 
ranos y  dueños de sí mismos, con otras doctrinas desconocidas hasta

(1) Thiera,//isfona déla  Revolución Francesa.
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entonces, que tantos males y tanta sangre han costado después, 
para trastornar el derecho antiguo político y formar el que se lla
ma nuevo, reconocido y planteado por algunas naciones y  con 
particularidad por las situadas al Mediodía de Europa, con más ó 
rcénos modificaciones, según los partidos que han ejercido el go
bierno á que se da el nombre de mesocrátieo ó representativo.

En nuestro suelo se plantearon también parte de aquellas doc
trinas, pero sin las exageraciones demagógicas que produjeron las 
horribles escenas de la revolución francesa. Nuestras costumbres 
eran en todo diferentes, y el espíritu religioso no habia decaído 
todavía, pues aunque el gobierno de nuestro país al estallar aque
llos acontecimientos, era de carácter absoluto, carecía de las con
diciones especiales que distingiiian al de la nación vecina, y  la 
cordura y sensatez de nuestro pueblo evitaron iguales ó parecidas 
consecuencias.

En España hemos dicho que no hubo verdadero feudalismo, ni 
los nobles ni el clero llegaron á ejercer nunca despóticamente sus 
derechos. Las leyes que tenían el carácter de generales, habían 
opuesto en todos tiempos trabas al capricho de esas clases, y  tanto 
en la época goda como durante la edad media,¡las controversiasju- 
dicialés se decidían por las disposiciones que tenían obligación de 
aplicar los mismos tribunales señoriales, y  cuando aquellas trata
ron de uniformar los derechos y reducirlos á uno común para todos 
los españoles, los nobles opusieron por el pronto una resistencia 
tenáz, como sucedió con los códigos de Alfonso el 6ábio, Alfon
so XI y los Reyes Católicos, pero en esta última época había ya 
pasado su tiempo y el feudalismo perdió todo su poder, ante la en
tereza y gran política que desplegaron estos últimos monarcas. 
Posteriormente los privilegios de los nobles sufrieron aún mayo
res reformas, y ya en tiempo de Carlos V , los magnates se convir
tieron en palaciegos y servidores del monarca y no volvieron á ar
mar á sus vasallos para salir con un ejército á C'impaña, como 
sucedía en los tiempos anteriores, á lo cual contribuyó no poco, 
la creación de los ejércitos permanentes que inició el famoso car
denal Cisneros.

En España, podemos decirlo con orgullo, los nobles protegie
ron á sus pueblos y les dotaron con sus propias fincas para que 
tuvieran vida propia y los municipios, justicia y regimiento como 
entonces se nombraban, tuvieran rentas y recursos con que aten
der á sus necesidades y á las délos vecinos en común, de cuyas
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donaciones, semejantes á las que desde antiguo habían I»®*“ 
reyes, provino el nombre de propios y comunes con que se distin
guen aun en nuestros tiempos las propiedades de los pueblos .

Nosotros pudiéramos citar muchas casas de nuestra antigua 
nobleaa que fundaron pueblos á su costa y repartieron entre sus 
vecinos grandes y estensas propiedades,
sistencia y la de sus familias, mediante el pago de una módica
retribución 6 cánon anual, en reconocimiento del dominio directo 
que se reservaron, pero dejindoles el útil para que pudiesen dis. 
poner libremente de las casas ó Ancas concedidas, q u e  trasmitían 
á sus herederos ó enagenaban con arreglo á las tóyes. (1)

ASÍ es, que los acontecimientos de la revolución francesa y las 
exageraciones de los enciclopedistas y demás escritores que poseí
dos de un fanatismo político sin igual, que tanto llamaron la aten 
clon en Europa, al traspasar los Pirineos, no produjeron aquí los 
fatales resultados que parecía esperarse, porque las costumbre 
diferentes de nuestros padres, su amor á los reyes y su fé religiosa 
impidió el desbordamiento de las pasiones politieas que aun no

°™Mn m bargo, los destellos délas ideas que, trageron á España 
ios soldados de Napoleou, agitaron la mente de algunos hombres 
é influyeron no poco en los legisladore sde Cádiz al discutir y -cretaria Constitución de 1812, en que consignaron sus primeras
impresiones para dar una nueva forma al sistema de gobierno que

'"“ M arSlealtrd apañóla, nunca desmentidalhasta entonces, con
servó en aquel Código fnndamentalla corona desús reJ-is Par=i
Fernando el Deseado, no obstante su renuncia en favor de Ñapo 
león y que orlada con el laurel de la victoria, colocaron después
aquelL ilustres patricios, en las sienes de su legítimo dueño, á.
la vuelta de su cautiverio.

¡Loor eterno á aquellos honrados patricios, en cuyo corazón no

(1) Entre otras muohaa citaremos la casa de Osuna y Arcos que com
pró en 1492 el terreno que hoy ocúpala ciudad de ban Fernando llama- 
da antes Isla de Leon, y en 61 fundaron la ciudad, repartiendo á sus po
bladores cUe'-reno mediante el cánon de cuatro reales anuales por ca 
aranzada, y que hoy s;guen pagando sus descendientes. Como es e ej ■ 
pío pudiéramos citar inñnitos.
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cupo la falsía ni la traición y  que con su conducta heroica 'y leal, 
supieron conquistar un lugar envidiable en nuestra historia!

Su grito de guerra, ñey, Pàtria y Religion, es su mayor enco
mio, y su mas grande recompensa las alabanzas de las genera
ciones que les han sucedido; porque para aquella gloria no hay 
partidos ni opiniones, y pertenece á toda la nación.

Pero la inmoralidad política, tomando después cuerpo y for
mas aterradoras, cubierta unas veces con la máscara de libertad 
y  otras con el bien del pueblo, de quien tanto y por tantos con
ceptos se ha abusado, ha llegado ya á invadirlo todo. Los hombres 
de cierto temple han visto muehasveces un medio de lucro y de en
grandecimiento personal, manejando acomodaticia y caprichosa
mente las nuevas ideas y la sedición, que ha ocupado el lugar de la 
obediencia, han relajado la disciplina militar y pisado el honor de 
sus banderas, olvidando que en otros tiempos ese sagrado deber 
hizo inmortales á los tercios castellanos que lucharon con la Eu
ropa entera; ¿y para qué? Para que unos cuantos descreídos ocu
pen altas posiciones en las carreras civiles y otros cuantos mili
tares obtengan fajas y empleos, que antes solo se alcanzaban en 
los campos de batalbi al frente del enemigo.

Ese es desapasionadamente considerado el objeto de tantas re
voluciones, y nadie nos podrá tachar de parciales, si examina 
con tria razón los beneficios que el pais ha reportado de ellas, y  
los adelantos que la industria, las artes, el comercio y  la agricul
tura, bases de la riqueza de los pueblos, han conseguido con los 
trastornos que hemos presenciado.

En estos tiempos (íalamitosos, y merced á tan continuas re
vueltas y á las aspiraciones encontradas de los partidos que se 
atribuyen á sí mismos la representación y el apoyo de la mayoría 
de la nación, la legislación ha participado necesariamente del 
carácter de los que la han formado, resultando esa confusion es
pantosa que hace imposible ó muy difícil su debida aplicación. 
Por regla general, las leyes administrativas adolecen mas espe
cialmente de este defecto, por lo que, puede decirse que cada par
tido ha creado su legislación peculiar, modificándola y alterándola 
todos los dias, con graves perjuicios de los intereses del pais.

Por eso aunque á la ley se le den todos s us caractères de obliga
toria, general y estable, si se forma coa los distintos principios 
que proclama cada escuela en particular, carecerá de las condicio
nes necesarias de estabilidad, porque favoreciendo intereses deter-
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minados, degenera en privilegio y es opuesta por tanto al fin que 
se dirige; pues es un principio indiscutible que el legisiador al 
formarla, debe siempre considerar en abstracto las acciones y á  
los asociados en común, y esto se ha olvidado por completo. Estos 
defectos son de igual trascendencia en las leyes civiles y políticas 
que fijan las relaciones recíprocas de los ciudadanos y las relacio • 
nes del gobierno con los gobernados, porque no pudiéndose ad
ministrar la justicia con la igualdad y equidad debida, no es po
sible ni formar^ jurisprueneia ¿si á cada paso se altera ó modifica, 
ni tampoco que los intereses individuales tengan las necesarias 
garantías que los ponga á cubierto de la arbitrariedad, con per
juicio en este caso de los grandes principios del derecho que con
sisten en vivir honestamente, no dañar à nadie, y dar a cada uno lo 
que es suyo.

Estos males que hace muchos años se sentían, sehan agravado 
desde la revolución, y hoy vemos disposiciones y soluciones 
unionistas, progresistas y demócratas, aumentar aquella confusión 
y perturbarlo todo. l ‘ero si se considera que los partidos coaliga
dos para aquel acto, empezaron por arrojar su antigua bandera 
ios dos primeros, para adoptar el credo democrático, y este á su 
vez, adjurar de sus ideas republicanas para aceptar la monarquía, 
llevando luego á la gobernación del Estado sus respectivos prin
cipios, .no se estrañará nadie que en vez de fundar algo estable y 
conveniente al país, siga este cada vez en peor estado y aquella 
confusión en aumento.

La revolución que empezó como en 1834, derribando templos, 
persiguiendo el clero y lanzando á infelices monjas de su propia 
casa, sin utilidad ni necesidad recoiiocidi, predicó la soberanía po
pular, el sufragio universal, la libertad de cultos, el matrimonio 
civil y otras muchas cosas que se consideraron como la gran pa
nacea que había de curar los males que el país sentía, y que no 
son en realidad otra cosa que importaciones extrangeras, muy 
útiles acaso en Francia y otros países en que las costumbres y las 
leyes están en armonía con esos principios, pero que aquí no han 
producido el aumento de bienes que tanto prometiau sus admira
dores, cuando por desgracia tanto había que hacer y no so ha he
cho, para dar fomento y desenvolvimiento á la riqueza pública, 
sacando á la industria y al comercio de la postración en que se 
halla.

Esas nuevas ideas se han plaaíeado hiriendo la di ja i lad y lo-?
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sentimientos religiosos del país y no han estirpado ni mejorado si
quiera los males que sufría; el sufragio universal ha estimulado 
ambi''iones que antes eran impotentes y  ha dado esperanzas á 
ciertas aspiraciones que antes carecían de ellas; la libertad de 
cultos que había de traer los capitales ingleses, moros y judíos; 
los primeros, para emplear en nuestro suelo sus exhuberantes ri
quezas y^los otros dos como oriundos de España, nadaban produci
do, sino la apostasía de algunos desgraciados, que han visto un 
medio de vivir sin trabajar, adjurando de su Dios.

Y no podía ser de otra manera. Si derribáis los templos de 
nuestra religión; si perseguís y humilláis al clero haciéndole el 
blanco de las iras populares escitadas con. el encono y la mentira; 
si negáis la existencia de Dios y os burláis de todo en el parla
mento, en la prensa y en las calles ¿cómo habéis de respetar los 
templos y los ministros de otros cultos? ¿Quién les garantiza de 
que mañana no destruiréis también sus altares y perseguiréis á 
sus pastores?

La razón natural lo dicta, y no podían desconocerlo unos y 
otros, que al V ir vuestras obras dedujeron las consecnencias de 
1̂ 0 que les esperaba y  no abandonaron sus hogares donde por la 
diferencia de costumbres se les respeta y  protege, para venir á un
país que no es, que no puede ser otra cosa, que católico por exce
lencia. ^

Recordemos si nó los ocho siglos de la reconquista, y veremos 
que no fué solo el deseo de la gloria ni el afan de reconquistar la 
tierra perdida lo que impulsó á nuestros mayores á emprender 
aquella grande obra muy superior á sus fuerzas entonces, fué, sí 
la fé religiosa, la fé de Jesucristo, la que les guió siempre y  por eso 
la bandera de la cruz, era la primera que flotaba en las almenas 
y en los alcázares del Islamismo, y de hay esos grandes monu
mentos que su piedad levantó para adorar al verdadero Dios y pa
ra que guardaran después sus cenizas y las de sus familias. La té 
de Jesucristo llevó al gran Colon á las ignoradas regiones que 
ofreció á España para que llevase á ellas la luz del Evangelio y la 
civilización; la fé religiosa alentó también al heróico pueblo del 2 
de Mayo de 1808, que produjo la memorable lucha de la indepen
dencia, y ella ha sido siempre el faro luminoso que ha guiado 
nuestras acciones y nuestras empresas mas grandes.

De nada servirán para esíingirla las necias predicaciones de 
algunos apóstatas y descreídos, cuyo corazón corrompido y seco

15
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no mira roas que 3U interés y hacen de su talento y de la ignoran
cia de una parte del pueblo, á quien esplotan con mentidas é irrea
lizables promesas, el objeto de una criminal y vergonzosa mer
cancía.

Despertad y reconoced vuestros errores como Talleirand y tantos 
otros que predicaron también el ateísmo; imitad á Robespierre, que 
con meliflua pero ruda franqueza, dijo en la Convención, que si no 
hubiera Dios seria preciso inuentarlo, para corregir las costumbres, 
moralizar á la familia y enfrenar las pasiones enloquecidas de la 
multitud, por el culto que se empeñó en tributará una mujer- 
zuela en representación de la Diosa Razón, y cuyo dicho no os pa
recerá sospechoso, porque aquellos hombres que ocupaban su 
asiento en la Asamblea con las manos teñidas de sangre humana, 
aun conservaban un resto de razón y comprendieron la verdad, 
que al fin triunfó.

Nosotros los que vivimos de nuestro trabajo y nó del presu
puesto, nos hemos preguntado muchas veces al contemplar taníos 
dasastres y tanta inconstancia en los hombres; ¿y qué tiene que 
ver la religión con la política? ¿Qué hay de común entre la verdad 
del Evangelio de Jesucristo, que trajo al mundo la libertad del 
hombre, con esa otra libertad que destruye y persigue? ¿Cómo es
que en 1834 se inicia la libertad degollando á los frailes y derri
bando los templos, y en 1868 se inicia también derribando la 
dinastía legítima, destruyendo templos y atropellando á todos? Y 
francamente, no nos liemos podido contestar, ni menos compren
der la razón ó la utilidad de tantos escesos y de tantos crímenes 
impunes, como en esos trastornos se han cometido.

Nosotros que hemos creído siempre que la verdadera libertad 
impone al hombre mayores obligaciones que con otro sistema de 
gobierno distinto; que la libertad si ha de producir el bien no pue
de separarse del órden y del respeto á la ley, á la propiedad y á 
las personas; que armoniza los derechos y las obligaciones de todos 
colectivamente y de los unos para con los otros individualmente, 
sin lo cual ni se puede comprender la  libertad ni es posible que 
exista; nosotros, repetimos, lietnos visto olvidado todo eso, despre
ciados esos salvadores principios para sustituirlos con los que pro
duce la licencia y el desenfreno; hemos visto con espanto elevado 
á principio político el derecho de insurrección, toda vez que se 
ha premiado el crimen del 22 de Junio de 1866 (1).

(1) Artículo 5.“ dei Decreto de ^2 do Octubre do 18(i8 y Decreto de 4



LEGISLACION DE LA BEVOLUCION. 219
Si esto se hace por los hombres que teniau la pretensión de plan

tear la libertad en toda su pureza, por los hombres que hablan de 
regenerar á la sociedad española, degenerada, según decían y ofre - 
cian justicia, moralidad y economías; por los hombres, en fin, que 
grabaron en su bandera el lema de España con honra, ¿qué han de 
hacer los demás? ¿Si así se premia y recompensa el crimen y el ase
sinato, cómo se han de galardonar los servicios eminentes, la vir
tud y la constancia?

De ese modo se estimula el crimen político, primero, y  después 
los comunes que se cometen en las asonadas y  en los pronun
ciamientos. y las consecuencias llegan con el tiempo á ser fatales 
porque rotoslos diques de la subordinación y de la obediencia! 
solo impera el capricho y la fuerza que desgarran el seno da la 
pàtria y la conducen al abismo y á la degradación.

La administración pública, que hasta entonces se había orga
nizado y mejorado mucho, se resentía, como no podia menos, con 
las continuas variaciaciones de personal, consecuencia natural 
del nepotismo político que en nuestro país se ejerce por todos los 
partidos que llegan á ser gobierno, porque han considerado nece
sario que la política lo invada todo, y todo por consecuencia lo 
destruya, aunque sus perniciosos efectos redunden en perjuicio del 
contribuyente que paga los impuestos, muchas veces á costa de 
grandes sacrificios, para ver aplicadas las rentas del Estado en 
recompensar servicios muy dudosos, ó que verdaderamente no se 
han hecho.

Todos han destruido la obra de sus antecesores con censurable 
encono, y  la hacienda cada vez mas ahogada y  desatendida, 
ofrece ya un aspecto aterrador que augura una vergonzosa ban
carrota, porque el empirismo se ha apoderado de ella y unas veces 
con las doctrinas proteccionistas y otras con las libre-cambistas, 
ya centralizándolo todo, ya descentralizándolo, el mal ha tomado 
grandes proporciones y no es posible esperar remedio, siguién
dose tan desatentada conducta.

De nada han servido las leyes de desamortización civil y ecle
siástica, y la deuda que debió estinguirse con el producto de los 
bienes que se arrancaron á sus legítimos poseedores, barrenando

de Enero de 1869. Ea vista de estas disposiciones, se publicaron en las Ga
celas de 6 de Enero y 2 de Febrero de esto último año, las pensiones que 
se concedían a multitn.l de personas comprendidas en semejante gracia^
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el sagrado derecho de propiedad, hasta entonces respetado, léjos 
de aplicarse á ese objeto, se empleó en otras atenciones ajenas 
por completo á la idea de los que soñaron con la estiiicion por 
completo de la deuda en bien de los intereses del país; y  por el 
contrario, la deuda ha crecido en términos tan alarmantes desde 
que esos cuantiosos recursos entran en las arcas del Tesoro, que 
sus intereses absorben una gran parte del importe del presupues
to de ingresos.

Los esfuerzos de algunos hombres eminentes que habían que 
rido remediar estos males y que no veian en la desamortización 
los beneficios que sus autores prometían, se estrellaron siempre 
contra la oposición violenta que les hacían los otros partidos, por 
lo que Jos mismos pueblos y los hombres independientes que an
siaban una época de regeneración y de ventura para el país, llega
ron á desmayar, perdida enteramente la esperanza de conseguir 
aquellos resultados. De ahí ha nacido la indiferencia y el retrai
miento á que se ha entregado la mayor parte de la nación, y de 
ahí otros males no menos funestos que ha producido laiatransi- 
gencia de los partidos que se disputan el poder, figurándose los 
representantes del país y creyendo de que solo á ellos apoya.

El indiferentismo político, producto de los constantes desenga 
ños, de las promesas no cumplidas y de la a nbicion que demues
tran las parcialidades en el poder, ha hecho que ciertas clases que 
nada esperan del gobierno, presencien con glacial indiferencia los 
acontecimientos que tan rápidamente se suceden y que no se mez
clen ni en las elecciones, que no habían de darles más garantías ni 
más prosperidad, ni en la cosa pública, cayo horizonte cada dia 
más opaco y nebuloso, no augura ciertamente dias serenos, sino 
tempestades sin cuento que hundan por más tiempo en la desgra
cia á esta infeliz nación.

Los partidos actuales lo han desnaturalizado todo y todo lo
han corrompido con la política aplicada, lo mismo á la adminis
tración económica que á la de la justicia, lo mismo á la iglesia 
que al ejército, y  á todo en fin, de cuanto abarca la vasta esfera del 

■ poder en todas sus ramificaciones.
Hoy que tanto se habla de libertad y de derechos, que tanto se 

decanta la autonomía individual, se impide á los pueblos y á los 
electores que den instrucciones á los diputados que eligen, cuando 
en los tiempos que llaman del oscurantismo que tanto se conde
nan, los pueblos daban sus poderes á sus representantes, limitán
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doles sus facultades a los puntos que les designaban, y exigién
doles la responsabilidad si se escedian ó abusaban de ellas como 
nos demuestra la historia.

Esto prueba que la libertad era entonces una verdad y que los 
hombres y los pueblos tenian mayores facultades; mas indepen
dencia y mas ceío é interés por los que representaban. Ahora, por 
el contrario, el diputado obra como tiene por conveniente, sasorifica á sus comitentes aprobando tributos y exacciones de todas
clases y aun se crea una posición oficial, que no podria obtener 
sin el auxilio de la diputación, que es el medio de hacer en poco 
tiempo rápidas carreras, con perjuicio, muchas veces, para el Es
tado y  desprestigio de la misión que ejerce en.la confección dé las 
leyes.

¿Cómo, as pues, posible, que con tales elementos los pueblos 
mejoren su situación, cada dia mas aflictiTa, ni que los intereses
de la nación se aumenten y salgan de ese estado de marasmo y 
atonía en que los ha sumido el nepotismo y la arbitrariedad ad
ministrativa?

En lo antigno los reyes gobernaban sugetándose á las leyes 
establecidas, y  aunque ahora también lo hace el gobierno con las 
vigentes y en virtud de las facultades omnímodas de que dispone, 
hay la diferencia de que eutouees como era una sola la voluntad, 
había unidad y coecion en el Estado, y abora, como además del 
gobierno existe el poder legislativo que tiene una intervención 
grandísima en la marcha de los asuntos públicos, aquellas cuali 
dades, ni son tan generales ni se pueden ejercer como entonces en 
razón á la constante variación de los hombres en el gobierno y á 
la facilidad con que las leyes se anulan, modifican ó varían.

De aquí nace ese estado de agitación constante que hace tanto 
tiempo vemos por todas partes, y que al fin nopudiendo dominar
se trajo de nuevo la discordia, y esta vez la marina de guerra 
lanzó el grito de rebelión en las aguas de Cádiz, secundada por a l
gunos generales y una pequeña parte del ejército, que por vigési
ma vez rompía sus juramentos.

Por otra parte, España no podía sustraerse á la influencia de las 
nuevas ideas y menos cuando la división y las predicaciones di
solventes que salían de los partidos contrarios, habían alucinado 
al pueblo con las promesas de una prosperidad y unos adelantos, 
que aunque no fáciles de realizar en un país de suyo indolente, 
hubieran podido conseguirse con el órden y la paz sólidamente
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cimentados, pero que no podían traer los hombres que habían 
contribuido en primer término al estado de cosas entonces exis - 
tente, porque con las sediciones y tumultos promovidos, no podían 
tener fuerzas ni prestigio para detener las consecuencias de una 
revolución triunfante,

Los pueblos, que á semejanza de los individuos, nacen, se 
crian, se robustecen y llegan al apogeo de su fuerza; si llegan á 
ser presa de ambiciones bastarlas, si olvidan sus deberes y la di
visión penetra en su seno, sucumben y  se destruyen combatidos 
por 8u propio encono y  por sus propias fuerzas.

Aquella insurrección, que sin esperarlo, se encontró triunfante 
en Alcolea, constituyó el gobierno que dictó las disposiciones de 
que vamos ahora á ocuparnos con la debida detención.



CAPITULO XVI.

L e g is l a c ió n  d e  l a  R e v o l u c ió n .

Legalidad délos poderos.—Doctrinas revolucionarias y administratlvas.-Constltu-
ciOü de 1369.

SESTA EPOCA.

Al encontrarse las fuerzas de la reina y las de los rebeldes en 
Alcolea, nadie por regla general creyd que la dinastía peligraba, 
pues aunque se sabia que tenia no pocos enemigos, todos pensa-
ban que atendida la proverbial hidalguía del pueblo español, el 
encono de la revolución quedaría satisfecho con la caida del go
bierno y el advenimiento al poder de los partidos que se habían 
coaligado para aquella injustificada rebelión.

El programa de Cádiz, que lleva lirfecha de 17 de Setiembre 
de 4868, autorizaba para creerlo así, por cuanto dice entre otras 
cosas lo siguiente:

'íAfipiTQ.iyios á que los podeves legíHtnos, pueblo y tronot func-onen 
en la órbita que la constitución les señale, estableciendo la armonía 
estinguida, el lazo ya roto entre ellos.»

-^Aspiramos á que córtes constituyentes, aplicando su leal saber., y 
aprovechando lecciones harto repetidas de una funesta esperiencia, 
acuerden cuanto conduzca al restablecimiento de la verdadera monar
quía constitucional.»

Y como nadie podía comprender que los poderes legítimos pue*
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blo y trono, fueran otro pueblo que el que había reconocido y ju
rado tamas veces á la Reina, ni otro trono que el que ocupaba le
gítimamente Doña Isabel II, por herencia de sus mayores y en 
virtud de un derecho muy anterior á aquellos acontecimientos y 
más legítimo que el que por los hombres de la revolución se in
vocaba, claro y evidente es, que según este programa y el de 19 
del mismo mes que firmaron algunos generales, los que estaban 
al frente de las provincias ó distritos militares creerían que el 
único objeto de la revolución era la sustitucian del gobierno por 
el de los partidos coaligados que con anteciori¿^d habían servido 
á la Reina y recibido de ella títulos y mercedes aisticguidas, pues
creemos que de no haberlo pensado asi, teniendo, como tenían á 
sus ordenes fuerzas numerosas del ejército que aun no se han 
pronunciado, hubieran, como era de su deber, resistido la caída 
de un trono que teníanla obligación de defender, pues nadie puede 
comprender de otra manera, que caiga una dinastía por solo una 
acción de guerra que nunca podía ejercer influencia decisiva en 
toda una nación que contaba con numerosas y aguerridas fuerzas, 
cuya fidelidad no ha podido ni se puede negar.

Ya se sabia, sin embargo, que los partidos coaligados trataban 
de establecer bajo distintas bases el sistema constitucional y ele
var á derecho el sufragio universal, los derechos individuales y 
otros principios, que aunque desconocidos en nuestro suelo, esta
ban planteados en otros países con mas <5 menos modificaciones, 
pero esto no era tampoco razón bastante para que los que no es
taban complicados en aquellos sucesos, creyeran que la dinastía 
peligraba, y mucho menos, cuando los mismos partidos coaliga
dos, y especialmente el unionista y progresista, sostenían sus opi
niones monárquicas, y nadie podía ignorar, que este'último había 
sido uno de los principales sostenedores de los derechos de la rei
na, durante la guerra de los siete años. Que una parte de la unión 
liberal después de la muerte del general 0 ‘Donnel], obrara del 
modo que lo hizo, á nadie sorprendió; pero que el partido progre
sista accediera á la caída de una monarquía que había sostenido 
con tanta gloria suya, que rompiera todas sus tradiciones y aba
tiera su brillante bande/a para adoptar la de los demócratas, an
tiguos republicanos y enemigos de toda monarquía, es cosa que 
no hemos podido comprender ni nos podemos esplicar, por mas 
que se quieran alegar defectos que no son ellos los que debían 
juzgar.
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iquella lig'a en que aparecieron abrazados los que caslig-aron 

el crimen del 22 de Junio y los que lo cometieron, permitió insul
tar á la familia real y escarnecer la institución monárquica, mi
nando así los fundamontos en que descansaba, para que por pri
mera vez en España se desconociera la le^itimi .ad y el dereclio 
que aquella institución simbolizaba.

Tal vez los tres partidos no cbraprendiercn entonces que al 
permitir insultar y vilipendiar á la monarquía, se barrenábanlos 
fundamentos de la que ellos pensaban eleg-ir: pero esto noles'detuvo 
en la pendiente que quisieron recorrer y manifestaron en todas 
ocasiones al verse dueños d é la  situación, que por entonces no 
había defensa posible para aquella causa tan digna como desgra
ciada, y que en el país no imperaba mas voluntad que la suya.

El ministerio de entonces, ó mejor dicho el ministro único de 
la reina adoptó las disposiciones que le parecieron convenientes 
para detener los progresos de la insurrección, pues el partido mo
derado que ocupaba el poder al rebelarse la escuadra en Cádiz, 
había dejado el poder, para manifestar sin duda, que si el gobierno 
era el obstáculo para la uuion de todos, no había pretesto ya |para 
que los descontentos agitaran al país, ni causaran los males que 
semejantes alteraciones suelen producir.

Tal vez las disposiciones del ministerio Concha no fueron bas • 
taotes para detener, ó mas bien impedir el triunfo de una causa 
que ni entonces tenia condiciones de vida ni fuerza bastante para 
lograr la victoria, atendiendo á los poderosos recursos de que el 
gobierno podía disponer, no solo en Andalucía, sino en las demás 
provincias del reino.

Pero sea de esto lo que quiera, el hecho es que el cetro de San 
Fernando y de Isabel la Católica se quebró en manos de aquel go • 
bierno, que entregó sin defenderse el poder que se le había confia
do, á la Junta revolucionaria secreta de'Madrid; suceso,'cuya cau
sa no hemos podido comprender todavía, y  menos cuando es públi
co y evidente que las guarniciones de Madrid y provincias perma- 
necieron fieles y en sus puestos.

Solo sí sabemos, que la acción empeñada en Alcoleael28 de 
Setiembre, quedó en suspenso con la venida de la noche y que las 
tropas de ambas partes quedaron en las posiciones que respectiva
mente ocupaban, sin que en realidad, la victoria fuera de los rebel
des, á pesar de la gravísima herida que al terminar el combate re
cibió el ilustre y denodado marqués de NovaMches que sostenía el
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estandarte real, sino que por el contrario, ambas partes se apresta
ban para continuar al dia siguiente la lucha con mayor empeñe.

Todo el mundo habla de un télegrama dirigido á las altas ho ■ 
ras de la noche desde Madrid al ejército real, mandándole que se 
pusiera á las órdenes del general Serrano, y si esto es cierto, por
que nosotros no tenemos medios de comprobarlo y no queremos 
tampoco ofender á nadie, indicarla que la causa de la reina babia 
sido vergonzosamente abandonada en tan críticos momentos, ca 
balmente por los que habían aceptado el deber de defenderla.

Pero sea de esto lo que quiera, porque el tiempo descorrerá 
indudablemente el velo que cubre aun aquellos tenebrosos acón - 
tfecimientos, el hecho cierto y evidente es, que el e)ército revolu
cionario que no tenia ninguna esperanza de triunfar aunque ven
ciera en Alcolea, se encontró sin esperarlo al dia siguiente con 
una victoria que no había obtenido y que parecía muy dudosa to
davía, atendiendo á las fuerzas conque el gobierno contaba y á 
que casi todas las provincias permanecían fieles, si bien se nota
ba en ellas alguna agitación y no poca ansiedad.

La revolución iniciada en las aguas de Cádiz había sido secun
dada en algunas partes, pero fuó vencida por el esfuerzo de los 
generales y tropas leales en los primeros momentos, y es probable
que sin ese incomprensible misterio que oculta lo que pasó en la
noche del 28 al 29 de Setiembre, la causa de la justicia y del dere
cho no hubiera sido vencida.

Legalmente hablando, cuando los poderes no tienen un origen 
de legitimidad reconocido, sino que se apoyau en el dolo y el en
gaño como parece que sucedió entonces, los poderes son usurpa
dores y llevan eu si un vicio de nulidad que afecta á todos sus ac
tos que pueden ser anulados por los poleres legítimos. El nuevo 
derecho basado precisamente en estos abusos, los cree legítimos, 
aunque en nuestro concepto esto no justificará nunca los vicios de 
su organización ni menos legitimará jamás la usurpación, porque 
la monarquía era legítima y no puede negársele esta cualidad, 
que es un hecho indiscutible, superior á las opiniones y aun aber
raciones de los hombres que todo lo niegan y todo lo [condenan, 
forjándose un derecho especial que decide á su capricho de.cuanto 
piensan y de cuanto hacen.

Para probar esta verdad, aunque no lo necesita, consignaremos 
las disposiciones del derecho moderno continuadoras en este punto 
de antiguo y tradicional observado constantemente eu España.
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La Constitución de 1812, no obstante la renuncia que en favor de 
Napoleón hizo D. Fernando VII, estableció en su artículo 179 que 
el rey de las Españas era el mismo D. Fernando VII y después sus 
sucesores legítimos varones ó hembras; y eu su artículo 186 con
signó que la persona del monarca era sagrada é inviolable y no 
estaba sugeta á responsabilidad.

La Constitución de, i 837 en su artículo 50, establece que la rei
na legitima de España es doña Isabel II de Borbon, y en el artí
culo 44, que la persona del rey es sagrada é inviolable y no está 
sujeta á responsabilidad y que son responsables los ministros.

La Constitución de 1845 en sus artículos 42 y A9 consigna los 
mismos principios y en igual forma respectivamente; y por últi
mo, la Constitución nonnata de 1856 hace también idénticas de
claraciones.

Queda, pues, probado, que la monarquía legítima y tradicio
nal, fué reconocida, acatada y confirmada por el voto popular 
solemnemente emitido en las Córtes del reino en las diferentes 
épocas porque hemos atravesado, sin que se pueda argüir que si 
entonces se pensaba así, ahora se piensa de otro modo, porque los 
derechos de las personas y los del Estado no pueden estar sujetos 
al capricho de unos cuantos, sino que por el contrario todos tienen 
la Obligación de reconocerlos y de respetarlos.

¿Qué seria de la sociedad, déla familia y déla propiedad si 
semejantes caprichos imperaran? Podria decirse y con razón enton • 
ces, que ni la camisa que llevamos nos pertenece, porque estable
cido el absurdo que hemos visto sostener, de que los pueblos son 
dueños de si mismos y pueden como soberanos variar el sistema 
de gobierno cuando lo crean conveniente; que cuanto pertenecía 
á la familia real es ahcra de la nación, y que en tal concepto se 
la niega el derecho de adquirir que se concede á todos y es inhe
rente al hombre en todas partes y en todas épocas, aun en la de 
mayor barbàrie, ni la propiedad particular ni nada en el mundo 
puede librarse de las consecuencias socialistas que envuelve se
mejante delirio.

No siendo, pues, los reyes responsables y sí sus ministros, se
gún hemos visto en todas las constituciones de que antes hemos 
hablado, á estos últimos ha debido pedirse cuenta de los males de 
la pàtria, porque ellos esclusivamente dirigían la marcha de los 
asuntos públicos; no al rey que reina y no gobierna en los siste
mas representativos, y menos aun, á una señora, que por mucha
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que fuera su iniciativa, tenia que sujetarse al capricho de los di
ferentes hombres políticos que estaban al frente del gobierno, y 
que de mejor Ó peor gana tenia que hacer lo que sus consejeros 
responsables creían del caso.

Pero como para hacer esto era preciso pedir cuenta á los hom - 
bres de la revolución también, que habían contribuido y no poco 
á los males que todos lamentamos y han traído al país al estado 
lamentable en que se halla, se creyó mas córaodoculpará la reina, 
•y así se hizo, atribuyéndola todo lo malo que sus consejeros ó la 
ambición de los partidos había hecho.

Nuestra imparcialidad nos obliga á declarar a juí, que al de
fender á doña Isabel II, no nos mueve ninguna clase de interés 
ni gratitud, pues nada la debemos ni hemos tenido siquiera el 
honor de hablarla una sola vez, á pesar de que esto era tau fácil, 
pero creemos justa la defensa y nos parece que al hacerlo lo ha
cemos también de la sociedad en general y  de la familia en parti
cular, interesados todos en que la calumnia no se sobreponga á la 
razón y á la justicia.

Nada tiene que ver, en nuestra opinión, lo.s resentimientos 
personales ni el espíritu de partido con el respeto y consideración 
que todos debemos tener al jefe del Estado, y no son los hombres 
políticos los que deben en ningún caso acusarle, aunque real y 
verdaderamente tenga los defectos que se le atribuyen, porque no 
pueden dejar de ser solidarios de ellos, y el que no tiene la con
ciencia limpia no puede acusar á los demas y menos si ha recibi
do beneficios, porque la piedra que le arrojáis se vuelve contra 
vosotros y os hace dignos de compasión á los ojos de los hombres 
rectos y sensatos.

Formado el gobierno provisional se dedicó á reformar en. su 
mayor parte la legislación administrativa, la civil y hasta la 
eclesiástic», para ponerla en armonía con los principios democráti
cos que la revolución adoptó, cuyas reformas aprobaron después 
las Cortes Constituyentes que elevaron á ley las disposicionespnbli- 
cadas hasta entonces, no obstante la perturbación que muchas de 
aquellas medidas llevaron á todas partes y  especialmente al Muni
cipio y á la Provincia, y aunque por su órden nos ocuparemos de 
lasque se introdujeron en nuestro derecho escrito, creemos útil 
y conveniente no pasar en silencio las nuevas aspiraciones que 
la revolución descubrió y que tanto han agitado al pais al variar 
repentinamente su antigua legislación y hasta sus costumbres.
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Como todo lo iuiterior era malo y detestable para los flamantes 

regeneradores, anatematizaron las contribuciones, los empréstitos, 
las quintas, la religión y todo derecho que no estuviera basado 
en los principios disolventes y anárquicos creados á fuerza de 
sangre por la revolución francesa, y natural y lógicamente al es
tablecer tan perturbadoras esperanzas eu un pueblo cuya ilustra
ción y adelantos dejan mucho que desear, se desencadenaron 
ambiciones injustificadas y la ley del mas audaz ó el mas fuerte, 
ha sido el árbitro en los aconteneimientos porque hemos pasado.

El gobierno que de otro modo no hubiera podido sostenerse, 
dejó crecer el mal que habia producido tan estrañas predicaciones, 
y cuando creyó que era llegado el caso de hacer algo en favor del 
órden y de la tranquilidad del país, se encontró con dificultades 
insuperables, y lo que es peor, con revoluciones armadas que le 
disputaban el derecha de gobernar, y como no era posible tolerar 
tales hechos, tuvo que eosangrentar Xas poblaciones y los campos 
para dominar á los que creían que usaban de un derecho legítimo 
rebelándose contra lo existente, como los hombres del gobierno 
lo habi? n hecho antes de la revolución con el gobierno constituido.

Mas como no se queria, ni podia ya recogerse la semilla que 
se habia sembrado proclamando el derecho de insurrección, la 
sedición armada pudo dominarse pero no la anarquía; que prote
gida por los derechos individuales ó autonómicos del hombre, ha 
seguido y sigue cada vez coa mis fuerza enseñoreándose del país 
y ejerciendo por todas partes su maléfico influjo, gastando las 
fuerzas del pais y destruyendo los pocos elementos de riqueza que 
desde algunos años antes empezaron á desarrollarse.

Mas la descentralización total, que como un ideal de grandes 
prosperidades se predicaba también por ios que se llaman econo
mistas, ha contribuido mucho al malestar de los mismos pueblos, 
y corno España por desgracia es una nación pobre y sin recursos, 
los economistas después de haber arruinado á la provincia y al 
municipio, se lanzaronempíricamente á contratar empréstitos, que 
si bien les dieron por el pronto los recursos que necesitaban, han 
arruinado también i  la Hacienda y gravado á la nación con el 
pago de intereses crecidísimos, que impedirán por mucho tiempo 
la adopción de medidas que tiendan á reducir el importe total de 
los ya enormes presupuestos, como diremos en otro lugar.

Así es, que todo lo que se habia condenado sin fundamento ra
cional, se ha planteado por los mismos que la condenaban, pero
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m¿s irreflexivamente que ante^, porque en níng'un tiempo se 
atrevieron los ministros á hacer lo que en esta época de luz y  
claridad hemos visto que se ha hecho.

La unificación de fueros, que era ya una necesidad reclamada 
por la ciencia, fué casi un hecho con el decreto de 6 de Diciembre 
de 1868, pero al poco tiempo se organizaron tribunales especiales 
que eran incompatibles con aquella medida. El Consejo Supremo 
de la Guerra y  el Almirantazgo, que son esos tribunales especia
les, entienden de muchas cosas que debian decirse por la jurisdic
ción ordinaria y ser solo de la competencia da las autoridades 
militares lo puramente del servicio ó de campaña, para lo cual, 
los consejos de guerra conservaban la potestad de aplicar en todos 
los casos las disposiciones de la ordenanza.

Como todas las jurisdicciones especiales no son otra cosaque 
ramas separadas del tronco coman, ó sea de la real ordinaria, á ésta 
debieron volver las facultades que debe tener en todos los asuntos 
del listado. Pero como en tiempo de guerra pudiera ser un con
flicto que los tribunales ordinarios entendieran de los asuntos 
puramente militares, cuya rápida decisión se aviene mal con las 
solemnidades y trámites empleados por la jurisdicción civil, era 
natural que no se privara á los generales y  autoridades militares 
de las facultades que le son propias para castigar según Ja orde
nanza, breve y sumariamente, los delitos qne se cometieran, así co
mo también las de castigar los delitos y faltas cometidas en actos 
deiservicio. aunque fuese en tiempo de paz, pero-no de las comunes 
ó que como particulares perpetraran fuera de los casos referidos.

Por decreto de 4 de Enero de 1869 se conserva á la jurisdicción 
militar el conocimiento de muchos asuntos que en realidad debian 
ser de la competencia de los tribunales ordinarios, porque en nada 
pueden afectar á la institución ni al servicio militar, pero creeuios 
que la reforma se hará en un plazo más ó ménos larg j  y que se
parará, como debe, los actos puramente militares, propios del ser
vicio de su instituto de los que no lo sean, evitando conflictos y 
competencias, que para resolverlas producen siempre perturbacio
nes, que deslindando bien las respectivas facultades, pudieran 
evitarse, con grandes economías para el Estado y ventajas para la 
administración de justicia, interesada en que la jurisprudencia sea 
todo lo más uniforme posible en cada uno de los ramos que la 
componen (1).

(l) Véase sobre esta materia la ley de 11 de Abril de 1868, el decreto 
de 31 de Diciembre del mismo año y el de 8 de Febrero de 1861).
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En materia admiaistrativa se ha seguido también el espíritu 

desamortizador iniciado en otras épocas y ampliado ahora con la 
declaración de 1.° de Marzo de 1869, considerando del Estado to. 
dos los patronatos y fundaciones de cualquiera clase que sean y no 
se hayan adjudicado por sentencia eiecutoria de los tribunales, si
bien se concede el plazo de dos meses para pedir la escepcion por 
medio del recurso correspondiente.

Esta disposición y otras de igual índole, han producido honda 
sensación en todos, y especialmente en las familias que sostienen 
con bienes propios ó de sus antepasados, establecimientos benéfi
cos de cualquiera clase que sean y en cuya administración no ha 
tenido nunca intervención ni el Estado ni la igleda, por ser pura
mente familiares.

Pero á pesar de que tales establecimiento.s fueron por regla ge
neral, esceptuados de las prescripciones de las leyes desamortiza- 
doras y así se declaré por la Dirección general de Ventas, hoy de 
Propiedades y Derechos del Estado, estas escepciones no se han 
considerado bastantes bajo el pretesto de que no se otorgaron por 
la Comisión general de Ventas ó por real órden, con lo cual so ha 
dado efecto retroactivo á las disposiciones de que venimos ha_ 
blando. ' ^

Y no se diga que con las inscripciones intransferibles que se 
dan á los patronos ó dueños de aquellos establecimientos, se puede 
continuar llenando sPobjeto de su fundación en favor de los que 
disfrutan desús auxilios, porque además de que no es lo mismo, 
aunque prescindamos del ataque que se da á la propiedad legíti
ma, la verdad es que no se pagan los intereses de aquellas inscrip
ciones y que cada día aumentan las dificultades para que con esas 
rentas se atienda como es debido á esos objetos.

Las atenciones del Tesoro son cada vez mayores y es ya impo
sible cubrirlas con los medios ordinarios, ni aumentar los ingresos 
con nuevos impuestos, y por tanto, necesariamente han de quedar 
en descubierto esas y otras muchas atenciones que por sagradas y 
respetables quesean, se consideran en estos tiempos como inne
cesarias ó al méiios no urgentes y precisas. Lo mismo sucede con 
las dadas al clero en equivalencia de los cuantiosos bienes que 
cedió al Estado, y  con las de corporaciones que están en el mismo 
caso, y no so pagan tampoco.

El Estado, ni aun con el dominio eminente que tiene sobre to
das las cosas, puede privar á nadie do .su legítima propiedad, ai no
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eu los términos y con las formalidades que las leyes señalan, y eu 
todo caso prèvia la indemnización correspondiente; pero las nue
vas ideas le dieron esas inmensas propiedades, prometiendo una 
riqueza general y la estincion completa de la deuda, y el resul
tado ha sido, que la riqueza no aumenta, si bien se han improvi - 
bado algunas fabulosas fortunas y que la deuda crece prodigiosa
mente cada año eu vez de disminuir.

No valia la pena, en nuestro concepto, que se hubiera cometido 
el inaudito despojo en la propiedad legítima de la iglesia, de las 
corporaciones y  de los particulares, si esas riquezas habiau de 
traer la ruina del país y la pérdida de su crédito, por cuanto á 
pesar de tantos millones como producen al Estado, vemos todos 
los días contratar nuevos préstamos, y  lanzar á la plaza nuevas 
emisiones de papel que le imponen gravámenes permanentes

Estos resultados nos persuaden, de que á pesar de todas las 
teorías y de todas las doctrinas económicas taa decantadas en estos 
tiempos, donde ingresan veinte y se gastan ciento, hay que suplir 
el resto de algún modo, y por eso la deuda aumenta, el malestar 
general acrece y la bancarota habrá de ser mas ó menos tarde, el 
término fatal y vergonzoso de tantos desaciertos.

En nuestro concepto, dos causas principales contribuyen á 
este mal. Es la primera, que dividido el país en partidos ó frac
ciones políticas, siempre que cualquiera de ellos ocupa el poder, 
tiene en contra á los otros, y  como ningún partido es bastante 
fuerte para sostenerse por sí solo, por mucha que sea la bondad de 
sus doctrinas, tiene que apoyarse en el ejército y en los elementos 
oficiales que le rodean y de ahí, ese número inmenso de oficinas 
y de empleados, que desde la muerte de F’ernando V il se han 
creado, con lo cual se atiende á satisfacer las exigencias de los 
adèptos.

La segunda es, el abuso que siempre se ha hecho del crédito, 
y con especialidad desde la revolución de Setiembre, que antes de 
triunfar condenaoa esto mismo, pues todos los partidos con mas 
ó menos esceso han dado en la manía de preferir el sistema de 
empréstitos como mas sencillo y fácil para allegar recursos, al 
que debieron tmplear para desenvolver con acierto los elementos 
de riqueza que encierra nuestro suelo.

Los empréstitos son -siempre ruinosos é imponen al país gra
vámenes permanentes; pero protegiendo las artes, desarrollando 
las industrias ya conocidas y creando otras nuevas en que los
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hombres pudieran emplearse y encontrar medios seguros de sub
sistencia; librando á la agricultura, nuestra principal riqueza, de 
las grandes trabas que la esterilizan, toda vez que es laqueen 
primer término soporta las cargas del Estado; protegiendo el co
mercio de la manera que lo hacen los ingleses, los belgas y las 
naciones de Alemania que cuentan con menos elementos que nos
otros, si bien son mas laboriosos y emprendedores, el estado del 
país variaría por completo y habría mayor prosperidad; pero esto. 
requiere conocimientos y trabajos que en España los hombres no 
tienen ó no quieren emplear, y menos ahora que por medio de la 
política se improvisan grandes fortunas ó posiciones inesperadas.

Aquí ha sido siempre mas fácil obtener un destino que dedicar
se al ejercicio de alguna industria ó carrera que labre á fuerza de 
trabajo una subsistencia independiente, y ese es un mal que ya uo 
tiene remedio, mientras no haya un gobierno que inspirándose en 
las necesidades del país, y atento solo al bien común, no destruya 
la inmoralidad política y la empleomanía, que es el cáncer que 
nos devora.?

Así, pues, cuando no queden bienes del Estado que vender; 
cuando estén completamente pagados todos los plazos, y  pesen 
sobre los contribuyentes las atenciones generales, las municipa
les y provinciales, las de Beneficencia de todas {clases y  tantas 
otras que la nación está obligada á satisfacer, ¿cómo es posible 
atenderlas y menos con los recursos cada vez mas escasos con que 
contamos?

Imposible de todo punto. Entonces no habrá mas remedio que 
suspender indefinidamente el pago de muchas cosas, desatendiendo 
obligaciones sagradas; será forzoso reducir las provincias, como 
ha debido hacerse ya, y castigar radicalmente tantos gastos inú
tiles ó indebidos como hoy se hacen para contentar á los afiliados 
del poder; y por último, vendremos á parar á otro corte de cuen
tas mas desastroso aún para los particulares y para el crédito 
de la nación, que el que se hizo en 1852.

Urge, pues, evitar con verdadero patriotismo ese dia no leja
no, porque todo gobierno debe mirar al porvenir y no concretarse 
á salir del dia.

Los presupuestos generales presentados á las Córtes para el año 
económico de 1870 y 71, y los que en estos momentos se acaban de 
presentar para el de 1871 y 72, están basados en doctrinas y prin- 
cipios erróneos que no se concibe puedan sostenerse por hombres

i6
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que se llaman profesores en la ciencia económica, pues jamás he
mos visto una confusión de ideas mas grande y lamentable que la 
que reina en el departamento de Hacienda, condenado hoy á abri
gar en su seno lasmas absurdas teorías.

Toda la ciencia de los ministros de la revolución, se cifra en 
tres cosas principales, de las cuales no se les puede separar por mas 
que la esperiencia les haya demostrado su inconveniencia y su in
justicia; estas son: los préstamos y emisionesde valores fiducia
rios-la venta de las propiedades productivas del Estado y el no 
pagar lo que la nación tiene el deber, la obligación legal de sa-

Con los empréstitos y emisiones de papel, hemos dicho ya, que 
se impone un gravámen permanente á la nación que, cuanto ma
yor sea, mas le  incapacita para desenvolver y  mejorar su crédito, 
pues si bien es cierto que una enorme deuda dá al país que la coa
trae grande importancia porque revela mucho crédito y prosperi
dad interior, esto sucede cuando la fortuna pública es tal, que el 
estado puede con facilidad acudir á ella y sacar sm quebranto 
cuantos recursos necesite; pero en España, que por desgracia no he
mos llegado á tener ese envidiable estado, y donde por el contra
rio lo mismo los grandes que los pequeños propietarios e industria
les. cada vez cuentan con menos productos, porque la gestión ad. 
ministrativa en símuy defectuosa, ahoga cada vez mas el desarro • 
lio de estos elementos, es un sueño pensar que con los préstamos 
y las emisiones aumentará el crédito y subirá el interés del papel.

Cierto es, que ninguna garantía vale tanto como la de la nación 
entera, pero como ya se han hecho cortes de cuentas, se paga mal 
á muchas clases y es posible que no esté muy lejano otro corte î e 
cuentas, atendiendo á la penuria del tesoro, todoel 
razón teme que sea imposible salir adelante mientras se siga por
tan peligroso camino. , * i ,

La reYolucion que empezó derribando templos y hasta las ta
pias del Eetiro y cercas de la población, no contenta con desvae 
tar !o que & nadie estorbaba, quiso después liquidar el haber del 
Estado y procedió á la venta de lo mismo que las leyesde desa- 
mortizacion habían con justicia respetado.

De esa liquidación ideada por un ministro defunesta memoria, 
se libró algo, pero con dolor oímos en la sesión del Congreso del i7 
d e  M a y o  d e  1 8 7 1  al señor ministro de Hacienda que contaba con 
la venta de las salinas de Torrevieja, minas de lUotmto y gramleb
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emisiones de p»pel, para enjugar el espantoso déficit que el desór- 
den mas que otra cosa ha producido.

De ese modo esas pingües fincas que daban al Estado rentas 
tan cuantiosas, pasarán á ser la fortuna de algunas familias pri
vilegiadas, mientras que con su valor se paga el déficit de un año 
por ejemplo: pero ¿y después? ¿Con qué se sustituyen los ingresos 
que daban? Es muy sencillo: después el contribuyente pagará un 
aumento en su cuota, y el producto que ingresaba en el tesoro 
procedente de esas riquísimas fincas, se sustituirá con algún 
nuevo impuesto, que venga á acabar de destruir al infeliz con
tribuyente, que es el que paga siempre y con mas razón en todas 
las revoluciones que se hacen ofreciendo mejorar su situación y 
prometiendo loque no se puede cumplir. Que el Estado no paga 
lo que debe es un hecho que no se puede negar. En esta época casi 
todas las atenciones están en descubierto y solo se atiende al 
ejército activo, á los empleados y alguna otra obligación. El clero, 
la beneficencia, instrucción pública, las ciases pasivas, las cargas 
de juslicia,ias inscripciones intransferibles entregadas en equiva
lencia de fincas vendidas por el Estado, las obras públicas y otras 
muchas atenciones se encuentran desde hace mucho tiempo sin 
pagar, ó pagadas con grande atraso.

En particular eidero sufre desde la revolución la mayor de 
las iujusücias al no abonársele loque le corresponde y satisface 
para ello el contribuyente. No es posible comprender que por que 
el clero no quiera jurarla Constitución, se falte por el gobierno 
como una de las partes contratante.s, al cumplimiento de una obli
gación legítima, siendo así que la iglesia entregó sus bienes para 
que con sus productos se le pagara sus dotaciones, y mucho me
nos cuando el art. 21 ds la Constitución democrática de 1869 pre
viene, que la nación pague el culto y los ministros de la religión 
católica, sin imponer la obligación del juramento ni otra cual
quiera. K1 gobierno como tal, tiene el deber de cumplir todas sus 
obligaciones para poder exigir á los demás el de las suyas respec
tivas, pues seria odioso y tiránico que apremiara á los demás al 
pago de los impuestos y diera á su importe, después de realizados, 
una aplicación distinta de la que debía.

Fi el Estado tuviera rentas propias, nada importaría al país que 
pagara ó dejara de pagarlo que debía, pero como el pais al satis
facer las contribuciones que se le imponen, da con la debida espe
cificación lo que corresjíonde por los diferentes conceptos que son
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objeto de recaudación, y eutre ellos dá lo que pertenece al culto 
y  clero, parece natural y  lógico, ó que el grobierno pague al clero 
ó que no se exija al contribuyente por tal concepto lo que viene
pagando. , ,  ̂ x

¿Dónde se aplica, pues, esa cantidad? Seguramente á otras aten
ciones, pero el contribuyente no puede satisfacerse con eso, por
que dándolo para el culto y clero, tiene derecho á exigir que al 
culto y clero se le dé.

^Cómo ha de haber crédito y cómo han de subir los valores de 
cotización, en vista de las razones q u e  ligeramente dejamos apun
tadas? Imposible. EL crédito lo da solo el cumplimiento exacto de 
todas las obligaciones y aquí no se quiere cumplir ninguna, y se 
destruyen los medios de cumplirlas en lo sucesivo.

En Instrucción pública se ha variado completamente el plan 
de enseñanza, y se han introducido en este punto reformas tan ra
dicales, que no titubeamos en calificar de impremeditadas por sus 
tendencias y los amargos frutos que han empezado á producir. La 
libertad de enseñanza ha hecho también que el país justamente 
alarmado se apresure á establecer por todas partes escuelas gra
tuitas donde se da la enseñanza moral y religiosa que la juventud 
necesita para formar su corazón y guiarle por el camino del bien, 
y  no por el de la incredulidad, que es la base de todos los vicios 
que precipitan al hombre en el crimen.

Véanse si no esos desórdenes sin ejemplo en los anales univer
sitarios, que produjeron las descompuestas predicaciones políticas 
de algunos catedráticos, que tal vez no tendrán hijos, cuando no 
temen inculcar en el ánimo de sus discípulos,^ doctrinas que nada 
tienen que ver con las asignaturas que en aquellos establecimien
tos se enseñan.

El gobierno que debió proveer estos males no se cuidó de ello, 
como si no le interesara que al formarse el hombre, fuera útil á la 
sociedad y no un elemento de perturbación que la ponga en peli
gro á cada paso; y como si esto no fuera una verdad palpable, se 
ha preferido adoptar el método de enseñar en las escuelas prima
rias la Constitución del Estado y proscribir la de toda religión 
positiva; ó lo que es lo mismo, se teme la influencia reli
giosa que moraliza y arregla las costumbres y no se teme á las 
ideas políticas que todo lo corrompen y pervierten.

Las nuevas doctrinas convertidas en leyes por la revolución de 
Setiembre, han producido un desconcierto tal, que despreciando
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las leyes y la idea del deber y la obediencia, hemos visto á ciertos 
elementos dedicarse al crimen cometiendo los atentados más horri
bles contra las personas y contra la propiedad, como si aquellas 
no impusieran á todos la obligación de cumplirlas y respetarlas.

Las doctrinas democráticas que adoptó la revolución de Setiem
bre y se han planteado desde entonces, más que todos los males 
anteriores han producido la agitación del país y  que el socialismo,
e l  comunismo, el panteísmo y la Internacional tomen en él carta
de naturaleza, para que con sus predicaciones y funestas a:,pira- 
ciones, se haya enloquecido á ciertos hombres, que sin reflexión 
ni instrucción bastante, han creído posible la realización de sus

^^^E^taresperanzas amenazan trastornarlo todo y destruir la obra 
de todos los siglos, pues aunque esto uo pueda esperarse por ahora 
atendida la calidad y número de sus prosélitos, como el Sohierño 
se entregó impremeditadamente y casi indefenso en brazos de las 
masas populares, no deben perderse de vista las 
ganizadoras que aquellas ideas encierran, para evitar la terrible 
realización de lo que ellos creen la redención de la humanidad.

Por ahora nos parece que esas ideas no son tan peligrosas como 
algunos creen y que ha de tardar muchos años para que puedan 
desarrollarse é imponerse á la sociedad, pero con todo, es ya pre
ciso, que los hombres instruidos y sensatos abandonen las luchas 
políticas que destruyen el país, y se dediquen á combatir las aber
raciones y desvarios que la perversidad ó el afau del oro ha inven
tado, con perjuicio de las mismas clases á cuyo* favor se predican, 
porque si infundadamente y confundiendo á todos se las hace re
pulsivas y temibles, su estado en vez de mejorar será peor y mas
precario que lo ha sido hasta aquí.

La publicación de obras y escritos de todas clases en que se ha - 
ble la verdad y se abandone el interés mezquino de banderías, de 
obras morales, científicas y religiosas que ensenen A todos ios 
principios inconcusos que la razón ha hecho reconocer a.todos los
p u e b l o s  cumo ciertos y evidentes, serán el correctivo mas eficaz
para contenerla propagación del mal que amenaza al mundo, co
mo lo fué en la edad media en que tantas ideas igualmente perni
ciosas se procuraron infiltrar en el corazón del pueblo, pues es se
guro, que el conocimiento exacto de las cosas separa al hombre 
las mas veces, de la pendiente á que le conduce la ignorancia ó 
la depravación.
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El error que comete especialmente la Internacional, descono
ciendo que á los esfuerzos é influencia de las clases medias se de
ben los adelantos de nuestros tiempos, y que si los hombres sou 
hoy libres é iguales en dere:;hos y deberes se debe también á esas 
clases, manifiesta, ó un profundo desconocimiento de la historia, ó 
una ingratitud inesplicable.

¿Qué seríamos sin ellas? ¿Qué sin el imperio que biene ejer
ciendo debido á su ilustración y valor desde antes del siglo XV? 
Probablemente esclavos ó vasallos, que es casi lo mismo. ¿Pues si 
esto es verdad, por qué se la combate mas que á las otras ciases?

Todas las clases de la sociedad forman parte de lo que se llama 
pueblo, pero si nos concretamos á llamar pileblo solo á las prole • 
tarias, no podrá negarse por nadie que conozca algo la historia, 
que de esas clases salieron y vemos que salen todo.s los dias, hom
bres eminentes, políticos y sabios; que de ellas salieron los reyes, 
los grandes y los poderosos cuyos puestos alcanzaron por el valor 
ó el talento, por la virtud, por el trabajo ó por cualquiera otra 
circunstancia que haciéndolos notables, los elevó hasta las prime
ras dignidades en las diferentes carreras del Estado, y esta gloria, 
esta elevación les permitió que pudieran legar á sus deseendieu- 
tes un nombre y una fortuna.

Pues si esto no se puede negar, si esto vemos en nuestra época 
también y eso que las costumbres son otras, si á nadie se le cier
ran las puertas del saber y todos pueden si quieren aprender, ni 
las ocasiones de demostrar su valor en la milicia ó sus conocimien
tos sea el que quiera el punto ó la profesión en que lo demuestre, 
¿cómo es posible creer en esa desheredación con que se quiere alu
cinar á las clases trabajadoras?

De seguro que si se pide á los sostenedores de e.sas ideas una 
prueba de lo que dicén, ó que manifiesten en qué época del mun
do eran esas clases dueñas de todo, y cuando los que boy paseen ó 
sus antecesores las despojaron, no lo dirán; ¡qué habían de decir 
ni probar, si eso no ha sucedido jamás! Ahora como antes y como 
en todo tiempo, el holgazán, el vicioso ó el desaplicado, ha tenido 
una existencia miserable, y siempre ha habido hombres que han 
vivido holgadamente explotándola credulidad ó los defectos de 
sus semejantes.

Y no puede ser de otra manera; porque lo que repugna á la 
naturaleza, lo que es contrario á la razón y al derecho, opuesto 
al interés y conservación del hombre y de sus más caros objetos y
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por consiguiente á la sociedad en que vive y tiene su verdadera 
representación; ni puede ser justo, ni lícito, ni honesto, pues de lo 
contrario, seríamos iguales álos animales que vagan errantes por 
los bosques ó por los desiertos para devorar á los que le son infe
riores en fuerzas fieices, y esta no es la misión para que Dios crió 
al hombre dotándole de inteligencia.

Por eso la idea de la moral que nació con el hombre, imprimió 
en nuestro corazón sentimientos distintos que los que el Creador 
dió á aquellos, y el hombre no será nunca un animal mas (en el 
sentido que expresa esta palabra) en la vasta superficie del uni
verso, sino el rey de la creación y el destinado por Dios para lle 
nar los altos fines que le impuso.

Nosotros no conocemos otras fuentes más puras del bienestar 
general y particular, que el trabajo material ó el de la inteligen
cia, y á uno ü otro deben dedicarse todos los que aspiren á ser 
útiles á sí mismos, á sus familias, y  por consiguiente, á la sociedad 
á que pertenecen.

Volvamos ahora á nuestro propósito.
Pero como hemos dicho que ningún partido cuenta con el 

apoyo de la mayoría del pais, era preciso dejar espansion á los 
elementos de desórden que siempre existen lo mismo en España 
que en cualquiera otra nación, para imponer por tales medios á la 
mayoría que en ningún caso puede aplaudir ni patrocinar los ex
cesos cometidos y que se siguen cometiendo arrollando y  descono
ciendo el derecho de los demás. De esto ha resultado el asesinato 
de algunas autoridades en pleno dia y en los sitios más públi
cos, tal vez por haber mirado con indiferencia ciertos actos y 
ciertas predicaciones, que todo pais culto y medianamente orga
nizado no permite y aun tiene el deber de castigar con seve
ridad.

La impunidad es siempre más cruel que la severidad en el 
castigo, porque mientras la primera predispone y alienta al cri
minal, que muchas veces delinque por perversidad de sentimientos 
y otras por venganzas ó intereses ruines y mií?erabies, la segunda 
detiene y aun evita casi siempre la perpetración de los delitos, por 
temor á la pena.

Forestas consideraciones y no obstante el horror que á todos 
inspira la pena de muerte que muchos quisieran ver desterrada de 
los códigos de todas las naciones, creemos que tan laudables y 
humanitarios deseos no podrán realizarse hasta que los hombres
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bastantemente ilustrados, se acostumbren á respetarse mùtua
mente y á fiar de la imparcialidad de los Tribunales de justicia, 
el amparo de sus derechos, cuando por alguno sean desconocidos 
ó atropellados.

Mientras tanto el gobierno como representante de la sociedad, 
tiene el deber de velar por la tranquilidad individual, amparar y 
proteger á las personas y castigar severamente con arreglo á las 
leyes, los crímenes que se cometan, y por eso, cuando la autoridad 
no cumple con tan Sagrado deber, es indudable que incurre en 
una tremenda responsabilidad que debiera ser exigible, aunque 
por desgracia, muy pocas veces hemos visto que suceda.

Las Córtes Constituyentes decretaron y promulgaron la Cons
titución de 6 de Junio de 1869, y en su cualidad de democrática 
consignaron en ella todas las libertades, derechos y garantías que 
creyeron convenientes, considerando algunas de estas dos últimas 
como anteriores al hombre é ilegislables por su naturaleza, sin 
razón ni fundamento alguno en nuestro concepto, por cuanto la 
sociedad ha tenido siempre y tiene ahora también el derecho de 
arreglar las acciones humanas para que no degeneren en abuso; 
pero aceptados por los partidos unionista y progresista los priuci- 
pios democráticos á pesar de haber sostenido y defendido antes todo 
lo contrario, las consignaron en la ley fnndamentalsabiendo, como 
indudablemente sabían, la profunda perturbación que habían de 
producir aquellas doctrinas; y  prueba de que no eran sostenibles 
las ideas democráticas en este punto es, que en las leyes orgánicas, 
la de órden público y reforma del Código penal, las aclara, mo
difica y restringe casi todas, como no podía menos, si el gobierno 
había de conservar la fuerza moral suficiente para sostenereiórden.

La i?oustitucion establece también la libertad de cultos y otras 
reformas que se rozan con ella, importándolas de otros países 
para aplicarlas ai nuestro, cuyas costumbres son opuestas ó refrac
tarias á tales innovaciones.

Consigna como las anteriores constituciones la im ’sponsabili- 
dad del monarca y establece la sucesión de la corona en ios mis
mos términos que aquellas, sin esceptuar á las hembras á falta de 
varones, según las antiguas costumbres, pero en la dinastía que 
sea llamada á ocupar el trono.

Establece el senado electivo á semejanza de la Constitución de 
1837, y asimila las provincias ultramarinas á la metrópolis de 
que forman parte.
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Nuestro deber de juriscoasultos de respetar las leyes y pedir 

su aplicación, no faltará nunca al ejercer la altísima misión que 
nos impone el ejercicio de tan noble profesión, pero consigna
remos con respeto nuestra opinion en asuntos tan importantes, 
toda vez que la Constitución reconoce que puede ser reformada.

A l coaligarse los tres partidos que hicieron la revolución, dos 
constituciones teniael partido progresista que entrañaban su credo 
político y sus aspiraciones en el poder, la de 1837 y la de 1856 
qiie no llegó á promulgarse; los uni'^nistas tenían la de 1845 con 
el acta adicional con la que gobernaron muchos años, y aunque 
los demócratas no tenian ninguna porque no hablan llegado á ser 
poder, una vez que se habían adoptado sus principios políticos 
por los dos partidos antes referidos, parece fuera de duda que la 
constitución de 1812 podia armonizar mejor que todas, las aspi
raciones de tan monstruosa coalición, imposible de comprender 
entre elementos tan distintos; porque ella mejor que la actual 
consigna á nuestro modo de ver todas las libertades con el orden.

Pero como á pesar de aquella coalición cada fracción ó partido 
de los que la componen han llevado al poder sus antiguas 
creencias y  con ellas gobiernan con mas ó menos disimulo, vá 
resultando una confusión que es muy posible que en tiempo no 
lejano, produzca su propia destrucción. Las leyes completamenta- 
rias ú orgánicas, llevan también impreso el carácter de la opinion 
que les dió vida y si se compara la Constitución con ellas, vere • 
mos que los preceptos consignados en la primera, se modifican é 
interpretan por las segundas, siempre en sentido restrictivo.

La libertad de imprenta, por ejemplo, que en nuestro concepto 
no puede Gugetarse á la legislación común, como mas adelante 
veremos, no se comprende leyendo el párrafo 1.®, del artículo 17 y 
el artículo 22 de la Constitución, y las disposiciones contenidas en 
el artículo .584 del nuevo Oúdigo Penal. La Constitución garantiza 
completamente la libre emisión deí pensamiento y no pone límites 
al derecho que establece. El Código Penal con mas fundamento’ 
con mas razón y apoyándose en los buenos principios del derecho» 
que no pueden dejar impunes los delitos que cometa la prensa, 
pena los abusos y coloca en su verdadero lugar, ya que no se 
quiera una ley especial en esta materia, el ejercicio de la impren
ta que puede ser causa de là perpetración de muchos delitos y 
causa de grandes males.

Pero como esto por mas que sea justo es contrario á lo que se
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ha querido conceder en la ley fundamental, y  la contradicción es 
evidente, cualquiera pregruntaráí ¿yuede una ley modificar, en
mendar ó restringir lo que establece la fundamental del Estado, 
-ó las disposiciones que modifiquen, restrinjan ó alteren los dere
chos consignados en ella, quedan sin eícvcto ni valor alguno?

Con esto se demuestra lo que hemos dicho antes, porque no 
pudiendo existir derechos siu deberes ú obligaciones, el legisla
dor ha tenido que suplir y llenar el vacío que se dejó en la Cons
titución al establecer las garantías y derechos de que habla el 
titulo primero, porque toda ley tiene por objeto arreglar las 
acciones de los hombres en la materia de que se ocupa, para que 
redunde en bien de todos y no en el de persona ó cosa determinada 
y por eso se ha dado lugar el abuso y en muchos casos al delito.

La libertad de cultos en un país esencialmente católico como 
el nuestro y en el que con poquísimas escepciones todos profesan 
una misma religión, lejos de ser útil y conveniente es atentatoria 
y contraproducente, pues como hemos dicho antes, no es creíble 
que los extranjeros que profesen otra distinta, puedan venir á es
tablecerse en nuestro suelo, donde por desgracia no se disfrutado 
la tranquilidad y respeto á las personas y cosas que necesita una 
variación tan radical, y gracias que no se ha adoptado la separación 
de la Iglesia y el Estado que tantas veces se ha pedido por los par
tidos avanzados.

Considerada, pues, la Constitución en conjunto, vemos que ha 
introducido en nuestro sistema de gobierno grandes y profundas 
variaciones, queexijirán mucho tiempo para armonizar la ante
rior legislación con sus preceptos. La Constitución de 1812 califi
cada de democrática no fuó tan radical, y siu embargo, se ha ta
chado á los hombres que la formaron de poco prácticos en el 
gobierno representativo, y tal vez, debido ó esa consideración y 
á las nuevas ideas que pretendió adaptar en un país no preparado 
para recibirlas, aquella ley fundamental, la primera que se pro-' 
mulgó en España, no ha podido ser planteada de una manera 
permanente.

La actual, que es mas radical, que ha atacado á la dinastía y á 
la religión del país, no nos parece que tenga ni mas vida que 
aquella ni mas probabilidades de ser estable, porque cualquiera 
de los partidos que la combateu hoy, que llegue á formar gobier
no, tendrá que reformarla completamente ó tal vez derogarla, de 
manera que no saldremos nunca del período constituyente.
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Respecto á las provincias de Ultramar, los artículos 108 y 112 

de la Constitución exigen que sean constituyentes las Córtes que 
reformen el sistema actual que allí se sigue, y habrá por consi
guiente que convocarlas ad hoc, en el caso de que se insista en do
tarlas con las mismas leyes que rigen en la Península, aunque 
con las modificaciones que necesitan las especiales circunstancias 
en que se encuentran aquellos países, no obstante que en nuestro 
concepto sería preferible proceder con gran pulso en las reformas 
que se intentan y continuar gobernándolas con arreglo á las leyes 
de Indias, sin perjuicio de introducir poco á poco las niodificacio- 
nes que necesite'n para robustecer y mejorar su Estado y su admi
nistración. Pero si los elementos impacientes de la situación actual 
se obstinaran en llevar allí también las ideas avanzadas que tan 
malos resultados están dando en la Península, lejos de poder con
tener el espíritu separatista que allí se agita, lo probable será que 
consiga en un período más ó méuos largo, los deseos que desde ha
ce muchos años vienen alimentando con el fin de constituir una na
cionalidad independiente, con las provincias que aun son fieles á 
la madre pàtria. •

Esta idea se afirma y robustece, con la energía que demostró 
el pueblo heróico de la Habana al sacudir el yugo de la primera 
autoridad, que desatentada quiso proteger á los rebeldes por am
parar á los de su propia familia que estaban entre ellos, y aclima
tar en aquel noble suelo las defecciones inauditas que cometió 
durante su vida en España; por lo que, la heróica milicia 
compuesta de todo lo mejor que encierra la capital y que tan alto 
sostiene el pabellón glorioso de Castilla y tantas pruebas de leal
tad ha dado sacrificando sus propios recursos para sostener la lu • 
cha, se vió obligada é despedir á aquel capitan general que se 
embarcó al fin sigilosamente para salvar su vida.

Nosotros, admiradores del valor donde quiera que se muestre, 
enviamos desde aquí un cordial saludo de gratitud y de entusias
mo á los valientes hijos de la Habana que, conservan pura la fiera 
independencia castellana, cuando en medio de Ida trastornos que 
postran á la pàtria se hace alarde de todo lo contrario. Un pueblo 
que así obra es digno y elevado, merece los homenajea y el respe
to de los buenos españoles.

La Habana era feliz, rica y poderosa antes de la revolución de 
Setiembre, pues aunque en varias ocasiones se había intentado al
terar el órden é hijos espúreos pretendieron arrancarla de la ma-
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dre patria, tales tentativas se estrellaron contra la sensatez y leal
tad desús nobles y fieles habitantes, que á la sombra de la paz 
y  de leyes protectoras, aumentaban su prosperidad y su riqueza.

Verdad es que la Habana como la Península necesitan franqui
cias y grandes y bien entendidas economías que permitan des • 
arrollar y  estenderse todos los elementos de su riqueza; verdad es 
también, que no todos los gobiernos han protegido como debieran 
tan caros objetos y que machas veces el n ípotismo político y ad
ministrativo ha llevado allí elementos de desórden y de rapacidad 
impropios de gobiernos Justos, pero estos males, por desgracia, son 
ya casi incurables en un siglo descreído y egoísta en que la pasión 
de partido es el único norte que estimula y guía al hombre, que 
no vé el interés general sino el suyo propio.

En 1808 dió España la última prueba de su independencia mo
viéndose como un solo hombre contra el conquistador de Europa, 
porque entonces no había partidos y los hombres no eran mas que 
españoles. Después los partidos han triunfado y han sido vencidos 
á su vez, pero no ha vuelto á darse el ejemplo de aquella época 
memorable. Aquel entusiasmo, aquel heróico empuje se reprodu
ce hoy en la grande Antilla, en la perla mas valiosa que engarzó 
el gran Colon en la corona de Isabel I, á presencia de la autoridad 
desdichada que empezó por derribar la estátua de su reina y ha
ciendo desaparecer ios atributos de la monarquía.

Los calaclimos sociales internos que no provienen de irrupciones 
bárbaras, dice un notable escritor, se fraguan y se alimentan en el se- 
no del pueblo. Alli se depositan crecen y hacen gigantes las terribles 
pasiones comprimidas é ignoradas, sin cuyo estudio profundo verifi
cado en el seno donde se abrigan, la historia no puede legar á la pos
teridad ¡as grandes é importantes lecciones que sirven para corregir 
y conducir los pueblos por el camino del bien (l)-

Estas verdades encierran un profundo conocimiento del mundo 
y del corazón humano, y  por eso para remediar tales escesos y 
evitar su continuación y repetición, es preciso ya, que las leyes 
se basen en los principios eternos de la verdad y del derecho y no 
en los principios políticos de los partidos; es preciso perseguir y 
castigar el crimen aunque se cometa con miras políticas; es pre
ciso estirpar por completo la inmoralidad política y administrati-

(1) D. Agustín Darán, Prólogo de Iob sainetes de D, Kainon déla Cruz.
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va. para que los hombres en el primer caso se acostumbren á ser 
consecuentes y dignos con sus compromisos, y  en el segundo para 
que miren como se debe los intereses agenos que se ponen bajo su 
custodia y protección; es preciso que las leyes se observen por 
todos y se cumplan por el gobierno como inmediatamente encar
gado de su aplicación, y en fin, es preciso que todo sea una verdad 
para evitar que la libertad tal como debe ser, degenere en licencia 
y con ella en la santificación del crimen. .

Si la libertad ha de ser una verdad y al mismo tiempo un sis • 
tema de gobierno protector y justo, que proteja y ampare las per
sonas y los intereses morales y materiales del país, hay que huir 
de loa extremosy de las exageraciones que la desvirtúan y la ha
cen odiosa y repulsiva, porque la . convierten en anárquica y 
cruel, cuando es todo lo contrario si se sabe comprender, y se ob
serva y aplica con prudencia y moderación.



CAPITULO XVII.

L e g is l a c ió n  d e  l a  R e v o l u c ió n .

Códig.» penal.—La prensa —Libertad de cultos.—Derechos individuales.

SESTA EPOCA.

Hemos examiuado en el capítulo anterior la ley fundamental 
de 1869 y hemos hecho una ligera reseña de las disposiciones ad
ministrativas, pero bastante para que se comprenda lo mucho que 
ha dejado de hacerse, toda vez que lejos de mejorar ó perfec
cionar lo bueno que hablan establecido las administraciones pa
sadas, todo se ha trastornado por atender mas á las personas que 
k las cosas y pretender ciear una nueva administración con bases 
distintasy tendencias diferentes, pero cuya marcha y aspiraciones 
talmente liquidadoras, según una frase vulgar, no sabemos á don
de nos conducirán.

Ahora vamos á tratar de la reforma de la legislación civil y
criminal, reforma que si en algunos puntos ha sido conveniente,
en otros no podemos aplaudirla ni considerarla tampoco como 
necesaria.

La reforma del Código penal y las leyes sobre el modo de prô  - 
ceder y  creación del recurso de casación en lo criminal, han veni
do k llenar el vado que se notaba por falta de una ley de Enjui
ciamiento esperada desde la publicación del Código en ISñO.
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La supresión de las terceras instancias ene! procedimiento cri

minal introducida en el párrafo seg'undo delart. 17 de la ley de 
18 de Junio de 1870, no afecta en nada como pudiera creerse al 
leg-itimo derecho de defensa de los procesados, por cuanto con la 
primera y segunda es suficiente para depurar completamente la 
verdad, y revestir al procedimiento de todas las solemnidades y 
garantías apetecibles, como sucede en los civiles en que no tiene 
intervencicn el ministerio fiscal.

Este aíielanto que ha venido á llenar¡una necesidad reclamada 
por la ciencia, hará menos dilatorios y costosos ciertos procesos, 
pues era estraño que en una época en que tantós elementos tiene 
la administración de justicia para ser prontamente aplicada, no se 
corrigieran los defectos que en las formas procesales se advertían 
desde la publicación en 1848 y 1850 del Código Penal.

La casación en materiabriminal era igualmente necesaria si ha
bía de crearse la jurisprudencia en esta materia, y por tanto pode
mos decir, que la publicación de las disposiciones que arreglan es
tos dos importantes puntos, vinieron á completar las reformas ini
ciadas por el Código penal, que si como todas las obras de los hom
bres no dejaba de tener algunos defectos, la esperiencia y la práctica 
hablan señalado con precisión lo que debía aclararse ó reformarse.

Aun así y todo desde la promulgación de aquel código en 1850, 
la justiciase administraba mejor y más rectamente que con la le
gislación antigua, á quien en machos casos había sustituido el 
prudente arbitrio de los tribunales, lo cual entre otros, tenia el 
inconveniente de que no pudiera formarse una jurisprudencia uni
forme, para que por todos se eatendieran y aplicaran de igual 
manera las disposiciones legales que entonces existían y estaban 
diseminadas en muchos volúmenes.

Estos males desaparecieron al publicarse el Código, y desde 
entonces la ley destruyó el arbitrio de los tribunales, que ahora 
aplican sus disposiciones de una manera uniforme y  fija, con gran
des beneficios para la administración de justicia.

La Constitución de 1869 hizo precisa la reforma del Código 
para adaptarle á los nuevos principios que en ella se consignan y 
que estraños y desconocidos en España, requerían forzosamente 
la variación de una gran parte de nuestro derecho escrito, cuya 
reforma ha introducido en el nuevo Código materias que no son 
propias ni deban estar entre las disposiciones de la legislación 
criminal común
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Tres, pues, son las materias principales á que la reforma del 
Código se ha estendido y de qu.e hablaremos con separación, y 
son: primera, la prensa, de la que ya hemos dado una idea; se
gunda, la libertad de cultos y tercera, los derechos individuales. 
De todas ellas hemos dicho algo al tratar de la Constitución, pero 
nos ocuparemos aquí de cada una separadamente con más esten- 
sion por ser su lugar oportuno.

Prensa. Si el periodismo especialmente ha de considerarse 
como una institución necesaria en estos tiempos en que la política 
ocupa á la mayor parte de los hombres, y si ha de concedérsele la 
alta misión de ilustrar por medio de la discusión razonada y cien
tífica, las graves cuestiones políticas y administrativas que intere
san al pais; si ha de servir para denunciar al público los abusos 
del poder, la infracción de las leyes que puedan cometerse por los 
encargados desu aplicación y,llenar, en fin, el objeto de su institu
ción para que no se desnaturalicen los hechos ni se oculten las 
disposiciones que interesan á todos, hay que convenir en que debe 
concedérsele una libertad prudente y sujetarlo á disposiciones es
peciales, como así lo creyeron las Córtes de 1820 y han sostenido 
desde entonces casi todos los publicistas que se han ocupado de la 
prensa.

Desde aquella época son muchas y de diferente índole las dis
posiciones que se han adoptado en esta materia, y aunque unas 
veces prevalecía la doctrina de que la prensa debía regirse por las 
leyes comunes, por regla general casi siempre lo ha sido por leyes 
especiales más ó ménos duras, más ó menos protectoras. Asíes 
que creemos como on distinguido jurisconsulto, (1) que las dispo
siciones legales consignadas en el Código para penar los delitos 
de imprenta, serán de cortísima existencia porque no responden 
á las doctrinas de ninguna escuela.

En nuestro concepto, los delitos de injuria y calumnia cometi
dos por medio de la imprenta, son los únicos que á instancia de 
parte deben penarse con arreglo á lo que el Código establece para 
los delitos de esta clase; pero los delitos políticos ó de otra especie 
que la prensa cometa y que no pueden racionalmente asimilarse á 
los comunes ni considerarse tampoco como si no fueran tales deli-

(í) Apéndice á los comentarios del Código Penal del Sr. Pacheco, ósea 
el nuevo Código, por D. José (González y Serrano, edición de 1870. Esta 
obra es digna de estudiarse con detenimiento,
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toe, deben en todo tiempo ser objeto de pena y  de una ley especial 
que la establezca proporcionada á su gravedad y mucho más, en 
una época en que tanto y de tantas maneras se ha predicado en fa
vor de la libertad de la prensa, sin trabas ni depósito; pues sise 
fueran á aplicar, como se debe, las prescripciones del Código, la 
prensa no podría existir. *

No somos enemigos de la prensa; por el contrario, creemos que 
su institución es una necesidad social en unos tiempos en que la 
política es uno de los mayores elementos de la vida moderna, re
concentrada en los círculos, en los cafés y  en todas partes, y  por 
eso lamentamos que en un Código de la importancia del que nos 
ocupa, se incluyan disposiciones agenas á su objeto y  propias de 
una ley especial, como lo han reconocido todos los publicistas. 
Pero aunque no seamos enemigos de la prensa y creamos que bien 
dirigida está llamada á ejercer una nobilisima misión, lamenta
mos su desbordamiento y creemos indigno de ella los escesos que 
muchas veces comete, contra las personas ó contra las cosas más 
sagradas y  respetables.

Por desgracia esto es hoy harto frecuente, y aunque se califique 
á si mismo el periódico y el escritor que se envilece descendiendo 
á tan miserable terreno, la verdad es, que la sociedad y  la ley no 
deben dejar impunes estos delitos, sino prevenirlos para que no se 
cometan, procurando que la prensa discuta é ilustre, que es su 
primer y principal deber, y  no se convierta en una escuela de des
moralización y en un elemento de desórden permanente.

En esta materia nuestra opinión es fija y creemos que en el es
tado á que la política de paudill&ge ha traído á ia sociedad, todo 
gobierno tiene el deber imprescindible de no permitir que se dis
cutan los grandes fundamentos de toda sociedad culta y bien or
ganizada, entre los que descuellan en primer lu¿-ar, la religión y 
el jefe del Estado, sino puramente las cuestiones políticas y*admi- 
nistrativas, los actos de ios ministros responsables y  cuanto pueda 
tener relación con las ciencias y adelantos materiales que tengan 
por objeto el fomento y eograndecimiento del país, que son verda- 
deramente los ramos en que la prensa debiera ocuparse, para que 
en vez de ser la Opinión particular délos escritores, fuera como 
debía, un poder del Estado.

De la discusión de la religión y  del jefe del Estado solo pueden 
resultar conflictos y  desmanes para la conciencia y las creencias 
en el primer caso, y desprestigio de autoridad en el segundo- por17
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que si se le priva del prestig“io y fuerza moral que el jefe del Estado 
necesita, llámese rey, presidente de la república ó como se quiera, 
es imposible que pueda ejercer con fruto la alta misión de que está 
investido, con provecho de los asociados en general, pues el jefe 
del Estado por su posición y carácter soberano no es ni puede ser 
el representante de uno ó más partidos, sino el fiel representante 
de los asociados en común, en cuyo concepto administra la justi
cia imparcial y equitativamente.

Pero como en la actualidad todo está fuera de su centro, y 
ahora es un mérito lo que antes y sitímpre ha sido y será un cri
men social ó politice, seguQ el orden á que pertenezca, porque las 
acciones de los hombres ó son lícitas ó ilícitas, el gobierno no 
obstante sus predicaciones primeras, se ha visto, conociendo el 
error, en la necesidad de reprimir y legislar en una materia cuya 
libertad absoluta proclamó indeliberadamente con perjuicio de su 
propia autoridad, del sosiego y tranquilidad del país agitado y de 
la seguridad de las personas, porque todo esto se ha visto atacado 
de una manera ignominiosa y desconocida hasta ahora, por los 
periódicos de ciertas ideas, en vez de instruir y enseñar, que es ó 
debe ser, mejor dicho, el primero y único deber de la prensa en 
general y  de los periódicos en particular.

Por eso creemos que con una buena ley de imprenta en la que 
con acierto y prudencia se filen las materias que deben ser objeto 
de discusión ó tratarse en obras y folletos, no confundiendo, sin 
embargo, lo que corresponde á la prensa periódica con lo que cor
responde á obras científicas y literarias, se obtendrán los resulta
dos que todos apetecen y se evitarán muchos delitos y los escán
dalos que más de una vez hemos lamentado.

El interior de la familia, la honra de las personas, la vida pri - 
vada de los individuos formeu ó no parte del Gobierno, no deben 
discutirse ni sacarse á la vergüenza pública, porque el honor del 
individuo es el honor del país y debe respetarse, sin que por nin
gún concepto tenga nadie derecho de atacarlo.

El dogma religioso y cuanto se refiere al culto queprofesamos, 
no debe tampoco discutirse en los periódicos, ni ménos escarne
cerse, asi como tampoco se debe tratar en los términos que hoy se 
hace, la persona del Vicario de.Tesucristo ni la de los obispos su- 
ce.sores de los apóstoles, cuya augusta misión es espiritual y no 
política, pues todo lo que se refiere á la religión que el hombre 
profesa, sea la católica ó cualquiera otra positiva, debe sersa-
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grado y  respetable, porque sin religión es imposible la sociedad.
La persona del monarca ó jefe d.el Estado es igualmente respe

table y no debe discutirse, para que no decayendo de la posición 
que ocupa, conserve la fuerza moral que necesita para que pueda 
exigirá todos con igual imparcialidad el cumplimieuto desús 
deberes y llenar con toda la plenitud de la fuerza y prestigio que 
debe rodearle su elevada misión.

Los actos de los ministros y de ios funcionarios de todas clases 
encargados de la administración en general, lo mismo que los de 
los encargados de aplicar las leyes y  reglamentos, pueden ser ob • 
jeto de discusión para ilustrar la opinión pública, desvanecer erro • 
res ó atacar con moderación sus actos políticos; también deben de
nunciarse y  censurarse los abusos que se cometan, las infracciones 
de ley y cualquiera otra cosa que interese al público, á la nación 
ó á las personas, para que se corrijan y se liene por todos el cum
plimiento de las leyes, con provecho de la moralidad y de los in
tereses generales del país.

Una prensa organizada así, seria un verdadero y temible poder 
en el Estado, y su influencia decidiría muchas veces las cuestiones 
más árduas y aun los conflictos de más importancia y trascen
dencia.

Respecto á las obras científicas, tanto políticas como religio
sas, filosóficas ó de cualquiera otra clase de las que comprenden 
los conocimientos,humanos, debe sujetarse también al escritor á 
todo aquello que sea ó deba ser discutible, aunque con mayor am
plitud, porque estando escritas en una forma más razonada y só- 
ria. no pueden ser tan perniciosos sus efectos, ya porque se leen 
ménos, ya porque en esa clase de obras no se desciende, por regla 
general, á lo que á cada paso acuden los periódicos para combatir 
é inutilizar á sus coutrarics; ó ya, en fin, porque en todos tiempos 
y con todos los gobiernos se ha permitido tratar eu esa clase de es
critos todas las cuestiones con más ámplia libertad; pues si es ver
dad que un libro puede ser pernicioso y producir mucho daño, 
también lo es que sus efectos se destruyen con otro en contrario, 
y como no son muchos los que lo leen, el mal que pueda causar  ̂
no puede ser tanto como el de un periódico que ¡anda en manos dé 
todos, además de qne se escriben en otra forma muy distinta^

Estas limitaciones á la libre emisión del pensamiento, á pesar 
que en nada coartan las facultades del escritor digno y razonado 
la censurarán algunos como un ataque á la libertad de imprenta'
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predicada por los partidos avaDzados y  consignada en la Consti
tución del Estado; pero si se toma el trabajo de estudiar el artículo 
584 y las demás disposiciones esparcidas en todos los títulos del 
Código Penal, verá que dentro de sus disposiciones está precisa
m e n t e  lo que dejamos espuesto, y  por consiguiente, que en nada 
se ataca ni á la Constitución ni al derecho que todos tenemos para 
emitir nuestras ideas, siempre que no salgamos de los límites de 
lo justo y de lo conveniente.

De este modo se evitaría el estravío de la opinión y todas las es
cuelas podrían esponer sus ideas, las cuales ejercerían indudable
mente mayor influencia, perfeccionarían las costumbres, porque 
la razón penetra en todas partes, y  aun se evitarían los abusos que 
un gobierno opresor pudiera cometer, porque formada la opinión 
pública, la arbitrariedad era imposible.

Queda, pues, probado por lo que llevamos espuesto, que ese 
derecho individual es legislable y  que los mismos que lo consig
naron, lo sujetaron con arreglo á los buenos principios á una pe
nalidad, no especial, sino común.

Libertad decultoSi—Al hablar de la Constitución hemos hecho 
algunas indicaciones acerca de esta trascendental innovación in
troducida en nuestro país agitado por la multitud de sistemas que 
se disputaban el gobierno, y digimos, que la libertad de cultos, 
lejos de ser un bien, nos parecia un m a l, porque tendía á dividir 
á lus hombres cuando era más necesaria su unión, pues nuestro 
pueblo, sin ser fanático, es sinceramente católico y no podía aceptar 
ciertos hechos, que aunque algunos se obstinen en llamar adelan
tos de la civilización moderna, no son otra cosa que errores la
mentables, hijos de la falta de fé y de la indiferencia con que aquí 
ge miran todas las cosas y que propenden á aumentar la desmora
lización que por desgracia cunde por todas partes, porque si siem
pre es odiosa la apostasia política, mucho más lo es la que se 
comete por los que reniegan de su Dios, pues el que así lo hace 
seria también capaz de renegar hasta de su propia madre.

La Iglesia Católica anunciada desde el principio del mundo, 
establecida por Jesucristo en su peregrinación sobro la tierra y  es- 
tendida y difundida con la predicación de los apóstoles que reci
bieron la misión de enseñar el Evangelio de boca del Divino 
Maestro, es la única verdadera. Id por todo el mundo, les dijo, á 
predicar el Evangelio á todas las criaturas. (1) Yo estaré con ves

tí) Evangelio de San Marcos, cap. Í6, v. 15.
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otros hasta la consumación de los siglos. (1) El que os oye á vos
otros, me oye á mí; el que os desprecie medesprecia. (2) Las puer
tas del infierno no prevalecerán contra la Iglesia. (3) Y con efec
to, desde entonces esas promesas no han faltado, porque á pesar de 
todas las persecuciones, de todas las heregías y de todos sus ene
migos, la iglesia ha podido existir y  estenderss y  triunfar de los 
hombres y de las pasiones, porque no era obra humana, sino 
divina.

Los hereges de los primeros tiempos sostenían que ellos re" 
presentaban la verdadera iglesia de J?=*Rucri8to, como después los 
protestantes quisieron sostenerlo también; el segundo Concilio ge
neral declaró que la verdadera iglesia reunía cuatro caractères 
que son: una, santa, católica y apostólica; cuyos caractères concur
ren todos como verdad probada é innegable en nuestra religión, y 
por consiguiente, dejaremos sentado que es la única verdadera.

Ninguno de esos cuatro caractères concurren en el protestan
tismo ni en ninguna otra religion, porque todas ellas están divi
didas y subdivididas en varias fracciones, sin que hasta el presente 
ni sus fundadores ni sus sucesores, hayan podido ponerse de acuer
do las veces que lo han intentado, porque siempre han resultado 
nuevas divisiones.

Predicado el Evangelio en España por el apóstol Santiago, y 
verificada la unidad religiosa por la conversion de Recaredo y su 
córte en el Concilio III de Toledo, puede decirse que no se recono
ció ni se profesaba durante la dominación goda otra religion, pues 
aunque se toleraba á los judíos, su condición era tan infeliz y  de
gradada que basta echar una ojeada por el último título del Fuero 

para comprender la dura condición á que estaban some
tidos.

Después de la invasion de los árabes, como ellos ocuparon casi 
toda la Península y los españoles poco á poco fueron ensanchando 
sus agrestes y  reducidas fronteras de las montañas de Astúrias, 
hubo que tolerar según adelantábala conquista, las religiones mo
ras y judías, pero siempre con tendencias á reconstituir también la 
unidad religiosa, porque los pueblos que como el nuestro tienen

(1) Evangelio do San Mateo, cap. 88, v. 20.
(2) Evangelio de San Lucas, cap. 40, v. Í6.
(3) Evangelio de San Mateo, cap. 16, v. 18.



2 5 4 ÉXÁMEN HISTÓRICO.

dadas pruebas en todos tiempos de constancia y unidad, tarde ó 
temprano logran su objeto.

Así es que en tiempo de Felipe III, aunque'en nuestro sentir 
impolíticamente se espulsaron los moros yjudios y se recons
tituyó otra vez la unidad religiosa, cuya unidad ha llegado hasta 
nosotros, formando el lazo de unión que estrechara y confundie
ra, si se nos permite la palabra, las costumbres y las aspiracioues 
de los diferentes reinos que componían la España en la Edad Me • 
dia, y sin que á esta unidad se deba de ningún modo, como se ha 
querido decir, los males sufridos ai la decadencia del país, por
que entre nosotros no se ¡conocían personas que tuvieran otra 
religión, en número apreciable.

Y sin embargo, antes de la revolución de Setiembre era ya 
un hecho la libertad de conciencia, y á nadie se perseguía porque 
creyera ó no creyera en los dogmas santos de la religión de Jesu
cristo, ó porque en el interior de su casa profesara otro > ulto di
ferente, con tal que no se cometiera un hecho esterao que consti
tuyera delito.

Pero como para triunfar en aquella época era preciso alucinar 
á las masas con mentidas promesas de engrandecimiento y  abun
dancia que no se han realizado ni se realizarán, hubo que remo
ver hasta el fondo de la conciencia del vulgo ignorante y ansio
so siempre de cosas nuevas, para hacerles creer, que coa la liber
tad de cultos y su consecuencia el matrimonio civil vendrían to
dos los bienes materiales, por la añuencia de capitales extranjeros 
que había de atraer esa nueva conquista.

Desde entonces han pasado casi tres años, y ni los capitales ex
tranjeros han venido, ni la prosperidad pública ha aumentado, ni 
el estado social ha mejorado ñadí, ni la libertad de cultos ha ser
vido mas que para seducir á algunos infelices, que faltos de traba
jo  y de recursos, empezaron por hacerse protestantes para disfru
tar del jornal ó socorro que las sociedades llamadas evangélicas 
les daban, y que dejaron de serlo tan pronto como algunos encon
traron ocupación, ó en cuanto cesó el socorra que los sostenía sin 
trabajar.

Esto mismo que estaba en la conciencia de todos, ha hecho que 
nadie comprenda la utilidad que se proponían obtener ios tres 
partidos coaligados al incluir en su nuevo credo político y aun 
consignar después en sus leyes, tan injustificada innovación eu 
materia religiosa.
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Esto mismo es auu mas inoooiprensible si se tiene en cuenta 
que enEspaña todos por fortuna profesan la religión católica, úni
ca' verdadera, y por eso, en vez de herir el sentimiento público 
con tan impudente cambio, lo conveniente y lógico hubiera sido 
que los modernos regeneradores, como asi mismos se titulan los au
tores de la revolución, se hubieran dedicado á estudiar los medios 
de hacer á los hombres activos y trabajadores, para evitar la espa- 
triacion voluntaria de millares de ellos que marchan anualmente 
al Africa y á las Américas en busca de una fortuna qüe no en
cuentran en su pàtria y que mueren allí sin haber logrado reali
zarla, dejando incultos nuestros territorios de la Península, que 
serian una fuente segura de riquezas si se supieran explotar.

La libertad de cultos, estamos seguros que por lo que afecta á 
la unidad religiosa y á. las costumbres, que en nosotros son una 
segunda naturaleza, no será estable ni duradera, porque todos la 
condenan y nadie vé su necesidad ni conveniencia y porqu! 
cuando en un país por cansado y rebajado que esté, se pronuncia 
la opinion pública contra una cosa, tarde ó temprano concluye con 
ella y restablece lo antiguo.

Los males que el país sufre, no se curan relajando sus creen
cias, sino gobernando bien y haciendo que el orden y las leyes 
imperen en todas partes, sin atender á aspiraciones bastardas, di
fundiendo en todas Jas clases la luz de la verdad, para lo cual de
biera hacerse hasta obligatoria la enseñanza en beneficio de la 
moralidad, de la familia y del Estado, donde naturalmente se re
flejan las virtudes ó vicios déla sociedad.

Pero como la llamada civilización moderna tiende mas que 
nada, á destruir las tradiciones gloriosas délos pueblos, fundán
dose en los principios de uoa filosofía errónea, descreída y mate
rialista, la institución de las monarquías democráticas que ha in
troducido una nueva división en los gobiernos representativos, 
lejos de producir la unidad ó el enlace entre lo antiguo y lo mo
derno, ha carcomido los fundamentos sociales y religiosos que con 
carácter permanente é inalterable sancionó el tiempo y conservó 
la conveniencia é interés de los hombres.

La liberlad de cultos, que considerada moralmente es un foco 
de corrupción religiosa en los pueblos donde no se couoce la plu
ralidad de cultos, podrá ser útil y hasta necesaria en las naciones 
que cuenten en su seno diferentes razas y distintas religiones, 
porque es preciso organizarías y dispensar á todas igual proteo >



2 5 6 EXAMEN HISTORICO

cion é idénticos derechos, pero en donde solo existe una sola, don
de se luchó siete siglos para reconstituir la unidad religiosa y 
nacional, esa libertad es un mal gravísimo, porque lejos de unir 
á los hombres los divide, produce la intransigencia, la venganza 
contra los apóstatas ó indiferentes, y lo que es peor , el fanatismo 
que tan profundas ralees dejó en nuestro suelo y pudiera renacer 
de nuevo.

Bajo ningún punto de vista que se quiera considerar esta insti
tución, tiene esplicacion posible y hay por necesidad que calificar
la como un atentado contra las creencias nunca desmentidas del 
país; creencias cada vez mas arraigadas y mas fuertes, porque 
nada exalta mas los sentimientos religiosos del hombre que el ver 
perseguir ó escarnecer el objeto de sus creencias; y con efecto, la 
actitud general es una protesta perpètua contra los hombres que 
tuvieron la desgracia y el poco tacto de establecerla en nuestro 
suelo.

En otro lugar hemos dichoque el fervor religioso guió siempre 
é nuestros mayores en todas sus empresas, y  si se recuerda que 
durante la guerra de la independencia las órdenes regulares y 
el clero mantuvieron vivo el sentimiento público á pesar de tan
tos descalabros como sufrieron nuestros padres en ios primeros 
años de lucha, que faltos de todo lidiaban con los primeros solda
dos del mundo, se comprenderá que la religión fué el lazo de 
unión que vigorizando nuestroespíritu, nos alentó para continuar 
y  vencer al fin, al que arrojaba coronas á sus generales.

Un pueblo unido y  religioso es invencible, como lo demuestra 
la historia de todos loa países, mientras conserve puras sus creen
cias y  safó. Hoy se cree que la religiosidad indica espíritu apo
cado y escasa capacidad y por eso se dice que la incredulidad in
dica grandeza de ánimo y  revela talento. Por desgracia en este 
equivocado concepto se apoyan los hombres que predican la pros
cripción de toda religión positiva, sin considerar que arrancando 
del corazón humano la fé que le sostiene y fortifica en la adversi
dad, se mata la esperanza y se le preci¡)ita en el vicio de quien 
antes le apartaba el freno religioso. Los indiferentes ó incrédulos 
en religión son, por regla general, malos pensadores ó intransi
gentes, porque quieren llevar sus creencias ó errores al ánimo de 
todos, lo cual no deja de ser un orgullo insensato, y hasta una 
tiranía.

Mas hoy que tanto se escarnece la religión como medio de
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aclimatar la libertad de cultos; hoy que algunos se burlan de Dios 
y  se dice que es una utopia, que no existe, que la incredulidad 
aumenta entre ciertas personas poco instruidas y se vá apoderando 
de una parte del pueblo, bueno es que se conozca el concepto que 
merecían á Balmes los indiferentes.

«La humanidad entera, dice, se ha ocupado y se está ocupando 
de la reJigion; los legisladores la han mirado como uu objeto de 
la mas alta importancia; los sábios la han tomado por materia de 
sus mas profundas meditaciones; los monumentos, los códigos, los 
escritos'de las épocas que nos han precedido, nos muestran de 
bulto este hecho que la esperiencia cuida de confirmar; se ha dis
currido y disputado inmensamente sobre la religión: las bibliote
cas están atestadas de obras relativas á ella; y hasta, en nuestros 
dias la prensa vá dando otras á luz en número muy crecido; cuan
do, pues, viene el indiferente y dice: «todo esto no merece la pena 
de ser examinado; yo juzgo sin oir, estos sábios son todos unos 
mentecatos, estos legisladores unos necios, la humanidad entera 
es una miserable ilusa, todos pierden lastimosamente el tiempo 
en cuestiones que nada importan.» (1) ¿No es digno de que esa hu
manidad, y esos sábios, y esos legisladores, se levanten contra él 
arrojen sobre su frente el borron que él les ha echado, y le digan 
á su vez; «¿quién eres tú que así nos insultas, que así desprecias 
los sentimientos mas íntimos del corazón y todas las tradiciones 
de la humanidad? ¿Que así declaras frivolo lo que en toda la rê  
dondez de la tierra se reputa grave é importante? ¿Quién eres tú? 
¿Has descubierto por ventura el secreto de no morir? Miserable 
monton de polvo, ¿olvidas que bien pronto te dispersará el viento? 
Débil criatura, ¿cuentas acaso con medios para cambiar tu destino 
en esa región que desconoces? La dicha ó ;ia desdicha, ¿son para tí 
indiferentes? Si existe ese juez, dequien noquieresocuparte, ¿espe
ras que se dará por satisfecho si al llamarte á juicio le respondes: 
"¿Y á mí qué me importaban vuestros mandatos, ni vuestra mis
ma existencia?» Antes de desatar tu lengua con tan insensatos 
discursos, date una mirada á ti mismo, piensa en esa débil orga
nización que el mas leve accidente es capaz de trastornar, y que

(1) Como 80 vé el retrato está hecho de mano maestra y se parece ú 
machoa de los que en la actualidad dicen lo mismo para pervertir al 
pueblo.
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brevísimo tiempo ha de bastar á consumir, y entonces siéntate so
bre una tumba, recógete y medita.» (1)

Con efecto, si todos aprendiéramos primero á conocernos y re
flexionáramos sobre las maravillas de la creación, veríamos que 
la naturaleza y cuanto en ella existe y el hombre mismo, patenti
zan la existencia de Dios y su presencia constante en cada uno de 
esos portentos que nos hacen conocerle, prescindiendo de los im
pulsos de nuestra propia conciencia que nos dirige hacia ÉL

Por eso, pues, ni todas las religiones son iguales, ni todas de
ben seguirse, ni todas son agradables á Dios, ni con todas se le 
sirve. Por regla general las adoraciones de los hombres se dirijen 
á Dios, autor de todo lo creado, pero ¿cómo ha de ser mas propi
ciatorio un sai'rificio humano, por ejemplo, que una oración ó una 
obra de misericordia? ¿Cómo el hómbre descreído que niega su 
corazón al Autor de la naturaleza, al dispensador de todos los 
bienes, ha de encontrar la misma recompensa que el que le ama 
y cumple sus preceptos? ¿Cómo ha de ser lo mismo el que le ama 
y le conoce, que el que se obstina en desconocerle y niega su di
vinidad?

Por eso la libertad de cultos, además de inmoral en una nación 
que solo profesa la religión católica, es atentatoria, porque insulta 
y  desprecia los sentimientos del corazón de todos, que son los que 
la profesan. El protestantismo dá mucha libertad á la conciencia 
y ha tomado ¿el catolicismo lo que ha crei Jo conveniente á sus 
miras y á sus aspiraciones de propaganda, no con el ejemplo sino 
corrompiendo por el dinero á los ignorantes, como desgraciada
mente hemos visto después de la revolución y en todas épocas, 
desde Lutero.

El mahometismo escita las pasiones lascivas y halaga los sen. 
tidos con la promesa de goces impuros en la otra vida, habitada 
por hurís siempre jóvenes y  hermosas, y su propagación se ha 
hecho siempre con la espada.

El judaismo representa la incredulidad y obstinación de esa 
rasa envilecida, que aunque depositaría de los títulos que justifi
can la divinidad de Jesús anunciado desde el principio, y las 
pruebas de la revelación en que se apoya su misión y doctrina, 
sigue en su ceguedad el camino de perdición que le anunció el

(1) Obras de Balmes, El Criterio, cap. XXI, pár. 2.*
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mismo Salvador, y esparcido y  errante camina por todas partes, 
maldecido, humillado y perseg'uido.

Solo el catolicismo representa la verdad y la justicia, la moral 
y la virtud, la mansedumbre y la caridad y se ha propagado con 
la predicación y el ejemplo, por la pureza de sus doctrinas que 
condenan los vicios y ensalzan el mérito y la perfección de las 
costumbres, con la obediencia á las potestades de la tierra y con 
las buenas obras.

SI filosofismo, pues, el ateísmo y la incredulidad es la nega
ción de todo, llena el alma de amargura, arrebata del corazón 
la esperanza que en nuestra debilidad nos sostiene, y nos lleva á 
las tinieblas, á la desesperación, en medio de los mas acervos do
lores.

El corazón del hombre es por naturaleza inclinado al mal y 
desde la creación está probada esta verdad.

La historia nos demuestra también que los pueblos religiosos 
y de costumbres arregladas, por consiguiente, fueron poderosos y 
valientes, y por el contrario, que los que relajaron sus costum
bres, olvidaron sus deberes religiosos y se entregaron á todos loa 
escesos y á todos los vicios, descendieron de su anterior grandeza 
hasta llegar á desaparecer para formar parte de otros pueblos que 
los esclavizaron ó los destruyeron.

La libertad de cultos ha traído también el deseo de introducir 
reformas en las prácticas eclesiásticas, y algunos malos sacerdotes, 
pocos por fortuna, se han lanzado á predicar errores no menos 
funestos que los que agitaron al munfio en otras époras, preten
diendo con loco afan abrir nuevas divisiones en el seno déla Igle
sia católica, pero sin que hasta ahora hayan logrado hacer mu
chos prosélitos.

Una de las reformas que pretenden es separar la Iglesia del 
Estado; otra privar á la Silla Romana de la primacía gerárquica 
instituida por el mismo Jesucristo, y otra la de abolir el celibato 
de los clérigos para entregarse al apetito desordenado que el mi
nisterio sacerdotal no ha podido estinguir en ellos, con lo que los 
hombres ignorantes ó débiles se hau contagiado y se creen ya 
autorizados, no solo para blasfemar de Dios, sino para negar la ver
dad y hasta los fundamentos de toda religión, sin comprender que 
con tales medios ni puede haber sociedad ni ser una verdad la li
bertad de cultos por ellos mismos planteada.

¿Queréis hacer de nuestro pais un pueblo] envilecido? Pues se-
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guid ese camino j  pronto veceis la maldad sobreponerse al bien, 
los vicios á la virtud, la inmoralidad á las buenas acciones, la in
continencia y el desenfreno á la continencia y las buenas costum
bres, porque relajando los vínculos sociales, la nación será presa 
de toda clase de desórdenes y  de la más espantosa anarquía.

Mirad ya sinó el socialismo, el comunismo y  la Internacional 
prepararse para terminar la obra empezada por la revolución, al 
establecer los derechos individuales, de que vamos ahora á tratar.

Derechos individuales.—Mucho se ha hablado en todo.s tiemjms 
de esta clase de derechos, pero jamás se ha abusado copo ahora 
de la credulidad de los hombres en esta materia.

Hemos dicho antea y  lo repetiremos siempre apoyados en loa 
buenos principios, que no hay derecho sin deber, porque los dere
chos y las obligaciones son correlativas, y por tanto, con solo 
atender á esta verdad reconocida por todos los pueblos cultos, se 
comprenderá que los derechos son de tantas clases como divisiones 
tiene el derecho; por ejemplo, pueden ser naturales, políticos, ci
viles, etc.

En tal concepto, los derechos meramente naturales que la na
turaleza concedió al hombre como ser racional é inteligente, son y 
han sido siempre ilegislables, pues á nadie se ha privado jamás 
de la facultad de andar, de trasladarse de un punto á otro, de ha
blar con las personas ni otros análogos y frecuentes en la vida ó 
en el trato con los demás*

Pero como los derechos consignados en el título L* de la Cons- 
tibicion de 1869 no son estos, sino meramente políticos y corres
ponden á todos y á cada uno de los españoles, son y tienen que 
ser necesariamente legislables, porque la ley es la que los arregla 
y garantiza para que todo los asociados disfruten igualmente de 
ellos.

Si, pues, la sociedad nació con el hombre y el gobierno es 
también coetáneo, claro y evidente es que los derechos á que 
nos referimos, no pueden ser ni ilegislables, ni anteriores al 
hombre ni imprescriptibles, pues sería absurdo suponer siquiera, 
que el hombre es anterior á la naturaleza y  por consiguiente 
dueño absoluto de sus acciones.

Las leyes arreglaron siempre las acciones humanas para poder 
proteger y garantir los derechos que corresponden á la genera
lidad como colectividad y  á cada uno en particular, y no podía 
ser de otra manera, porque de lo contrario el mundo no existiría
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ya, y caso de que existiera, el hombre no se podría diferenciar de 
los demás animales; así es que los derechos individuales en el 
sentido que se quiere dará esta palabra, podremos decir, legal- 
mente hablando, que no existen, es mas, que no pueden existir 
donde esté establecida la sociedad.

En todos tiempos ios derechos generales del hombre han esta
do limitados por el individual de cada uno, y estos por los que 
corresponden á los asociados en común y  pertenecen á todos, que 
son los que repi’esenta el Estado. Este en uso de una potestad 
indiscutible ha establecido derechos y ha exigido deberes para 
que todos disfruten de iguales privilegios é idénticas garantías, y 
que contribuyan en proporción á sus haberes á sostener las car
gas públicas.

El gobierno, como representante de la sociedad tiene el deber 
de garantir la seguridad personal y los intereses de todos, pero 
si se le priva de los medios y  facultades que necesita para ello, 
su acción no podrá alcanzar á proteger tan sagrados objetos, y en 
tal concepto, no solo se atenta contra la sociedad, sino que se ata
can los derechos de cada uno en particular, porque nadie puede 
perturbar ni menoscabar los derechos de otro. Los derechos que 
consigna la Constitución tienen su limitación en el mismo Código 
y  en las leyes publicadas con posterioridad, y  especialmente en 
estas últimas, entre las que sobresalen la de orden público y 
el Código Penal, que apoyándose en los buenos principios del de
recho, no han podido consentir que el gobierno quede indefenso 
y  á merced de las turbas.

En prueba de esta verdad no hay mas que leer los artículos 14, 
17, 19, 28 y 31 de la Constitución, que son otras tantas limitacio
nes á los derechos consignados, porque los derechos preferentes 
del Estado se sobreponen siempre al del individuo. Pero si esto no 
fuera bastante para demostrarlo, bastará comprender que entre 
todos los derechos individuales ó autonómicos, ninguno hay mas 
natural ni mas incuestionable que el que tenemos sobre nuestras 
personas y sobre nuestras cosas, y sin embargo, las leyes prohí
ben el suicidio y castigan al hombre que voluntariamente se mu
tila 6 incapacita para prestar alguno de esos servicios á que todos 
estamos obligados; por ejemplo, el servicio de las armas.

Las leyes de policía y buen gobierno coartan todos los dias 
y á todas horas esos decantados derechos, en'bien de todos los aso
ciados, cuyos derechos en común son preferentes y mas respeta
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bles que los de un individuo por importante que sea. Que esto es 
así, que debe de serlo, se comprende perfectamente sin masque 
considerar que sobre todas las leyes está la moral y el derecho, y 
que unay otro no pueden permitir los abuses y  los desmanes, á 
que han dado lugar la publicación de aquellas garantías, califica
das sin razón de imprescriptibles y anteriores á toda otra ley.

En el estado actual de Europa, mas que derechos se necesitan 
garantías y enseñanza, para que ni la propiedad sea atacada ni 
las clases proletarias el instrumento de la ambición de unos pocos 
que, faltos de fé política, las conducen á su perdición, infiltrando 
en su corazón esperanzas que no pueden realizarse.

Ninguna nación pasa por mas liberal que los Estados Unidos, 
y  á cada momento oímos citarla como el modelo de los países 
donde se goza de todas las libertades en su mas ámplia acepción. 
Sin embargo de esto, en aquella nación no se entiende la demo- 
crácia ni los llamados derechos individuales de la misma manera 
que aquí; y  es tal la opresión, como aquí se llamaría, que se ejer
ce contra los que quieren atentar contra los derechos del Estado ó 
de los particulares, que podría pasar por un verdadero absolutis
mo; pondremos un ejemplo:

El gobierno tiene allí establecido que el domingo sea día fes- 
vo, y  todas las personas, sean de la religión que quiera, tienen 
Obligación de consagrar ese dia al descanso, y no se permite ni en 
las fondas ni en las casas particulares encender fuego ni aun para 
hacer la comida, y lo que es mas, ese dia ni aun se permite fumar 
en la calle.

Pero aquí, que todas las revoluciones tienen indudablemente 
su origen en la innobservancia y desprecio de Jas leyes para que 
BUS iniciadores prosperen y ocupen los altos puestos del Estado, 
no se podrían mandar esas cosas porque se tacharía al gobierno de 
reaccionario y tiránico y enemigo de la libertad y de la civiliza
ción , porque la civilización y la libertad debe entenderse como les 
acomoda á los soñadores del derecho nuevo, que es la idea culmi
nante de todos los agitadores.

En medio de tantos trastornos como vienen sucediéndose en 
nuestro país, nosotros no hemos visto todavía riiiguna persona 
que haga una revolución y se vuelva á su casa luego sin preten
der rece mpensa de ninguna clase, sino que por el contrario, sedu
ciendo á las masas con pomposas y mentidas esperanzas, les ayu
dan á elevarse á los primeros puestos, porque sus méritos é im
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portancia personal por sí solos, no son bastantes para obtenerlos.
Los derechos individuales, lo mismo que la ig-ualdad, de la que 

trataremos al hablar de los sistemas ¿e gobierno, son verdaderas 
utopias, y  es lástima que el gobierno se incapacite para ejercer su 
alta misión, ó que con esas teorías se vea en el caso de sujetar con 
la fuerza, á los-que por ignorancia creen cumplir un deber usan - 
do de la autonomía sin límites que se les ha enseñado, como un 
derecho natural é innato en el hombre, cuando es todo lo con
trario.

La sección primera del capítulo II, del libro lí, título II, del 
Código Penal reformado, confirma esta verdad y todas sus dis
posiciones modifican y restringen semejantes derechos, y nos due
le que el Gobierno y las Córtes, como autoridades, hayan teni
do que modificar sus ideas después de haber consignado en la 
Constitución los derechos individuales; aunque, á decir verdad, 
con arreglo á los buenos principios, el legislador no podia dejar 
al gobierno indefenso y  sin los medios necesarios para sostener el 
órden, porque las turbas, con el preíesto de una libertad que no 
entienden, usara de sus instintos destructores.

Esto no obstante, las disposiciones de la sección segunda del 
capítulo citado, castigan la arbitrariedad del poder y la de sus de
pendientes, ya en el ejercicio de sus cargos al ejercerla adminis
tración de justicia, ya de cualquiera otra manera, pero vemos que 
aunque no hay armonía entre unas y otras disposiciones, siempre 
resulta, que con arreglo á los buenos principios del derecho, la 
verdad no está en los preceptos constitucionales sino en las leyes 
que con posterioridad y con mas madurez y reflexión, han orga
nizado y  restringido, en cuauto era dable, esos derechos.

Aun estando los derechos individuales tan limitados, las auto
ridades judiciales y gubernativas se ven muchas veces en la impo
sibilidad, y especialmente de noche, de detener á los delincuentes 
que logran refugiarse en su casa ó en otra, sin llenar ciertas for
malidades, pues no es un solo el caso en que por tales medios se 
ha visto burlada la acción de la justicia, que al penetrar después 
en el edificio se ha encontrado que el criminal huyó de las pes
quisas de los agentes.

Este mal no tendrá remedio mientras existan las limitaciones 
que se ponen á los tribunales en los artículos 4.’ 5." y 8* déla 
Constitución, pues creemos que en no pocos casos los jueces serán 
victimas de su celo y de la perversidad de ciertos hombres, por lo



fácil que ha de ser á los criminales esperimentados probar cual ■ 
quiera de los casos que especialmente señala el referido artículo

Asi, pues, si los tribunales han de llenar plenamente sus debe
res es preciso no coartar ni limitar en nada sus facultades, sino 
procurar que las cumplan con la aplicación inexorable de la ley, 
que es la que hace respetable á la sociedad con la represión e 
los delitos.

Los derechos individuales de que tanto sehabla, no son tampo
co una cosa nueva en nuestra legislación, que desde antiguo y en 
todos tiempos han protegido y garantizado el domicilio y los de
rechos naturales y legítimos del hombre, aunque sin la estension 
Y exageración que hoy se les dá, y se ha castigado como debía y 
como ahora también sucede, todos aquellos actos, que siendo con
trarios y atentatorios á aquellas garantías, constituían un delito o 
una infracción mas ó menos grave de la ley que los amparaba.

No es. pues, la primera vez que se legisla en este particular, 
ni la primera que se consignan en nuestros cód ips las garantías 
inherentes á los hombres en general, ni la primera vez que la 
Constitución del Estado ha fijado los que debían respetarse, según 
se vé en todas las anteriores constituciones, si bien no lo hicieron 
individualmente como ahora, en razón á que en buenos principios 
de derecho, la sociedad es antes que el individuo, el interés gene
ral antes que el particular, y el gobierno que los representa y tie
ne la Obligación de velar por su conservación, no puede en nin
gún caso privarse de loS legítimos medios de defensa que necesita 
para amparar y proteger esos objetos.
^ Quedl pu ei sentado que los derechos individuales no existen, 
que no son ilegislables. ni imprescriptibles, “  
otra ley, como se quiere sostener; que los derechos do «n  >ndm 
duo teLinau donde empiezan los de otro y que las ^
clases no pueden menos de modificar y aun destruir en ciertos 
casos ’ los q L  se opongan al órden y tranquilidad pública, siem
pre que lo « i g e  el interés común y la conservación de la sociedad

^ ‘^Hemís'terminado el exámen de los tres puntos principales de 
nue se ocupa la reforma del Código Penal, no obstante que en 
destro concepto el que se refiere á la imprenta debió ser objeto
de una ley especial, nna vez que el jurado según la
ha de ser el tribunal que ha de conocer en las causas de esta clase.

2 6 4  EXÀMEN HISTORICO.
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No está en nuestro ánimo escribir un tratado completo de la 
legislación que la revolución ha intentado crear en lodos los ra
mos que comprende su reforma, sino presentar á grandes rasgos, 
examinándolas con imparcialidad, las alteraciones que se han 
hecho en nuestro antiguo y  moderno derecho, para que resalte á 
primera vistá, que á pesar de la mayor ilustración de nuestro si
glo y de los mayores medios de que podemos disponer, no solo no 
se ha conseguido nada, sino que se nos quiere separar de los eter • 
nos principios del derecho, reconocidos y  adoptados por todas las 
naciones, que no han.tenido la desgracia de esperimentar los esce- 
sos de las revoluciones modernas.

Nosotros no comprendérnosla libertad de destruirlos funda
mentos en que descansa la sociedad ó la existencia de un pais 
medianamente civilizado; comprendemos sí, la reforma de lo que 
sea malo y se oponga al desarrollo del bien público; comprende
mos que se procure estrechar, unir y asentar bajo sólidas bases 
los intereses públicos y - particulares y que los hombres mismos 
para dar fuerza y  estabilidad á la nación y  al poder, que es lo que 
necesitamos para salir del estado fatal que nos rodea y que sèria
mente debe combatirse, procurén realizar cuanto seá necesario 
para.ello.

Algunas otras reformas se han hecho también en el articulado 
del Código de.l850, convenientes unas y hasta necesarias, pero 
otras con poco acierto en nuestro sentir. En cuanto á ese largo 
catálogo de penas aunque se han suprimido algunas, se han de
jado otras que han debido desaparecer, y sobre todo nadie se ha 
acordado de los establecimientos penales çn que deban cumplirse 
esas mismas penas tan diferentes como diversas en sus efectos, si 
han de moralizarse y mejorarse las costumbres délos penados é 
inclinarlos al trabajo; reformas que son ya necesarias y que tal 
vez no veamos realizadas, por mas que todos ios diesse pidan y 
se reclamen, como uno de los asuntos en que el gobierno debiera 
fijar preferentemente su atención, si desea que tantos desgraciados 
abandonen la fatal carrera del crimen.

Mas adelante nos haremos cargo de las reformas que en nues
tra opinion, debieran hacerse en este punto importante, para todos 
los que se interesan por el bien de la humanidad.

18



CAPITULO XVIII.

L e g is l a c ió n  d e  l a  R e v o l u c ió n .

Orgftnizacion judicial.—Reforma del proce Umlento y casación criminal.—Matrimo
nio civil.

SESTA EPOCA.

El decreto de 26 de NoTiembr&de 1868 dió nueva forma al Tri
bunal Supremo de Justicia hasta que se organizara definitiva
mente en cumplimiento de la ley de 11 de Abril del mismo año, 
y se le agregaron dos ministros del extinguido Tribunal de las 
Ordenes militares, para que con arreglo al artículo 1.‘ del Decreto 
del Gobierno provisional de 2 del mismo Noviembre, conociera 
también ae los asuntos que antes correspondían al referido Tri
bunal de las Ordenes.

Pero como en nuestro país por uoa fatalidad lamentable, siem
pre que se varía el ministerio, y especialmente en épocas revolu
cionarias, ha de variarse también el personal, no solo de la admi
nistración general del Estado, sino el de los Tribunales cuya mi
sión no es política y se circunscribe á la administración de justi
cia, la revolución que no habla respetado nada de lo hasta enton
ces existente, acabó con la magistratura española que en su ma
yor parte había llegado á ser una de las primeras de Europa.

Como era natural, la misma confusion que se había introduci
do en las oficinas públicas se introdujo también en los tribunales
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al encargarse de ellos el nuevo personal, con lo cual creció el 
desórden y se paralizaron todos los negocios, con perjuicio, no solo 
de los particulares, sino también del Estado, que en aquellos mo
mentos carecía de la autoridad y  prestigio que debe rodearle.

Pero como la idea era variar los funcionarios públicos casi en 
su totalidad para colocar á los protegidos, la magistratura des
apareció en su mayor parte en las dos ó tres variaciones primeras, 
lo mismo que muchos de los que fueron ocupando sus puestos, 
porque se queria crear otra nueí^a y dar á los tribunales ana 
forma que participase de todo, menos del carácter español.

Para ello el Sr. Ministro de Gracia y Justicia en su afan de 
reglamentarlo,todo, y sugetarlo todo á eso que se llama oposición, 
propuso á las Cortes la ley de 15 de Setiembre de 1870 sobre or
ganización del poder judicial, que fué aprobada provisionalmente, 
por cuyo medio se han introducido grandes y profundasvariacio- 
nes en el modo de ser de nuestros tribunales, que producirán no 
menos reformas en nuestro derecho escrito.

Nos parece que no había necesidad de copiar del extranjero la 
división judicial, ni la nomenclatura de los jueces, ni alterar del 
modo quG se ha hecho los anteriores distritos, ni formar los tribu
nales colegiados de distrito, habiendo audiencias territoriales que 
conocen en segunda instancia de casi todos los negocios que se si
gnen por sus inferiores, así como del fallo de las Audiencias hay 
en ciertos casos los recursos de casación qué en último término 
decide el Tribunal Supremo de Justicia.

La institución del matrimonio civil, de que después nos ocupa
remos, no puede ser tampoco el pretesto de esta reforma, porque 
los jueces de paz establecidos en todos los pueblos de la monarquía 
y aun los alcaldes en caso necesario, podían llenar perfectamente 
las funciones que se '’.ometen á los jueces municipales de nueva 
creaciun, máxime, cuando los de paz eran letrados siempre que 
los hubiese en la localidad, lo mismo que sucede con.los munici
pales.

Estas reformas que en su planteamiento demandan grandes 
gastos y necesitan trabajos preliminares de mucha importancia, 
no responden siempre al objeto que se desea, y  por el pronto pro
ducen una perturbación general en todos los negocios que se les 
someten, además de que perjudican al Tesoro, hoy más que nunca 
recargado de obligaciones que no le es posible satisfacer con re
gularidad.
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Tampoco son convenientes tales reformas, para los intereses de 
los particulares que necesitan en todos los casos ménos obstácu • 
los y ménos complicaciones, que siempre originan gastos, para 
que la administración de justicia sea fiel y rápidamente desempe
ñada.

La institución de los jaeces de paz que respondió á una verda - 
dera necesidad, Uenaba con aplauso general su delicada misión y 
parecía natural reformar las faltas, si las tenia, en su organización, 
que sustituirlos sin causa bastante con los jueces municipales, que 
aunque vengan á llenar aquel vacío y sean la misma cosa, gravan
en mayor escala los intereses particulares con los honorarios que
les conceden los aranceles judiciales, según lo prevenido en el 
art, 212 de esta ley, cuando ios anteriores jueces de paz desempe
ñaban gratnitameiiíe su cargo, y aun así eran muchas las personas 
que aspiraban á esos puestos, ya por la importancia que daban, ya 
porque su desempeño servia de mérito para la carrera.

En el mismo caso están los nuevos tribunales de partido, pues 
además de que no los creemos necesarios para la administración de 
justicia, que cuando más podría exigir el aumento de los jueces 
de primera instancia, impone á los pueblos la obligación de ha
bilitar locales donde decorosamente se instalen, y la de atender á 
su conservación y reparación, en los términos prevenidos por los
artículos 23, 24 y 25, en el caso de que en los pueblos donde se si
túan no haya edificios á propósito, ó no lo permita la capacidad de 
las Casas Consistoriales; y  como en muchos pueblos es seguro que 
habrá que construir de nuevo tales edificios y en otros habilitar
los, causando gastos de alguna consideración, es evidente que los 
ya harto recargadosintereses particulares, sufrirán un aumento de 
gastos, que nunca puede ser insignificante ni despreciable aten
diendo á que todo pesa ya sobre el contribuyente.

En cuanto á los funcionarios de órden judicial, creemos que la 
Oposición como medio de entrada y ascenso en la carrera, lejos de 
ser un bien, es un grave mal, por cuanto además de impedir que 
los jueces y promotores de entrada sean abogados que tengan al
gún nombre, sino que como hemos visto, la oposición, la harán los 
que acaban de salir de las Universidades y no han perdido la cos
tumbre de esos nuevos exámenes, teóricamente muy fáciles, care
cerán de la práctica de los negocios civiles y  criminales, que es la 
que indudablemente forma los buenos jueces y magistrados, como 
lo es la que forma en todas las carreras los buenos funcionarios, y
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por lo tanto, carecerán de un requisito indispensable que solo el 
tiempo y  el manejo de los neg^ocios puede conceder.

Por eso las oposiciones alejan y alejarán cada vez mas á los 
hombres de alguna importancia, que se creen, y con fundamento, 
rebajados al someterse á unos ejercicios que por complicados ó 
sencillos que sean, son mas propios de jóvenes que de hombres que 
tienen acreditada su suficiencia, su aptitud y las demás cualida
des que las leyes han exigido siempre para desempeñar estos im 
portantes cargos.

Pero aunque esto no fuera obstáculo, lo sería ciertamente la in
comprensible disposición del artículo 92 de la ley, que dice así:

Los aspirantes examinados y aprobados que no ingresaren enei 
cuerpo por no alcanzar á su número el de las vacantes que hubieren 
de proveerse en el año, no podrán optar á las de años siguientes sin 
iiueva oposición.

No comprendemos esta injusticia ni alcanzamos el por qué no 
han de ocupar lugar preferente los que no hubieran podido ser 
colocados por falta de vacante, y mas sin una nueva oposición 
que tal vez tuviera el mismo resultado por la misma causa, en 
cada año.

Lo que nosotros estrañaremos será que se sometan á esas par« 
ticulares oposiciones abogados antiguos, ó porlo menos que sepan 
sus deberes, porque no es posible que se presten á continuos exá
menes, que del mero hecho de no tener valor si á ellos no llega el 
nùmero de las vacantes que ocuiran en el año, parece que llevan 
consigo la parcialidad, ó el deseo de quererlos nuevos y con las 
doctrinas hoy en uso, ó el de ajar y desprestigiar la noble profe
sión de abogado.

Nosotros hubiéramos querido ver mas imparcialidad y mas 
purez'V de doctrinas en la ley de organización de tribunales, pero 
como su objeto es á no dudar, el de crear con el tiempo una nueva 
magistratura, prescindiendo completamente de los dignísimos jue
ces y magistrados cesantes cuyos conocimientos, honradez y pro • 
bidad nadie ha podido poner en duda, no podía esa ley atender, 
como era justo y  con preferencia á todos, á esa benemérita clase.

Véase sinó lo determinado en los artículos 123, 126, 128 y 133 
sobre el ingreso y ascenso de los jueces y magistrados, y  ni una 
palabra se verá que exprese la situación en que quedan aquellos 
antiguos funcionarios. Pero la Comisión de las Córtes que dió dic- 
támen en el proyecto de esa ley, menos parcial y mas justa, aun
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que no atreviéndose tal vez á contrariar al autor déla ley, con
signó en eltítulo XXIII, disposición VÍII, que se concedía un turno 
masá los magistrados y dos álos jueces para ingreso y ascenso 
qub hubieren sido declarados merecedores de volver á la carrera, como 
si el pais entero no conociera los servicios é independencia de esas 
clases, y los resultados que estas disposiciones están dando con los 
nuevos funcionarios en muchas localidades.

Una cosa buena, sin embargo, habia de contener esa ley, y es 
la inamovilidad judicial de que trata el título IV; pero como no es 
posible que eso que todos deseamos sea una realidad, mientras no 
se atienda al derecho que dán los servicios, la antigüedad y los 
méritos en la carrera, la inamovilidad seguirá, por desgracia, 
la misma suerte que las demás cosas de España, y tal vezno pueda 
ser un hecho aun en mucho tiempo, si como es justo y equitativo 
no se apoya en los servicios y en los derechos legítimamente ad
quiridos.

Con lo espuesto basta en nuestro concepto, para que se com-* 
prenda la necesidad de modificar esta ley, ya sea por la situación 
actual ya por otra que le suceda, pues de no hacerlo, la adminis
tración de justicia no podrá llenar cumplidamente su delicada 
misión sin que se resientan de inespariencia las decisiones que 
han de afectar á los intereses generales; aunque como las cosas de 
este mondo no pueden ser eternas, es seguro que mas tarde' ó mas 
temprano desaparecerá ese espíritu estrecho y de parcialidad que 
en toda ella domina.

I.a reforma en la organización de tribunales alcanza á casi to
do nuestro derecho, pues basta leer las disposiciones transitorias 
que comprenden el título XXIII, para convencerse, de que ni la 
legislación antigua ni la moderna que con tanta asiduidad y  tra
bajo venia modificándose sin produc.ir conflictos ni alteraciones, 
queda subsistente.

Kn igual caso está la ley provisional de 18 de Junio de 1870 
que reforma el recurso de casación en lo civil; pues deroga el ti
tulo XXI de la ley de Enjuiciatnienlo Civil, que introdujo esta me
jora. En la nueva reforma se hacen sérias y profundas variaciones 
que no nos atrevemos é sostener en totalidad y que nos parece que 
muy pronto la práctica demostrará su'iiiconveniencia.

La ley provisional también, que establece el recurso do casa
ción en lo criminal que lleva la mi.sma fecha que la anterior, 
hemos dicho antes, que era un adelanto que todos reclamaban y
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que la razón y la ciencia aconsejaban desde el momentoque se or«- 
llenó y-publicó el actual sistema de procedimientos en materia 
civil, y  mucho mas, desde que publicado el C ódip Penal ya re
formado en 1850, se hadan cada vez mas necesarias las de enjui
ciamiento y casación criminal, si había de uniformarse la juris
prudencia en este importante ramo.

Nosotros hubiéramos querido que el recurso de casación en 
lo criminal se hubiera amoldado en lo posible al establecido para 
lo civil en la Ley de Enjuioamiento que empezó á regir en 1856 y 
no variar uno y  otro una vez que la esperiencia había demostrado 
la bondad de semejante institución. La actual reforma les hace 
menos solemnes y menos convenientes para los particulares q̂ ue 
en esa última instancia veian una garantía segura de su derecho, 
toda vez que el Tribunal Supremo examinaba en todos los casos 
los autos originales y podían discutirse dentro de los dos únicos 
casos en que su interposición tenia lugar, todos los puntos intere
santes contenidos en los autos, ya cuando se trataba de la infrac
ción de ley, ya en la de quebrantamiento en la forma del procedi
miento. . . w -

Por la nueva ley el recurso de casación en lo criminal tiene que 
interponerse sin conocerlos autos, sino en vista de la certificación 
de la sentencia que lo promueve, y el letrado que no haya loter- 
venido en los autos se vé apurado y confuso si ha de deducir de los 
resultandos y  considerandos de las sentencia, los fundamento para
apoyarle. .

Además de esto, la Sala segunda, ante quien se interpone el 
recurso, que tampoco tiene á la vista el proceso que lo motiva, 
sino que le sirve de guia la misma certificación, admite muchas 
veces el recurso y lo pasa para su sustanciacion a la Sala tercera, 
y esta ya con vista de los autos la sustancia y falla, pero viéndo
se la anomalía de que las mas veces declara que no há lugar al 
recurso que fué admitido por Ja Sala segunda.

Esta contradicción que la produce los defectos de la ley que es 
poco práctica, no la puede evitar el Tribunal Suprerap. que tiene 
que ir formando cierta jurisprudencia especial para evitar su des
prestigio y que la introducción de esta reforma, útil y convenien
te en otra forma, sea enteramente nula.

Asi es, que los trabajos que el Tribunal Supremo emplea para 
organizar este importante servicio de la administración de justi
cia, no serán nunca bastantemente encomiados, pues deseosos sus
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ministros de que esa reforma no sea estéril, tienen que suplir los 
defectos y aun la ine.^periencia de que adolece la ley que la esta
blece, aunque con carácter provisional; por lo que, es de esperar 
que al discutirla los cuerpos colegisladores, la modificarán é in
troducirán en ella todas las alteraciones que demanda su impor
tancia.

De todos modos, la creación del recurso de casación en los ju i
cios criminales es un adelanto que la ciencia reclamaba; y la es- 
periencia y la práctica de los tribunales aconsejará mejor que pu
diéramos nosotros hacerlo, las alteraciones que deban hacerse en 
esta iüteresaute materia.

La libertad de cultos consignada en el art. 21 de la Constitu
ción, trajo por consecuencia el matrimonio civil, cuya institución 
fuertemente combatida y mirada con prevención desde el princi
pio, vamos ahora á examinar con detención.

Matrimonio Nosotros comprendemos que la escuela de
mocrática, cuyas doctrinas triunfaron en la coalición revoluciona
ria, trajera al gobierno del país el sufragio universal, la sobera
nía popular, los derechos individuales imprescriptibles é ilegisla- 
bles que había soñado; la estincion de las quintas, las economías 
que no se han hecho y otras muchas cosas conque halagaron al 
pueblo y que no han podido realizar; pero jamás comprendimos 
la libertad de cultos ni el matrimonio y registro civil, que como 
importaciones extranjeras, no tenían razón de ser en nuestro sue
lo. donde la unidad religiosa era un hecho por nadie puesto en 
duda.

En realidad el matrimonio civil no impide el religioso que 
puede verificarse antes, después ó en el acto de contraerse aquel; 
pero como el matrimonio conocido entre nosotros, por acuerdo de 
las potestades civil y eclesiástica, participa del carácter de contra
to civil y del de sacramento á que le elevó Jesucristo, no tiene ver
dadero fundamento esa nueva reforma qfie lleva solo por objeto 
considerar al matrimonio como un contrato cualquiera, por mas 
que S3 le declare indisoluble; y en este concepto ha alarmado la 
conciencia de todos los que miran con prevención la potestad que 
seconfiere á unjuez para ligar á dos personas unidas por el amor, 
para los altos fines que lleva consigo la institución del matri
monio.

Antes del establecimiento de las sociedades civiles, el hombre 
y la mujer se entregaban al apetito desordenado de sus pasiones
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que no seguía mas que sus instintos brutales, y  puede decirse, que 
la mujer pertenecía al primero que se apoderaba de ella. Estable
cidas las sociedades el derecho natural introdujo en estas costum
bres naturales, las reformas que hizo necesarias la creación de la 
familia, la certeza de los hijos y la moralidad que pusiera freno á 
esa pasioif desenfrenada k que se entregaban los dos sexos, y se 
establecieron reglas que sujetasen á una formalidad la unión del 
hombre y la mujer.

Esta justisima medida separó el amor puramente físico, pro
pio de los brutos, del amor moral, verdadero y digno de un ser do
tado de inteligencia, cual es el hombre, y capaz, por consiguien
te, de sentimientos mas elevados, porque la intervención de sus 
facultades intelectuales, imprime á todas sus acciones la morali'' 
dad y dignidad que denota en él, la conciencia de una inteligen
cia mas perfecta, pues el amor debe siempre subordinarse, como 
todas las pasiones, á la razou.

Ya hemos dicho en el capítulo tercero al hablar de la legisla
ción Bíblica, que Dios santificó la familia en los preceptos del De
cálogo, y que al dar otras leyesá su pueblo estableciólos impedi
mentos que prohibían la eelebracion del matrimonio entre los 
hermanos y parientes, con lo quo se moralizó y elevó esa impor
tante institución, que fué el principal fundamento de la sociedad, 
cuyos principios acataron y respetaron después todos los pueblos 
como apoyados en la moral mas pura; en términos, que el aban
dono de ellos y el descuido en Ja educación de los hijos, ha traído 
á la sociedad graves y terribles males que se hubieran evitado, si 
en este punto la relajación de las costumbres no lo hubieran in
vadido todo (1).

Según las antiguas costumbres españolas había tres clases de 
matrimonios legítimos, que eran: el llamado solemne, porque se 
verificaba con todos los requisitos y fórmulas que habían estable
cido la sociedad y la iglesia El que se llamaba á yuras porque en 
él se omitían las solemnidades públicas, y  el llamado barragania 
ó concubinato porque en él concurría solo el contrato jurado por el 
cual los coutrayentes se prometían fé y perpetuidad en la unión.

(1) Horacio atribuya los infortuaio? de Roma y las guerras civiles á 
la violación de las leyes matrimoniales. Libro III, Od. VI. v. XVII y si
guientes.
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Este último es exactamente igual al nuevo matrimonio civil, si los 
contrayentes no lo legitiman con la bendición eclesiástica.

En estas tres clases de matrimonios, los contrayentes se obliga* 
ban como en el solemne, á guardarse fé perpètua en la unión, á 
mantener y educar á los hijos y formar la sociedad de ganancia
les, pero con la diferencia en los efectos legales que las mujeres y 
los hijos de los constituidos en barragauía, no gozaban de las 
consideraciones y derechos concedidos esclusivamente á los legí
timos, en que intervenían las solemnidades de la iglesia, que ele* 
vaban el matrimonio á la dignidad de Sacramento.

Pero como era preciso destruir la inmoral y hedionda prosti
tución que con aquellas costumbres se originaba, y facilitar las 
uniones legitimasen beneficio del Estado y de la misma familia, 
hacer mas puras las costumbres y dar certidumbre á la prole, los 
legisladores exigieron ciertas formalidades y entre ellas el con
sentimiento paterno ó el de las personas que le representaban, 
como requisito indispensable para la celebración del matrimonio; 
ylasleyes 8.‘ , titulo K"; 8.“ título 2.“, MhroZ." del Fuero Juxgo, 
impusieron ya este obligación y otras adoptaron disposiciones 
encaminadas á tan laudables fines, pysuadidos de que el matri
monio es el principal elemento de la sociedad y es mas útil al 
Estado el hombre casado y con hijos que los solteros, por cuanto 
los primeros están ligados á él con muchos mas vínculos que los 
segundos, y políticamente hablando los gobiernos debían promo
ver la celebración de matrimonios en vez de poner obstáculos á 
su constitución.

La historia de la Edad Media nos demuestra que aquellos 
males seguían y que las disposiciones adoptadas para corregirlos 
y las consignadas en los Códigos de aquella época, no pudieron 
estirpar de raiz los graves daños que ocasionaban á la sociedad 
y á la familia la barraganía, ni lograron estingnirlos; por lo que 
al celebrarse el Concilio de Trento hubo que adoptar disposicio
nes mas enérgicas, y en la Sección XXIV de reformat mairimonil 
capítulo 1.*, se previno con aplauso general, que el matrimonio 
que como contrato civil y eclesiástico ó canónico se celebrase sin 
la asistencia del párroco, ú otro sacerdote coa su licencia ó la 
del ordinario y  dos ó tres testigos, se tenga por clandestino y 
sea nulo.

Nadie, pues, nos podrá negar que esta disposición es una ley 
del reino y que el contrato civil ha precedido siempre al canónico.
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Que en élse presta librey espontáneamente por los contrayentes 
el consentimiento, que es el alma y fundamento de todos los con
tratos, depurándose legal y convenientemente todo lo que pudiera 
invalidarlo, ya respecto á los impedimentos dirimentes, ya á los 
mpedienies, ó ya en fin por cualquiera otra causa que pudiera 
desvirtuarlo, bajo la fé dèi notario público encargado de la ins- 
tracción de estos espedientes; y el cual terminado en debida 
forma, se procedía á la celebración del matrimonio, recibiendo la 
sanción divina con la bendición de la Iglesia, que elevándole á 
sacramento, le hacia indisoluble una vez contraído.

Por la nueva ley no se exige la intervención del párroco ú otro 
sacerdote autorizado, tpda vez que el ertículo 34 de la ley solo 
dice; que esle (el matrimonio religioso) podrá verificarse antes, 
después ó en el acto de celebrarse el civil, y no exigiéndolo clara y 
terminantemente, como debiera, en los.que se celebrasen entre 
católicos, es claro y evidente quelos que solo celebren el civil y 
no el canónico, se constituyen en baiJ'aganía ó concubinato &nto- 
rizado por el gobierno en virtud de la ley de que nos venimos 
ocupando, pues tal matrimonio no se diferencia en nada del que 
en tercer lugíír hemos mencionado al hablar de los que las anti
guas costumbres españolas permitían.

Es inconcuso que en todos los países del mundo se han exi
gido siempre requisitos para que el matrimonio no degenere en 
clandestino, como lo es también que todas las religiones han in
vocado siempre las bendiciones del cielo en favor de los esposos, 
que por el acto de contraerle ligan el presente con el porvenir 
de la familia, interesada masque riadie en su tranquilidad y en 
que los hijos lleven ese sello santo de legitimidad tan necesario, 
j)or mas que otra cosa nos digan los modernos sabios para todos 
los actos de la vida.

Verdad es que el artículo 1.’ de la ley dice que el matrimonio 
es por naturaleza perpètuo é indisoluble, pero el artículo 2.° pre
viene que el matrimonio que no se celebre con arreglo áesta ley, 
no producirá efectos civiles con respecto á las personas y bienes de los 
cónyuges y de sus ascedienles', y  como el matrimonio tiene entre nos
otros lacategoria de Sacramento, faltándole este requisito indispen
sable, carece de legitimidady no es mas que un concubmato legal, 
cuya^ consecuencias, andando el tiempo, podrían ser fatales para 
la familia, y mas que todo para los hijos de aquellos que solo lo 
contraigan ante el juez municipal, si se variase esta ley ó no
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fuera posible revalidarle, por haber fallecido alguno de los cón
yuges.

Estas consideraciones y este peligro son tan importantes y  de 
tanto peso en nuestro concepto, atendiendo á la poca estabilidad 
de las cosas en nuestro país, que no nos cansaremos de aconsejar 
á todos que al contraer matrimonio civilmente, no dejen de veri
ficar también el canónico recibiendo la bendición de la iglesia, 
que es la que lo eleva á Sacramento y le hace verdaderamente .le
gítimo y  solemne, dígase lo que se quiera.

La ley del matrimonio civil confiere al gobierno la facultad de 
dispensar los impedimentos qne puedan oponerse á la celebración 
del mismo y cuya facu’ tad cerrespondió siempre á la iglesia de 
acuerdo en este punto las potestades temporal y eclesiástica, pero 
como para reivindicar ese derecho suponiendo que alguna vez lo 
ejerciera el poder civil, era necesario que ambos poderes se hu
bieran puesto de Acuerdo en el particular y esto no se ha hecho, 
es preciso reconocer que se ha despojado arbitrariamente á la 
iglesia de una atribución que venia ejerciendo sin oposición de 
nadie desde antes del cristianismo (1) y muy especialmente desde 
su predicación, porque esa facultad como de derecho divino, la 
conservó en la Iglesia la sociedad civil.

Además por el derecho civil de todas las naciones, los contra
tos son siempre obligatorios y no pueden romperse sin o por con
venio mùtuo de las partes ó por una sentencia ejecutoria, á cuyo 
efecto los tribunales tienen la facultad de compeler á cualquiera 
que eluda su cumplimiento en todo ó en parte; pero como esto no 
es posible tratándose de las potestades temporal y espiritual, no 

' obstante el acto de fuerza cometido por la primera, este hecho no 
perjudicará ni puede servir de apoyo en el caso de que la segunda 
se reintegre mas ó menos tarde en la plenitud de sus derechos, 
porque el gobierno no pudrá invocar el precedente como funda
mento de su competencia en la materia.

El matrimonio es por su naturaleza perpetuo é indisoluble co
mo lo reconoce la ley de que nos venimos ocupando, pero á pesar 
de este principio universalmente reconocido, se prescinde de las 
formalidades eclesiásticas que todas las religiones tienen estable
cidas para darles solemnidad y no se prescinde de la doctrina co 
mún que en ciertos casos permite la rescisión de los contratos; y

(l) El libro de Levífcioo, cap. XVIIl,
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por eso tal vez, se ha cousig'nado en esa ley que el matrimonio se 
anula por varias causasy entre ellas la 3.* del artículo 92, que .de

clara nulo el que se conlrajere sin autorización del juez municipal 
competente á presencia de dos testigos; es decir, que aunque se con
traiga matrimonio legítimo con arreglo á las prácticas estableci
das hasta la publicación de esa ley, es nulo y tanto el ministerio 
fiscal como cualquiera persona que tenga interés en ello, puede 
reclamar su nulidad, según el artículo 93.

 ̂Pero como si esto no fuera bastante, se añade en la disposición 
general que, las sentencias y providencias de los tribunales eclesiásti
cos, sobre todo lo que constituye el objeto de esta ley, no producirán 
efectos civiles-

¡Dónde vamos á parar con las nuevas doctrinas! Parece impo
sible que así se introduzca la perturbación en el seno de la fami
lia, en vez de llevar á ella la confianza, el consuelo, la moralidad 
y  la unión en todos sus individuos.

En buen hora que ya que se estableció la libertad de cultos se 
hubiera legislado en materia de matrimonios, para los de las reli
giones que en'uso de aquella libertad hubieran venido á fijarse 
en nuestro suelo, en buen hora que se dieran reglas á las que de 
bieran atenerse los extranjeros residentes ó avecindados en España 
que no profesen la religión católica y  aunque se hubieran dado 
para los españoles, qne apostatando de su religión se hubieran 
hecho protestantes, moros ó judíos, si es que había algunos tan 
desgraciados que asi lo hicieran; pero sujetar á toda una nación, á 
la nación católica por excelencia, á esas prácticas en que uo se 
obliga á los católicos al matrimonio religioso y se llama á este 
por un periódico concubinato (1), ni se comprende ni se esplica, 
porque las leyes para hacerlas respetables deben apoyarse en los 
principios morales é imprescriptibles de la natural y de la razón 
que sirven de norma á todas las naciones como reglas de acción en 
el Estado.

El distinguido jurisconsulto traductor de la obra de Fortunato 
Bartolomé de Felice, titulada Derecho Natural y de Gentes, dice á 
este propósito lo siguiente:

«El matrimonio no es puramente un contrato civil, dice el cé
lebre orador Mr. Portalis, porque tiene su principio en la natura
leza que se ha dignado asociarnos en este punto á la gran obra de

(t) Imparcial del miércoles 8 de Marzo de 1871
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la creación; tampoco es un acto puramente religioso, porque exis
tió antes qne se elevara á Sacramento por Jesucristo; puts tuvo su 
origen en el hombre. El matrimonio es un crontraío de derecho de 
gentes, dice Mr. Bernardi, pues que ha sido recibido en todos los 
pueblos cultos, La ley civil, es la forma jurídica del matrimonio. 
La ley religiosa le hace mas sagrado é inviolable, lo perfecciona, 
lo ennoblece y santifica. Todos los pueblos, decía Portalis, han 
hecho intervenir al cielo en un contrato que debe ejercer tanta 
influencia en la suerte de los esposos, y que uniendo lo presente á 
lo futuro, parece que hace depender su felicidad de una sèrie de 
sucesos inciertos, cuyo resultado se presenta al espíritu, como el 
fruto de una bendición particular. En tales casos han implorado 
nuestras esperanzas y  nuestros temores el socorro de la religión 
establecida entre el cielo y  la tierra, para llenar el inmenso espa
cio que los separa.

»Juan Bautista Vico, en m Ciencia Nueva, dice también: «La 
opinion de que la unión del hombre y de la mujer sin matrimonio 
solemne seria inocente, es acusada de error por el uso de todas las 
naciones. Todas celebran religiosamente los matrimonios.»

»Finalmente, Lord Ellaiaboroug, sin embargo de ser protes* 
tante, decía estos años últimos á la Cámara de los Lores: «Mucho 
siento oir hablar de la ceremonia del matrimonio como de un acto 
puramente civil. Yo espero que V. SS. se guardarán de consi
derarle bajo este aspecto y de quitar al sexo más débil este freno 
religioso, que es una de las mejores garantías de su virtud, y el 
más seguro fundamento de la dicha de la sociedad civil, porque lo 
es de la doméstica.» (1)

Véase, pues, como hasta los protestantes condenan lo que aquí 
se aplaude ahora, y por consiguiente, ese malestar que por todas 
partes se vé; esos crímenes que alientan las predicaciones de cierto 
género que por todas partes oímos auxiliadas ó consentidas por el 
Gobierno .so pretexto de una libertad que nadie conoce, que nadie 
entiende y que conduce al mal, provienen sin duda alguna del 
Carácter de las nuevas leyes y de los principios en ellas consig
nados, enteramente contrarios á la moral y á lo que la convenien
cia y las necesidades del país vienen reclamando.

Pero especialmente en las leyes del matrimonio civil y del re
gistro sé han roto ios cánones, se han infringido varios artículos

(1) Felice, Derecho N atural y  de Gentes, cap. XXIX, págs. 285 y 28C.
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del Concordato y  se han usurpado facultades propias de la autori
dad eclesiástica, arrog-ándose el Gobierno el derecho de legislar 
por sí solo, en una materia que pertenece á ambas potestades justa 
y legítimamente; pues aunque no negamos que la potestad civil 
tiene la facultad de modificar las leyes del reino cuando la conve
niencia ó la necesidad lo aconsejen, esto no impide que cuando la 
reforma pertenezca á dos partes contratantes, cuales son la civil y 
eclesiástica, se pongan de acuerdo ambas para variar lo convenido 
ó estipulado en leyes reconocidas y acatadas por todos, á seme
janza de lo que sucede en los contratos particulares, que no obs
tante su carácter de permanencia y obligación, se pueden alterar 
y aun estinguir por el mutuo consentimiento; y  aquí ni aun si
quiera se han guardado las formalidades que señala el derecho en 
esta importantísima materia.

Vemos, pues, que el malestar del país no provenía de las leyes 
anteriores y que no se ha mejorado con otras diferentes más ó mè
nes ámplias, más ó ménos reformadoras ó más ó ménos restricti
vas; desaparecerá mejorando las costumbres, protegiendo la fami
lia y cuando el Gobierno mismo lleve á las leyes de todas clases 
los principios de la razón y de la justicia, del deber y de la obe
diencia, y no alentando los elementos disolventes que existen en 
todas las sociedades y  en todos los pueblos.

La libertad verdadera, la que ampara y protege los derechos 
del hombre, que no puede existir siu el órden de que es insepara
ble, necesita apoyarse en la moral más que ningún otro sistema 
de gobierno, si ha de responder á las esperanzas que hace concebir 
á los pueblos ávidos de justicia y de prosperidad. Con ningún otro 
sistema se ha desarrollado tanto el indiferentismo de ios hombres, 
ni los partidos han descubierto más claramente sus miserias y  la 
carencia absoluta de soluciones regeneradoras que puedan con
trarestar el empuge demagógico que cunde por todas partes, 
alentado con insensatas predicaciones que destruyen esa misma 
libertad.

Para terminar, diremos que la ley del matrimonio civil no tie
ne tampoco el carácter de generalidad de. que en estos tiempos 
tanto se blasona, por cuanto en el art. i d e  la ley de 18 de Junio 
de 1870, autorizando al Gobierno para promulgar ésta y  varias 
otras provisionales, se dice: y sin perjuicio además de lo que se dis
pone por H derecho (oral vigente respecto á los efectos civiles del ma’ 
trimonio, en cuanlo á las personas y bienes de los cónyuges y de sus
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descendientes. Y por consiguiente, esta ley puede decirse que rige 
en todas sus partes en laa provincias que se gobiernan por la le
gislación común de Castilla y no en las demás, por lo que creemos 
que deben felicitarse aquellas á quien no alcancen sus efectos, 
siendo, como es, perjudicial para la nación y para la tranquilidad 
de la familia.



C A P I T U L O  X I X .
L egislación de la  Revolución.

Ley del Registro civü.—Sistemas de Gobierno.

SESTA EPOCA.

Establecido al matrimonio civil en los términos que hemos vis
to y cuya institución ha producido una revolución completa en 
nuestra legislación y en el modo de constituirse la familia, no se 
hizo esperarla publicación de la nueva ley, provisional también, 
del registro civil, que lleva la fecha da 17 de Junio de 1870.

Esta ley está en armonía con la anterior, no obstante las con
tradicciones que se advierten entre ellas y la hipotecaria que se ha 
reformado también. Por ella se establece el registro de los naci
mientos, matrimonios, defunciones y declaraciones de ciudadanía, 
cuyos registros se llevaban antes por la Iglesia, por el municipio, 
por la estadística y por las oficinas del gobierno con bastante 
acierto y regularidad y que es donde pueden eucontrarso cuantos 
datos y antecedentes necesiten las familias, de.sde épocas bien re
motas por cierto.

Los municipios por medio del registro cuya matriz era los pa
drones de vecindad, tenia cuantos antecedentes pudiera desear el 
gobierno mas exigente; y  con gran facilidad se hacían cuantas 
operaciones tienen hoy que llevar las nuevas oficinas á quien se

19 ■



ha encomendado el nuevo registro, sin las complicaciones, dila
ciones y defectos que no puede menos de tocarse cuando se plan
tea una cosa nueva que se separa de todo lo que antes estaba 
en uso.

Pero el afan de reformarlo todo era tan grande, que se propu
sieron no dejar nada de lo antiguo, porque debiéndose formar una 
sociedad nueva con hombres y costumbres rancias, se persuadie
ron los modernos regeneradores que todo estaba salvado y la 
abundancia vendría por sí sola, sin considerar que ni los hombres 
se rejuvenecen ni las costumbres se destierran fácilmente, porque 
siempre ha sido mas sencillo destruir que edificar.

Nada, pues, vamos á decir de esta ley, porque siendo el com
plemento de la del matrimonio civil, no queremos detenernos en 
examinarla después de lo que dejamos espuesto; solo sí nos pare
ce nue cuando se discutan por las Cortes todas las que llevamos
exkminadas, que no son mas que provisionales, habrá de hacerse 
en ellas grandes y profundas reformas, especialmente en los pun
tos que dejamos señalados, y que hemos procurado examinar con 
arre«-lo á la recta razón y à los buenos principios del derecho, que 
es necesario robustecer y afirmar por todos los gobiernos, si pien
san de buena fé contribuir á disminuir los males que afligen a las
sociedades modernas. . , •

No es el interés de ninguna parcialidad política el que ha guia
do nuestra pluma; no es el afan de censurar especialmente á ia 
situación actual por sus ideas y sus doctrinas mas ó menos conve
nientes* nuestra censura alcanza á todos los que han podido ha
cer el bien y no lo han hecho. Nosotros respetamos todas las opi
niones de los hombres si de buena fé las profesan y las practican. 
Es el deber que tienen todos los que someten sus doctrinas »1 
ció público, el que nos impulsa á esponer la verdad desnuda, tal 
como nosotros la entendemos, porque aspiramos á ilustrar la opi
nion bastante estraviada en nuestro concepto, en cuanto alcancen 
nuestros escasos conocimientos y nuestras débiles fuerzas, en las 
oravísimas cuestiones que hoy agitan al mundo y que amenazan 
hundirle en los horrores de la ignorancia y de la barbàrie.

El derecho de la fuerza, ó mejor dicho el derecho de la artille
ría hace renacer en nuestros tiempos las aspiraciones mvasoras 
de la época de la irrupción de los bárbaros, cuando la ciencia y el 
derecho debían dominarlo todo y avasallar á los ^
BU frenesí, no temen sacrificar á los pueblos, ni las ideas de frater
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nidad universal que la civilización impulsada por tantos adelan
tos ha debido realizar.

El órden y la paz, fundamentos indudables de la prosperidad 
de los pueblos, nos han hecho señalar los males que á la sociedad 
actual aquejan, para que los encarg’ados de dirigirla,'inspirándose 
en el bien general y no en los intereses de una parcialidad política, 
la guien por el camino verdadero que la conduzca á ella.

Agenos á las luchas de partido, lamentamos el estravío de los 
hombres como contrario al bien público, y con mucha mas razón 
el estravío de las ideas y  las aspiraciones insensatas que pretenden 
llevar á la sociedad al caos, destruyendo la familia, que es su 
primer eslabón y  la clave de su sostenimiento.

Y como estos males no proceden en nuestro entender del siste
ma de gobierno, sea la que quiera su significación política, por
que todos los gobiernos son buenos si cumplen como deben su 
elevada misión, forzoso es atribuirlos á la intransigencia de los 
partidos, al carácter y  tendencias de sus ideas y á su marcha gu
bernamental, porque tales condiciones son las que principalmen
te influyen en las operaciones de los liombres.

Nadie dudará que la virtud y el vicio luchan constantemente, 
por conservar su respectivo imperio, y que aunque muchas veces, 
veamos perseguida y aun castigada la inocencia, no por eso se 
podrá decir que el vicio es mas respetable que la virtud, ni que 
debe proscribirse estay adoptarse aquel que tuvo fuerzas suficien
tes para vencerla.

Pero si el vicio llega á sobreponerse; si su fatídica influencia 
crece y se asegura con la impunidad; si se deja germinar la se
milla que arroja sus torpezas y  sus desatentadas predicaciones, 
claro es que poco á poco se irá infiltrando el veneno y  llegará con 
el tiempo á invadirlo todo, á perseguirlo todo, hasta concluir por 
proscribir á la virtud, la consecuencia, el deber y el órden como 
incompatibles con un estado tan anómalo y  escepcional.

Ejemplos patentes de esta verdad, no los ha dado todavía, por 
fortuna nuestro país, que aun conserva no pocos restos de su an
tigua y  fiera dignidad, pero nos los ha dado la Francia en varias 
ocasiones y nos los dá hoy que acaba de salir de una guerra que 
ha destruido su anterior grandeza, sin que las lecciones de la es- 
periencia le sirvieran para evitarlo, ni menos ahora para seguir 
un camino diferente.

Ea nuestro concepto, los malos libros y las predicaciones de-



magógicaa arraigadas en el corazón del pueblo, no bastante ilus
trado, para enterarse sin peligro de semejantes doctrinas, han in
fluido en gran manera en sus resultados. Mas como quiera que 
aquellos ejemplos se predican aquí, y se enseñan al pueblo aque
llas doctrinas, creemos que todos los partidos sin escepcion están 
en el deber de condenar los escesos que llevan á los pueblos á su 
destrucción y envilecimiento, y enseñarles, que tanto en las mo
narquías como en las repúblicas, el órden y la justicia deben ser 
la base de su gobierno, y que la libertad, ni es la persecución, ni 
consiste en atropellar los derechos de los demás.

Para que esto se comprenda mejor, vamos á tratar de estas cla
ses de gobierno, y á deducir las consecuencias que se desprenden 
de su diferente índole, hoy que por desgrac-ia todo se quiere con
fundir.

Monarquías.—Es ya un hecho incuestionable, que el sistema de 
gobierno mas antiguo que se conoce, es el monárquico, pues aun
que todo lo que se refiere á los primeros siglos del mundo nos es 
casi desconocido, no es difícil creer que la idea monárquica se 
ofreció la primera á la imaginación de los hombres al constituirse 
en sociedad, porque les era familiar y representaba la imágen de 
la autoridad que tenían los padres sobre los hijos, como gefes y 
legisladores que eran entonces de la familia, y  por consiguiente 
les era mas fácil obedecer al gobierno de uno, que someterse al 
de muchos.

La historia profana está en este punto conforme con los libros 
sagrados, y por ello podemos sentar como ua hecho cierto, que la 
monarquía fué el primer cuerpo político que se estableció en el 
mundo al formarse la sociedad.

Esa clase de gobierno parece también la única universalmeute 
establecida entonces según la Sagrada Escritura, pues los Babi
lonios, los Asirios, los Egipcios, los Elamitas y demás pueblos que 
habitaban la Pakstina y las orillas delJordáo, que son los mas 
antiguos de que nos habla Moisés el gran legislador del pueblo 
hebreo,; se gobernaban por reyes. De la unión de las voluntades 
y fuerzas de lo.s asociados nació el cuerpo político que se llama 
Estado, porque sin el concurso de estos elementos no puede conce
birse la sociedad civil, pues por grande que sea el número de los 
partici})antes en sus ventajas, si cada uno en particular ó una 
parte de ellos pretendiera imponer sus aspiraciones particulares 
en la marcha de las cosas que interesan á todos, lejos de mantener
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la armonía y concordia que es necesaria para desenvolver los 
grandes intereses confiados al Estado, se embarazaría su acción, 
debilitaría su fuerza y no podría atender al interés común, que es 
precisamente su principal objeto.

Por esto quizá, los hombres en los primeros tiempos se deci
dieron por el gobierno monárquico que confiaba el interés de to
dos á una sola dirección, además de que era el mas conforme con 
la institución de la familia que le simbolizaba y en tal concepto 
les ofrecía mas garantía, que es á lo  que aspiraban y deben siem
pre aspirar los hombres constituidos en sociedad, pues es sabido 
que cuando son machos los que mandan, ladiversidad dejinclina- 
ciones y de juicios produce casi siempre confiictos difíciles de re
solver, que ocasionan á los pueblos males de mucha trascendeu- 
cia, que es conveniente y hasta preciso evitar.

Según se desprende de la Sagrada Escritura, el primer rey de 
que se tiene noticia fuó Nemrod, que era un cazador muy diestro 
y afamado y que quizá por estas circunstancias mereció su eleva
ción, (1). Otros datos de igual naturaleza nos suminictra la Escri
tura, porque siendo entonces la misión de los reyes acaudillar á 
los pueblos y marchar al frente de ellos en tiempo de guerra, 
obtenían esta dignidad aquellos que por su valor, prudencia y 
sabiduría podían coa acierto dirigirles. Que este sistema de gobier
no era entonces el único, lo demuestra también que los Israelitas, 
alegando aquellas obligaciones, pidieron á Samuel que les con
cediera un rey para que los gobernase, (2) y al fin se les concedió 
á Saúl.

Herodoto nos presenta también otro hecho análogo con la ele
vación de Déjoces, que habiéndose hecho notable por sus cuali
dades, grau prudencia y sabiduría, fué unánimemente aclamado 
rey de los Medos, después que hubo sacudido el yugo de los 
Asirios. (3).

Estos ejemplos prueban que el principio de la soberanía nació 
de la voluntad y del consentimiento de los pueblos, y que aunque 
se atribuya su origen á la Divinidad, esto no indica que el Ilace-

(í) El Génesis, cap. X , vs. 8, 9 y 10.
(2) Lib. I de los royos, cap. Vill, v. 5.* y sisuientcs
(3) Herodoto, lib. II, n, 97.
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dor Supremo instituyera la dignidad real ni ninguna otra que 
lleve aneja la soberanía, sino que como la autoridad emana de 
Dios, que es infinitamente sábio y justo, de Él la recibieron los 
encargados del poder supremo para que al ejercerla en la tierra 
fueran así mismo justos, severos é imparciales.

Igual origen han tenido todas las monarquías que han llega
do basta nosotros, sin que esto obste para que las leyes apoyadas 
en las costumbres, en la conveniencia y tranquilidad do los mis
mos pueblos, crearan y  establecieran derechos permanentes y tan 
legítimos para todos, como los que el mundo ha venido respetando 
por espacio de muchos siglos, como so ha respetado y se respeta 
el sagrado derecho de propiedad y  otros, sin los cuales la socie
dad no podría existir un solo momento.

Aunque todps los gobiernos sean unos en la esencia y su 
acción se dirija á los mismos fines, debemos dividirlos en dos 
clases principales, que son: monárquicos y  republicanos. Consi
derados en general estas dos clases de gobierno, veremos que los 
primeros representan la concentración del poder en una sola per- 
.sona, el derecho hereditario, el respeto á la tradición, la subor
dinación de todos al principio de autoridad de que dimanan y  la 
desigualdad en las clases en que está dividida la sociedad des
de su creación, á pesar de lo que hoy se quiera decir. Por el con
trario, en los republicanos se proclama la igualdad, el impe
rio de las mayorías, la deliberación en común que constitu
ye la soberanía nacional la autonomía del individuo y la de 
que el jefü del Estado sea de elección popular en vez de serlo por 
herencia.

La monarquía se divide en hereditaria ó electiva; pura ó mista; 
absoluta ó templada,-cuyas diferencias y circunstancias son ob
jeto del derecho público y político. Diremos, sin embargo, que en 
el gobierno absoluto ó personal, el rey lo es todo, pues aunque 
algunas veces se reunían las Córtes del reino compuestas [de los 
procuradores de las ciudades que tenían voto, lo hacían para casos 
especiales y  ni aun los ministros tenían entonces las facultades 
generales de que hoy se hallan revestidos, por lo que no eran en 
realidad mas que unos meros secretarios del despacho, como así 
se llamaban.

En los gobiernos representativos el monarca es solo el jefe del 
Estado y aunque tiene las facultades y atribuciones que le señala 
la Constitución 6 ley fundamental, su persona es, ó mejor dicho,
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debe ser inviolable y no estar sugeta á responsabilidad; (1) loa mi
nistros y las Córtes lo son todo y especialmente los primeros que 
por su iniciativa y  grandes facultades imprimen la marcha que 
el Estado debe seguir y son ó deben ser los verdaderos responsa
bles, pues que como es una verdad que el rey reina y no gobierna 
y sus resoluciones no son válidas si no van refrendadas por 
el ministro del ramo á que aquellas correspondan, mal podria 
exijirse responsabilidad á quien constitucionalmente no puede 
imponer á los ministros sus propias opiniones, sino que ha de 
admitir y legalizar con su ürma las que estos le presentan.

Por eso en los gobiernos mesocrátieos ó mixtos de popular y 
monárquicos se tocan graves dificultades para armonizar los po
deres públicos, |en términos, que recíprocamente se moderen y 
respeten, y el ejecutivo no absorva ó dificulte las atribuciones 
del legislativo, ni¡ este las que corresponden á aquel, lo que suce
de con frecuencia cuando los ministros legislan por decretos ab- 
sorviendo las facultades que son esclusivas de las Córtes, Un emi
nente publicista dice á este propósito: «Cuando la misma persona 
ó corporación reúne el poder legistativo y el ejecutivo, no existe 
la libertad, porque es de temer que el mismo rey ó senado que 
hacen leyes tiránicas, las ejecuten con tiranía. Tampoco hay l i 
bertad cuando la potestad de juzgar no está separada de la legis
lativa y ejecutiva. Si se agregase á la primera, la vida y la liber
tad de los ciudadanos estarían pendientes de un poder arbitrario, 
porque el juez seria el legislador. Si se juntase con la segunda, el 
juez seria demasiado fuerte para oprimir. La libertad corre peli
gro cuando el mismo hombre, ó el mismo cuerpo de magnates, de 
nobles ó populares ejercen estos tres poderos, el de legislar, el de 
ejecutarlas providencias de utilidad común y  el de juzgar y 
sentenciar las causas y  negocios de interés privado.»(2).

A pesar de esa doctrina, nadie ignora que la libertad ha perecí - 
do mas veces por sus mismos escesos que por los esfuerzos de la 
tiranía, pues en todos tiempos, lejos de hacer siempre el bien, ha 
producido terribles hecatombes que han puesto muchas veces en

(<) Decimos, ó mejor dicho, porque en la revolución de Setiembre to
dos los desaciertos de los ministros se han atribuido á la reina, cuya 
persona era sagrada é inviolable y no estabasujeta á responsabilidad, se
gún todas las constituciones españolas.

(2) Montesquieu, Espíritu de las leyes, lib. XI, caj). VI.
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peligro á la sociedad, y todo esto porque los mismos gobiernos 
que mas han blasonad© de liberales, han incurrido en los mismos 
abusos que criticaban en sus contrarios y condenaron en la oposi
ción. Un ejemplo de esta verdad nos dá á cada momento la situa 
ción actual, que no ha cumplido sus promesas, é infringe á cada 
paso las leyes que se ha dado, consultando al formarlas la conve
niencia propia con preferencia á la generai^ y sin embargo, ni aun 
así las cumple ó exige por lo menos su cumplimiento de los en - 
cargados de aplicarlas, de lo que resulta el estado anárquico que 
atravesamos.

En los gobiernos representativos, dos escuelas se han disputado 
y  se disputan aun el predominio de las ideas; que son: la históri
ca y  la tilosófica. Encarnada la primera en el principio tradicio
nal representado por la Constitución inglesa, aspira á desarrollar 
el sistema de gobierno según las condiciones de cada pueblo; la 
segunda, apoyada en el principio fllosótìco, produjo la revolución 
francesa y la arrastró á las sangrientas escenas que la deshonra
ron, porque oponiéndose á la tradición, representa el racionalis
mo por el principio erróneo de la igualdad.

Por esta causa, esta escuela viene agitando á muchas naciones 
de Europa que oscilan en política entre las doctrinas de la escue
la histórica y las de la filosófica, sin encontrar un medio, por el 
cual, los poderes públicos funcionen independientemente dentro 
del círculo que se les debe trazar, para hacer compatible el órden 
con la libertad en todas sus manifestaciones.

De hay la teoría de las monarquías democráticas, de las repú
blicas federativas y otras teorías que no producen los resultados que 
se buscan, porque se tocan siempre ios estremos, y lejos de hallar 
la armonía necesaria, resulta que la libertad sin el órden produce 
la anarquía y el órden sin la libertad el despotismo, cuyos estre
mos ni conducen ni pueden conducir al ideal de las sociedades 
modernas.

En nuestro concepto las ideas conservadoras se acercan mas al 
objeto y fines que se propone el gobierno representativo, porque 
continuando la tradición, admitiendo lo bueno de lo antiguo y 
adoptando los adelantos de la civilización, sin las exageraciones 
que las ideas avanzadas quieren llevar á todas las cosas, herma
nan mejor el órden con la libertad, para que ni aquel desaparezca 
ni esta se convierta en licencia.

Uas opiniones conservadoras representan además y sostienen el
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derecho, la tradición y los principios religiosos, justa y racional
mente practicados, sin las exageracianes que produce el fanatis"’ 
mo, ni la indiferencia que predican los otros sistemas, que erró
neamente creen ó aparentan creer que se puede vivir la vida da 
los pueblos cultos sin religión ninguna.

Este error, que no comprendemos como pueda sostenerse, por • 
que en ningún pais del mundo se vive sin religión, ni hay memo
ria en la li istoria délos grandes descubrimientos, que justifique 
que los atrevidos marinos que se lanzaron á registrar la inmensi
dad del Océano, encontraran pueblo 6 raza de hombres que vivie
ran sin adorar á un Dios, demuestra de una manera evidente que 
es una necesidad absoluta en el hombre, tributar al Creador del 
Universo la adoración que le debemos.

Las opiniones conservadoras observan y aplican las leyes por 
regla general con roas religioso respeto, porque consistiendo la 
fuerza y el prestigio del gobierno precisamente en esto, hacen á 
la sociedad respetable por la represión de los delitos y los pre
vienen en todos los casos para evitar la necesidad del castigo. Y 
francamente, en esto nos parece que los conservadores son mas 
lógicos que los que|creen que el hombre tiene libertad ilimi
tada para obrar y  que cuando delinca se le debe aplicar la 
pena.

La razón de diferencia es clara á nuestro modo de ver, porque 
los primeros previniendo el delito evitan que se cometa, sino siem
pre, en muchos casos, y  no se castiga; y  los segúndosaunque cas
tiguen el delito después de cometido, no evitan las consecuencias 
que todo hecho punible lleva consigo, y menos si por lenidad ú 
otra clase de consideraciones, el criminal logra sustraerse‘ de la 
responsabilidad en que incurre, y  el delito queda impune.

En el primer caso el temor al castigo disminuye los delitos, y 
en el segando, la impunidad los aumenta ó impulsa á los perversos 
á cometerle.

Volviendo ahora á nuestro propósito, diremos, que en España 
puede asegurarse que el gobierno representativo data desde la 
Edad Media, en que el elemento popular tuvo participación en la 
formación de las leyes, como uno de los brazos ó estamentos de 
que, se componían las antiguas Córtes, pues si bien, es cierto que 
entonces no existia una Constitución que organizara los poderes 
políticos en los términos que hoy conocemos, no se puede dudar 
que las leyes y  las costumbres de entonces, templaron la bobera-
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nía del monarca, colocándola en el verdadero círculo de las atri’ 
buciones representativas.

El feudalismo y los privilegios de la nobleza contribuyeron, 
también á quitar atribuciones al monarca, y así como aquella 
clase sujetaba la arbitrariedad de la corona, esta destruía á su vez 
el capricho de los grandes concediendo privilegios y facultades á 
las ciudades ó municipalidades y daba entrada al elemento popu
lar en la deliberación do las Córtes.

Pero como á pesar de esto la nobleza procuraba mas aumentar 
sus privilegios y asegurar su poder, que contribuir al estableci
miento definitivo de esos mismos poderes dentro de su esfera de 
acción, y no pudo lograrse el objeto á que indudablemente aspi
raban los reyes y los pueblos, fué preciso dedicarse á destruir el 
poder de los grandes para plantear después las libertades públi
cas con arreglo á las leyes que las garantizaban.

Desgraciadamente cuando el poder de la corona se robusteció 
y recobró su imperio, se perdieron aquellas esperanzas y un g o 
bierno absoluto, poro templado, sustituyó al que venia iniciándose 
constantemente desde la época de los visigodos; y  de ahí que has
ta principios del siglo actual en que se publicó la Constitución de 
1812 y después las de i 837 y  1845, no recibiera el gobierno repre
sentativo su natural desorrollo y complemento.

Mas ahora que las ideas democráticas se han aplicado á la 
monarquía, á la Constitución y á todo el sistema de gobierno; ahora 
que la tradición sé ha interrumpido y reemplazado con el principio 
de la Soberanía Nacional, por mas que la soberanía colectiva no 
pueda invadir lo que por su esencia es individual, y  que la sobera
nía absoluta ;iio exista en el rey, ni en el pueblo ni en ninguna 
parte; ahora que se quiere relajar el principio|de la obediencia, de 
la subordinación y de la disciplina, que se pretende estinguir el 
sentimiento religioso ó al menos adormecerlo con la predicación de 
oíros cultos que se dicen iguales al que profesa el país; ¿cómo es 
posible encontrar esa unidad, esa armonía que necesitan todos los 
poderes para lograr el fin á que aspiran estas clases de gobiernos?

Y cuenta que la escuela democrática, además del poder ejecu
tivo y legislativo que antes se conocían, ha,creado otro nuevo, que 
es el judicial, pues si bien algunos publicistas le colocan entre los 
poderes políticos para obviar los obstáculos que pudieran surgir en 
el ejercicio de aquellos dos, la sana doctrina no puede admitirlo» 
porque ni da los resultados apetecidos, y porque • en realidad, lo
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que se llama poder j udicial ao es otra cosa que una rama del eje
cutivo, que tiene la potestad de ejecutar y  hacer ejecutar las leyes, 
y no otra.

Perteneciendo, pues, el poder ejecutivo en toda su plenitud al 
jefe del Estado y á sus ministros, siendo éstos últimos los verda
deros responsables de la observancia y aplicación de las leyes se
gún la Constitución, por mas que se exija á los funcionarios de 
órden judicial la responsabilidad que les corresponda en el ejercí • 
c í o  de sus funciones, como antes también se practicaba sin consti
tuir un nuevo poder, habrá que convenir en que se desnaturaliza 
la índole del gobierno en vez de ordenarle, pues todo poder, para 
ser tal poder, necesita que su objeto sea el bien, su medio el ór
den, su instrumento la ley y su esencia la justicia, cuyas condi
ciones corresponden esclusivamente al poder supremo, y no al ju 
dicial, cuya misión es otra.

Estas consideraciones demuestran que la escuela filosófica 
adoptada por la revolución francesa y seguida después por las na
ciones que ocupan el Mediodía de Europa, no ha logrado perfec
cionar ni menos corregir los males que se atribuían á los gobiernos 
anteriores á su planteamiento. Que el gobierno de los pueblos que 
la han adoptado no ha proporcionado á los mismos mayores bie
nes ni mas tranquilidad, sino que por el contrario, con el plantea
miento de las doctrinas anárquicas y disolventes que entraña, la 
libertad ha degenerado en licencia y el principio del órden y de 
obediencia, se ha convertido en un espantoso desenfreno, está com
pletamente demostrado.

Las teorías de los derechos individuales han contribuido mucho 
á estos males; males que sentimos hoy nosotros porque los llama
dos filósofos, políticos y economistas, no han podido ponerse 
de acuerdo todavía, en la cuestión de los derechos y deberes que 
ligan al hombre en sociedad.

La cuestión es en sí àrdua y de difícil, siuo imposible, resolu
ción, porque como se quiere que sean ilegislables, imprescriptibles 
y anteriores á toda otra ley, y esto es absurdo, porque esas doctri
nas son enteramente opuestas á toda jurisprudencia natural y ci
vil y contrarias á los preceptos de la ley primitiva que rige el 
Universo y á que nació sujeto el hombre, es seguro que lejos de 
encontrar un medio que los armonice con los principios de que se 
quiere derivarlos, continuará en aumento la espantosa confusión 
que han introducido, con gravesperjuiciospara'elsosiego público.
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Por otra parte, la soberanía nacional y  la igualdad aplicadas 
al gobierno monárquico, aunque éste sea muy restringido, ban 
contribuido poderosamente á sostener esa misma confusión crea
da por los derechos autonómicos, por mas que unos y  otros no 
existan ni en esta clase de gobiernos, ni aun en los republicanos, 
en que la soberanía reside en el pueblo representado por las cáma
ras, pero no en absoluto, porque ésta no reside en ninguna 
parte.

Que no existe la igualdad absoluta en nada, ni en la naturaleza 
ni en las cosas, es un hecho cierto que se prueba con solo refle
xionar un poco; y como hemos sentado una afirmación que hoy es 
ungravísimo pecado, tenemos el deber de esplicarla y vamos á 
hacerlo.

Se dice que todos nacemos y  morimos de la misma manera; que 
la naturaleza no ha establecido las clases sociales y que todas las 
religiones nos hablan de que todos tocemos un origen comiin y  un 
destino también común; pero todo esto no prueba que la igualdad 
sea un hecho real y pooitivo, por mas que los declamadores se 
aprovechen de esto mismo para sostener sus ideas ó sus aspira
ciones.

Aunque todos nacemos de la misma manera, no nacemos igua
les, pues mientras unos salen robustos y hermosos, otros nacen 
contrahechos, raquíticos ó feos: unos sabios, ignorantes ó estúpi
dos otros; á unos prodiga la naturaleza todas sus perfecciones, á 
otros se las niega y les hace perversos ó criminales; luego la 
igualdad al nacer no existe, por mas que se quiera sostener la 
igualdad en el nacimiento, sin considerar que en la naturaleza no 
hay una cosa quesea idénticamente igual á otra.

Respecto á la muerte tampoco hay esa pretendida igualdad; 
porque mientras el justo muere tranquilo y sin remordimientos 
que desgarren su corazón en los momentos supremos en que las 
pasiones desaparecen, el perverso fallece devorado por la inceríi- 
dumbre de lo que será después; unos exhalan el último suspiro 
rodeados de su familia, asistidos por la religión y de todo cuanto 
necesitan; otros caminan al patíbulo ó perecen airadamente ó de 
otra manera desgraciada; luego tampoco en la muerte existe la 
igualdad, á no ser que se quiera decir que para los muertos todo 
es ya igual, porque todos vuelven á la tierra de que salieron; lo 
cual es una triste realidad.

Pero, si como hemos dicho, no existe la igualdad en la natura-
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lesia, ¿podrá acaso existir en la sociedad? Para que esto suceda es 
indispensable que uno no sea mas que otro, y  esto no puede ser, 
porque entonces no habría gobierno ni nada. Supongamos que las 
lagrimosas declamaciones de los demagogosque dicen que la pro
piedad es un robo, el dinero un crimen y Dios un mito, pudieran 
realizarse; supongamos que se hacía el repartimiento de todo 
cuanto existe en la tierra entre los que la habitan y que á cada 
uno se le diera una parte enteramente igual á la de los otros, 
¿existiría por eso la igualdad de bienes? No: porque el hombre la
borioso y trabajador aumentarla bien pronto su porción con su tra
bajo, al paso que el holgazán, el vicioso ó el derrochador acaba
rían con la suya en el mismo dia ó á la semana siguiente, y ha
bría entonces que hacer un nuevo reparto, y  sucedería después lo 
mismo y  no acabaríamos nunca.

¿Pero es posible el reparto? Tampoco, y para convencerse va
mos aponer algunos ejemplos. Supongamos que se trata de repar
tir las casas de Madrid y que al hacerlo, á uno le toca el cuarto 
principal, á otro el segundo y á otros sucesivamente los demás de 
que se componen los edificios. El del cuarto principal salía mas 
beneficiado que el que obtuvo el cuarto segundo, éste mas que el 
tercero y  así los demás ¿dónde está pues esa pretendida igualdad? 
Y eso que no se trata mas que de los cuartos, porque si descende
mos á ios productos, la desigualdad es todavía mas grande. Pero 
si el reparto no se hace por familias, sino por personas ó por cabe
za,resultará que teniendo Madrid doscientos noventa mil habitan
tes y habiendo apenas diez mil casas, el reparto es imposible.

Pero no nos desanimemos tan pronto, y supongamos que el 
reparto se hace de un campo y á todos se da igual número de 
fanegas de tierra; ¿teniendo todos la misma propiedad y  el mismo 
capital, tendrán todos los mismos productos? No, porque como las 
tierras no son todas de la misma calidad, la que fuera de primera 
produciría mas que la de segunda y esta mas que la de tercera. 
¿Y quién trabajaría entonces para que el terreno produjera los 
frutos necesarios para el sostenimiento del hombre? Pues qué, ¿la 
tierra puede producir cuanto el hombre necesita fuera del alimen
to necesario? ¿Quién trabajaría entonces en los demás ramos nece
sarios para la vida? Nosotros al escribir esto nos confundimos de 
tal manera, que no acertamos á resolverel problema, ó mejor di
cho, el desvarío de los demagogos al ofrecer ai pobre pueblo sa- 
jaejantes disparates, pues no uos podemos convencer que los so«
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fiadores de la igualdad de bienes, sostengan de buena fé, loque es 
¿  todas luces un anacronismo, por no decir otra cosa peor.

Lqego está visto, que es también imposible la] realización de 
semejante proyecto.

Hemos dado por supuesto que pudiera realizarse el sueño de 
ios demagogos, y hemos visto la ineficacia del repartimiento para 
lograr el fin que se proponen, y  aun cuando es un absurdo seme- 
janteídelirio. lodavia.'podria pasar, si no calificaran de robo la pro
piedad, la industria, las profesiones y el comercio, sosteniendo 
con cínico descaro, que las inmoralidades, abusos de autoridad, con
cusiones y mllanias de guetos despojados son objeto, son consecuencias 
de las instituciones odiosas del salario, la moneda, el interés, los alqui
leres, el impuesto y la herencia (1).

¿Es posible insertar mas dislates en tan pocas palabras?
Parece imposible que haya séres racionales que abriguen se

mejantes ideas, y  ciertamente que merecen compasión al verlos 
invocar el derecho y la justicia para su causa, que no es ni pue
de ser la causa de los hombres de bien. Esa tenebrosa asociación 
pretende abolir la herencia y las clases, destruir el estado político 
y  religioso,Jreducir.todas las clases á una sola, que desaparezca el 
capital, suprimir todas las formas de gobierno y destruir la pro
piedad individual; ó en menos palabras, destruir la familia, la 
iglesia y el estado.

A pesar de todo esto, la igualdad no podría ser tampoco ;iaa 
verdad, porque aparte del estravio que la imaginación de los so
ñadores demuestra con tan extrañas preocupaciones, cuando los 
hombrease hubieran igualado con los animales, á quien llamaban 
hermanos los de la Commune de París, el mas fuerte ó el mas feroz 
de todos, sería el árbitro de los demás y  el dueño del pueblo ó 
nación donde habitara.

El verdadero estado de la naturaleza lo constituye la sociedad, 
porque nacido el hombre para vivir en familia y alternar con los 
de su especie, de quien necesita por grande ó poderoso que sea, ni 
Su razón ni sus aspiraciones en la vida, ni su índole, ni su capaci
dad pueden acomodarse á la vida de los animales, con quien se le 
quiere comparar.

( i )  Alocución dirigida al congreso de obreros de Barcelona porla 
internacional, inserta enlas actas del mismo, publicadas porla F edera- 
Cío» de Barcelona, y  reproducida en v»rios artículos por él Imparcial.
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Entre los animales, existen también sus diferencias, y  aun al
gunos de ellos viven en familia, pero si se examina con atención 
un animal de cualquiera especie que sea, veremos que su instinto 
nos enseña á cada momento el modo de conducirnos con nuestros 
semejantes; pretended si nó, tocar ó quitar sus hijos á la hembra y 
la vereis desesperarse y aun acometeros para evitar que los sepa
réis de ella; ¿qué significa, pues, esto? Que la naturaleza mas sá- 
bia que todos los hombres, ha encarnado en el corazón de todos los 
séres esos’ sentimientos sublimes del amor paternal y ese espíri
tu'de conservación y de bienestar que ansian y necesitan para su 
existencia.

¿Pues si esto sucede con los animales, cómo no ha de suceder 
con las personas? ¿Qué padre que no sea un mónstruo, aspira ja
más á pervertir ó corromper á sus hijos? ¿Y qué hijo que no sea 
también un mónstruo, pretende enlazarse con su propia madre ó 
con sus hermanas’/

Además, todos los afanes del hombre en esta vida se dirijen á 
mejorar su condición, proporcionándose una vejez tranquila que 
á fuerza de trabajo yjde economías, le preserve de la miseria, cuan
do por sus achaques ó por su edad le sea imposible trabajar y  obte
ner por este medio el preciso sustento. Pues si esto es así, si la 
misma naturaleza nos impele á ello, ¿cómo es posible que el ser 
mas inteligente de la creación descienda á la condición de un ani
mal cualquiera por claro que sea su instinto? Imposible. Lo na*» 
tural, lo lógico, lo racional es, que en vez de reducirse todas lag 
clases á una sola; que sería siempre la mas ignorante, porque es 
la mas numerosa por desgracia, deberia esa ciase elevarse por me
dio del trabajo y de la instrucción hasta la mas superior por la 
inteligencia, y como esto es fácil y  está en la mano de todos, cuan
do se quiere aprender é instruirse, y  se procura apartarse de los 
vicios para no pensar masque en el porvenir y en la prosperidad 
de la familia, claro y evidente es, que el malestar social no con
siste en la riqueza, ni en la familia, ni en la iglesia; ni tampoco en 
el listado, sino en el hombre mismo; cuya indolencia, desaplica
ción é ignorancia le incapacitan para ser útil á sí mismo, y todo 
su afan consiste, por consiguiente, en vivir sin trabajar ó á costa 
de los demás.

La igualdad de dereeho tampoco existe porque dando á todos 
los hombres la misma autoridad y  las mismas facultades, ni po
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dría existir el gobierno ni tampoco la sociedad. Luego no es posi
ble que esa condición pueda ser una verdad.

Ante la ley todos somos iguales, oímos decir por todas partes; y 
aunque es cierto que las leyes señalan unos mismos derechos ó im
ponen una pena determinada para cada clase de delito, en la cual 
incurre lo mismo el pobre que el rico, el grande que el pequeño, 
la verdad es que el poderoso encuentra siempre consideración, y
que si la pena es pecuniaria, el rico la paga sin esfuerzo y  se rie de 
su contrario, mientras el pobre en igual caso, queda arrumado ó 
paga en un calabozo su atentado, y sin embargo la pena es igual 
para ambos, pero no los efectos que produce, que es lo que se 
busca. Por el contrario, si la pena es corporal, el rico sufre horri
blemente la pérdida de su dignidad, mientras el pobre y mas si 
está habituado á ello, la sufre con la mayor indiferencia.

Luego está visto que el único p r i n c i p i o  verdaderamente grande, 
el de la igualdad ante la ley, que es el que mas se acerca á la rea
lidad, no puede ser tampoco una verdad en cuanto á los efectos de 
las penas.

Contra las exageraciones de la Internacional, y una vez que 
ella liga al proletariado, ó procura ligarlo, porque en nuestro país 
hasta ahora no lo ha conseguido, no hay mas que la formación 
por gremios de asociaciones contrarias, para que puestos de acuer 
do todos los que pertenecen á una industria, profesión li oficio, 
contraresten las aspiraciones ilegítimas de los que se creen due
ños de lo que otros poseen, y de este modo si no se estingue por 
completo el m tl, se le hará impotente para conseguir por medio 
del trastorno universal sus utópicas ideas.

Basta con estos ejemplos para probar nuestra anterior afirma
ción basada en la realidad de las cosas y en ;ia yerdad de los he- 
chos. Eso mismo ha sucedido desde el principio del mundo, y se
guirá sucediendo siempre, por mas que haya hombres que crean 
que pueden hacer de un mundo viejo y corrompido, otro mun
do nuevo á su manera; y en verdad que en este punto no siguen 
el camino mejor, porque muchos maliciosos p odrian pensar, y no 
sin falta de razón, que al condenar la religión, el estado y la fa
milia, no llevaban otro objeto que el sumir á sus semejantes en la 
ignorancia y en la barbàrie, para esplotarlos y vivir sin tra-
líajar. . . , ,

Véase, pues, con cuánta razón el sistema monárquico admite Ja
desigualdad de las clases, y en esto son mas lógicos que los repu-
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blicanos modernos que creen posible conseguir, lo que no pasará
nunca de teoría.

tíepúblicas.—El gobierno republicano, como el monárquico, se 
divide también, en simple ó compuesto, en aristocrático y  demo
crático, unitario y federalista. De las repúblicas antiguas, la de 
Génova, Venecia y  otras eran esencialmente aristocráticas, y aun 
la gran república romana participaba mas de este carácter que de 
el democrático, que algunos han querido concederle.

Las luchas sostenidas entre la plebe y los patricios desde la 
caída de Tarquino el Soberbio hasta Julio César, no es bastante 
fundamento para considerarla democrática, porque jamás los pri
meros vencieron á los segundos ni pudieron constituir por sí solos 
el gobierno. Que la plebe tenia sus magistrados que legislaban 
con separación del Senado, como éste lo hacia también con sepa
ración de aquella, no admite duda; pero el Senado no dió nunca 
fuerza de ley á los plebiscitos ó disposiciones del pueblo que puede 
decirse que legislaba para sí mismo, pero no para el Estado? por 
lo que, en el interior déla nación, podría haber un estado dentro 
de otro estado que á su vez se combatían, pero no otra cosa.

Esta división debilitó las fuerzas de la señora del mundo y 
aceleró su ruina, preparando la dictadura de César, que supo suje
tar á su carro triunfal la soberbia de aquel pueblo, para que por 
su misma mano estableciera el imperio que babia de ser su ruina 
y la estincion de su nacionalidad.

De las repúblicas modernas, las de Suiza y Estados*Unidos de 
América son federativas, pero es porque se formaron con distintas 
nacionalidades independientes, con diferentes costumbres, diver
sas legislaciones y  varios idiomas.

Las repúblicas de la América española, son por lo general uni
tarias, y aunque agobiadas por la ambición de caciques militares, 
conservan las órdenes regulares y  monacales que aquí se han es- 
tinguido con el advenimiento de la libertad, y  gran parte de nues
tras antiguas leyes y costumbres.

Aquello hombres, auu en medio de sus divisiones y de su poco 
próspera fortuna, han conservado con religioso respeto la índole 
esencial de sus costumbres, el amor á la religión que llevaron 
allí nuestros mayores y la independencia de nuestro antiguo ca
rácter nacional, de lo cual se ha dado hace pocos años una prueba 
en Méjico, aunque sumamente dolorosa..

Aqut, por el contrario, todo lo nuestro es un anacronismo, y
20
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para dar pruebas de una gran civilización, hay que traer del ex
tranjero el espirita del gobierno, de las leyes y hasta de las eos - 
tiimbres, aunque todo sea refractario á nuestro particular modo de 
ser, y se corra el riesgo de que se acredite la especie de que los es
pañoles somos incapaces para el gobierno, que en otro lugar hemos 
citado, refiriéndonos á las memorias de Noailles.

Los pueblos que antiguamente se rigieron por el gobierno de 
la repúbUca, dejaron muchos y grandes ejemplos que imitar. La 
república de Venecia, entre otras, se hizo respetable, no por la os
tensión de su territorio, sino por sus leyes y por su inmenso poder 
marítimo que contribuyó, mas que nada, al engrandecimiento y 
prosperidad de aquella reducida nación.

Las d e  Grecia y Roma, en época todavía mas remota, después 
de haber dominado al mundo, fueron la cuna de las ciencias, y  á 
pesar de que en su tiempo la religión pagana era casi general, sus 
filósofos y  sus grandes hombres difundieron por todas partes la 
luz de una nueva civilización, que auu hoy admiramos en sus 
obras, y cuyos principios, apoyándose en el espíritu religioso que 
les inspiraban sus dioses tutelares, prepararon el camino para las 
modernas edades.

Los griegos y los romanos llamaban libertad á la intervención 
que se daba á las clases populares en los negocios del Estado, ya 
en las asambleas, ya en la magistratura ó en Ja administración; y 
tiranía á todo gobierno que privara á los ciudadanos de estos de
rechos.E n  esto eran lógicos aquellos gobiernos, pues cuando en un 
país impera esclusivamente la aristocracia, y oprime duramente 
al pueblo, constituye la oligarquia, así como si impera la demo
cracia y una fracción de ella se apodera del poder oprimiendo á
losdemás, degenera en anarquía, porque en uno ú otro caso los 
excesos á que se entregan los que se imponen á la generalidad, 
destruyen el equilibrio que debe reinar entre todos los poderes, y 
la autoridad, lejos de poder contener las demasías de los descon
tentos, se hace impotente ó tiránica.

Por eso en uno ú otro caso, ya triunfe la oligarquía ó la anar
quía, los gobiernos que las representan tienen que salirse del
círculo en que deben funcionar y  por tanto, es un hecho indiscu
tible, que los gobiernos perecen, ó por los excesos á que se entrega 
el poker, ó por el abuso que se hace de la libertad.

Entrelos gobier nos antiguos y modernos, media una diferencia
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esencial que liará mas perceptible esto mismo, si se considera que 
los de ahora son menos prácticos que aquellos. Los antig*uos pre
ferían la libertad política á la civil, y  los modernos al contrario, 
prefieren la civil á la política; y como pretenden en vano armoni
zar doctrinas y principios que no son afines, lejos de establecer el 
órden, producen confusión y esa agitación que trae los ánimos 
exaltados, y dispuestos siempre á promover conflictos.

El sufragio universal, la soberanía nacional y otras teorías 
que quieren amalgamarse con el régimen monárquico, dan tales 
resultados, porque semejantes teorías son propias del régimen re
publicano en que la soberanía reside esencialmente en la nación, 
representada por una ó dos cámaras, pero en la monarquía que la 
soberanía reside en el rey ó emperador, es un absurdo pretender 
que al lado de la que corresponde al monarca esté la de la nación; 
ó lo que es lo mismo, que en un país monárquico haya dos sobera
nías, una dentro de la otra; y  por lo tanto, hay que convenir en 
que muchos de los males que afligen á los pueblos, provienen del 
error de algunos partidos, que quieren introducir en una forma de 
gobierno dada, lo que es peculiar y propio de otra muy diferente, 
pues es imposible absolutamente que pueda existir una república 
con un rey á la cabeza, como sucede con la monarquía democráti
ca, que con tal sistema, no es otra cosa que la negación de todo 
gobierno.

Nosotros creemos, que cada sistema de gobierno tiene en la 
ciencia y en la práctica definidos convenientemente sus princi
pios, sus tendencias fundamentales y sus aspiraciones en el poder, 
y  que tanto la monarquía como la república, pueden hacer el 'bien 
y contribuir al engrandecimiento y prosperidad de los pueblos, 
siempre que se observen y practiquen las leyes, se cumplan los 
deberes y las obligaciones que la sociedad y el interés general y 
particular exigen, y  se observe la moral y  la justicia, con cuyos 
principios basta para llenar cumplidamente la misión de todo g o 
bierno y la que la sociedad reclama de los ciudadanos.

Si, pues, los apóstoles de la república se concretaran en sus 
predicaciones á ilustrar y moralizar á las masas, enseñándolas sus 
derechos y sus verdaderos deberes, inspirándolas horror al crimen 
y  á los excesos que traen consigo los trastornos sociales, en vez de 
halagarlas con promesas y esperanzas imposibles queellosmis- 
mos no podrán cumplir, sus doctrinas no serian hoy, como no lo 
fueron en lo antiguo, objeto de durísimas, pero justas censuras en
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razoD, á que las tendencias antisociales y antirelig’iosas que han 
apadrinado, hacen temer, y con fundamento, que llegue el dia en 
que por una conmoción popular lograran el triunfo de su causa- 

Si los republicanos de todas partes aspiran de buena fé á for
mar un partido legal; si están persuadido^s do que con la bondad 
de sus doctrinas y de su gobierno so puede desarrollare! bienestar 
general que todos apetecemos, y buscan la fraternidad y la unión 
de la humanidad, es preciso que se separen completamente de los 
elementos socialistas y demagógicos que quieren la destrucción de 
la sociedad y de la familia, y  hundir al hombre en la barbarie de 
los tiempos primitivos, porque esos elementos no pueden ni p o 
drán jamás formar un partido político, sin que contra sus aspira
ciones y doctrinas no se levanten iodos los hombres que abriguen 
en su corazón sentimientos de justicia y de amor á sus seme
jantes.

Si así no lo hacen, la república está condenada á no producir 
sino conflictos tan espantosos, como los que ofreció por la misma 
causa la nación francesa en el último tercio del siglo pasado, y 
tan vergonzosos como los que esa misma nación está ofreciendo en 
la actualidad, para hundirla mas en el abismo a donde sus des
manes y  su indiferentismo la han conducido.

Es preciso que la propiedad sea sagrada y  respetada para todos, 
y que se enseñe á las masas inconscientes, que por medio del tra
bajo, de la honradez y de las economías, se llega á obtener ó for
mar un capital, que con la inteligencia y la asiduidad en el trabajo 
se aumenta, hasta conseguir asegurar el porvenir de la fa
milia.

Es preciso desterrar esos hábitos de holganza, residuos de an
tiguas y arraigadas preocupaciones, aún no extinguidas en nues
tro suelo, á pesar de que en esta época mas positivista que otra 
cosa, no se desprecia ya el trabajo, sino que como santificado por 
Dios, se tiene y con razou como la garantía mas segura para ha
cer al hombre respetable, y  como el primer fundamento de su 
prosperidad, y por consiguiente, la base mas pura y legítima de 
todas las fortunas.

El trabajo honra y  enaltece siempre al que lo emplea, porque 
el hombre laborioso debe áesta causa su posición; pues así como 
la virtud y  las buenas costumbres le separan del vicio, el trabajo 
le da la recompensa de sus afanes, y  le separa de los holgazanes y 
de las tendencias que éstos signen, para conseguir vivir á espensas
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de los demás Ó del producto del crimen, que insensiblemente los 
conduce á funestos precipicios.

En todos estos sistemas de gobierno, las Córtes ejercen el poder 
legislativo', y desde su institución, como antes hemos visto, han 
ejercido siempre una gran influencia en los asuntos públicos, aun
que sus facultades estaban circunscritas á determinados asuntos 
y  n o  se estondiau á  todos los de lunación como ahora, ni jamás 
pretendieron ser superiores á la autoridad real, porque de ella reci
bían su potestad y la jurisdicción que les daba competencia !en los 
asuntos que se le sometían.

Asi es, que las Córtes hasta principios del siglo actual, estaban 
rodeadas de gran prestigio, yporcousiguieütedelrespeto detodos, 
porque veiaii en ellas las balanza que sostenía los intereses geue- 
rales y particulares del país.

Pero desde que por la revolución francesa esa institución ab- 
sorvió todas las facultades de la corona y se permitió disponer 
hasta de la vida de los reyes, las Córtes perdieron toda su impor
tancia y dejaron de ser lo que antes fueron, con perjuicio de glos 
mismos pueblos, que si salieron de la autoridad de los reyes, en
traron en la que ellas representan, menos justa y equitativa que 
la otra.

Decimos que perdieron su importancia, porque en efecto las 
Córtes antiguas tenían mayor prestigio y mas independencia para 
reclamar de la corona lo que convenía á los pueblos, y  como que 
desús individuos no salía el gobierno, no podían tener un inte  ̂
res opuesta á las necesidades del país, como sucede ahora, que al
gunos diputados .sacrifican lo que deben á sus electores en aras de 
au conveniencia personal.

Nosotros creemos que el atraso de los pueblos, su desunión, su 
decadencia y su malestar moral y material, consiste priucipal- 
mente en que habiéndose hecho á todo el mundo político para in
teresarle en las aspiraciones de las diferentes parcialidades que se 
disputau el poder, .se ha contribuido, mas que nada, á qué todas 
las instituciones se falseen, y sea por consiguiente imposible rea
lizar el establecimiento de un sistema, que desarrollando los gran
des elementos de riqueza que el país encierra, asegura el bienestar 
general.

Y francamente, estamos convencidos que mientras el poder le
gislativo no sea lo que debe ser, y  no se le reduzca á la discusión 
y formación de las leyes, los pueblos no adelantarán en el camino



3 0 2
exam en  histórico.

su misión debidamenfcp nni.r,,Joi g^o îerno ilenana
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coa tantos partidos y tautas fracciones como nacen de esos mis*' 
mos ¿partidos, ni la opinión publica se conoce, ni (puede saberse 
quién es el que verdaderamente interpreta ó representa las aspira
ciones del país, harto ya de farsas y de engaños.

Esta reforma no amenguarla en nada las legítimas atribucio
nes del gobierno, que tendría, como tiene hoy y ha tenido siempre, 
la facultad de dirigir la elección de los diputados, dentro de las 
condiciones y  formalidades que la ley señale, para garantir el ór* 
den y asegurar la verdad é independencia del sufragio que los 
electores que tuvieran reconocido ese derecho deben emitir.

El examen de las actas de los diputados, correponderia al Con
greso, siempre que no tuvieran protestas ü otra clase de defectos 
que fuera objeto de discusión, pues en este caso su conocimiento 
correspondería álos tribunales dejustieia, los cuales, oyendo al di
putado electo, á las mesas y á los electores, faltaría con arreglo d 
derecho la admisión dal diputado ó la nulidad del acta con los 
demás pronunciamientos que según el caso procedieran, contra 
los que resultaran culpables, que es lo que sucede en Inglaterra, 
donde el sistema representativo es una verdad en cuanto es 
posible.

La razón de esta medida es en nuestro concepta poderosa, por
que siendo los tribunales los llamados á aplicar las leyes y á cas
tigar á los que las infringen, como las elecciones llevan siempre 
consigo la corrupción, y por consiguiente la perpetración de deli
tos de que las Córtes uo deben conocer, porque su misión se es- 
tiende únicamente á la formación de las leyes y no á su aplicación, 
natural y lógico será que siempre que las leyes se infrinjan, sean 
los tribunales los llamados á entender del asunto y á aplicar, caso 
necesario, las penas que los infractores merezcan, único medio de 
que el carácter de diputado sea tan respetable como debe ser el 
cuerpo ó poder á que’perienece.

Kespeeto al t’enado, todas las naciones están conformes en que 
sea el cuerpo mas alto y respetable del Estado, j  en tal concepto 
su importancia exige, que el nombramiento de senador pertenezca 
al rey y  sea vitalicio en la persona nombrada para tan elevado 
cargo; el cargo de senador debe únicamente concederse á las pri- 
Lieras categorías del Estado en todas las clases, que se fijarían bien 
en la ley de su Organización, y sin que el número de senadores 
pudiera pasar en ningún caso de la mitad del de ios diputados.

En ambos cuerpos colegisiadores¿ los miuislros, uo obstante que
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no podrían pertenecer á ninguno de ellos mientras desempeñaran 
su cargo, tendrían asiento y  voz en las deliberaciones y la inicia
tiva de presentar los proyectos de ley, reglamentos y cuanto fuera 
necesario ála gobernación del Estado, sin perjuicio del derecho de 
los diputados y senadores para presentar peticiones siempre que 
las necesidades generales ó particulares del país lo reclamaran, y 
las cuales se elevarían á ley ó podrían discutirse si examinadas 
por el rey, el gobierno las declaraba convenientes.

Estas peticiones y los proyectos de ley presentados por el go
bierno, se discutirían primero en el Congreso y aprobadas en él, 
pasarían al Senado, en donde una vez aprobados con modificacio
nes ó no, serian necesariamente leyes, en atención á qiie la corona 
al examinar la petición ó i>royecto de ley, le habla concedido su 
sanción al considerarlos convenientes.

Bs, pues, evidente que de este modo se evitarían los abusos que 
han trastornado el órden tantas veces y han erigido en derecho 
los absurdos mas injustificables con perjuicio de los pueblos.

El respeta á las leyes, las creencias religiosas, la moralidad y 
la instrucción general son los elementos principales para conse
guir todo esto. Instruidos los pueblos, ellos sabrían usar de sus 
derechos sin la presión que hoy los estravía y los lleva por el ca
mino de su perdición, cesando entonces esas continuas luchas que 
ponen en peligro la vida y  el poder de las naciones, pues la igno
rancia y  la inmoralidad han constituido siempre 1» esclavitud y 
la abyección del hombre, y por consiguiente la de los pueblos.

Délo espuesto se deduce fácilmente que todas las clases ó for
mas de gobierno son buenas y pueden contribuir á realizar el en
grandecimiento y la prosperidad de los pueblos; pero si se preten
de desconocer las costumbres y las aspiraciones de los mismos 
pueblos para plantear en ellos gobiernos contrarios á todo esto, 
lejos de ser útiles y convenientes se produce ía confusión, el des
contento y la anarquía, cuyas consecuencias paralizan y aun des
truyen en primer término ia prosperidad general y particular, 
destruyen la unidad y fomentan el fraccionamiento de los parti
dos, haciéndoles intransigentes y enemigos.

Nadie puede poner en duda que la unión de todas las volunta
des hace á las naciones fuertes y respetables, ni que la división 
fomenta las discordias, produce las parcialidades y ocasiona su 
malestar y hasta su ruina; por lo que, un Estado que lograra po
nerse de acuerdo en todas las cuestiones interiores de gobierno,
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seria fuerte y poderoso y capaz por consiguiente de realizar al par 
que su prosperidad la de los particulares, que podrían sin temor 
alguno desarrollar sus riquezas, su industria y su comercio.

Las nuevas ideas y en especial las predicaciones de la inter
nacional, se combatirían mejor que nada con el bienestar general, 
porque los productores que boy apenas pueden ofrecer ventajas á 
sus operarios en razón á que sus utilidades son escasas, atende
rían á ellos de otro modo si conseguidos aquellos fines el bien
estar alcanzaba á mayor número de familias para que nadie care • 
ciera del trabajo necesario.

El suelo de nuestro país, por regla general, es fértil y puede 
mejorarse con la labor y llevando á muchos puntos el rico caudal 
de aguas que los ríos depositan en los mares que casi lo circun
dan; pero como pocas veces se ha pensado en esplotal* esas rique
zas, tal vez por la indolencia que nos es característica, y porque 
nos hemos acostumbrado á esperarlo todo de la iniciativa del 
gobierno, claro es que careciendo, como carecemos, de industria y 
de comercio en grande escala, la prosperidad general y la parti
cular apenas llega para satisfacer las necesidades de nuestra re
ducida población, y de ahí que se necesite que otras naciones 
nos surtan de muchas cosas que pudieran producirse aquí, por los 
mayores elementos con que contamos para ello.

Por eso, pues, hoy que todo el mundo se ocupa de política y de 
hacer prosélitos para tales ó cuales ideas, abandonando lo .princi
pal y lo que verdaderamente es útil y conveniente, nos parece 
que era llegado el caso de que el talento y  la actividad que se 
gasta en fomentar la división y aun el encono de los hombres, se de
dicara á explanar estas ideas y á desenvolverlas de una manera 
práctica, para que arraigándose en todos el amor al trabajo, se 
lograra aumentar el bienestar y prosperidad general y con ella la 
unión de todos los partidos, para que el gobierno de la nación 
fuera una verdad y su mas genuino representante.
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lüüuencia del espíritu religioso y de las leyes en la prosperidad de los pueblos.

Si examinamos la historia de todos los pueblos del mundo, no 
se encontrará uno solo que desde su principio no nos rebelóla 
existencia de una religión mas ó menos perfecta, cuyas tendencias 
DO tengan por objeto perfeccionar las costumbres, moralizar al 
hombre y  reconocer la existencia de un ser superior á todas las 
criaturas, como autor de la naturaleza y de todo lo creado.

El hombre ha sentido siempre la necesidad de dirigir sus mira
das al cielo é implorar d<í él el consuelo que necesita en sus gran ■ 
des aflicciones ó tributarle gracias en las felicidades de su vida.

La religión ha ejercido en todos los pueblos una saludable 
influencia, porque no solo ha contribuido á moralizar sus cos
tumbres, sino que ha modificado sus instintos inspirándoles aver
sión al vicio y á la depravación, teaieudo una parte muy princi
pal en la propagación de la especie humana, ha enaltecido y  
santificado la familia con las bendiciones que todos los cultos han 
invocado sobre los esposos que en su afan por asegurar el porve
nir de los hijos, se dirigen al cielo en demanda de su protección 
y ha sido y es, el elemento mas poderoso de la civilización y de la 
prosperidad de los pueblos.
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En todos los períodos que ahraza la historia del mundo, hemos 
visto patente esta verdad, y solo cuando los pueblos se olvidaron 
coxnpletiímente de Dios y se entreg'aron á los placeres que les 
proporcionaban las orgías y la prostitución, se relajaron sus cos
tumbres, se enervaron sus fuerzas, perdieron su valor y su dig
nidad y en su frenesí adoraron á los hombres, á los ídolos y  á 
los animales mas inmundos que simbolizaban sus mismos defec
tos, ó representaban la voluntad poderosa y fuerte que los sub
yugaba.

Aun coa esta misma aberración del entendimiento huma’no, 
el hombre manifestaba que no podía existir sin tributar culto á 
algo que fuera superior á él, aunque no fuera mas que por la 
deformidad del objeto ó especie que representaban los dioses que 
habian]elegido.

Pero en esas épocas de tanto atraso, todos los vicios, todos los 
crímenes y todos ios abusos imperaban y ahogaron los gérmenes 
de prosperidad que poco á poco se habían desarrollado, en las 
épocas en que triunfante la razón se rendía culto al verdade
ro Dios.

Por esto decía Sócrates: Atenienses, yo os venero y os amo, pero 
antes obedeceré á Dios que á vosotros-, y ojalá que ningún hombre 
se hubiera desviado jamás de esta máxima, que por sí sola es 
bastante capaz de salvar todas las faltas y todas las perfidias que 
en vano se pretenden escusar con el cumplimiento del deber, ó el 
interes político de los pueblos, ó de los partidos mas bien, porque 
aun en nuestros tiempos en que se alcanza mayor cultura, vemos 
todavía que el interés general cede ante el de una fracción o par
cialidad determinada.

Sabido de todos es, que sin religión no puede haber sociedad, 
y que todos los pueblos tienen el deber da protejer y defender el 
culto que profesan, cuya obligación es tan ineludible y legítima, 
que los gobiernos que los representan no pueden escusarae de cas
tigar á los que por medios violentos ó de otra manera, intenten 
destruirla. La historia nos ofrece grandes ejemplos de esta verdad, 
con la espulsíou de Diágoras de Melos, con la de los Epicúreos que 
fueron arrojados de las ciudades, á quienes intentaron arrebatar su 
religión y otros muchos que pudiéramos citar de diferentes épocas, 
pues es incuestionable el derecho que la sociedad tiene para reprimir 
á los que por cualquiera causa se atreven á atentar contra sus creen
cias, aunque algunos no participen de ellas, porque en todo caso,
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el interés de los menos debe ceder ante la conveniencia y ei inte
rés de los mas.

En los pueblos modernos en que las ideas llamadas ilustradas 
se han estendido é imperan como sistema de grobierno, disfrazado 
con la máscara de libertad, ha llegrado á permitirse abusivamente, 
que se ataque á la religión y hasta que ciertos hombres, haciendo 
alardes de impiedad, para que el vulgo les tenga por grandes po
líticos, se burlen y mofen descaradamente del dogma y de las prác
ticas religiosas, que siempre se han profesado y respetado. Estos 
desmanes que los gobiernos no han debido permitir y sí refrenar 
con energía, los vemos ahora entre nosotros alentados con la im
punidad, porque los encargados del poder, faltando á uno de sus 
principales deberes, han tolerado que se ataque el sagrado de la 
conciencia de los que no participan de aquellas opiniones.

Quizá llevados de uua mal entendida ilustración ó de una des- 
preocupacit)u que no pueiie producir nada beneficioso, nial país ni 
menos al principio de autoridad que ejercen, les haya hechoobrar 
así, pero ya que no castigan á nadie por sus opiniones religiosas, 
debía procurarse que estas no i uduj eran al desbordamien to de ciertas 
clases, que sinfreno religioso suelen entregarse á todoslos excesos. 
Así, pues, ya que se permita á todos esponer libremente sus ideas, 
no debe consentirse á nadie que sea impío, y  por consiguiente que 
los que así piensen, atenten contra la conciencia y los sentimien
tos de los que no participan de sus errores.

La religión ha ejercido y ejerce una grande influencia en la 
sociedad humana, como que es su principal fnndamento y más se
guro apoyo, para que los hombres ajusten su conducta á los prin
cipios eternos de la moral y de la recta razón. Del temor de Dios 
se deriva la inclinación del hombre á observar las leyes natura
les que le enseñan lo justo y  le separan de lo injusto, y á acatar y 
cumplir las civiles, que arreglan las relaciones del gobierno con 
los gobernados.

Por eso en todos tiempos la religión ha ejercido un gran poder 
en el corazón del hombre, pues hasta cuando imperaban las tinie
blas del paganismo y  la barbarie, dominaba al mundo el espíritu 
religioso; templaba la ferocidad innata en el hombre, y era el ma
nantial de donde nacía la probidad y la perfección de las costum
bres conque se distinguían, los que abrigaban en su corazón el 
amor á Dios y la esperanza de una recompensa divina por sus ac
ciones después de esta vida.
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La idea de la moral, que nació con el hombre, lleva en sí la de 
la oblig’acion y  esta la de la ley que arregla las acciones y dere
chos humanos de conformidad con los preceptos de la justicia; por 
lo que, una sociedad de hombres que no tuviera ninguna religión, 
no podría existir, porque se abandonarian á todo lo que lisonjease 
sus pasiones y de esceso en esceso aca barian por destruirse. Por el 
contrario, la sociedad que reconoce el principio religioso, practica 
sus máximas y conserva el temor y respeto que se debe á Dios, 
contribuye á la felicidad y al bien común y á la particular de ca
da uno.

Siendo, pues, la religión una consecuencia necesaria del estado 
del hombre con respecto á Dios y estando todos los pueblos confor
mes en que sin ella no puede haber sociedad ni conseguirse el per
feccionamiento de las costumbres, el engrandecimiento general 
ni vivir honestamente dentro de los principios que su moral ias* 
pira, los legisladores de todos los tiempos han basado sus díspoííi- 
eiones en la religión y en el culto de alguna divinidad, con el fin 
de darles todo el apoyo y toda la fuerza que necesitaban, para ha
cerlas respetables, y  aun muchos de ellos atribuyeron á inspira
ción ae la divinidad las leyes que promulgaron.

Ogiges, rey de Atica, pretendiaser cuñado de Júpiter que le 
inspiraba en la formación de sus leyes; Minos al darlas á los cre
tenses les persuadía que se las inspiraba Jove; Licurgo hacía 
creer á sus súbditos que estaba inspirado por Apolo; Zamolxis al 
dar leyes á los Getas, les dijo que las había recibido de Minerva; 
Numa Pompilío hizo creer á los Romanos que sus leyes se las ins
piraba la ninfa Egeria, y así otros muchos que del antiguo y nuevo 
mundo pudiéramos citar.

Filangieri dice, que la religión favorece el órdeu público, en
frena todas las pasiones y aun á los hombres entre sí; que con la 
religión pueden corregirse todos los vicios; que con la religión 
católica romana puede procurarse la protección y benevolencia de 
Dios, á quien no se honra con una religión falsa. Que por tanto no 
hay derecho en el hombre para elegirse una religión cualquiera, 
porque de otro modo también podría inventársela él mismo para 
elegirla, y  la religión no es invención ni hechura humana, sino 
obra de Dios.

¿Se puede dudar esto? No, porque estas verdades están en la 
conciencia de todos los que guardan en su corazón pura y  sin 
mancha la fé del Evangelio; verdades que revelan por sí solas los
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fines que la religión desempeña en la organización de los pueblos 
que quieren pasar por ilustrados y serlo en realidad, y las cuales 
no solo no se pueden desconocer, sino que debieran tenerse presen
tes por los que, erigiéndose en apóstoles de la incredulidad y del 
ateismo mas funestos, pretenden arrancar del pueblo sus antiguas 
creencias, para sumirle en los desórdenes que produce la relaja
ción, en el crimen y en la barbarie.

Y no se diga por esto que todas las religiones son iguales, que 
todas tuvieron el mismo origen y el mismo objeto de dominar al 
hombre, no; la religión revelada y anunciada desde el principio 
del mundo, no es obra de los hombres, ni el producto de combina
ciones mas ó menos perfectas para halagar los sentidos ó influir en 
las pasiones como la de Mahoma; es la obra de la Divinidad que 
quiso al formar el universo y poblarle con seres racionales crea
dos á su imágen y semejanza, enseñarles el modo de adorarle y 
de tributarle los homenajes que como á Hacedor Supremo se le 
debían.

El antiguo Testamento encierra todas las pruebas de esta ver
dad y de la Divinidad de Jesucristo, y aunque no ha faltado quien 
presumiendo de saberlo todo, diga que fue escrito después de la 
Pasión del Redentor y en vista de loa sucesos y de los prodigios 
verdaderamente portentosos que obró en su peregrinación sobre la 
tierra, es un hecho inconcuso que si esa fatuosa opinión, ó mejor 
dicho, esa falsedad, no estuviera completamente desmentida, bas
taría el testimonio de los judíos que siendo los enemigos más en
carnizados del cristianismo, sostienen la antigüedad de su ley, la 
identidad del Antiguo Testamento y que nadie le ha alterado.

Este testimonio tan poderoso, es irrecusable en boca de los que 
sin saberlo han sido, son y  serán los fíeles depositarios del precioso 
título de la fé cristiana y de la Divinidad de su Autor, toda vez 
que se cumplieron en les tiempos señalados y con las circunstan
cias anunciadas, todas las profecías que aquellos sagrados libros 
encierran, inclusas la que anunció la ceguedad de esa raza dei- 
cida hasta el fin de los tiempos, y la de que habían de andar dis
persos por el mundo hasta su fin, sin poder formar nacionalidad 
ni estados organizados, como se está viendo desde entonces.

Los milagros de Jesús, su consoladora y sublime doctrina, su 
muerte, su resurrección y la propagación del Evangelio por doce 
hombres rústicos é ignorantes, venciendo el poder de los sábios, 
de los filósofos y de los emperadores de Roma, que dominaban en
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tonces al mundo; la austeridad de las costumbres que aconsejaban 
y ellos mismos practicaban, la penitencia contra los deleites y  lag 
pasiones desordenadas, la caridad y  el amor al próg^imo y la repug
nancia que mostraban á las cosas terrenales, para no confundirlas 
con las espirituales y santas, que era su sola misión, prueban de 
una manera evidente é indudable la divinidad de la doctrina y 
de la persona de Jesucristo.

¿Quién si nó hubiera sido capaz de obrar tantos prodigios en 
medio de aquella sociedad corrompida?

La verdad desgarró el velo de la mentira y de la iniquidad y 
la luz del Evangelio se esparció pura y refulgente por todas par
tes, triunfando de los hombres y de los imperios al impulso vigo
roso de la razón. Por eso la razón humana ha proclamado y no 
puede menos de proclamar siempre, que la religión católica es y 
será la única verdadera, y la que únicamente debe seguirse para 
alcanzar en la tierra la fraternidad universal verdadera, la liber
tad del hombre y la prosperidad de los pueblos.

En un pais religioso, pero no fanatizado, porque todos los ex
tremos son viciosos, las leyes tienen necesariamente que apoyarse 
en la razón ylajusíieiaque provienen de Dios; por el contrario, en 
los países donde no existiera religión alguna, sucedería lo que en 
los pueblos de la antigüedad, que los mas torpes errores se eleva
rían á ley, á pesar de que los principios de la ley natural son co
munes á todos los hombres.

La historia nos ha conservado algunos que eran venerados co- 
mojustos, aun en los pueblos entonces mas adelantados y de los 
que daremos una idea para que sojuzgue de ellos; el hurto no era 
delito en aquella época desgraciada y  estaba permitido ejercerlo á 
todos: se tenia como una virtud en el hijo que daba muerte á su 
padre anciano, porque se snponíáqne le libraba de los padecimien. 
tos de la vejez: la torpeza, la lubricidad y la embriaguez tenían 
también sus dioses tutelares á quien eran gratos estos vicios ver
gonzosos, y las víctimas humanas que se sacrificaban ante las 
aras de los ídolos mas repugnantes, unidas á los votos inhumanos 
y sacrilegos, eran agradables á sus estúpidas divinidades.

Nadie acertaba á señalar ni á definir al Supremo Hacedor del 
Universo, porque el paganismo había borrado todos los sentimien
tos religiosos del corazón del hombre, y en medio de tanta aber-» 
ración y desacuerdo, esclamaba Cicíron; nos hacen desconocer á 
moHro dueño, no sabiendo yasi servimos al sol ó al aire. ¡Desgracia-
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dos pueblos que no tuvieron siquiera la dicha de conocer al ver" 
dadero Diosl

Hoy que la filosofía pretende hacerse dueña de las conciencias 
y de los hombres, se incurre en las mismas ó peores contradiccio
nes. El ateismo cunde, el descreimiento y la indiferencia acrece, y 
la vacilación lleva la duda al corazón de todos, porque faltos de 
esperanza y de fé, apenas se acierta á comprender ó á disting'uir 
la verdad del error, lo cierto de lo dudoso, en medio de ese déda
lo oscuro que á todos nos rodea, y que produce el afan ezagerado 
de reformas, por el deseo de mejorar con ellas la condición hu
mana.

Hoy que se conoce á Dios, se hace de la religión y hasta de la 
divinidad un arma de partido <5 un pretesto político, que ciertos 
hombres procuran espletar en provecho de sus ideas mundanas, 
y esta nueva forma no menos repugnante que la antigua, acar
rea los mismos males y las mismas fatales consecuencias.

Jesús había dicho, que su reino no era de este mundo y que 
debía darse al César lo que fuera del César, y á Dios lo que fuera 
de Dios, para indicar que los poderes temporal y espiritual oran 
distintos y  no podían mezclarse ni confundirse. Pero los neo-ca
tólicos pretendiendo monopolizar en sus personas la pureza de la 
fé religiosa y la representación dogmática de las verdades del ca
tolicismo, han contribuido en gran manera al desprestigio de la 
religión, amalgamándola con sus aspiraciones políticas, simboli
zadas en el representante de la segunda rama de la dinastía es
pañola.

De ahí ha nacido la indiferencia de unos y el odio de otros mu
chos contra las creencias que formaban la unidad religiosa en 
nuestra pàtria, y de ahí también la persecución que sufre el clero, 
cuya misión de paz, no ha debido hacerse solidaria con las mise
rias de partido, ni menos con su sistema de gobierno.

En politica, todas las ideas racionales son legítimas, y  jamás 
han estado en oposición con el evangelio por muy radicales ó 
exajeradas que aquellas fueran; por eso en todos tiempos y con 
toda clase de gobiernos, la iglesia ha podido existir, como existió 
en los primeros tiempos del cristianismo en quedas persecuciones 
desde Nerón hasta Diocleciano procuraron estinguirla.

En aquellos tiempos triunfó la iglesia de sus perseguidores 
con la humildad y la caridad, hasta que al fin un venerable sa
cerdote, el sucesor de Pedro, cabeza de los apóstoles, pudo fijar



LEGISLACIOíl DE LA REVOLUCION. 313
SU silla en el Capitolio para hacer de la señora del mundo, la ca
pital del orbe católico. Ese portentoso resultado que había mas 
alto en favor de los designios de la Providencia, que todas esas 
alharacas conque se procura aturdir la imaginación del pueblo, 
no ha debido separarse del corazón del hombre que abriga senti
mientos religiosos, y  enseña á todos que la religión no debe con
fundirse con las cosas terrenales y menos co i la política.

Por desgracia, hoy es común hacer de la religión un arma de 
partido, que ciertos hombres explotan en favor de sus miras par
ticulares, y á tal extremo ha llegado esta especie de fanatismo, 
que hemos visto con dolor á varios ministros de Jesucristo acaudi 
llar partidas, para derramar la sangre de sus hermanos, faltando 
á la sublime moral del Salvador, que no quiso ni aun dividir una 
herencia entredós hermanos, y  aconsejó siempre dar al César lo 
que es del César y á Bios lo que es de Dios.

El sacerdote, que olvidando su misión de paz, se lanza en el 
torbellino del mundo para enconar las pasiones que dividen á los 
hombres, cuando su ministerio es todo lo contrario, falta á los 
preceptos del sublime y divino Maestro que le trazó el camino que 
debia seguir en la tierra, y comete irregularidades que le privan 
de su ministerio sacerdotal, aunque en los tiempos que alcanza
mos se toleren, y aun se escuden en cierto modo semejantes des
manes.

La religión de Jesucristo se propagó con la predicación y con 
el ejemplo, y  por eso aventaja á todas, porque como verdadera no 
necesitó como la de Mahoma halagar las pasiones y propagarse con 
la espada. Un clero verdaderamente instruido y  lleno de unción 
evangélica, ejerce sobre todos los hombres, por perversos que sean, 
grandísima influencia, y puede evitar muchos de los males que 
afligen á los pueblos modernos, precipitados mas por ignorancia, 
que por maldad, en esa pendiente que lleva á las nacionalidades á 
su estincion ó envilecimiento.

Pero si por el contrario se vé que ellos mismos cometen los v i
cios ó los defectos que condenan en los demás, léjos de ejercer in
fluencia alguna, provocan la indignación contra la clase, y hacen 
de la santa religión que profesamos, si no un objeto de desprecio, 
al menos que se la mire con iudiferencia, relajando así las cos 
tumbres públicas y el acatamiento y respeto que so debe á Dios.

La hipocresía es otro de los defectos que acarrean los mismos 
perniciosos resultados, porque la observancia estricta de las má-
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xítnas del Evangelio, nolmpiden que el hombre se instruya y  se
pa cuanto pueda ó deba saber.

Por el contrario, difundiendo por todas partes el conocimiento 
de las ciencias y de los dogmas religiosos, se conoce mejor al Ser 
Supremo y se le tributa la debida reverencia, porque en este punto 
como en todos, la ignorancia es el fundamento de la incredulidad, 
del ateismo y de las »a las pasiones.

La hipocresía es mil veces peor que ios vicios mas repugnan
tes; estos perderán el cuerpo, y llegarán á matar al hombre, pero 
aquella mata el alma y hace cometer á este los mayores crí
menes contra sus semejantes, y hasta destruiría pueblos enteros, 
que sin la hipocresía pudieran ser prósperos y felices, si conser- 
váran intacto el freno religioso, que es el que los guia por el ca
mino del bien, produce las virtudes públicas y privadas, y enjen- 
dra el amor que todos, unos á otros nos debemos.

De estos males nacen otros no menos funestos, pues asi como el 
fanatismo y la hipocresía corrompen las costumbres, y matan el 
sentimiento religioso, la indiferencia que por tales causas se apo
dera de ios partidos avanzados y de los ignorantes, ocasiona el 
descreimiento, el menosprecio hacia el culto y prácticas religiosas 
y  elafan de variar de religión, confundiéndolas todas para llevar 
al ánimo de las masas la despreocupación y el òdio, contra los 
ministros del altar, suponiéndoles interesados en que los hombres 
no conozcan los fundamentos de ella, ni las verdades que las cien 
cias y la civilización ha proclamado.

Este error tan estendido y  común en nuestros tiempos, se infil
tra en el ánimo de las clases populares, que sin discernimiento ni 
reflexión acogen cuanto se les dice ó enseña en este particular, 
y de ahí necesariamente la persecución del clero y que todas las 
revoluciones empiecen derribando iglesias y atacando en nombre 
de una libertad que no conocen, cuanto se opone al desenfreno á 
que les conducen.

Esta verdad está al alcance de todos, porque cuando los pue
blos son morigerados é instruidos, y  no h?jn perdido el freno reli
gioso, rara vez se entregan á los desmanes que cometen en el ca
so contrario, porque como esos sentimientos les enseñan á distin • 
guir lo lícito de lo que no es, la razón y el conocimiento de las co
sas, les separa de lo que nunca puede ser justo y legitimo, por 
mas que haya pretesto y aun fiiudamonto para obrar mal, porque 
nadie debe querer para otro, lo que no quiera para sí mismo,
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y además, porque los excesos deuaos no autorizan á los demás pa« 
ra proceder de la misma manera, sino que en buenos principios de 
justicia, á los que causan un daño de cualquiera clase que sea, los 
tribunales, cumpliendo con los preceptos legales establecidos en 
todos los pueblos, deben castigarles.

Véase, pues, si la religión ejerce 6 no influencia en la marcha 
y en la prosperidad de los pueblos.

Las leyes de todos los países contribuyen en ellos de igual ma
nera á la estabilidad y perfeccionamiento de la sociedad, y  evitan 
que por cualquiera causa ó motivo, un individuo ó una parciali
dad, pueda atacarla, poniéndola en peligro, destruyéndola ó 
creando obstáculos á la marcha ordenada de ios asuntos públicos.

En un país en que las leyes no garanticen la seguridad indi
vidual, no protejan la propiedad ó no aseguren el libre ejercicio 
de los derechos legítimos de los ciudadanos, lójos de haber paz y 
tranquilidad, habría un desórden y  anarquía tan espantosos que 
la voluntad del mas fuerte decidiría de la vida y de los derechos 
de los demás, y  por consiguiente, ni la Sociedad ni el Estado exis
tirían.

La Sociedad y el Estado que nacieron con el hombre, y son 
imperecederos, cualquiera que sea el sistema que los represente, 
no están ni pueden estar sujetos á los caprichos que la imagina
ción de ciertos hombres quieran inventar para regirlos, ú orga- 
nizarlos de nuevo. Siendo, pues,imperecederos por su naturaleza, 
lo serán también lógica y naturalmente sns elementos constituti
vos, que son la propiedad y la familia, porque es imposible que 
existan los unos sin los otros.

Por eso los que se proponen subvertir nuestras costumbres, y 
nuestras leyes civiles y religiosas, se valen mas que nada de la 
autonomía absoluta que segim ellos tiene el hombre para variar 
lo que cree opuesto á sus miras, á sus ideas y  á su afan de en
grandecimiento personal, sin calcular que, la misma semilla que 
siembran, es el arma de que se apoderan los mismos á quien 
quieren seducir, y que emplean siempre que puede servir á sus 
intentos, á cuyo efecto condenan la moral que todos los hombrea 
han reconocido como buena para sustituirla con otra enteramente 
distinta.

En tal estado, cualquiera se creería con derecho á despojar á 
otro de lo que le pertenece, y á imponer su voluntad á los que 
por miedo ó indiferencia, no se atrevieran á oponerse á sus capri-
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chos. Para evitar estos males, las leyes se han basado siempre en 
los principios de la moral y de la justicia, que como no pueden 
menos, dan á cada uno lo que es suyo.

Hemos dicho que el Estado subsistirá siempre, cualquiera que 
sea la forma que se le quiera dar, y con efecto, como no es posible 
concebir la existencia humana sin una entidad que arregle y  su
jete sus acciones con respecto á las demás, habrá que convenir 
que en todo tiempo será necesaria esa institución, que convierte en 
leyes las aspiraciones de los hombres, protegge sus derechos y am
para sus intereses de todas clases; y  en una palabra, que esa enti» 
dad, que es el verdadero organismo de la sociedad, es lo que cons
tituye lo que se llama Estado.

Tanto el derecho natural, como el derecho escrito, creó dere
chos é impuso obligaciones ó deberes á que todos deben sujetarse, 
y los cuales son inherentes é inseparables de los derechos genera
les comunes á todos, ó de los particulares ó peculiares de cada 
uno, y es tan sagrada esta mùtua ó recíproca obligación, que sin 
ella, ni puede haber libertad, ni garantías en el ejercicio de lo que 
respectivamente les corresponde.

Pero si las leyes no ationden al biencomun, sino que se dirigen 
á proteger intereses determinados ó de una parcialidad política, 
no solo atentan á los intereses de los mas, sino que crean privile- 
gios contrarios siempre al objeto que se proponen, y  los cuales, 
forzosamente han de lastimar ó perjudicar los intereses de los que 
no son objeto de ella, y  como en este caso cada ciudadano por in
significante que sea su personalidad, es tan respetable como el 
mas poderoso, y la generalidad lo es mas que cualquiera parciali
dad, es claro que aquella disposición no es ley ni puede ser obli
gatoria, legal y equitativamente hablando, por cuanto se opone á 
uno de los tres caractères que deben coucurrir en las leyes, que es 
la generalidad.

La libertad, que nació con el cristianismo, porque la luz del 
Evangelio disipó las tinieblas del error, ensalzó al hombre y le re
dimió de la servidumbre á que antes estaba sometido, hizo à todos 
iguales, les concedió los mismos derechos y  les .impuso idénticas 
obligaciones, y por consiguiente, la libertad nu es el derecho de 
perseguir y atropellar á los demás, porque no piensen como los 
que se creen sus representantes; es si, el respeto á la ley, á las per
sonas y á las cosas, y  no puede existir sin llenar estos objetos.

Las leyes que la arreglan, tienen-que ser mas rigurosamente
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cumplidas, y así como garantizan los derechos de cada uno, y los 
de todos en general, tienen que imponer mayores deberes, mayo
res restricciones, si han de proteger y amparar los intereses ge
nerales y particulares de los asociados.

Para que las leyes influyan en el bien general de un país, es 
preciso que las acciones humanas se ajusten á las prescripciones 
de las mismas ley es; y como que las acciones se dividen general
mente en justas ó buenas, é injustas ó malas, claro es que la moral, á 
cuya clase pertenecen las primeras, porque se apoyan en los eter
nos principios de la justicia, nos imponen el deber, no solo de no 
hacer mal á nadie, sino el de hacer todo el bien que podamos en 
favor de nuestros semejantes.

Por el contrario, las injustas ó malas, que son las que están en 
oposición con aquellos principios, y por consiguiente contravie
nen á las prescripciones de la ley, producen la falta ó el delito, se
gún sea la intención con que se cometen, y la extensión del ma 
que se ocasiona.

Así es, que para que la ley penal, por ejemplo, este en armo
nía con la falta ó el delito que debe corregir ó castigar, es preciso 
que atienda á la intención ó ánimo deliberado de cometerle, á la 
extensión del mal causado ó que se quiso causar al estado de la 
persona, y otra porción de circunstancias sin las cuales el legis
lador cometeria un gravísimo atentado, si como Dracon impusiera 
la pena de muerte á toda clase de delitos, sin atender á las cir
cunstancias y gravedad de cada uno.

De aquí se infiere que la ley ha de ser moral, y que la pena no 
debe ser una para todos los delitos, sino que debe ser proporcio
nada, para que seamoralizfidora y  ejemplar, único medio de que 
el que la sufre se corrija y pueda volver al seno de la sociedad 
arrepentido, y  ser en adelante un ciudadano útil y laborioso, y tal 
vez un buen padre de familia.

Verdades que los establecimientos penales de nuestro país no 
están en este punto á la altura que debieran, pues que en ellos, 
lejos de moralizarse el hombre, instruirse y reformar sus instintosperversos, adquiere las mas veces mayor relajación, que le hace 
cobrar un Odio injusto á la sociedad que le abandona en manos 
del vicio, en vez de instruirle y hacerle agradable la ocupación de 
un oficio ó industria útil, cuyo ejercicio le proporcionara medios 
de subsistencia, librándole de la miseria, causa las mas veces de 
su perdición y de las de sus familias.
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En este punto, nuestro sistema carcelario es tan defectuoso, 
merced á nuestros escasos recursos ó al atraso general en que por 
desgracia están los diferentes ramos de la administración pública, 
que los presos políticos se ven confundidos con los criminales co'̂  
muñes, no obstante la inmensa diferencia que hay de unos á otros 
delitos, pues por graves que sean los políticos, pocas veces, los 
serán tanto como el robo en despoblado ó el asesinato alevoso, 
y por consiguiente deberian estar separados y aun considerados 
de diferente manera, ya que en estos tiempos tanto se habla de 
justicia y de adelantos.

Es indudable, que con pretesíos políticos ó por medio de la po
lítica, pueden cometerse asesinatos, incendios y otros crímenes 
atroces, y  no seremos nosotros los que nieguen que en efecto se 
han cometido; pero en tal caso no son delitos políticos, sino c o 
munes, y  como tales, deben estar sugetos en un todo á los de su 
clase, y castigarse con la misma severidad que los que se cometan 
sin motivo ó }iretesto político.

Las cárceles, y mas especialmente los presidios, debían tener 
condiciones á propósito, para que con la debida separación estu
vieran los delincuentes, según los diferentes delitos que mas 
usualmente se cometen, con lo que, ni se coiifundiriau los políti
cos con los comunes y  se moralizaría mucho á los que una vez 
lanzados en la funesta carrera del crimen, pueden ser arrancados 
de ella, antes que se contagien con la|perversidad:y enseñanza que 
les inculcan los.que ya están avezados ó connaturalizados con él.

Debieran tener también talleres de todas clases, donde los pre
sos ó condenados ya, se aplicaran al odcio ó arte que hubieran 
aprendido, para contribuir al Estado con el producto de su trabajo 
por los gastos que hace en su manutención y vestido, y  si care
cían de oficio, donde aprendieran uno que les permitiera, después 
de cumplir su condena, proporcionarse un modo honroso de vivir 
y de ser útiles á la sociedad y á sí mismos.

La asistencia á estos talleres debería ser obligatoria para los 
presos y para los penados de unos y otros establecithientos, por
que además de que encontrarían en ellos una escuela instructiva 
del trabajo, donde aprendieran oficio los que no lo tienen, los 
demás perfeccionarían el que les es familiar, estimulados todos 
con las utilidades de sus manufacturas, y el Estado tendría tam
bién un recursoiimportaate, que compensara en parte las inmensas 
sumas que invierte en esos establecimientos.



Para ello deberían montarse los talleres con verdadera inteli- 
<rencia, á fin de qne la mano de obra fuera mas económica que en 
?os de la industria privada, por la facilidad que tiene el gobiernode proporcionarse con ventaja lo necesario para ello. El producto
de estos trabajos, que podrían enagenarse á precios mas económi
cos que los de su clase, debería dividirse en tres partes,* una para 
pagar el valor de los materiales empleados en las obras y el de los 
útiles que necesitaran reponerse; otra para el Estado y  la tercera 
para la manutención y vestido del preso y  creación de un fondo 
que debería entregársele al cumplir su condena, para que desde
luego pudiera atenderá su subsistencia ó proporcionárselos me
dios de ejercer el oficio aprendido.

En esos establecimientos debiera haber también escuelas gra
tuitas donde se obligue á los penados sin escepcion, á aprender la 
doctrina cristiana y á escribir y leer, porque nadie desconoce m 
puede desconocer, que la instrucción eleva al hombre y le separa 
del crimen, al par que la ignorancia les hace ver que su perpetra
ción es una consecuencia natural del gènio ó del carácter en unos, 
y en otros hasta un acto que los enaltece y les hace respetables a 
ios ojos de ciertas gentes.

El hombre instruido ama la verdad y aborrece el crimen como 
indigno de él, porque imperando en su inteligencia los sentimien
tos religiosos y morales que la educación arraiga en el corazón, le 
predispone albien, y por consiguiente, estendiendo por todas par
tes la instrucción, se evitarían muchos delitos y renacería la afición 
al trabajo, que es la mas segura fuente de la prosperidad de los 
pueblos, y mucho mas, en un pais, que como el nuestro, tiene es- 
tensos territorios incultos, ya por la indolencia que forma nuestro 
carácter, ya por falta de ilustración, que es la que destierra estú
pidas preocupaciones y hace al hombre activo y laborioso.

Eq esta materia nosotros seríamos inexorables y haríamos has
ta obligatoria la enseñanza, imponiendo penas á los padres que no 
hicieran á sus hijos asistir á las escuelas que el Estado tiene esta
blecidas gratuitamente para dicho objeto, pues es indudable que para cualquier oficio ó industria, por modesta que sea, son muy 
convenientes los conocimientos teóricos que adquieren estudiando 
obras mecánicas, los que saben escribir y leer con alguna perfec
ción, por el deseo natural en todos de adelantar y perfeccionar sus 
conocimientos prácticos.

En los Estados-Unidos, Inglaterra, Bélgica y otras naciones
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fabriles, mejoran cada día todos los ramos de la industria, preci
samente por la instrucción que adquieren los que se dedican á ella, 
y así vemos nuevos descubrimientos útiles y el perfeccionamiento 
de los ya conocidos, por cuyos medios la prosperidad generaljacre- 
ce, el Estado duplica sus recursos con el aumento de los ingresos 
y la riqueza lleva á todas partes el bienestar y la abundancia, 
que solo puede proporcionar la aplicación y el trabajo,

Así se evitan muchas;mas veces los delitos (que con la severidad 
de las penas, no obstante, que en buenos principios de derecho, 
estas deben ser siempre proporcionadas á los efectos del delito, 
porque cuando son demasiado rigurosas no se consiguen los fines 
que la sociedad se propone al establecerlas, que son, enfrenar las 
pasiones, destruir la malicia'de los perversos y procurar la tran
quilidad y seguridad interior del Estado y la de los asociados en 
particular; si por el contrario la pena es insuficiente, lejos de 
temerla los malvados, se burlan de ella y les alienta en su funes
ta carrera. Por ello, pues, solo podráu conseguirse aquellos re
sultados, cuando las penas sean adecuadas y suficientes, porque 
la severidadno es la que disminuye los delitos sí nó la certidumbre 
de la aplicación de la pena.

Las leyes civiles y las administrativas son las que mas direc
tamente influyen en la prosperidad material de los pueblos, por
que siendo su misión arreglar las relaciones de los hombresentre 
si, las del gobierno con los gobernados, las que establecen los 
derechos y  marcan las obligaciones, amparan y  fomentan la pro
piedad, desarrollando al par, todos los elementos de la vida de 
los pueblos, y en fin, las que organizan y desenvuelven la admi - 
nistracion general del Estado, claro y evidente es, que están mas 
en relación con los intereses generales y particulares de los 
mismos.

Por eso esas leyes requieren mas detenimiento en su formación, 
un conocimiento mas profundo de las costumbres y  délas necesi-» 
dades públicas, mayor y mas detenido estudio para no lastimar 
los derechos legítimos, ni ahogar ó deitruir la propiedad, la in
dustria y  el comercio, con trabas ó impuestos excesivos, y  una 
imparcialidad tan esquisita, como la que demanda, del legislador 
los altos objetos que está llamado á organizar y proteger con sus 
disposiciones.

Para conseguir estos fines, el gobierno no debe considerar 
hombres ni partidos, sino á los aso.dados en común, porque de
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lo contrario, solo crearía privilegios odiosos, que ni dán fuerza ni 
estabilidad á la ley, ni pueden permitir que se exija el cumpli
miento de ella á los asociados; en razón, á que no siendo justas, 
ni pueden tener prestigio ni puede obligarse á que por todos sean 
atacadas y observadas, porque la autoridad de las leyes estriba en 
la fuerza que les dé el poder que tiene la misión de hacerlas, y 
por *anto deben estar en relación con el régimen de la sociedad, 
de que son reglas y á que todos deben sugetarse, pues de su con
cordancia y armonía con aquellas bases, ha de resultar la utilidad 
general, si al establecerlas, se tiene en cuenta lo que exigen los 
tiempos y las necesidades.

El conjunto, pues, de esas reglas ó preceptos á que están so
metidos los hombres que viven en sociedad, es á lo que se llama 
derecho QVi su sentido objetivo, y á su observancia pueden ser 
obligados por la fuerza, siempre que por cualquier medio traten 
(le quebrantarlo ó destruirlo.

De esto claramente se deduce, que tanto las leyes que se llaman 
permisivas, preceptivas y prohibitivas, son por derecho civil obli
gatorias, porque aunque los derechos que á uno pertenezcan pue
den renunciarse, nadie ni en ningún caso podrá renunciar sus de
beres, por razón de la obligación en que todos están de cumplirlos, 
pues las leyes no pueden concebirse sin el deber de la obediencia.

Pero si en vez de obligar á los asociados áque cumplan extric- 
tamente sus deberes; si en vez de moralizar los actos de la vida 
social se concede demasiada laxitud y se predica la desobediencia 
y el derecho de resistir con el pretesto de una autonomía natural 
que tanto se decanta, sin tener en cuenta que .el derecho de uno 
acaba donde empieza el de otro, las leyes, lejos de reprimir los 
abusos, los aumentan, y de su ineficacia y desprecio naco la iosu* 
bordinaeion y lo que ha dado en llamarse derecho de.insurreccion, 
que es lajnuerte de los pueblos y de las sociedades.

Desde que para desgracia de nuestro país, la insurrección filé 
un medio seguro de engrandecimiento personal, todos los partidos 
lo han usado para escalar el poder, y por eso vemos hombres que 
han improvisado fabulosas fortunas, y otros que cada entorchado, 
cada titulo ó cada condecoraciou que ostentan, representa nn mo
tín y  no el premio justo de un servicio á la nación, dándose lugar 
con esto á que se desprecien ciertas remuneraciones, que antes 
eran buscadas y solicitadas con afan, como galardón de muchos y 
honrosos servicios, y auu así no siempre se alcanzaban.
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No somos de los que creen que la raza humana ha degenerado 
y que los hombres son hoy mas débiles y peores que antes. Cree
mos que en todos tiempos han sido los mismos y han tenido las 
mismas pasiones y los mismos defectos; pero con la diferencia de 
que ahora una falsa filosofía ha arrancado de su corazón todos 
los sentimientos que antes los enaltecía, porque á una época 
de ciega credulidad, había de suceder otra de incredulidad y de 
positivismo.

La historia, ese gran espejo de la vida de los pueblos, nos en
seña que, los romanos tan magnánimos y valerosos en tiempo de 
la república, fueron después de dominados por los vicios, débiles 
y  afeminados. Que los griegos y los egipcios, tan celebrados antes 
por su saber y por sus virtudes, son ya el desprecio de todos y 
hasta incapaces de gobierno. Que los asiáticos, elamitas, tan viles 
y  cobardesen tiempo de Alejandro, después de reformadas sus 
costumbres, fueron el terror de los romanos, bajo el nombre de 
parthos, no obstante que los romanos no habían perdido todavía 
ni el valor ni la disciplina que los bacía invencibles. Los anti
guos cattos que fueron tan temibles para los galos, dejaron de ser 
los mismos hombres en cuanto se relajaron sus costumbres y se 
entregaron á la molicie y los placeres.

Que los lacedemonios, que tan virtuosos fueron mientras obser
varon las leyes de Licurgo, se desmoralizaron y perdieron su re
putación después de la guerra del Peloponeso. Los hebreos, que 
mandados por los macabeos, demostraron un valor heróieo, están 
hoy despreciados por todos y no han podido constituir nación, si
no que debiendo cumplirse hasta el fin de los siglos la sentencia 
de Jesús, andan errantes y  maldecidos de todos los pueblos y de 
todas las religiones; y en fin, que algunas naciones de Europa que 
ilustraron al mundo con su saber y con sus hechos, por las mismas 
causas y por las divisiones egoístas que las desgarran, han decaí
do también y son ya naciones pobres é impotentes, cuando con la 
unión y  el trabajo seguirían siendo grandes y  poderosas.

Cuando los pueblos practicaban la moral, cuando obedecían 
sus leyes y cumplían sus preceptos religiosos, sus costumbres los 
enaltecían, y eran poderosos, fuertes y respetados; cuando por el 
contrario, se relajaron sus costumbres y perdieron los hábitos que 
los distinguían, esos mismos pueblos decayeron, y enervadas sus 
fuerzas, no solo perdieron su carácter sino que caminaron á su de
gradación y ruina.



El frobíerno, pues, que es el que refleja los adelantos ó deca-
d e o e i a  d e  u n  pueblo, debe evitar por medio de sus disposiciones
que se llegue á tal estado, pues como representante de la socieda,d 
é interesado en su conservación y engrandecimiento, tiene, no solo 
la facultad de premiar los servicios y estimular el mérito, sino 
también el derecho de castigar á los que por cualquier motivo 
atenten contra las leyes.

Por eso el gobierno que se vé atacado, cumple con un deber in
eludible resistiendo y aun castigando á los que pongan en peligro
su existencia, Esplicaremos esto. Como la ley mira al porvenir, en
e l  momento en que se pretenda atacarla, debe luchar sino logra
hacer entrar en orden é los revoltosos, porque como en cualquier 
sistemado gobierno, por muy avanzado que sea, nadie representa 
individualmente la soberanía, no puede consentir que los díscolos 
ó descontentos se levanten contra el órden y la tranquilidad pu
blica que asegura y garantiza todos los derechos.

De aquí nace el deber de resistir que tiene todo gobierno cuan
do vé la sociedad amenazada y no se le puede disputar el perfecto 
derecho con que lo hace, porque de lo contrario, faltaría á lo que 
debe al jefe del Estado que le confió el poder para que lo hiciera 
respetar, y á la misma sociedad á qoien debe amparar y defender, 
sin que en ningún caso ni por ningún motivo pueda escusarse el
gobierno de semejantes obligaciones.

Las revoluciones han produúdo siempre mayor numero de ma
les que de beneücios, porque introduciendo la perturbación-en el 
poder y  en todas las clases, se aprovechan de ellas generalmente 
los elementos disolventes que existen en todos los países, para lo
grar sus fines y obtener concesiones que amenguan y debilitan el 
principio de autoridad, siempre que el poder se vé en el caso de 
contemporizar con ellos ó con las ideas que sostienen.

Las revoluciones producen además la inobservancia de las leyes, 
estimulan ambiciones injustificadas, corrompen las costumbres y 
la moral pública, dividen á los hombres enconando sus pasiones y 
fomentan la intransigencia, que produce la discordia, y hace q ue 
los partidos se miren y traten como enemigos, destruyendo todos 
la obra de su contrario para satisfacer las exigencias de sus adep
tos, á quien se ven en la necesidad de conceder recompensas que 
solo debieran atorgarse al mérito, ó á los servicios eminentes.

De ahí el Estado anárquico que afiije por mucho tiempo á los 
pueblos que se habitúan á la vida agitada de las revoluciones; el
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olvido completo de todos los deberes y el afan de introducir ideas 
opuestas y soluciones contrarias al bien general, para variar la 
marcha natural y lógica de las cosas, cuyas consecuencias recaen 
principalmente sobre los que por cualquier concepto contribuyen 
al sostenimiento de las cargas del Estado, y sobre las clases tra
bajadoras, que sin órden y tranquilidad carecen de trabajo.

Desde que los hombres empezaron á disputarse el derecho de 
legislar y gobernar con sugecion á las aspiraciones de cada parti
do ó fracción, decayó el prestigio y la fuerza de la ley, y  porconsi
guiente la división debilitó yifraccionóel cuerpo social, desapare
ció el órden y se introdujo el derecho de’libre discusión, que tantos 
males ha acarreado á los pueblos y á los mismos partidos, porque 
enemigos estos unos de otros, han llevado la exageración de sus 
miras hasta un estremo que es ya imposible comprender.

Con tan contrarias y opuestas opiniones, las fuerzas del Estado 
que consisten principalmente en la unión de todos sus elementos 
constitutivos, se han amenguado, debilitando al|poder hasta ha
cerle en muchos casos impotente. Con el afan de discutirlo todo, 
todo se ha rebajado y prostituido, produciendo conflictos de los 
cuales ni aun los tronos mas sólida'y legítimamente establecidos, 
se han podido salvar de la piqueta destructora de los enemigos de 
todo gobierno.

Y  como no podía menos, inventando un nuevo derecho basado 
en el imperio de las mayorías y  de los hechos consumados, nada 
ha quedado en pió, ni nada puede ser estable ni duradero en una 
época, en que se hace recorrer al progreso inmensas distancias en 
pocó tiempo.

Los pueblos tienen deberes generales y particulares que cum
plir, dimanados unos y otros de su estado y de su condición, y to
dos los individuos están sometidos á ellos desde el establecimien
to de la sociedad. Los deberes de los súbditos en general encier
ran los particulares de cada uno, como miembro de la sociedad á 
que pertenece, y por eso todos deben al soberano ó jefe del Estado, 
respeto, fidelidad y obediencia, yen  tal concepto, todas las cons
piraciones y sediciones que tiendan á despojarle de su puesto ó á 
impedir el libre ejercicio de sus facultades y  prerogativas, es un 
crimen que castigan todos los códigos del mundo con mucha 
razón.

La sociedad, en efecto, está interesada, en que el capricho ó 
la ambición no se sobreponga á la conveniencia y al interés de
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los más, pues en la obligación de obedecer que tienen los siibdi ■ 
tos, estriba precisamente la fuerza de la misma y la del gobierno 
que la representa.

En esta atención, ni el pueblo, ni la nación entera tienen de
recho para destruir la monarquía, ni para mudar la forma de 
gobierno, porque las mismas razones y fundamentos que acon
sejan la necesidad de establecer un gobierno y crear una autori
dad soberana, llámese como se quiera el que la ejerza, prueban 
evidentemente que es indispensable que uno y otra sean estables, 
para que los mismos pueblos no sean árbitros de mudarles á su 
antojo ó por inconstancia ó ligereza, porque si el gobierno ó la 
soberanía dependieran del capricho ó de la ira popular, lio podría 
existir, ni el Estado llenar la misión que la sociedad le tiene con
fiada. (1) .

La razón de esto está al alcance ;de todos y es incuestionable 
que lo que ataca toda autoridad, lo que mina los fundamentos del 
poder y por lo tanto de la sociedad á quien representa, ni es justo, 
ni se puede admitir como racional, ni menos como principio de 
conducta en política, por ser opuesto á los fundamentos en que 
descansa todo derecho y á la tranquilidad y couveniencia de los 
mismos pueblos.

Por eso las leyes que no miran por la seguridad y estabiiidaq 
del Estado, las que atacan de cualquier manera á la religión ab- 
sorviendo las facultades que son peculiares de la potestad ecle
siástica ó las de otros poderes igualmente reconocidos y  legítimos, 
y las que permiten actos contrarios á la moral y á las buenas cos
tumbres ó atacan los intereses permanentes del gobierno y los co. 
muñes y particulares de los ciudadanos, lejos de ejercer influen
cia en la prosperidad de los pueblos, estimulan al desórden y á la 
desobediencia, producen el indiferentismo religioso y político y 
crean á cada paso conflictos que obligan muchas veces al gobier
no á infringirlas, y aun á usar de la fuerza para contener las de
masías de los que quieren sobreponerse á su observancia y cum
plimiento.

(I) Burlamaqui, Grocio, Pufíendorf, Wattel. Felioe, y casi todos loa 
publicistas que se han ocupado del derecho natural y de gentes, y del de
recho público y político, sostienen los mismos principios, basados además 
en las doctrinas de la Iglesia Católica.



CAPÍTULO X X I.

Continuación del capítulo anterior sobre la Influencia del espíritu religioso y de 
las leyes en la prosperidad de loa pueblos.

• De las doctrinas- generales que acabamos de esponer, se despren
de claramente que sin la estricta aplicación de las leyes, sin el 
respeto á la autoridad, sin el cumplimiento de las obligaciones 
civiles y  religiosas que nos imponen los debres sociales, y sin la 
moralidad y buenas costumbres, no es posible llenar los recípro
cos que la justicia y  la religión nos imponen, para que seamos 
verdaderamente ilustrados; y  por tanto, que la decadencia de los 
pueblos se debe en grao parte al olvido ó desprecio de estas cir
cunstancias.

Nadie negará tampoco, que el desarrollo y fomento de la rique
za pública contribuye á hacer á loa pueblos fuertes y poderosos, 
asi como las divisiones y banderías originan el empobrecimiento 
y.malestar general que los aniquila y destruye por las ludias po
líticas que producen; y  de las cuales nacen todos los males y  to ■ 
dos los vicios que en épocas revueltas se padecen, pues sabido es, 
que la situación y el grado de adelantos en que un país se encuen
tra, reflejan su estado moral y  material, y  por consiguiente, la su
ma de prosperidad y poder en que está, respecto de otros pueblos 
de iguales ó parecidas condiciones.
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Pero si las ideas políticas no representan los usos y costum
bres que forman el carácter peculiar de cada uno, sino que por el 
contrario, son refractarias á ellas y se pretende destruirlas ó modi
ficarlas para implantar otras diferentes, lejos de cimentarse el ór- 
den, se fomenta el descontento público, y se crea ese espíritu de 
resistencia, que aunque sea pasivo, revela el descontento que sien
ten todas las clases; y  eso es lo que principalmente sucede en 
nuestro país desde hace muchos años y  particularmente desde la 
revolución de Setiembre.

La revolución trajo á nuestro suelo las doctrinas anárquicas de 
la francesa; adoptó sus principios políticos que disputaban á la 
sociedad y  al Estado sus le^jítimos derechos y sustituyó nuestras 
leyes y nuestras costumbres, con la soberanía nacional, el sufra
gio universal y  otras teorías basadas en el imperio incondicional 
y atentatorio de las mayorías, con las cuales las masas populares 
se han enseñoreado por completo de nuestro país,

Los males que desde entonces han sobrevenido son, como no 
podía menos, la cousecuencia precisa de haberse proclamado la 
deslealtad, el derecho de insurrección y  otras cosas, con las cua
les se supo agitar á las masas, pues aunque después del triunfo el 
gobierno quiso contener el desórden y librar lo que habían crea
do de iguales atentados, no ha tenido fuerza bastante para conse
guirlo, y es seguro que la obra de la revolución, sufrirá los mis*» 
mos ataques que se emplearon para derribar lo anterior.

En el orden moral los resultados han sido aun mas funestos, 
porque desde esa época hemos visto negar la existencia de Dios, 
predicar la apostasia, escarnecer el sentimiento y la fé religiosa y 
burlarse de todo lo noble y respetado que abrigaba nuestro cora
zón, inculcando en cambio los mas crasos errores para corromper 
al pueblo y hacerle creer, que tan antipolíticas doctrinas, eran la 
base de una libertad que debía traer todos los adelantos morales y  
materiales que se deseaban.

El derecho al trabajo que nació también de esas mismas ideas, 
anunció en nuestro suelo la aparición de la Internacional y  como 
ese derecho no es otra cosa que un ataque directo á la propiedad, 
á la industria y al comercio, que son en todas partes ios principa
les elementos déla riqueza pública, y por consiguiente de la pros
peridad de las naciones, esa fatal asociación ha minado los funda
mentos de la concordia que existia entre el productor y el opera
rio y ha hecho sentir en muchas partes su maléfico influjo, y  hoy
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amenaza ya destruir la prosperidad de muchas provincias, antes 
ricas y florecientes.

La propiedad que nació con el hombre, que ha existido siem
pre y que no hay nada que pueda aventajarla como institución 
moral y legítima, y es una de las bases del edificio político, fue 
organizada, garantida y  perfeccionada en cuanto á los modos de 
constituirse, por las leyes de todos los pueblos, porque como ella 
dió al hombre el dominio de las cosas, todos los legisladores la 
protegieron y procuraron generalizarla, porque ella ha perfeccio
nado y civilizado á la sociedad, ha producido el amor é la familia, 
el interés de la pàtria y la unión de los hombres entre sí.

La propiedad, cuyo nombre solo manifiesta que es el señorío ó 
dominio que tenemos sobre las cosas que nos pertenecen, se defi
ne; el derecho de usar y de disponer libremente de las cosas, pero con 
sugecioná las leyes. En su sentido mas lato, propiedad es, todo lo 
que nos pertenece ó forma parte de nuestro patrimonio. Decimos, pero 
con sujeción á las leyes, porque como antes hemos espuesto, estas 
la regularizaron y la dieron forma, protección y garantía, para 
que los hombres no tuvieran que acudir á la fuerza ^ara conservar 
lo que era suyo.

La propiedad, pues, está fundada en la naturaleza y trae su 
origen del hombre, porque el hombre desde su creación, ha tenido 
siempre en todas las cosas el derecho que á ellas le da su trabajo, 
su industria ó su compra, y por eso á la propiedad se dá también el- 
nombre de dominio, por que es por su naturaleza permanente é ir
revocable.

Esto no obstante, el interés público ó la utilidad común exigen 
en ciertos casos que se nos prive de lo. que nos pertenece en todo ó 
en parte, pero jamás se hace sino por justas causas y prèvia la in
demnización correspondiente en el modo y forma que las leyes de
terminan.

Dada esta ligera idea de lo que es la propiedad legítima, por
que es la única á quien se dá el nombre de señorío ó dominio, no 
debemos ocuparnos de esa otra clase de propiedad á quien dan el 
nombre de ilegítima, y  á quien llamaríamos con mas verdad de
tentación, usurpación, robo ú otras cosas análogas, porque no pu
diéndose llamar propiedad á lo que no nos pertenece legítimamen 
te, mal puede confundírsele conio que forma el patrimonio vejrda- 
dero de los hombres, toda vez que la detentación, la usurpación ó 
el robo son verdaderos delitos castigados en las leyes y no pueden
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constituir dominio ni aun por el lapso del tiempo ó sea por pres
cripción, porque para ello les falta la buena fé y el justo título 
que se requiere para adquirirlas.

En nuestros tiempos se pretende seducir á las clases proletarias 
hablándolas de un despojo imag-inario, del derecho al trabajo y de 
otras cosas, que para estraviarlas ha inventado la perversidad de 
algunos hombres que quieren explotarlas y vivir sin trabajar, y 
como esas teorías son á todas luces la negación completa de la li
bertad individual y la relajación de los vínculos sociales que han 
existido siempre, habremos de convenir, que desde el momento en 
que se ataque cualquiera de las instituciones fundamentales de la 
sociedad, se comete un delito.

El derecho de propiedad no puede tener mas limitación que la 
ijue marcan las leyes de todos los pueblos cultos en beneficio de la 
utilidad general, y nadie tiene facultad para variar lo que todos 
los hombres han creído y creen justo y conveniente. De la misma 
manera la remuneración del trabajo debe ser proporcionada y en 
relación con la índole del que se presta, y de las utilidades que ob
tiene el fabricante ó productor, pues el deseo de un lucro inmode
rado por parte del obrero es tan punible, como lo seria la violen
cia ó la avaricia del productor que pretendiera abusivamente dejar 
sin remunerar el trabajo, ú obligar al obrero á trabajar de día y 
noche, sin el descanso necesario para recuperar las fuerzas, y  aten* 
der á las demás necesidadesde la vida.

Por regla general, la agricultura, la industria y el comercio, 
que son las principales fuentes de la riqueza, y que son las que 
necesitan emplear mayor número de brazos, están hoy sufriendo 
una paralización espantosa, producida por las constantes revolu
ciones que sufre nuestro país, por la falta de seguridad y por los im
puestos escesivos que las esterilizan. En todos estos casos el capital 
se esconde ó decrece por falta de confianza en el crédito, abarata 
el valor de las cosas y las clases trabajadoras lo mismo que las 
demás esperimentan los efectos de la carestía; de manera, que las 
clases proletarias que entonces carecen de trabajo son las que 
sufren en mayor escala las consecuencias de la§ revoluciones.

Los que en nuestros tiempos se han dedicado á destruir en vez 
de mejorar, y engañan al pueblo con felicidades que no produce 
mas que la aplicación y el trabajo, hacen víctimas de sus des
aciertos y torpezas á todos los que deben al trabajo su subsistencia 
y la de su familia; y  por eso, es ya urgente y necesario que se

22
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abandone el mal proceder y  el empirismo que se sigue en todas las 
cosas y se vuelva la vista á la verdad, para seguir el camino que 
los desengaños y los desaciertos de todos nos señala.

Por otra parte, es un hecho de todos conocido, que en nuestro 
país muchos quieren vivir sin trabajar, saliéndose de la esfera en 
que han nacido para elevarse á otra mas superior, y por consi 
guiente, de la confusión de las clases arrancan muchos de los 
males qne nos afligen y arruinan á nuestras familias, pues el afan 
de figurar y sostener una representación qne demanda gastos, 
que los mas no pueden soportar, ocasiona tales resultados.

Esta verdad que vemos palpable todos los dias, crea mas que 
nada la intransigencia de ciertas idea  ̂que no tienen otro objeto, 
que procurar por cualquier medio que sea, el logro de aspiracio
nes injustificadas, que proporcionen á los mas atrevidos la reali
zación de una fortuna, que con aplicación y trabajo pudieran 
obtener, aunque para ello era preciso trabajar, y esto es lo que no 
se quiere.

El gobierno puede y debe corregir estos vicios sin atentar á los 
legítimos'derechos de los ciudadanos, y atender mas á las ,clases 
que no viven del presupuesto, que son el nervio de la nación, y 
las cuales necesitan franquicias y  protección bastante para poder 
desenvolver los elementos de riqueza que cou tanto trabajoex- 
plotan, para sostener, casi en su totalidad, las cargas del Estado.

Todo esto que puede conseguirse no llevando el veneno de la 
política á la administración económica y  judicial, ni á las aulas 
ni á los talleres, como se hace hoy, restablecerla las buenas doctri
nas que no han debido separarse de esos centros, que tanta in
fluencia ejercen en la marcha de los pueblos que quieren pasar 
con justicia por ilustrados é independientes.

En la enseñanza, especialmente, hay que introducir el órden 
mas riguroso y despojarla de esos elementos perniciosos de la po- • 
lítica, que infiltran en el corazón de la juventud las mas erróneas 
doctrinas. Harto tiempo tiene el hombre para decidirse por una 
idea política, luego que el estudio y la razón íe haga conocer la 
verdad de las cosaá; toda vez que el porvenir pende muchas veces, 
aunque por desgracia, de las opiniones que el hombre adopta en
tre los partidos militantes.

Todos los males que afligen hoy á los pueblos, nacen induda
blemente de esto, porque nadie quiere obrar con independencia de 
las ideas políticas, sino que ha de haber a.iminisíraciou y  solucio
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nes del color de cada fracción ó partido, aunque éstas sean alter
nativas y no permanentes.

De esto ha venido la infracción de las leyes, su inobservancia y 
hasta su falseamiento, para aplicarlas ó interpretarlas como mejor 
conviene á intereses determinados ó de bandería, que no son los 
generales del país, porque el país se dice que es el partido que 
gobierna, y los demás, aun cuando constituyan la mayoría, no 
son mas que la oposición, ó agitadores y reaccionarios, como ahora 
se les llama.

Una prueba de ello es, que después de haberse anatematizado 
el juramento, para escudar la inconsecuencia política de los cau
dillos de la revolución, se ha exigido á ciertas clases, para tener el 
preteslo de perseguir á unos, ó dejar en la miseria á otros, no pa
gándoles los haberes á que les daba derecho sus servicios.

El juramento, en todos tiempos tan sagrado y respetable, se ha 
exigido á las clases que cobran del Estado, al clero y al ejército. 
Pero muchos de esas clases han demostrado con su entereza de ca
rácter, lealtad y  dignidad, que aún quedan en España hombres 
esforzados y de varonil entereza que han preferido quedar en la 
miseria, á faltar á su conciencia.

La promesa espontánea que se hace invocando el santo nombre 
de Dios, al prestar un juramento, ha sido siempre sagrada, y de
biera serlo también para los que ahora ven en el juramento una 
nimiedad ó una tontería. El juramento prestado con libertad y 
pleno conocimiento, obliga indudablemente al que le presta; pero 
el que se exige con violencia, ó á la fuerza, es enteramente nulo  ̂
como toda Obligación en que interviene miedo, fuerza ó error, por 
cuanto al prestarle no toma "parte la conciencia ni hay voluntad 
de obligarse, y por consiguiente, el que así obra, cede á una pre
sión, que el hombre en muchos casos, ó por circunstancias muy 
especiales, no siempre puede rechazar.

En estos casos, el Gobierno obliga á cometer un acto inmoral á 
los que poniéndoles entre la miseria y la vida, tal vez de sus hi
jos, que no cuentan con otros recursos que el haber que cobran del 
Estado en remuneración de sus servicios, sucumbieron á un acto 
de fuerza contra su voluntad, y en el que no pudo tomar parte la 
conciencia.

En el mismo caso estaba la mayoría del clero español, á quien 
tampoco se pagan sus haberes; pero esta clase que ha dadb en todos 
tiempos grandes pruebas de dignidad y celo en el cumplimiento de
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su alto ministeiio,seüegó por regla general á prestar un jura 
mentó contrario á su conciencia, y no obstante que la Constitución
d e l  Estado declara que la nación se obliga á mantener el culto y
sus ministros, y que por el Gobierno se faltó al cumplimiento de un 
contrato perfecto, cual es, el Concordato, continúa ejerciendo, sm 
reparar en su miseria, su salvadora misión para contener el mal, 
que las predicaciones de otros cultos, ó las ideas disolventes, es-* 
pareen por todas partes y mas especialmente, entre las clases pro
letarias ó poco instruidas, que son las que en su ignorancia acogen
mas fácilmente sus funestos efectos.

Pero los militares que se negaron á jurar también, porque no 
estaban relevados del juramento que antes habian prestado, ni 
cobran los haberes que ganaron por sus machos y buenos servi
cios, ni han logrado quedar de paisanos como pretendían, sinoque 
fueron arrancados de su casa para procesarles en las Baleares ú 
otros puntos distantes de su habitual residencia, contraviniendo 
así á lo establecidos en los artículos 2-% 6.°, 11, 12, 22 y 31 de la
Constitución del Estado. (!)

De la misma manera se han infringido las ordenanzas del ejer
cito en los artículos 2.“ y 33 del título 6.“, tratado 8°, y el 4.“ tí-

(1) Dicen aaí estos artículos.
Art. 2.* Ningún español ni extranjero podrá ser detenido ni preso sino 

por causade delito. ¿Dónde está, pues, el delito en no jurar?
Art. 6." Ningún español podrá ser compelido á mudar de domicilio 

de residencia sino en virtud de sentencia ejecutoria.
Art. 11. Ningún español podrá ser procesado ni sentenciado, sino 

por ei juez ó tribunal á quien, en virtud de leyes anteriores al delito, 
competa el conocimiento, y en la forma que estas proscriban. No po
drán crearse tribunales estraordinarios, ni comisiones especiales para co
nocer úe ningún delito, etc.

Art. 12. La ley determinará la forma de proceder sumariamente en 
este caso, así como las penas personales y pecuniarias en que baya de 
incurrir el que ordenare, ó ejecutare ó hiciese ejecutar la detención ó 
prisión ilegal,

Art. 22. No se establecerá ni por las leyes ni por las autoridades, dis
posición alguna preventiva que so refiera al ejercicio de los derechos de
finidos en este título

Art. 31, párrafo 4.° En ningún caso los jefes militares ó civiles, po
drán establecer ó determinar otra penalidad que la prescrita prèviamente 
por la ley. ¿Dónde está, pues, la pena para el que no jure?
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tillo 9.", tratado 3.” que se refiere al juramento álas banderas, pero 
no al del monarca, por lo que ni en la leg'ialacion civil ni en 
la militar está previsto, que la falta del juramento constituya 
delito.

En lo antiguo, el juramento era preciso y formaba parte del 
pleito homenaje que se hacia al monarca al subir al trono, pero 
desde D. Felipe V, solo se juraba á los príncipes de Astúrias como 
sucesores en la corona.

Lo que sí se ha jurado siempre, desde que se estableció la pri
mera, ha sido la Constitución, y aun creemos que se observa toda
vía la práctica de consignar en los reales despachos lafórmula, de 
prèvio el juramento á la Conslitudon, si es ^ue no ¡o hubiere prestadOt 
el sugeto á cuyo favor se espide.

El Código Penal reformado, lo mismo que el anterior, consigna 
también que no deben castigarse actos de ninguna especie que no 
tengan señalada pena por leyes anteriores, así como que los tribu
nales se abstendrán de todo procedimiento cuando el hecho no 
esté penado por la ley. (1)

Es, pues, evidente, que las penas impuestas por los consejos de 
guerra que han entendido en las causas formadas á los militares 
injuramentados, han sido arbitrarias, en razón, á que no estando 
previsto ese nuevo delito en la legislación vigente, no ha podido
ni debido castigarse; y  en tal concepto, creemos que solo en un 
caso se ha rendido culto á la justicia absorviendo á un distinguido 
general de una acusación igual exactamente á la de otros á quienes 
se ha impuesto la de ser privados de sus empleos, desconociendo 
así muchos años de buenos y leales servicios prestados á la nación 
y á la monarquía legítima que la simbolizaba. (2)

Es, pues, improcedente y antilegal, sacar en apoyo de la teo-

(1) Art. 2.” * En el caso en que un tribunal ten'ga conocimiento de al
gún hecho que estime digno de represión y que no se halle penado por 
la ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre él y expondrá al Go
bierno las razones que le asistau para creer qne debiera ser objeto do 
sanción penal.

Art. 22. No será castigado ningún delito ni falta con pena que no ee 
halle establecida por la ley anterior á su perpetración.

(2) Muchas mas disposiciones pudiéramos mtar, pero con lo espueato 
es bastante para que se conozca el respeto que se tiene en España á las 
leyes y á los derechos imprescriptibles, que tanto se decantan.
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ría sentada por el gobierno en este punto, datos y  leyes antiguas 
que están completamente derogadas, pues además de que está, y 
con mucha razón, prohibido, citar ni menos aplicar disposiciones 
legales que no estén vigentes, se infringe el texto y espíritu de la 
Constitución del Estado, que bien ó mal, ha establecido y concedido 
derechos á todos los españoles, sin escepcion ninguna.

En nuestro concepto, el juramento exigido á los militares y á 
todas las demás clases, es abusivo y no está autorizado por ley al
guna anterior, y especialmente el de los primeros, caso de ser de
lito, que no lo es, su persecución está fuera de las atribuciones de 
los tribunales militares, toda vez. que el decreto de 4 de Enero de 
1869, fija las atribuciones de la jurisdicción militar y las materias 
que son objeto de ella, de conformidad con las disposiciones d;d 
decreto de 6 de Diciembre de 1868, elevado después á ley, sobre 
unificación de fueros; y  por tanto,-caso que se hubiera querido que 
el no jurar fuera delito, á pesar de que repetimos, que no hay ley 
que así lo establezca, su conocimiento y  castigo pertenece á la ju 
risdicción ordinaria.

Las sentencias de los consejos de guerra, pronunciadas hasta 
ahora, no han podido formar jurisprudencia, porque no habiendo 
ni una que esté enteramente conforme con otra, es imposible que 
en esta materia pueda formarse una jurisprudencia que sirva de 
precedente para lo sucesivo.

De este modo el gobierno mismo se ha creado conflictos que 
debió evitar, y toda vez que una de las sentencias era completa
mente absolutoria y quedó desde luego ejecutoriada, debió hacer 
que todas lo hubieran sido también, porque es menos malo absol
ver que castigar un delito imaginario, que no puede existir donde 
está establecida la libertad de cultos y donde se consignan dere
chos y garantías que no pueden impedir en ningún caso, el libre 
ejercicio de la conciencia humana.

¿De qué sirven, pues, las leyes? ¿De qué, que en el foro, en la 
tribuna, en la prensa y en todas partes se clame todos los dias 
contra la arbitrariedad, y se pida que la ley sea igual para todos 
y que todo el mundo se someta á ella? De nada; porque la políti
ca que todo lo invade y todo lo corrompe, está por encima de to
das las cosas y es la que decide de la suerte, de los que no piensan 
como los que la representan y juzgan por su criterio del criterio de 
los demás.

Así es, que la admiuistracion de justicia, que debiera ser la ba
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lanza de Io civilización moderna, se la ha hecho también politica, 
y en tanto grado, que el hombre que quiera pertenecer á nuestros 
tribunales, tiene por necesidad que afiliarse á un partido de los 
muchos que desgarran el seno de la pàtria, porque si nó, ni su sa
ber, ni su carácter y  respetabilidad es bastante para lograr su deseo.

Por eso vemos con asombro, que cuando un partido sube al po
der, todo se varía, todo se reforma ó modifica con mas ó menos 
acierto, porque ninguno puede gobernar con las leyes ni con el 
sistema de su antecesor, y siempre con perjuicio del país y de los 
intereses délos particulares, que en esa lucha constante ven au
mentarse el malestar social y en peligro todos sus intereses.

Pero si por el contrario, las leyes atendieran solo al porvenir, 
á proteger y fomentar los intereses generales y particulares, á 
contener los males que á todos nos agobian, á moralizar é instruir 
á los hombres y á reprimir los instintos perversos, el órden no pe- 
’hgraria, renacería la confianza y el crédito, se fortalecerían los 
hábitos de obediencia que hoy apenas conservamos y la sociedad 
sería, en una palabra, mas feliz; pues no veríamos siempre como 
ou nuestros tiempos sucede, triunfante el imperio de la arbitra
riedad. (

i's ya nec. sario que la política no influya en la administración 
dojusticia, ni en la económica, que formau principalmente la ba
se del órden y del gobierno. La política debe solo-influir en 
en las relaciones esteriores délas naciones uuas con otras, y así se 
jiquilataria mejor; porque el sistema poUtho que mas influencia 
tuviera en la prosperidad interior, proporcionando mas franqui ■ 
cías al comercio, mas beneficios a la industria y mayores facilida
des en las relaciones mútiias de los pueblos, ese seria el mejor, y 
haría mas difícil las constantes variaciones que hoy vemos, con 
perjuicio siempre de los intereses públicos y particulares.

La revolución de 1868, después de haber acabado con todo y no 
obstante las promesas de engrandecimiento y de economías que la 
iniciaron, ha aumentado la deuda y los impuestos de una manera 
fabulosa y jamás gobierno alguno se había atrevido á llevar tan 
adelante su sistema tributario. Las deslumbradoras teorías de la 
ciencia económica en manos de los que se llaman sus profesores, 
han dado el resultado que debían, y ciertamente no podía esperar
se otra cosa del empirismo de los que faltos de esperiencia, han 
tratado los asuntos públicos arbitrariamente, á la sombra de esa 
flueva ciencia que pretende tener soluciones pata todo.
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En nuestro concepto, las causas principales de todos estos ma
les, están en la confusión completa de las ideas y en el abandono 
de la educación popular. Todo lo que hasta aquí se tenia como 
cierto y probado, porque la esperiencia y el tiempo lo habían esta
blecido y  sancionado, es ya combatido y despreciado desde que las 
nuevas ideas proclamaron que el derecho de los pueblos está por 
encima de todos los derechos; y como este error ha penetrado en 
todas partes y forma ya un principio, que muchos partidos han 
aceptado y  consignado en su credo político, ha creado derechos las 
mas veces contradictorio;, que es lo que forma esa confusión á que 
nos hemos referido, porque de su planteamiento ha resultado la 
modificación total de las autig-uas instituciones, que si bien es 
verdad que tenían defectos, pudieron perfeccionarse, sin incurrir 
en los mayores y de mas trascendencia que hoy se notan.

Al plantearse el gobierno mesocrático se incurrrió en los mis., 
mos defectos que se condenabao en el absoluto, porque si este; 
centralizaba el poder en una sola mano, ó sea en el rey, aquel lo 
centralizó también en el pueblo, dejando al monarca sin la ini
ciativa que debe tener todo jefe del Estado, como la tiene todo el 
que es jefe de algo, ya sea oficina, departamento, cuerpo de ejér
cito, etc.; y por consiguieqté, el soberano en los gobiernos repre
sentativos, solo tiene la jefatura de honor y  de representación de 
la nación, pero ñola de hacer el bien, si por su talento ó por su 
esperiencia quisiera adoptar por sí las disposiciones que para ello 
creyera convenientes.

Y no se nos diga que podría iniciar á sus ministros las dispo
siciones ó medidas que tengan por conveniente, porque además de 
ser esto inconstitucional, como los ministros son por ia ley funda
mental los repoüsables, no se les puede imponer la voluntad de ia 
corona, sino que esta ha de admitir la de sus consejeros, que son 
los que directamente entienden y  resuelven todos los negocios.

El abandono de la educación popular, influye también en la 
marcha de las cosas, porque como á las clases populares se les 
haceconcebiresperanzas deque con tal ó cual sistema, ó que 
planteándose todas las libertades sin limitación alguna, su prospe- 
seria general, claro es que si esas clases fueran ilustradas no se 
ridad las podría engañar con promesas, que ni se cumplen ui 
pueden cumplirse, ui se las baria, instrumento de ambiciones, 
que sin su auxilio, no podrían,satisfacerse.

Véase, pues, por qué hemos dicho'que los sistemas moderuo»
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tienen los mismos defectos que se han censurado en los antiguos, 
y que en vez de mejoras se ha ofrecido una prosperidad, igualdad 
y abundancia que no pueden realizarse, porque todos esos beneficios solo se adquieren con la aplicación y el trabajo y no por 
medio de revoluciones.

Y si nó, ¿por qué salen de las clases ignorantes la mayor parte 
de los criminales y los elementos siempre propicios para alterar 
el órden? Precisamente por la educación; la cual no ha ejercido 
en ellos los beneficios que la instrucción y el desarrollo de la inte
ligencia ejerce con los que han querido aprender y enterarse, 
aunque sea-superficialmente, de los rudimentos de todas ó alguna 
de las ciencias. Por eso hemos dicho que un pueblo instruido y 
laborioso seria fuerte y poderoso, y pocosugeto á las'continuas 
alteraciones que trabajan é. los que carecen de esas cualidades,

La educación modifica los instintos del hombre, le hace socia
ble, valiente y generoso; le estimula al trabajo por el deseo de ser, 
y le separa las mas veces de los vicios ó de las contingencias a 
qne todos estamos espuestos en la vida, si llevados de un ma 
deseo, nos precipitamos sin refiexion al logro dele que anhelamos.

Luego es evidente que por medio de la educación y de la in
teligencia podemos evitar muchos de los males que atligen en 
nuestros tiempos á la humanidad; luego podemos esperar otros 
resultados para el bien de los mismos pueblos, si los hombres no 
se abandonaran en su iustruccion; ¿quién puede dudarlo?

Con solo reflexionar que el hombre instruido, ama la virtu y 
á sus semejantes, se comprende cuanto acabamos de esponer y se 
adquiere el convencimiento de que instruyendo al pueblo, no solo 
aumentaría su bienestar, sino que llevado del estimulo y uigniüad 
que imprime el saber, borrarla 1h distancia que separa al instruido 
de los que se lanzan al fango que produce los vicios y la mas ab '
yecta ignorancia. j  ^

Obligad, si es preciso, á todos á que se instruyan; haced que 
hasta en la última aldea asistan los niños á la escuela, que es lo 
que se hace en los Estados Unidos, ya que tanto cuesta al Estado su 
sostenimiento, y habréis arrancado al crimen millares de infelices 
que porsu falta de conocimiento unas veces, y otras precipitados 
por los vicios, se acarrean su perdiciou, olvidándose que existe 
una religión y una moral que guia al hombre por el sendero dei 
bien, para que se procúrese propia felicidad y contribuya á la do 
sus semejantes.
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òi vis üW/dYt dina, es el ^ran principio de la moral universal; 
si quieres ser amado ama. ¿Cuánto mas hermosa es esa máxima 
que no la de predicar el esterrainio de los que no pueden dejar de 
ser nuestros hermanos? Si la idea de la moral que Dios grabó en 
nuestro corazón no se hubiera olvidado, para sustituirla con la 
envidia ó el òdio que ha producido la división de los hombres, 
¿nos desgarraríamos nosotros mismos? ¿Desgarraríamos el seno de 
nuestra pàtria con nuestros rencores y nuestra iutransigencia? 
Seguramente que no; porque mientras los hombres practicaron 
la moral y  abrigaron en su corazón la fé religiosa, la unión y  la 
fraternidad les hizo poderosos; pero cuando olvidaron á Dios y 
se entregaron á todos los vicios, los pueblos cayeron ó se destru
yeron y solo un recuerdo consignado en la historia,,nos demuestra 
que existieron. Los imperios bíblicos, Cartago y Homa, son el 
ejemplo de esta verdad.

Es pues, indudable, que en la moral deben basarse las leyes, 
las acciones humanas y hasta la religión que hts hombres profe
sen, porque las que no se apoyan en ella, como por ejemplo la de 
Mahoraa, no pueden influir de un modo tan directo como las 
que guian al hombre por el camino del bien y de la perfección. 
Mas como solo existe una que reúna' todas las perfecciones, que es 
altamente moral, única, santa y  apostólica, que enseña el bien, 
y  anatematiza el mal, y esta religión ves la católica fundada por 
Jesucristo, que vino á realizar entre los hombrea las promesas de 
su Eterno Padre, tendremos que convenir que la moral cristiana, 
fundamento de la universal, es la que debe servir para distinguir 
el bien y él mal, lo justo de lo injusto y que á ella deben arre
glarse nuestras acciones y las aspiraciones del poder que nos 
representa.

Así vemos que nuestras costumbres, nuestras tradiciones, nues
tros sentimientos religiosos esenci.-iUnente católicos, y hasta la, 
índole particular de nuestro carácter, están basadas en la morsi 
cristiana, y  por tanto, no hay forma ó'-mauera de que pueda sus
tituirse con otra, por mas que la nueva filosofía se esfuerce en 
persuadir á los hombres, de que todas las religiones son iguales, 
que las costumbres licenciosas son mas agradables, y que la leal
tad, las buenas costumbres, la virtud y el respeto á los demás 
son vanas declamaciones', ó antiguailns despreciables.

El Estado, como órgano de la sociedad á quien representa, es 
un ser real y efectivo, que tiene derechos y obligaciones como



LEGISLACION DE LA ilEVOLUCION. 3 3 9

cualquiera otra personalidad, y cuyos derechos son tan respetables 
ó masque los de los individuos, porque siendo la encarnación de 
la sociedad, su acción es mas estensa, y abárcalos intereses ge
nerales y particulares de los asociados, como que se estienden 
á todos los fines de la vida humana, que no sean opuestos á la
moral. . . . .

Así es, que si se examina nuestra historia, nuestra legislación 
y nuestras costumbres, se verá que todas se apoyan en la moral 
cristiana, y en tal concepto,! aplicada al individuo en particular, 
forma lo que se llama Inmoral privada, y  si se aplica á la sociedad 
ó á todos en general, constituye lo que se llama la moral pública, 
y una y otra es la que constantemente ha servido de base y guía 
á todos nuestros actos, y de los cuales por mas que hagan los mo
dernos reformadores, no podemos separarnos.

Por eso vemos que los diferentes partidos revolucionarios que 
se disputan el poder, al hablar de los derechos individuales limi
tados por la Constitución y por el Código Penal, en cuanto sean 
opuestos á la moral, nos habla cada uno de una moral distinta, en 
la que caben mas ó menos, hasta las mas absurdas aberraciones.

Pero como la verdadera moral, la moral de que hablan las le
yes de todos los países, es la cristiana, que está enteramente con
forme con los preceptos de la ley natural, claro y evidente es, que 
todo lo que sea contrario á los preceptos naturales y religiosos 
conformes con la justicia y el derecho, está penado y condenado, 
no solo por la Constitución, por el Código Penal y demás disposi
ciones que le sean relativas, sino por las de todos los pueblos 
cultos.

En este sentido diremos,'que la moral pública es, la conformi
dad de nuestras acciones con la ley; y como la léy es la que arregla 
y garantiza los derechos de todos, y la sociedad es antes que el 
individuo, este en realidad y con arreglo á los buenos principio»-, 
no tiene mas derechos que los que le dá la ley, que es la que los h.. 
establecido siempre, ya en el orden político, ya en el civil, ya ei: 
el administrativo, ó de cualquiera clase que sean.

Parecerá aventurada esta doctrina, atendido lo que hoy sepre 
dica, pero si se considera que no hay derecho sin deber, y  que pa
ra que todos usen de los que les corresponden sin oposición ó sin 
perturbar ó atacar los de otro, no había mas medio que consignar
los en las leyes, se comprenderá perfectamente, que el legislador 
no podía dejar al criterio de cadauno, lo que es de todos y de cada



uno en particular, ya en los derechos ya en los deberes, que son 
correlativos.

Por eso las ideas y  las asociaciones inmorales, no solamente 
pervierten los sentimientos de los hombre, sino que atacan tam •

• bien la libertad política, religiosa y civil, predisponiéndoles al 
VICIO, a las malas pasiones y  á la desobediencia, pues esa clase de 
Ideas ó asociaciones, no puede existir en ninguna-parte con arre- 
g-lo á los principios del derecho, establecidos en los poeblos caitos

Del olvido de los principios morales y religiosos, ha nacido la 
hicha de los partidos ansiosos del poder, y como para alcanzarlo 
han tenido que corromper á los hombres, cuando lo han conseo-ui- 
(10, no han podido menos de tener que premiar como merito'rias 
las defecciones y los escándalos promovidos por los que les alla
naron el camino, en vez de proteger y premiar el mérito y  la con- 
secuencia en los hombres; pues para los que se valen de tales me- 
(lios y obtienen el poder de manos de los revolucionarios, la hon
radez y la modestia no han sido nunca el reflejo de la virtud.

Esto no quiere decir que, estando todos instruidos, desaparece
rían los crímenes, porque los instiníns inclinan al hombre mas 
al mal que al bien, y  siempre habría delitos, pero serian menos 

. frecuentes, y tal vez no tan atroces como los que ahora se come
ten, porque es una verdad 'inconcusa, que la razón y  el discerni
miento separan al hombre del crimen, ó por lo menos amortigua 
los impulsos violentos que muchas veces la ignorancia no puede 
dominar, y obliga á cometerle, sin reflexionar, tal vez, en la 
magnitud del mal que va á causarse, quizá por una bagatela ó 
por el deseo de causarlo.

Es, pues, incuestionable, que las leyes que se basan en la mo- 
ral y enlos principios eternos de la ju.sticia, proporcionan á la 
sociedad y al individuo, la tranquilidad y el bienestar que apete
cemos. que arreglan y  corrigen las costumbres é influyen en la 
prosperidad de los pueblos, porque los une y  agrtij'a en torno del 
^^obierno, haciéndole fuene y respetable; que contienen la perver
sidad de los malvados, incapacitándoles con la aplicación ,inexo 
rabie de sus disposiciones y que amparan y protegen los intereses 
y  los derechos de todos, juntamente con los del Estado, en la esfe
ra que respectivamente les corresponde.

Üu pueblo unido, inteligente ,y laborioso, es invencible, rico y 
poderoso, al par que uno desunido, apático y degenerado, es débiJ, 
irresoluto y  hasta cobarde, porque viviendo en una continua anar-

EXÁMKN HISTÓRICO.
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quía que le lleva insensiblemeate á su eavilecimieuto, prepara su 
ruina y acaso su desaparición.

La razón es obvia; cuando las leyes en’vez de ser la espresion de 
las necesidades de todos, representan losinteresesy aspiraciones de 
una parcialidad política, hieren los sentimientos y la dignidad de 
los que no participan de las ideas que las dan vida, y todos cons
piran contra ellas, creando así conflictos que ponen en peligro á la 
sociedad y  al gobierno, por cuanto los que se consideran despoja
dos ú oprimidos ni las respetan ni las observan.

El Estado actual de algunas naciones de Europa nos demuestra 
palpablemente, que cuando las leyes no se han apoyado en la mo
ral y en la justicia, han atacado sus costumbres anteriores y han 
llevado á su seno la división y el desprecio de lo que antes forma
ba sus hábitos y carácter, las leyes han sido ineficaces y atentato
rias, no solo á su independencia, sino á la de otros pueblos donde 
su aplicación no alcanzaba.

Francia, regida por Napoleón, ofrecía el aspecto de un enfermo 
cubierto de brillantes, porque abrigando en su seno las malas dnc- 
trinas y las mas exageradas teorías, solo esperaba una ocasión pa
ra manifestar todas las llagas que cubrían su cuerpo. Napoleón, 
que debía su puesto á la soberanía nacional, atentó contra las di
nastías remantes que no procedían de tan efímero fundamento; 
creyó vencer al mundo y todo lo perdió- ¡Pero con qué diferencia! 
Francisco II de Nápoles perdió el trono combatiendo heroicamente 
en Gaeta, cuando fué abandonado por esa misma Francia, que era 
Napoleón.

Maximiliano de Austria, murió tristemente en Méjico, abando
nado por Napoleón que le había llevado allí, qreyeudo poder con
solidar un Estado, que contuviera el de ia unión americana.

Isabel II en España bajó del trono de sus mayores abandonada 
de todos, tal vez á impulsos de las intrigas del Emperador.

Pero todos estos monarcas cayeron con honor y el respeto del 
mundo lea acompaña en su ostracismo.

Por el contrario, el trasíornador de Europa, el ambicioso dés
pota francés, el que representaba el nuevo derecho y quería sobre
ponerle al antiguo y legítimo, reconocido por todos los pueblos 
del mundo, cayó vencido y humillado, entregándose á su vence
dor en los campos de Sedan,

Las faltas de aquel hombre debía pagarlas él y la Francia; por 
eso esa nación continúa desgarrándose su propio seno y quedará
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por mucho tiempo reducida á la impoteucia, pori^ue sue desgracias 
actuales las han producido sus doctrinas disolventes y  comunistas, 
sus relajadas costumbres y su indiferentismo religioso y político, 
sin que los sucesos anteriores, ni la esperiencia, ni los adelantos 
de nuestro siglo, hayan podido impedir el cataclismo, en quese ha 
hundido su nombre y su prestigio.

Tales son los designios de la Providencia. Por la soberbia y los 
vicios desaparecieron también los imperios mas grandes, y por las 
mismas causas no existen ya las ciudades de Nínive y de Babilonia 
que se creyeron invencibles y eternas.' Cuando el viajero recorre 
las solitarias ruinas de tantos pueblos; cuando contempla las de la 
antigua Roma ó las de aquellas ciudades que recuerdan aun la 
grandeza de los imperios Bíblicos; cuando á la vista de las mages- 
tilosas pirámides reflexione que todo es perecedero en el mundo, 
esclamará sin duda: ¡En esto vienen á parar el orgullo y el poder 
de los hombres! ¡Paso á la magestad de Dios, que permite tales 
sucesos para escarmiento de los pueblos! Y eso mismo dicen todos 
de la ciudad sibarita, del París moderno, que en'su frenesí se ha 
excedido á sí mismo.

En Italia, donde se arraigaron las mismas doctrinas y donde la 
perversidad corrompe al cuerpo social, se ha erigido en derecho la 
usurpación, y las monarquías legítimas han caído á impulsos de 
la revolución auxiliada y estimulada por la Francia, que con su 
teoría de las grandes nacionalidades, ha barrenado todos los de
rechos.

Pero la Italia, que una vez precipitada por la pendiente de su 
ruina no podia contenerse, ha puesto su planta destructora sobre 
la ciudad santa dekcatolicismo, que no pertenecía á ninguna di
nastía ni á ninguna familia, sino al mundo católico; y Roma ha 
caído también en manos de una soldadesca desbordada, cometién
dose la mas negra de las perfidias, la mas horrible de las usurpa
ciones. ¿Y contra quién? Contra el Vicario de Jesucristo en la tier
ra, contra el inmortal Pió iX, ¡que sufre con santa resignación las 
persecuciones de los bárbaros modernos, que sin valor y sin fé, se 
han juntado á miles para despojar inícnamente á un venerable é 
indefenso anciano. ¡Oh! la Providencia, que castiga siempre á los 
pueblos prevaricadores, volverá indudablemente por la justicia 
hollada y peíseguida en estos tiempos de positivismo y de estravío, 
y á semejanza del antiguo imperio romano, desaparecerán tam
bién los ambiciosos usurpadores de la edad moderna.
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Nada que no sea legítimo puede subsistir por mucho tiempo, y 
la iniquidad no podrá prevalecer sobre la razón y la justicia. tíS' 
peremos, pues, eldia de la redención, que no puede tardar, porque 
el bien de la humanidad lo exige, y  el corazón lo presiente.

Si la traición en muchos casos y el abuso de la fuerza en otros 
no hubieran sido las armas empleadas para arrebatar á tantos 
pueblos su independencia, la unión de los pueblos que forman una 
nacionalidad, se hubiera verificado como se verificó la de los reinos 
de Castilla, León, Aragón y otros en que antiguamente’estaba di
vidido nuestro suelo, péro por tan reprobados medios, mas ó me
nos tarde, los mismos pueblos vencidos y -subyugados hoy, reco
brarán su libertad é independencia y tratarán como enemigos á los 
que para sugetarlos, les han infiltrado el veneno de la disolución 
social ocasionando su división y  su ruina.

Estos males, que en nuestro concepto, son la causa principal 
del atraso y del empobrecimiento .de los pueblos en general, han 
relajado las costumbres y pervertido los sentimientos de naciona
lidad en las antiguas sociedades, sin que los hombres hayan obte
nido ventajas ni aumento de prosperidad en sus clases respectivas; 
pero en cambio los que los practican y plantean con auxilio de las 
masas inconscientes, han mejorado de posición y de fortuna, sin 
que ese secreto lo pueda penetrar el pueblo, para cuyo bien se dice 
que se hacen las revoluciones.

Con las revoluciones la sociedad pierde su asiento moral, se 
desarrollan ambiciones injustificadas y el país que las sufre se 
conmueve y agita en frecuentes convulsiones que le precipitan en 
el caos de lo desconocido, porque jamás producen los resultados 
que los pueblos seducidos por sus promovedores esperan de ellas.

Así es, que si se examinan con atención loe medios de que ge
neralmente se valen los que las inician, veremos en primer térmi
no, que popularizan el vicio, ofrecen grandes beneficios á las ma
sas siempre dispuestas á creer lo que les halaga, hacen menos 
odioso el crimen para atraerse á los ignorantes y llevan la incre - 
dulidad,. la corrupción y  el odio hacia el gobierno que quieren 
derribar, con lo cual, logran conseguir lo que no es, ni puede ser 
otra cosa que miras ambiciosas y  de engrandecimiento personal 
de sus autores.

En ellas, pues, descuella la impiedad y el desprecio á todo lo 
que constituye los seutimíen ,08 religiosos del hombre; se predica 
la disolución, se infiltra el escepticismo y el mas grosero mate-
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Tialismo para coavertir á las masas en ciegos instrumentos de 
banderías, y se las lleva á su perdición y ruina, porque en nin
guna hemos visto que la prosperidad y bienestar del pueblo pueda 
realizarse, ni se cumplan siquiera los ofrecimientos que para cor
regir los males anteriores, se les hacen.

Por desgraciahemos visto todo esto en nuestro país, contagiado 
también con las ideas disolventes y anárquicas, que tan dura y 
cruelmente lian castigado á otros pueblos, y  especialmente á la 
Francia, que abrigó en su seno tan perniciosas doctrinas; y aunque 
nunca creimos que llegáramos á un estado semejante, porque el 
sentimiento religioso profundamente arraigado en nosotros, nos 
había separado de las exageraciones y peligros que estraviaron á 
otros pueblos, hemos visto que ni aun ese freno, antes tan respe
table, ha podido librarnos de iguales ó parecidos acontecimientos,

¿A qué, pues, se debe esto? ¿Cómo hemos variado tanto y tan 
de repente? Es muy secillo y fácil de esplicar.

El credo democrático que comprendía todas esas doctrinas, y 
que fuéel que se adoptó por los partidos que hicieron la revolución, 
trajo la soberanía nacional, el sufragio universal y la igualdad, 
como fundamento (le todas esas ideas que han destruido á tantos 
pueblos, y como esos principios son incompatibles con la monar
quía, que por regla general, es la que representa la verdadera l i 
bertad y el órden, no han podido aclimatarse entre nosotros, y In
anarquía es el resultado que forzosamente había de producir, el 
planteamiento de semejantes teorías porque esas teorías en un 
pueblo impresionable y activo como el nuestro, lejos de crear na
da estable y conveniente, ha enjendrado la lucha en que sin re
sultados favorables, se gastan las fuerzas y los intereses de todos.

Ese afan de implantar en nuestro suelo costumbres y leyes de 
otros países, refractarias completamente con nuestro modo de ser, 
88 opone al perfeccionamiento y mejora de nuestras leyes funda
mentales, en cuyos principios se apoyaron en gran parte las refor
mas legales que desdé principios del siglo actual se venían hacien
do; y por eso, no es posible codificar para el porvenir, si los legis
ladores no se inspiran en las costumbres y en las necesidades que 
dentro de ellas, aconsejan las reformas que el interés general y 
particular demandan, para ponerlas en armonía con lo que los 
tiempos y la mayor civilización exigen.

El espíritu religioso fué siempre el que nos guió para acometer 
las acciones .mas heróicas durante la Edad Media y el de.scubri-
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miento del Nuevo Mundo, como ya hemos dicho, y los leg-islado* 
res de Cádiz que proclamaron la soberania de las Córtes, en de
creto de 24 de Setiembre de 1810, se apoyaron también en la reli- 
í?ion, para estimular el valor popular contra el usurpador, y  pa. 
ra rechazar las doctrinas y máximas revolucionarias, que los sol
dados del imperio predicaban é inculcaban por todas partes, como 
se puede ver en el decreto de las Córtes de 1.® de Diciembre 
de 1810.

Míen tras esas costumbres y ese espíritu religioso se encerraba 
en el corazón del pueblo, nuestro antiguo carácter no decayó, y si 
bien las vicisitudes políticas debilitaron al país con el fracciona
miento de los hombres en partidos, algunos de los cuales deján
dose llevar de las ideas desorganizadoras que tantos males han 
producido en otras partes, eutiviaron la fé de nuestros padres, y  
hoy algunos, aunque pocos por fortuna, reniegan de su Dios; toda 
vía permanece vivo, fuerte y vigoroso el sentimiento religioso que 
nos inspiraron nuestros mayores, y él nos llevará indudablemente 
al término de tantas desgracias y de tantos males como hemos es* 
perimeutado.

Pero si vosotros, los que teiieis la misión de regir á los pueblos, 
queréis que la nación consume su ruina, arrancar del corazón del 
pueblo sus creencias, convencerle de que no hay Dios y  de que 
todas las religiones son iguales; persuadirle de que la propiedad 
y la riqueza es el despojo del pueblo, y veréis como la indiferencia 
y el ateísmo pervierten bien pronto sus sentimientos generosos, 
tornándole en egoísta y faláz.

Acostumbrarle á continuas insurrecciones, inculcarle las nue
vas y disolventes ideas, que consisten en no tener respeto á nada 
ni á nadie y no habrá gobierno posible, ni paz ni prosperidad, 
porque á cada momento deseará una nueva variación, que como 
todas, no hará mas que poner en peligro su libertad y su existen
cia, porque es humanamente imposible que el progreso délas 
ideas nos lleve à la perfección y á la prosperidad, si le hacéis con
sistir en el error, de que las ideas avanzan y pueden destruir hoy 
lo que aclamaron ayer como un adelanto justo y conveniente.

Persuadirle, como ya lo habéis intentado, de que todo es per
mitido para lograr lo que se desea, y corromperéis sus costumbres 
haciéndole inmoral y  perverso, escarneced lo pasado arbitraria é 
irrefiexiblemente, ajad y  calumniad la augusta persona que por 
derecho legítimo ocupaba el trono, y mañana insultará y  vilipen-

25
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diará también la monarquía que habéis creado, y os insultará y 
perseguirá á vosotros mismos, cuando acabe de convencerse de 
que todas las promesas que le habéis hecho son irrealizables, que 
toda la sangre inútilmente derramada en luchas intestinas, solo ha 
servido para empobrecerle mas y para hacer la felicidad de unos 
cuantos privilegiados que se han repartido los primeros puestos, 
sin que el pueblo en cambio haya mejorado ni en poco ni en mu
cho su triste situación.

Y con efecto, ¿cómo es posible que el pueblo y los elementos 
de riqueza prosperen, si con tantas revoluciones el capital se es • 
conde, las transacciones comerciales se paralizan, la industria se 
estancay el trabajóse anula? ¿Puede aumentarse de ese modo la 
prosperidad pública y particular? Imposible; con esos medios se 
camina á la ruina, y después al caos.

Y por último, quitad la ilusión al pueblo de que la libertad tal 
como se la habéis pintado es imposible, y que no pasa de ser una 
teoría brillante é irrealizable, y haréis de un pueblo noble, va
liente y generoso, otro anárquico, pervertido é incapaz para todo, 
ingobernable y refractario á la civilización, que enaltece al hom
bre y hace á los pueblos ilustrados, fuertes y poderosos, por medio 
del trabajo.

Contemplad si no esas épocas brillantes que hemos recorrido al 
esplicar la legislación española, y comprendereis sin esfuerzo las 
ventajas que siempre proporcionaron el órden y el respeto á la 
autoridad, asi como también distinguiréis las que fueron aciagas 
por las disensiones y asonadas.

En. la época de la reconquista, cuando el poder era ejercido por 
un monarca recto y justiciero, el engrandecimiento general cami
naba al par que los adelantos en las ciencias, que hicieron déla  
nación española la primera del mundo? pero cuando las pasiones ó 
la debilidad del poder imperaban, el pueblo sufría y se esteriliza 
ban los esfuerzos hechos para arraigar el bienestar común, y hasta 
muchos de los adelantos que so hablan conseguido por el esfuerzo 
de las armas, lidiando contra los enemigos de la fé cristiana, que 
ocuparon nuestro suelo al espirar la monarquía goda, se esterili 
zaroü también.

Terminada esa época, y unida de nuevo la nación á la muerte 
de los Reyes Católicos, España fué tan poderosa como Roma, hasta 
que el fanatismo y la trasfórmaeion que entonces se operaba en 
Europa, la quebrantó y redujo por último ásus naturales límites.
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No fué la división ni los partidos lo que entonces causó tantos de
sastres: fué, sí, la ig-norancia, el despego al trabajo y  la indolencia 
que las riquezas del nuevo mundo produjeron, las qud variando 
nuestra antigua actividad, nos convirtió en un país fanatizado, 
crédulo é indolente, sin que á pesar de los sucesos ocurridos desde 
entonces, hayamos podido recobrar nuestra antigua grandeza.

Las preocupaciones que aun todavía existen, esa mal entendida 
dignidad que nos hace despreciar el trabajo, como si no fuera la 
fuente de todas las riquezas; ese egoismo y esa ambición justa y 
natural en muchos casos, pero fatal en otros, de ocupar altas po
siciones para elevarse sobre los demás, y sin que se deban á los 
servicios verdaderos, á las ciencias ó á la industria, son sin duda 
ninguna las causas originarias de nuestro estado actual, y  del em
pobrecimiento general.

Esas causas han ocasionado también el fraccionamiento del 
país en partidos políticos, y  producen la ambición desús caudillos 
y  con ella todos los males que sufrimos, porque roto el principio 
del respeto y de la obediencia, nada puede va contener el furor á 
que los partidos se entregan para lograr el'poder, que sin fuerzas 
y  sin autoridad, es impotente para hacer el bien y  para sacar al 
Estado del abismq en que se precipita.

En tal concepto, preciso es ya volver la vista á la razón y apo
yarse en los buenos principios y  en las leyes, para que su influjo 
sea el único que predomine en el gobierno y  le sirva de guía al 
ejercer su elevada misión; y que todos, absolutamente todos, las 
respeten, cu m plp  sus respectivos deberes y se sujeten á sus dis
posiciones, para que tanto las fundamentales de la nación, como 
las nuevas que las necesidades aconsejen, se apoyen igualmente 
en la moral, si han de ser justas, abandonándose esa pendiente fu
nesta á que el llamado derecho nuevo nos conduce.

Esas mismas circunstancias trajeron sobre la Francia el tre
mendo castigo que ha sufrido, y  cuyas consecuencias espía hoy en 
medio del desprecio universal.

Aquí pensábamos terminar, cuando con (d alma dolorida he
mos leído las horribles escenas que h.in destruido á París, y los 
excesos á que se entregó la Commune. Jamás pudimos creer que 
los bárbaros de la civilización superaran en tanto grado á los bár
baros de la ignorancia, acaudillados por el feroz Atila.

Atila, á quien la historia llama el. a^o/e de Dios, fué mucho 
mas humano y mas generoso que los incendiarios y asesinos de
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París, que ya no tendrán comparación, ni será posible que en la 
historia del mundo se encuentre un hecho que le iguale. Y ¿es esa 
la libertad, la igualdad, la fraternidad universal, el derecho y la 
justicia que nos predican?

Pueblo, aprende á conocer á los apóstoles de las nuevas ideas, 
y  no olvides que los que así obran, no pueden ser hombres de, par
tido, sino tus propios enemigos, porque solo son los enemigos de 
la humanidad y de la libertad, los miembros corrompidos de lu 
sociedad, que no cabiendo ya en ella, se han convertido en sus 
perseguidores y después en sus verdugos, para enseñar á los que, 
quizá de buena fé, creyeron en sus torpes predicaciones, y pensaron 
que con esas doctrinas podría conseguirse la prosperidad universal 
y lo que ellos llaman la redención del pueblo, no obstante que na
die pretende esclavizarlo,

¡Desgraciados! que no han temid > manchar sus nombres al 
unirlos á los sangrientos sucesos que han asombrado al mundo.

Esas mismas ideas y esas mismas aspiraciones, se sostienen en 
nuestra pàtria por algunos hombres estraviados, y las vemos in«. 
culcar al pueblo, envueltas entre mil promesas de engrandecí“ 
miento y de prosperidad, que no pueden realizarse.

Despertad los que por falta de fé, sentís vacilar vuestro cora
zón, y no comprendéis los dolores que afligen ál mundo; que no 
sentis las lágrimas de la humanidad ni las desgracias de los pue
blos; que uo veis la justicia atropellada, y usurpado el derecho. 
Elevar vuestros ojos al cielo, ó implorar su perdón por haberle 
ofendido, engañado y pervertido todas las cosas, y en particular 
á las masas populares, faltas de instrucción, con tun funestas pre
dicaciones.

Aquellos hombres que pretendieron erigir el crimen en siste
mo de gobierno, y no temieron los males que causaron, ni les 
detuvo la sangre de sus hermanos, no pueden ser el espejo donde 
nosotros nos miremos, ni sus doctrinas serán nunca las que vuel
van la prosperidad a nuestro suelo, ni á España s.i antiguo pude • 
río. ¿Habrá alguno bastante desgraciado que crea que el asesinato 
y  el incendio pueden elevarse á la categoría de sistema político? 
¿Habrá alguno que crea que con tales medios puede darse á los 
pueblos honor y prosperidad? Estamos seguros que nó, porque el 
hombre honrado y generoso, ódia instintivamente el crimen, y se 
aparta con horror de los medios que para llegar á ese caso, era 
preciso emplear.
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Todos teuemos preseate’ los funestos acouteeimientos de 1793, 
y sabemos que si aquellos bombees sanguinarios triunfaron de la 
Francia, pagaron también su delito en el mismo cadalso que tan 
injustamente levantaron parasus inocentes víctimas; pero conia 
diferencia de que ellos fueron conducidos á él por el mismo pue
blo que había seducido, y cuyo brazo habían armado con el puñal 
fratricida.

La noble altivez de nuestro pueblo, que no ha olvidado que 
representa las insignes glorias de Sagunto y  de Numaneia; que 
se entusiasma ante los laureles de las Navas, de Pavía, de Girino • 
la y San Quintin; que guarda con religioso respeto la memoria 
del Dos de Mayo de 1808, y las del Callao, en nuestros dias, no 
será nunca solidaria de esas otras acciones, que á pesar délos años 
trascurridos, cada vez se odian mas, y siempre inspiran el mis
mo horror la misma repugnancia.

Si amais la libertad, y queréis que pueda ser un hecho la fra
ternidad humana, huir y apartaos de los ejemplos que acabamos 
de citar y  que recientemente nos ha vuelto á dar la Francia; odiar 
el crimen y los medios indignos que tantas veces se han emplea
do para agitar al pueblo ó para triunfar en las conmocionos po
pulares, porque las ideas que son nobles y generosas, se abren 
paso por su misma bondad, y no hay poder humano que las pueda 
detener.

Las causas santas, capaces de regenerar á los pueblos, no 
triunfan jamás por medio de un lago de sangre, porque la sangre 
torj)emente vertida, que es la sangre de nuestros hermanos, cla
mará á Dios, y los que la derraman poseídos de uñ òdio injusto, 
morirán como sus víctimas, pero tan despreciados, como ellas se
rán respetadas.

Inspirémonos, pues, en los principios eternos de la justicia c¡ue 
nos conducen al bien, y España volverá á ser grande y pode
rosa como lo fué en 16 antiguo, porque siguiendo el camino que 
nos traza la religión y  la justicia, cesarán las diferencias que nos 
separan y una sola voluntad nacida del patriotismo de todos* im 
perará entonces, y decidirá, como debe, de los destinos del país.

¿Habrá alguno tan obcecado que niegue esto, y desconozca la 
influencia que el espíritu religioso y las leyes basadas en la mo
ral y en el derecho, ejercen en la prosperidad de los pueblos?

¿Se sostendrá todavía que la propiedad es un robo, el dinero 
un crimen y Dios un mito?
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Creemos que nó; porque todo el mundo aspira á su bienestar y 
conservación, y siente los tristes acontecimientos que aflig-en hoy 
al mundo. Pero si la perversidad de los hombres se obstinara en 
querernos llevar por tan estraviados caminos, todos los hombres 
honrados se unirán para evitar que el suelo español, el suelo clá
sico de la hidalg-uía, se manche con sucesos semejantes

Nuestras costumbres y nuestros sentimientos son distintos, y 
esos horrores no pueden tener Jugar en pueblos cuya historia ate
sora tantos hechos gloriosos. Negar esto, seria cerrar los ojos á la 
luz y  pretender que la división que hoy separa á los hombres en 
el terreno político, sea el gérmen de una prosperidad y de un en 
grandeeiiuiento que solo pueden producir, la unión de todos, ei 
respeto y la observancia de la ley y la aplicación y el trabajo.

Por nuestro corazón juzgamos el ageno, y tenemos fé en el por- 
veniry en la sensatez de nuestro pueblo, que tantas pruobas de 
cordura y abnegación ha dado en las revoluciones anteriores. 
¿Cómo es posible dudar de que dará las mismas en lo sucesivo?

C O N C L U S I O N .

Hemos terminado nuestra tarea, y si hemos ó no conseguido el 
objeto que nos propusimos, lo dirán los hombres instruidos y los 
que de buena fé suspiran por el triunfo tle la verdad y que cesen 
para siempre, esas divisiones y esas ambiciones que en nuestros 
tiempos llevan la perturbación á todas partes, destruyen pon 
asombrosa rapidez los tronos y h s gobiernos y lanzan á los pue • 
blos al precipicio ó á la anarquía.

En el espacio de tantos siglos como abarca nuestro trabajo, 
nació y se perfeccionó la Jegi.slacion hasta fijarla en los verdade
ros principios de la razón y de la justicia. La legislación criminal 
se ha despojado de la dureza conque castigaba los delitos y-se han 
extinguido para siempre los horribles íormontos conque se procu ■ 
raba probar la criminalidad ó inocencia de ios acusados; pero 
estas variaciones y  estos adelantos se deben en gran parte á núes - 
tro siglo, que mas humano é ilustrado, ofrece al procesado todos 
los medios justo.s y racionales para su defensa.

Hemos visto constituirse el Estado, formarse las naciones y



asegurar su indepeuiiencia, desde que el derecho de conquista 
dejó de ser uu medio de engrandecimiento empleado por todos los 
pueblos, cuya prosperidad ó fuerzas les llevaba á acometer tales 
empresas. Por desgracia en nuestros tiempos volvemos á ver que
el derecho de conquista, aunque velado con la máscara de líber*.
tad, decide de la suerte y de la independencia de otros pueblos 
que no mostraron nunca deseos de unirse á sus actuales conquis
tadores.

Hemos visto también que constituida la familia desde el prin
cipio. de ella nació la sociedad y los sistemas políticos que la han 
regido desde entonces, aunque con muchas y grandes alteraciones, 
hasta formarse gobiernos regulares que. la protegen y amparan y 
especialmente desde que santificada por Dios la unión del hombre 
y la mujer, seniizo la familia como fundamento del Estado, digna 
y respetable, moralizando las costumbres y dando certeza á los 
hijos para asegurarles la sucesión legítima de lo que correspondía 
á ios padres.

Nada mas natural, nada mas justo que los hijos hereden los 
bienes de sus padres y representen su personalidad y sus dere
chos, porque el capital que se funda en el trabajo, en las priva
ciones ó ahorros y en la sucesión de los antecesores, ea el mas
santo, el mas legítimo y justo que pueda existir y el que honra
mas al hombre á los ojos de sus semejantes.

No hemos visto, sin embargo, desaparecer de todos los códigos 
la terrible pena de muerte, que muchos declamadores de nuestros 
tiempos condenan y con razón, pero sin buscar el medio de hacer 
respetable á la sociedad, contra los que ateuten á su existencia, ó 
á la de los individuos cuyos derechos é intereses representa, y 
tiene la misión de amparar y proteger.

Desgraciadamente la abolición de la pena de muerte no puede 
desaparecer en una época de agitación y de trastornos en que se 
cometen los ‘mas atroces delitos, porque muchos hombres poseí
dos de una perversidad inaudita, llevan su òdio á todas partes, 
atacan á la sociedad y á Us personas y hacen con tales atentados 
imposible la aspiración humanitaria, de los que creen que ha lle
gado el caso deprivar á los gobiernos de ese arma terrible que 
enfrena, por el terror que causa, la perversidad de los malvados.

Para que pudiera conseguirse lo que todos deseamos, es preciso 
que convencidos los hombres, que con el trabajo y el cumplimien
to de todos sus deberes, se obtienen mejor los beneficios á que as-
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pirau, que por los estravi:ido.s medios que hoy ejercitan, se en
cerrasen dentro de sus obligaciones; porque asentada la sociedad 
en los poderosos fundamentos en que descansa, los gobiernos po
drían entonces sustituir esa tremenda pena, con otros medios mas 
.conformes con la humanidad, para reprimir los delitos que pudie
ran cometerse.

No somos, sin embargo, de los que creen que este resultado 
pueda conseguirse con el planteamiento de todas las libertades, ni 
con un absolutismo que pasó, como pasó la época en que pudo ser 
útil y tener su razón de ser; creemos sí que pueden conseguirse 
con un término medio, con un gobierno que practicando y respe
tando lo bueno que tenia lo antiguo, y lo bueno que tiene también 
la civilización moderna, sin las exageraciones y errores que todo 
el mundo vó, Uegaríamus á la perfección en cuanto es posible, por
que en nuestros tiempos no es ya fácil desconocerla autonomía, 
los derechos ni la dignidad del hombre.

El respeto ála ley, á la autoridad y á las personas, serán una 
verdad, cpando todos los hombres conozcan y practiquen sus de
rechos y sus deberes, úuico medio de que sugeten sus aspiraciones 
á la,razón y á la justicia.

Cuando con la instrucción y la moralidad en la familia, en las 
acciones y en el trato con los demás, sean útiles á si mismos y por 
consiguiente al Estado.

Cuando por el concurso de todos se acaben las ambiciones per
sonales, se persiga y desprecie la apostasia religiosa y política que 
todo lo corrompe, y se premie como debe el valor, la virtutl, la 
honradez, los servicios verdaderos y la consecuencia política, para 
que estas cualidades sirvan de estímulo á todos, y  puedan todos 
imitarlas y practicarlas con la seguridad de ser recompensados.

Cuando la justicia sea una verdad ó igual para todos, y  se 
castiguen los delitos sin consideración á la persona que los come
ta, y sin que influyan compromisos políticos que se tieñenen cuen
ta y valen en todas ocasiones, con perjuicio de las instituciones y 
menosprecio de las mismas leyes.

Cuando todos los hombres se convenzan de que el interés y 
prosperidad del país exige de ellos la necesidad de perseguir, des - 
preciaí- y  condenar la deslealtad, la infidelidad y otros hechos 
contrarios al honor y á la dignidad, que ahora se disculpan y aun 
aplauden como consecuencia de toda revolución, como si esto pu
diera disculparlo.
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En buen hora que las opiniones políticas encuentren protección 
en el gobierno y  en las-leyes para que puedan esponerse y difun
dirse; que el hombre tenga toda la libertad que necesita para de
sarrollar su pensamiento y sus aspiraciones dentro de los limites 
de la discusión razonada y científica; pero no deben permitirse 
esas predicaciones horribles que convierten la libertad en licencia 
y el crimen en hecho meritorio.

En todos tiempos el hombre ha tenido derechos y deberes y ha 
gozado de la protección que todo gobierno está obligado á conce
der é los asociados; en todos tiempos ha estado sometido á las le
yes, las ha respetado y cumplido y  ha contribuido en proporción á 
sus haberes á su sostenimiento, pero nunca á usado de la libertad 
de la manera que hoy pretende, porque la libertad verdadera es la 
que arregla y armoniza las relajones de todos los ciudadanos, los 
deberes recíprocos y el principio fijo é inmutable en que descansa 
el poder encargado de velar por ella.

De la confusión de todos estos preceptos, del olvido de los de
beres generales y particulares de los asociados y de la inobservan
cia de la ley, han nacido las aspiraciones bastardas y anti-sociales 
conque sueñan los partidarios de la comunidad de todas las cosas, 
así como también han impulsado á ciertos partidos ó fracciones á 
llevar sus ideas hasta un estremo inconcebifile, como si con ellas 
fuera posible gobernar y mejorar las condiciones de los hombres y 
las de los pueblos.

Los dos sistemas de gobierno que desde el principio del mundo 
se han disputado principalmente el derecho de gobernar, cuentan 
con precedentes, gloriosos unos, fatales otros, según en su lugar 
espusimos.

La monarquía y la república han regido y vienen rigiendo á 
•muchos pueblos del antiguo y del nuevo continente, con resulta
dos varios, pero sin alterar sensiblemente sus costumbres anterio
res, en aquellos en que el órden impera y se respeta la ley.

Mas desde que la escuela filosófica se apoderó de la ciencia del 
gobierno para destruirla, todo ha sido ruina, todo desórden, y el 
crimen social y político ha sustituido á la justicia y á las leyes.

Pisa escuela que convirtió en un lago de sangre á la nación 
francesa, levanta hoy su deforme cabeza é invade otros territorios, 
cuando sus principales sostenedores no han tenido valor para pre
sentar el pecho álos enemigosde su patria, que de victoria en vic
toria llegaron hasta los muros de París; de esa ciudad sibarita que



3 5 4 EXÀMEN HISTÓRICO

pretendía ser la capital del mundo, y lo tienen para destruirse 
unos á otr s y hundir á su patria en el abismo.

¡Ig-ualdad, libertad, fraternidad! Gritan en medio del saqueo y 
del asesinato. ¡Derecho y justicia! eselaman á cada momento y en 
todas ocasiones, para alucinar y sostener las aspiraciones popula
res que nunca se realizan, ni es posible que se realícen por tan es- 
traviados caminos.

K1 interés de los pueblos, su bienestar y su poder estriba prin
cipalmente en la unión de todos; la unión constituye la fuerza y 
aseg’ura la paz y la tranquilidad, á cuya sombra se de.sarrollan 
los elementos de riqqeza y se estienden á todas las claíies. La apli
cación la instrucción y el trabajo son sus fuentes mas puras y las 
Vínicas que deben emplearse para obtenerla, así como la discordia 
y la ambición la destruye y hace á los pueblos esclavos.

La empleomanía y la intransigencia política, no pc drán pro 
ducir jamás aquellos beueflcios, sino que por el contrario, ahonda
rá mas el abismo que separa á los hombres en partidos y contri
buirá á aumentar el malestar general, y á retardar los tiempos eu 
que el imperio de la verdad y de la razón sea la norma que diríja 
las acciones de los hombres.

Desde el establecimiento de la sociedad, los hombres se some
tieron á las disposiciones ó leyes que se dictaron para protegerles 
y defenderlos en sus personas y eu sus bienes, cuyas garantías se 
fueron perfeccionando á medida que los adelantos y la civilización 
los instruía y los enseñaba á distinguir lo justo de lo injusto.

Dar à cada uno lo que es suyo, es el gran principio de la justi
cia, y ya sea la natural, divina ó civil, todas se apoyan en é], y 
por consiguiente, todos estamos obligados á cumplirla y respetar
la, y á nadie es lícito separarse do lo que se debe á sí mismo y 
de lo que debe á sus semejantes. La propiedad, por ejemplo, lia 
existido siempre aun antes que las leyes la organizaran y la ga
rantizaran, por lo que al atacarla los que la quieren colectiva ó 
común, contravienen, no solo á la justicia natural, no solo á la di
vina, sino también à ia  civil, que han establecido deberes j 'd e 
rechos comunes á todos los hombres, y de los cuales no pueden 
separarse sin infringirlas.

La justicia natural impone deberes mas estrechos que la civil, 
y no obstante que ajustemos á ella nuestras acciones, podrá 
formar un buen ciudadano y hacerle virtuoso y hasta justo, según 
las leyes civiles, pero puede también ser un malvado según las le
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yes naturales, que como hemos dicho, imponen al hombre mayores 
y mas estrechas oblig'acioues«

De aquí se infiere, que estando en relación las leyes naturales 
con las civiles, el hombre no puede hacer en un caso lo que se 
condena en otro, si quiere ser perfecto, porque el establecimiento 
de la sociedad no rompió los lazos que tenia el hombre con la na
turaleza, sino que amalgamándolos, los confundió en uno solo 
que natural y civilmente obligaba á todos.

Si, pues, el hombre por su esencia es incapaz de procurarse 
todo lo necesario á su vida y conservación sin el auxilio de sus 
semejantes, ¿cómo es posible constituirle de nuevo en su estado 
primitivo? ¿Cómo hoy s® quiere abolir la familia, el estado y la 
religiou que lo elevaron sobre todo lo que creó la misma natura
leza? Imposible.

El hombre nació para estar unido y vivir con los de su especie, 
y  en esta atención, la grande obra de tantos siglos, el objeto de 
todas las leyes y el afan de todos los gobiernos, ha sido siempre 
procurar la unión, conservación y prosperidad de la sociedad, que 
para llenar cumplidamente su objeto, necesita del concurso y del 
auxilio de todos.

Nosotros creemos que sin ese concurso unánime, sin ¿ese au
xilio que forma una sola voluntad, nuestros mayores no hubieran 
conseguido reconstituir la unidad española ni hacer de nuestra 
pàtria la potencia mas grande de la tierra.

Ellos vencieron todos ios obstáculos y allanaron todos los ca
minos para destruir el poder mahometano tan ilustrado como po
deroso; ¿por qué, pues, no hemos nosotros de conseguir iguales 
resultados? ¿Se han perdido por ventura las ideas de honor y de 
caballerosidad que distinguieron á los antiguos españoles? ¿Tanto 
hemos variado que no somos ya los mismos?

¡Oh! No. En nuestro suelo no se ha-perdido nada de esto, y 
cualquiera se subleva todavía sí so le injuria ó se le tacha de 
traidor ó de villano. España es aun la nación noble y generosa 
por excelencia, que no abate su frente ante ningún peligro.

Pero ¡ah! estamos divididos y el espíritu de partido nos separa 
y  debilita, y  produce por ese solo hecho y no por infame proceder, 
los funestos acontecimientos que venimos presenciando desde 
hace algunos años, y los cuales nos han conducido á una pasagera 
ruina é impotencia. La unión de todos hará renacer nuestra 
altivez y nuestro antiguo valor. Plutarco refiere á este fin, que
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preguntando im día á Solon qué ciudad le parecía la mas civili
zada y feliz, contestó aquel sábio: Aquella cuy^s ciudadanos eslcn 
tan unidos, que la injuria hecha ú uno de ellos ¿a sientan •los demas 
que no Iq hayan sufrido, y procuren su reparación con la misma cCi- 
cacia que (os que la recibieron.

La división, pues, es la que ha hecho degenerar nuestro carác
ter, aunque no de una manera absoluta, como pudiera creerse, al 
ver que hay quien se afana en cortar los lazos que unen al hom
bre con la sociedad y  con las glorias de los tiempos pagados; pero 
que esos hombres desgraciados, pongan en peligro la honra de la 
patria,-y España se levantará como u;i. solo hombre para volver 
por su honor y por su nombre.

En tal concepto, todos los esfuerzos que se hagan; tbdn cuanto 
se predique contra la religión de nuestros padres, contra nuestras 
glorias y  contra la sociedad, será completamente inútil, y sus 
autores considerados por todos los hombres dignos y sensatos, 
como seres extraviados mas dignos de compasión que de desprecio.

El gobierno, pues, sea-cualquiera su opinión política, necesita 
tranquihzar al país alarmado, con los desastrosos piincipios que 
sü le quieren enseñar para conducirlo al abismo; y ya es tiempo, 
SI quiere levantarlo de la postración en qúe está, de que se prac
tiquen las buenas doctrinas y los principios de la moral y del 
derecho, que en nada se oponen á la libertad, por nruy ámplia 
que esta sea, pues todo lo que tienda á' desorganizar y á dividir 
el país, atacando los derechos legítimos del hombre, su propiedad, 
su religión ó su familia, no serán nunca m is que atentados con
denados por la moral y por las leyes de todos los países civili
zados.

Esa lucha fratricida que ha entablado las diferentes y encontra
das opiniones que se disputan ladireecion de los negocios públí - 
eos, ha degenerado ya ea anárquica y el mas espantoso desórden 
pugna contra el órden y contra la paz, que hace á los pueblos 
prósperos y  dichosos.

Por ello, pues, si el patriotismo lia de ser una verdad; si el 
amor á las instituciones modernas es cierto; si se quiere hacer al
go en favor del pueblo que perece, y  aliviarle de tantos impuestos 
y  trabas que esterilizan todos sus afanes y hacen infructífero el 
trabajo, hay que restablecer el órden é inspirar confianza á todos, 
para evitar los peligros conque nos amenaza esa oscura nube que 
empezó á condensar las doctrinas disolventes que nacieron con la
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revolución; es preciso seguir ima marcha distinta, y  que el impe
rio de la ley, recobre su influencia, y sea el ùnico que domine, 
inspirándose para ello en las necesidades públicas, si no se quiere 
que estalle la tormenta, y deshonren al país escenas análogas á 
las de París.

Es preciso que los partidos se unan, que cese el indiferentismo 
religioso y político y que los hombres de orden y buena voluntad 
se agrupen para evitar 6.1 triunfo de la demagógia, y atender co
mo se debe á las necesidades de las clases productoras y trabaja
doras juntamente con las del Estado, para que éste y aquellas con
tribuyan al bienestar común.

Cese ya esa criminal apatía que tantos males ha producido 
siempre, y especialmente ahora en que se necesita el concurso de 
todos, para que el verdadero pueble, el pueblo que trabaja, sufre 
y paga, ejerza su natural y legitima influencia en la marcha de los 
negocios públicos, en la confección de las leyes y en la solución 
de los problemas económicos, que es preciso resolver para evitarla 
ruina del Estado y la pérdida de nuestro crédito, pues el triunfo de 
ciertos hombres y de ciertas ideas no pueden dar al país la paz que 
necesita, ni el bienestar que anhela.

Ya no es posible continuar ensayando nuevos sistemas, ni en
tregarse temerariamente al empirismo para resolver problemas 
desconocidos; todos vuelven la vista atrás y la ansiedad general 
presiente males sin cuento, si no se despeja el horizonte de la po
lítica lie las nubes que lo oscurecen; si el patriotismo de todos no 
contribuye á arraigar el drden y el imperio de la ley, que han de 
producir la paz y la prosperidad general, que son las aspiraciones 
de los pueblos.

De ese modo el espíritu público, hoy tan decaído, se fortalecerá 
c inspirará fé y seguridad á todos, de que el reinado de la justicia 
sustituirá al desórden que hace tantos años viene agitando al país, 
haciendo que los hombres que ocupen el poder cumplan religiosa
mente con sus deberes y miren la hacienda agena de otro modo, y 
no como escabel de su fortuna; pues es sabido que sin rectitud, 
moralidad en la administración y justicia igual para todos, ni es 
posible el gobierno, ni la nación podrá salir del estado fatal á que 
por nuestros errores la hemos conducido.

La mano de Dios ha velado hasta aquí por nuestro querido 
suelo y ella velará también en adelante, para hacer que cesen 
las intransigencias y  el encono de los hombres, divididos en par-
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tìdos que mùtuamente se combaten, y aniquilan las fuerzas del 
país, para que todos se agrupen á la sombra de una misma bande' 
ra, que no puede ser otra que la que representa el derecho y la 
Justicia, y  luzca para España un nuevo y esplendente sol que ase
gure para siempre su prosperidad j  su ventura.

¿Es esto imposible?
¿Hay algún obstáculo sério^ invencible, que se oponga á la 

realización de lo que todos deseamos?
Creemos firraamente que no.
Pues si noie hay, ¡Dios quiera que veamos pronto el día anhe

lado de la redención!

FIN.
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te y cuatro reales, en las librerías de los señores Bailly 

Bailliere, Plaza de Sta. Ana (hoy de Topete), núm. 8; 

Durán, Carrera de San Gerónimo, núm. 2; Sánchez, 

calle de Carretas, núm. 21 y Guijarro, Preciados, 5.

En provincias, seis pesetas, cincuenta céntimos (vein

te y seis reales), franco de porte.
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